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Estado

AÑO XXV—TOMO L Nos. 323 a 328—BOGOTA, ENERO A JUNIO DE 1943

Recompensa por causa de muerte de un militar.

Ponente: doctor Tulio E nrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, dos de marzo de m il novecientos cuarenta
y  tres.

Por Resolución núm ero i  196, de 5 de noviem bre de  1942, el M inisterio 
d e  Guerra negó da solicitud hecha p o r la  señorita  M aría Dolores Tobar 
y  Tobar, por medio de isu apoderado especial docto r H ernando More
n o  M .s para  que se le reconociera  .el derecho a 'cobrar del Tesoro Nacio
na l la can tidad  de $ 7 .200.00, ¡como com pensación equivalente al sueldo 
en dos años que devengaba su herm ano el Coronel José M aria Tobar y  
T obar, m uerto en el servicio  activo del E jército el d ía  23 de julio de 1930.

De esta Resolución apeló el ¡apoderado de la peticionaria, y  como al 
recurso  se le h a  dado la  tram itación  que le es propia, se procede a  d ictar 
el fallo que corresponde, prev ias las siguientes consideraciones:

E stá en autos plenam ente com probado que el 'Coronel José M aría 
T obar y Tobar m urió ¡en ¡el servicio ¡activo cuando desem peñaba el cargo 
de  Jefe de la  Sección de  C ontabilidad y  ¡Pagaduría del M inisterio de 
G uerra; que la  señorita  M aría Dolores Tobar y  T obar es herm ana legí
tim a de  dicho m ilita r fallecido y  su ún ica heredera, y  que es soltera y 
observa' buena conducta.

Igualmente está com probado que por Resolución ‘núm ero 172, de 9 de 
noviem bre de 1931, según certificación del D irector de la Caja de  Suel- 
dois de Retiro, la  Comisión de esta  Caja ¡ordenó pagar, como en  efecto 
®e hizo, a las señoritas M aría Dolores y  María Teresa Tobar y  Tobar, la  
can tidad  de $ 157.30, válor ¡de las ¡cuotas ¡del 3 y 4% ¡con que el Coronel 
José M aría Tobar y Tobar contribuyó a  dicha Caja hasta  ¡el 22 de julio 
de  1930, suma que recib ieron  p o r conducto de su herm ano el ■General 
Jav ie r T obar y  T obar.

Anales del
Relator y Director de los Anales, 

RAMON ROSALES

Consejo de



Este -pago se Jes hizo á los herm anos del m ilitar fallecido, en cumplid 
miento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 75 de 1925, que es del 
tenor siguiente:

“Si el Oficial m uere en servicio antes de haber gozado del suel
do de re tiro , la esposa, y si ésta ya  no vive, los hijos, y en su de
fecto los padres, tendrán  derecho a la  devolución de las prim as 
sin intereses, pagadas- po r el Oficial hasta el d ía  de su muerte, y 
a la m itad del monto total de que tra ta  el artículo 6? de esta Ley . 
Si el Oficial fuere soltero, con herm anas tam bién solteras, éstas 
tend rán  derecho a las p rim as. En defecto de éstas, las prim as in 
gresarán  ial fondo de retiro , con lo cual cesa toda obligación del 
Estado p ara  cualquier otro heredero .”

E l -tenor lite ra l de esta disposición es claro  en el sentido de que la 
viuda, los hijos y los padres, en su caso, además de la devolución de las 
prim as, tend rían  derecho -a una recom pensa equivalente del monto total 
de que habla el artículo 6? dé la 'Ley 75 de 1925; pero que las herm anas 
sólo tendrían  derecho a la devolución de -las prim as, sin derecho a de
m andar la recom pensa. Esto mismo es lo que consagra el articulo 24 
del Decreto 251 de 1926, reglam entario de d icha  Ley 75, invocado por 
el recurren te, sin que el parágrafo 19 del mismo articulo pueda in terpre- 
tans-e en  el -sentido de -que tam bién las herm anas solteras tienen dere
cho al pago de la recom pensa, porque ni -esto puede -deducirse del texto 
d e  -la d isposición, ni el reglam ento podría  m odificar la ley reglam en
tada, cuyo esp íritu  y tenor aparecen bien claros.

El doctor Moreno M., en -el alegato presentado an te el Cronsejo, funda 
p rincipalm ente el recurso  en la  tesis de que el M inisterio -en la Resolu- 
ición 1196, confunde la recom pensa con el -reintegro de lais cuotas,-para

• hacerle decir que se niega á  1-a señorita  M aría Dolores Tobar y Tobar 
la  solicitud form ulada, por cuanto ya 'la recom pensa a que tenia dere
cho -le fue pagada; pero una a ten ta  lectura de la p rovidencia m in is te - . 
r ia i, lleva a la  conclusión -de que  ella fue bien c la ra  en -e l-sen tid o  de 
que a las dos herm anas entonces sobrevivientes del Coronel Tobar y 
Toibar, se les devolvieron las cuotas -con que su herm ano hab ía  contri
buido a la  Caja, haciéndose constar q-ue a este m ilitar no se le había 
pagado pensión n i recom pensa alguna, mi tam poco a  sus m encionadas 
herm anas, porque la ley vigente al tiempo de su fallecim iento, no les 
daba derecho a recom pensa alguna.

"  Im procedentes resultan -también las c itas que en el alegato se hacen 
de o tras disposiciones legales, que d icen  sólo relación a Oficiales m uer
tos ien el goce de sueldo de retiro , porque ya se vio 'que el -Coronel Tobar 
y Tobar al tiem po -de su fallecim iento, -no gozaba de ta l sueldo.

E n realidad  la dem anda sólo invoca en  su apoyo los artículos 46 y  
47 del Decreto -número 1123 de 1942, >que estatuyen que a la  m uerte de 
un Oficial en servicio activo, antes de cum plir quince años de servicio, 
sus fam iliares tienen derecho a la  devolución de las cuotas consignadas 
p or aquél en la Caja de Sueldos de  Retiro, y que el Tesoro Público les 
pague,’ipor u n a  sola vez, una recom pensa -en d inero , igual a dos años de 
sueldo -del grado del causante, aclarando que si se tra ta  de herm anas, 
es m enester dem ostrar que son célibes, y que su herm ano era sú único 
so stén .

Pero  este Decreto no puede tener aplicación- al caso que »e contem
pla, porque el Consejo en una reiterada  ju risp rudencia  sostiene que era 
inap licab le  p o r ilegal, y si bien posteriorm ente la Ley 43 de 1942 m andó 
aplicarlo  -para los Oficiales, Suboficiales e individuos de Bandas de  Gue
r r a  y  p a ra  los fam iliares de éstos y de los soldados, únicam ente en cuan
to a lois sueldos de  re tiro  y prestaciones que se liqu idaran  y  pagaran 
desde .el 2 'de mayo d e  1942, fecha de la  expedición del Decreto 1123



pitado, y  desde el 21 ide abril, fecha del Decreto 1025 del propio año, 
¡pie tra tan  ,de estos sueldos de re tiro  y prestaciones para  Oficiales, Sub
oficiales e individuos de Bandas de  Guerra, y  de prestaciones por causa 
de m uerte para  ios fam iliares de los m ism os individuos y de los sol
dados .

No sería  posible el reconocim iento de sueldos y  de prestaciones de 
¡esta naturaleza, dando a 'la ley efectos retroactivos, porque es precepto  
¡general de legislación que la  ley no surte efectos sino p a ra  lo futuro, 
¡a mienois que ella misma disponga expresam ente o tra  icosa, y  ya  se vio 
|que la Ley 43 citada, lejos de ordenar que los Decretos 1025 y 1123 de 
¡1942, se aplicaran  con efecto retroactivo, dispuso expresam ente que sólo 
¡se ap licaran  a los reconocim ientos hechos  desde la fecha de  la expedi
ción de los mismos Decretos.

La jurisp rudencia  del Consejo de Estado, que transcribe ¡el recu rren 
te, referen te  a la irre troactiv idad  de las leyes, no puede aplicarse en 
este caso, porque ella se refiere a otro muy distin to , para  sostener que 

j leyes (posteriores pueden rebajar gracias ya concedidas a servidores 
i  públicos, s in  que tales gracias constituyan los derechos adquiridos con 
! arreglo a ilas leyes civiles a que se refiere  la  C onstitución.
■ Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando  justicia en nom 
bre de la  República de Colombia y 'por autoridad de la ley, de acuerdo 

¡ oon el concepto del iseñor Fiscal, confirm a la  Resolución que ha  sido 
j  m ateria de la apelación.

Copíese, notifiquese y  devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas,
. Carlos Rivadeneira, Gustavo A. Valbuena, Diógenes Sepúlveda Mejía, Ga

briel Carreño Mallarino.— Luis E. García, S ecretario .



Decretos ejecutivos extraordinarios. 
(Competencia del Consejo.)

Ponente: doctor Tulio E nrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, diez y  seis de marzo de m il novecientos 1
cuarenta y  tres

El 'doctor E duardo  Zúlela Angel, obrando en su  propio  nom bre, en  
m em orial presentado el 2 de septiem bre del año pasado, p id ió  a l Con
sejo que declarara nulo, p o r ilegal, el Decreto núm ero 200 de 1942, 
“por e l cual se d icta una m edida sobre tarifas de las em presas de ener
gía e léc trica”, d ictado por el P residen te  de  la  República, en ejercicio 
d e  las facultades ex traord inarias de que fue investido po r la  Ley 128 
de  1941.

P id ió  asim ism o la  .suspensión provisional del m encionado Decreto, 
pero  ta l solicitud le fue negada p o r providencia del sustanciador, de 
fecha 11 del mismo mes, sin que 'Contra ella el dem andante in terpusiera  
el recurso  de súplica.

E l acto acusado, que aparece publicado en el Diario Oficial núm ero 
24876, es del tenor siguiente: -----------  -------- ' —— •

“El Presidente de la República de Colombia, 
en  uso de sus facultades legales, y especialm ente de las ex tra
o rd inarias que le confiere la Ley 128 de 1941, y

“CONSIDERANDO:

“Que el servicio de energía e léctrica  es de prim ord ia l necesi
dad tanto p ara  él consumo (doméstico como p ara  el norm al des-- 
arrollo de la  producción nacional, y

“Que el Gobierno en las actuales circunstancias está obligado 
a  velar tanto porque no se eleve el costo de las subsistencias, como j 
por la  estabilidad de los factores económ icos básicos de la  p ro 
ducción 'nacional,

/ “DECRETA:

“Artículo ú n ico . A p a rtir  de la fecha de este 'Decreto, y  po r el 
térm ino de un año, no podrán  e n tra r  a reg ir en  las em presas ¡de

------------ energía-eléctrica del-país tarifas que-iimpli'qu'en-un-.alza-sob're las
que regían  p ara  las mismas em presas en  31 de d iciem bre de  1941.

. “Comuniqúese y publíquese.

“Dado en  Bogotá a 30 de enero de 1942.”

Como hechos d e  la  dem anda, el doctor Zuleta Angel enúüieró lois s i
guientes:



“1? P ara  -solucionar tos conflictos que habían surgido con mo
tivo de la  in terpretación y aplicación de la  Ley 109 de 1936 
— conflictos que, por lo menos en parte, «onoce el Consejo de 
Estado suficientem ente po r haberse ventilado ante él varios liti
gios im portantes sobre estas cuestiones— dictó  el Gobierno el 
Decreto legislativo núm ero 5 de 1940, tendiente, por una parte , 
a establecer 'cuáles e ran  los lím ites de la  conveniencia colectiva 
y la m oral com ercial en m ateria de tarifas, y por o tra  parte, á 
autorizar la celebración de contratos por medio de los cuales se 
concediera la facultad de ocupar bienes de uso público y se obli
gara al Gobierno a ap robar las tarifas que se lim itaran  a cubrir 
los costos, porcentajes, cuotas y deimás gastos relacionados en 
•el artículo 5? del Decreto legislativo de 1940.

“2? De conform idad con esa ley se celebró, entre otros, un 
contrato con la  Compañía Colom biana de E lectricidad, con la 
Compañía de Hielo de Santa M arta y con la  Com pañía de E ner
gía E léctrica de Honda, en v irtud  del cual quedó el Gobierno 
obligado a aprobar las tarifas presentadas por la Compañía, si 
éstas se lim itaban a c u b rir  lo¡s costos, ‘porcentajes, cuotas y de
más erogaciones detalladas en el artículo 59 del Decreto legisla
tivo núm ero 5 de 1940.

“3? En cum plim iento del contrato a que se refiere  el punto an
terior, el Gobierno dictó la Resolución núniero 64 de 1941, por 
medio de la cual se aprobaron las ta rifas que habia  presentado la 
Compañía y  determ inó que tales tarifas en trarían  en vigencia 
noventa días después de publicadas en el Diario Oficial, es de
cir, en trarían  en vigencia noventa días después del 17 de octubre 
de 1941, que fue el día en que se publicó en dicho Diario el re
ferido contrato.

“4? Cuando estaban para  cum plirse los noventa días de que se 
habla en el punto ¡anterior, el Gobierno dictó el Decreto núm ero 
200, acusado y transcrito  al p rinc ip io  de esta dem anda, en v irtud  
del cual ¡se im pidió que en traran  a reg ir las tarifas aprobadas 
por la Resolución núm ero 64, en cum plim iento del contrato  cele
brado por el Gobierno con las nom bradas Compañías.

“5? P a ra  que no quedara duda de que el Gobierno al dictar 
el Decreto n ú m ero -200 se proponía especialm ente im pedir que 
en traran  en vigencia das tarifas que él había aprobado por  me
dio de la Resolución número 64, ya citada, dictó un poco más 
tarde el Decreto núm ero 1087, de 28 de abril de 1942, por medio 
del cual estableció que 'en la  disposición del Decreto 200, de 30 
de enero de 1942, no quedan inclu idas las tarifas de servicios de 
energía eléctrica prestados p o r em presas de propiedad  exclusi
vamente m unicipal’ .

“6? Independientem ente del contrato  a que se refiere  el hecho 
segundo, el Gobierno Nacional, en  cum plim iento de la Ley 109 
de 1936 y del Decreto legislativo núm ero 5 de 1940, ha  aprobado 
o podido aprobar, con .anterioridad a la  expedición de l Decreto 
núm ero 200 de 1942, tarifas de energía e léctrica  que no pudieron 
en trar a reg ir por razón de lo dispuesto en el Decreto últim a
mente citado, o sea el Decreto acusado.

“T? D e  todos modos, de acuerdo con la  Ley 109 d e  1936 y con 
el Decreto legislativo núm ero 5 de 1940, el Gobierno no sola
m ente podía, ¡sino que ten ía  que aprobar las tarifas que no exce
dieran los justos lím ites de la  conveniencia colectiva y la  m oral 
com ercial, y el Decreto acusado vino a im pedir que en traran  a 
reg ir ta rifas aprobadas de conform idad con esa Ley y con ©se 
Decreto.”



Cp-m-o disposiciones legales que se estiman violadas, citó el dem an
dante los artículos 1?, 29 y 59 de la Ley 109 de 1936, que d isponen  que 
e'l Gobierno proceda a rev isa r la situación ju ríd ica  de las em presas que 
aprovechan aguas de uso público para  el servicio de acueductos o para 
'producir energía, o que ocupan bienes de uso público con red es de 
acueducto o conductoras de energía, a  f in  de legalizar su funcionam ien
to ; que las ta rifas y  reglam entos de tales em presas sean som etidos a la  
aprobación del Gobierno para  garantizar que en  ningún icaso se im pon
gan condiciones o se cobren tasas que excedan los justos lím ites de la  
conveniencia colectiva y de la  m oral comercial, y que las ta rifas, una 
vez aprobadas, no podrán  ser variadas por ningún motivó sin consen
tim iento y aprobación expresa del Gobierno.

Igualm ente citó corno violadas las disposiciones del Decreto núm ero 
5 de 1940, d ictado  p o r el P residente de la R epública en ejercicio  de  las / 
facultades ex traord inarias que le fueron conferidas por la Ley 54 de 
1939; Decreto m ediante el cual se dispuso que la legalización de las  em
presas a que se refiere la Ley 109 podría  ser verificada p o r-m ed io  de 
contratos celebrados con el Gobierno 'Nacional, por los cuales éste con
cediera a la  respectiva -empresa el üso de la fuerza h idráu lica  y d e  los 
bienes n-acionales de usó público, siem pre que la  em presa concesionaria 
se obligara a no variar los reglam entos y tarifas aprobados por el Go
bierno, sin el consentim iento de éste, y a rem itir anualm ente sus balan
ces al M inisterio de la Econom ía Nacional, con el objeto de que el Go
bierno pueda apreciar la conveniencia de rev isar las tarifas acordadas, 
y  a no -exceder en tales ta rifas los justos lím ites de -la conveniencia co
lectiva y la moral com ercial, sin -que pueda 'Considerarse que estos li
m ites han  sido excedidos cuando se lim itan a cub rir p o r su orden los 
renglones o puntos detallados en el artículo 59 del mismo Decreto'.

'Considera el actor que la  Ley 109 y el Decreto ex traord inario  núm e
ro 5 (mencionados, han sido  violados «por el Decreto -acusado, en  'cuanto 
disponen, sin  facuitad para  ello conferida po r la ley de facultades ex
trao rd inarias, que a p a rtir  del 30 de enero de 1942 no podrán en tra r a 
reg ir -en las empresas de -energía eléctrica tarifas -que im pliquen un“ alza 
sobre las que regían para  las mismas empresas en 31 de diciem bre de
1941, aun cuando se tra ta ra  de  tarifas nuevas ya aprobadas por e l Go
bierno, por encontrarlas den tro  de  los justos lím ites de la  -conveniencia 
colectiva y -de la m oral comercial, pues e l. Gobierno no puede negar 
arbi-tr ar i ámente la  aprobación -de una ta rifa  que la ha  encontrado den
tro  dé tales límites, ni una vez aprobada, im pedir que éntre en vi-- 
gencia.

Por último, citó -como violados los -artículos- 1602 y  1603 del Código 
Civil, y  el 26 del Acto Legislativo núm ero 19 de 1936, diciendo que, por 
•pertenecer a-1 Título III de la  'Constitución, sobre derechos civiles y 
garantías sociales, tiene tam bién fuerza legal y  form a ©arte ‘integrante 
y prim ord ia l d-el -Código Civil. Estas últimas disposiciones las con-sid-e-r-a 
violadas en el -concepto d-e que de -acuerdo con -el Decreto núm ero 5 de.
1940, el Gobierno celebró contratos con la Compañía Colombiana de 
E lectricidad , con la -Compañía de Hielo d-e Santa Marta y  con  Ja Compa
ñ ía de Energía E léctrica de -Honda, m ediante los -cuales el Gobierno 
aprobó tarifas, que debían en trar a reg ir después del 30 d-e enero de 1942,. 
y  que no pudieron ser puestas en vigencia por razón del Decreto -acu
sado, lo que im p lica  lina violación por parte del Gobierno de las d isp o -. 
siciones según las cuales todo contrato celebrado es ley p ara  -las partes, 
y  los derechos adquiridos po r v irtud  de  ta'les con tratos no pueden  ser 
vulnerados -por leyes posteriores.

Al negocio se le dio la  tr-amitación correspondiente, y -durante ella, 
se oyó -el -concepto d-el señor Fiscal, quien -fue de parecer que el Consejo 
debía declararse  inhib ido  p ara  -estudiar en  el fondo la  dem anda, po r no



ser .competente para ello, en razón de que el Decreto núm ero 200 de 
1942 fue dictado e,n ejercicio de facultades extraordinarias, y en  apoyo 
de su tesis acompañó copia de la vista fiscal referente a la  dem anda de 
¡nulidad del Decreto ex traord inario  número 970 de 1942.

Habiendo llegado el momento de fallar, se procede a hacerlo, p rin c i
piando p o r declarar que el Consejo es competente para  conocer de este 
negocio, según amplio y detenido .estudio que ha hecho de .esta cues
tión, y  que ya ha sido decid ida  por m ayoría de votos, entre otros fallos, 
e,n el de fecha 12 del mes en curso, que decidió precisam ente de  la de
m anda de nulidad del m encionado Decreto 970, acusado en el concepto 
de ser violador de la ley de facultades ex traord inarias invocada para  
d ie ta rio .

El .articulo: 16 de la Ley 128 de 1941, “por el cual se dictan algunas 
disposiciones económicas y fiscales y se reviste al P residente de la Re
pública de facultades ex traord inarias”, dijo en sus dos prim eros incisos:

“Revístese al P residente de la República de facultades extra
o rd inarias basta el 20 de julio de 1942, .para tom ar las m edidas 
que sean indispensables e,n el orden in ternacional o in terno, para  
el m antenim iento leal y completo de la política de solidaridad y 
cooperación inter.amer.icanas, de .acuerdo coin Io.s com prom isos 
anteriores de la N ación.

“Asimismo, revístese al P residente de la  República de facul
tades ex traord inarias y hasta la-m ism a fecha, para  adoptar todas 
las m edidas económicas y fiscales que sean precisam ente nece
sarias para  conjurar un eventual desequilibrio  fiscal, allegar los 
recursos que fueren indispensables .para el norm al funcionam ien
to de los servicios y  empresas públicas, atender a ilos gastos .mi- 
m ilitares y de o rden  'público y proveer al desarrollo de la pro
ducción nacional.”

Por consiguiente, para  que el Decreto número 200 de 1942 pudiera 
considerarse violador de la Ley 128, que ¡concedió las facultades ex tra 
ord inarias, seria m enester dem ostrar que no versa sobre la s-p rec isa s  
m aterias a que dichas facultades se contrajeron, y esto no resu lta  de la 
confrontación de la Ley y del Decreto en cuestión, pues antes bien, el 
Consejo encuentra  que la m edida tom ada se relaciona d irectam ente con 
la  producción nacional, puesto que si hay algo que pueda afectar a ésta 
es precisam ente el alza de las tarifas de energía eléctrica, de que se sir
ven las m aquinarias p ara  las industrias fabriles.

Y no se diga que dicho Decreto viola las disposiciones de la Ley 109 
de 1936 y del Decreto ex traord inario  núm ero 5 de 1940, citadas por el 
'demandante, 'porque es claro  que si la  ley invistió al Presidente de la 
República de facultades ex trao rd inarias para adoptar todas las m edidas 
económ icas que fueran precisam ente necesarias para  proveer al des
arrollo de la (producción nacional, el Organo Ejecutivo en ejercicio de 
esas facultades podía m odificar o derogar cualesquiera leyes que ver
saran sobre la m ateria a que las facultades se contraían, pues tanto la 
ju risp rudencia  del Consejo cómo la  de la Corte Suprem a de Justicia 
tienen establecido que por medio de decretos de carácter ex traord inario  
pueden suspenderse, reform arse y aun derogarse, las leyes existentes 
que se opongan a los fines p ara  los cuales .se concedieron las facultades 
■extraordinarias, siem pre y cuando que el respectivo decreto no se salga 
de 'las precisas facultades a que se refiere el texto constitucional. (Sen
tencia de la  'Corte, de 13 de marzo de 1941; .sentencia del Consejo de 17 
de m arzo de 1942).

En cuanto a la violación de los preceptos constitucionales citados en 
la  dem anda, cabe observar que la  Corte Suprem a de Justicia declaró 
inexequible la parte  del articulo 62 del Código de lo Contencioso Admi-



:ni'Strativo que atribu ía  al Consejo el 'conocimiento de las dem andas de 
nu lidad  de los decretos del Gobierno por m otivos de inconstitucionali- 
dad, s in  quie valga alegar que la  m ism a Constitución al m andar incor
p o ra r como Título p re lim inar del Código Civil las disposiciones del 
T ítulo III, “De tos derechos civiles y  garantías sociales” , les dio tam 
bién ¡fuerza de ley, ¡porque ¡esa incorporación  se hizo con fines de preem i
nenc ia  dentro de la  legislación, pero sin p erd er su carácter de superle- 
gales, ¡en form a que su  control pud iera  ¡corresponder a tribunales dis- 
tintoiS ¡de- aquellos a que corresponde el control jurisd iccional T iara la  
guarda de la  'C onstitución.

Ahora, ¡en lo que respecta  a la  violación d¡e los contratos que el actor 
afirm a que ¡el Gobierno tiene  .celebrados con varias com pañías p roduc
to ras de energ ía  eléctrica, tam poco aparece dem ostrado que el Decreto 
núm ero 200 viole los derechos ¡adquiridos que la  Constitución garan
tiza, pues él contiene una  norm a de carácter im perativo, general y  abs
trac to , que dice relación  a  todas las em presas de energía ¡eléctrica exis
tentes en ¡el país, y  si en el momento de aplicarlo, ¡se ¡presenta él caso 
concreto de u n a  com pañía que tenga ¡por v irtud  de un  contrato vigente 
un  derecho adquirido p ara  aum entar sus tarifas, lo indicado es, como 
lo dijo  el Consejero sustanciador en el auto por el cual se ¡niego la  sus
pensión provisional, que quienes .se consideren en  situaciones-ju ríd icas 
'concretas que estim en afectadas por el Decreto acusado, recaben del 
Gobierno la  declaración de qu¡e sus disposiciones no perjud ican  a las 
¡empresas cuyas tarifas habían ¡sido ya aprobadas, y esto fue lo que 
¡hizo el mismo doctor Zuleta Angel, como apoderado ¡de las com pañías 
productoras de ¡energía eléctrica a  que ¡se refiere  en su libelo estudiado, 
según consta en la dem anda de nulidad que cursa en el Consejo sobre 
las ¡Resoluciones núm eros 6’67, de 27 de marzo de 1942, y  de  14 de julio 
siguiente.' Y será ¡en dicho juicio en  ¡el que ¡esta corporación h ab rá  de 
d ec id ir ¡1a cuestión aquí planteada, y no en  ¡el presente, en  que el ¡doctor 
Zuleta Angel ¡actúa ¡en su propio  nom bre, sin haber dem ostrado tener 
un  in terés ju ríd ico  que le perm ita dem andar por ¡el concepto de viola-

• ¡cióri ¡d¡e derechos- p riv ad o s .
¡Por lo expuesto, ¡el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en  nom 

bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuer
do con el concepto ¡del señor Fiscal, niega las peticiones form uladas po r 
el actor en  el p resen te ju icio .

Cáptese, notifíquese, y  archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gonzalo Gaitán. 
Con salvamento de voto ¡en cuanto a l ¡pasaje de la  parte  m otiva que ¡da 
¡a ¡entender que los derechos civiles y garantías sociales aunque ¡están 
incorporados en. e l T ítulo prelim inar ¡del ¡Código Civil, quedan ¡fuera del 
am paro del Consejo de Estado como T ribunal 'Supremo de lo Conten
cioso A dm inistrativo: Gabriel Carreño M allarino. Con salvamento de 
voto, Carlos R ivadeneira. Con salvam ento de  voto, Gustavo Valbuena. 
¡Con salvam ento ¡de voto, Diógenes Sepúlveda Mejía.— Luis E. Garda, 
S ecre tario .



Salvamento de voto.

de los doctores R ivadeneira, Sepúlveda Mejia y  Valbuena.

Nos vemos en el caso de salvar nuestro voto en el fallo -que precede, 
■sin en tra r  a estudiar «1 negocio en el fondo, porque com partim os el 
concepto del señor Fiscal de  la  corporación, en el sentido de que ésta 
lia debido declararse inh ib id a  p ara  conocer de la  dem anda propuesta.

P ara  ello nos fundarnos en que el D ecreto número 200 de 1942, m a
te ria  de la  acusación, fue dictado por el P residen te  de la  República en 
uso de las facultades ex trao rd inarias de  que fue investido por la  Ley 
128 de 1941, lo que quiere d ec ir que es u n a  verdadera ley, y como tál, 
sólo susceptible de acusación por m otivos de  ineonstitucionalidad, como 
am pliam ente lo expusimos al salvar nuestros votos en la sentencia de 
fecha 12 del mes en curso, que declaró nulo el Decreto ex traord inario  
núm ero 970 de 1942, sentencia que se invoca en  el fallo que precede 
como antecedente, para  declararse el Consejo competente en el p resen te  
negocio.

■Las razones que entonces ¡adujimos las damos aquí por rep roducidas.

Bogotá, 16 de marzo de 1943.



Elección de Jueces Municipales.

Ponente: doctor Tulio E nrique Tascón.

Consejo de Estado— Bogotá, marzo veinticinco de m il novecientos cua
renta y tres.

El Concejo M unicipal 'de Medellín, en  su sesión 'del 24 de agosto de
1942, procedió á verificar la  «lección de Jueces M unicipales p ara  e l 
período legal que .h ab ía  comenzado el 19 de ese mes. Hízolo eligiendo 
en  p rim er lugar Ju¡ez M unicipal en lo Penal, cargo p a ra  el cual declaró 
elegido al doctor Rafael Arango Mesa p ara  p rincipal, y  á los doctores 
R icardo Gómez y Enrique Restrepo p ara  suplentes prim ero y segundó, 
respectivam ente, p o r una m ayoría  absoluta de 9 votos contra 6 en  b lan
co, y  ©n segundo lugar, 'eligiendo los Jueces M unicipales en lo Civil, 
p ara  cuya votación fueron in scritas dos planchas, úna por la  m ayoría 
y o tra por la  m inoría, la  prim era encabezada por el doctor R icardo 
López U ., la  cual obtuvo 9 votos, y la  segunda, encabezada por el doctor 
José Sarnín Eoheverri, la  cual obtuvo 6 votos, y verificado el escrutinio 
con aplicación de la ley sobre el cuociente .electoral, fueron déclarádos 
legalmente elegidos los doctores R icardo López U ., Jorge Mejía y Luis 
Uribe, de la p rim era  lista, y José Sanín Echeverri y Sergio Monsalve 
Arbeláez, de la  segunda, con sus respectivos suplentes.

El señor Jesús Arango Muñoz, en -dem anda presentada el 4 de sep
tiem bre siguiente, p id ió 1 al T ribunal A dm inistrativo de Medellín que 
declarara nula la  elección de los seis Jueces M unicipales elegidos por 
el Concejo p a ra  el-período de 19 de agosto de 1942 al 31 de julio de
1943, y  que, como consecuencia de tal declaración, ordenara que se re s
tituyera  al dem andante en el puesto que venía desem peñando de Juez 
49 M u n ic ip a l  de Medellín, y se condenara al M unicipio al pago de los 
sueldos que hubiere dejado de devengar desde el m omento en que fue 
reem plazado hasta  el en  que se le restituyera en el puesto, a razón de 
$ 210.00 m ensuales.

Posteriorm ente, con  fecha 8 del mismo mes de septiembre, adicionó 
su dem anda, así:

“Subsidiariam ente solicito que se declare por ese honorable 
T ribunal que la  elección de Jueces M unicipales verificada el 24 de 
.agosto del año en  curso, sólo podrá producir efectos ilegales en 
el próxim o período, que se in ic ia  el 19 de agosto de 1943 y que 
term ina el 31 de julio de 1944, isin perju icio  de que se ordene la 
rein tegración del suscrito dem andante a su cargo de Juez 49 Mu
nic ipal y  se ordene al M unicipio de Medellín el pago de los 
sueldos que he dejado de perc ib ir a v irtud  de la  elección, ilegal, 
citada anteriorm ente.”

En la  misma fecha el doctor Lázaro Gómez Trujillo se hizo parte  en 
•el juicio como coadyuvante de la dem anda .presentada por el señor 
Arango M uñoz.



Este fundó su dem anda en que la elección de Juez M unicipal en lo 
Penal se había hecho por m ayoría absoluta de votos, separadam ente 
de la elección de Jueces M unicipales en lo Civil, con lo cual se había 
privado a la m inoría del derecho de in terven ir en aquella 'elección, 
violando el artículo 1? de la Ley 67 de 1937, según el cual en toda 
eilección popular y en las que deban hacerse por corporaciones públi
cas, cuando se tra te  de elegir más de dos ciudadanos, se em pleará el 
sistem a del cuociente electoral, disposición arm ónica con el artículo 
173 de ila Codificación Constitucional, que estatuye que en toda elección 
en  que se vote por más de dos individuos, aquélla se hará  ipor el sistema 
electoral que adopte la  ley para  asegurar la representación proporcio
nal de los partid o s.

Esto en lo referente a la  nulidad de la elección de los Jueces Muni
cipales, pues en  cuanto a la petición ipara que se le restituyera en el 
cargo de Juez 4? M unicipal, alegó que conform e al artículo 160 de la 
Codificación Constitucional, los Jueces no 'pueden ser suspendidos en 
el ejercicio de sus destinos, sino en los casos y con las form alidades que 
determ inen las Leyes, ni depuestos sino a v irtud de sentencia judicial, y 
consideró que él hab ía-sido  ilegalmente privado de su empleo de Juez 
M unicipal, por la elección hecha por e l "Concejo para  el período que 
comenzó el 1? de agosto de 1942, porque el artículo 117 del Código 
Judicial dispone que “el período de duración de los Jueces M unicipales 
es de un año, contado desde ,el 1? de agosto siguiente a su  elección”, 
disposición que el dem andante in terp re ta  en el sentido de que si antes 
del 1? de agosto en que debe in ic iarse  el nuevo período, no hubiere 
hecho el Concejo la elección de Jueces Municip'ales, ya no puede 'ha
cer-la y tienen derecho a .continuar en el cargo para  el nuevo período los 
del año an terio r.

El T ribunal de prim era  instancia, por sentencia de 4 de noviembre 
del año pasado, desató el juicio declarando nula la  'elección de Jueces 
M unicipales hecha po r el Concejo de MedeMín, en su  sesión del 24 de 
agosto del mismo año, y negando las demás peticiones form uladas por 
•eil actor.

E sta sentencia fue notificada al Fiscal del Tribunal, quien la  con
sintió, y a los señores Arango Muñoz y Gómez TrujiMo, quienes apelaron 
en lo que les era desfavorable, lo que significa que su apelación no versa 
sobre 1.a declaración de nulidad de la  elección de Jueces M unicipales.

Asi las cosas, el doctor Aquileo Calle H ., en m em orial fechado el 6 
de noviem bre de 1942, en su carácter de Personero M unicipal de Mede- 
Uín, dándose por sabedor de la sentencia que anuló la elección de Jue
ces Municipales, m anifestó que apelaba de ella, y para  hacerlo  alegó 
que el M unicipio ten ía  interés en sostener la legalidad de un acto ema
nado de la p rim era  corporación del D istrito .

El T ribunal a quo, por providencia de 14 de noviem bre del año pa
sado, .aceptó la  in tervención del Piersonero en  el juicio y concedió la 
apelación in terpuesta .por éste y por el dem andante y coadyuvante.

En el Consejo se ha dado al recurso la  tram itación correspondiente, 
y  habiendo llegado el momento de fallar, se tienen en cuenta para  ha
cerlo, las siguientes consideraciones:

La cuestión que ahora se ha planteado a  propósito de  la nulidad de 
la  elección de Jueces Municipales de Medellín no es nueva p ara  el Con
sejo, pues fue estudiada y  resuelta por sentencia de 15 de junio de 1939, 
que 'Confirmó la  del T ribunal Adm inistrativo de Medellín, sobre nulidad 
de la  elección de Jueces M unicipales hecha por el Concejo del mismo 
D istrito  en su  sesión del 29 de julio de 1938, nulidad 'declarada por h a 
berse verificado la  elección sin aplicación del sistem a del cuociente 
e lec to ra l. Dijo entonces el Consejo lo que en  seguida se transcribe, y 
que tiene exacta aplicación en el caso que se contem pla:



“En ¡efecto, se quiso tanto  en la  reform a del año de 1916 com o 
en la  de 1937, que la  represen tación  proporcional no sólo tuv iera 
lugar en las .elecciones populares sino en  las que verificaran  las  
corporaciones públicas, .con la  única lim itación 'de que debían 
tra ta r  de elegirse más de dos ciudadanos.

“Pero  se d irá  que en la  elección que m otiva este estudio se 
tra ta  de nom brar u n  ciudadano para  cada cargo, p o r cuanto lo  
que se elige es un Juez 19, un Juez 29, un Juez 39' etcétera, p o r lo 
cual no cabe la  aplicación del texto transcrito , a  lo cual se con
testa que ta l distinción no sólo no está 'autorizada por la  ley, sino  
que sería lesiva de la  representación m in o rita r ia . En efecto, no 
se tra ta  de elegir el Juez 19, el 29, e tc ., isino de nom brar los fun
cionarios del Organo Judicial en el M unicipio, que constituyen 
un solo cuerpo, .distribuido en  varios Juzgados por razón de d iv i
sión del trabajo .

“El Consejo cree conveniente aclarar su  pensam iento con 
ejemplos, así: si un T ribunal Superior de D istrito Judicia l va a 
elegir los Jueces de Circuito, Ja elección .por cuociente electoral 
no tiene cabida respecto de los 'Circuitos- en que no haya más de 
dos Jueces, en cuyo caso deben se r elegidos por m ayoría abso
lu ta  de votos, pero si se tra ta  de la elección de Jueces de un Cir
cuito en  que haya más de dos, cualquiera que sea el ramo de que 
conózcan  (Civil o Penal), en este caso la elección respecto de  tal 
Circuito tiene que hacerse con arreglo a la  ley que garantiza la 
rep resen tación  proporcional, porque en  rea lidad  el Juzgado íes 
uno solo, desem peñado por varios funcionarios en  razón del re 
cargo de trabajo, distribuido en varias oficinas p ara  fac ilita r 
el desrpaeho, y  distinguidas con núm eros solam ente p ara  el efec
to del repartim ien to  de los negocios.

“En el caso que se estudia, la  cuestión en  sí no adm ite distin
gos, desde luégo que la ley m anda em plear el sistem a del cuo
ciente cuandoquiera que una corporación pública elige m ás de 
dos ciudadanos. El Concejo de Medellín, que es una co rp o ra 
c ió n -púb lica—y que debía-aLegic-seis _Jueces_de D istrito, tenía, 
pues, que aplicar estrictam ente tal norm a. De o tra  parte, si toda 
elección se hace po r medio de  votos, se pregunta: verificada la 
votación, ¿cómo se escruta? La respuesta es obvia: p o r el siste
m a electoral vigente, es decir, po r m ayoría absoluta cuando se 
van a elegir menos de tres individuos, y por .cuociente cuando 
la  elección Mega a eista cifra o la  su p e ra . ” (Anales del Consejo de 
Estado, núm eros 278 a 280, pág ina-383).

E n  'consecuencia, el Concejo M unicipal de Medellín al elegir por ma
yoría  absoluta, de votos el Juez M unicipal en lo Penal, en votación se
p a rad a  de la de lós Jueces de lo Civil, violó los preceptos de  orden 
constitucional y  legal que garantizan la  represen tación  proporcional, y 
la  elección hecha resulta  nula al tenor del artículo 204 de la  Ley 167 
de 1941, que reza:

“Es nula toda elección que se haga .popularmente o (po r una 
corporación pública, cuando los votos em itidos en  ella se com pu
ten  con violación del sistema electoral adoptado p'or la  le y .”

'La sentencia apelada, en lo que concierne a la  declaración de nulidad 
de  la  elección de Jueces Municipales, deberá ser, p o r- ta n to ,—confir
m ada.

Ahora, en lo que respecta a la petición de que e l dem andante sea res
titu ido en el cargo de J u e z  49 M unicipal, y que se condene aLM unicipio 
a  pagarle los sueldos que hubiere dejado de devengar hasta  e l día en  
que ta l restitución se verifique, cabe observar que el artículo 160 de la



Codificación Constitucional, con el propósito de garantizar la  indepen
dencia del Organo Judicial, estatuye -que los M agistrados y  los Jueces 
no podrán ser suspendidos de sus destinos sino en los casos y con las 
form alidades que determ inen las leyes, ni depuestos sino en v irtud  de 
sentencia judicial; pero se entiende que esta garantía  se refiere  al pe
riodo legal p a ra  que han sido elegidos. El señor Arango Muñoz, según 
consta en autos, fue elegido Juez 4? M unicipal de  Medellín p ara  el pe
riodo com prendido del 1? de agosto de 1941 al 31 de julio de  1942; de 
modo que él no había sido elegido Juez p ara  el período que comenzó 
el 1? de agosto de 1942, y po r consiguiente, cuando el Concejo Munici
pal de Medellín procedió a ejercitar su atribución constitucional de 
elegir Jueces M unicipales p a ra  el período legal en curso, no violó el p re 
cepto constitucional citado, porque el señor Arango Muñoz n i fue de
puesto n i suspendido de  su cargo durante el período p ara  el cual hab ía  
sido elegido.

No es ju ríd ica  la  in terp retación  que el actor ida al artículo 117 del 
Código Judicial, en el sentido de que el período de duración de los 
Jueces M unicipales se cuenta desde el 1? de agosto del. año siguiente 
a su elección, ya que el artículo 5? de la Ley 5^ de 1929, p receptúa que 
los Concejos no p o d rán -h acer nom bram ientos que según ia  ley son de 
su  incum bencia, antes de los tre in ta  días Inm ediatam ente anteriores a  
la  íech a  en que las personas nom bradas deban en tra r a ejercer el 'cargo, 
y que la  'contravención a esta prohibición vicia de nulidad -el nom bra
miento . Pero, como m uy bien lo observa el T ribunal a quo, no hay n in 
guna disposición legal que sancione con la  nulidad las elecciones que 
los Concejos hagan de los empleados que les incum be proveer, cuando 
ya haya empezado el período legal de tales funcionarios. Y lo que se 
dice de los Concejos puede afirm arse respecto de todas las demás au 
toridades o corporaciones públicas a las cuales corresponde hacer el 
nom bram iento .

Para  que la tesis del dem andante pudiera p rosperar se ría  m enester 
que hubiera alguna disposición legal que prev in iera  que, en caso de que 
llegaría el 1? de agosto, fecha in icial del periodo anual de los Jueces 
Municipales, sin que el Concejo hub iera  provisto- ei cargo, se enten
dieran reelegidos p a ra  el nuevo período los del año an terio r. Mas tal 
disposición no existe, sino que la  ley únicam ente prevé, p ara  que no 
haya in terrupción  en el servicio público de  justicia, que en el evento 
contemplado, el em pleado no puede abandonar el ¡cargo después de 
vencido el período legal, sin que haya tomado posesión el que deba 
reem plazarlo, so pena de in c u rrir  en  responsabilidad por abandono del 
em pleo.

P o r estas consideraciones, debe confirm arse la  parte de la  sentencia 
recu rrid a  que niega las dem ás peticiones form uladas por el señor Aran
go Muñoz.

No sobra advertir que el Personero M unicipal de Medellín no podía 
ien nom bre del M unicipio p re tender que se le h ic iera  parte  en este 
juicio, si sólo se tra ta ra  de la  nulidad  de las elecciones de Jueces Muni
cipales, porque el M unicipio no tiene in terés directo n i indirecto , ya 
que cuando los Concejos eligen los Jueces de D istrito no obran  como 
corporaciones adm inistrativas de  los respectivos M unicipios, sino en 
ejercicio de una función constitucional, m ediante la  cual ínter-vienen en 
el nom bram iento de  los funcionarios inferiores del Organo Judicial, de 
igual m anera  que no es parte  el Departam ento en un juicio de nulidad 
de la  elección de Senadores, sólo porque ésta haya sido hecha por la  
Asamblea D epartam ental, ni lo es la  Nación en un juicio de nulidad de 
la  elección de Consejeros de Estado, a pretexto de que ésta fue hecha 
po r una de las Cámaras Legislativas.

Anales del C. de E.—Nos. 323  a 3 2 8 —2



Pero como en  el 'caso de autos el dem andante p idió que, como con
secuencia de la  nulidad  'de la  elección de Jueces, se le  restituyera  en 
©1 cargo - de Juez 4? M unicipal y  se condenara al M unicipio .a pagarle 
los sueldos que hubiere dejado de devengar por v irtud  d e  la  elección y 
.posesión de los .nuevos Jueces, era legal y  aun necesaria la  intervención 
del Personero  de  Medellín, ya que se dem andaba la  condenación del 
M unicipio al pago de una sum a de d inero . Sin embargo, como el P e r
sonero in terv ino  en el juicio, haciéndose parte en  el estado en que éste 
se hallaba, o sea en tiem po oportuno .para apelar del fallo de p rim era  
instancia, la  omisión quedó subsanada, puesto que conform e al inciso 
último del articulo 450 del Código Judicial, no puede alegarse como 
causa de nu lidad  la  falta  de citación, cuando la  persona que no fue 
c itada  debiendo serlo, ha representado en el juicio sin reclam ar la  d e 
claración de nu lidad .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y p o r autoridad de la  ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, confirm a la  sentencia que b a  sido 
m ateria  de la  apelación.

Copíese, notifíquese y  devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallarino, Diógenes Sepúlveda Me- 
jia, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. Garda, Secretario .



Decretos extraordinarios-Extralimitación.

Ponente: doctor Tulio E nrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, treinta de abril de m il novecientos cuaren
ta y tres.

En 'escrito presentado el 21 de .septiembre 'del año pasado, el doctor 
H ernando Uribe Cu alia p id ió  al Consejo que declarara nulos los ar
tículos 5?, 6? y 7? del -Decreto núm ero 585 de 19'42, “sobre fomento in 
d u stria l”, dictado por el Presidente 'de la  República en ejercicio 'de las 
facultades ex traord inarias de que fue investido por la  Ley 128 de 1941.

Expresó ©1 dem andante que tales 'disposiciones las acusaba por vio
ladoras del artículo 16 de la m isma Ley 128, y que aunque las conside
rab a  tam bién inconstitucionales, no pedía su nu lidad  po r este 'concepto, 
en  atención a que la Corte Suprem a de Justic ia  había declarado inexe- 
quible la  parte  del artículo 62 del nuevo 'Código de lo 'Contencioso Ad
m inistrativo, que reconocía al Consejo de Estado com petencia p ara  co
nocer de las dem andas contra los decretos del Gobierno por motivos 
de inconstitucionalidad; pero que po r este concepto, se propon ía  de
m andar su  inexequibilidad ante la  Corte.

E l Consejero doctor Carlos R ivadeneira G., a quien fue repartido  el 
negocio, no adm itió la dem anda, aduciendo como razón  que los decre
tos dictados por el Presidente de la  República en uso de  'facultades ex
trao rd inarias, im propiam ente denom inados decretos-',leyes, no pueden 
ser dem andados ante el Consejo, ni aun siquiera en el concepto de ser 
violadores de la  ley que concedió tales facultades, sino únicam ente ante 
la  Corte Suprema, po r m otivos de inconstitucionalidad, porque teniendo 
fuerza completa de leyes, no pueden ser acusados por ilegalidad, por lo 
mismo que no  puede haber leyes ilegales, y agregó que las autorizacio
nes dadas por la  Ley 128 en lo que se refiere  al increm ento de la  p ro 
ducción, e ran  tan am plias que no tenían m ás lim itaciones qüe las que 
surgían de los princip ios que inform an la Constitución.

Contra ese acto in terlocutorio  interpuso el docto r Uribe Cualla re
curso de súplica, y  la Sala, po r auto de 29 de enero del año en cursó, 
en el que salvaron sus votos los Consejeros doctores Diógenes Sepúlveda 
Mejía y  Gustavo Valbuena, adm itió la dem anda propuesta y decretó la 
suspensión provisional de los artículos 5?, 6? y 79 del Decreto 585 ci
tado, com o había sido pedida, por estim ar p rim a facie que dichas dis
posiciones excedían las facultades conferidas .al Gobierno.

No habrá, pues, .necesidad de volver a estud iar la  com petencia del 
Consejo p ara  conocer de esta dem anda, ya que la  cuestión fue entonces 
am pliam ente debatida por la corporación, sentándose doctrina a este 
respecto, acorde con la que la  m ayoría del Consejo había sustentado en 
los juicios de  nulidad de los decretos .extraordinarios sobre aplazamien
to de la reunión de las Asambleas Departam entales, sobre prohibición 
de aum entar las tarifas de energía eléctrica durante el año de 1942, sobre 
•la asociación de m anufactureros, sobre el com ercio de caucho, sobre 
venta de llantas, etc.



P o r tanto, se procede a estudiar ©1 negocio en el fondo, su rtid a  como 
'está ya la  tram itación prop ia  de la ún ica instancia, y  p a ra  'ello se con
sid era :

El docto r Uribe Cualla expuso como hechos de su 'demanda los si
guientes:

“1? El Congreso de la República dictó la Ley 128 de 1941, ‘por 
la  cual se dictan algunas disposiciones económicas y fiscales y 
ise reviste al P residente de la República de facultades ex traord i
narias.’

“2? El Gobierno diciendo 'ejercer las facultades ex traord inarias 
conferidas por la Ley 128 de 1941 y con las firm as de lois Minis
tros de H acienda y Crédito Público, Econom ía N acional y Minas 
y Petróleos, dictó el Decreto -número 585, de 4 de marzo de 1942, 
sobre fomento industrial, j' que aparece publicado en el Diario 
Oficial núm ero 24903, _de 6 de marzo de 1942.

“3? Los artículos acusados son los siguientes: .
“Artículo 5? D ecláránse de u tilidad  pública las industrias que 

conforme a este Decreto se considere necesario establecer o fo
m entar, previo concepto favorable del M inisterio de la  Econom ía 
Nacional, así como tam bién la  adquisición o el uso de elementos, 
terrenos y bienes en general que favorezcan ©l inm ediato esta
blecim iento de diohas industrias, cuando en ellas tenga un  direc
to control el Instituto de Fom ento Industrial y siem pre que no se 
encuentren actualm ente explotadas por particu lares, o que la 
suspensión de su explotación sea tra n s ito ria .

“Artículo 6? P a ra  proceder al juicio de expropiación, en  los 
casos indicados, se requiere que previa decisión de la Junta  Di
rectiva del Institu to  de Fqmento Industrial sobre fundación o 
desarrollo  de una  in d ustria  determ inada, m ediante los requisi
tos que señalan sus estatutos par,a p resta r ei apoyo financiero a 
una empresa, se ordene la expropiación por m edio de un decreto 
y se autoric'e_al .Ins.titut.o_ p ara  q u e jla  so licite y  lleve a cabo ante 
el Poder Judicial.

“Parágrafo . Si se tra ta re .d é  la expropiación de  bienes inm ue
bles, se dará aplicación al artículo 69 de la  Ley 83 de 1935.

“Artículo 7? P ara  los efectos de la  creación  o desarrollo de 
una empresa m inera, el Instituto de Fomento Industria l podrá 
p rac tica r todas las exploraciones, ensayos y experim entos que 
considere necesarios usando terrenos de la Nación -o de parti
culares .

“Cuando se tra te  de p ropiedad  privada, el Instituto abonará 
al dueño del p redio , p o r la ocupación que efectúe, una  suma equi
valente al 12 por 100 anual del avalúo catastral de la fin ca  o de la 
parte ocupada. Si la  finca no apareciere en el catastro, o la  
apreciación global en  él no fuere 'suficiente para  estim ar el valor 
de la  porción  ocupada por el Instituto, a falta de acuerdo con 
el dueño o poseedor m aterial del inmueble, d icho valor será 
fijado por la correspondiente Oficina de Catastro, a solicitud del 
Instituto.”

Como expresión de las disposiciones violadas y del concepto de la 
violación, dijo el dem andante:

“Considero qué los artícu los acusados violan expresam ente ©1 
; _____ articu la  16 de la Ley 128 de 1941. ,Se tra ta  desde luégo de dispo

siciones que form an parte  de un  decreto-ley, y por tanto, el con
tro l legal que le corresponde inequívocam ente al 'Consejo de Es
tado debe ceñirse a hacer una confrontación d e  la  ley  de auto-



rizacíones con el referido  decreto. En seguida dem uestro .cómo 
los textos acusados violan la ley de autorizaciones, porque cons
tituyen un abuso de las mismas, o m ejor dicho, un  exceso en el 
uso de tales autorizaciones.

“Por el artículo 16 de Ja Ley 128 de 1941 quedó autorizado 
el Presidente ide la  República para  tom ar las m edidas en el orden  
in ternacional o in terno, 'para el m antenim iento leal y completo 
de la política de solidaridad y cooperación in teram ericana, de 
acuerdo con los com prom isos anteriores de la  N ación. Desde 
luego, ninguno de los artículos acusados tiene la m enor conexión 
con los eventos previstos -en el p rim er inciso del articulo 16.

“Tampoco tienen nada  que ver los m encionados artículos con 
el segundo inciso que se refiere  a las m edidas económ icas y  fis
cales que sean absolutam ente necesarias para  conjurar un even
tual desequilibrio fiscal, allegar los recursos indispensables para  
el norm al funcionam iento de los servicios y em presas públicas, 
atender los gastos m ilitares y de orden público .

“No valdría alegar que los m encionados decretos tienden ‘a 
proveer al desarrollo de la producción nacional.’

“Desarrollo es la acción y efecto de desarro llar; y desarrollar 
en su acepción natu ral y obvia es ‘acrecentar, dar increm ento a 
una cosa del orden físico, intelectual o m oral’. De modo, pues, 
que el P residente de la República podría  d ictar m edidas ten
dientes a acrecentar la  producción nacional; pero  le está vedado 
dictar m edidas para  establecer;, es decir, fundar industrias, ad
quiriendo elementos, terrenos y bienes en general que favorezcan 
el establecimiento inm ediato de las mismas, como dispone el 
artículo 5? del Decreto 585 de 1942.

“Mucho menos puede el Gobierno dictar m edidas para  proce-, 
der a juicios de expropiación con el fin  de ‘establecer’ dichas 
industrias como lo dispone el artículo 69 del'D ecreto  acusado, 
siendo así que el legislador sólo facultó al Gobierno p a ra  incre
m entar la producción nacional. Finalm ente, carece el Gobierno 
de facultades para  crear empresas m ineras, (porque ya se vio 
que la autorización se refería  únicam ente a 'la posibilidad de 
dictar m edidas p a ra  desarro llar la producción nacional, es decir, 
p a ra  em pujar lo que ya estaba en m ovimiento, p ara  fom entar 
industrias, pero, no p ara  en trar en in iciativas aventuradas.

“Pero no es esto sólo: las facultades o las autorizaciones extra
ord inarias fueron dadas al Presidente de la República p a ra  que 
las ejerciera, como es obvio, por medio de decretos, sirviéndose 
del Gobierno como instrum ento para realizar y ejecutar esas: 
añedidas, pero no p ara  que ellas fuesen aprovechadas, d irigidas 
y consum adas p o r otras entidades.

“En el artículo 59 se hace una declaratoria de utilidad pública 
sobre ciertas industrias para  su establecimiento inm ediato, pero 
lim itado ello al caso en  que en dichas industrias tenga un con
tro l directo el Institu to  de Fomento Industria l. Este artículo que
bran ta  las norm as de  la  ley de autorizaciones, porque no tiende 
al 'desarrollo de la  industria  nacional, sino al establecim iento 
inm ediato de industrias abstractas, cuando en ellas dom ine d irec 
tam ente el Instituto de Fomento Industria l.

“En el artículo 69 se establece que la decisión definitiva para 
proceder al juicio de expropiación, la debe tomar la Junta ■Di
rectiva del Instituto de Fomento Industrial, teniendo en cuenta 
si es el caso de organizar la ‘fundación de una industria deter
minada’. Como se ve, el Organo Ejecutivo deposita, por decirlo



así, las facultades ex traord inarias ien poder- de u n a  en tidad  dis
tin ta  del Gobierno y  p ara  fines no previstos en la  'ley de autori
zaciones .

“Por el artículo 7? se autoriza directam ente <al Instituto de 
Fom ento Industrial, para  p rac ticar ‘todas las exploraciones, en
sayos y experim entos que considere necesarios, usando terrenos 
de la  N ación o de particu lares’ . Este artículo concede a la  enti
dad denom inada Instituto de Fom ento Industria l un poder m ons
truoso y  d icta toria l. En ejercicio de ese poder está invadiendo 
el Instituto aquellas propiedades que excitan su codicia, sin  res
peto n i m iram iento algunos y sin siquiera cum plir lo previsto 
en el inciso segundo del m encionado a rtícu lo . Un procedim iento 
■como, éste sólo lo ejerce en tiempo de guerra un  E jé rc ito . El po
d er de invasión está entonces >en relación d irecta con la  capa
cidad ofensiva de  las fuerzas m ilitares. En el caso contemplado, 
el poder que se otorga al Instituto de Fom ento Industria l carece 
de todo contro l. No es posible in ten tar un solo recurso  judicial o 
adm inistrativo en defensa de los intereses privados, porque el 
Instituto de Fom ento Industrial, arm ado con el artículo 7? del 
Decreto, tiene más poder que todas las autoridades del país, in 
clusive el mismo Congreso.

“El legislador consideró que, en m ateria  d e  m inas, deb ía es
tarse a lo dispuesto en la  legislación vigente, ya que la  única 
autorización que dio fue la  contem plada en el artículo 15 de la 
Ley 128 de 1941, o sea ‘p a ra  suspender o reba ja r cualquier gra
vamen que afecte a la industria  m inera, a la  im portación  de sus 
m aquinarias y m aterias prim as y a la  exportación de sus p ro 
ductos, de .acuerdo con las necesidades de la industria  y  con 
los intereses de  la  economía nácional’ .

“Si el legislador hubiese querido facultar o autorizar al Go
bierno p ara  fundar nuevas industrias m ineras, expropiando los 
terrenos a sus dueños y entregándoselos al Instituto de Fomento 
Industrial, lo hab ría  dicho expresam ente en la  ley  . El legislador 
en  ninguna parte  de la  ley autorizó al P residente  de la  República 
para  que a su vez autorizase a un establecim iento industria l para  
expropiar los terrenos en que existan m inas, y p a ra  invadirlos 
previam ente y  hacer en  ellos toda clase de exploraciones, estu
dios, ensayos y experim entos.”

Ante todo, conviene averiguar qué cosa es el Institu to  de Fomento 
In dustria l. Fue él creado pór el Decreto núm ero 1157 de 1940, 'dictado 
p o r 'el Presidente de la  República en uso d e  las facultades ex traord ina
ria s  que le había conferido la Ley 54 de 1939. Dicho Decreto d ice en 
su  artícu lo  30 que con el fin de prom over la  fundación de em presas 
que se .dediquen a Ja explotación de industrias básicas y de prim era 
transform ación de m aterias prim as nacionales, que la  in iciativa y el 
capital particu lares no hayan podido, por sí solos, desarro llar satisfac
toriam ente, ise crea una institución que se denom inará Instituto de Fo
m ento Industria l, y en su artículo 32, que este Institu to  ten d rá  un capi
tal no m enor de $ 4.000.000, aportados así: $ 3.000.000 por el Go
bierno Nacional, y § .1.000.000 por el Banco C entral H ipotecario, ca
p ita l que p o d rá  aum entarse m ediante 1.a suscripción  de acciones por 
bancos particu lares y .por individuos o entidades oficiales o p a rticu 
la res . Conforme al artículo 33, la  Junta  D irectiva del Instituto de Fo
m ento Industria l estará integrada en la siguiente form a: por el Ministro 
de la  Econom ía Nacional, que la  p resid irá ; p o r dos m iem bros designa
dos librem ente por el Presidente de la República; por dos representan- 
tes de la  Jun ta  D irectiva del Banco Central H ipotecario, y  hasta  p o r tres 
m iem bros más, que serán elegidos por los bancos com erciales y  po r



los particulares, accionistas de la institución, ,en 'la form a qu>e se esta
blezca en los estatutos. Se tra ta , pues, de una institución organizada 
como sociedad anónima, y  en la  cual el Estado es el m ayor accionista.

El Consejo de Estado, en repetidos fallos, ha sentado la  doctrina de 
que «1 exam en 'de los decretos ex traordinarios se reduce a establecer si 
éstos se ciñen a  la  ley que concedió las facultades al P residente de la  
República, o, si p o r el contrario , la  exceden o extralim itan; en form a 
que ta l examen se contrae a una  confrontación en tre  la  ley de faculta
des y el decreto acusado, lo que constituye en realidad  una operación 
de control legal, que es función p ro p ia  del Consejo de Estado; de la 
misma m anera que cuando se  tra ta  de estudiar la  legalidad de  un decre
to reglam entario o dictado en uso de autorizaciones especiales, lo p ro 
cedente es confrontar éstos con la ley reglam entada o con la de atitori- 
zaciones p ara  establecer si la  contrarían  o ex tralim itan .

Se pregunta: ¿Puede un decreto extraord inario  declarar de u tilidad  
pública el establecim iento o ensanche de las industrias en que tenga 
un control directo el Instituto de Fom ento Industria l?  Fritz F leiner con
testa a esta .pregunta:

“Solamente el Estado Soberano tiene el poder de p rivar de 
esta m anera a los c iudadanos de sus derechos privados. El es, 
por antonomasia-, el expropian te. Ello ,no empece a que el E sta
do expropie en favor de una corporación de derecho público, 
organismo in tegrante del Estado (Municipio, m ancom unidades 
m unicipales), o hasta  en  favor de un particu la r que explote una 
em presa pública p o r concesión del Estado (em presas de ferroca
rriles) . Tal concesión del derecho de expropiación forzosa o ri
gina un derecho público subjetivo a favor de la  persona del con
cesionario en v irtud  del cual éste puede in teresar del Estado que 
le transm ita derechos reales de te rcera  persona y  que Je adm ita 
como parte activa >en el procedim iento de exprop iación . ”

Y luégo agrega: '
“Una empresa de utilidad pública  existe tam bién, po r ejemplo, 

en el caso de una fábrica  de electric idad  explotada po r particu 
lares, que sum inistra energía eléctrica a los M unicipios con arre
glo a un pliego de condiciones (F íschers Zft, 58,263; J . W ., 
53,209). Pero jam ás puede ser concedido el derecho de expro
piación a  una em presa pública o particu lar, con el fin de que la 
am pliación para  la cual se pide la  expropiación sirva para  
apo rtar nuevos ingresos a la em presa in teresada.” (Instituciones  
de Derecho A dm inistrativo, páginas 248 y 249) .

En este mismo orden d>e ideas escribe el doctor Carlos H. Pareja en 
su Tratado de Derecho A dm inistrativo:.

“La expropiación es un modo de  adqu irir bienes p ara  acrecer 
el dom inio público del Estado, y no puede e'mplearse p ara  su 
dom inio privado n i para  el dom inio privado de los particulares, 
salvo que en ello esté com prom etido el interés social o la utilidad 
pública.

“La expropiación es la enajenación forzosa que en  su favor 
hace el Estado de bienes de p ropiedad  p rivada  de los p articu la
res  con destino a un servicio, obra o uso públicos, pagando ge
neralm ente una indem nización p rev ia  equivalente al precio ca
tastra l del bien aum entado en un 20 por 100.

“Otro princip io  del régim en del dominio público es el de que 
obras ejecutadas por el Estado en bienes de ese dominio o en su 
in terés, con fines de servicio público, son obras públicas, en  el



sentido clásico de esta expresión, y están am paradas por las p re
rrogativas especiales que la  ley les ha otorgado. E n  consecuen
cia, no hay  obra ípública propiam ente dicha, sino cuando ésta 
se realiza p ara  la  utilidad o el servicio público, y por alguno de 
los procedim ientos del derecho adm inistrativo; s i la actividad 
de que se tra ta  no tiene nada que ver con el servicio público, 
habrá  ob ra  particu lar del Estado, pero no obra pública. Asi, las 
obras ejecutadas por una institución de utilidad común para  be
neficio de un dom inio privado, no son obras públicas, sino p ri
vadas, y .n o  pueden justificar la expropiación en su favor; ade
más, para  que haya obra  pública es indispensable que ésta se 
realice por una entidad de derecho público o po r su cuenta y  
bajo su control.”, (Volumen I, páginas 311 y 317).

A la luz de estos princip ios, los motivos de utilidad pública o de in 
terés social que puedan dar lugar a expropiación, deben ser definidos 
por v irtud  de una decisión legal “tom ada por vía general y abstracta, 
sin consideración de persona, y en m anera alguna por m edio de una 
decisión individual y concreta, adoptada con relación a una persona 
determ inada” ; lo que significa que es contrario  al régim en de la p ro 
piedad en Colombia declarar de utilidad pública las industrias en cuyo 
establecim iento tenga un control directo el Instituto de Fom ento Indus
trial, que no es una persona adm inistrativa de carácter nacional o una 
desm em bración patrim onial del Estado, sino una sociedad anónima, 
que tiene personería ju ríd ica  propia y en la que el Estado es sólo el 
m ayor accionista. Estudiadas las distintas leyes que han definido los 
motivos de u tilidad pública o de interés social que justifican la expro
piación, se 'comprueba que todas ellas dicen relación a obras públicas 
o servicios públicos, bien sea que éstos sean prestados directam ente por 
el Estado o por particu lares por vía de 'concesic i ,  privilegiada o n ó .

Y no ise diga que hay  una u tilidad pública o social en que el Instituto 
de Fomento Industrial explote las industrias básicas (esto es, aquellas 
en que predom ina la sal como base), o aquellas de prim era  transform a
ción de m aterias prim as nacionales, o cualesquiera^ otras de interés na
cional, porque la m ism a razón existiría  para  considerar de u tilidad pú
blica  el establecim iento o ensanche de toda industria  que contribuya 
al desarrollo económico del país, y en tal caso lo legal sería declarar 
de u tilidad pública todas estas industrias, cualquiera que fuera la  per
sona que las estableciera o ensanchara, como 'lo hizo la Ley 37 de 1931 
en relación con la industria  del petróleo en todos sus ram os de explo
ración, explotación, refinación, transporte  y d istribución.

No considera el Consejo que cuando el Congreso autorizó al Organo 
E jecutivo para  tom ar todas las m edidas económicas y  fiscales que fue
ran  precisam ente necesarias para  proveer el desarrollo de la p roduc
ción nacional, hubiera querido revestirlo de facultades extraordinarias 
p ara  tom ar, no ya m edidas económicas, sino m edidas legislativas enca
m inadas a fom entar el establecim iento o ensanche de ciertas industrias 
por p a rte  de determ inada institución, por más que ésta haya sido creada 
con m iras al fomento industrial de lá N ación. Desde este punto de 
vista resulta ilegal el articulo 5? del Decreto 585 de 1942.

'Corolario de la anulación dél articulo 5? será la  anulación del a r 
tículo 6?, que determ ina los requisitos para  proceder a la expropiación 
en los casos indicados en el artícuflo an terio r.

■Respecto del articulo 7?, en sentir del Consejo el inciso prim ero viola 
la  ley de autorizaciones cuando autoriza al Instituto de  Fomento In 
dustria l p a ra  p rac tica r todas las exploraciones, ensayos y experim entos 
que considere necesarios, usando terrenos particulares, pero no en cuan
to consagra tal autorización respecto de  los terrenos de la  Nación.



El inciso segundo deJ mismo artículo resulta ilegal, porque por él se 
estatuye que cuando se tra te  de propiedad  privada, el Instituto abonará 
al dueño del p redio , por la  ocupación que efectúe, una suma equivalente 
al 12 p o r 100 anual del avalúo catastral o de 'la parte ocupada, y prevé 
lo que debe tíacerse en el caso de que la finca no figure en el catastro. 
El Decreto en esta parte excede la  'ley de facultades extraordinarias, 
porque no hay una relación directa entre el desarrollo de la  producción 
nacional y  la  ocupación que se faculta a l Instituto para  llevar a cabo, 
n i tam poco la ley de autorizaciones hizo referencia alguna a facultades 
para  fijar el monto de las indem nizaciones debidas por la  ocupación 
de ía  p ropiedad particu lar con fines de exploración, ensayos o experi
mentos p ara  la creación  o desarrollo de em presas m ineras.

El an terior análisis de las disposiciones acusadas lleva a esta cor
poración a la conclusión de que ellas extralim itan la Ley 128 de 1941, 
y  que son, p o r consiguiente, nulas, sin necesidad de considerarlas por 
el aspecto de la  inconstitucionalidad.

En tal virtud , el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nombre 
de la  República de Colombia y por autoridad de la ley, en desacuerdo 
■con el concepto del señor Fiscal,

Falla:
I—Son nulos los artículos 5? y 6? del Decreto número 585 de 1942, 

“sobre fomento in d ustria l”, dictado por el Presidente de la República 
en uso de las facultades ex traord inarias que le fueron conferidas por 
la Ley 128 de 1941.

II—Es nulo el artículo 7? dei mismo Decreto, con excepción de la 
p rim era parte, que dice:, “Para  los efectos de la creación o desarrollo 
de una empresa m inera, .el Instituto de Fom ento Industrial pod rá  p rac
tica r todas las exploraciones, ensayos y experim entos que considere ne
cesarios usando terrenos de la N ación” .

III—Levántase la suspensión provisional de la p rim era parte  del a r
tículo 7? que se ha declarado válida según el punto an terio r.

Copíese, notifíquese, com uniqúese a los M inisterios de H acienda y 
Crédito Público, de la Econom ía Nacional y de Minas y Petróleos, y 
archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, 
Gabriel Carreño Mallai'ino. Con salvamento de  voto, Carlos Rivadeneira. 
Con salvamento de voto, Diógenes Sepúlveda Mejia. Con salvamento de 
voto, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. Garda, Secretario .



Fundaciones de utilidad común.

Ponente: doctor Tulio E nrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, doce de mayo de m il novecientos cuarenta
y  tres.

El doctor Pedro M artín Quiñones, con poder especial del P residente 
de la  Jun ta  de Patronos de la  Casa de  Estudios de Jesús, M aría y  José, 
de C hiquinquirá, obrando en nom bre de está institución, en escrito 
presentado el 6 de julio de 1939, p id ió  al Consejo que condenara a la) 
Nación al pago de las siguientes sum as por daños causados al m encio
nado Colegio en v irtu d  de órdenes y providencias del M inistro de Edu
cación Nacional, doctor Alfonso Araújo, llevadas a cabo fuera  del caso 
previsto en el artículo 33 de la  Constitución y de cuyos resultados se ba  
venido aprovechando la  Nación p a ra  los fines de la 'Lev 77 de 1938, es 
a saber: seis mil cuatrocientos setenta y dos pesos veinte centavos 
($ 6 .472 .20), monto del presupuesto de rentas del Colegio en el año 
de 1939; ochocientos pesos (§ 800.00), a que asciende el gasto que 
dem anda el uso del nuevo edificio donde está funcionando el Colegio; 
cinco mil pesos (S 5 .000 .00), valor de los gastos de sostenim iento del 
Colegio durante los 10 meses restantes del año a p a rtir  de la fecha del 
despojo; cuatro mil pesos ($ 4 .000.00), valor de la biblioteca del Co
legio; trescientos pesos ($ 300.00), valor de los muebles y útiles de la 
R ectoría, que los empleados ocupantes destruyeron y dañaron ; quinien
tos pesos ($ 500.00), valor de los muebles y útiles de com edor y de, 
cocina que retienen  los ocupantes; diez mil pesos (§ 10.000.00), valor 
de los gabinetes de física y quím ica de propiedad  del Colegio y que 
retienen  los ocupantes; mil pesos (§ 1 .000 .00), destinados a  indem nizar 
al .ciudadano francés Reverendo P ad re  Gabriel Blanchete, contratado 
como profesor de idiom as; tre in ta  mil pesos ($ 30.000.00), valor del 
edificio del Colegio, que fue violentam ente ocupado p o r los funcionarios 
oficiales. Más Ja sum a en que se justip recien  los perjuicios de orden 
inm aterial que el Colegio ha  sufrido  con motivo de los hechos denun
ciados, y la  sum a en que se justip recien  p o r los medios legales los demás 
bienes raíces y m uebles de propiedad  del Colegio que el Gobierno retiene 
y  ha  ocupado con pretexto de la resolución m inisterial de que adelante 
se h a b la rá .

El doctor Quiñones fundó la  dem anda en una extensa exposición de 
hechos que enum eró así:

“1. El Colegio o Casa de Estudios de Jesús, M aría y José, de 
C hiquinquirá, es una fundación que tiene origen en las d ispo
siciones testam entarias del P resb ítero  doctor Antonio Paniagua 
y  que ejecutó y  llevó a la  p rác tica  su  albacea docto r Juan Agus
tín  M atallana, m ediante instrum ento otorgado an te el Escribano 
Público de la  Villa de C hiquinquirá el d ía  8 de octubre de 1813, 
cuyo instrum ento debidam ente registrado y  anotado acompaño 
en ocho fojas útiles;



“2. El referido instrum ento contiene los estatutos del Colegio 
y determ ina el patrim onio  adscrito orig inariam ente a  la  funda
ción; contiene además la designación de Patronos .encargados 
de adm inistrarla  y 'los compromisos bilaterales de los notables 
de O iiquiinquirá por lo que atañe al sum inistro  dp local al 
Colegio;

“3. Los veinte m il pesos producto  de la  asignación del doctor 
M atallana fueron oportunam ente pagados por los com pradores 
de la hacienda de Hato chico, y sobre un saldo de tal suma reco
noce el Gobierno una  ren ta  nom inal de $ 315.00 semestrales, 
que percibe en la actualidad el Síndico del Colegio;

“4. La¡ Casa de Estudios fundada por el doctor M atallana por 
encargo del doctor P,amiagua inició sus tareas en 1826, en el local 
sum inistrado po r los vecinos de C hiquinquirá, bajo la  rec to ría  
del doctor Juan Andrés Bermúdez;

“5. En el año de 1836 el General Santander, Presidente Cons
titucional de la  .Nueva Granada, quitó  a los religiosos Dominicos 
de aquella Villa el edificio del 'Convento y lo entregó al Colegio 
o Casa de Estudios de Jesús, María y José, en cuyo local viene 
funcionando hace más de cien años aquel in stitu to ;

“6. La Jun ta  de  Patronos del Colegio ha ejercido, posesión 
m aterial sobre el inm ueble urbano relacionado de m anera pú
blica, continua y tranqu ila  durante más de cien años; ha  efec
tuado en él, en diversas épocas y cón d ineros del fundo p a rti
cu lar, mejoráis que lo adapten a las exigencias pedagógicas coe
táneas; y ha dado en arrendam iento los locales de dicho inmueble 
que dan a la  calle y la Plaza de la  L ibertad . El edificio en cues
tión se dem arca así: ‘Por e(l costado nor.te, con la Iglesia Catedral 
y el Convento de los Padres Dom inicos; por el costado occi
dental, con propiedad  de los mismos Padres Dominicos, pared 
de .por m edio; por el .costado sur, con la calle 8^; por el costado 
oriente, con la  Plaza de la (Libertad’;

“7. En el referido inmueble venía funcionando el Colegio o 
Casa de Estudios de segunda enseñanza, denom inado de Jesús, 
M aría y José, desde el año de 1909, sin in terrupción , hasta el 
año de 1939, abril 5, en que se consumó el despojo que adelante 
se puntualizará;

“8. La Jun ta  de Patronos del Colegio, p o r interm edio de su 
Sindico, .ha percib ido  p a ra  sí y con destino a  los gastos de la 
fundación los frutos civiles de los locales del edificio alinderado, 
que han estado continuam ente arrendados a varios individuos 
y tam bién en épocas diversas a los Gobiernos N acional y D epar
tam ental, para  el'funcionam iento  de los Juzgados de Circuito y 
de la  P refec tu ra  de la  P rovincia, por .cuyos locales el Gobierno 
siem pre pagó cánones mensuales fijos;

“9. Todos los 'Gobiernos de la  Nación, a través de todos los 
regím enes políticos y a p a rtir  de  1836, han respetado la  posesión 
y  el dominio que la  Jun ta  de Patronos creada p o r el Presbítero  
M atallana h a  venido ejerciendo sobre el inm ueble urbano .alin
derado  y que ha servido por más de un siglo de local al Colegio;

“10. En ©1 año de 1886, el 13 de octubre se reinstaló  la  Junta  
de Patronos, reconocida en la  Ley 11 de 1886 y com puesta de 
los .señores docto r Rafael M artínez, Juez del Departam ento de 
O ccidente .en lo Civil y en lo C rim inal; C uras Párrocos de Chi- 
quinqu'irá, Sim ijaca y  S'aboyaá, y el Personero de Chiquinquirá, 
señor Ceferino V arela; eligió Sindico al doctor Juan  Benigno Rap- 
tista , y  detérm inó que el Juez departam ental de Circuito susti
tuyese como p rim era  autoridad lo.cal al Alcalde de p rim er voto;



“11. El 7 de septiem bre de 1887, la m ism a Jun ta  de Patronos 
dictó reglam entos y estatutos del Colegio, en cuyo artículo 20, 
Título 4?, se lee: ‘Rentáis y fondos del Colegio, los capitales que 
por la  escritura de fundación se lian m antenido en poder de los 
Síndicos y que 'lia  r e c o n o c id o  «1 Gobierno como bienes de dicho 
Colegio, y además el capital de $ 20.000 que actualm ente reco
noce el Gobierno, pagando el interés del cinco por ciento, como 
tam bién lo que producen los terrenos de ‘M irabuenos’, las casas 
y tiendas del local de este Colegio, y otros capitales que reco
nocen algunos particulares, y todo lo que la Junta  pueda crear 
como ren tístico  p ara  el mismo Colegio’;

“12. Bajo el núm ero 63 y con fecha 3 de febrero de 1904, fue 
in scrita  en la  Oficina de Registro del Circuito de G hiquinquirá 
la  exposición peric ia l del -doctor O-rencio Fajardo Páez, Inge
niero Civil y M ilitar, comisionado por la  Junta  de Patronos del 
Colegio de Jesús, M aría y José para  el M inder amiento de los 
terrenos de ‘M irabuenos’ y ‘El Rodeo’, situados en jurisdicción 
del M unicipio de Saboyá, pertenecientes en dom inio y posesión 
al ditíbo Colegio, y desde aquella fecha son firm as e inconfun
dibles y respetados por todos los veeinois los linderos de las dos 
propiedades m enciónadas. La Junta  de P atronos tiene en su 
poder los planos de aquellas haciendas;

“13. La Junta  de Patronos ha  explotado dichas haciendas, 
dándolas en arrendam iento por períodos anuales total o parc ia l
m ente, a varias -personas, entre otras a lo.s señores Eudoro Qui
ñones — escritura núm ero 767, de 16 de octubre d-e 1920—, Ig
nacio Rueda y Félix A-morocho — escrituras núm eros 54, de 15 
de enero de 1927, y 66, de 18 de enero de 1929—, J . Alfredo 
Casas C. — escritura núm ero 4, de 15 de enero de 1931, de la 
N otarla del Circuito de Saboyá— ;

“14. El Síndico del Colegio de Jesús, M aría y José, don Antonio 
M aría Quiñones, arrendó parte de las mismas fincas en el año 
de 1916 a-los señores -Hermenegildo Mateiís y Nepomucen-o Gómez 
V . y Vicente Monroy y Florentino Cañón;

“15. El 12 de enero de 1904, ante el N otario 1? de C hiquin
quirá, otorgó testam ento -don Angel María Baptista, quien insti
tuyó un legado a favor del Colegio de Jesús, María y José en la 
cláusula 4’ de dicho instrum ento, consistente en una casa de 
rafa  y teja, ubicada .e n Ja  carrera  S? de la—ciudad de C hiquin
quirá, ‘p a ra  que con el usufructo o arrendam iento de ella, se 
abra en dicho establecim iento una escuela-taller de artes y ofi
cios’. Esta casa lia sido poseída en propiedad  y dominio por la 
Jun ta  de Patronos del Colegio desde el año de 1915 hasta el 
presente año -de 1939, y se han cumplido las cláusulas testam en
tarias;

“16. Hay constancia en documentos oficiales que desde antes 
de 1887 el Colegio de Jesús, M aría y José tiene derecho a cobrar 
intereses al Gobierno Nacional sobre un capital de veinte mil 
pesos ($ 20.000.00), a razón del cinco por ciento anual, que 
luégo fue convertido al diez por ciento sobre un capital de 
$ 15.750 . En la  actualidad paga el M inisterio de H acienda $ 315 
por d-ioha causa, sem estralm ente;

“17. El Colegio de Jesús, M aría y José, de C hiquinquirá, p r i
mitivam ente llam ado -Casa dp. Estudios de -Jesús, M aría y José, 
lia sido considerado siem pre, y  principalm ente a p a rtir  del año 
de 1870, como Colegio particu lar, de fundación especial, e ins
crito  como tal, con patrim onio suyo, con edificio propio, y en



categoría de instituto de segunda enseñanza, en la D irección de 
Educación Pública de Boyacá y en la Sección de Asistencia 
Social del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión Social, y  
tam bién en el M inisterio de Educación;

“18. P or los años de 1899 a 1903 el Gobierno N acional tuvo 
necesidad de ocupar el edificio del Colegio p ara  alojam iento de 
tropas cuando estaba turbado el arden  público. Pero  más tarde, 
por conducto de los órganos superiores del M inisterio de Ins
trucción Pública, y tam bién de otros M inisterios, reconoció al 
Colegio la deuda por valor de los arrendam ientos correspondien
tes a los meses en que tal edificio fue ocupado y una suma como 
indem nización de daños y perju icios por aquella ocupación. 
Estos reconocim ientos fueron hechos en v irtud  de la reclam ación 
form ulada por el Reverendo Padre fray B uenaventura García, en 
su condición de P residen te  de la  Junta  de Patronos;

“19. Diesde el año de 1909 a 1920 el Gobierno departam ental 
de Boyacá domó en arrendam iento  a la  Junta de Patronos dos 
locales de prop iedad  del Colegio, pertenecientes al edificio en 
mención, p a ra  el Juzgado 19 del Circuito, y dos locales p a ra  el 
Juzgado 29 del mismo Circuito, pagando la suma de tres pesos 
mensuales como canon de arrendam iento por cada local;

“20. D urante los últim os 10 años el Colegio se hab ía  dotado 
de m odernos gabinetes de física y quím ica que adquirió p a ra  sí 
p o r com pra a una casa  extranjera, y tam bién de una biblioteca, 
que consta de más ochocientos volúmenes;

“21. Tanto la sala rectoral como las aulas de estudio, los dor
m itorios de los superiores, el comedor y la cocina del Colegio 
estaban dotados de m uebles y enseres suficientes p a ra  su norm al 
y diario funcionam iento, las cuales retienen en su  poder los 
funcionarios oficiales ocupantes del edificio;

“22. El actual M inistro de Educación Nacional, doctor Alfonso 
Araújo, mantuvo relaciones cordiales y respetuosas con la  p e r
sona ju ríd ica  denom inada Colegio de Jesús, María y José, duran te  
los meses finales del año de 1938 y los prim eros tres meses del 
año en curso, reconociendo en todas sus com unicaciones escri
tas y verbales la existencia  de d icha fundación, gerenciada por 
u n a  Jun ta  de Patronos autónoma, y el mismo señor M inistro 
ten ía  conocim iento cierto  y completo de que el Colegio venía 
funcionando desde tiem po inm em orial —.más de 30 años atrás— 
en el edificio  que lleva-su nom bre, cuya situación y  destinación 
conocía personalm ente;

“23. El señor M inistro citado estuvo entendiéndose durante los 
tres prim eros meses del año en curso con los representantes 
especiales de la Ju n ta  de Patronos del Colegio de Jesús, M aría 
y José, y recibió de uno de ellos m anifestación expresa de que 
todo movimiento tendiente a poner en ejecución el artículo 19 
de la  Ley 77 de 1938 sign ificaría  un hecho ilícito inaceptable 
p or los poseedores, que consecuenoialmente llevaría a la consu
m ación de un despojo;

“24. No obstante esto, de m anera súbita, sin  requerim iento 
amistoso, sin prevención y s in  fórm ula legal alguna, el d ia  lunes 
santo,•tres de abril últim o, se presentaron en el despacho p a rro 
quial dé C hiquinquirá cinco individuos, que responden a  los 
nom bres de Carlos M artínez Sánchez, Manuel J .  Mesa, Antonio 
'Mejia Jaratmillo, Luis E. P e r domo y Jonge g u iñones Neira, acom- 

: panados del Com andante de la  Poíicia Nacional, señor Luis H er
nández Soler, a m anifestar al señor Cura Párroco que deseaban



in speccionar y v isitar el edificio del Colegio, a  cuyas puertas 
¡habían estado ya pero que habían encontrado cerradas; que te
n ían  órdenes del Gobierno p ara  p rac tica r v isita  en dicho ed i
ficio y  en tra r en algunos arreglos con los superiores p a ra  hacer 
p or cuenta del Gobierno y a favor del Colegio algunas rep a ra 
ciones. Aun cuando el señor Cura les m anifestó que el Colegio 
estaba de vacaciones por los días de la  sem ana santa, y que el 
local sólo estaba ocupado por algunos alumnos in ternos y  algu
nos profesores, y que el Rector debía entenderse con los com isio
nados, éstos insistieron, m anifestando ten er urgencia de hacer 
la  v isita  p ara  regresar a Bogotá, y entrevistados con el Padre 
Rector, le m anifestaron que si no abría el Colegio procederían  
a derribar Jas puertas de en trada. Al efecto se presentó un 
piquete de P o lic ía  N acional armado, llevando consigo algunas 
picas y elementos de destrucción, am enazando rom per la  puerta 
del Colegio, la  cual cedió, y una  vez abierta en la  form a dicha, 
los polizontes m ontaron guardia tanto  en la entrada p rincipal 
como en la ,sala rectoral, en donde el señor Carlos Martínez Sán
chez entregó aJ R ector y  aí Cura Párroco  el oficio número 31462, 
fechado en Bogotá el 31 de marzo an terior y suscrito por el Mi
nistro  de Educación Nacional, ¡señor Alfonso Araújo, cuyo texto 
se lee en los anexos de esta dem anda. Cu-anido el Presidente de 
la  Jun ta  y el Rector se im pusieron de d icha com unicación y de 
los móviles verdaderos de aquellos visitantes, les m anifestaron 
que se oponían por todos los medios legales a la  entrega del 
ed ific io , que tanto  ellos como Jos alumnos y profesores estaban 
ocupando tranquilam ente desde varios años, como de propiedad 
de l Colegio y no como propiedad  del Gobierno Nacional, según 
el texto de dicho oficio; y  que p o r consiguiente, y no tratándose 
de un¡a inspección o v isita  oficial sino del deseó tem erario  de 
•causar un despojo, los comisionados debían desocupar el local 
inm ediatam ente. Como réplica, el señor Martínez Sánchez dio 
orden de que sesenta Agentes de la  Policía en traran  al edificio, 
rom pieran  todas las puertas y cerraduras, etc.; m ientras esto 
ocurría , o tro  piquete de Policía invadía  el Convento de los P a
dres D om inicanos y m ontaba guardia en la  puerta  de la  Casa 
Cural, a órdenes de un  Sargento Quintana, a quien se hizo re ti
r a r  idel despacho parroquial por Ja fuerza. Un rato  después llegó 
el Alcalde de la  ciudad, don Nicolás M atallana Neira, acompa
ñado de l señor Edm undo Quiñones. EJ señor Alcalde protestó 
p o r el atropello que estaban cometiendo los Policías. El señor 
Alcalde m anifestó al Padre Mejía que el G obierno le acababa de 
o rdenar que p restara  el apoyo de la  fuerza al señor Martínez 
p ara  que en trara  a ocupar «1 edificio del Colegio de Jesús, 
M aría y  José. E l señor Martínez, acom pañado del Jefe de la 
fuerza y de sus com pañeros de com isión, subió al segundo piso 
del edificio y allí comenzó a escrib ir -el acta de ocupación, en la 
icual consta  la p ro testa  vehem ente q u e ' yo form ulé po r el aten
tado de que acababa de ser objeto, a lo cual replicó  el señor Mar
tínez que se tra taba  de una fórm ula, pues los Padres seguirían 
■en su Colegio, y que él no  ten ía  m ás in terés que hacer un inven
tario  de los bienes de aquel institu to . El P ad re  Rector re iteró  
su vehem ente pro testa  por el atropello com etido;.

“25. Llamados por los Reverendos Padres Mejía y Martínez 
el señor Síndico del Colegio, don Campo E lias P inzón Tolosa, 
y  el abogado doctor Domingo Arias Bernal, p ara  que presencia
ran  los acontecim ientos y actuaran -en ellos, fueron rechazados 
en la puerta  de entrada por la Policía N acional.



“26. En la  noche del lunes 3 de abril al m artes 4, pernoctaron 
en el edificio gran núm ero de alumnos externos, acom pañando 
a los in ternos, pero al día siguiente se les prohibió la  en trada  
al edificio por m edio de la  fuerza; además el ingeniero de la  
comisión ordenó levantar un muro de ladrillo en la puerta  de la 
sacristía  que comunica la iglesia Catedral con el Colegio, obs
truyendo de este modo una servidum bre' que actuaba a favor 
del 'Colegio desde tiem po inm em orial;

“27. La Junta  de Patronos sesionó el m artes 4 de abril, en 
presencia  de los invasores, p ara  m anifestar su protesta y d iri
g irla a los altos funcionarios del Gobierno, y como eco de tal 
sesión y  de los hechos cum plidos en tan  infaustos días, el apo
derado  de la  Jun ta  elevó pro testa  escrita  ante el M inistro.

“28. El 5 de abril continuó el edificio invadido po r la  fuerza 
arm ada; tos polizontes arrestaron  al P ad re  R ector; cortaron el 
teléfono que estaba en su alcoba; incom unicaron al sacerdote, 
y al día siguiente, enfermo aún, fue sacado por el Jefe de la  
fuerza y la  Policía para  el Convento. A los funcionarios restantes 
del p lantel los expulsaron;

“29. La Policía allanó la  alcoba del P ad re  V icerrector; clau
suró los sanitarios, suspendió el servicio de cocina y expulsó a 
todos los alumnos in ternos durante los días 5 a 7 del citado 
a b r il ; .

“30. Los ocupantes se negaron a entregar al Rector y al Sin
dico los muebles, enseres, útiles y demás bienes de propiedad  
exclusiva del Colegio; designaron adm inistrador de tales bienes' 
al señor Manuel Ignacio Vargas, quien po r la  p rensa y m ediante 
el uso de  la  fuerza arm ada intim ó a los arrendatarios d e  los lo
cales del Colegio la  desocupación inm ediata;

“31. El señor Vargas, adm inistrador-secretario , dice haber 
ocupado todos los bienes de prop iedad  del Colegio, siguiendo las 
instrucciones escritas del M inistro, su superior;

“32. El Colegio de Jesús, M aría y  José, de m anera tan  singular 
desalojado de su local propio, donde ¡funcionaba a sabiendas del 
señor M inistro, hubo de reinstalarse en local arrendado , en don
de, con in terrupción  de algunos días, reanudó sus tareas, a pesar 
de la  oposición violenta de los com isionados y de la Policía; 
p ara  tal efecto adquirió algunos m uebles nuevos, indispensables 
p a ra  cum plir sus com prom isos com.o entidad seria y  respetable, 
y  valiéndose 'de los créditos de los propios m iem bros del P atro
nato, h a  hecho los gastos necesarios a su funcionam iento regular 
en tan  penosas c ircunstancias; ’

“33. E l señor ¡Ramón Leónidas Gómez cobra a la Junta de 
Patronos el v.alor de unas m ejoras puestas en el edificio que el 
Gobierno, expropió, y las cuales se  negó a justip reciar y pagar 
el 'Gobierno, aun después de ocupado el local que las disfruta;

“34. El instrumemito público núm ero 156, de 21 de abril de 
1934, otorgado ante el Notario 19 del C ircuito de C hiquinquirá, 
recoge él convenio que deja a cargo d e  la Comunidad D om inicana 
residente  en aquella ciudad la dirección, organización y funcio
nam iento de la  Casa de Estudios de Jesús, María y José, y el 
uso y cuidado del edificio de su propiedad , precisam ente aquel 
que es objeto de la  codicia  oficial aíhora, contrato  que se extiende 
a once años, contados desde aquella fecha, y añedíante el pago 
de una sum a animal fija  que la  Jun ta  de Patronos contratan te toma 
del producto dé los bienes p ropios del Colegio. Este contrato



se venía cum pliendo fielmente p o r las ¡partes, y su in terrupción  
súbita, efecto del despojo, ha causado y causará graves daños al' 
Colegio y a la  Comunidad;

“35. La Ley 77 de 1938, que se ha tom ado como pretexto para  
las expropiaciones relatadas, fue acusada ante la  Corte Suprem a 
de Justicia p o r la  Junta  de Patronos, como inconstitucional, por 
interm edio de su apoderado especial el doctor Luis Carlos Corral, 
en el mes de noviem bre del año próxim o pasado. La acusación 
está p a ra  fallar” .

En derecho fundó su acción en la  Ley 38 de 1918, en las disposiciones 
del Título XXXIY del Libro IV del Código Civil, y en los artículos 26, 33 
y 150 de la Codificación C onstitucional.

D urante el térm ino de la fijación en lista  las partes so licitaron la  
p rác tica  de las pruebas que creyeron conducentes a la dem ostración de 
sus pretensiones, y, 'después de recogidos los alegatos por escrito, se 
celebró la  audiencia piibilica, en lá  que in tervino el apoderado especial 
nom brado p o r el Gobierno en este juicio, doctor Gonzalo Vargas Rubiano.

El doctor Quiñones prom ovió incidente sobre la nulidad de la últim a 
parte  de la actuación y, decidido como fue en form a desfavorable al 
articulante, ha llegado el momento de d ictar la  sentencia que ponga 
térm ino  a la  ún ica instancia, p ara  lo cual habrá  de estudiarse p rev ia
m ente el carácter de la  institución dem andante y la  situación ju ríd ica  
del patrim onio a que se 'refiere la  dem anda.

Consta que por escritura pública otorgada el 8 de octubre de 1813, 
en la  Villa de C hiquinquirá, por ante el Escribano Público respectivo,

’ el doctor Juan  Agustín Matallana, Presbítero  D om iciliario del Arzobis
pado  de Santa Fe, obrando en su carácter de albacea testam entario y 
fideicom isario  del P resbítero Antonio Panlagua, fuindó e instituyó en 
favor del.m encionado pueblo una Casa Pública de Estudios de Latinidad, 
de Filosofía, Derecho Canónico y Teología Moral, bajo el patrocinio 
de Jesús, M aría y José, y en esta v irtud  expresó su voluntad de que la 
fundación que hacía  se hubiera de llam ar “Casa de Estudios de Jesús, 
M aría y  José”, nom bre que era su voluntad se conservase, y con más 
razón si en algún tiem po se llegare a erig irlo  form alm ente en Colegio. 
Expresó el otorgante las calidades que debieran reu n ir los catedráticos, 
su form a de nom bram iento y período de duración. Consignó su voluntad 
de “que esta fundación en su ejecución, ejercicio, nom bram iento y  elec
ciones sea independiente y lib re  de ambas potestades, eclesiástica y se
cu lar”, agregando que confiaba en la  in teg ridad  del vecindario de dicha 
Villa y en  la- de Jos-individuos en quienes recayera  el Paitronato de esta 
fundación, p a ra  que la sostuvieran a través de las variaciones de los 
gobiernos seculares y eclesiásticos. Nombró por Patronos, en prim er 
lugar, al Alcalde de la Villa, en segundo lugar al Cura de la  misma P a
rroqu ia , en tercero  al Cura de Simijaca, en cuarto al Cura de Saboyá, 
y  en quinto y últim o lugar al P rocurador General de la Villa, encargando 
a todos cinco “que m iren por el adelantam iento, seguridad y subsistencia 
del referido fundo, y  su provento, de modo que jam ás venga en dism i
nución, y antes sí en aumento a favor del pueblo” . Dijo que la  fundación / 
no em pezaría a tener efecto sino después de la  m uerte del otorgante, 
d ía  desde el cual dichos Patronos debían cobrar los réditos del p rinc ipal 
de veinte mil pesos con que dotaba para  siem pre la fundación, cargán- 
dolos sobre la hacienda de Iia t o chico. Suscribieron la m em orada escri
tu ra  los principales vecinos de la  Villa, quienes luégo de expresar su 
agradecim iento al otorgante por el beneficio que dispensaba al vecin
dario , sé obligaron a contribu ir con la  obra  m aterial de la  Casa de 
Estudios, p a ra  que en ella hab itaran  los m aestros y estudiantes.

Es esta escritura de fundación  la  que sirve de baise p ara  determ inar 
el carácter de la  institución' dem andante .



• Sobre -este particu la r el Consejo considera del caso invocar la  au tori
dad  de] profesor Gastan Jéze, quien en su obra titu lada Los principios  
generales del Derecho Adm inistrativo, enseña lo siguiente:

“I. El establecim iento de utilidad pública  es una institución  p a r
ticu la r. De lo que se desprende que la  organización .de esta obra 
no entra en el terreno de la com petencia d e 'la s  autoridades pú
b licas. Son los fundadores de la institución o los individuos 
que cuidan de ella quienes, según los estatutos del estableci
m iento, determ inan su organización y la  m odifican si lo creen 
o p o rtu n o .

“El artícu lo  10 de la Ley de 1? de julio de 1901 asi lo declara 
explícitam ente. Dice: ‘Ha de acom pañarse a la  solicitud (de 
reconocim iento de utilidad pública) . . . . . .  3? Los estatutos de
la  asociación’ .. . .A r t ic u lo  14. Sus estatutos contendrán: 19 La
indicación del nom bre de la asociación, de su objeto, duración 
y domicilio social; 29 Las condiciones de adm isión y baja de sus 
m iem bros; 39 Las reglas de organización y funcionam iento de 
la  asociación y de sus establecimientos, así como la  determ ina
ción de los derecihos conferidos a los m iem bros encargados de 
la  adm inistración o de la dirección, condiciones de m odificación 
de los estatutos y disolución de la asociación. .

“Si los estatutos no son obra de los agentes públicos, si, ,al 
menos, tienen  éstos un medio eficaz de pa rtic ip a r en  la confec
ción de los m ismos. En efecto, antes de que los agentes públicos 
declaren 'la obra de u tilidad  pública exam inarán sus estatutos.
Y al llegarse a hacer dicha declaración hasta que tal o cual 
cláusula se inserte, m odifique o suprim a, tienen dichos agentes 
un medio indirecto  pero  eficaz de colaborar en la  organización 
p rim itiv a . P rácticam ente manifiéstase esta colaboración por la 
aprobación expresa de los estatutos.

“II. Los directores de la institución son los únicos competentes 
p a ra  m odificar, la organización, atem perándose a las form alida
des señaladas en los estatutos. Es lógico que la autoridad pú
b lica examine entonces si procede m antener la declaración de 
utilidad púb lica . La m odificación de los estatutos p a ra  áer válida 
exige, según los propios térm inos de los estatutos, ciertos mo
delos redactados po r el Consejo de Estado (artículos 16 y 19) 
y la aprobación de la autoridad competente p a ra  el reconoci
miento'. De -hedió dicha m odificación se suele in troducir, de 
acuerdo con la  autoridad, a fin  d-e que ésta no re tire  su apro
bación a los estatutos y deje sin efecto la  declaración. P rác ti
cam ente, -esto equivale a reconocer a las -autoridades adm inis
tra tivas el derecho de provocar una m odificación de los esta
tutos, m ediante la amenaza de re tira r la declaración.

“'No veamos en esto un vestigio de la  a rb itrariedad  adm inis
tra tiva , pues puede ocurrir, sobre todo s i el origen de la  insti
tución particu la r es antiguo, que las c ircunstancias sociales o 
económ icas cam bien de tal modo que se im ponga una m odifi: 
cación en  los estatutos que rigen  el establecim iento de u tilidad 
pública.

“Esita presión  será, pues, beneficiosa.. En F ran c ia  se carece 
del derecho a m odificar, que existe en ciertos países extranjeros. 
E n  el estado del Derecho positivo francés actinal, dado el carácter 
■de institución  pa rticu la r que ®e le reconoce al establecim iento 
de utilidad pública, los agentes públicos no pueden m odificar 
de oficio los estatutos. El derecho de m odificar no existe en 
F ran c ia .
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“I I I . ¿'Podrá el Parlam ento, de oficio, m odificar los estatutos 
de un establecim iento de u tilidad  pública determ inado? Creemos 
que nó, ¡pues a ello se opone el carácter p rivado  del estableci
m iento . •

“P ero , como es natural, el status de los establecim ientos de 
u tilidad  pública puede1 ser m odificado de una m anera general 
e im personal, ya p a ra  todas los establecim ientos de u tilidad  pú
blica, ya p ara  una  determ inada categoría de ellos. Y esta m odi
ficación  del status pod ría  determ inar a favor de una au toridad  
pública  el derecho de m odificación. En este caso, el nuevo 
status se ap licaría  de pleno derecho a los establecim ientos de 
u tilidad  pública existentes. Lois 'directores de estos estableci
m ientos no podrían  im pugnar el ejercicio del derecho de m odi
ficación  bajo el pretexto de que cuando se obtuvo la declaración 
de u tilidad  pública no reconocía dicho derecho la legislación 
vigente entonces. Las leyes que organizan status generales e 
im personales se aplican a todos” .

A la  luz de estos p rinc ip ios del Derecho francés, que en este respecto 
ha  sido seguido de cerca por nuestra  legislación, no hay duda que la  
institución conocida en los autos con el nom bre de Fundación Paniagua, 
es una instituc ión  particu lar, que tiene el carácter de establecim iento de 
u tilidad pública, que debe regirse p o r los estatutos dados por el 'fun 
dador, con las m odificaciones que se les in troduzcan según los propios 
térm inos de los mismos estatutos.

Es, pues, aplicable a la institución  de que se tra ta  lo dispuesto en el 
artículo 115 de la  Codificación Constitucional, según el cual corresponde 
al P residente de la República:

“19. E jercer derecho de inspección y vigilancia sobre insti- 
: tuciones de u tilidad  común p ara  que sus ren tas se conserven y 
sean debidam ente aplicadas, y que en todo lo esencial se cum pla 
con la  voluntad de los fundadores” .

Disposición"•confirmada por el artículo 12 del Acto legislativo núm ero 
1? de 1936 (33 de la Codificación C onstitucional), que reza:

“El destino de las donaciones intervivos o testam entarias he
chas conform e a las leyes p a ra  fines de interés social, no podrá 
se r variado ni m odificado por el legislador. El Gobierno, fisca
lizará  el manejo e  inversión de tales donaciones” .

v De conform idad con los preceptos transcritos, cualquier acto, sea 
emanado del Organo Legislativo, sea de la  A dm inistración, que varíe 
en alguna form a el destino de los bienes de  la  Fundación Paniagua o 
que en punto esencial contraríe  la voluntad del fundador, debe conside
rarse  violador de la  Constitución.

Sentado esto — que no  aparece contradicho en los autos p o r ninguna
de las piartes---- es procedente averiguar la  situación ju ríd ica  de los demás
bienes a que se refiere la  dem andp.

Por ¡Ley de 6 de agosto de 1821, expedida por el Congreso de Cúcuta, 
fueron suprim idos lo s  'Conventos Menores, y en el artículo 2*? de la mis
ma Ley se dispuso Jo siguiente:

“lyQs edificios de  los conventos suprim idos Se déstinarán con 
p referencia  p o r el Gobierno p ara  colegios o casas de educación, 
y  los restantes p a ra  otros objetos de beneficencia pública. Todos 
los bienes muebles, raíces, censos, derechos y acciones, que la 
p iedad  de los fieles hab ía dado a los m encionados conventos, 
se aplican p ara  la  dotación y subsistencia de los colegios o casas 
de educación de las respectivas Provincias, a quienes pasarán  
con todos los gravám enes im puestos por los fundadores” .



El artículo 3? de la misma Ley reza:
“En las Provincias en  que haya en la actualidad colegios o 

casas de educación dotadas competentemente, podrá fundarse 
otra en un lugar p ro p o rc io n ad o . De lo contrario , los bienes, 
casas y  rentas de que habla el articulo anterior se aplicarán a 
dar la suficiente dotación a los colegios ya fundados, lo que h a rá  
el Pqder Ejecutivo, pretvios los inform es necesarios” .

Posteriorm ente, el Congreso expidió la Ley de 18 de marzo de 1826, 
“sobre organización y arreglo de la  instrucción pública” . Por el artículo 
70 de esta Ley dispuso que “las rentas destinadas en toda la  República,
o que en lo sucesivo se destinaren  por cualquier particu lar o corporación 
p ara  la enseñanza y educación públicas, no podrán  tener otro destino 
ni aplicación” ; por el 72 enum eró cuáles eran las rentas de las U niver
sidades o escuelas generales, y en  su ord inal 3? enum eró: “Los p rin c i
pales o fondos destinados po r cualesquiera fundadores, testadores o dona
dores para  la educación y enseñanza pública, siem pre que no tuvieren 
aplicación en la  fundación a establecim ientos, escuelas o colegios deter
m inados” . Lo que claram ente expresa que el legislador excluyó de aque
llas ren tas los principales aplicados en la fundación a determ inado esta
blecim iento de enseñanza pública, como era  el caso de la Casa de Estu
dios de Jesús, María y José, de C hiquinquirá. P or el artículo 73 de la 
misma Ley dijo:

“A los edificios de conventos suprim idos n  otros nacionales 
que sean a propósito p a ra  las universidades, escuelas de m edi
cina, colegios nacionales o establecim ientos de enseñanza pú
blica, les dará el Poder Ejecutivo esta aplicación, salvas siem pre 

, las disposicioines de los Decretos de 3 y 11 de agosto del año 14?”
El propósito de este artículo no fue el de exigir que para  ap licar los 

edificios de los conventos suprim idos a la enseñanza pública, fuera 
condición indispensable que se tra ta ra  de colegios nacdonales o estable
cimientos oficiales, sino im ponerle al Poder Ejecutivo la obligación de 
aplicarlos a tal fin cuandoquiera que fueran a propósito p ara  el funcio
nam iento de establecimientos de enseñanza pública, que no es lo mismo 
que establecimientos oficiales, puesto que las fundaciones dedicadas a 
la  instrucción p ara  que tengan ,el carác ter de instituciones de u tilidad  
pública es m enester que sean de enseñanza pública y no de ca rác te r 
p riv ad o . •

El mismo Congreso 'de 1826 .expidió la  Ley de 7 de abril, ad icional a 
la  de 28 de julio de 1821, sobre supresión de conventos menores, y por 
ella dispuso que las conventos que no teñían 8 religiosos quedaran sup ri
midos y que “los edificios y bienes muebles de los conventos menores; 
suprim idos, o que en adelante se suprim ieren, que no estuvieren apli
cados n i pudieren conservarse, n i fueren adaptables para el servicio de 
colegios”, podrían  enajenarse, pero agregando que “los demás • bienes, 
raíces de los conventos que se suprim ieren  serán precisamente adjudi
cados a los colegios ya establecidos o qüe se establecieren en lo suce
sivo”.

En ejecución de estas leyes, el Presidente de la  República, General 
Santander, dictó el Decreto de 17 de febrero de 1836, “que m anda llevar 
a efecto la supresión del Convento de Predicadores de Chinquinquirá, 
decretada por la  Gobernación de Vélez”, Decreto que en su artículo 19' 
reza:

- “Siendo arreglada a las leyes de la  República la  resolución de- 
.supresión del Convento de Regulares del orden de Predicadores, 
de C hiquinquirá, d ictada por la Gobernación de Yélez a 17 de- 
noviem bre de 1835, llévese a efecto en todas sus partes” .



Suprim ido, el convento, el m ismo Presidente Santander dictó el De
creto  'de 9 de julio del mismo año de 1836, “que da aplicación a los 
bienes del convento suprim ido de 'C hiquinquirá” . A este Decreto perte
necen .las disposiciones siguientes:

“Artículo 49 El edificio del convento de C hiquinquirá, en que 
han  -habitado ios religiosos, se aplica p ara  local del Colegio 
establecido en aquella villa.

“Articulo 59 La masa del resto de, los bienes y propiedades 
existentes, de pertenencia del convento, se aplica por mitades a 
los dos Colegios de la Provincia de Vélez, situados en Vélez y 
Chiquinquirá.

“Artículo 69 DI Gobernador de Vélez, en presencia de los in
ventarios y diligencias de entrega, que se le devolverán, llevará 
¡a efecto en sus pormenores la adjudicación de los bienes y pro
piedades aplicados al servicio de la iglesia parroquiál por los 
artículos 29 y 39 y pondrá en posesión del edificio del convento 
al Colegio de Chiquinquirá.

“Artículo 79 El mismo Gobernador, haciendo p rac ticar las 
diligencias de .avalúo que fueren necesarias, form ará una comi
sión compuesta del Jefe Político de Chiquinquirá, del Secretario

1 de. la  Jefatura y de un diputado de cada uno de los dos colegios 
de la  P rovincia, p a ra  que con previa inspección de los bienes 
divisibles por-m itades entre dichos colegios le proponga especí
ficam ente el repartim iento  de ellos, y con vista de tal propuesta, 
y de los dem ás datos e inform es que tenga a b ie n . procurarse, 
ílevará a efecto la adjudicación en la m anera que considere 
equitativa, conforme a la  base fijada en el artículo 59”

La cuestión que se discute gira toda alrededor de la significación que 
el verbo aplicar tuv iera  en el Derecho español, porque si la  aplicación  
que las Leyes y el Decreto m encionados h icieron del edificio del extin
guido convento de religiosos de C hiquinquirá p a ra  el Colegio que fun
cionaba en .dicha viilla, o sea para  la- Casa de Estudios de Jesús, María 
y José, significaba adjudicación de propiedad, es claro que el m encio
nado edifióio pasó a ser del dominio de esta institución y, como tál, 
goza de las garantías constitucionales que am paran la Fundación Pania
gua contra  cualquier acto, bien sea de origen legislativo o adm inistra
tivo, que tienda  a  recuperar para  el Estado la  propiedad  o la adm inis
tración  de los bienes que le fueron, adjudicados por el Decreto de 9 de 
julio de 1836 al Colegio m encionado. ..........................

Conforme al D iccionario de ¡la Real Academia Española, aplicar tiene 
la  significación en lenguaje, forense de “adjudicar bienes o efectos”, y 
adjudicar, la  de “declarar que una .cosa corresponde ■ a una persona, o 
conferírsela  en  satisfacción de algún derecho” . Dem uéstrase que el pen-\ 
sarniento d-eJ legislador de Cúcuta y del 'Gobierno del General Santander 
fue el dé ad jud icar en propiedad  a la Casa de Estudios de Jesús, María 
y José el edificio del extinguido convento para  local del Colegio, con la  
observación de que las disposiciones legales y adm inistrativas citadas 
em plean indistin tam ente los verbos aplicar y adjudicar.

Esta in te rp re tación  está conforme con la  disposición del -artículo 193 
de la  C onstitución de 1832, a la sazón vigente, que estatuía:

“A excepción de las contribuciones establecidas con arreglo a 
esta Constitución o a las leyes, ningún granadino -será .privado 
de la  m enor porción de su propiedad, ni ésta aplicada  a ningún 
uso público sin su propio  consentim ien to . Cuando alguna pú
blica  necesidad, legalmente com probada, exigiere que la p rop ie
d ad  de algún granadino se aplique a usos semejantes, la  condi
ción  de úna  justa compensación debe presuponerse” .



Como puede observarse, el vocablo aplicar, usado por el constituyente 
de 1832, está empleado en el sentido de in co rp o ra r al dominio del Estado 
bienes de  propiedad  p articu la r. Consecuente con este significado, el 
articulo 4? del Decreto del P residente Santander, cuando habló de que 
el edificio del convento de C hiquinquirá se aplicara  p a ra  local del Co
legio establecido en aquella villa (y no hahía a la sazón otro Colegio 
establecido en C hiquinquirá que el de Jesús, M aría y José), quiso expre
sar que lo cedía o adjudicaba en  propiedad, ya que el Estado no habría 
podido aplicarse a sí mismo un bien que ya le pertenecía .

No vale argüir que el Congreso de la  Nueva Granada, por Ley de 17 
de mayo de 1836, dispuso lo siguiente:

“Artículo único. La casa de enseñanza de la villa de Chiquin
qu irá  será  considerada corno los demás colegios públicos del 
Estado; en consecuencia, la  sanción de sus reglam entos, el nom
bram iento de sus superiores, la provisión de sus cátedras, la 
enseñanza de las m aterias y la adm inistración, recaudación, 
inversión y aplicación de sus 'ren tas , se h ará  como lo previenen 
las leyes de la R epública” .

El preám bulo de esta Ley aclara el pensam iento del legislador, al ex
presar que la  d ic ta  con el ánimo de “arreglar y uniform ar los estable
cim ientos de enseñanza pública” . No fue ni podía ser el espíritu  de la 
d isposición transcrita  .el de hacer desaparecer la  institución de utilidad 
pública denom inada Casa de Estudios de Jesús, M aría y José, de funda
ción particu la r y de propiedad privada de esta persona jurídica, para 
convertirla  en un establecimiento público, de carácter oficial y de p ro 
piedad del E stado . Ni se puede adm itir que el propósito del legislador 
hubiera sido doblar la  personalidad ju ríd ica  del m encionado Colegio, 
conservando su carácter de institución de utilidad pública, de funda
ción particu la r y de propiedad privada, al mismo tiem po que adquiría 
el carácter de establecimiento público, de fundación oficial y de p ro 
piedad nacional, cuando lo que parece es que el legislador para  arreglar 
y uniform ar los establecim ientos de enseñanza pública, como él mismo 
lo expresa en el preám bulo, .resolvió considerar como los demás colegios 
públicos del Estado a.l Colegio de C hiquinquirá, no para  hacer desapa
recer la  institución  fundada, sino p a ra  los afectos que la misma Ley 
m enciona, o sean los referentes al nom bram iento de superiores, regla
mentos y enseñanza dé las m aterias, y manejo de sus ren tas. N o-dijo 
la  Ley citada que la  'Casa de Enseñanza de C hiquinquirá se declaraba 
colegio del Estado, sino que sería considerada como los demás colegios 
públicos del Estado para  determ inados efectos.

El Congreso de 1836 no podía, sin violar la Constitución vigente, cam
biarle , al Colegio de Jesús, María y José su carác ter de institución de 
utilidad pública, ni podría  alegarse que la ju rid ic idad  de una medida 
contraria  se funda e,n que el Rector del plantel, señor T iburcio Rojas, 
solicitó del Congreso que declarase colegio público la  m encionada Casa 
de Estudios, porque este hecho no está probado en lo¡s autos, y ya se vio 
que ni la Ley ni él P residente de la  Junta de Patronos podían contrariar 
la voluntad del fundador, quien en la  escritura de fundación m anda que 
la  institución “en su ejecución, ejercicio, nom bram iento y elecciones sea 
independien te y .libre de ambas potestades eclesiástica y secular”, y confía 
a  la  Jun ta  de Patronos el encargo de sostener la fundación a través de las 
variaciones de los .gobiernoís seculares y eclesiásticos, como así lia suce
dido, pues no obstante re iteradas tentativas h e d ía s  .por los Poderes Pú
blicos p a ra  p rivar a la  fundación de su carácter de institución de u ti
lidad  pública, ha  seguido gozando de su  personería ju ríd ica  y de la 
p rop iedad  de sus bienes.



El doctor ¡Quiñones ha  acom pañado un ejem plar, debidam ente auten
ticado, del Diario Oficial núm ero 6761, de 9 de agosto de 1886, en que 
fue publicado el inform e rendido  al Consejo N acional C onstituyente por 
el Delegatario doctor Jesús Casas 'Rojas, en el que llegó a las siguientes 
conclusiones:

“1? El Colegio de Jesús, M aría y José, de C hiquinquirá es de 
fundación particu lar, y conform e a la voluntad expresa y  term i
nante del fundador, debe se r independiente de la  potestad civil 
y  de la eclesiástica.

“29 Si la  Ley de mayo de 1836 dispuso, indebidam ente, que 
dicho Colegio fuera considerado como los colegios públicos del 
Estado, las leyes de mayo de 1840 (sin duda se refiere a la  del 
16 de mayo, que al encargar a las Cám aras de P rovincia  de la 
d irección de los colegios, exceptuó las fundaciones particulares, 
las cuales no podrían  distraerse de tales objetos, según los ar
tículos 14 y 15) de mayo de 1842 (alude a la de 21 de ese mes, 
cuyo artículo 39 previene que ‘a las fundaciones y principales 
que tengan señalada p o r los fundadores y donantes, una aplica
ción especial para  determ inada enseñanza, se les dará la inver
sión que la voluntad de aquellos haya designado’) y de mayo de 
1848, sobre instrucción, están acordes en disponer que se res
pete la voluntad de los fundadores en establecim ientos de ca
rác te r privado, y la de 15 de mayo de 1850 al declarar por medio 
de su artículo final que quedaban derogadas todas las leyes 
anteriores, a ella sobre instrucción  pública, derogó sin duda al
guna la  de 1836 prim eram ente .citada. Después, la de 17 de abril 
de 1855, al conceder po r medio del artículo 49 al P oder Muni
cipal la atribución de sostener y d irig ir la instrucción  pública, 
advirtió del modo más explícito en la parte final que esa a tri
bución sólo podía ejercerla la  legislatura provincial en los esta
blecim ientos que tuviesen fondos especiales, en cuanto no se 
contrariase la voluntad de los respectivos fundadores.

“39 Si a pesar de estas últim as disposiciones legislativas, la 
Cámara Provincial de Vélez dictó el mismo año una ordenanza 
sobre organización dél Colegio de Chiqudnquirá, el año de 1858 
la Corte del Estado de ¡Boyacá anuló dicha ordenanza en v irtud  
de autorización que p ara  ello le concedían leyes del Estado, y 

■' el Colegio volvió a poder de los Patronos.
“49 El artículo 39 de la  Ley de 19 de diciem bre de 1864, por 

el cual se atribuían  al Cabildo de C hiquinquirá facultades adm i
n istrativas sobre dicho Colegio, fue suspendido por la  Corte S*u- 
prem a Federal, por Resolución de 9 de marzo de 1865, por ser 
contrario  al derecho de prop iedad  garantizado po r la Constitu
ción, y el Colegio continuó sujeto al gobierno de los P atronos.

“59 El artículo 18 de la Ley XX de 1868, por el cual se a tri
buían al P residente de, Boyacá opuestas facultades sobre el 
Colegio de C hiquinquirá, fue tam bién’ suspendido por la Corte 
Suprem a Federal, por m edio de una muy bien razonada reso
lución que los Magistrados señores doctor Colunje, Uricochea, 
Viílamizar Gallardo, Murillo y Pérez firm aron .el día 14 de octu
bre de 1870, y que acogieron los honorables Senadores señores 
P arra , Verbel, Viana y Mendoza, m anifestando unos y otros su 
concepto jurídioo-racional de que aquella disposición legal era 
contraria  no sólo al derecho de propiedad sino tam bién a la  li
bertad  de enseñanza que garantizaba la  Constitución.

“69 Aunque no hay, en el respectivo código de las resoluciones 
del Senado, noticia alguna de la suerte que corriera el informe



de los expresados Senadores, él' existe orig inal en  el correspon
dien te  legajo de docum entos; y las razones que contiene, lo 
mismo que las de la  resolución respectiva de la Corte, están 
sujetas al examen del más 'exigente criterio , pues siendo como 
son sólidas, ellas no envejecen como no envejece la  verdad ; y

“7? En el m encionado código sólo aparece la  resolución adop
tada por el Senado, a moción del honorable Senador Sánchez, 
el 18 de mayo de 1871, y eso con relación, no a la Ley de 1868, 
sino a una posterio r, 86 de 1870. En la segunda parte  de d icha 
Resolución se declara la  validez de lo dispuesto con relación al 
Colegio por la  Ley de 1870; y se expone corno razón p ara  ello 
el que no está probado que el Colegio tan tas veces m encionado 
sea de p rop iedad  p a rticu la r y no costeado con fondos públicos”,

Como resultado de este informe', la  Comisión concluyó presentando 
trn proyecto de ley que decía:

“Artículo ún ico . Reconócese y declárase inviolable el derecho 
que la  escritu ra  de ■ fundación otorgada en la  Villa de Nuestra 
Señora de C hiquinquirá el d ía  8 de octubre de 1813, por el 
señor doctor Juan Agustín Matallana, da a los ¡Patronos en ella 
nom brados p a ra  gobernar y m antener Ja Casa de Estudios de la 
m encionada Villa según los estatutos allí establecidos” .

El Consejo Nacional Constituyente reform ó el proyecto aprobándolo 
en la  form a en que está concebida la Ley 11 de 1886, así:

“El instituto de educación de la Villa de Ghiquinquirá, in ti
tulado de Jesús, M aría y José, con los bienes y ren tas que se 
'Conserven de  los que p o r su origen le pertenecen y de los 
demás que por leyes o. decretos le fueron aplicados como a Co
legio de C hiquinquirá, estará a cargo de sus Patronos y será 
por ellos regido y adm inistrado, con arreglo a la  voluntad de su 
fundador” . (Diario Oficial número 6786, de 3 de septiem bre 
de 1886).

De m anera que el Consejo de Delegatarios fue más allá de lo que p ro 
ponía la  Comisión inform ante, puesto que no ¡sólo reconoció a  la Junta 
de Patronos del Colegio de Jesús, M aría y José el derecho de reg ir y 
adm inistrar la fundación hecha por el doctor M atallana como albacea 
fideicom isario del doctor Paniagua, sino que reconoció expresam ente 
igual derecho a la  m encionada Junta  sobre los demás b ienes que por 
leyes o decretos le hab ían  sido aplicados como a Colegio de C hiquinquirá, 
tal cual hasta entonces hab ía  venido 'haciéndolo.

Tampoco es valedero alegar que el artículo 5? de la Ley 71 de 1925 
dispuso lo siguiente:

“Los edificios que por leyes o decretos del Poder Ejecutivo, 
fueron expropiados a institutos religiosos p a ra  el servicio de la 
instrucción  pública, se 'Consideran de p ropiedad  nacional, aun
que los colegios que en ellos funcionan tengan en su  dirección 
autonom ía legal. Es deber del Gobierno atender a la conser
vación y ensanche de tales edificios” .

Está claro que esta Ley se refiere a los edificios que fueron destinados 
a  establecimientos públicos, como los Colegios de San Simón de Ibagué, 
Santa L ibrada de Cali, Académico de Gartago, etc., es decir, a estable
cim ientos fundados por el Estado y sostenidos con recursos nacionales, 
pero no a las instituciones de utilidad pública qué, como el Colegio de 
Jesús, M aría y José, son de fundación particu lar y sostenidos con rentas 
propias. En el p rim er caso, el Estado conservó la p rop iedad  de tales 
edificios, ya que los establecim ientos públicos son propiedad  del Estado;



mas no en el caso qué se contem pla, en el que el Estado cedió o traspasó 
la-p rop iedad  del edificio del extinguido-Convento de Santo Domingo a 
una persona ju ríd ica  d istin ta , cómo es la institución de u tilidad pública 
denom inada Colegio de Jesús, M aría y José.

En este orden dé ideas, la Corte Suprem a de Justicia en sentencia de 
10' d'e agosto de 1937, dijo que “en p rincip io , los establecim ientos públicos 
son desm em braciones del Estado, emanaciones de un servicio público o 
ide una autoridad pública, o creaciones del Estado; en tanto que las 
instituciones de utilidad pública son creaciones de la in iciativa privada, 
pero  dedicadas al servicio de la com unidad social” .

La historia ' fidedigna del establecimiento de la  Ley 71 de 1925 demues
tra  que el pensam iento del legislador al declarar que se consideraban 
de p ropiedad  nacional los edificios de los establecim ientos públicos des
tinados al servicio de la educación y que fueron expropiados a insti
tutos religiosos, no fue otro que el de que con dineros del Estado 
pud ie ra  ayudarse a la construcción, term inación y reparación  de los 
•edificios destinados a colegios de enseñanza secundaria y profesional, 
y que no estuvo en la  mente' del legislador de aquel año in tro d u c ir inno
vación ninguna en la situación ju ríd ica de 'los bienes de los extinguidos 
conventos que fueron aplicados a la instrucción pública, lo dice clara
mente el inform e de la  Comisión de la  Cámara de (Representates que 
estudió el proyecto dé ley, compuesta de los doctores Francisco  de P . 
Pérez, José Manuel M anjarrés, Francisco Angulo y Luis Salazar. Allí 
se lee:

“El honorable Senado introdujo dos artículos al proyecto o ri
ginal dél citado M inisterio (se refiere al de Instrucción Pública), 
consistentes esos dos artículos en hacer notar que los edificios 
que p o r leyes o decretos del Poder Ejecutivo fueron expropiados 
a institutos religiosos se consideren cofno de propiedad  nacional. 
H abría podido no figurar la m encionada disposición en el p ro
yecto, y  siem pre lo hubiera vuestra Comisión recom endado a 
vuestra ilustrada consideración; y siempre habrían quedado los 
edificios expropiados éñ  la situación en que hoy se hallan; sin 
embargo, no obsta que se consigne tal artículo, porque n i perju
dica el proyecto n i el orden de las cosas existente”.

El objeto deí proyecto lo explica así la  Comisión:
“Con esta m edida se atiende a una necesidad evidente, como 

es la  de term inar o m ejorar los edificios dedicados a la educa
ción de la juventud, qué no podrían  atender a ello con sus 
propios ^recursos o con los de los D epartam entos. Además, vo
tando en globo la  partida , como se hace en el proyecto, se evitan 
los auxilios aislados, que suelen resultar inequitativos unas veces 
y poco eficaces otras, a causa de que, o no se ayuda a los edi
ficios que más lo requieren, o se les auxilia con sumas exiguas”. 
(H istoria de las Leyes, tomo IV, página 287).

Volviendo a la  Ley 11 de 1886, se tiene que ella rigió y el estado de 
cosas p o r ella dispuesto se m antuvo hasta que el Congreso de 1938 expi
dió la Ley 77, que dijo:

_____ “Artículo 19 Derógase la Ley 11 de 18,86. En consecuencia, el
* Gobierno procederá a ocupar el local donde actualm ente fun

ciona el Colegio de Jesús, M aría y José y demás bienes que per
tenecen al Estado p o r razón de la supresión de los conventos 
menoreis decretada po r las Leyes de 1821 y  1826, bienes que fue
ron  destinados a la  instrucción  pública.



“Inm ediatam ente el Gobierno procederá a reorganizar el Co
legio de acuerdo c o n . la le y , El Gobierno podrá constituir lina 
junta autónoma encargada de la adm inistración de los bienes 
indicados, y de los demás que hayan sido asignados al Colegio 
por leyes especiales, bienes que en ningún caso podrán desti
narse a objeto distinto del que prim itivam ente les señalaron las 
leyes de supresión de conventos m enores.

“El Gobierno p o d rá  entenderse con la Junta P.atronaí de la 
Fundación Paniagua p ara  entregarle o reconocerle lo qiie pueda 
corresponderle por el aporte de veinte mil pesos sencillos, que 
fueron percibidos en cuotas de mil pesos anuales, sum a que 
fue empleada en apoyar la fundación del Colegio. Este arreglo 
podrá hacerse directam ene o po r medio de un tribunal de arb i
tram ento, sin lugar a posterior aprobación del Congreso.

“Artículo 29 Sin embargo de lo ordenado por el inciso p rim ero  
del artículo anterior, el Gobierno podrá llegar a un pronto 
entendimiento con ,1a Junta Patronal de la Fundación Panlagua, 
a fin de aum entar el núm ero dé Patronos en tres más, nom bra
dos po r el M inisterio de Educación Nacional d-e ternas presen
tadas por el Cabildo de C hiquinquirá. La nueva Junta Patronal 
así constituida tend rá  la adm inistración, tanto de los bienes que 
puedan quedar de la Fundación Paniagua, como la de los de 
propiedad del Estado que están destinados a 'dicho Colegio.

“Queda tam bién facultado el Gobierno para  establecer las 
condiciones en que se reorganiza la Junta, dándole la estabili
dad y autonomía que estime convenientes” .

En ejecución de esta Ley, el M inistro de Educación Nacional dictó la 
Resolución número 231, de 30 .de marzo de 1939, que dice:

“Artículo 1*? Se designa al Abogado Jefe de la Sección de Ne
gocios Generales del M inisterio, y una comisión de Inspectores 
de Segunda Enseñanza, que ind icará  el Jefe de la  Sección res
pectiva, p ara  que hagan la  ocupación del local donde actual
mente funciona el Colegio de Jesús, María y José, de Chiquin
quirá, junto con los demás bienes que pertenecen al Estado por 
razón de la supresión de los conventos menores, decretada por 
leyes de 1821 y 1826, y  los que provengan de donaciones o auxi
lios hechos a ese p lantel por personas naturales o ju ríd icas.

“Artículo 29 Los com isionados determ inarán el ánodo y los 
medios legales de hacer la ocupación de que se tra ta  y las auto
ridades adm inistrativas les p restarán  el apoyo que necesiten, 
, especialmente el Alcalde en su carácter de Jefe de Policía.

Artículo 39 Los co,misionados harán  una minuciosa investiga- 
cien de los .b ie n e s  que pertenecen al Colegio, en v irtud  de apli
caciones decretadas p o r el Estado o por asignaciones de otras 
personas ju ríd icas o de particulares, los ocuparán y rend irán  
al Ministerio un inform e detallado de ello, como tam bién de las 
rentas que produzcan y de la m anera de reorganizar inm ediata
mente el p lantel” .

La Ley 77 de 1938 ha sido acusada ante la Corte Suprema de Justicia 
por motivos de inconstitucionalidad, y la ¡Resolución m inisterial núm ero 
231 preinserta, ante el Consejo de Estado, por los mismos m otivos y 
tam bién po r ilegalidad.

En esta circunstancia funda el señor Fiscal de la  corporación la excep
ción de pleito pendiente, que ha propuesto en su viste,núm ero 830, p o r 
lo que el Consejo procede a estud iar las razones de orden legal en que 
se apoya.



Ante todo, cabe observar que la  íLey 77 de 1938 no es una ley en el 
se>ntido m aterial, sino sólo en el sentido form al, po rque en el fondo no 
contiene una  norm a de .carácter general o abstracto, sino un acto adm i
nistrativo, destinado a  crear o condicionar una  situación particu lar y 
-concreta, que necesariam ente debe arreglarse al derecho objetivo. -

Ahora b ien ,-©1 legislador al o rdenar que la A dm inistración procediera 
a  -ocupar el edificio  en donde funcionaba el Colegio de Jesús, M aría y 
José -de C hiquinquirá, p a ra  reorganizar éste en o tra  form a, no podía 
hacerlo con desconocim iento de los títulos de p rop iedad  que la  insti
tución poseedora pud iera  hacer valer, sea ante la  m ism a A dm inistración, 
sea ante la  jurisdicción contencioso-adm inistrativa, porque el -artículo 26 
de la  Codificación -Constitucional garantiza la  p ropiedad  p rivada  y en- 

, seña -que los derechos adquiridos con justo título, con arreglo a las leyes 
civiles, p o r personas naturales o jurídicas, no pueden ser desconocidos 
n i vulnerados po r leyes posteriores, y que .cuando d-e la  aplicación de 
una ley expedida .por motivos de -utilidad .pública o de in terés -social, 
resultaren  .en conflicto los derechos de particu lares con la necesidad 
reconocida po r la m isma ley, el interés privado deberá ceder a-1 interés 
público o social, -caso en el cual podrá haber expropiación, m ediante 
sentencia jud icial e indem nización previa, a m enos que el legislador, 
con él voto de la m ayoría absoluta de los m iem bros de una y o tra Cá
mara, determ ine q.ue no hay-a lugar a tal indem nización, por razones de 
equidad.

Si, pues, ante el Consejo -d-e Estado la Jun ta  de Patronos del Colegio 
.de Jesús, M aría y José h a  hecho valer títu los d-e dom inio sobre los bienes 
que la  ley  ordenó ocupar y que el Mi-misterio de -Educación Nacional 
ocupó en ejecución de la m ism a Ley, no encuentra el Consejo que sea 
¡menester ag»' J ar a que la Corte Suprem a de Justic ia  decida sobre la 
exeqiuibilif' ¿ la Ley 77, o el Consejo sobre la validez o nulidad de 
la  Resohí núm ero 231, porque, sea exequible o no tal Ley, y sea o 
no nula Resolución -ministerial, no -pueden ellas constitu ir para  eil 

, Es-tadr .título -de dom inio contra títulos legalmente inscritos y r-espal- 
dado¡' _x- u n a  posesión secu lar. Esto fuera  de que la  excepción de pleito 
penf ce se puede proponer -cuando .se siga otro juicio sobre la  misma 
a-c: , y  ya  se verá que las acciones deducidas ante la Corte y el Con- 
s/ jobre los actos am eritados son distintas de la  del -caso que ocurre , 

a Constitución otorga a-1 pa rticu la r cuyos derechos han sido lesio- 
dos p o r actos del legislador, acción popular p a ra  dem andar la  in-exe- 

.uibilida-d de la  ley, y la facultad -de. e x c e p c io n a l ' de inconstitucionalidad, 
— a fin de que no se la aplique po r el juzgador en el caso controvertido. 

Esto últim o,- que ©s lo que h a  hecho el apoderado de la  institución dem an
dante, constituye un-a -garantía tanto más preciosa cuanto que la  -decla
ración de in-exequiibilidad no produce por sí sola el efecto dé restablecer 
el derecho subjetivo vulnerado, ya  que tal declaración solamente surte, 
efectos .para lo futuro, sin  afectar los hechos ya perfectos o consumados 
bajo el im perio de la  ley anulada, según ju risp rudencia  de la  Corte. 
L a excepción perm ite salvar el derecho del particu la r agraviado, me
diante Ja rehusación de aplicar la  ley en caso de incom patib ilidad  entre 
ésta y la  super-ley .

En concepto d-el .Fiscal, no puede decirse si hubo o. nó perjuicios y 
expropiación con la- ejecución de lo ordenado -en la  Ley 77 de 1938, 
aden tras ino se decida' en el fondo la disputa de  l o s  bienes aplicados al 
Colegio de C hiquinquirá p o r el Decreto del General Santander, puesto 
que corresponde a la  justicia o rd inaria  conocer d-e las cuestiones con
tenciosas en m ateria  de derecho ¡privado,, y sólo después de que se haya 
decidido a qu ién  pertenecen los bienes ocupados, p o d rá  decirse si el 
Estado ¡está o -nó.obligado a las indem nizaciones que se dem andan.



No com parte estos conceptos el Consejo, pues no sería juríd ico  que 
la  Corte Plena, en fu n d ó n  de control jurisd iccional de Has leyes, en que 
se debaten 'Cuestiones de derecho público in terno, fallara sobre cuestio
nes de derecho privado, como son las controversias sobre dominio de 
inm uebles, para  las que sólo sería com petente la justic ia  ord inaria , en 
un juicio de naturaleza c iv il.

De donde se deduce que no hay p a ra  qué esperar el fallo de la Corte 
Suprem a sobre, la  exequibilidad de la Ley 77, porque, en cualquier sen
tido que se ¡pronuncie, la sentencia no defin iría  el dominio que el Estado 
o la  institución dem andante tengan sobre el edificio del antiguo Con
vento ¡de Dom inicanos de C hiquinqiiirá y sobre los demás bienes apli
cados al Colegio por leyes especiales.

P or la misma razón tampoco es el caso de aguardar el fallo del Con
sejo sobre la dem anda de nulidad de la Resolución núm ero 231, puesto 
que ella se dictó po r el M inisterio en ejecución del m andato contenido 
en la Ley 77, y, como ésta, tampoco po d ría  influ ir en los resultados del 
presente juicio, ya que la  resolución no podría  tener m ayor eficacia 
que la  ley que ejecuta en la  definición de cuestiones de dominio privado.

•En cambio, el Consejo de Estado, al ejercer la atribución legal de 
conocer de las demandas sobre indem nización de daños causados po r el 
Estado con la ocupación o expropiación de hecho de propiedades ajenas, 
es decir, sin los trám ites señalados en la  Constitución ,y en las leyes para  
la expropiación forzosa p o r motivos de utilidad pública  o de interés 
social, tiene com petencia para  exam inar y apreciar los títulos presen
tados po r los dem andantes con el fin de acred itar la p ropiedad de los 
bienes ocupados o expropiados ilegalmente por órdenes o providencias 
adm inistra tivas. Y el valor legal de esos títulos no puede ser descono
cido po r el Consejo m ientras no haya una sentencia em anada del Organo 
Judicial, debidam ente ejecutoriada y reg istrada que haya ordenado can
celar ¡su in scripc ión . Si p a ra  inh ib ir la acción del ¡particular dam nifi
cado o despojado, ¡bastara que el Estado afirm ara que los bienes ocupados 

. le pertenecían , afirm ación hecha por medio de leyes o resoluciones mi
nisteriales, sin exhibición de un título de dominio suficiente, el derecho 
que al poseedor o dueño le reconoce la Ley 38 de 1918 se h a ría  nugatorio.

La Junta  de Patronos del Colegio de Jesús, M aría y José ha  presentado 
un título legal —'la escritura pública de 8 de octubre de 1813, pasada en 
la N otaría de C hiquinquirá—  y si bien  la aplicación o adjudicación del 
edificio del antiguo Convento p ara  local del Colegio no se hizo por 
m edio de escritura ¡pública, sino ¡por m edio de una ley y de un decreto 
con fuerza de ley, la  ju risprudencia  de la Corte Suprem a ha  sentado la 
doctrina de que la facultad que corresponde al Congreso de dar autori
zaciones al Gobierno para enajenar bienes nacionales no se opone a 
que el Congreso pueda hacer directam ente la  cesión o ¡traspaso de esta 
clase de 'bienes p o r medio de ley; que la autorización al Gobierno se 
refiere  a aquellos casos en que el Estado tiene que p roceder como sujeto 
de derecho privado, esto es, como persona ju ríd ica  capaz de contratar 
y de obligarse, y no a casos en que obra como en tidad  de derecho pú
blico y con acto de soberanía dispone de algunos de esos bienes, que 
fue precisam ente lo que el Estado hizo p o r la Ley de 6 de agosto de 1821 
y el Decreto de 9 de julio de 1836.

P o r lo mismo, no considera el Consejo que sea ju ríd ica  la tesis de 
quienes sostienen que el Estado puede revocar en  ¡cualquier tiempo la 
adjudicación que hizo del edificio del antiguo Convento para  local del 
Colegio de C hiquinquirá.

El profesor Jéze, antes citado, contem plando el caso de que desapa
rezca una fundación particu lar, declarada  establecim iento de utilidad 
pública, pregunta qué suerte deben ¡correr los bienes afectos a ella y 
contesta:



“Ni la ley ni el reglam ento de 1901 distinguen .según el origen 
de los 'bienes; no hacen alusión ni al derecho de reversión  que 

. h u b iera  podido ser .expresam ente  estipulado p o r el donante ó' 
testador, ni al nuevo destino por .ellos señalado p ara  el caso 
de disolución. ¿Debe tenerse en cuenta un derecho de reversión 
form alm ente estipulado o una afección especialm ente ind icada?”

Y él mismo se contesta:
"“A nuestro .parecer 'las cláusulas de reversión como las afec

ciones no pueden tener un carácter perpetuo. A m edida que trans
curre el tiem po p ie rde  fuerza ju ríd ica  la  voluntad del disponente. 
Los Tribunales deberán apreciar, como en el caso de inaliena- 
bilidad, si han p rescrito  las cláusulas de reversión y de.afección” .

Si esto se dice en el derecho francés, qué no podrá decirse en el 
nuestro, en que el artículo 652 del Código Civil estatuye que “las funda
ciones perecen por la destrucción de 'los bienes destinados a su manu
tención”, de modo que, m ieiitras tales bienes subsistan, no habrá  para  
qué p lantear el problem a de si la reversión puede tener lugar; ni a quién 
corresponde señalar la nueva destinación de los bienes a ella afectos.

Sentadas estas prem isas, el Consejo deberá estudiar la h istoria fide
digna del establecim iento de la Ley 38 de 1918 para  m edir el alcance de 
sus disposiciones-y determ inar hasta dónde tenga ellá aplicación al caso 
de que se tra ta .

■Dicha Ley tuvo por propósito  original perm itir el reconocim iento de 
los daños .causados a los propietarios de la im prenta de El Relator pol
la expropiación de elementos que ilegalmente se le había hecho en 1893, 
y, en la necesidad de hacer la disposición de carácter general, dijo la 
Comisión de ;la Cámara de Representantes que estudió el proyecto de 
ley, en el inform e correspondiente, que aparece suscrito por el eminente 
ju rista  doctor Félix Cortés, lo cine en seguida se copia:
, . ‘‘Es evidente que el Estado está sometido al supremo princip io

_____de equidad^ de que nadie puede enriquecerse sin causa y con
perjuicio ajeno. Si, pues, las autoridades lagalmen.te constituidas, 
con violación de los p rinc ip ios tutelares que nos rigen, en paz 
o en guerra, arrebatan una parte  de la propiedad privada y de 
ella se aprovecha el Estado, éste deberá la correspondiente in- 
demnización, sin perjuicio de  la responsabilidad .civil o crim inal 
que pese sobre las personas autoras del daño o expropiación” .

P or eso el artículo 1? de la m encionada Ley establece que “de las 
expropiaciones, así como de los daños en propiedad  ajena, p o r órdenes 
o providencias adm inistrativas nacionales, fuera del caso previsto en el 
artículo 33 de la Constitución, será  responsable la Nación cuando haya 
redundado en provecho suyo.”

De m anera que p a ra  las reclam aciones que se in ten ten  contra la Jíación 
por los hechos de1 que tra ta  el citado artículo, se necesita que haya ocu
rrid o  una expropiación de hecho, fuera de los trám ites señalados en la 
Constitución y en las ley.es; que los daños hayan sido causados en p ro 
piedad  ajena, y que se hayan causado .por órdenes o providencias adm i
nistrativas.
7-P ud iera  argüírse que, por haberse llevado a caibo la ocupación de héclió 

de los bienes a que se contrae le dem anda, en v irtud de una ley, no tiene 
cabida la  acción .sobre indem nización de perjuicios que la Ley 38 con
cede en  .caso de que la expropiación o el daño haya sido causado por 
actos de la A dm inistración. Pero esta cuestión ha sido estudiada y re
suelta p o r el profesor Duguit en los siguientes térm inos:



“La cuestión de las obligaciones positivas del Estado en traña 
la  cuestión de la responsabilidad del Eistado legislador, la cual 
se ,plantea asi: Cuando el Estado hace lina ley cuya aplicación 
tendrá  por consecuencia ocasionar un perju icio  a cierta  cate
goría de ¡personas, ¿está obligado por el derecho a consagrar 
expresam ente en esta ley el p rinc ip io  de una indem nización para  
satisfacer a las personas víctim as de este perju icio? Nosotros 
respondem os en p rin c ip io : sí, salva la explicación que más 
adelante darem os sobre el fundamento y extensión de esta .res
ponsabilidad.

“A prim era  vista, .parece que la cuestión de la responsabilidad 
del Estado no puede plantearse siqu iera. Una de dos, dicen los 
que así p iensan: o la ley es conforme a derecho, o es contraria  
a d e rech o . En el p rim er caso, no hay cuestión ; si la ley es 'con
form e a derecho, no ha lugar a indem nización, puesto que no 
puede haber responsabilidad sino cuando hay violación del de
recho (in juria), y en  este caso, por hipótesis misma, no hay 
ninguna violación de derecho. Si la ley es con tra ria  a derecho, 
el particu la r debe hallarse legálmente arm ado p a ra  sustraerse a 
su aplicación, utilizando los recursos correspondientes, y, por 
lo tanto, tam poco procede la indem nización.

“Pero  este dilem a carece de base, es insostenible. Es evidente 
que cuando el legislador hace una ley con tra ria  a derecho, la 
cuestión de la responsabilidad no existe, porque el particu la r 
debe tener, y de hecho tiene o tendrá  pronto, ell m edio de evitar 
la aplicación de la ley, y  aun en el caso de haber sido aplicada 
la ley antes de que se haya hecho reconocer su ilegalidad, no 
¡habrá lugar a una responsabilidad en razón de la  ley, pero sí 
en razón de un  acto adm inistrativo o ju risd iccional”.

Conforme a esta saíbia doctrina del profesor bórdeles, no es m enester 
Esperar a que la Corte Suprem a de Justicia decida sobre la exequibilidad 
de la  Ley 77 para  dem andar indem nizaciones al Estado, las que, en casos 
como el que ocurre, no son debidas ipor causa de la expedición de la 
ley sino del acto adm inistrativo que la puso en ejecución.

Las consideraciones 'precedentes llevan al Consejo a la conclusión de 
que los bienes que la Resolución número 231 ordenó ocupar, son de 
propiedad de la institución denom inada Casa de Estudios o Colegio de 
Jesús, Mari a y José, de Chiquihquirá, y que, en esa v irtud , el Estado 
está obligado a  indem nizarle la  expropiación de hecho y los daños cau
sados, que hayan redundado en provecho suyo.

El perito señor José Domingo Arias Rema!, designado por el dem an
dante., avaluó los perju icios así: edificio y anexidades, $ 70.000; gabi
netes de física y. quím ica, $ 6.000; biblioteca del Colegio, $ 14.000; en
seres y muebles, $ 750; instalación eléctrica, $ 100; instalación del acue
ducto, $ 200; m ejoras ¡héohás en el edificio, $ 1 .500; arrendam iento 
m ensual de los nuevos locales, $ 150;. enseres y útiles p ara  los nuevos 
locales, $ 1.500, y perju icios m orales, $ 70.000; total, $ 164.000.

El perito  señor Guillermo Uricoechea H errera, designado p o r el Fiscal, 
avaluó en $ 35.000 el edificio  del antiguo Convento, incluyendo en tal 
valor el de sus anexidades y dependencias, y en $ 270 la instalación 
eléctrica, la  del acueducto y la de servicios sanitarios, hechas en el 
mismo edificio  a p a rtir  del año de 1935.

No hizo avalúo ninguno de los gabinetes de física, quím ica e h isto ria  
natural, n i de la biblioteca de l Colegio, ni de muebles, enseres y  útiles, 
po r cuanto todos estos ¡bienes muebles habían sido nuevam ente entre
gados-por e l Gobierno a la  Ju n ta 'd e  Patronos del Colegio . - ,



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADOi
Estim ó en $ 50 m ensuales el p recio  del arrendam iento  pagado po r el 

Colegio p a ra  su funcionam iento en  un local dependiente del Convento 
de los-Padres-Dom inicos, en  $ 25 mensuales >el p recio  del arrendam iento  
de la  casa tom ada p ara  dorm itorios de los alumnos y d irectores del 
plantel, y en $ 300 los gastos hechos p ara  adaptar estos locales a las 
necesidades del in s titu to .

Avaluó en $ 300 dos perju icios sufridos po r el Colegio en el tiem po 
que el Gobierno tuvo en su poder los gabinetes de física y quím ica y 
demás enseres, así como el deterioro que pudieron su frir  en él trasteo, 
y .en $ 30 m ensuales el lucro cesante po r concepto de  los alquileres de 
los locales del mismo edificio, de que el Colegio derivaba una ren ta  
por concepto de arrendam iento .

No hizo avalúo ninguno de perjuicios de orden m oral, po r considerar 
que n i se habían  causado n i aparecían  com probados.

En esta diferencia de avalúos, el Consejo hubo de nom brar un perito  
tercero, sin  que éste hubiera  aceptado, y sin que el que posteriorm ente 
ihiubo de reem plazarlo hubiera  rendido  su dictam en.

Desde luego hay que 'descartar del avalúo hecho p o r el perito  Arias 
Berna] la p a rtid a  de $ 70.000 en que estimó los perju icios m orales, 
porque, aparte de que, como lo expresó el perito  U ricoechea, tales 
perjuicios no aparecían  en m anera  alguna acreditados, la  Ley 38 referida  
no reconoce derecho a indem nización sino po r aquellos daños que hayan 
redundado en provecho de la  Nación, y  sería absurdo suponer que ésta 
derivaba provecho alguno de los perjuicios m orales que pudieran  cau
sársele al Colegio de  Jesús, M aría y José.

Tam bién hay  que excluir de  dicho avalúo las partidas correspondientes 
a los gastos hechos po r la institución  dem andante en alquileres de lo
cales y  en  adaptación de ellos p a ra  el funcionam iento del Colegio, porque 
no se ha  dem ostrado que estos gastos hayan redundado en provecho de 
la  Nación, y ya se vio que el legislador al expedir la  'Ley 38 lo, que tuvo 
en m ientes fue evitar que el Estado se enriqueciera sin  causa y con 
perju icio  de te rceros_____ ------------.■—  -----------  ------------

Por la  m isma razón habrá  dé excluirse la  p a rtid a  de $ 300 >en que 
fueron avaluados los perju icios ocasionados durante la  retención de los 
gabinetes de física y  quím ica y demás muebles y enseres. D escártanse 
igualm ente los avalúos de estos gabinetes, de la  biblioteca del Colegio 
y  de los muebles y  demás enseres inventariados, porque durante ©1 té r
m ino p robatorio  el Fiscal adujo la  plena prueba de que todos estos bienes 
habían sido devueltos al Colegio.

No íes e l caso de condenar a la  Nación al pago de las sum as que se 
dem andan ¡por concepto de ocupación de las rentas del Colegio, porque 
no aparece en los autos, dem ostrado que la Nación efectivam ente haya 
percib ido los alquileres o frutos civiles de las fincas de prop iedad  de 
la  in s titu c ió n .

De modo, que, en definitiva, la  iNación no habrá  de ser condenada sino 
al pago del valor del edificio del antiguo C onvento. ■

E l valor de este, ed ific io  hab rá  de estim arse en $ 30.000, que es la 
sum a fijada  en la  dem anda y  la  m ism a del avaluó ca tastra l.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de 'Colombia y p o r au toridad  de la ley, en desacuerdo 
con el concepto del señor Fiscal,

FALLA:
I . Se declara no p robada la  excepción de pleito pendien te .
II . La Nación está obligada a pagarle al Colegio o Casa de Estudios de 

Jesús, M aría y José, de C hiquinquirá, representada po r su Ju n ta  de Pa



tronos, la  sum a de tre in ta  m il pesos' ($ 30.000) por la  expropiación que 
llevó a cabo del edificio del antiguo Convento de la Orden de Santo 
D om ingo.

I II . P ara  verificar el pago de que tra ta  e¡l punto anterior, será con
dición indispensable que' la Ju n ta  dé Patronos del Colegió o Casa de Es
tudios de Jesús, M aría y José otorgue escritu ra  pública, debidam ente 
reg istrada  a favor de la Nación, sobre trad ición  del dominio del inm ue
b le  -expropiado, con todas sus anexidades, p o r los linderos que se deter
m inan en el núm ero sexto de los hechos de la  dem anda.

IV. Se niegan las demás peticiones form uladas.

Cópiese, publíquese, notifíquese, co-muníquese al M inisterio de E duca
ción Nacional y archívese el expedien te .

Talio Enriaue Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreña 
Mallarino, Gonzalo Gaitán. Con salvam ento de voto, Carlos R ivadeneira G. 
Con salvamento de votó, Diógenes Sepúlveda Mejía. Con salvamento de 
voto, Gustavo A. Valbuena.— L uis E. G arda V., Secretario.



Salvamento de voto
..........  y ............... -- -

•de los Consejeros R ivadeneira, Sepúlveda Mejía y Valbuena.

Salvamos voto en el fallo que precede porque no com partim os los 
puntos de vista de ¡1a m ayoría, en relación con la actual situación juríd ica 
del edificio  en que hasta el año de 1939 funcionó el Colegio conocido 
con el nomlbre de Jesús, M aría y José, de Chiquinqu|irá, edificio que la 
N ac ión .adqu irió -po r v irtud de lo dispuesto en las Leyes de 6 de agosto 
de 1821 y  7 de abril de 1826, .dictadas en ejercicio del derecho de patro 
nato eclesiástico que la  Santa Sede concedió a los Reyes de España con 
m otivo del descubrim iento de América y que, inm ediatam ente después 
d« ’la  Independencia, la  'República afirm ó p a ra  si p o r medio de la Ley 
de 28 de julio de 1824, como sucesora de la Corona Española, y de cuyo 
dom inio no se ¡ha despojado basta  el presente a ¡favor de en tidad  p a rti
cular ajlguna, a nuestro juicio, en con tra  de lo que sostiene la m ayoría, 
alegando que el verbo “ap licar” que los artículos 29 y 3? de la Ley de ¡6 
de agosto de 1821 y 4 del Decreto de 9 de julio de 1836 emplean, es 
sinónim o de adjudicar y  que este vocablo, según el diccionario de la 
Real Academia Española, equivale a declarar que una cosa corresponde 
en p rop iedad  a  una persona, p a ra  lo cual razona así:

“La ¡cuestión que se discute gira alrededor de la significación 
que el verbo aplicar tuv iera  en el Derecho Español, porque si la 
aplicación que las leyes y el decreto m encionados hicieron del 
edificio del extinguido Convento de religiosos de C hiquinquirá 

, p ara  el Colegio que funcionaba en dicha villa, o sea p ara  la Casa 
de Estudios de J¡e$ús, M aría y  José, significaba adjudicación de 
propiedad, es claro que al mencionado edificio pasó a ser del 
dom inio dé esta institución y, como tál, goza de las garantías 
constitucionales que am paran la fundación Paniagua contra cual
qu ier acto, ¡bien sea de origen legislativo o adm inistrativo, que 

" tienda a recuperar p a ra  el Estado la propiedad  o la  adm inis
trac ión  de los bienes que le fueron adjudicados p o r el Decreto 
de 9 de julio de 1836 al Colegio m encionado.

“Conforme al D iccionario de la  Real Academia Española, apli
ca r tiene la  significación en lenguaje forense de ‘declarar que 
¡una cosa corresponde á una persona o conferírsela en satisfac
ción de algún derecho’.

“D em uéstrase que el pensam iento del legislador de Gúcuta y del 
Gobierno del General Santander fue el de ad judicar en propiedad 
a la  Casa de Estudios de Jesús, María y José el edificio del ex
tinguido Convento para  local del Colegio, con la observación de

________que las disposiciones legales y adm inistrativas citadas emplean
indistintam ente los verbos aplicar y ad judicar.

“Esta in terpretación está conforme con la  disposición del ar
tículo 193 de la Constitución de 1832, a la sazón vigente, que 
estatuía:

‘Á excepción de las contribuciones establecidas con arreglo a 
esta Constitución o a las leyes, ningún granadino será privado



de la menor porción de su propiedad, ni ésta aplicada a ningún 
uso público sin su propio consentimiento. Cuando alguna pú
blica necesidad, legalmente comprobada, exigiere que la propie
dad de algún granadino se aplique a usos semejantes, la condi
ción de una justa compensación debe presuponerse.’

“Como puede observarse, el vocablo aplicar, usado por ,el cons
tituyente de 1832, 'está empleado en el sentido -de incorporar al 
dominio del Estado bienes de propiedad particular. Consecuente 
con esta interpretación el artículo 49 del Decreto del Presidente 
Santander, cuando habló de que el edificio del Convento de Chi- 
quinquirá se aplicara para local del Colegio establecido en aque
lla villa (y no había a la sazón otro colegio establecido en Chi- 
quinquirá que el de Jesús, María y  José), quiso expresar que lo 
cedía o adjudicaba en propiedad, ya que el Estado no habría 
podido aplicarse a sí mismo un bien que ya le pertenecía”.

Sin desconocer que e,l verbo aplicar tiene, entre otras acepciones, la 
que la m ayoría le asigna en los apartes transcritos, así como, tam bién, 
sin negar en form a alguna que en el artículo 193 de la  Constitución de 
1832 está empleado en tal sentido, pues esto y no o tra cosa indica el 
contexo mismo de tal precepto, sostenemos nosotros, no sin tem or de 
equivocarnos:
' 19 Que el verbo aludido tiene, además de aquella significación, la  de 

em plear, señalar o destinar una cosa para  un uso o .servicio determ i
nado ; y

2? Que es esta acepción y no aquélla la que corresponde a tal verbo 
en los artículos 29 y 3? de la Ley de 6 de agosto de 1821 y 49 del Decreto 
de <9 de julio de 1836, cuyo tenor es éste:

“Artículo 29 Los edificios de los conventos suprimidos se des
tinarán con preferencia por el Gobierno para colegios o casas 
de educación y los restantes para otros objetos de benficencia 
pública. Todos los bienes muebles, raíces, censos, derechos y- 
acciones que la piedad de los fieles había dado a los mencio
nados conventos, se aplican para la dotación y subsistencia de 
los .colegios o casas de educación de las respectivas Provincias, 
a quienes pasarán con todos los gravámenes impuestos por los 
fundadores.

“Artículo 39 En las Provincias en que haya en la actualidad 
•colegios 'O casas de educación dotadas competentemente, podrá 
fundarse otra en un lugar proporcionado. De lo contrario, los 
bienes, casas y rentas de que habla el artículo anterior se apli
carán a dar la suficiente dotación a los colegios ya fundados, lo 
que hará el Poder Ejecutivo, previos los informes necesarios.

“Artículo 49 El edificio del Convento de Chiquinqiuirá, en que 
lian habitado los religiosos, se aplica para local del Colegio esta
blecido en aquella villa”.

Demuéstrase la primera de estas afirmaciones con la sola transcrip
ción de lo que al respecto dice el Diccionario de la Real Academia Espa
ñola, citado por la mayoría en apoyo de sus afirmaciones:

. “Aplicar: (del la tín  aplicare, a r r im a r) ........... Em plear alguna
cosa, o los principios o procedimientos que le son propios, para
mejor conseguir un determinado f in ........... Destinar, apropiar,
ad ju d icar...........”

Y dem uéstrase la  segunda con  la  sola consideración de que si la tesis 
de la  m ayoría fuera exacta, los edificios de los extinguidos conventos
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m enores-no  hubieran  podido ser destinados ©ara uso de colegios ofi
ciales, po r la sencilla razón de que la  Ley de 1821 ordenaba al Ejecutivo 
aplicarlos, y  que el Estado no podría  aplicarse bienes de su pertenencia, 
como con gran acierto se afirm a en el siguiente aparte del m encionado 
fallo, que, p o r confirm ar la  tesis aquí sostenida, volvemos a reproducir, 
en lo conducente:

"Consecuente con esta interpretación, el artículo 49 del Decreto 
del Presidente Santander, cuando habló de que el edificio del 
Convento de Chiquinquirá se aplicara para local del Colegio 
establecido en aquella villa (y no había a la sazón otro colegio 
'establecido en Chiquinquirá que el de Jesús, María y José), quiso 
expresar que lo cedía o adjudicaba en propiedad, ya que el 
Estado no habría podido aplicarse a sí mismo un bien que ya 
•le pertenecía”.

Y como no es posible aceptar una in terpretación  que ofende la razón, 
como ¡la ofende suponer que edificios de p rop iedad  nacional que s í, 
podían  ser cedidos, donados o transferidos a colegios particulares reco
nocidos por su ¡fin como de u tilidad  publica, no pudieran  ser, por v irtud 
de la  c itada Ley de 1821, aplicados o destinados a la educación oficial, 
como sí lo ¡fueron el de San Simón, de Ihagué, el de Santa L ibrada, de 
Cali, fundados o creados por decretos del P residente  Santander, claro 
es que aquella in terpretación , que quita a la Ley de 1821 su verdadera 
finalidad, /cual es la  de que el 'Gobierno destinara esos edificios a la edu
cación pública, con preferencia  a cualquier otro servicio, debe recha
zarse a la  luz del p rinc ip io  que en derecho se form ula así:

“In  ambigua voce legis, ea portins accipienda significatio est 
quae vitio cáret.

“La ley no debe in terp re tarse  en sentido que ofenda a la 
razón” .

C orrobora lo dicho y sostenido p o r nosotros el preám bulo de la refe
rid a  Ley derl821 “sobre aplicación a la  enseñanza pública de los bienes 
de conventos m enores”, que deja ver c laro  que todos sus preceptos dicen 
relación a la  enseñanza oficial, y lo reafirm a el artículo 73 de la Ley 
de ¿18 de marzo de 1826, que fija el alcance del vocablo aplicar en tal 
sentido, a l establecer, como establece, que los edificios de conventos 
suprim idos, aptos p a ra  el fin  allí indicado, se apliquen precisam ente a 
U'iíáversidáides, Escuelas de Medicina, Colegios Nacionales o estableci
m ientos de enseñanza pública, pues siendo como es un‘ hecho cierto y 
evidente que no es posible a la  Nación adjudicar en dominio p ara  ser
vicios nacionales bienes de su propiedad , es claro que tal vocablo no 
tiene  ni puede tener otro significado que el de sim ple afección de un 
patrim onio  especial del Estado a un fin  de interés social, afección que 
es por esencia y naturaleza tem poral y revocable. Así lo sostienen tra ta 
distas como el profesor Jéze, quien al respecto dice:

“La afección de inm uebles a título gratuito  constituye otro 
medio frecuentem ente utilizado por ,1a A dm inistración Pública 
p a ra  estim ular las em presas y establecim ientos privados que per
siguen un fin  de interés general.

“19 La afección p a ra  que sea válida debe em anar de autoridad 
com petente. De esta suerte, la afección de inm uebles comunales 
puede ser decre tada  por el Concejo M unicipal sin necesidad de 
aprobación por parte  de la  autoridad superio r.

“29 Además, la ley puede prohibir la afección, lo que tiene 
lugar siempre que se prohíbe la subvención propiamente dicha.



¡Es asi que clesde la  'Ley de 9 de diciem bre de 1905 los Concejos 
M unicipales no pueden  conceder a ningún m inistro  de cultos el 

. goce gratuito del tem plo q.ue pertenezca al M unicipio.
“3? La afección sólo puede ser temporal. No es posible una 

afección perpetua. En prim er térm ino, estaría en contradicción 
con el régim en de prop iedad  característico  del derecho m oderno. 
Además, la  idea de la afección constituye un,á subvención en 
especie (nature) a una institución que realiza un servicio de 
interés general, im pone la m isma solución que la consagrada 
p a ra  el caso de subvención en dinero.

“Asi, pues, la afección no puede ser más que temporal.”
“De lo expuesto resu lta  que ,si los agentes públicos que han 

realizado la afección no lian declarado nada, la afección es, 
evidentem ente, revocable, y puede cesar po r la voluntad unila
teral de los agentes com petentes desde el instante en que éstos 
estimen que el establecim iento afectario no rin d e  ya al público 
el servicio de interés social que venía prestando” .

Tan cierto es lo dicho y sostenido hasta  aquí en relación  con el sig
nificado que el referido verbo tiene en la  citada Ley de 1821:

1? Que el edificio que en esta ciudad ocupaban los Padres Capuchinos, 
aplicado por medio de la  Ley de 28 de junio de 1823 al Colegio de Orde
nados, pudo ser aplicado, y entonces sí en propiedad, p o r medio de la  
Ley Ide 16 de abril ele 1838, junto con sus huertas y sollar.es, al Colegio 
de Niñas de La Merced de  esta ciudad de Bogotá.

De .este hecho, que no h ab ría  podido legitímente suceder, si la in te r
pretación de la  m ayoría fuera  exacta, dan cuenta las leyes citadas, que 
son de es.te tenor:

Ley de 28 de junio de 1823. Artículo 1? “H abrá en esta capital 
un Colegio de O rdenados”. Artículo 29 “Se aplica al expresado 
establecimiento el edificio que ocupaban los P adres Capuchinos, 
sus alhajas, etc., etc. ...........”

Ley de 16 de abril de 1838. Artículo 19 “Se aplica en .propie
dad a favor del Colegio de Niñas de La Merced de esta ciudad 
(Bogotá) el edificio; huertas y solares del extinguido Convento 
de Capuchinos, que hoy sirve de Colegio de O rdenados” ; y 

29 Que a la aplicación del referido  edificio del Convento de religiosos 
de C hiquinquirá precedió la  solicitud de su D irector p ara  que' la Casa 
de Estudios de Jesús, María y  José fuera declarada colegio público, pe
tición a la cual no fue extraño el fundador, toda vez que en la escritu ra  
de constitución .se expresa sin  ambajes ni rodeos ell deseo de que la 
referida  Casa de Estudios, c reada  con el exclusivo fin de que los que 
alli estudiaran  se pudieran  ordenar como sacerdotes, fuera erigida en 
alguna época en colegio form al, de colegiales y rec to r; y desde luégo, 
tam bién, que á  tal aplicación precedió el reconocim iento pedido, reco- , 
nocim iento que hubiera  carecido de razón, ya que existiendo una norm a 
general an terio r que perm itía  aplicarlo, claro es que el Presidente San
tander habría  podido hacerlo sin necesidad de ninguna o tra ley que lo 
o rdenara . Luego si ésta se dictó, fue sin duda porque se consideró in d is
pensable para  que quedara la  aplicación hecha a un verdadero  colegio 
público del E stad o .

De estos hechos dan cuenta los respectivos documentos, que en la- 
conducente son de este tenor:

Escritura de fundación. “ . . . . .  .Poniéndola pues en efecto en 
la m ejoría y form a que más tenga lugar en derecho e invocando 
los dulcísimos nom bres de Jesús, María y Jo.sé, como que ellos



han  de ser los patronos titu lares de dicha fundación, y lugar 
donde exista, otorga, funda e instituye a favor de este pueblo 
como casa pública de estudios de latinidad, de filosofía, derecho  
canónico y  teología moral para Que los estudiantes se puedan  
ordenar y  ésta es la crué se ha  de llam ar como a rrib a  apunta: 
Casa de (Estadios de Jesús, María y José, cuyo título era su vo
lun tad  se conservase y con más razón si en algún tiempo se lle
gase a erigir un Colegio form al de Colegiales y  Rector. . . . .

Solicitud de declaratoria: “Si el Poder Legislativo desea, como 
no es de dudarse, que este 'establecimiento m arche con la regu
la ridad  i buen orden que deben los de su clase, es indispensable 
su total reform a. Al 'plantearse no más, fue ¡preciso o cu rrir al 
Supremo Poder Ejecutivo, p a ra  que se le diese una nueva forma, 
pues era im posible convenir las vigentes con ciertas disposi- 

, ciones de la fundación; i S. E . con fecha 24 de febrero de 1827
se dignó dar el decreto que como p r im e r’ documento, i bajo el 
núm ero 1?, tengo el honor de acom pañar: por él verá el Supremo

• P oder a quien hoy me dirijo, que hábiendo tom ado el Gobierno 
bajo su inm ediata posesión la casa, se halla en caso de favo
recerla con las mismas leyes que rigen para  los colegios públicos, ' 
sin que a esto obste la fundación; pues no siendo el doctor* Juan 
Agustín Matallana el fundador, sino el fideicom isario, jam ás se 
pod rá  decir que se contraviene a la voluntad de aquel que nunca 
llegó a expresarla, en los m inuciosos térm inos que quiso hacerlo 
el albaeea. • . .

“El Decreto del Suprem o Poder Ejecutivo creando cátedras de 
ju risp rudencia  ha dado a esta casa de educación nuevo aspecto 
de establecimiento público: asistiendo actualm ente en ella tre in ta  
estudiantes de p rincip ios de legislación universal: cinco de de
recho constitucional y ciencia adm inistrativa, dos de derecho 
in ternacional i economía política; siete de derecho civil patrio : 
cuatro de derecho canónico: 22 de filosofía y 13 de gram ática 
latina y castellana. Se hacen acreedores á que el Cuerpo Legis
lativo, derogando en todas sus partes aquellos reglamentos, que 
entraban i entorpecían el’ mejor régim en i adelantam iento de la 
juventud, se digne nombrarlo colegio a fin  de que se rija con 
arregló a las leyes comunes y a los establecimientos públicos de 
esta clase. Así lo espera el que tiene ell honor de suscribirse 
como D irec to r de la  casa por quien ha hablado.

“C hiquinquirá, marzo prim ero de mil ochocientos tre in ta  y seis.
“Tiburcio Rojas P.”

(Esta solicitud obra en el juicio de nulidad referente al misino asunto).
Reconocim iento. Ley de 17 de mayo de 1836. Artículo único. 

“La casa de enseñanza de la villa de C hiquinquirá será conside
rada como los demás colegios públicos del Estado; en conse
cuencia, la sanción de sus reglamentos, el nom bram iento de sus 
superiores, la provisión de sus cátedras, ¡la enseñanza de las 
m aterias y la  adm inistración, recaudación, inversión y aplica
ción de sus rentas, se hará  como lo previenen las leyes de la

___ .. R ep ú b lica” .
Y no se diga en contra de lo expuesto y para  rebatirlo  que efl p reám 

bulo de la  Leiy de 17 de mayo de 1836 aclara que el pensam iento d.eíl 
legislador no £ue el de hacer desaparecer la fundación Panlagua, p ara  
convertirla  en establecim iento de carác ter oficial y de propiedad  del 
Estado, n i para  doblar la  personalidad ju ríd ica  de ella conservándole 
su carác ter de institución  de u tilidad  pública, .de fundación particu lar 
y de propiedad  privada, all mismo tiempo que se le daba el de estable-



cim iento público, de fundación oficial y de propiedad nacional, pues 
apante de que tal preám bulo nada dice que desvirtúe y que no confirm e 
©1 reconocim iento que el texto mismo de la ley contiene, ya que el sig- 

» ' n iñeado  que a la palabra uniform ar corresponde es el de igualar, con
form ar y equiparar. Igualdad que el legislador realizó, convirtiendo la 
referida  Casa de Estudio,s de sem inario en establecimiento público de 
enseñanza secundaria, y disponiendo, en contra de lo previsto en los 
estatutos del fundador, la m anera como el Colegio debía regirse, en una 
palalbra, transform ándolo de privado en p ú b lico .

Asi, al menos, lo reconoció el Senado de P lenipotenciarios al fallar 
eüj 18 de mayo de 1871 en definitiva un litigio prom ovido por algunos 
vecinos de C hiquinquirá ante la Corte Suprem a Federal, como se de-, 
m uestra con la siguiente transcripción :

‘'El inciso 12 del artículo 39 y él artículo 16 tratan  del nom
bram iento de profesores i demás empleados en el Colegio de 
Jesús, María i José i de la designación de las enseñanzas.

“Para resolver sobre la nulidad de estas disposiciones seria 
preciso que se comprobase plenamente que el referido Colegio 
de Jesús, María i José había vuelto a ser un establecimiento pri
vado después de sancionada la lei de 17 de mayo de 1836. (¡L. 5?, 
p. 2 t. 39 de la Recopilación Granadina).

“Esa lei declaró que el éspresado Colejio se considerase como 
ios demás colejios del Estado, i que, en consecuencia, la sanción 
de sus reglamentos, el nom bram iento de sus superiores, etc., etc., 
se h icieran  como lo disponen las leyes de la República.

“En el .mismo año se cedieron al espresado Colejio el edificio 
del Convento que se suprim ió en esa ciudad i la m itad de las 
rentas del mismo Convento suprim ido. De m anera que la espre
sada lei no só'lo estinguió los estatutos de la prim itiva fundación, 
del mismo modo que se estinguieron los conventos menores, sino 
que también dio lugar a que se aumentasen las rentas del espre
sado establecim iento con los bienes que se cedieron por el De
creto  ejecutivo de 9 de julio de 1836. Establecido el réjim en 
federal, los institutos de instrucción, costeados con fondos pú- 

. Micos, pasaron a ser adm inistrados del modo como lo determ i
nasen los Estados; i es con tal fundam ento que la legislatura del 
Estado de Boyacá ha estado espidiendo leyes con el objeto de 
rejim entar el Colejio de Jesús, María i José, de C hiquinquirá.

“Hoi se controvierte la  adm inistración de este Colejio entre 
las autoridades del Estado de Boyacá i los que 'se titulan patronos 
de la fundación que se estinguió desde 1836, i esta controversia 
es el único hecho que aparece dem ostrado para pedir la nulidad 
de las disposiciones citadas.

“Si el Senado decidiese esta nulidad, resolvería que la lei 
nacional de 1836 estaba derogada; que los fondos con que se 

. sostiene 'ese Colejio son de propiedad particiiílar, a pesar de ha
berse estiniguido esa fundación i de haberse aplicado a ese 'Co
lejio la  m ayor parte  de los bienes del Convento que se suprim ió 
en esa c iudad; i que, de 'consiguiente, el Estado no ten ía  derecho 
alguno sobre dicho establecim iento.

“Pero  como los hechos* i docum entas presentados dem uestran 
lo contrario , o por lo menos es más que dudoso el derecho que 
alegan los titulados patronos de la estinguida fundación, es claro 
que la  lei de Boyacá, de que se hace mención, no es contraria
a la  Constitución ni a las leyes de la  'República.......... ”

(Código de 'las Resoluciones del Senado de la República en ejercicio 
de la facultad que le confieren los artículos 51 y 72 de la Constitución 
N acional. Página 128). . ¡



Y así se 'deduce, tam bién, de lo dispuesto en el artículo único de la 
Ley 11 de 1886, que concedió a los Patronos de la extinguida Fundación 
Panlagua la  adm inistración del edificio y de los demás bienes que po r 
leyes y -decretos le hab ían  sido aplicados como a Colegio de Ghiquin- 
quirá, no como a F undación  .Paniagua, adm inistración que no hubiera 
podido concederse si la  Nación no se hubiera considerado dueña del 
edificio  y  si el legislador hubiera creído que éste pertenecía  a la F un
dación y no al Estado, ¡por tra tarse  de un derecho inherente al de do
m inio . A dm inistración por naturaleza tem poral y que, po r consiguiente, 
la  Nación en cualquier momqneto podía revocar o anular^ como lo hizo 
por medio de la Ley 77 de 1938, que dio origen a la  resolución de ocu
pación ¡que iha m otivado el presente .juicio, y que po r lo dicho y por 
lim itarse a dar cum plim iento -a una ley, es absolutamente legal y no da 
base, po r consiguiente, p a ra  fundam entar en ella una  sentencia conde
natoria, a la  luz del mismo precepto legal en que se apoya la dem anda 
(¡artículo 1? de la Ley 38 de 1918), que exige para  que ésta pueda pros
p e ra r y p ara  que la  entidad acusada pueda ser condenada al pago del 
valor de los bienes ocupados, como se hace ¡por medio del fallo ante
rio r, que quien dem anda pruebe plenam ente que es dueño exclusivo y 
único del ¡bien ocupado de hecho. Requisito o condición que no se 
cumple en el caso de .autos, como quedó dem ostrado.

P a ra  term inar creemos oportuno ¡advertir que, en concepto de los que 
este salvamento ¡suscriben, la referida  ¡condenación no se justifica ni aun 
en  la  hipótesis de que el edificio en litis  hubiera sido transferido  en 
propiedad  a ¡la Fundación Paniagua por medio del com entado Decreto 
del P residente S antander’ que esta Fundación tuviera entonces ¡el carác- 

' te r de institución de utilidad común, con personería suficiente ¡para 
adqu irir, y  q u e .n o  hulbiera sido extinguida po r la Ley ¡de 1826, como 
lo fue. ¿Por qué ¡esto? Sencillamente: por no haber .solicitado y obtenido 
con .posterioridad al año de 1888 el reconocim iento, incorporación y 
aprobación de que hablan los artículos 636 del Código Civil .y 19 y 49 
de la  Ley 100 /ie 1888, necesarios para  su existencia de este año en ade
lan te . 'i 

Los -térm inos en que están concebidos tales preceptos no dejan con 
respecto a la necesidad del lleno de tales requisitos y de la¡s consecuen
cias de siu om isión, que son la extinción de su personería  y la pérd ida  
de la  adm inistración y manejo de bienes, la m enor duda, pues al efecto 
d ic e n : ,

Articulo (536. “Los reglamentos o estatutos de las corporacio
nes, que fueren form ados p o r ¡ellas mismas, serán  sometidos a la 
.aprobación del Poder Ejecutivo de la Unión, quien se la conce
derá si no tuviere nada contrario al orden público, á las leyes 
o a las ¡buenas costum bres: Todos a quienes los estatutos d e j a  
corporación irrogaren perjuicios, podrán re c u rrir  al Poder Eje
cutivo y¡a citado, para  que en ¡lo que perjud icaren  'a terceros, se 
corrijan, y aun después de aprobados les quedará expedito su 
recurso a la justicia contra  toda lesión o perjuicio que de la 
aplicación de dichos estatutos les haya resultado o pueda re 
sultarles” .

Artículo 19 de la  Ley 100 de 1888. “A las asociaciones, corpo
raciones y entidades que hubieren sido reconocidas como per
sonas ju ríd icas con anterioridad a la  prom ulgación de la Cons
titución, se les re tira  la  personería ju ríd ica  hasta tanto que soli
citen y obtengan de nuevo su incorporación” . (En la  edición 
oficial hay  un ¡error, consistente en em plear la palabra reiterar 
en vez de retirar, que es la  empleada tanto ¡en el proyecto de-ley, 
como ,en el original, suscrito ¡por los Presidente de las Cámaras y



sancionado por el Poder Ejecutivo, que reposa en el archivo del 
Congreso).

Artículo 4? de la  'Ley 100 de 1888. “Si por causa de las ante
rio res disposiciones quedan extinguidas algunas personas ju rí
dicas, . el Gobierno asum irá la adm inistración y manejo de los 
bienes que posean y  la  dirección de los establecim ientos que 
estén ¡a su cargo, y procederá a organizarías convenientem ente, 
pudiendo confiar uno y otro a alguna asociación católica” .

Por esto con razón asegura el tra tad ista  colombiano doctor Fernando 
Vélez, ¡en relación con tales artículos:

“Antes de estudiar las fundaciones y corporaciones que son 
asunto del Título XXXVI, que nos ocupa, diremos que la Ley 100 

. de 1888 contiene disposiciones transito rias relativas a  las aso
ciaciones, corporaciones y entidades que habían  sido recono
cidas como personas juríd icas antes de la Constitución de 1886. 
D icha Ley les re tiró  la personería adquirida hasta que solici
tasen y obtuviesen de nuevo su incorporación, y ésta no podía 
concederla el ¡Gobierno a entidades, asociaciones o corporaciones 
cuya existencia, fundación, objeto o estatutos fuesen contrarios 
a la  Constitución, y a las ley,es, o estuviesen autorizados por 
ellas (artículos 1? y 2?). Según el artículo 4?, de las personas 
ju ríd icas extinguidas en v irtud de Ja ley, el Gobierno asum iría 
la  adm inistración y manejo de lo¡s bienes qué poseían y la di
rección de los establecim ientos que estuviesen a su cargo .

“©1 artículo 6? de la Ley 100 dé que hablam os dice que1 las 
disposiciones de ella adicionan el Código Civil y reform an los 
artículos 27 y 80 de la Ley 153 de 1887. Como de estos artículos, 
el 27 establece que la  existencia y los derechos de la s1 personas 
ju ríd icas están sujetos a los artículos 19 y 20 de la m isma Ley, 
y el 80 reconoce como personas ju ríd icas las corporaciones crea- 

. das o aceptadas po r la  ley, la reform a aludida consistió en dar 
efecto retroactivo  a la Ley 100 p a ra  sup rim ir asociaciones, aun
que estuviesen reconocidas por las leyes, siem pre que se consi
derasen con trarias a la  Constitución y a las leyes posteriores 
a ésta” .

Tesis que expositores corno Laurent confirm an asi:
“Cuando el Estado declara abolida una persona llam ada civil, 

¿qué se hace con los ¡bienes que poseía? La Asamblea Constitu
yente, cuando secularizó a la Iglesia y suprim ió sus estableci
m ientos, declaró bienes del Estado los bienes de la Iglesia. A 
pesar de los clam ores que se levantaron en contra d,e estos fa
mosos decretos, debe decirse que no h icieron más que aplicar 
los p rinc ip ios más elementales de derecho. En vano se grita 
despojo, robo; porque no hay persona despojada, cuando no 
hay p ro p ie ta rio ,-y  los cuerpos y establecimientos públicos no 
poseen como propietarios sino a titulo de servicio o de función 
social; los bienes que posean, pertenecen en realidad al Estado, 
cómo órgano de la sociedad, y puede disponer de ellos como le 
parezca. ¿Debe respetar las intenciones de los fundadores? Sí, 
siem pre que ellas se concillen con e'l in terés general. Nó, si lo 
com prom eten. ¿Quién es el juez en esta grave cuestión? El Poder 
soberano de la Nación” .

Dejamos en los térm inos que anteceden expuestas las razones que nos 
obligan a separarnos con verdadera pena de la ilu strada  opinión de loe 
ditinguidos juristas que en el presente caso form an la m ayoría..

Carlos R ivadeneira G., Gustavo A. Valbuena, Diógenes Sepúlveda Mejía. 
Luis E . Gai-cía V., Secretario.



Prestaciones sociales departamentales.
Ponente: doctor Tulio E nrique Xascón.

Consejo de Estado—Bogotá, veinticinco de mayo de m il novecientos
cuarenta y tres.

En libelo de fecha 21 .de octubre del año pasado, el señor Antonio 
Carrillo B. p id ió  al T ribunal A dm inistrativo de Boyacá que declarara  
nu la  la  Resolución núm ero 111, de 11 de septiem bre del mismo año, 
dictadla p o r el Contralor General del Departam ento, y que es del tenor 
sigu ien te :

“RESOLUCION NUMERO 111 DE 1942 
(Septiem bre 11)

por la cual se determ ina la  m anera de hacer efectivo el pago de 
las prestaciones sociales.

“El Contralor General de Boyacá, 
en uso de sus atribuciones legales, y

“CONSIDERANDO:
“19 Que la  Ordenanza 53 de  1939, junto ¡con las posteriores que 

la  adicionan y reform an, señala las prestaciones sociales a que 
tienen 'derecho los empleados y obreros departam entales;

“2° Que la m ism a Ordenanza 53 de 1939, junto con las norm as 
contenidas en los artículos 157 a 163, inclusive, de la Ley 167 de 
1941 y dem ás disposiciones concordantes, determ inan el proce
dim iento a seguir para  el reconocim iento de tales prestaciones;

“39 Qüié como no ha sido posible a la  C ontraloría obtener que 
©1 Gobierno D epartam ental reglam ente la  Ordenanza 53 de 1939, 
de acuerdo con las facultades conferidas al efecto, ni aplique 
en debida form a los procedim ientos señalados p a ra  el reconoci
m iento de las prestaciones sociales, todo lo cual ha determ inado 
que de hecho y en m últiples ocasiones a empleados y obreros con 
derecho a tales prestaciones no se les reconozcan, o en cam bio, 
y con perjuicio para  el E rario  Público, se reconozcan sum as de 
consideración sin serios fundam entos legales ni de justicia,

“RESUELVE:
“Artículo 19 En lo sucesivo, para  que puedan ser válidam ente 

pagados y  aceptados como tales por la C ontraloría los gastos so
bre reconocim iento de prestacions sociales, junto con la  orden 
de pago o cuenta de .cobro respectiva, deberán acom pañarse 
pruebas que establezcan claram ente que tales reconocim ientos se 
han hecho con el lleno de las form alidades indicadas po r la Or
denanza 53 de 1939 y sus concordantes y por los artículos 157 
a  167, inclusive, de la  Ley 167 de 1941 y sus concordantes, en lo 
p e rtin en te .

“Parágrafo . Cada cuenta de cobro sobre pago de prestaciones 
sociales será motivo de estudio y  resolución especial p o r parte  
de la  Contraloría, resolución que quedará sujeta a los recursos 
legales que los interesados 'crean te n e r .



“Artículo 2? En los térm inos anteriores quedan derogadas y 
reform adas todas las disposiciones que le fueren contrarias.

“Comuniqúese y cúm plase.
“Dada en Tunja, a 11 de septiem bre de 1942.

“Tomás ViUamil, Contralor de Boyacá.

“Luis Sarm iento Buitrago, Auditor Secretario.”

El actor enum eró como hechos d é la  demanda los siguientes:
“P rim ero . Que el señor Contralor del Departam ento de Boya

cá, por medio de los artículos 1? y 2? de la  Resolución 'acusada, 
reglam enta y traza norm as al Gobierno Seccional de Boyacá, so
bre prestaciones sociales a cargo del Tesoro D epartam ental.

“Segundo. Que el señor Contralor del Departam ento, por ú lti
mo, invade la  acción adm inistrativa del Gobierno Seccional y 
jurisdicción p rivativa  del T ribunal Seccional de lo Contencioso 
Adm inistrativo, consagrada po r el articulo 163 de la Ley 167 de
1941, que faculta al Gobierno D epartam ental para  tram itar en 
prim era in stancia  los juicios sobre prestaciones sociales a cargo 
del Tesoro D epartam ental, y por último, corresponde al honora
ble T ribunal resolver de plano las providencias enviadas en con
sulta por el Gobierno D epartam ental.

“Tercero . Que con la  Resolución acusada, el señor C ontralor 
¡ del Departam ento ha violado, además de las disposiciones ya cita

das, la Ley 4?- de 1913, sobre facultades a los Gobernadores d en 
tro del régim en adm inistrativo de los Departamentos, como tam 
bién la  misma Ordenanza 53 de 1939.

“Cuarto. Que las funciones del señor Contralor del D eparta
mento, otorgadas por la  Ordenanza de la Asamblea de Boyacá, 
son puram ente de carácter fiiscaü, y en ningún caso pueden in 
vadir la acción de los Gobernadores, ni del Tribunal de lo Con
tencioso A dm inistrativo, es decir, las funciones del señor Con
tralor de Boyacá son de simple control y contabilidad y fiscali
zación de las rentas departam entales y m unicipales, por consi
guiente, la Resolución acusada debe caer bajo la  sanción de nu
lidad  absoluta, po r violación de las leyes y ordenanzas.

“Quinto. Q ue 'la  potestad reglam entaria de las ordenanzas es 
de los Gobernadores, y en ningún caso el C ontralor de Boyacá 
puede establecer por su cuenta una instancia p a ra  revisar las 
providencias sobre prestaciones sociales, pues si éstas han p re 
term itido form alidades legales, la Ley 167 de 1941, en su a r
tículo 163, establece la  jurisdicción de los Tribunales de lo Con
tencioso para  revisar tales actos, ya sea por medio de la  acción 
adm inistrativa o en consulta; y

“Sexto. Que, en consecuencia de los hechos enum erados en mi 
demanda, se declare po r ese honorable Tribunal la  nulidad abso
lu ta de la Resolución núm ero 111, de 11 de septiem bre del año 
en curso, dictada por el señor Contralor de Boyacá y publicada ' 
en El Boyacense  núm ero 1911, de 15 de octubre del año en curso, 
y como consecuencia de esta nulidad, se comunique a quien co
rresponda p ara  los efectos legales.”

Como disposiciones violadas, el señor ¡Carrillo citó las 'de la  .Orde
nanza 53 de 1939, el artículo 163 de la Ley 167 de 1941 y la Ley 4^ 
de 1913.

El T ribunal de prim era instancia , po r sentencia de 27 de enero del 
año en curso, en la que salvó su voto el Magistrado doctor Rafael Galán



Medina, no accedió a d e c r e t a r  la  nulidad pedida, y  como del fallo ape
la ra  ©1 dem andante, así como tam bién el F iscal del T ribunal Superior 
d-el D istrito Judicial de Tunja, vin ieron los autos a esta Superioridad, 
en donde surtidos los trám ites propios de la  instancia, para  resolver lo 
que sea legal, se considera:

En sen tir del C onsejo ,'para  anular el acto acusado bastaría  la  sola 
consideración de que el Contralor General del Departam ento invoca 
como razón p ara  d ic ta r  la  Resolución núm ero 111, -el que no ha  sido 
posible a  la  C ontraloría obtener -que la Gobernación reglam ente la  Or
denanza 53 de 1939, de acuerdo con las facultades que ella m ism a le 
confiere, pues -esto está indicando que leí C ontralor lo que quiso fue 
expedir un reglam ento de la Ordenanza m encionada, atribución que de 
n inguna m anera correspondía a dicho funcionario, -no sólo porque ia  
misma Ordenanza facultó expresam ente al Gobernador p ara  que la  re 
glam entara, sino porque la atribución de reglam entar las ordenanzas 
es p ro p ia  de los Gobernadores, según se deduce de los térm inos de los 
artículos 239 y 240 de la  Ley 4?- de 1913, y 63 y 65 de la  Ley 167 de 1941.

OPero no -es esto sólo, sino que el artículo 1? de -la Resolución estatuye 
qüe para  que puedan  ser aceptados y  pagados los reconocim ientos sobre 
prestaciones sociales, será m enester un previo estudio por parte  de la 
Contraloría, de las pruebas que se acom pañen para  establecer -el dere
cho a tales reconocim ientos, y resolución especial de  la misma oficina, 
sujeta $  los recursos légales que -los interesados crean tener. Lo que es 
contrario  al artículo 163 de la Ley 167 de 1941, según el cual -corres
ponde al Gobernador reconocer él derecho al goce de pensiones, recom 
pensas, prestaciones d-e carácter departam ental, etc. Sólo que la ju ris
p rudencia  del Consejo h a  dicho que la resolución del Gobernador, cuan
do se trate de pensiones y recom pensas, está -sujeta a la  revisión del 
T ribunal Adm inistrativo del respectivo-D epartam ento por vía d-e consul
ta  o -apelación, mas no cuando se tra ta  de prestaciones sociales, como 
son las indem nizaciones por accidentes de trabajo, sueldos de cesantía, 
auxilios por 'enfermedad, vacaciones rem uneradas, seguros d-e vida co
lectivos, -etc., casos que por su naituraleza no competen a la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa, y  -sólo -pu-ed-eá venir a ésta p o r recurso  
co-nténcio.so-ádministrat'ivo de anulación y de plena ju risd icción . (In
form e -del Presidente d-el Consejo de Estado a las Cámaras Legislativas 
d-e 1942, página 11).

Y no se diga con la m ayoría d-el T ribunal a quo, -que “si a-1 Contralor 
no le fuere perm itido indagar por -la legalidad de los gás-to-s decretados 
p o r el Gobierno,, se llegaría a la  conclusión d-e que la  C ontraloría como 
en tidad  fiscalizadora no tend ría  -objeto -alguno”, -pues ya -el Consejo -en 
m últiples fallos h a  dicho que lo-s Contralores no pueden asum ir facul
tades -administr-ativas, como serían las de reconocer el derecho a gozar 
d e  determ inadas prestaciones sociales, ni negarse a aceptar reconoci
m ientos de prestaciones de esta clase hechos por -la Gobernación en 
cum plim iento de las form alidades p ara  ello requeridas -por 1-a-s orde
nanzas y  las leyes. e

Por lo -expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y por autoridad de -la ley, -en desacuer
do con el concepto del señor Fiscal, -revoca la  sentencia del T ribunal 
de p rim era  instancia, y, en su lugar, declara nula la  Resolución núm ero
111, de 11 de septiem bre de 1942, dictada p o r .el Contralor General d-e 
Boyacá, “por la cual se determ ina la  m anera de hacer efectivo el pago 
de -las prestaciones -sociales.”

Copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.
Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Carlos Rivadeneira, Diógenes 

Sepúlved'a Mejía, Gabríel Carreño MaUarino, Gustavo A. Valbuena, Gui
llermo Peñaranda Arenas.— Luis E. García, Secretario.



Comisiones de Aguas.
Ponente: doctox- R ivadeneira G.

Consejo, de Estado—Bogotá, febrero tres de m il novecientos cuarenta
y tres.

El tre in ta  y uno de diciem bre del año de mil novecientos cuarenta, 
H ipólito García, Salvador Bohórquez, Emigdio Mercado y cincuenta 
com pañeros más, vecinos todos dell M unicipio de Ciénaga, se dirigieron 
al Asesor Juríd ico  de la Comisión de Aguas de la Zona B ananera del 
Magdalena, dándole cuenta de que la  Compañía Agrícola de Santa Ana, 
dueña del canal “La Fe”, de donde se derivan las aguas de que se surten 
para  satisfacción de sus necesidades los vecinos de Leticia y Catatumbo, 
im pedía por vías de hecho que las aguas c ircu laran  por el expresado 
canal, privándolo,s de este m odo d-el uso de ¡ellas, po r lo cuaíl, en bien 
de su ¡salud y de ¡sus intereses, ipedían el am paro del caso para  continuar 
utilizándolas como antes lo hacían .

Los térm inos en que ¡está concebido el aludido memorial son éstos:
“¡Del río  de Ríofrío, bien ¡sabido e¡s de esa entidad, sale una 

bocatoma, que a unos cien metros, poco más o menos, tiene una 
com puerta p a ra  ell control de las aguas nacionales captadas por

- un canal que sale de -dicha bocatom a; y que, más aibajo, a unos 
¡setecientos metros aproxim adam ente /existe una represa conocida 
con el distintivo de ‘Las Tres M arías’, que reparte, en partes igua
les, las mismas aguas nacionales en tres canales o acequias para  
rogar las fincas de guineos y pastos de la empresa denom inada 
Compañía Agrícola de ‘S'anta Ana’, sociedad ' anónim a de Pablo 
García Franco y Francisco Elias E. b) La propiedad o inm ueble 
de la em presa prim eram ente nom brada se ¡llama ‘La Fe’, y es 
•regada, m ejor dicho se riegan sus cultivos, situados todos en la  
parte  inferior, ¡con las aguas que son conducidas desde la citada 
represa  de ‘Las Tres M arias’, por el canal de la margen derecha 
bajando , c) El canal del centro, o segundo de los tres m encio
nados, sirve para  regar los cultivos del señor García F ranco; y 
el tercero, o sea el de 'la m argen izquierda bajando, riega los 
¡cultivos del señor Elias E. d) Es sabido o ¡debe serlo tam bién 
de esa Comisión, p o r ¡ser un hecho notorio, que la Em presa Agrí
cola de Santa Ana, sociedad anónim a, ha  suspendido todas sus 
labores agrícolas en  lo que form a ¡el fundo llamado ‘La F e’, e) La 
suspensión ¡de esas labores, o sea el corte de guineo y el com 
pleto abandono de dicho cultivo, ha  tra ído  consigo la suspensión 
del riego de esos mismos cultivqs con las aguas nacionales con
ducidas por el respectivo -canal, f)  Nosotros y un crecido número 
de campesinos somos poseedores de una gran extensión de te
rreno por donde pasa la acequia o canal que sirve para  regar 
la  finca llam ada ‘La F e’, a n te s  dicha, g) Nosotros y los demás 
coparticipes dell globo de terreno  conocido -con el nom bre de 
‘Leiticia’ sanios riberanos de dicho canal, que gravita sobre nues
tras respectivas parcelas o porciones ¡de terreno, totalm ente cul-



tivadas 'de frutos diversos, como maíz, yuca, caña de azúcar, 
árboles frutales, etc., etc. h )  E ntre el predio llamado ‘La Fe’ y 
nuestros cultivos que, p a ra  m ayor (precisión están situados en 
Ja p arte  superio r del mencionado canal, tam bién existe el ca
serío denom inado Leticia, compuesto de m ás de cien casas, con 
un cen,so aproxim ado de trescientas personas, i) Tanto los habi
tan tes -de d icha población corno nosotros, los' campesinos, apro
vecham os las aguas m encionadas para  los menesteres domésti
cos, más diaro, es el agua potable que se u tiliza para  el consumo 
personal, p a ra  lavados de ropas, etc. j)  Hoy con la suspensión 
del regadío de los cultivos que form an el predio  llamado ‘La 
F e’, los 'propietarios de éste, con criterio, egoísta e inhum ano, 
carente de explicación entre seres civilizados, han  apostado un  
celador en la  represa  »d« ‘Las Tres M arías’, a fin de que las aguas 
que anteriorm ente bajaban po r el canal que atraviesa nuestras 
parcelas y abastecía de agua potable al vecindario mencionado 
'de Leticia, pasen única e, írategrámente p o r los dos canales res
tan tes de los señores García Franco y  Elias, quienes, como no 
necesitan tán ta  agua, optan p o r botarías al antiguo camino que 
de Ciénaga conducía a Válledupar y a los vallados o cunetas de 
la  línea férrea , k )  'Este acto, además de m erecer el calificativo 
:de acción crim inal, puesto que quienes,lo  ejecutan dem uestran 
innobleza .y bajas pasiones, es atentatorio de la  vida mism-a de 
los habitantes del citado caserío, a quienes se pretende desalojar 
de sus habitaciones y de sus culltivos m ediante semejantes pro
cedimientos. I) Entretanto que las aguas son nacionales de uso 
público en esta región bananera que, desde luégo constituyen 
sim ultáneam ente un servició público, en beneficio de grandes y  
pequeños, con tal de ser todos cultivadores; los señores duieños 
del p red io  de ‘La Fe’ que, abandonando el cultivo de guineo 
y consigo el regadío de este fruto, ejecutan el mayor atentado 
imaginable, arrojando £as aguas de la Nación a la vía pública, y  
privando con esto, a la  economía del Estado, de un valioso ele
mento de p ropiedad  de éste. ZÍ7-Nuestros cultivos, en su m ayor 
parte  fruto de pan  coger, son útiles a la economía de la región; 
la  so la  v ida de un habitante de Leticia, m erece respeto prefe
rencia! que los centavos de los propietarios del fundo llam ado 
‘La Fe’, y vale tamibién más que todas las deudas y los haberes 
de esos mismos señores, m )  Los nom brados propietarios del 
inm ueble ‘La Fe’, han arrojado petróleo a las aguas antes pota
bles; esto 'constituye, por si solo, un grave delito contra la salu
bridad  pública que merece una severa investigación.

“En m érito de la sintética relación antes expresada, acudimos 
a esa Comisión, para  denunciarle, en p rim er térm ino, el delito 
que se viene consum ando con las aguas nacionales por parte de 
los señores dueños del pred io  denom inado ‘La Fe’, y, en segundo 
lugar, p ara  pedirle  que previo cercioram iento de los hechos rela
tados haga saber a los propietarios del expresado inmueble, que 
están  en  la obligación de perm itir el libre curso de las aguas 
po r el canal, a fin de que los m oradores de Leticia y los cultiva
dores riberanos al dicho canal continúen utilizándolas p a ra  sus 
m enesteres domésticos y p a ra  el riego de sus cultivos; o en sub
sidio que se le perm ita  a dichos m oradores o cultivadores, con
ducir las expresadas aguas por o tra parte, m ientras que los due
ños del fundo -de ‘L a F é’ vuelvan a necesitarlas p ara  el regadío 
de sus cultivos de guineo. Ponemos igualmente en conocim iento 
de esa respetable Comisión, que como nuestras vidas y  la  de



todos Jos liabiitanes de esta com arca están po r encim a de los 
intereses y del egoísmo de los dueños de ‘La Fe’, nos propone
mos utilizar las aguas desperdiciadas dentro de un torev-e plazo, 
y isi esa Comisión no toma determ inación prudente y justa, dentro 
del m enor térm ino posib le ...........”

Atento a la queja form ulada, el funcionario aludido ordenó la p rác tica  
de lina inspección ocular tanto en efl canal “La Fe" como en los terrenos 
aledaños a él, diligencia que se llevó a calbo el día 13 de febrero subsi
guiente, con in tervención del abogado de la Sociedad Agrícola antes 
citada, quien al ser noticiado de la  referida queja, form uló, a su turno, 
contra los querellantes varios cargos po r vías de hecho ejecutadas contra 
el canal “La F é”, de los cuales da también cuenta la m isma diligencia, 
que es de este tenor: ' ,

“Ya en p lan  del terreno se princ ip ió  el recorrido  del canal 
yendo al punto de bifurcación, llamado ‘Las Tres M arías’, de 
donde arranca  el ram al propiam ente llam ado ‘La F e’. Las aguas 
que se distribuyen en este punto, vienen en grueso por el canal 
‘E lias’, que las deriva del 'R íofrío. De ‘Las Tres M arías’ salen 
estos ram ales: ram al ‘La Fe’, que riega la finca de la  Compañía 
Agrícola de Santa Ana; el que va a regar las tie rras de Francisco 
Elias y otros; y el que beneficia los cultivos de bananos del señor 
Pablo García F ran co . Se encontró en este lugar (Tres Marías) 
al señor Luis Francisco Munive Prado, quien in terrogado por 
el señor Jefe sobre qué. podría  decir él de los hechos ejecutados 
ein el canal ‘La Fe’, que habían sido denunciados por el señor 
doctor José C. Castillo Blanco, respondió : Soy celador de este 
canal y, ayer 12, como a las cinco y m edia de la tarde, se p re
sentaron varios colonos, cuyos nom bres ya están citados, a quie
nes encabezaba el señor Juan Pérez y pusieron e¡l agua, y aunque 
yo no estaba aquí en el preciso momento de la llegada de ellos, 
me presenté a los pocos m inutos y al verm e ellos, me dijeron 
que las aguas estaban corriendo por orden del Comisario, de 
Varella, y que Pérez le dijo, además, que actuaba en represen
tación del pueblo. Mas como les m anifestara  que p ara  hacer 
co rrer el canal debían presentarm e orden  escrita del dueño o 
de la  autoridad competente, posteriorm ente me presen taron  una 
orden del Comisario, en que me ipedía que dejara correr un 
chorro p a ra  el pueblo, la  cual rechacé porque no la  tuve por 
suficiente. En vista de mi' ¡negativa, los colonos procedieron a 
poner el agua bajo su responsabilidad. Estos .eran en número de 
cuaren ta . El agua estuvo corriendo hasta las seis de la m añana 
de hoy. Manifiesto que el diez de este mes fue el dia último que 
se le puso agua ai canal para  la finca. Presentes los colonos Celso 
Mercado, Angel Carrillo y otros más de los que están citados, el 
Jefe les p id ió  que expresaran  ellos lo que tuvieran como funda
mento p a ra  ejecutar los hechos denunciados, y, por boca del 
señor Pérez, que se dijo ser tam bién represen tan te  del pueblo 
Catatumbo y Leticia, expresaron:. Que hacía  ocho días que no 
corría  agua por el canal ‘La Fe’; que reunidos ambos pueblos 
resolvieron pedir al Comisario como p rim era  autoridad, que in 
terv in iera  con el fin  de que se p u d ie ran  tom ar las aguas nece
sarias, en vista de que las que se estaban usando, ten ían  enfermos 
a la  m ayor parte  de los n iños de los dos pueblos, y que anali
zadas ipor el Inspector de Higiene, declaró que eran malas y que 
no deb ían  usarlas los habitantes si querían  conservar la v ida. 
Añade el señor Pérez que el señor Com isario estaba enfermo por



haber tomado las referidas aguas, y que por tal motivo no pudo 
acom pañar al pueblo a poner las aguas en el canal ‘La F e’; em
pero, que autorizó p a ra  que en su nom bre v in ieran  donde el 
señor Mu-nive en súplica para  que les d ie ra  un poco p ara  el pue
blo, cosa a que se negó, solicitando una orden escrita  del Comi
sario, la  que al fin tam poco aceptó. Visto lo cual, a nom bre 
del pueblo, se pusieron las aguas, después de haberle m anifes
tado al Agente de la  Nacional que estaba en el puesto, la  nece
sidad  en que se encontraba el pueblo p ara  proceder de tal modo. 
Hace, constar, dice Pérez, que en relación con estos hechos, ha 
habido un previo cruce de noitas entre el Comisario y el Alcalde 
de Ciénaga, funcionario éste que prom etió enviar una com isión 
que aún no ha llegado. R ecorrido el canal -en toda su extensión 
y  vistos los pred ios d-e los coQono.s, se observó que el agua tom ada
fue utilizada tam bién para  el riego de sus p lan tío s ...........Cuanto
al m em orial de lo-s colonos sobre solicitud de los sobrantes d-el 
■canal ‘La F e’, se establecieron estos hechos: a) Que la finca 
‘La Fé’ de la Com pañía Agrícola de Santa Ana que se riega con 
el -canal del mismo nom bre, de poco más o menos quinientas 
hectáreas d-e bananos, ha sido  abandonada completamente, lo 
que se -debe no sólo a la fama pública, sino porque en el recorrido  
que -se hizo por' ella, sé observó que ten ía  suelto ganado vacuno;
b) Quie e-síaba en estado de suciedad, hecho que denota en si 
mismo abandono, porque ni se le lim pia, ni se le ve señales de 
riego por ninguna parte, n i menos vestigio,s de cortes de bananos 
p a ra  la  -exportación; c) Q.u-e recorriéndola se encontró una ex
tensión como de cien hectáreas aradas, que se están preparando 
par-a sem brarlas d-e arroz, regarlas con las aguas del canal según 
confesión del personero de la  Compañía Agrícola de Santa Ana, 
doctor Castillo B lanco; .........”

Con base en la  citada -demainda, en el resultado de la inspección refe
r id a  y en las demás pruebas que pudieron  recogerse, d  Asesor dicho 
dictó la  Resolución -número 16, d-e la  misma fecha, im poniendo -a la 
Compañía Agrícola la  obligación de dejar co rrer d iariam ente por el canal 
“La F é” la  can tidad  de agua suficiente para  ell uso doméstico de las 
poblaciones de Catatuimbo y Leticia, -cantidad que no podía bajar en 
ningún caso de tre in ta  litros p o r segundo.

Los térm inos en  que está concebida esta Resolución, confirm ada por 
el M inisterio de la  Econom ía —Departam ento d-e Aguas y Meteorología—■ 
por medio de la-s Resoluciones númer'os 21, de 27 de m arzo postrero, y 
43, de 22 de junio subsiguiente, son éstos:

“El infrascrito Asesor Jurídico,
-en uso d'e sus facultades,

“CONSIDERA:
“Que el -canal ‘La Fe’ ha -sido la fuente de donde se han pro

visto de agua 1-o-s habitantes d-e los pueblos Catatu-mbo y Leticia;
“Que desde que ha sido abandonada la  finca denom inada ‘La 

' Fé’, las aguas del expresado canal no corren con la  regularidad 
d-e -a-nt-es, sino -con intervalos por .lo menos de diez a ocho días;

“Que esta irregularidad permite que las aguas se estanquen y 
descompongan, cosa que origina enfermedades -en -los pobladores, 
sobre todo en los niños que la toman para usos domésticos;

“Que el Inspector de Higiene dictam inó que las aguas estan
cadas eran-.malas p a ra  el uso doméstico, porque ponían en peli
gro la  v ida de los habitantes;



“Quie los pobladores de Catatumbo y 'de Leticia carecen de agua 
cercana, p ara  proveerse, y

“Que p a ra  un caso excepcional como este que se estudia puede 
por analogía aplicarse lo dispuesto en el artículo 893 del Código 
Civil, porque las aguas son necesarias p a ra  los m enesteres do
mésticos de varios pueblos vecinos, sobre todo cuando se tra ta  
boy por hoy, de una heredad que por más que lo quiera, no 
tiene en su 'to ta lid a d  p lantíos a que destinar las aguas que pu
dieran correr por el expresado canal.

“'Por tanto, en m érito  de las razones expuestas, el in frascrito  
Asesor Juríd ico

“RESUELVE:
“Impónese a la. C om pañía Agrícola de Santa Ana la obligación 

de dejar co rre r  diariam ente por el canal ‘La P e’, la can tidad  de 
agua suficiente p a ra  el uso doméstico de los habitantes de Cata- 
tumbo y L eticia, que no podrán bajar de tre in ta  litros por se
gundo.”

No satisfizo a la m encionada Sociedad Agrícola de Santa Ana el resul
tado de las referidas gestiones, y por escrito que lleva fecha 5 de agosto 
postrero, ocurrió  a esta Superioridad dem andando la nulidad de dos 
de ellas solamente, lias m arcadas con los núm eros 21 y 43, o sea precisa
mente las dos del M inisterio de la Economía, por medio de las cuales se 
confirm a la núm ero 16 y se niega la reposición de la prim era, pedida en 
tiem po .

La parte  pertinen te  del m em orial demanda es de este tenor:
“Presento dem anda form al p a ra  que ese honorable Consejo de 

Estado declare po r sentencia definitiva la  nulidad de la Reso
lución núm ero 43, del M inisterio de la Econom ía Nacional, De
partam ento de Aguas y Meteorología, Sección de Concesiones, 
de fecha Bogotá 22 de junio, de 1942, lo mismo que la Resolución 
núm ero 21, del M inisterio de la • Economía, Departam ento de 
Aguas y Meteorología, Sección de Concesiones, de fecha Bogotá, 
27 de marzo de 1942, incorporada a la Resolución núm ero 43 
ya m encionada, por se r ' violatorias de disposiciones legales vi
gentes.”

Adm itida la dem anda y sustanciado el negocio en debida forma, es 
oportuno fallar, y con tal fin se considera:

La relación que acaba de hacerse pone de m anifiesto:
19 Que el dem andante contrajo la  litis a las resoluciones que confirm an 

la de p rim era  instancia, que es. la que desata la querella, y por ende, la que 
ha debido ser objeto preferencia! de la dem anda, desde luógo que nada 
adelantaría al dem andante con la  declaratoria de nulidad pedida, que
dando como debe quedar p o r no haber sido objeto del litigio, vigente 
la Resolución núm ero 16, que por medio de aquéllla se confirm a;

29 Que la  m encionada Resolución núm ero 16 es de Policía, desde luégo 
que fue p roferida por un funcionario con carácter de tál (artículos 54 
del Decreto ejecutivo 1382 de 1940 y 20 del De.creto-ley 1381 del mismo 
año), y que se lim ita, sin  im poner nuevas obligaciones, a dejar las cosas 
en el estado que ten ían  antes de la  ejecución de los actos de perturbación 
atribuidos a la  C om pañía dem andante y m ientras fla autoridad compe
tente decide en defin itiva lo que fuere del caso.

Dedúcese lo d icho de los hechos que a continuación se expresan, debi
damente com probados y jai s iqu iera  contradichos por la parte  actora:



a) Que el canal “La Fe” ha  sido, desde tiem po atrás, la  fuente de donde 
sa han provisto  de agua los habitantes de Catatumbo y L eticia, por el 
cogedero llam ado de Varela, que se deriva del canal “La F é”, debida
mente señalado en el plano que obra a!l folio 78 del cuaderno de pruebas;

b) Que el agua que por ta l vertedero ha  venido circulando p ara  bene
ficio de lo,s pueblas de Catatumbo y Leticia ya citados, h a  sido precisa- 1 
mente la  de tre in ta  litro s  p o r .segundo a qué la  Resolución núm ero 16 se 
refiere, como se dem uestra con el siguiente pasaje' del a cita visible al 
folio 64 del cuaderno de pruebas: ,

“Al ser quitado el te rrap lén  y ya a la  vista la  losa o plan  del 
cogedero se notó que la boca que al ser .construida la páred illa  
habían  dejado y de una  capacidad. de cinco pulgadas horizon
tales p o r tres verticales, o sea u n  total de quince pulgadas cua
dradas, hab ía  sido tapada con mezcla fina, la  que se hizo abrir, 
dándole paso al agua, la  que m edida o aforada, dio un total de 
tre in ta  litros por segundo. El orificio abierto tiene una área de 
cien  .centímetros cuadrados y la  velocidad de salida por él m is
mo orificio  es de tres  m etros por segundo, lo que da un gasto

• de los tre in ta  litros antes d ichos...........y
c) Que los hechos de pertu rbación  encam inados a p riv a r de las aguas 

.a los-'habitantes de Catatumbo y Leticia, tanto en Jo que. se refiere  a la 
com puerta p rinc ipa l de Las T res M arías como al vertedero de Varela, 
fueron ejecutados por la Compañía Agrícola de Santa-Ana, según se de
m uestra-con la  diligencia de inspección transcrita  al p rinc ip io  de este

' fallo y. con el siguiente ipasajie del acta que obra al folio 64:
“E l señor Inspector de Policía le preguntó al señor Francisco 

Sáenz desde qué fecha fue trancado y terraplenado el canal, y 
m anifestó que no recordaba, que le solicitara a algunos testigos 
que se encontraban presentes, los que inform aron que ten ía  alre
dedor de linos veinte días. Él señor Sáenz manifestó que había 
sido trancada  po r unos mozos de la finca y ordenado por el 
señor .José Antonio (Robles; 'Gerente de la  Compañía Agrícola de 
Santa A na...........”

Así lo 'entendió también, el M inisterio, cuando en Resolución número 
43, que se analiza, dijo:

“E l derecho de uso que dicho texto consagra no h a  podido 
ser violado por cuanto las resoluciones que so'bre el caso en es
tudio se han dictado tanto por la extinguida Comisión de Aguas 
de la  Zona B ananera como por el Gobierno no se ha  entrado a 
d ecid ir «1 fondo del asun to . Tan sólo se ha establecido un 

i! ; statu-quo.
“En efecto, la  sola lectura  de las Resoluciones pro feridas por 

la  Comisión de Aguas revelan, en punto que no ha  sido objeto 
de reparo  por p arte  de la ‘C om pañía Agrícola de Santa Ana L td.’ 
que ‘el cañal ‘La F é’ ha  sido la fuente de donde se han provisto 
de agua los habitantes de los pueblos Catatumbo y Leticia’ (Reso
lución, N? 16). 'De esas aguas ise surten  y su rtían  dos pueblos de la 
Zona Bananera, con irregu laridad  'es cierto, deb ida ésta al aban
dono dé la  finca de banano ‘L a F e’, pero es un hecho incontes-

- table y plenam ente dem ostrado en el expediente, que no se tra ta  
de establecer una nueva situación sino un statn-quo. Si los pue
blos Catatumbo y Leticia se estaban sirviendo de las aguas con 
an terioridad  a la intervención de la  autoridad adm inistrativa y 
ipoliciva hab ía  que respetar en las providencias respectivas este 
hecho indiscu'tido. Entonces, con acierto la  Comisión de Aguas 
obró en  este caso...........”



Y como de aciieVdo con el articulo  73 de la  Ley 167 de 1941, o rd inal 
29, las Resoluciones que se dicten en los juicios de 'Policía de naturaleza 
penal o civil no son acusaibllies ante ila ju risd icción  contencioso adm inis
trativa, preciso es concluir que el Consejo de Estado carece de compe
tencia  p ara  conocer del presente negocio.
, Por lo expuesto, el Coqisejo de 'Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de lá  República de Colombia y p o r autoridad de la ley, declara que 
'carece de jurisdicción o com petencia p a ra  conocer del presente juicio,, 
y  ¡en consecuencia se abstiene de haber las declaraciones solicitadas por’ 
©1 .apoderado de la  Cofnpañía Agrícola de S'ainta Ana en escrito de cinc o 
de agosto postrero .

Notifíquese, copíese, puhlíques-e y archívese ell expediente.

fu tió  Enrique Tascón, Carlos R ivadeneira G., Gabriel Carreño Malla- 
rino, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.

Anales del C. de E.—Nos. 323 a 328—£'•



Carrera administrativa—Exclusión de ella por 
funciones jurisdiccionales.

Ponente: doctor Rivadeneira, G.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero quince de m il novecientos cuarenta
y tres.

H ernán do León Mendoza, portador de la cédula de ciudadanía número 
■2571708 de Bogotá, ocurrió , ante esta corporación, solicitando, por es
crito  de 26 de octubre último, que previos los trám ites de rigor legal 
fu e ra  declarada, nula la  Resolución número 190, del M inisterio de T ra
bajo, Higiene y Previsión Social, de 18 de julio de 1942, en cuanto por 
medio, de ella se acepta en la ca rre ra  adm inistrativa al señor J . T rin idad  
¡Olivera B . y se ordena inscrib irlo  .en el escalafón respectivo, en  el cargo 
de Jefe de Negocios Genérales del Lazareto 'de Contratación, por ser 
este emptleo, dice el dem andante, de m ando y jurisdicción y, por ende, 
de los expresam ente excluidos de la  c a rre ra  adm inistrativa, al tenor de 
lo  dispuesto en el artículo 4? de la  Ley 165 de 1938, o rd inal a).

Los térm inos en que está concebida la m encionada Resolución son 
és to s :

“Artículo 1? ü e  conform idad con la  Ley 165 de 1938, acéptase 
a, los señores J . T rin idad  Olivera B., Manuel Cadena Gómez y 
J .  Eudoro Dolarte M. e:n la  ca rre ra  adm inistrativa, en el servicio 

, público nacional, quienes disfrutarán,' a p a r tir  de la fecha de la 
presente Resolución, de todos los derechos establecidos por las 
disposiciones legales vigentes, quedando obligado,s a cum plir los 
deberes que el ejercicio del cargo les impone, de acuerdo con la

■ Constitución y con la ley .
“Artículo 2? El Consejo Nacional de A dm inistración y Disci

plina p rocederá  a in scrib ir a los señores J .  T rin idad  Olivera B., 
Manuel Cadena Gómez y J . Eudoro Duarte M. en el escalafón 
administraitivo nacioinal, en  los cargos de Jefe de Negocios Ge
nerales, Contador de Caja y Almacén, y Cajero, Jefe Externo 
del Lazareto de Contratación, respectivam ente, que corresponden 
en el escalafón de empleos del M inisterio de Trabajo, Higiene y  
P revisión Social (ramo d?' Lepra, etc.) a las categorías segunda 
del capítulo prim ero, el prim ero, y cuarta del m ism o ' capítulo, 
los otreis dos.

“Artículo 3í* La presente Resolución será  enviada, con las 
docum entaciones respectivas, al Consejo Nacional de Adminis
trac ión  y D isciplina, p ara  que esta entidad la  com unique a los 
interesados y les abra el registro  correspondien te ...........”

Adm itida la  dem anda por auto de cuatro de noviem bre postrero y 
apurados los trám ites de rigor legal, es llegada la oportunidad de fallar, 
y  con ese fin se considera :



Dos son las cuestiones a cuyo estudio debe atender el Consejo de modo 
preferencia!, dada la  m anera como el debate fue planteado, a saber: ¿es 
el Jefe de Negocios General-es del Lazareto de C ontratación empleado 
con m ando y  ju risd icción?; empleados de esta clase ¿pueden o nó ser 
escalafonadois o inscritos en la  carrera  adm inistrativa?

Cuestión primera.

Piara resolver esta p rim era  cuestión es suficiente, en concepto del Con
sejo, tener en cuenta:

1? Que el referido emplleo, o sea el de Jefe de Sección de Negocios 
Generales del Lazareto de Contratación, recibió este nomibre del Decreto 
ejecutivo número 24 de 1938, por medio del cual se aprueba una Reso
lución del D epartam ento Nacional de Higiene, que en su artículo 1? dice 
(o siguiente:

“Modificase el articulo 19 de la Resolución, núm ero 314 del 
presente año, cam biando Ja denom inación de ‘Secretario de Ne
gocios Generales del Lazareto de C ontratación’, por el de ‘Jefe 
de la  Sección de Negocios Generales’, quien tendrá como fun
ciones las señaladas en  la Resolución núm ero 368, de octubre 
16 último, aprobada por Decreto ejecutivo núm ero 1864, del 25 
de! mismo mes, en lo que se relaciona con el Lazareto de Con
tra tac ió n ” ; ,

29 Que de acuerdo con el Decreto número 1864, que el articulo, trans-.. 
crito  ciita y con la Resolución número 368, que por medio de éste se1 
aprueba, vigentes lioy Uno y otra en todas sus partes, al expresado em
pleado le corresponde ejercer, por m edio-de resoluciones de obligatorio 
cum plim iento, es claro, las siguientes funciones de mando y ju risd ic
ción, entre otras:

“ . . . . .  .89 Conocer y fallar en p rim era  in stancia  y de acuerdo 
con las disposiciones legales, todos los asuntos que se-presenten,, 
tanto  en ¡el perím etro  interno como en la  p arte  externa del La
zareto, y asimismo, fallar en segunda instancia  los negocios que
procedan  del C orregidor........... o) Fenecer mensualmente, en
prim era  instancia, las cuentas de la  hacienda de ‘San José’, re
caudación de ren tas internas, expendio oficial interno de alco
holes y plaza de m ercado ...........r) Vigilar y reglam entar la pres
tación de los servicios de acueducto, alum brado eléctrico y telé
fonos” ; y

39 Que de acuerdo con los artículos 49 de la Ley 165 de 1938, ordinal
a), y 89 del Decreto 2091, ejercen jurisdicción o autoridad los empleados 
cuyas providencias o decisiones son de obligatorio cum plim iento.

E n p resencia  de lo preceptuado de m anera clara y precisa  por estas 
disposiciones resulta vano negar que el Jefe de Negocios Generales del 
Lazareto de Cpntratacióii tiene mando y ju risd icción .

Cuestión segunda.
Por lo que respecta a esta segunda cuestión basta saber que los a r

tículos 49 de la  Lby 165 de 1938, ordinal a) y 89 del Decreto reglamen
tario  2091 de 1939 excluyen expresamente de la carre ra  adm inistrativa 
a los empleados que ejercen mando y jurisdicción, «al decir como dicen 
esos preceptos:

“Artículo 49 Para  los efectos de la presente Ley, quedan com
prendidos en la  carrera adm inistrativa todos los empleados pú
blicos que presten  sus servicios en los ram os Fiscal y Adminis
trativo, conform e a los artículos 39 y 40 del Código Político y

- M unicipal, con las siguientes excepciones:



, “a) Los em pleados que ejerzan jurisd icción o autoridad y sus 
s e c re ta r io s ., . : . . . .”

“Artículo 89 Están excluidos de ¡la carrera  adm inistrativa:
“19 Los empleados qué •ejerzan jurisdicción o autoridad y sus 

secretarios.
“'Ejercen jurisd icción  o autoridad los empleados cuyas provi-

• d-encias y decisiones son de obligatorio cum plim iento.
“Según la  regla anterior, los Ministros del Despacho o J-ef©s 

de D epartam entos A dm inistrativos ¡Naciónales determ inarán, de  
acuerdo con el escalafón de cada ram o, qué empleados son de 
jurisdicción o autoridad.”

Las razones en que el 'opositor apoya sus preterí,sio-iies, derivadas de 
la autorización que da a los Ministros del Despacho Ejecutivo y a los 
Jefes de los Departamentos Administrativos Nacionales el citado artículo 
89, en el inciso últimamente transcrito, para determinar, de acuerdo con 
el escalafón de cada ramo, qüé empleados son de jurisdicción o auto
ridad, car-ecenen concepto de esta Corporación de fuerza legal de con- >v 
vicoión, por no tener tal autorización, como el opositor lo cree, carácter 
discrecional o soberano, desde luégo que está limitada én su extensión 
y efectos,' por la definición que en el mismo Decreto se da dé lo que 
se entiende por empleado -con jurisdicción o autoridad, definición que 
no puede ser menospreciada por el empleado encargado de hacer la cali
ficación respectiva sin vulnerarla, asi como, también, ,por ser demanda- 
bles ah,té la jurisdicción co-ntencioso-admi nistrativa —como igualmente
lo son en forma independiente las resoluciones de admisión y ascenso—  
por violación de los preceptos q u e . rigen la materia, entre los cuales ' 
se -cuenta el artículo 49 -d,e -la. Ley 165 de 1938, al tenor de lo ,dispuesto 
en el artículo 34 -de la Ley 167 de 1941, que -dióe:

“Conoce privativam ente y en una sola instancia  el Consejo de 
Estado de los siguientes negocios:

10. De los recursos contencioso-adm inistrativos contra  
los decretos, resoluciones y otros actos -del Gobierno, de los Mi
nistros o -d-e -cualquiera autoridad, funcionario o persona adm i
nistrativa del orden nacional, que pongan fin a una actuación 
■administrativa y qué nó -estén -expresamente, atribuidos a una 
jurisd icción d is tin ta ;...........”

No menos ineficaz es -el argumento deducido del hecho de ser los Jefes 
d-e -Negocios Generales de los Lazaretos empleados dependientes de los 
Médicos D irectores, tanto por ser -las funciones ind icadas de com petencia . 
exclusiva de aquéllos, según se deduce de los térm inos mismos en que 
están -con-celbidos los artículos 29 y 39 del -citado Decreto 1864, cuyo 
tenor es este: “Bajo el control y dirección del Jefe de Negocios Gene
rales estarán todas las Secciones y oficinas relacionadas con adm inis
tración, según >el detalle siguiente: ...........Son funciones del Jefe de la
Sección de Negocios Generales las s i g u i e n t e s ; como porque la 
dependencia de, que habla el -artículo 19 d-el referido  Decreto 1864 está 
destinada no- -a qu itar -a aquel funcionario sus' atribuciones propias, sino 
a señalarle su superior -jerárquico, o mejor dicho, a in d ica r la  persona 
que con ese carácter puede en ciertos casos, y m ediante ciertas form a
lidades, v igilar su -conducta y aun rev isar sus providencias.

La facultad que el ordinal t) del artículo 39 del mismo Decreto 1864 
consagra, di-c-e relación -a las atribuciones adm inistrativas y de policía 
que al Médico Director, como a tál corresponden y que están detalladas 
en el Decreto 1224 de 1936, articulo 39, y los que lo adicionan y refor
man, y  no -a lias asignadas al p ropio  Jefe de Negocios Gen-erales por



medio del Decreto 1864, respecto de las cuaies. no puede haber, p ara  su 
ejercicio, es claro, ni delegación, ni autorización del D irector al Jefe.

La in terpretación  que el referido opositor hace de tal precepto para  
deducir de él un argum ento a favor de su tesis, no se compadetee n i 
con el espíritu, ni con lia letra del m encionado 'precepto, que es de este 
te n o r:

“Articulo 3? Son funciones del Jefe de Id Sección de Negocios 
Generales, las siguientes: . . . .t) F irm ar todos .aquellos asuntos 
relacionados co;n la  parte adm inistrativa y de policía que se 
presenten en ausencia .transitoria o accidental del Médico-Direc
tor y, en generad, en todas aquellas oportunidades en que éste lo 
au to rice ...........”

.Tampoco es argumento hábil en contra de la 'te s is  sustentada el hecho 
d.e que el artículo 15 del Decreto 1319 de 1941, que expresam ente excluyó 
de la can-era adm inistrativa a ¡los D irectores de los Lazaretos, a los Jefes 
de Negocios Generales, a los Corregidores y a llo.s Secretarios de tales 
empleados, .no hubiera sido reform ado por el Decreto 1322 de 1942, en 
el sentido de om itir de tal enum eración a los Jefes de Negocios Gene
rales de los Lazaretos, pues, si bien es cierto que tal articulo es de 
excepción, y por ende, de in terp retación  restrictiva, «por lo cual no deben 
considerarse de acuerdo con él excluidos de la  ca rre ra  adm inistrativa 
los expresados Jefes de Negocios Generales, no es menos cierto , como 
con sobra de razón lo afirm a el Fiscail d-el Consejo en su vista núm ero 
368, visible al folió 10 el el cuaderno principal, que tal exclusión, que 
-deja com prendido en tre  los puestos de ca rre ra  .adm inistrativa un empleo 
con mando y jurisd icción, resulta contraria  a la ley (artículo 4? de la 
Ley 165 de 1938) y que como tál no puede tenerse en cuenta, de acuerdo 
con la doctrina uniform em ente sostenida por esta misma C orporación.

Sirve lo dicho .para dejar establecido que ©1 Jefe de Negocios Gene
rales del Lazareto de Contratación .tiene jurisdicción, y por ende que 
m ientras estén vigentes las disposiciones que señalan las atribuciones de 
éste empleado, no puede ese cargo ser com prendido en la ca rre ra  adm i
nistrativa, ni escalafonado en él el empleado que lo desem peñe.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y po r autoridad de la  ley, 
oído el concepto fiscal y en un todo .de acuerdo con él,

FALLA: /

Es nula la Resolución núm ero 190 de 1942 (agosto 6), en cuanto por 
medio de ella se acepta en la  c a rre ra  • adm inistrativa, servicio .público 
nacional, al señor J . T rin idad  Olivera B., y en cuanto se ordena inscri
birlo, en el escalafón respectivo ,1 en el cargo de Jefe de Negocios Gene- 
railes dél Lazareto de C ontratación.

v. ,. . t

Puhliqtiese, copíese, iiotifíques'e y désé cuenta á l' s^iibr M inistro de 
Trábajo, Higiene y Previsión Social y. al Consejo de. A dm inistración y 
D isciplina para  que cándele él' r^iáitró'^'r^esj>óinjdiént.is.'

Tulio Enrique' TascÓn; Carlos RivadenÉira'G., Gustavo-AÍ'Válbuena, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Gonzalo Qaitáñ, ’ Gabriel Cárreño Mallarino, 
Diógenes Sépúlvéda- Mejia.— Iiuis E. 'Garctti’ '■¥:)'Sesérteí&rfó; ••



Facultades discrecionales de la Administración.

Ponente: doctor R ivadeneira G.

Consejo de Estado—Bogotá,, mayo once de m il novecientos cuarenta y tres.

Por recurso de apelación oportunamente interpuesto ,por %I Fiscal 1? 
del Tribunal Superior de Cartagena, debe esta corporación revisar el 
auto de 16 de diciembre del año próximo pasado, por, medio del cual 
el Tribunal Administrativo de -aquella ciudad niega la suspensión provi
sional 'del acto acusado, que lo es el artículo 1? de la Ordenanza 1  ̂ de 
1942, que a la letra dice:

“Artículo 1? El personal de la Secretaria de la Asamblea, con
sus asignaciones diarias, serán los siguientes:'

1 Secretario  General, en 60 días de sesiones, a
$ 20.00 diarios .................. .................  $ 1 .200.00

6 Secretarios Auxiliares, en 60 dias, a $ 15.00
cada uno d iarios . . .  ..........................................  5 .400 .00

12 Subsecretarios, en 60 días de sesiones, a $ 10.00
cada uno diariam ente . . .  .................................  7.200.00'

30 Escribientes, en 60 d ías de sesiones, a $ 10.00 ,
cada uno diariam ente . . .  ....................18.000.00

40 Oficiales Mayores, en 60 días de sesiones, a
$ 5.00 d ia rio s cada un o . .  ................................ 12.000.00

30 Relatores Prim eros, en 60 días de sesiones, a
$ 6.00 -cada uno d ia r ia m e n te ......................... 10.800.00

40 Relatores Segundos, ein 60 días de sesiones, a
$ 3.|00 cada uno diarios . . .  ...............................  7 .200.00

12 Porteros, en 60 días de sesiones, a $ 2.00 cada
u n o ...................................................................  . . . .  1 .440.00

1 Cuestor General, en 60 días de sesiones, a íp 10.00
diarios ..................... ... .. . .  ....................... " . .  . .  600.00

13 Cuestores Prim eros, en 60 días de sesiones, la
$ 3.00 diarios cada u n o .................................. 2.340.00

40 Cuestores Segundos, en 60 días de sesiones, a
$ 2.00 cada uno . . . .  . . ....................................... 4.800.00-

1 Archivero, en 60 días de sesiones, a í? 4.00
d iarios . . .  ....................................  ........................ 240.00

3 Ayudantes del Archivero, en 60 días de sesiones,
a $ 2.00 diarios .cada u n o ..................................  360.00

1 D irector d'e Anales, en 60 días de sesiones, a
$ 5.00 diarios ..................................................... .  300.00

1 Habilitado-Pagador, en 60 días d e  sesiones, a
-  $ 15.00 d iarios . . . . .  . . . . .............................  900.00

3 Taquígrafos, en 60 días de sesiones, a $ 12.00
diarios cada u n o ....................................................~ 2 .100-. 00”

Para resolver, se considera:
Sirve de fundamento al Tribunal para negar la suspensión provisional, 

el hecho de haber sido expedido el .acto demandado dentro de las facul-



tad-es ique Jes da a las Asambleas el artículo 97 de la Ley 4?- de 1913, 
ordinales 16 y 25, para  lo cual razona así:

“El artículo 1? de la  O rdenanza núm ero 1?, por la cual se  
fija el personal y asignaciones a los empleados de la  S ecretaria  
de la  Asamblea D epartam ental, y el artículo 22 del Reglamento- 
de esa Asamblea, que regula ‘todo lo relativo >a ¿os deberes de Ios- 
Oficiales de la  Secretaría  y de .los Porteros, ise dispondrán p o r  
el Reglamento in terno de la  m ism a Secretaría’, no aparecen como 
ilegales, desde luégo que el -primero d-e ellos, o sea e l articuló 19 
de la Ordenanza 1^ de la  AsamMea del p resente año fue expe
dido dentro de las facultades que al efecto les señala a las Asam-f 
Meas el ordinal 16 y el 25 dell artículo 97 de la  Ley 4?- d-e 1913, 
ya que por ella se crean empleos que -esa corporación juzga ne
cesarios p a ra  -su propio funcionam iento y les asigna su rem une
rac ión . Y no se diga que tales cargos -carecen de funciones, 
detsd-e luégo que éstas son señaladas por el Secretario  de la Asam
blea, en v irtud de delegación que ella les hizo en el Reglamento 
de esa -corporación desde el año de 1939, delegación d-e funciones, 
puram ente adjetivas en realidad  de verdad.

‘1La -Ordenanza número 19, pues, y el Reglamento dé la Asam
blea departamental de Bolívar, son actos emanados de quienes 
poseen la competencia necesaria para darles vida. Que se hayan 
extralimitado, como afirma el demandante; que hasta constitu
yan algo que -rebasa lo prudente y lo conveniente, son cosas que 
pueden estudiarse y resolverse en el fallo de fondo, luégo de 
pesar uno a uno los argumentos expuestos por el demandante.”'

1 >No comparte el Consejo los puntos de vista a q.ue dice relación la: 
an terior transcripción , pues, si bien es cierto que las disposiciones allí 
citadas, -dan a las Asambleas -la facultad de crear empleos, determinar- 
su duración, funciones y sueldo, no es menos cierto que tal facultad 
•está -controlada por lais necesidades d-el servicio a que se va a atender,, 
y que la disposición a prim era visita acusa, po r el núm ero de empleos; 
creados y po r su sueldo, que no se tra ta  de satisfacer en concreto y debi
dam ente las necesidades -de un determ inado servicio público, sino de- 
h acer un" reparto  indebido, desde todo punto de vista, -d-e caudales p ú 
blicos, con fines que, sin esfuerzo alguno, se advierten a -primera vista.

Y como cuando en la  expedición de un precepto nú -se tiene en cuenta: 
el -objeto y fin perseguido p o r la  norm a d-e orden superior al concederlo,, 
objeto y fin que obliga al poder discrecional mismo, que extralim ita su 
autoridad y abusa de ella si procede, guiado por móviles distintos, vi
ciando el acto, por violación deü mismo precepto que le da la facultad,, 
es claro que la- disposición acusada d-e.be suspenderse.

Así lo ha  dicho y repetido -esta misma corporación en distintos fallos,, 
en tre  otros en sentencia de 28 de enero último, a la  cual .pertenecen los-, 
siguientes apartes:

“Pero aun en el supuesto de que así no fuera y de que la'
- referida facultad ' estuviera, como el opositor lo afirma, exenta- 

de toda restricción legal, en térm inos que perm itiera  al Organo. 
Político a quien le fue conferida, obrar con entera libertad,. 

; según su propia  determ inación, la  situación actual dell presente
. negocio no cam biaría, ya que lo anteriorm ente dicho evidencia 

que en la  expedición de la  Ordenanza acusada no se tuvo para  
nada en cuenta el -objeto y fin  perseguido p o r -el constituyente 
al concederla, objeto y fin que obliga al poder discrecional m is
mo que extralim ita su autoridad y abusa -d-e ella si procede guia-



do p o r móviles 'distintos, viciando el acto por violación dél 
precepto  legal que ila otorga con u n a  m anifiesta causal dé nu
lidad .

“Asi lo sostienen tratadistas, ‘como Fleined, Recaredo F . de 
Velasco, Calvo, H auriau  y muchos .más, de los cuales los dos p ri
m eros al respecto se expresan asi:.

F leined. instituciones ele Derecho Adm inistrativo. Página 119. 
«Sin embargo, las norm as de la ley. son tam bién ineludibles para  
.el poder discrecional, por eso la  cuestión de saber dónde, em
pieza el dominio del poder discrecional y dónde term ina, es 
p o r s í m isñia una cuestión ju ríd ica  y no una cuestión de apre
ciación. La extralim itación en  el poder d iscrecional constituye 
un  .acto ilíc ito . No son m eram ente las lim itaciones externas las 
que la  autoridad ha de respetar, sino que existen tam bién ciertas 
lim itaciones in ternas que son im puestas a su poder discrecional; 
a la  autoridad le está p rohibido m andar a capricho dentro de 
sú .competencia; al ejercer aquélla no puede im poner a su arb i
trio  >en cada caso particu lar sino atendiendo a los factores que 
la  ley quiere que se tengan en cuenta. Juríd icam ente hablando, 
el abUso de la  potestad discrecional equivale a lina extralim i
t a c i ó n E j e m p l o s : la  Policía puede im poner lim itaciones a 
la  libertad  de cada ciudadano, pero sólo puede hacerlo para  
'Conseguir' fines propios de su 'función , y no p ara  lograr ventajas, 
pecuniarias. ’La P o lic ía ’no está facultada p ara  proh ib ir, a un 
p articu lar la  colocación de  un sillón de playa a la  o rilla  del 
m ar-q u e  pertenece al uso ■público', para  obligarle a. pagar un 
derecho de aprovecham iento im puesto injustam ente, por el Mu
nicipio. (Sentencia del T ribunal Supremo Contencioso de P rusia 
de 18 dé  mayo de 1909). . . . .  . Es, además, ¿legar la orden de la 
Poliici.a, 'que prohíbe a un dueño de un .cinematógrafo dar las 
funciones autorizadas para  un  día determ inado, a fin. de imp-e-, 
d irlé  que haga com petencia á Un concierto público, anunciado
pára el mismo d ía ........... Existe abuso del poder discrecional si
una autoridad niega arbitrariam ente la ooiioésión de un establé- 
.cimienito de bebidas, alegando, en contradicción evidente con la 
''Situación 'de hecho la falta de necesidad (Ley Industrial, ar
tículo 33). Por o tra  parte  existe en todo caso U na'extralim itación 
■de• la s ' 'facultades- d iscrecionales, s i se ejercen -en T-edaciones ju rí
dicas, que están reguladas por norm as fijas; la  Policía goza de 
facultad discrecional en la- elección de m edios para  evitar p e r
turbaciones-'.del -descanso nocturno, -pero  abusa ¡de tal facultad 
si disuelve aína1 reunión pacífica del ejército de salvación, para  
aicallar la.s .maniféisita.cio'nes hostiles del .populacho .. . . .  . En la  

, 'ji^isdiccióp,. ,conteiipi'qsofad'minÍLstr.ativa francesa se presen ta el
de Pcm.voir conio un >casq excepCionail 

.¿el exceso de .poder. ‘Le detournem ent de P ouvo ir.est te fa it d ’ 
une autorité adm inistrative qui. . . . tout en  ne commenn.étánt 
aucuné Vilolátion foriiiellB dé l;oi use de son pouvoir pour d.es 

',Wioti^eS':aiitr!és 'íi'üe''.seiiic Sen viié 1 desquels :se pó'iivóir q u i1 a été 
. C o t í f é í ' i é . !:K aúríou Precis dé; D'rói't’ A dm inistra ti ve.’ »

0 í? • i ¿ e, ¡¡.¡“L a.potestad  1;de..mandq ’.o .reglada, im plica la
, r,existencia .,de ,.una norm a juríd ica que determ ina . conjuntam ente 
—el ^mpínentq,. ,el con ten ido , y I¿ forma, de .actividad V-ádministra- 
, i;ti]va, que ise/cqnyierte pn discrecional cuando, desaparecen algunas 
.„ ,jjte..©s.ap',¿ispi^«;ionff§'i ¡Xa ,discre,cionalidad, por lq, iantp, resulta 
jy’.frenté/a laV aiisenciá’ de .ui}á,! nórma,1 ju ríd icá orgánica y sin que 

se detenga án ie ’los -dérecftos -subjetivos. Pero -está discrecioina-



lidad  n i im plica a rb itrariedad  - ni injusticia, puesto que Ja adm i
nistración 110 abra en pura conform idad a su elección, sino en 
v irtud  y como, consecuencia de su capacidad condicionada por 
su f i n ,

' “Oponer actividad reglada o actividad lib re ,", es de.cir, que así 
como la prim era determ ina el momento, .el contenido y, Ja forma 
de la actividad adm inistrativa del Estado, dándose juntas las 
tres lim itaciones, ila segunda aparece e.n ausencia de algunas de 
«lias, b ie n .la  lim itación dól momento, ya la del contenido y la 
de la  fo rm a. 1

“Al despojar la actividad de esos límites, la  actividad libre se 
subord ina al derecho en cuanto el derecho especifica la compe
tencia del órgano, es decir, su -poder.1 La discre.cionalidad apa
rece, pues, frente a la  ausencia de una norm a objetiva, y sin que 
se detenga porque al realizarse, al exteriorizarse en el hecho o 
al concretarse en acto, quebrante o lesione un.derecho subjetivo. 
La función discrecional en suma, obra tam bién in terpretando  la 
voluntad legislativa om itida. Carente ele ley, .el funcionario ;se 
fija por sí mismo el fin próxim o inm ediato de su acción, pero 
dando a su capacidad la forma de un deber, es decir, determ i
nando el fin concreto -en consideración al abstracto que persigue 
la  ley al conferirle su com petencia.

“De lo apuntado resulta que -el poder discrecional sigue siendo 
jurídico, no un poder arb itrario ; es una discreción legal, por 
razón de la cual no puede adoptar m edidas arb itrarias, capri
chosas, inquisitoriales u opresivas.

“De m anera que el funcionario, al obrar discrecionalm ente, 
tiene que -hacerlo: 1? .Sin excederse d-e su -competencia; 2? Mar
cando la exacta correspondencia entre -el fin perseguido (fin que 
se -determina por su p ro p ia  com petencia) y los medios' utilizantes 
(medios que ofrece la. técnica de su a c tiv id ad )...........”

Y asi lo sostuvo también esta misma corporación, -por m ayoría de 
votos, -en auto de 17 de noviem bre de 1941, al decretar, cuando -todavía 
no -había entrado en vigencia el articulo 66 de ,1a Ley 167 de 1941, que 
expresam ente autoriza la  anulación por abuso o desviación de las a tri
buciones propias del funcionario respectivo, la  suspensión provisional 
d-e un im puesto de los denom inados prohibitivos, creado por el Concejo 
M unicipal de Medellín, con el exclusivo fin de elim inar una industria  
líc ita . P a ra  .corroborarlo basta  reproducir algunas partes del aludido 
fallo:

“Los hechos referidos, demostrados en debida form a, -ponen 
de manifiesto, -en -concepto de la m ayoría, la violación legal a tri
buida al acto acusado, desde ¡luégo que la  autorización conce
dida por tales preceptos no es absoluta, tiene como lím ite el que 
m arca el objeto mismo de -la autorización, la  finalidad de ella, 
señalada allí -mismo con las expresiones ‘darles el destino que 
juzgue más conveniente para  atender a -los servicios m unicipales’,

* ‘crear los im puestos y contribuciones que estime necesarios 
(para  satisfacer ¡es claro sus necesidades) -dentro de la Constir 
tución y las ley-es.’

“Lo dicho -parece bastante ip.ara evidenciar, hasta donde es 
posible, en providencias como ésta, que los tributos y contribu
ciones no son medios adecuados 1-egalmente para elim inar indus
trias que se consideren perjudiciales o no satisfactorias, que el 
impuesto a que -s-e contrae la -demanda tiene carácter prahibi- 

: tivo, acaba con el negocio o comercio a que se refiere, no pro



duce ren ta  y no llena, por .consiguiente, la  finalidad que todo 
tribu to  debe llenar, por lo cual es de rigor concluir, también, 
hoy por hoy, y m ientras. Ha f.uerzá probato ria  de los documentos 
antes referidos no haya sido anulada o destruida, que la  viola
ción legal de los .preceptos señalados como infringidos es osten
sible y  consiguientem ente que el acto acusado debe suspenderse 
provisionalm ente. . . . . . ”

En. m érito  de las .anteriores consi duraciones, ©1 Consejo de Estado 
revoca  el auto apelado y en su lugar decreta la  suspensión provisional 
del artículo 1? de la  Ordenanza número 1?, de 1942, .expedida por la 
Asamblea de Bolivar, y que fue dem andada por el Fiscal Prim ero del 
T ribunal Superior del D istrito Judicial de C artagena.

E sta  suspensión se levantará en el evento contem plado por el artículo 
97 del Código Contencioso Adm inistrativo (LÍey 167 de 1941).

Notifíq.u-e&e, copíese y devuélvase.
Tulio Enrique Tascón, Carlos Rivadeneira G., Gabriel Carreño Malla- 

rino, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García Y., Secretario.



Expropiación (por causa de utilidad pública).
Ponente: doctor G abriel Carreño M allarino.

Consejo de Estado—Bogotá, diez de febrero de m il novecientos cuarenta
11 tres.

En escrito de 15 ¡de octubre de 1941, dirigido al T ribunal A dm inistra
tivo de Neiva, -el señor R icardo  iSanmiguel —-en su -propio nom bre— y< el 
señor Julio -César Carrera :—por sí, y además como representante legal 
de los menores Graciela, Antonio, Elena, Inés, Luis Alberto, Sosaina, 
Lilia, Julio César, ¡Rafael y Cecilia Carrera Per-domo—, dom iciliados los 
dos m em orialistas en la  m ism a ciudad d-e Neiva, form ularon las siguientes 
pe tic iones:

“En ¡ejercicio de Ja acción p rivada que consagra -el articulo 15 
d-e la Ley 25 de 1928, atentam ente venimos a ped ir por -medio de 
la  presente dem anda, que previos los trám ites de r i g o r . . . .  se 
declare que es absolutam ente nula, tanto en su parte  motiva 
como ¡en la  dispositiva consignada ¡en los artículos 19, 2? y 3?, 
Ja «Resolución núm ero 472, de 1? dé septiem bre de 1941, ‘¡por la 
c-u-al se dispone la expropiación de una  zona de terreno  ¡por 
causa de u tilidad  pública’, dictada por el iseñ-or Alcalde d¡e Neiva.

“Pedim os tam bién la suspensión provisional del acto acusado, 
por ser notoriam ente graves los perjuicios que se nos ocasionan 
-con él.”

E n el mismo ¡escrito, los dem andantes m anifestaron que dicho acto 
adm inistrativo es violait-orio del articulo 18 ¡de la Ley 119 de 1890, por 
estas razones:

“P rim era . P orque la -expropiación decretada por el señor Al
calde lo fue sin que ,ni en la -parte motiva ni en la resolutiva de 
-dicha providencia se hubiesen expresado los pasos dados po r el 
M unicipio d-e Neiva ¡para ¡obtener ¡la adquisición de zonas de te- 

i rreno necesarias p a ra  -el acueducto, por ¡contrato librem ente
celebrado po r los actuales propietarios de tales zonas. Asi lo 
ordena en form a im perativa el artículo 18 -citado antes.

“Segunda. ¡Porque -sin que ¡el Municipio, como era su deber 
hacerlo al tenor dé lo dispuesto -en ¡ese mismo precepto legal, 
haya -dado los -pasos conducentes a  obtener po r m edio de con- 

' tra to  librem ente -celebrado con los p ropietarios las zonas nece
sarias para  el acueducto, ha -procedido a decretar la  expropia
ción; En otros térm inos, esa grave m edida sé ha ordenado con 
omisión d-e -tan ¡esencial requisito.” 

i Los dem andantes apoyaron sus .peticiones en los siguientes hechos:
“19 El señor Alcalde -d-e Neiva dictó la  Resolución núm ero 742, 

de 1? de septiem bre próxim o anterior, que acompañamos en un 
-ejemplar certificado de Gaceta M unicipal.

“2? Los actuales dueños ¡de las fincas d-e El C haparro y  La 
Jabonera han  estado siem pre dispuestos1 a  enajenar librem ente 
las zonas necesarias para  el acueducto m unicipal, que hacen

I parte  in tegrante de las expresadas fincas.



“3? Como en esa m isma Resolución acusada se expresa, el se
gundo de (los que suscribim os esta demanda, es propietario  de 
la  finca de La Jabonera; y el prim ero de ;los suscritos es el re 
presentante legal de los -herederos legítimos de la señora Susana 
Per-domo de C arrera, ya finada .

“4° Con la resolución que demandamos se nos causa un evi- 
. -deá-t-e perjuicio., ¡entre otros el de tener que afrontar ú¡n pleito 

que bien hubiéram os podido evitar m ediante arreglo ,amigable, 
pleito ya instaurado ante el señor Juez 19 Civil de este Circuito.

“5.9 Ni el Municipio de Neiva, .ni quienes llevan su  represen
tación adm inistrativa, han prom ovido hasta ahora arreglo alguno 
-amigable con los actuales .propietarios de las zonas cuy.a expro
p iación Jia decretado la' A lcaldía. Fuimos nosotros quienes in i
ciamos y adelantamos, algunas gestiones en tal .sentido, de una  
m anera 'infructuosa, porque nada hemos oibtenido de esas ges
tiones por falta de interés de parte de la entidad m unicipal.”

A la dem anda Jos actores acom pañaron los siguientes documentos:
“Copia del auto d ictado por-el señor Juez 29 Civil de este Cir

cuito, po r m edio del cual se declara abierto el juicio de sucesión 
de 'la señora Susana 'PeMomo de C arrera; certificado expedido 
por el Secretar.it> del Juzgado 19 Civil de este Circuito, sobre p re 
sentación por el Personero Judicial del M unicipio de la dem anda 
de expropiación contra los suscritos; y cop ia -de  la escritu ra  
núm ero 621, de 11 de noviem bre de 1935, pasada -ante el Notario 
29 de est-e Circuito, sobre p ropiedad  de la finca de La Jabonera.”

Í21 21 de octubre de 1941 el T ribunal de Neiva admitió la dem anda, y 
era auto de 3 de noviem bre d e l mismo año declaró que no había lugar 
a-decretar la suspensión provisional del acto acusado. El T ribunal fundó 
esa-negativa en este razonam iento:

“Corresponde ahora al T ribunal exam inar si -en realidad la Re
solución tildada de nulidad viola una norm a su p e rio r .

_____ ;___ ÍÍEI_4enor d-e :1a Resolución número 472, de 19 de septiem bre
de 1941, cuya nulidad se p ide, es. así:

" ‘RESOLUCION NUMERO 472 DE 1941 (-SEPTIEMBRE 19)

‘p o r Ja cual se dispone la expropiación de una zona de terreno 
por -causa de utilidad pública. ;

‘El Alcalde de Neiva,
‘en uso de la facultad q-ue le confiere el artículo 18. de la  -Ley 119 
de 1890, y

‘CONSIDERANDO:. /  .
•y--. , ‘Que de conform idad, >co.n e¡l artículo: 26 de l'a-,Constitución N-a-

, -ci-onal, .por, graves.; -motivos de utilidad p ú b lica ; definidos por el 
legislador, ;podrá .;haher .en:ájenaGÍón; forzosa,,i-mediante m anda- 

...rúientoi'judicial y ;se indem nizará-el, valor, de la-p rop iedad  a-nteS 
de verificarse la expropiación/, , ,i: :-í. ¿ i-:

____ ... ..‘Q-ue dq a-cuerclo :co;n .iel. artículo,..!,? de ,-1-a L?y|; 21.,-de, 19,17  ̂ nu-
. ' -meráí 1.0, -sonIgrávés,m otivos de utilidad pública p ara  decretar

: la enajenación For¿ósk dé lá pro-piédad y p a ra  la ^limitación del 
“■ \(jeHecÍio de -d-oiminió, Ja cori-striicció-n'de acué-duótos o-d-e fuentes 

p-úbli-oas a berifeficio'de las'p'oM ácioiiés b'Caseríos,''io' -mismo que
■ 'lai'ádquiáic-i'ón: de' las- aguas necesarias• pata- el abastecim iento de 

; dichas- -poblaciones’d-'caseríos; -v - ': ¡ • '
! t. - ■■■,!- ‘Qué d-e -acuerdó- con J-ó-s planos aproibados^para lat construc

ción del acueducto d é ' esta; ciudad, varias de- esas obras deben



ejecutarse -en una zona d e . propiedad particu la r com prendida 
dentro de 1 o.s p redios (le La Jabonera y El C haparro, pertene
cientes a R icardo San mi gu el y a :1a. sucesión de Susana Perdomo
de C arrera, respectivamente,, y alinderados asi:(

. ' ! * • • ..................................... .................................. .................................. ..
Que los propietarios de dichos terrenos no han accedido a 

vender al Municipio las zonas necesarias p ara  los fines de la obra 
de] acueducto, y

‘Que :1a presente declaración obedece al propósito de satisfacer 
una ¡necesidad ipública que debe p rim ar sobre e,l in terés privado, 
¡conforme al espíritu  y le tra  del artículo 26 de la Carta Funda
mental de la República,

‘RESUELVE:
‘Artículo 1? La expropiación dé ¡las zonas de terreno U bicadas 

en predios de este M unicipio y dentro de los lím ites que se fijan 
en el considerando tercero de esta providencia, pertenecientes 
¡a 'Ricardo Sanmiguel y sucesión de • Susana Perdom o de C arrera.

‘Artículo 2? Conforme a la autorización contenida ¡en la  pro
posición número 76, de fecha 27 de junio de 1941, del honorable 
Concejo de esta ciudad, en concordancia con el artículo 173 del 
Código Judicial, se dispone la contratación de los servicios de 
un abogado, ¡a quien se pasarán  los documentos del caso, para' 
que promueva a la  m ayor brevedad ¡el correspondiente juicio dé 
expropiación.

‘Articulo 3° Los ¡gastos d¡e la expropiación, inclusive ¡el pago¡ 
al propietario  de la zona de terreno, honorarios de peritos y 
todos ¡los demás que demande el cum plim iento de esta Resolu
ción, ise tom arán ¡de ¡los fondos especiales destinados al adelan
tam iento de la obra de que se tra ta .

‘¡Dada en Neiva, a prim ero ¡de septiem bre de mil novecientos 
¡cuarenta y ¡uno.

‘(Fdo). Juan de J. Romero— Darío Charry Charry, Secretario.’

“El único fundam ento juríd ico  invocado por  los interesados 
consiste en que viola el articulo 18 de la Ley 119 de 1890. Dice 
.aisí ese artículo:

‘Artículo 18. Todo asunto de expropiación ¡en casos comunes 
deibe p rinc ip ia r ipor una resolución en la que se exprese clara
m ente qué ¡es lo que se debe expropiar, con qué objeto, y con 
qué m otivo. Se expresarán  tam bién los pasos que se hayan dado 
p a ra  ¡conseguir lo que se necesita, por cointrato librem ente cele- 
ibrado con ¡el respectivo in te resad o . Esta Resolución se d ictará 
p o r el Gobierno, si se tra tare  de asunto nacional; po r eil Gober
nador ¡del D epartam ento, si se tra tare  de asunto departam ental; 
po r el Alcalde, si el ,asunto es m unicipal; y en el caso del o rd inal
14 deü artículo 19, el O rdinario  Eclesiástico ¡pasará al Gobernador 
del ¡Departamento respectivo ¡los documentos justificativos de la 
¡expropiación, p a ra  que este funcionario, en vista de ellos, dicte 
la resolución a que hubiere lugar.’

“Dicen los mismos in teresados que la  m encionada ¡Resolución 
viola el artículo 18, en la  parte que d ice : ‘Se expresarán tam bién 
los pasos que se hayain ¡dado p ara  conseguir ¡lo que se necesita, 
por contrato librem ente celebrado can el ¡interesado.’ Y, por otra 
¡parte, la  Resolución acusada del señor Alcalde de Neiva, dice en 
la p arte  (motiva lo siguiente: ‘Que ios propietarios de dichos te-



rrenos no han  ¡accedido a vender ,ai M unicipio las zonas nece
sarias p a ra  lois fines de la  obra  del acueducto.’

“El T ribunal no ve diáfanam ente, que la  (Resolución en estudio, 
viole el artículo 18 de la  m encionada Ley, en la  parte  acusada 
p o r los interesados de  violatoria, porque, qué otra cosa lia dicho 
ieQ m andatario  del M unicipio de Neiva, en v irtu d  de su  Resolución 
de expropiación de aquellas zonas de terreno, cuando dice que 
‘los prop ietarios de dichos terrenos no han  'accedido a vender 
al. M unicipio las zonas necesarias p a ra  los finies de la obra del 
acueducto’, pues esto, en  concepto del Tribunal, significa, que 
s í fueron dados los pasos y cum plidas todas las diligencias res
pectivas previam ente, con los propietarios de Iqs terrenos que se 
van ia expropiar, con -la m ira de convenir con dichos señores, 
los contratos del caso (libremente 'Celebrados, conform e lo p res
cribe así el artículo de la Ley.

“Como se ve, la  'Resolución acusada de nulidad no causa p er
juicio notoriam ente grave a los interesados, porque a p rim era  
v ista hállase dentro del espíritu  de la ley, y por este motivo no 
se encuentra razón alguna p ara  suspenderla.”

H asta aquí el T ribunal Adm inistrativo de Neiva en la  parte  motiva 
del iaiuto que negó la  suspensión provisional. 'Los dem andantes apelaron 
y  ©1 Consejo de Estado lo confirm ó en la siguiente providencia:

"Bogotá, abril ocho de m il novecientos cuarenta y  <Zos. 

“ (Consejero ponente, doctor Gustavo Hernández Rodríguez).
“El señor Julio César C arrera, en escrito de  fecha 16 de octubre 

de 1941, en su p ropio  nomibre y tam bién como represen tan te  legal 
de sus hijos m enores, Graciela, Antonio, 'Elena, Inés, Luis, Al
berto, .Susana, Lilia, Julio César, Rafael y  Cecilia C arrera Per- 
domo, y R icardo Sanmiguel, dem andaron del T ribunal Adminis- 

~  trativo  de Xéiva, en acción privada, la nu lidad  de la  Resolución
núm ero 472, de 1? de septiem bre de 1941, p ro ferida  por ©1 Al
calde de Neiva, y  ‘por la  cual se dispone la expropiación de una 
zona de terreno  por causa de utilidad pública.’ Solicitaron asi
mismo la suspensión provisional del acto acusado.

' “El T ribunal a quo, en  auto de 20 de septiem bre del año p róxi
mo pasado, inegó la  suspensión .provisional solicitada, por lo 
cual, los actores in terpusieron  el recurso de apelación contra 
dicha providencia .

“P ara  resolver, se considera:
“La Resolución acusada aparece, prim a facie, de acuerdo con 

lo estatuido en el artículo 18 de la Ley 21 de 1917, puesto que 
ha  sido dictada por autoridad competente, expresando el bien 
m ateria de la  expropiación, los motivos de u tilidad  pública que 
le sirv ieron  de fundam ento y las gestiones que se han  hecho para  
adqu irir el objeto deseado m ediante contrato librem ente cele
brado entre los in teresados.

“Dos requisitos deben existir para  decretar la  suspensión p ro 
visional cuando se ejercita la  acción privada:

“a) Norm a superior violada por el acto acusado; y 
“b) Que se haya sufrido p o r el actor un perjuicio notoriam ente 

grave o se ¡esté en vía. de su frirlo .
“No aparece m anifiestam ente que la Resolución dem andada 

viole alguna norm a superior, y, en cuanto a los perju icios que 
puedan seguirse para  los demandantes, eüos no pueden resultar



de un acto adm inistrativo que se lim ita a ordenar la  iniciación 
■de un juicio ante la  justicia ordinaria, a la cual -corresponde re 
solved si es o nó el caso de ordenar la 'expropiación dem andada.

“Por lo expuesto, el Consejo .de Estado confirm a la  'providencia 
recu rrida .”

Devuelto el negocio al/T ribunal de .origen, éste, >en sentencia definitiva 
de  6 de noviem bre de 1942, rectificó sus anteriores conceptos y declaró 
que la  Resolución acusada e ra  nula por violatoria del artículo 18 (le la 
¡Ley 119 de 1890. Salvó su voto en este fallo el Magistrado doctor Abelardo 
C ab re ra . Por apelación se ha surtido debidam ente en e,l Consejo de 
Estado la  segunda in stancia  de este negocio. Agotado el trám ite de rigor, 
es el caso de d ictar sentencia definitiva de segunda instancia, p a ra  lo 
cual el Consejo considera:

Está probado en autos: 19 Que, antes de expedirse la Resolución acu
sada, s>e desarro llaron  algunas gestiones entre el M unicipio de Neiva y 
los dem andantes en orden a un arreglo amigable del problem a; 29 Que 
esas gestiones se in terrum pieron  porque en un momento dado el señor 
Sanimiguel —uno de los actores— ¡se anticipó a m an ife s ta r que no acep
ta ría  el ¡avalúo extrajudicial de las zonas si a él no le resultaba satisfac
torio; 39 Que el señor Oliverio Lara, P residente de la  Jun ta  del Acue
ducto, en vista de la  .actitud del .señor Sanmiguel y de que ¡e.1 otro in te 
resado —-el señor Julio C. C arrera— si capaz p a ra  enajenar lo suyo, no 
lo era p ara  ¡disponer de la  p rop iedad  ¡de sus hijos m enores sin  la respec
tiva licencia judicial, consideró infructuosas las gestiones amigables. No 
hay, pues, que olvidar que el dem andante C arrera no ¡era dueño de las 
zonas sino padre  de los m enores a quienes éstas pertenecían en p ro 
p iedad.

El texto mismo del acto acusado no contiene una m em oria o relación 
de los pasos amigables; pero,- en cambio, dice expresam ente “que los 
p ro p ie ta rio s ........... no han accedido a vender al M unicipio las zonas ne
cesarias para  los fines de la  obra del Acueducto.” El señor Sanmiguel, 
cómo se ha visto, se expresó en térm inos que equivalían a no acceder al 
arreglo d irecto; y el señor Carrera, no podía  enajenar lo de sus hijos 
m enores sin  la previa autorización del Juez.

Por tanto, la Resolución acusada no adolece, en el fondo, de ninguna 
in ex ac titu d  a.1 decir que los propietarios no h¡an accedido a vender al 
M unicipio tas zonas respectivas.

La expresión “no han  accedido a vender” no contiene a la  verdad una 
h is to ria  m inuciosa y com pleta de los pasos o m edidas amigables; pero 
¡bastaba para  que se entendiese que se habían desarrollado gestiones in 
fructuosas ¡en orden al arreglo directo del caso .

Una Resolución ¡de ila índole de la que ahora se exam ina resulta nula 
cuando ¡guarda silencio ¡ahsoltuo sobre la etapa del arreglo amigable con 
los in teresados y, además, en .el respectivo juicio de nulidad, el funcio
nario o la  en tidad  oficial que la dictó no dem uestra haber procurado ese 
arreglo con los dueños particu lares. Sólo entonces puede decirse que tal 
Resolución infringe directam ente 'lo dispuesto por el artículo 18 de la 
Ley 119 de 1890.

Mas en el caso de autos, se tra ta  de una Resolución que no guarda 
silencio ¡absoluto ¡sobre la etapa ¡del arreglo directo entre el Municipio y 
los particu lares, pues ¡dice que éstos no accedieron a venderle al Muni
cipio las zonas p a ra  el Acueducto; y a lo largo de la  presente contro
versia se ¡lia establecido la realidad de las gestiones ¡amigables efectuadas 
con el fin de llegar -a la  com praventa “por contrato librem ente celebrado” 
entre las partes.

Así las coisas, resulta  exorbitante tachar de nu lidad  el acto adm inis
trativo en estudio, por el solo hecho de haber sido dem asiado lacónico o



conciso .al referirse  al infructuoso procedim iento extrajudicial -con Ios- 
dueños . .

E n otras palabras: ,si no se dan Jos paso,s amigables y ¡.p o r tanto, no 
se expresan, en la Resolución, ésta ©s nula, co.mo tam bién lo sería aquella- 
que ind icara  gestiones .amigables jamás realizadas ni intentadas y que, 
por lo mismo, no podrían  válidam ente com probarse en el juicio conten- 
cioso-adm iinistrativo. Pero si, como en el caso que ahora se contempla, 
la Resolución controvertida indica que no se pudo llegar al arreglo d i
recto'-con <k» 'dueños particulares, y después, en el juicio, se. dem uestra 
—ia in iciativa de los propios dem andantes— que hubo gestiones am iga
bles y que resultaron infructuosas, .entonces la Resolución no es nula?. 
ni viola ni lesiona los derechos de los particu lares . El laconism o de la  
Resolución acusada no conduce al extremo de. 'la nulidad, porque no 
p odría  decirse que afecta sustancialm ente el matura! equilibrio ' entre el 
interés particu lar y el in terés público. Las solem nidades, el formalismo^ 
los requisitois, que a m enudo se advierte en las leyes, no tienen en si 
m ismos su razón de ser, sino en la  finalidad que persiguen de equilibrar 
y proteger los d istin tos derechos e intereses. La tesis del T ribunal a quo 
y de Jos actores s a c r i f ic a d  derecho en  sí, a lás solem nidades y form a
lismos que lo. rodean . Este derecho estrictísim o, solemne y seco existió 
bajo el nom bre de derecho quiritario  entre los rom anos, en lá época de 
las doce tablas; pero no cuadraría en m anera alguna a las sociedades 
de h o y .

•Sería excesivo tachar de 'nulidad la  Resolución acusada, por el sólo 
hecho de no haber incluido un inventario  completo de lo.s porm enores, 
conversaciones e incidencias de aquella gestión infructuosa.

No encuietra el Consejo que el acto tu sado  sea irregular en la  form a 
de su expedición, n i abusivo, ni desviado de las atribuciones propias 
del Alcalde de Neiva. Tampoco encuentra procedentes las otras tachas 
que los iaotor.es y  el T ribunal -a quo le form ulan. Él Consejo de Estado 
com parte a este respecto -lois puntos, de vista de su  Fiscal . Dice asi este 
funcionario en su concepto de fondo:
—- “Por  o tra  parte, el Tribunal, por «1. hecho de que en la provi

dencia no se hubieran  especificado y determ inado debidam ente 
las zonas m ateria de la expropiación, no podía invalidarla po r
que la dem anda no contenía ese cargo, y es bien sabido que la 
sentencia debe estar en  con sonancia con lo pedido en la  dem anda 
y con las demás pretensiones oportunam ente deducidas po r las 
partes, tanto m ás en  tratándose de .acción p rivada  como ocurre 
en este caso.”

No se acepta de ningún ánodo la  tesis de que, jurídicam ente hablando,' 
los juicios de expropiación perjud ican  a los particu lares .

Bastan las razones expuestas y las que se han transcrito  p a ra  que el 
Consejo de Estado, de acuerdo con su Fiscal y adm inistrando justicia 
en nom bre de la  República de Colombia y por autoridad de la ley, re
suelva, como en efecto resuelve:

19 Revocar la  sentencia definitiva de prim era  instancia  del Tribunal 
Adm inistrativo de íNeiva, de 6 de noviembre de 1942, sentencia que ha 
sido m ateria  de la  apelación;

29 Negar las peticiones de la  dem anda.
Revalídese el papel com ún empleado en  la ac tuación .
Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.
Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, Gui

llermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Empleados municipales de Instrucción'Pública.
5 Ponente: doctor G abriel C arreño M allaiino.

Consejo de Estado—Bogotá, veintitrés de marzo de m il novecientos 
' ' cuarenta y tres.

El señor José Serafín Fernández, cedulado ibajo el número 1628764 en 
Cali, demandó, ante «1 T ribunal A dm inistrativo de esa ciudad, en escrito 
de 25 de enero último, la nulidad del artículo 69 y su parágrafo , defl 
Acuerdo número 10 de 1938 (febrero 11) y la  del artículo 69 del Acuerdo 
número 38 de 1942, ambos del Concejo de Cali. En la m ism a-dem anda 
el actor pidió la  suspensión provisional .de las disposiciones acusadas.

E n  auto de 26 de .enero del presente año, el T ribunal Adm inistrativo 
de Cali admitió la  re fe rid a  -demanda; y en providencia de 8 de febrero 
último, suspendió provisionalm ente eil artículo 69 del .expresado Acuerdo 
núm ero 10 de 1938 en cuanto -dispone que el J.efe de la Sección de Escue
las sea “ dependiente de -la P ersonería Municipail’; el -parágrafo de dicho 
artículo 69, según -el cual el mismo Personero “reglam entará las funcio
nes” de aquel Jefe de Sección, y el artículo 69 del Acuerdo núm ero 38 
de 1942, en cuanto dispone que el Visitador-Revisor de Escuelas tendrá 
las funciones “que le señale el Personero M unicipal.”

Contra esta providencia interpuso, en -escrito de 15 -de febrero próxim o 
pasado, al Personero M unicipal d-e Cali, dos recursos: el de reposición 
ante .el T ribunal que suspendió los actos acusados, y -el -de apelación al 
Consejo de Estado como subsidiario  del anterior.

E l T ribunal entonces, en auto de 24 del mismo mes, sostuvo la  sus
pensión provisional, pero  concedió la alzada y rem itió a esta corporación 
el expediente orig inal.

Según el inciso final -del articulo 96 de la  Ley 167 d-e 1941, corres
ponde ahora .al Consejo resolver de plano la  referida apelación, p a ra  lo 
cual se considera:

El articulo 69 del Acuerdo n ú m ero '10 d-e 1938 (febrero 11), del Cabildo 
de 'Cali, d ice así:

“Artículo 69 Derógase el artículo 79 del Acuerdo núm ero 34 
de 1937, y créase el puesto de Jefe de la  Sección de Escuelas, de
pendiente de la  P-ersoneria Municipal, con asignación m ensual de 
$ 8 0 .0 0 .

“Parágrafo . El Personero Municipal reglam entará las funciones 
de este em pleado.”

-La disposición derogada por la que se acaba d-e tran scrib ir, decía:
“Artículo 79 Créase el puesto de Inspector Escolar del Muni

cipio, .nombrado por el Director, de Educación Pública, cuya 
asignación se fijará -en el Acuerdo de asignaciones civiles.”

Se quiso, pues, por medio del artículo 69 del Acuerdo núm ero 10 de 
1938, suprim ir un puesto que dependía  del D irector .de Educación Pública
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—4el puesto de Inspector Escolar del M unicipio— ; y volverlo a crear con 
otro .nombre —el de Jefe de la Sección de Escuelas—, pero dependiente  
no ya  del Ejecutivo M unicipal, isino dell Personero o Agente del M inisterio 
Publico en Ja localidad. Y se avanzó todavía más: se dijo en el parágrafo 
de ese artículo 69 que el Personero M unicipal es quien  debe reglam entar 
las funciones  del Jefe de la Sección de Escuelas en Cali. Cuanto a lo p r i
mero, ¡es claro que el Concejo podía legalmente sup rim ir un puesto que 
había creado en v irtud  de un Acuerdo an terior; pero  volverlo a crear 
oon nom bre distinto p a ra  colocarlo enteram ente bajo 'la dependencia del 
Personero, e ra  in cu rrir  en violación m anifiesta de las atribuciones le
gales del Ejecutivo M unicipal. Así lo entendió el T ribunal A dm inistrativo 
de Cali y así lo entiende el Consejo de Estado sin en tra r, desde (Luego, al 
fondo del asunto.

Eí otro acto acusado, o sea el artículo 6? del Acuerdo número 38 de 
1942 (junio 10) del mismo Cabildo, dice así :

“Artículo 6? El V isitador 'Revisor de Escuelas tend rá  las mis
mas atribuciones señaladas por Acuerdos anteriores al Jefe de

- la  Sección de Escuelas, las que le señale el Personero  M unicipal 
y las correspondientes a los Inspectores Escolares Locales.”

E n favor de Ja tesis de la ilegalidad m anifiesta de esta disposición 
m ilita  lo dicho a p ropósito  del Acuerdo núm ero 10 de 1938 (artículo 69).

El Consejo de Estado -comparte los conceptos del T ribunal Adminis
trativo de Cali, expresados en  el auto m ateria de la  alzada y  en el qüe 
negó la  ¡reposición de éste. Tales conceptos están concebidos en  los si
guientes térm inos:

“En los .Departamentos, la dirección de Ja instrucción  pública 
corresponde a los Gobernadores (artículo 127, ordinal 22, Código 
Político y M unicipal) ; y a los Alcaldes incum be, en cada Muni
cipio, eri- su  carácter de agentes del Gobernador y Jefes de la 
Adm inistración M unicipal, ‘coadyuvar activam ente a las m edidas 
que dicten  los em pleados de instrucción pública, y  fom entar, en 
cuánto esté a s ir  alcancé, este ram o’ (articulo 184, o rd inal 20, 
ib ídem ).

“El V isitador 'Revisor de Escuelas del M unicipio de Cali está 
encargado de p ro cu ra r el buen servicio de los locales de las 
escuelas, así como de la dotación y reparación  de los muebles y  
algunos útiles de las m ism as;'E stas labores cooperan al servicio 
•de 'la instrucción púb lica  y lo fomentan, y son de la  in c u m b e n c ia  
prim ordial del Alcalde de Cali, según el texto legalmente trans
crito . Por consiguiente, el V isitador Revisor de Escuelas es su
bordinado y agente del Alcalde de Cali, y a  éste corresponde la 
facultad de nom brarlo y removerlo librem ente, de acuerdo con 
el artículo 29 de la Ley 72 de 1926, en concordancia con el 29’ 
de la  89 de 1936. Pues en arm onía con nuestro sistem a constitu- 

,i ■' >•■■■ cional y legal, son agentes del Alcalde los funcionarios que obran 
en su lugar, que realizan una tarea  de que el Alcalde es d irector 
y responsable. ’

“Por o tra  parte , ninguna norm a legal, ha atribuido a los P er
sonemos M unicipales ingerencia en  el cam po de acción del Visi
tador ¿Revisor de Escuelas del M unicipio de Cali, de suerte que 
este último funcionario no puede considerarse como dependiente 
o subordinado suyo . Es cierto que a los Personeros, como em
pleados m unicipales que son, se Jes pueden im poner deberes por 
los acuerdos de los Concejos (artículo 239, Ley 4^ de 1913); pero 
es que sobre funciones asignadas p o r la ley, como son las de 
que trata el ordinal 20 del artículo 184 del Código Político y



M unicipal, no pueden prevalecer las señaladas por norm as de 
Una jerarquía  ju ríd ica  in ferior, como son las de los acuerdos 
del Concejo de Cali, que ha colocado al m encionado V isitador 
Revisor bajo las órdenes y bajo la ' dependencia de la  P ersonería  
(artículo 240, Ley 4^ d-e 1913).

“El artículo 4? de la Ley 89 de 1936 proclamó un principio  
de orden y de lógica, preceptuando que ‘los funcionarios desig
nados p o r los Concejos pueden nom brar y rem over librem ente 
sus empleados subalternos.’ Pero de ahí no es posible dedücir 
que al Personero Municipal] de Cali corresponde la  libre desig
nación y separación del V isitador Revisor de Escuelas, porque 
cuando la disposición citada habla de empleados subalternos, 
im plícitam ente se está refiriendo  a los empleados, que ejercen 
funciones del resorte y de la competencía de los respectivos 
Despachos; y ya se vio cómo las funciones del V isitador ¡Revisor 
de Escuetas no están adscritas al Personero, sino al Alcalde.”

(Auto de 8 de febrero de 1943).
Y en auto de 24 de dicho mes, el misnio Tribunal agregó:

“Ya en el auto recu rrido  se dijo que el V isitador Revisor de 
Escuelas del M unicipio de Cali está encargado de p rocu rar el 

, buen servicio de los locales de las escuelas, asi como de la dota
ción y reparación de  los m uebles y algunos útiles cíe las m ismas; 
que esas labores cooperan al servicio de la instrucción pública 
y lo fom entan; y que ello es de la' incum bencia prim ord ial del 
Alcalde, según el artículo 184, ordinal 20, de;l Código Político y  
M unicipal. Aunque esas funciones sean m eram ente m ateriales, 
fomentan la instrucción pública, y por eso son de la com petencia' 
del Alcalde, a quien está atribuido en los M unicipios, según el 
texto legal citado, ‘fom entar, en cuanto esté a su alcance’, el ramo 
educativo. Conforme al D iccionario de nuestra lengua, fom entar 
es auxiliar y proteger, y los locales de las ecuelas, los muebles 
y los útiles de las mismas, así como su reparación, son m edios 
m ateriales con que se auxilia y protege la  educación pública. 
Ni es posible sostener que tales labores ‘nada tienen que ver con 
la organización y desarrollo de la cultura’, desde luégo que síit 
locales p a ra  escuelas, sin  muebles y útiles p ara  ellas, no es dable 
organizar y desarrollar la  instrucción  popu lar. - Del mismo modo 
que sin la im prenta, el papel y la  tin ta  no es posible la difusión 
de las ciencias y las artes. De suerte que los acuerdos denun
ciados, al colocar al V isitador Revisor de Escuelas bajo la direc
ción y dependencia de la  Personería, desconocen al Alcalde y le 
arrebatan una atribución que de acuerdo con el num eral 20 del 
artículo 184 de la Ley 4? de 1913 es p rop ia  y exclusiva del ú lti
mo funcionario .

“En la expedición de .sus acuerdos y demás actos, los Concejos 
están lim itados po r la  Constitución, las leyes y, en ciertas mate
rias, por las ordennazas y decretos del Gobierno y los Goberna
dores; de m anera que no puede decirse que su actividad sea 
lib re  y omnímoda en orden a la organización m unicipal. Pueden, 
es verdad, c rear empleados m unicipales y asignarles funciones, 
pero con la condición de que con ello no contravengan dispo
siciones superiores de la  organización político-adm inistrativa.

“En la providencia reclam ada se dijo que ninguna norm a legal 
h a  atribuido a los Personeros ingerencia en el cam po de acción 
del V isitador Revisor de Escuelas, y el recurren te  replica que la:



atribución está precisam ente en  los acuerdos acusados. Basta 
observar, como y a  se  hizo en  'el auto reclam ado, que si la  ley d a  
la  atribución al Alcalde, y los acuerdos al Personero, aquélla 
■prevalece sobre éstos, a v irtud  de lo dispuesto p o r el artículo 
.240 de la  Ley &  de 1913.”

P o r  todo lo expuesto y transcrito , el Consejo de Estado confirm a  el 
auto de 8 de febrero de 1943, del T ribunal A dm inistrativo de Cali, auto 
que h a  sido m ateria de la  apelación.

Gópiese, motifíquese y  devuélvase el expediente al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, Gui
llerm o Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejia, Gustavo A. Válbuena.— Luis E. García !V., Secretario.



Retroactividad (de las leyes sociales).
Ponente: doctor G abriel Carreño M allarino.

1
Consejo de Estado—Bogotá, treinta y uno de marzo de m il novecientos

cuarenta y  tres.

En cum plim iento del inciso final del artículo 159 de la Ley 167 de
1941, ha venido en consulta a esta Superioridad la Resolución núm ero 
55 de 1943 (febrero 15), de la Junta  D irectiva de ia Caja de Auxilios de 
loiS ram os Postal y Telegráfico . El expediente y el original de d icha  
Resolución fueron rem itidos al Consejo de Estado po r el Secretario Ge
neral del M inisterio de Correos y Telégrafos con oficio núm ero 286, de 17 
de los corrientes.

Del 'examen de ese expediente, resu lta :
El señor Nicolás P eñaranda Alvarez, cedulado bajo el núm ero 4855891 

en San Juan del Córdoba, varón m ayor y vecino de Ciénaga, D eparta
mento del Magdalena, actuando por medio de apoderado y en escrito  
d irig ido ai P residente de la Jun ta  D irectiva de la Caja de Auxilios de 
los ram os Postal y Telegráfico el d ía  12 de febrero último,' presentó a 
la  m isma Junta los siguientes docum entos:

“a) Un, poder debidam ente legalizado...........p a ra ..............In g e s
tión de  reconocim iento de una pensión v italicia de jubilación;

“b) Copias de los decretos de 'nombramientos y certificac ión  
del Departam ento de Personal del M inisterio de Correos y Telé
grafos con los cuales se com prueba un tiem po de servicio mayor 
de 25 años en los ram os Postal y Telegráfico;

“c) Un certificado de la Contraloría General de la 'República,, 
con el cual se com prueba que (el solicitante) está a paz y salvo- 
con el Tesoro Nacional;

“d ) Copia de la Resolución ejecutiva núm ero 313 de 1941, del: 
M inisterio de Correos y Telégrafos, .por la  cual fue aceptado en 
la carrera  adm inistrativa, y oficio núm ero 1412/2, del Consejo 
Nacional de A dm inistración y Disciplina sobre el mismo tópico;

“e) P artida  de baustim o, con la  cual se com prueba que es. 
m ayor de 55 años;

“f) Dos declaraciones contestes tom adas'an te  Juez competente- 
y con intervención del Agente del M inisterio Público, con las: 
cuales com prueba su absoluta pobreza, y

“g) .Sendas copias de posesión y certificaciones de las autori
dades de los lugares donde le correspondió actuar durante el 
tiem po de servicio que se com prueba.”

Con apoyo en los hechos de que tra tan  los documentos anteriores, y 
haciendo valer su carácter de empleado escalafonado en la carrera  adm i
n istra tiva y lo dispuesto en laS Leyes l^1 y 2?- de 1932 y 263 de 1938, el 
dem andante pidió en el mismo escrito a la referida  Junta el reconoci
m iento de una pensión vitalicia de jubilación “en los térm inos estable
cidos en el articulo 19 de la 'Ley 1^ de 1932...........sobre la base de una
asignación mensual de $ 95.”



L a Resolución m ateria  de la  actual consulta fue aprobada por el Mi
n istro  de Correos y Telégrafos el 11 de T os corrientes, según lo previsto 
en ©1 artículo. 158 de la  Ley 167 de 1941.

E l texto del mismo acto es el siguiente:

“La Junta Directiva de la Caja de Auxilios de los vamos Postal
y Telegráfico,

“CONSIDERANDO:
“Que el señor Nicolás 'Peñaranda A. so lic itarse  le reconozca 

pensión v ita lic ia  de jub ilac ión ;
“Que el petic ionario  ha  prestado sus servicios en los ram os 

Postal y Telegráfico por más de veinte años; no ha  sido separado 
en ninguna ocasión po r m ala conducta o faltas en el servicio, y 
el prom edio de sus sueldos en el últim o año ha  sido de noventa 
y  cinco pesos ($ 95) mensuales;

“Que por m edio de la Resolución núm ero 313, de fecha 13 de 
septiem bre de 1942 (isic) (es de 1941) fue incorporado  en la 
ca rre ra  adm inistrativa e inscrito  en el escalafón del M inisterio 
de Correos y Telégrafos en el cargó dé Telegrafista Jefe de lá - 
O ficina de  Ciénaga (Magdalena), en la quinta categoría del Ca
pítulo IV, artículo 29, ordinal c) del Decreto 1815 de 1940;

“Que el petic ionario  es pobre, carece de recursos para  su con
grua  subsistencia, no es deudor del Tesoro Nacional, y no se le 
ha  reconocido pensión o recom pensa del Tesoro Público por, 
razón de los servicios prestados a  la Nación;

“Que es m ayor de 55 años según la  p a rtid a  de bautizo, expe
d ida  por el Párroco de Ciénaga (Magdalena), que corre al folio, 
ocho de los autos;

“Que el peticionario  ha llenado los requisitos prescritos en 
las Leyes y 2^ de 1932, 70 de 1937, 263 de 1938 y (én los 
artículos) 6?, 7? y 11 del Decreto 1295 de 1941,
. : ____  _______  “RESUELVE:

“Reconocer a favor del señor (Nicolás P eñaranda A., a p a rtir  
de la fecha en que el .peticionario acredite hallarse definitiva
m ente .separado de los ram os Postal y Telegráfico, pensión de jubi
lación por la sum a de sesenta y ocho pesos con setenta y cinco 
centavos (.$ 68.75), teniendo en cuenta que el agraciado se halla 
inscrito  en la  ca rre ra  adm inistrativa y d'ehe aplicarse la  Ley l?1 
de 1932 por lo que hace >a la  cuantía y tiempo de servicio . Esta 
can tidad  le será pagada por el Cajero de la  Institución, p revia 
la  presentación de las correspondientes cuentas de cobro, debi
damente legalizadas...........”

Par,a fallar acerca de la  p reinserta Resolución, el Consejo de Estado 
co n sid e ra :

Al estud iar a fondo el' presente negocio po r el aspecto de la retroacti- 
v idad  de las leyes sociales, se han suscitado dos puntos de cuya solución 
ha  de depender necesariam ente la sentencia que se p ronuncie . En cap í
tulos separados se hace en seguida el análisis y se da  la solución de cada 
uno de esos puntos.

........................... CAPITULO I
Literalm ente el artículo 3? de la Ley 165 de 1938 

¿tiene efecto retroactivo?
P a ra  responder satisfactoriam ente a esta pregunta, hay  que exam inar 

a. la  luz de la  gram ática ©1 texto mismo del artículo, que es del tenor 
sigu ien te: .



“El funcionario com prendido en la ca rre ra  adm inistrativa ten
drá derecho, además de lo establecido en el artículo anterior, a 
lo (Siguiente: . . . . 29 A gozar de vacaciones remuneradas, seguros- 
de vida, pensiones de jubilación y  demás beneficios que deter
m inen las leyes ........... Parágrafo 29 Las condiciones p a ra  tener
derecho a la pensión de jubilación, de que habla el ordinal 29 
de este artículo, sota las de que gozan los empleados y obreros 
ferroviarios, de acuerdo con la Ley de 1932, y de las demás, 
que rijan  sobre la m ateria.” (Ha .subrayado el Consejo).

La inflexión verbal “determ inen”, que tiene p o r sujeto o nom inativo 
a  “las leyes”, ¿a cuáles de éstas $e refiere: a las ya expedidas a la  sazón, 
o a las que el legislador hubiera de expedir después de 1938 sobre la 
m ateria?

Determ inen  —3^ persona del plural del presente d-e subjuntivo— ¿de
nota, pues, -una acción -o un hecho coexistente.con el acto de la  pailabra, 
esto -es, -con e-1 acto de expedición de la  Ley 165 de 1938, o denota máis 
bien un hecho o ama acción posterior?

Don Andrés Bello, en su Análisis Ideológica de la Conjugación Caste
llana (Obras completas, edición chilena de Pedro G. Ramírez, 1884, vo
lum en V, Opúsculos gramaticales, página 257), conceptúa que hay  casos 
en que el presente de subjuntivo establece una verdadera relación de 
.coexistencia de la acción verbal con el acto mismo de la palabra ; y para  
m ejor ilu stra r -el asunto propone el siguiente ejemplo tomado del Quijote:

“¿Y es posible, dijo Sancho, que tres hacaneas. .'. . le parezcan  
a vuestra m erced borricos?”

“'Parezcan — agrega Bello— significa coexistencia, con el acto 
de la palabra; y así es que aun pudiera sustituirse parecen  sin 
hacer más diferencia que la -d-el tono d-e aseveración, que es 
propio del indicativo.”

En el ejemplo propuesto por el hum anista venezolano, la inflexión 
-verbal subordinante —“es”— va seguida de! pred icado  “posible” que, 
.por .su m isma índole, reduce la acción del verbo al campo de la m era 
posibilidad, restándole así su natural fuerza determ inativa de cosa p re
sente. No sería, pues, tem erario  poner en duda la relación .de coexis
tencia q.ue el señor Bello creyó advertir en ese caso . 1

Pero en la oración gram atical de ¡la ley que se está exam inando, la 
frase -subjuntiva “que -determinen las leyes”, no se lim ita a  -denotar pos
te rio ridad  al acto d-e 'la palaibra del legislador dé 1938, sino que exhibe 
una  clara relación de .coexistencia con .dicho acto.

Por tanto, e-I ordinal 29 del artículo 39 de la  Ley 165 -de 1938, al hablar 
d-e que ¡el funcionario inscrito  en la  .carrera adm inistrativa tiene derecho 
a  gozar de pensión de jubilación “y demás beneficios que determ inen 
las leyes” , se refirió , en realidad , ,no ¡sólo a las leyes po r expedir sino 
Parabién a las y,a expedidas sohre la  m a te ria .

Esta in terpretación  -de la  le tra  de .dicho ordinal 29 se confirm a con 
el texto mismo 'del parágrafo  29 .del propio .artículo 39 de la  Ley de 
carrera  adm inistrativa. En efecto, ese parágrafo d ice así:

“Las condiciones para  tener derecho a l a  .pensión de jubila
ción, -de que haibla el o rd inal 29 de este artículo, son las de que 
gozan los em pleados y oibr.er-os ferroviarios, de acuerdo con la 
Ley .1* d-e 1932. . . . .  . ”

Y no ise d iga que -el legislador de 1938, al hablar de las condiciones!. 
p a ra  ten.e-r derecho a la  pensión, no se refirió  a  la cuantía de ésta sino 
únicam ente al tiem po de servicio prestado, edad .del funcionario, buena



conducta de éste, situación de pobreza, e tc . Semejante in terpretación  
resulta  (gratuita e¡n presencia  del D iccionario de la  Real Academia Espa
ñola, el cual atribuye a la  palabra  condición, entre otros muchos signi
ficados qué no vienen a¡l caso, los siguientes:

“Indole, naturaleza o prop iedad  d e 'la s  cosas; natural, .carácter 
o genio de los hom bres; estado o situación especial en que se 
halla una persona; calidad o circunstancias con Que se hace o 
prom ete una cosa .........

Pero hay más todavía: la  pa lab ra  condición, tal como la,U sa la ley, 
en  el pasaje que ah o ra  se estudia, no puede en m anera alguna referirse  
a l estado de pobreza y demás circunstancias aflictivas que suelen rodear 
a  los pensionados; y no puede referirse  a  nada de eso, p o r la  sencilla 
razón de que no se tra ta  de condiciones que se snfven  o padecen, sino 
de 'condiciones de las cuailes “gozan los empleados y obreros ferroviarios
de acuerdo con la  Ley 1» de 1932...........”

El verbo gozar determ ina claram ente cuál h a  sido y cuál es el signi
ficado que el legislador a tribuyó a la pa lab ra  condición en la Ley 165 
de 1938, sobre carrera  adm inistrativa y prestaciones sociales. Y 'ese sig
nificado, como se ha visto, incluye en form a ineludible los conceptos 
de, cuantía, beneficio, p rerrogativa y ca lid ad .

E l hecho de que, por ed artículo 9? de la m ism a Ley 165 de 1938 se 
hubiese comisionado al Consejo de Estado p a ra  redactar un  proyecto 
de ley de unificación de las norm as existentes sobre jubilación de los 
servidores públicos adaptándolas a la  oanrera adm inistrativa, no se 
p resta  para  entender que el Legislador de aquel año quiiso rem itir la 
culestión de la  cuantía de las pensiones a lo que se determ inase en la 
fu tu ra  legislación soca ai del p a is .

Ese artículo 9? contiene una m edida p a ra  un ificar las leyes sobre 
jubilación de los funcionarios; pero  no dijo que m ientras se efectuaba 
la  unificación se suspendían las leyes sobre tan grave m ateria de interés 
social. Y no habiéndolo dicho, hay que estar a lo dispuesto en el articulo 
3? de la  m isma Ley, ya analizado.

P o r último, el Decreto ejecutivo número 2091 de 1939, por el cuaJ se 
reglam entó la  ca rre ra  adm inistrativa, dispuso en su articulo 15 que:

“Los empleador inscritos en el escalafón adm inistrativo ten
drán derecho a la jubilación en las m ismas condiciones seña
ladas para  los empleados y obreros ferroviarios, siendo enten
dido que quedan vigentes las disposiciones legales posteriores 
que establezcan mejores condiciones para  el disfrute de ese 
derecho .

“Par,a los efectos de la jubilación se tend rá  en cuenta el tiempo 
de .servicio oficial prestado con an terio ridad  a la inscripción 
en el escalafón adm inistrativo.”

Al debatirse en la  Sala el problem a de las prestaciones sociales reco
nocidas en la  Ley 165 de 1938, se planteó la duda de que hubiese un 
exceso en di ejercicio de la potestad reglam entaria p o r parte  del Go
bierno al expedir el Decreto 2091 de 1939 en los térm inos preinsertos.
Y éntonces se dijo que ta les térm inos acaso pugnaban con el texto mismo 
del artículo 3? de la  Ley reglam entada.

Sin embargo, del estudio gram atical que arriba  se ha hecho, resulta 
con toda 'claridad que el referido  Decreto, lejos dé exceder la potestad 
reglam entaria del Gobierno, guarda com pleta arm onía con el texto de la  
Ley, m ateria de la reglam entación.



CAPITULO II , ,

¿P.uede jurídicam ente a tribu irse  a las leyes sabré jubilación 
y, en especial a la 165 de 1938, el efecto retroactivo resul

tante die su tenor literal?
■El princ ip io  general de la irre troac tiv idad  de la Ley se .contiene en 

el articulo 26 de la nueva Codificación Constitucional y en varios textos 
del Código de Régimen Político y M unicipal y de la Ley 153 de 1887.

El articulo 26 de la Constitución ¡dice asi:
“Se garantizan la p rop iedad  privada y los dem ás derechos 

adquiridos con justo titulo, con arreglo a las leyes civiles, por 
personas naturales o ju ríd icas, los cuales no pueden ser desco
nocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando ¡de la ap li
cación de  una ley expedida por motivois de u tilidad  pública o 
in terés social, resu ltaren  en conflicto los ¡derechos de p articu 
lares ¡con la necesidad reconocida por la misma ley, el interés 
privado deberá ceder al interés público o social...........”

Y el artículo 52 del Código de Régimen Político y M unidipal (Ley 4^ 
de 1913), len arm onía con el referido  texto de la Carta, agrega que “ía  
ley no obliga sino en virtud de su prom ulgación...........”

Ahora bien: atribuyéndoles efecto retroactivo al artículo 39 de la  Ley 
165 ¡de 1938 ¡y ¡a las demás ¡leyes sociales que con ésta ¡se re lacionan y 
conouerdán, ¿se viola acaso el preinserto  ¡mandato de ¡la Carta Funda
m ental? ¿H abrá algún derecho adquirido que resulte conculcado por v ir
tud de la re troactiv idad de las prestaciones sociales a cargo de la  Nación 
y en favor de los servidores públicos?

El Derecho — según la concepción clásica— se ha dividido en Público 
y P rivado . Pero el desarrollo e increm ento de las actividades económicas 
y la necesidad de resolver equitativam ente los conflictos entre patrones 
y  trabajadores, han sido parte, e,n los últimos tiempos, a la paulatina 
elaboración de una tercera  categoría con m odalidades propias que a 
todas luces la distinguen y diferencian  de las otras dos: el Derecho Social.

Se tra ta  de una verdadera em anación m oderna del con.cepto de interés 
público q.ue sin duda hubiera podido adm itir y reconocer la ju risp ru 
dencia aun antes de üa reform a constitucional de 1936. Pero después de 
la  expedición del Acto legislativo de dicho año, el asunto se presenta 
con una claridad m erid iana.

Las leyes puram ente civiles, es decir, aquellas que sólo m iran al interés 
particu lar y concreto de las personas y que, por ende, no trascienden 
al campo del Derecho social o al del Derecho Público, no pueden tener 
efecto retroactivo; porque los derechos adquiridos con an terioridad  y a 
v irtud  de justo título, deben quedar am parados por Jas leyes vigentes 
a la  época de ¡la respectiva adqu isic ión .

Mas las leyes sociales — corno la 165 de 1938— sobre prestaciones ¡para 
los servidores públicos inscritos en la carrera adm inistrativa, no son 
leyes puram ente ¡civiles, no m iran de modo exclusivo ail interés particu lar 
y concreto de ésta o de aquella persona, y, por lo mismo, deben ser 
retroactivas en sus efectos.

Si no lo fueran, ila equidad y el derecho natural reso ltarían  menos
cabados. En efecto \ e l  gremio de empleados se compone de los funcio
narios o servidores públicos y de dos empleados p a rticu la res . La única 
diferencia que existe entre los dos grupos es la . de que los prim eros 
tr,ahajan para  el Estado y los segundos para  personas, em presas o enti
dades particu lares. Unos y otros pertenecen a una misma categoría eco
nóm ica y social. Y no hay razón alguna de derecho positivo n i de equi-



dad, parai que a los funcionarios, por p restar sus servicios al Estado, se 
les dé un tratam iento  in ferio r al que se dispensa a los trabajadores 
en' actividades p rivadas.

El Consejo se abstiene, por razones obvias, de conceptuar acerca del 
problem a de la re troactiv idad  de la Ley 10 de 1934; pero siendo, como 
es ya, un hecfio cum plido el reconocim iento con retroactiv idad  de las 
prestaciones sociales a cargo de' personas o entidades particulares, esta 
Corporación, no puede m enos de sentar doctrina en pro del efecto re tro 
activo de las prestaciones sociales a cargo del E stad o . Lo contrario  
fom entaría el desequilibrio jurídico-social que existía antes de le expe
dición de la  Ley 165 de 1938. (Véanse los artículos 49 y 59 de la L ey’ 
153 de 1887).

En el Capítulo an terior del presente fallo se vio cómo e'l articuló 39 
de la 'L ey  165 de 1938, en su le tra  y en sü espíritu , establece con retro- 
actividad, para  los funcionarios de la  ca rre ra  'adm inistrativa, determ i
nadas prestaciones sociales. El Estado, y por conducto de sus órganos 
regulares, expidió esa Ley; intervino en su .elaboración; fijó su alcance; 
conoció de antemano sus efectos, y pudo prever mejor que nadie sus 
consecuencias económ icas. ¿Cómo, pues, suponer siquiera que la justa 
y equitativa retroactiv idad  de esta Ley, perjudica los intereses del Es

j a d o ?  ...................
La .posición ju ríd ica  del Estado en este iproble.ma .no es la de la  entidad 

el Derecho Público, sino la  de la  persona m oral capaz de contraer obtli- 
gacion.es en favor de los funcionarios que le s irv e n .

El artículo 40 de la Constitución tiene ya establecido que “el trabajo 
es una obligación social y gozará de la especial protección del Estado.”

La Resolución m ateria de la  .consulta de.be, pues, confirm arse; pero 
es necesario corregir, como en efecto esta Corporación corrige, el e rro r 
aritm ético en que incurrió  la  Jun ta  D irectiva de la Caja de Auxilios 
de los ram os iP os tal y Telegráfico al liqu idar la sum a de la pensión 
m ensual d¡nüM tación- en~'seséüta y oc.ho pesosse te iita  y cinco 'centavos.' 
De acuerdo con Ja tabla del artículo 19 de la Ley 1?- de 1932, el monto 
de la  pensión debe señalarse y sé señala en sesenta, y tres pesos con 
setenta y cinco centavos mensuales, en atención a que el prom edio del 
últim o año de sueldo devengado po r el peticionario es de $ 95.00.

P or todo lo expuesto, él Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la  ley, confirm a  
la  Resolución inúmero 55, de 15 de febrero del presente año, o rig inaria  
de la  J.unta D irectiva de la  Caja de Auxilios de loís ram os Postal y Tele
gráfico, aprobada .por el M inisterio del ram o, con la corrección anotada 
en cuanto a la cuan tía  del reconocim iento .

Có.piese, notifíquese y devuélvase.

Ttílio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mállarino, Gonzalo Gaitán, 
Guillermo Peñaranda Arenan, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejia, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Error aritmético en los fallos (impuestos nacionales).

Ponente: doctor G abriel Carreño Mallaririo.

Consejo de Estado—Bogotá, siete dé mayo de m il novecientos cuarenta
y tres. >

Oon oficio número 252, de 27 de octubre de 1942, ell Secretario  del 
T ribunal A dm inistrativo de ¿bagué rem itió al Consejo de Estado el expe
ndiente relativo a la dem anda de corrección por erro r aritm ético del fallo 
de 3 de noviembre de 1941, dictado por ese T ribunal en el juicio de 
Pom pilio Tafur B., sobre nulidad de las Resoluciones 1332 de 1940 y 342 
de 1941, de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales. El asunto 
ha  subido al Consejo a v irtud  de apelación concedida al respectivo Fiscal 
•en Ibagué, en relación con la providencia de 14 de octubre últim o, en la 
cual se dice corregido el e rro r aritm ético.

Siendo procedente —como lo es— el recurso  y hallándose, por lo 
dem ás agotados los trám ites propios del mismo, el Consejo lo resuelve 
m ediante las siguientes consideraciones:

Meses después de haberse ejecutoriado la referida  sentencia de 3 de 
noviem bre de 1941, el dem andante señor Tafur, .alegando que había ocu
rrid o  erro r aritm ético, solicitó del T ribunal que lo corrig iera en cum
plim iento del artículo 483 del Código Jud ic ia l. En proveído de 25 de 
agosto de 1942, el Tribunal de Ibagué se negó a e(llo; mas, a v irtu d  de 
reposición del actor, rectificó su crite rio , y en providencia de 14 de 
octubre del mismo año, efectuó la corrección so lic itada.

E l señor Tafur y tam bién el T ribunal — en su últim a decisión—  esti
m an que hubo erro r aritm ético en aquella sentencia cuando se tomó 
como punto de partida  para  calcular el impuesto de exceso de utilidades 
del reclam ante en e'l año de 1938 él patrim onio poseído por éste a!l p r in 
cipio y no al final de dicho año. ¿iSe tra ta  realm ente en el caso de autos;’ 
de lo que el artículo 483 del Código Judicial llama erro r puram ente arit
m ético? Tal es el único in terrogante que es preciso despejar p a ra  re 
solver el presente negocio .

Pero  di Consejo, ante todo, expresa — como dictiini, esto es, sin influjo 
en la  parte resolutiva de esta sentencia— e'l siguiente razonam iento en 
orden a elim inar la tacha de excesivo rigorism o judicial en daño del 
problem a de fondo :

El Consejo, en fallo de 11 de diciem bre de 1941 (actor, Ernesto 
.Arango T., como apoderado del Ingenio El Retiro, S. A.), dijo:

“De los térm inos en que está concebido el ordinal a) del a r
tículo 14 de la Ley 78 de 1935, se deduce que la base para  Ha- 
determ inación del exceso de utilidades es el capital que haya 
producido la  renta, o sea el capital con que se p rinc ip ia ron  ope
raciones en el año gravable, y no el obtenido al fin del -mismo, 
con la acum ulación a éste de las ganancias o utilidades adqui
ridas durante el curso de -él, utilidades que no se producen, no 
se pueden producir, a sí mismas antes de ser capitalizadas. El
razonam iento de la  Jefatu ra  bien puede s e r v i r . . . .  p ara  sostener.

■' i
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que uno de los térm inos que deben tenerse en cuenta para la 
liquidación  del impuesto p o r exceso d e  utilidades es el p a tr i
monio del contribuyente ¡en 31 de  diciem bre del año -grayable y  
no el patrim onio poseído en 31 de 'diciem bre del año anterior 
al que tra ta  de gravarse, pero en ningún caso p ara  sostener que el 
capital que debe tener en ouenta para deducir si hay lugar a 
pagar, im puesto por exceso de u tilidades, porque para  esa deter
m inación la  ley hace uso de la  expresión ‘capital que las haya 
p ro d u cid o ...........’ ”

En o tras palabras: el cap ita l que produce las utiliddes y, llegado el 
caso, el exceso de éstas, tiene, por la  fuerza m ism a de las cosas, que 
p réex istir ante todo a la-p roducción  de tales u tilidades; no puede, ser 
el capital resultante él 31 de diciem bre, es de:cir, al final del año gravable.

El articulo 8? del Decreto 2374 de 1936 habla de la form a y de la base 
p a ra  liqu idar el im puesto de exceso de utilidades, mas no dice concreta
m ente si el patrim onio, punto  de p a rtid a  al efecto, es el del .principio 
o el del final del respectivo año. En cambio, el articulo 17 de la  Ley 
78 de 1935 relaciona el exceso de utilidades con el patrim onio del con
tribuyente  “ en 31 de diciem bre del año anterior.”

¿Cuál es el año an terior de que habló el Legislador?
Pues ino otro que el anterior al año gravable.
L a diferencia que, en un evento remoto, pud iera  existir entre el ca

pita l en 31 de diciem bre del año anterior al año gravable y el capital 
resultante al otro día, es decir, el 19 de enero del año gravable, no vale 
la  pena de considerarse. De m in im is .n o n  curat praetor. .

Es verdad que el inciso cuarto del artículo 18 del Decreto extraor
d inario  554 de 1942 dispone que “la  liquidación del exceso de utilidades 
se cobrará en la form a establecida en el artículo 89 del Decreto 2374 
de 1936, entendiéndose que el patrim onio que se tom a como base será 
el poseído en 31 de diciem bre del año gravable.” Sin embargo la dispo
sición no existía cuando se presentó el caso de autos. Además, no se 
pixede aplicar por pugnar abiertam ente con la Ley de autorizaciones, 
en que dice apoyarse y con la realidad y la naturaleza del gravam en. 
En este punto el referido  Decreto extraordinario  es tan inaplicable como 
lo seria  uno que dijese que es de noche a las tres de la ta rde .

Hasta aquí el razonam iento que el Consejo ha creído necesario expo- . 
ner en calidad de dictum .

Las consideraciones que siguen y que pertenecen al Fiscal de la Cor
poración  son las que determ inan la parte resolutiva de la presente p ro 
v idencia.

Dijo así el señor Fiscal (folio 4) :
“E l T ribunal estima que hay erro r aritm ético o cronológico, 

porque se tomó en la liquidación el patrim onio de una fecha 
d istinta de la señalada por la ley. A juicio de la F iscalía lo que 
pudo  .haber fue «n error de derecho en la  in terpretación  del 
artículo 17 de la Ley 78 de 1935, que dicho sea de paso es am
biguo en su redacción y bien puede prestarse a que se in terp re te  
en el sentido de que el patrim onio que debe tenerse en cuenta 
eis el que se poseía cuando se com enzaron a obtener las u tili
dades cuyo exceso se grava. Sin en trar a dilucidar este punto, 
que no puede ser m ateria de'estudio , basta  observar que la apli
cación que se le dé al citado artículo  17 de la  Ley 78 de 1935, 
se sale del campo dé la aritm ética para  en tra r en los dominios 
de la exégesis legal, en el cual .no tiene .cabida la  facultad que 
a los Tribunales les concede el artículo 483 del Código Judicial, 
cuando se .baila ejecutoriada la sentencia.”



A la verdad la Sala no encuentra tam poco que en el caso de autos 
hubiese ocurrido  error puram ente a ritm ético . Y aunque no com parte 
en su to ta lidad  los conceptos incidentales del señor Fiscal, basta la  falta 
de  aquel e rro r  para  que sea preciso revocar la providencia  re c u rr id a .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  R epública de Colombia y por autoridad de la  ley, de acuerdo 
en parte  con el Fiscal de la  corporación,

FALLA:

1*? Revócase la  sentencia de 14 de octubre últim o, del T ribunal Admi
n istra tivo  de Ibagué, p o r medio de la  cual se dijo haber corregido un 
e rro r aritm ético en la  liquidación del gravam en de exceso de utilidades 
po r el año 1938 a cargo del señor Pom pilio Tafur B.;

29 M antiénense en su in tegridad el proveído de 25 de agosto de 1942 
del referido  T ribunal sobre el m ismo asunto y la  sentencia de 3 de 
noviem bre de 1941, pronunciada por dicho T ribunal tocante a nu lidad  
de las Resoluciones 1332 de 1940 y 342 de 1941, de la Jefatura de Rentas 
e Im puestos Nacionales.

Copíese, notifíquese, puiblíquese y devuélvase-,

Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mállarino, Guillermo Peñaranda  
Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes Sepúlveda Mejia, Gustavo A. Val- 
buena.— Luis E. Gai'cia V., Secretario.



Condonación (de alcances por las Asambleas),

Ponente: dpctor G abriel Carreño M allarino.

Consejo de Estado—Bogotá, veintidós de junio de m il novecientos
cuarenta y  tres.

Con oficio número 151, de 26 de noviembre úlltimo, de la Secretaría 
del. Tribunal Administrativo de Cúcuta, vino al Consejo de Estado el' 
juicio de .nulidad de los artículos 59, 99 y .10 de la Ordenanza número 20, 
de 6 de julio d e 1942, de la  Asamblea del Norte ,de Santander. El fallo 
de primera instancia fue oportunamente apelado por el doctor José María 
Vesga Villamizar, representante de Julio Martínez y otras personas reco
nocidas como partes en el negocio. Los referidos artículos de esa Orde
nanza contienen sendas condonaciones de los respectivos alcancéis ele
vados a tales personas por la Contraloría del Departamento de Norte 
de Santander.

El señor Luis Alejandro Bustos, varón, mayor, cedulado bajo el número 
936558 en Cúcuta, y Contralor de dicho Departamento, demandó ante el 
Tribunal Administrativo, de esa ciudad la nulidad de los artículos 59, 99 
y 10 de aquella Ordenanza. Señaüó como disposiciones infringidas por 
el acto acusado, los artículos 19 de la Ley 71 de 1916 y 97 de la Ley 
4* de 1913 en su ordinal 33, preceptos que estatuyen que Jas Asambleas 
y los Concejos pueden, por graves motivos de justicia, condonar los 
alcances deducidos a los responsables del Erario Departamental o del 
Municipal, según el .caso. “Esta autorización —-dice el actor— se ludia 
complementada por el articuló 19 de la Ley 94 de 1928, que igualmente 
ha sido violada por las disposiciones cuya nulidad solicito, y en virtud 
de ellas no es posible absolver fiscalmente a los responsables del Tesoro 
sino por graves motivos de justicia, es decir, por motivos tales que si la 
Asamblea o el Concejo procedieran en forma distinta faltarían a la 

' eqjiidad que debe regir los actos de esas corporaciones.”
' Más adelante, el actor agrega:

“Los graves motivos de justicia es preciso demostrarlos, su 
sola afirmación no es suficiente, y dentro de la lógica de los 
hechos es evidente que el único organismo capacitado para su
ministrar elementos de juicio para resolver sobre la gravedad 
de los motivos de justicia, es por razones naturales e'l organismo 
fiscal que ha deducido la responsabilidad, de manera que la 
Asamblea hubiera debido inquirir previamente la opinión de la- 
Contraloría sobre las condonaciones que iba a efectuar para 
poder obrar con pleno y  absoluto conocimiento de causa; no 
cabe duda de que como tesis general las Asambleas tienen la 
facultad de decidir sobre los graves motivos de justicia, pero no 
es menos cierto que ellas para tomar una determinación tienen 
que fundamentarse en algo, y ese algo no puede ser cosa distinta 
del juicio de cuentas de cuya tramitación no pueden tener cono
cimiento sino por conducto de las Contralorias Departamentales.”

Los responsables, de cuyas condonaiciones se trata, son los señores 
Julio Martínez, Alejandro Primee, Carlos J. Guzmán y Luis Peláez. En-



la  misma Ordenanza figuran o tras condonaciones, pero Jos favorecidos 
con jefllas no se hicieron partes en e] ju icio .

El actor y el coadyuvante, doctor Luis Felipe Ramón, en su alegato
• de bien probado sostienen, entre otras tesis, la siguiente:

“¿Cómo se forma una corporación el criterio  sobre la justicia 
o in justicia de una condonación ? Necesariam ente a través de los 
documentos provenientes de las entidades fiscalizado-ras, de los 
empleados de manejo, que son los únicos que pueden saber 
cómo y por qué un empleado tiene un alcance a su cargo. Y esas 
docum entaciones tienen que estudiarse y discutirse am pliam ente 
dentro  de la corporación y de m anera individual, separada, para  
que cada uno de los que componen las Asambleas puedan darse 
cabal cuenta de la justicia o in justicia que cada empleado alega.

“ ...........La Asamblea Departam ental, en sus sesiones del p re 
sente año, ¿procedió conforme al c riterio  expresado an terio r
m ente? Para responder a esta pregunta basta ojear detenidam ente 
cada una de las inspecciones oculares que con intervención de 
¡las partes y de peritos de intachable m oralidad, practicó  el ho
norable T ribunal en los archivos de la Asamblea, Contraloria 
y Juzgado de Rentas y Ejecuciones Fiscales, que obran a los 
fo lios............... , p a ra  darnos cuenta de que sólo dos de los con
donados presentaron docum entación com pleta capaz de ilustrar 
el criterio  de los honorables D iputados. Lo dem ás se hizo, como 
m uy curiosam ente lo expresa el apoderado de los interesados, 
doctor Vesga Villaanizar, po r criterio  subjetivo de la honorable 
Asamblea. Los honorables D iputados violaron la ley y rom pieron 
con el criterio  juríd ico  generalm ente aceptado para  proceder en 
tales casos.”

Por su  parte, el apoderado de' los responsables a quienes se admitió 
como partes del juicio, sostiene:

“La Asamblea........... al expedir los artículos 59, 99 y 10 de la
O rdenanza 20 de 1942 ejercitó la facultad legal que le confieren 
los artículos 97 (Ordinal 33) de la Ley 4& de 1913 y 19 de la Ley 
71 de 1916 y en un todo ajustada a sus norm as, puesto que la 
apreciación de los graves m otivos de justicia es privativa de la 
corporación y no está, ni puede estar, sujeta al dictam en de n in 
guna o tra  autoridad.”

En fallo de siete de noviem bre postrero, el Tribunal- Adm inistrativo 
de Oú-cuta puso fin a -la p rim era instancia  de este negocio declarando 
nulos los artículos 59, 99 y 10 de la  Ordenanza acusada.

Apelado dicho fallo y surtido , como está, el trám ite  de la  segunda 
instancia, es el caso de resolverla, para  lo cftal el Consejo de Estado 
-considera:

Después de exam inar detenidam ente las pruebas presentadas, y adu
cidas po r las partes y los respectivos alegatos de las mismas, el Tribunal 
sentenciador llega a la  conclusión de que las condonaciones m ateria del 
juicio se efectuaron -de im proviso, -sin estudio, sin finalidad legal que 
les .prestase consistencia y validez; en suma, -con un visible criterio  de 
com placencia -de 'los m iem bros de la -honorable Asamblea para  con los 
responsables.

“El señor a-poderado (de los opositores) —agrega el T ribu
nal— re c a lc a . y es su p rincipal argumento, para  sustentar su 
tesis sobre la doctrina del honorable Consejo d-e Estado, -corres
pondiente a la  sen tencia de 29 de abril de 1941, que dice: ‘Ade
más, -conviene observar que los motivos de justicia que deben 
-sustentar las ordenanzas de condonaciones, toca apreciarlos a



las Asambleas Departam entales, p o r lo cual la  sim ple aprobación 
de la  'condonación hace p resum ir que ésta obedece a graves 
motivos de justicia.’ :

“H asta aquí — continúa el T ribunal— transcribe el señor apo
derado lo que reza de la sentencia del Consejo de Estado; pero 
éste con tinúa así: ‘Es obvio que esta presunción es legal y no de 
derecho y que, por consiguiente, adm ite p rueba en contrario  
-capaz de desvirtuarla ante la  ju risd icción  contencioso-adm inis- 
tra tiva .’ ”

Y el T ribunal tallador concluye:
“En los 'Casos de esta naturaleza corresponde al dem andante 

traer dicha prueba, y en efecto fue lo que hizo el doctor Bustos, 
Contralor D epartam ental, cuando solicitó se practicaran  las prue
bas a que tan to  se ha hecho referencia y de las cuales se llegó 
a Ja conclusión de que la Asamblea no pudo tener esos graves 
motivos de  justicia.”

El Consejo de  Estado, en reciente sentencia sobre un caso análogo, 
dijo lo siguiente:

“Las disposiciones óonstitucionales han  consagrado un régim en 
tutelar en  favor de los D epartam entos y M unicipios; por lo que 
puede afirm arse que toda disposición legal que esté encam inada 
a vu lnerar el derecho patrim onial de esas entidades, está en 
pugna con' la  C onstitución . Aquellas leyes que obligan a D epar
tam entos y M unicipios a aplicar parte  de sus bienes o rentas a 
determ inados fines no relacionados co;n sus directos intereses, 
pueden ser tachadas icón razón de inconstitucionales. Pero no. 
así las disposiciones que tienen como objetivo la protección o 
salvaguarda de los intereses patrim oniales de esas en tidades. • 

“Si los Departam entos y M unicipios pudiesen adm inistrar sus 
bienes con el mismo 'Criterio, con la misma libertad  con que pue
den hacerlo los particulares capaces, podría  darse el caso de que 
el patrim onio  de una de estas entidades pudiese trasladarse dd 
libitum  a personas particulares, con .mengua de los intereses ge
nerales,- y con fines distintos de los del interés público, con el 
solo pretexto de que los D epartam entos, por medio de su órgano 
suprem o, que es la  Asamblea, pueden disponer librem ente de los 
bienes que les pertenecen, y que tienen la m isma garantía que 
los bienes de los p a rticu la res .

“No es, pues, exacto que la  facultad de condonar que se señala 
en el artículo 97 de la Ley 4?- de 1913, en su o rd inal 33, sea una 
consecuencia de la  autonom ía patrim onial que se consagra en 
el artículo 182 de la C onstitución; porque es claro que si esa 
autonomía fuera  absoluta, no se ría  precisa la facultad legal
p a r a . . . . . .  efectuar condonaciones...........”

“ ...........Sentado lo anterior debe decirse que la  facultad de las
. Asambleas p ara  d ecre tar condonaciones no es discrecional sino 

reglada, y .como la  ley exige que para  tal efecto es necesario que 
operen .graves motivos de justicia, y además se prescribe po r 
la  m ism a que las Asambleas señalen norm as análogas a las que 
están establecidas para  la  condonación de las deudas declaradas 
en favor del Tesoro Nacional, como lo hace la  Ley 94 de 1928, 
es claro eme si p o r medio de una ordenanza se han  fijado esas 
normas, toda condonación debe ajustarse a ellas. P a ra  que p ro 
ceda la  rem isión de una deuda departam ental es necesario aten
der los conceptos que em itan la  S ecretaría  de H acienda, la  Con
tra lo ría  General del D epartam ento y el Agente del M inisterio



P úblico ; y si estos conceptos son desfavorables a las p re ten
siones del deudor del Fisco, la condonación no puede decretarse 
válidam ente, porque la Asamblea no puede en este caso obrar 
di se r  e cion alm en te , verdad  .sabida y buena fe guardada.”

Hasta aquí lo dicho por el Consejo de Estado en el fallo cuya ponencia 
correspondió al doctor Diógenes .Sepúlveda Mejía. (Nulidad p arc ia l de 
la  O rdenanza 54 de 1940, de la  Asamblea de S'antandetr; sen tencia de 
1? de junio de 1943).

La corporación no ve ahora .motivo para  cam biar la doctrina trans
crita, máxime cuando en Santander del Norte, la  Asamblea, en la Orde
nanza número 5 de 1930, reglam entó .precisamente lo tocante a condo
naciones.

Es verdad que una ordenanza, por regla general, puede ser m odificada 
y hasta derogada por o tra . Pero, como excepción a dicha regla, no es 
menos cierto que si la O rdenanza que se pretende m odificar o derogar 
es norm ativa y sé lim ita a in te rp re ta r rectam ente una -ley o un artículo 
de la Carta Fundam ental, no puede en m anera alguna la  Asamblea dero 
garla ni m odificarla en uño o más casos concretos, por cuanto ello equi
vald ría  a sostener que los textos de la Constitución y los de las leyes,\ 
acatados u obedecidos como reg la  superior de Derecho por la  Asamblea, 
.pueden posteriorm ente descartarse o desobedecerse en ordenanzas de 
orden particu lar y personalísim o que en .cada evento cam bien o alteren 
la recta  in terpretación de la norm a general.

Pero hay algo más .grave todavía, y es que ¡los artículos que contienen 
las condonaciones están fuera de lugar en la Ordenanza acusada y, ade
más, - fueron introducidos en ella cuando ya había pasado el p rim er 
debate de la misma y presentádose el respectivo inform e dé com isión 
para  el segundo. Es éste un cargo gravísimo del cual resulta ineludible
mente la nulidad de las .condonaciones.

Es a todas luces ilegal e inconstitucional que las Asambleas ejerzan 
o tra ten  de e jercer la delicada función de condoiíar deudas de los p a r
ticulares responsables del Tesoro D epartam ental, por medio de m odifi
caciones im pertinentes y de últim a hora (vulgo “m icos” ) ; porque si esa 
función sólo tiene cabida cuando m edian graves motivos de justicia, es 
claro que no .puede desem peñarse de  im proviso, a la ligera, p re term i
tiendo debate alguno de los requeridas p ara  la válida expedición de las 
ordenanzas. Semejante sistem a de legislar es altamente perjudicial p ara  
el país, y si en alguna m ateria hay que p roscrib irlo  en absoluto es en 
la de las condonaciones que afectan el tesoro de las entidades de Derecho 
P úb lico . •

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la  República de Colombia y por autoridad de la ley, y do  
acuerdo con el Fiscal de la corporación, confirm a  el fallo de siete de 
noviem bre de mil novecientos cuarenta y dos, del T ribunal A dm inistra
tivo de Cúcuta, fallo que fue .materia de la apelación .

Copíese, notífíquese, publíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreña Mallarino, Gonzalo Gaitán, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadaneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.

Anales del C. de E.—Nos. 323  a 3 2 8 —7



Aguas (conflicto por su uso).
P onen te : doctor P eñ a ran d a  A renas.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero dos de m il novecientos cuarenta
U fres.,

t

E l señor Carlos H. Matiz, como Personero  M unicipal del M unicipio 
de Chía, ocurrió  al Consejo de Estado en libelo de fecha 7 de noviem 
b re  dé 1941, por medio del cual solicita la nulidad de las Resolu-

- ciones núm eros 55 de 1940 y 18 de 1941, del M inisterio de la Econom ía 
■Nacional, en v irtu d  de las cuales se puso fin  a la  dem anda adm inistra
tiva prom ovida por los señores M ariano, Alfonso y Roberto H errén, 
Isabel H errán  de Forero  y Beatriz B errán  de Pardo , a fin  de que por 
el M inisterio se o rdeñara  la  d istribución de las aguas de la  quebrada 
¡de Tíquiza, de la  finca de Tiquiza, en ju risd icción  del M unicipio de 
Chía, D epartam ento de Gundinam arca.

Al negoció se le dio la  tram itación  p rop ia  de estos juicios, y como 
ha  llegado la ho ra  de pronunciar sentencia, se procede a ello, previas 
las consideraciones pertinentes.
' P ara  m ayor in teligencia del asunto, se transcribe en seguida la  Re

solución núm ero 55, en referencia:.

“RESOLUCION NUMERO 55

M inisterio de la Econom ía Nacional— Departamento d e- Agitas 
y  Meteorología—Sección Concesiones—Bogotá, nueve de_ no-

• viembre. de m il novecientos cuarenta. ,

P o r medio de las anteriores diligencias se ha venido tram i- 
. . tando  la querélla p ronunciada entre , el M unicipio de Chía y los 

u  ' señores H errán , p ropietarios éstos de dos fincas situadas en su 
ju risd icción , referente a la  repartic ión  de las aguas de la ver
tien te  de Tíquiza, de la cual se siirte tanto él M unicipio p ara  
su  acueducto, como los predios en cuestión. ,
, Tanto el M unicipio como, los señores H errán  han tra ído  varias 
escrituras, por medio de las cuales se concluye1 que el antiguo 
dueño .de la  hacienda de Tiquiza  cedió al M unicipio de Chia la 
m itad del agua de la  quebrada T iquizusita con destino a su 
acueducto, otorgándole además el derecho pará  constru ir las 
obras de captación y  conducción de. las aguas, y para  proceder 
a la  repoblación forestal en los sitios adecuados para  su con- 

; > serváción .'T al fue la situación que im peró durante varios años.
' P ero  últiinam ente el M unicipio p ro c e d ió ' unilateralm ente a la

.............captación casi total de las aguas, é' in tentó  constru ir un tam-
quecito de d istribución p ara  défin ir este nuevo hecho. El se
ño r Personero  M unicipal, sin embargo, consultó al M inisterio 
sobre la  legalidad de estos hechos; y  como los señores H errán , a 
su turno, se quejaron ante este Despacho, el M inisterio procedió  
a p rac tica r una visita ocular, po r interm edio de uno de sus 
ingenieros, para  que se pusiera en claro tanto el hecho del



aumento de la captación p a ra  el M unicipio, como la can tidad  
de agua de la vertiente y las necesidades reales de aquél. Co
mo resultado de esta v isita ocular, se llegó a la conclusión de 
que el M unicipio estaba desperdiciando en ese momento la  
cantidad de dos litros con ochenta y  tres centésimos, debido al 
mal estado en que se encuentra la red  y la  naturaleza de las 
llaves existentes en ella. Se estableció que el monto de las 
aguas de la  quebrada ascendía únicam ente a 8,16 litros, de los 
que tom aba en ese momento el acueducto, 6,83. Ahora: según 
los cálculos del señor ingeniero comisionado, la  cantidad de 
agua que necesita Chía, solare una base de población fu tu ra  
de 2.000 habitantes urbános y  de 170 litros por habitante y  por 
día, es de 3,93 litros por segundo. En estas circunstancias el 
Ministerio ha resuelto, como en auto de 21 de junio pasado lo 
expuso a los interesados, rep a rtir  y reglam entar la quebrada, 
en la siguiente fo rm a:
- a) P ara  los señores B errán , cuatro (4) litros por segundo;

b) P ara  él M unicipio el resto del agua, cuyo mínimo queda 
en 4,16 litros, cantidad po r sobré el cálculo hecho de las ne
cesidades de la población. «

Esta distribución se hace sobre los fundam entos de que, por 
una  parte , los títu lo s . expedidos a favor del M unicipio y  que 
lim itan  su captación a la m itad, no tienen valor ante el Go
bierno por, tra tarse  de una corriente nacional de uso público; 
y, por otra, en que no es posible perjud icar a particulares, y 
especialmente; a la agricultura y ganadería, por causa de des
órdenes e irregularidades en el acueducto m unicipal de la 
población. Además, el M unicipio queda con un m argen su
ficiente, y el M inisterio se reserva el derecho de m odificar la 
distribución cuando el increm ento  de su población o cualquier 
otro aspecto de su desarrollo lo exijan. Tam bién el señor In 
geniero Consultor de la  Sección se m anifiesta conforme con la 
dicha repartic ión , en su concepto .de.12-.de agosto, que obra a 
folios 20^21 del expediente. Por otro aspecto, como la finca 
de Tíquiza  está hoy dividida en dos lotes, y  los in teresados han 
solicitado la repartic ión  de los cuatro litros que les correspon
de entre, ellóls, el M inisterio conceptúa que la form a más equi
tativa de repartic ión  es sobre la  base de la extensión plana 
regable de cada lote. El lote núm ero 19, de los señores M ariano 
H errán y otros, posee 67 fanegadas, con 7.510 varas cuadradas; 
y el lote núm ero 29, dé la señora Garoliña H errán, posee 92 
fanegadas con 6:441 varas cuadradas.

Haciendo, pues, la partic ión  sobre una base dé 68 y 93 fane
gadas, respectivam ente, se tiene lo siguiente: a los señores Ma
riano H errán  y otros; Un litro  y siete décimos (1,7 l s .) ; y  a la 
señora Carolina H errán, dos litros y tres' décimos (2,3 ls.).

Por consiguiente, el M inisterio de la Econom ía Nacional 

RESUELVE:
Prim ero. D istribúyese el caudal de aguas .de la quebrada 

Tíquiza, en jurisdicción. derM uriic ip io  . de Chia, Departam ento 
de Cundiriamarca, en él sitio donde actualmente toma sus aguas 
el acueducto m unicipal de la m isma población, otórgase el per
miso para  usar de ellas con los fines en seguida indicados, asi:

á) P ara  el acueducto, m unicipal dé Chía,' la  cantidad de cua
tro  litros por segundo, con diez y seis centilitros;



b) P a ra  la toma de los señores H errán, la cantidad de cuatro 
litros por segundo, con destino a regadíos, abrevaderos y  usos 
dom ésticos de sus respectivas haciendas..
. Segundo. Los cuatro litros que p o r el ordinal anterior se 
otorgan a los señores H errán, se d iv id irán  entre ellos así: ,

a) P a ra  el lote número 1, de los señores M ariano, Roberto 
H errán  y otros, un litro  con siete decilitros;

b) P a ra  el lote núm ero 2, de la señora Carolina H errán, dos 
litros con tres decilitros.

Tercero. En el sitio de d istribución de las aguas entre el 
M unicipio y los señores H errán, deberá construirse una caja 
de repartic ión  que responda a la /distribución establecida por, 
el ordinal prim ero de esta providencia, dentro de los tre in ta  
días siguientes a la notificación de esta Resolución, y  de acuer
do con los datos técnicos contenidos en el inform e del señor 
Ingeniero Consultor, de fecha 12 de agosto pasado.

Cuarto. Igualmente, para  la distribución de las aguas entre los 
dos predios de los interesados, se construirá, dentro del mismo 
térm ino indicado en el ordinal anterior, una caja de re p a rti
ción. *

Si los interesados no pudieren  ponerse de acuerdo sobre la 
form a y  datos técnicos de la caja, deberán dirig irse al Minis
terio , quien decidirá por medio de futo la controversia.

Q uin to .1 Los perm isos otorgados por esta Resolución se en
tienden  con sujeción a los planos, datos y estudios que obran 
en el expediente, y que han servido de base para  dictarla.

Sexto. Estas licencias dejan a salvo los derechos de los r i 
beranos y  de otros terceros, y los perjuicios que puedan oca
sionárseles serán de cargo de los concesionarios.

Séptimo. Los perm isos que se otorgan eñ los ordinales an
teriores expirarán  al vencim iento del .térm ino de veinticinco 
(25) años, contables a p a rtir  d-e la. notificación de esta Re
solución, y podrán  ser prorrogados durante el últim o año de 
su vigencia, a juicio del Gobierno.
■ Octavo. Estos perm isos no son transm isibles a ninguna per

sona, natural o ju ríd ica, nacional o extranjera, sin  la auto
rización previa y expresa del Gobierno, quien podrá negarla 
reservándose las razones que tenga p ara  ello.

Noveno. P ara  el ejercicio del perm iso otorgado por esta Re
solución, deberán cum plirse por los interesados los requisitos 
siguientes :

a) En ningún caso se tom ará de la quebrada una cantidad 
de agua que excéda de la autorizada po r esta providencia, para  
cada in teresado;

b) El canal por donde es conducida el agua, para  cada de
rivación y subderivación, deberá conservarse de modo que no 
perm ita derram es, filtraciones ni estancam ientos;

c) Los interesados deben enviar, dentro de los tre in ta  días 
■siguientes a la notificación de la Resolución, los planos de las 
caíais de dlistribución ordenadas en los ordinales tercero  y 
cuarto. •

Décimo. Los concesionarias quedan sujetos al cum plim ien
to de las disposiciones que sobre el particu lar contengan las 
leyes y decretos, y las qué rijan  sobre salubridad e higiene



en lo referente al aprovecham iento de aguas de uso público, 
tanto vigentes como futuras.

Undécimo. El Gobierno se reserva el derecho de reglam entar' 
nuevam ente la corriente, cuando así lo requieran  las. necesida
des públicas o el in terés general, a su juicio.

Duodécimo. El Gobierno se reserva el derecho de vigilar la  
m anera como lós concesionarios, o quienes represen ten  sus 
derechos, cum plen las obligaciones a que se someten en el uso 
de las licencias que por esta providencia se les otorgan.

Décim otercero. Si los concesionarios no cum plieren, total o 
parcialm ente, las obligaciones que se les im ponen, el Gobierno 
pod rá : o im ponerles m ultas sucesivas hasta  por valor de cien 
■pesos; o caducarías adm inistrativam ente este perm iso, el que 
además queda sujeto a las causales de caducidad que estable
cen las leyes y decretos vigentes o futuros.

Decim ocuarto. Esta Resolución se publicará en el Diario Ofi
cial, dentro de los diez dias siguientes a su ejecutoria. Y den
tro de los quince días siguientes al de su publicación, los in 
teresados deberán presentar al Ministerio de la Econom ía Na
cional cinco ejemplares, debidam ente autenticados, del núm e
ro del Diario en que se haga tal inserción.

Cópiese, notifique.se, publiquese y cúmplase.
El M inistro de la Econom ía Nacional,

(F irm ado ;, Miguel LOPEZ PUMAREJO.”

Tal Resolución fue m odificada por la núm ero 18 de 1941, que ter
mina así:

. .  .P or lo expuesto, el M inisterio de la Econom ía Nacional 

RESUELVE:
Prim ero. El num eral prim ero de la Resolución núm ero 55 de

9 de. noviem bre de 1940, orig inaria de este M inisterio, quedará 
a s í:

'D istribúyese el caudal de aguas de la  quebrada Tiquiza, en 
ju risd icción  del Municipio de Ghía, Departam ento de Cundi- 
nam arca, en el sitio donde actualm ente tom a sus aguas el acue
ducto m unicipal de la misma población, y  otórgase el perm iso 
para  -usar de ellas con los fines en seguida indicados, así:

a) P ara  el acueducto m unicipal de Chía, la m itad de su cau
dal;

b) P ara  la toma de los señores H errán, la m itad de su cau
dal, c'on destino a regadíos, abrevaderos y usos domésticos de 
sus respectivas haciendas.’

“Segundo. El num eral 2? de la misma Resolución quedará  así:
‘El agua que por el ordinal anterior sé destine p ara  los se

ñores H errán, se d ivid irá entre ellos así:
‘a) P a ra  el lote núm ero 1, de los señores Mariano, Roberto 

H errán  y otros, una cuarta parte y siete décimos;
‘b) P ara  el lote número 2, de la señora Carolina H errán, dos 

cuartas partes y  tres décimos.’
“Tercero. Queda vigente en todas sus demás partes la Resolu

ción núm ero 55 de 9 de noviem bré de 1940 y niégase, en con
secuencia, la  reform a solicitada por los interesados sobre todo 
otro p a r t ic u la r . . . . ”



El actor anota como puntos fundam entales de su acción varios de
fectos o irregularidades en la  actuación adm inistrativa seguida ante el 
M inisterio, como son las que puntualiza, relativas al hecho de que sólo 
cinco de los in teresados elevaron la queja al M inisterio, cuando, en sil 
concepto, al tra tarse  de una derivación de aguas, la petición debe i r  
form ulada po r todos los interesados; la necesidad de acom pañar el cer
tificado del Registrador de Instrum entos Públicos cuando se tra ta  de 
tales dem andas, lo que en este caso fue om itido; la ausencia de los p ro 
yectos y  de la  m em oria técn ica sobre cálculo y elaboración de los mis-* 
mos, relativos a las obras indispensables p ara  la  derivación, y la  p rác
tica de algunas diligencias sobre el terreno sin  el aviso o intervención . 
del M unicipio de Chía.

El señor Fiscal de la  corporación, doctor Gabriel Paredes, hace un 
■completo estudio de los puntos debatidos, que se acoge aquí como 
parte  fundam ental de este fallo, porque no sólo se funda en anteriores 
doctrinas del Consejo, que no es el caso de m odificar, sino porque con
tiene  una am pliación de princip ios, derivada de la in terp re tación  de 
los textos positivos, que se estim a estrictam ente juríd ica.

Dice el señor F iscal;
“La jiem anda involucra los, hechos con las cuestiones de de

recho y se dirige en especial a señalar defectos e irreg u la ri
dades en la actuación adm inistrativa y  a sostener que por me
dio de, las Resoluciones acusadas se p riv a  al M unicipio de 
Chía de parte  del agua que le corresponded Aunque en ningu
na parte  ataca la com petencia del Gobierno p ara  reglam entar 
la d istribución de aguajs entre los p rop ietarios de los fundos 
que atraviesa la  vertiente y el M unicipio, no sobra observar que 
ésta es indiscutible tratándose como se tra ta  de una corriente 
de uso público, perteneciente al Estado, conform e a los ar
tículos 674 y 677 del Código Civil, pues esa com petencia quedó 
expresam ente consagrada en el artículo 9? de la Ley 113 de

— . 1928, en prim er lugar, y  luégo-en el—Decreto-ley núm ero 1381 
de 1940, cuyo artículo 15 dice, en su p rim er inciso;

‘Artículo 15. El Gobierno, en su carácter de suprem o adm i
n istrador de los bienes nacionales de uso público, reglam entará, 
cuando lo estime conveniente — de oficio o a petición de parte 
in teresada— el aprovecham iento de cualquier corriente o de
pósito de aguas nacionales, asi como tam bién las derivaciones 
que beneficien varios predios y  em presas in d u stria les/

“E l Decreto 1382 de 1940, reglam entario de las disposiciones 
del Código Civil sobre aguas, del an terior Decreto y  de la  Ley 
113 de 1928, ind ica  la  form a como debe proceder el Gobierno 
en las reglam entaciones de aguas públicas, así:

‘A rtículo 42. P a ra  los efectos del artículo 15 de este Decreto 
(igual al 15 del Decreto 1381 de 1940), el M inisterio de la  Eco
nom ía Nacional estudiará en conjunto, la  m ejor d istribución  de 
las aguas de cada corriente o derivación, teniendo de presen te 
el reparto  actual, las necesidades de los predios que las utilizan 
y lás de aquellos que puedan aprovecharlas) con ayuda de los 
datos y  documentos que considere convenientes p ara  form arse 
un criterio  al respecto.’

“El Consejo de Estado siem pre h a  reconocido el derecho que 
le asiste al Gobierno como supremo adm inistrador de las 
aguas de propiedad  del Estado para  reglam entar su  reparto. 
Ení efecto, en fallo de 18 de abril d e '1940 (Anales 200 a 292, pá
gina 244), declaró que el acto por el cual se concede a un p a r



ticu lar perm iso p ara  ocupar con tubería  el lecho de una  que
b rada  cuyas aguas co rren  po r varios pred ios .de d istintos .due
ños, ‘es un acto adm inistrativo que está dentro de la  facultad 
reglada del Gobierno p a ra  conceder licencias de esa natu ra
leza, y  que, teniendo autorización legal y reglam entaria, no viola 
la- constitución ni la  ley ’. >

“Y en fallo de 20 de mayo del mismo año, expresó:
‘Las aguas. que co rren  por cauce natural, m ientras no se de

m uestre lo contrario , deben considerarse como de uso público. 
El Gobierno tiene facultad  p ara  reglam entar su uso, y  ta l re 
glam entación, autorizada p o r la ley, no es nula, ni viola p re 
ceptos constitucionales o legales encam inados a garan tizar el 
derecho de prop iedad  o a reglam entar el uso (ié bienes públi
cos de la ¡Nación (Asnales citados, página 421).

Y ya en vigencia el Decreto núm ero 1382 de 1940, con fundam ento en  
sus disposiciones, el Consejo, en fallo de 3 de marzo últim o (ac
tor doctor "Vela Briceño) reafirm ó su doctrina sobre la -co m p eten cia  
del Gobierno para  conceder perm isos de derivación de aguas de uso 
público, y adm itió que podia  fijar condiciones al perm isionario y dis
trib u ir la m anera como deben aprovecharse tales aguas.

Idéntica ju risp rudencia  sostiene la  Corte en sentencia de 20 de octu
bre de 1941, en la cual dice perentoriam ente:

“E n form a tal que al Gobierno N acional corresponde la  fa
cultad reglam entaria respecto del uso y  distribución de las 
aguas de uso público, y  así lo ha  otorgado de m anera expresa 
el articulo 9? de la re fe rid a  Ley 113 de 1928.” (Gaceta Judicial, 
núm ero 1980, página 582).

Las aguas de la quebrada T íquiza son insuficientes p a ra  a tender a 
las necesidades dom ésticas y agrícolas ,de las fincas de los señores He
rrán , por una  parte, y  las del acueducto de Chía, por otra, máxime 
cuando es natural que la  población se desarrolle y cuando el acueducto 
del D istrito es tam bién en p a rte  rural.

Esto se demostró plenam ente de autos, y los peritos que actuaron 
dentro del térm ino probatorio  así lo reconocen expresam ente:

Dice el perito  M erchán:
“Piuede apreciarse por lo s , datos anteriores la, insufic iencia  

de la  fuente de T íquiza p ara  a tender a las necesidades de cual
quiera de las partes in teresadas en su  d istribución.”

Y los peritos Clavijo Falla y  Tovar Borda:
“Se tra ta  de una grave situación de hecho, pues n i con m u

cho aumento, ni en épocas de invierno, pod ría  abastecer la  ver
tiente de Tíquiza las necesidades del poblado y de la  finca  m en
cionada.” ■

Es, pues, evidente que el Gobierno al ir  a . ejercer su com petencia 
para reglam entar la d istribución  de las aguas de la vertiente de Tiquiza, 
se encontró en presencia de dos intereses encontrados y contrapuestos; 
el particu lar o privado de los señores H errán  y el general de los ve
cinos de Chía, representados por el Municipio; En presencia de esa 
situación de hecho ¿podia  procederse a la  d istribución favoreciendo el 
(interés general con m engua del privado y en qué m edida? Tal es la  
cuestión fundam ental por resolver.

Enseña el articulo 26 de la  Constitución que cuando de la  aplicación  
de una ley expedida po r m otivos de u tilidad pública o ,de in terés social, 
resultaren en conflicto los derechos de los particu lares con la  necesi



dad reconocida po r la misma ley, el in terés privado deberá ceder al 
interés público o social.

E l Gobierno no procede discrecionalm ente al d istribu ir las aguas de 
uso público; está sujeto en el ejercicio de esa función a las norm as le
gales superiores que fijan y delim itan tanto la  ó rb ita  de su acción como 
los derechos que sobre tales aguas pueden ejercitar los particulares, 
y esas norm as determ inan expresam ente que en esa clase de regla
m entos no pueden vulnerarse derechos de terceros ('Código Civil, a r
ticulo 918; Ley 113 de 1928, artículo 8?); ¿y cuáles son esos derechas 
y hasta  .qué punto pueden ser lim itados en in terés público en tra tán 
dose de acueductos m unicipales? De suerte que no se puede, po r más 
que la  Constitución consagre en abstracto la  suprem acía del interés 
general sobre el privado, p resc ind ir de este últim o, en caso de regla
m entación de aguas, sin  ten e r en cuenta los textos sustantivos que 
m arcan el lím ite entre el uno y el otro.

El p rinc ip io  general sobre la  m ateria está consagrado por el artícu
lo 892 del Código Civil, según el 'cual “el dueño de una heredad  puede 
hacer, de las aguas que corren naturalm ente por ella, aunque no sean 
de su  dominio privado , el uso conveniente p a ra  los m enesteres domés
ticos, p ara  el riego de la  m isma heredad, para  dar m ovimiento a sus mo
linos u otras m áquinas y abrevar sus anim ales” .

Al tenor de esa disposición, los señores H errán, en su  calidad de 
riberanos, pueden hacer, de las aguas de la  vertiente, el uso conve
niente p ara  los fines que ella autoriza, pero ese uso está lim itado en 
favor de los habitantes de Chía, conforme al artículo 893 del Código 
Civil, en los siguientes térm inos:

“El uso que el dueño de una heredad  pueda hacer de las 
aguas que corren por ella, se lim ita:

“'39 Cuando las aguas fueren necesarias p ara  los m enesteres 
domésticos de los habitantes de un pueblo vecino; pero en este 
■caso se dejará una parte ..a. la  .heredad , y se le indem nizará  de 
todo perju icio  inm ediato.”

“Si la indem nización no se ajusta de común acuerdo, podrá 
el pueblo ped ir la  expropiación del u so  de las aguas en la 
parte que corresponda.”

Ampliando los puntos de vista del anterior estudio del señor Fiscal, 
se concluye que en el presente caso el Gobierno h a  in tervenido en su 
carácter de suprem o adm inistrador de los bienes nacionales de uso 
público, para  verificar una distribución de aguas, que de m anera te r
m inante le -compete de acuerdo con los Decretos contenidos en la parte 
anterior de este estudio.

Al Consejo, pues, sólo le corresponde decid ir si en dicha d istribu
ción o reparto  se .quebrantaron o nó las norm as que im ponen sobre 
la m ateria la equidad más estricta, a fin  de arm onizar los intereses de 
los particu lares con los de la  com unidad.

Al efecto se observa que tanto desde el punto de v ista de las defi
ciencias e irregularidades en el proceso adm inistrativo, como en lo 
relativo a los pretendidos derechos de dominio sobre la to talidad  de 
las aguas, h a  sido concluyente la  v ista  fiscal, pues no tratándose de 
errores fundam entales en la  actuación, que lleguen a v iciarla, como 
serial po r ejemplo, la  incom petencia, el Consejo no podría en trar en eí 
examen de una resolución, a averiguar si en la  secuela an terior a su 
pronunciam iento hubo autos que fueron o ñó indebidam ente no tifi
cados, o si en tales o cuales fojas del expediente se om itió o nó habi
lita r el papel común. '



En cnanto al derecho que el actor, en el punto tercero de su dem anda, 
funda en la escritu ra  núm ero 297 de 1939, de la Notaría 4*, aparte de 
las observaciones de la F iscalía  sobre las titulaciones en referencia, 
no está por demás advertir que el mismo actor en su alegato de con
clusión declara. . . . “que en esa escritu ra  si no sirve al M unicipio para  
constatar el dom inio de las aguas dichas (subraya el Consejo), s í apa
rece que al M unicipio se le había  expresam ente autorizado para  dis
frutar de las aguas que deja el acueducto en la quebrada de Tíquiza” .

Aliora bien: tanto del estudio técnico que sobre el problem a envió el 
M inisterio de Ja Economía, como de los practicados por los peritos, y de 
la propia observación del Consejero ponente, y de la Fiscalía, en el acto 
mismo de la diligencia, puede concluirse que la realidad del problem a 
se funda única y exclusivamente en la insuficiencia de la vertiente de 
Tíquiza, para  atender a los m enesteres de las partes interesadas.

El M unicipio de Chía goza hoy de la m itad de tales aguas, y  en la 
realidad, según la inspección del Consejo, la finca de los H errán  sólo 
tiene una parte muy reducida p a ra  atender, a sus necesidades.

El señor Fiscal anota que el uso que el dueño de una heredad  puede 
hacer de las aguas que corren por ella, de acuerdo con el artículo 893 
del Código Civil, queda lim itado, entre otros casos, cuando las aguas 
fueren necesarias para  los m enesteres domésticos de los habitantes de 
un pueblo vecino, pero que en tal evento se le dejará una parte a la 
heredad. Esto es lo que se ha hecho con motivo de los intereses con- 
Irapuestos del M unicipio de Chía con los señores H errán. Pero si, como 
lo estima el Personero de dicho D istrito, con la distribución hecha por 
el M inisterio llegare a presentarse una situación im posible de sobre
llevar, por no corresponder dichas aguas a las necesidades im pres
cindibles de la población, sería el caso de obtener el uso total de di-, 
chas aguas, ajustando de común acuerdo la indem nización a los dueños 
de la heredad perjud icada; y si la indem nización no se ajusta de co
mún acuerdo, podrá solicitarse la  respectiva expropiación. Lo que no 
puede esperarse del Gobierno, ni dem andarse como injusto, como in 
equitativo o como violador de norm a superior, es el de que por el solo 
hecho de estar, en el caso en estudio, en conflicto derechos de p ar
ticulares con necesidades de in terés social, se sacrifiquen los prim eros 
sin el lleno de las form alidades correspondientes.

En concepto del Consejo, la tesis ju ríd ica  al respecto es la  p ropug
nada por el Gobierno a propósito de la dem anda de inexequibilid'ad de 
¡os Decretos núm eros 1381 y 1382 de 1940, publicada en los núm eros 
37 a 39 de la  revista Tieras y  Aguas, del Departam ento respectivo del 
M inisterio de la  Econom ía Nacional. En efecto, como allí se dice, en 
conflicto de intereses entre el público y los riberanos y demás usua
rios, aunque no lo sean, deben los últim os ceder, sin indem nización, en 
el caso de que no estén utilizando efectivamente el agua, y con indem 
nización si ya existe un aprovecham iento real, condicionado él uso al 
beneficio de que se tra ta  (uso conveniente), porque es canon de la 
Carta Fundam ental que cuando resultan  en conflicto los derechos de 
particulares con la necesidad reconocida en la misma ley, el in terés p r i
vado deberá ceder al interés público o social. (Artículo 26 de la  Codi
ficación Constitucional).

Si, pues, en el caso en estudio, existe con anterioridad un  aprove
cham iento rea l y  un uso conveniente de parte de las aguas en litigio, 
y si sobre la porción  que actualm ente tom a el M unicipio no h a  'habido 
ni hay  lugar a pagar ind¿m nización, por v irtud  de la declaración de 
voluntad hecha por el antecesor de los actuales propietarios, a. que s e ,  
alude en la  v ista  fiscal, no acontecería lo mismo si por necesidades del 
poblado fuera m enester, como parece ser la  aspiración del actor en su 
demanda, de aprovechar para el M unicipio el total de las aguas.



Dedúcese de todo lo dicho que es ju ríd ica  la  distribución hecha en 
las Resoluciones acusadas, y que, p o r lo tanto, no es el caso de anu
larlas.

Por las razones expuestas, el Consejo .de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre  de la  República de Colombia y  p o r autoridad de la
ley, de acuerdo con su Fiscal,

FALLA:

Niéganse las peticiones de la  demanda.
Copíese, publíquese, notifíquese, devuélvanse al M inisterio de la  Eco

nom ía los antecedentes de la  actuación adm inistrativa tra ídos á los 
autos, y archívese el expediente.

Tulio ¡Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Mqllarino, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V.,_ Secretario.



Sueldo de retiro (revisión de su reconocimiento.)

P onen te : doctor P eñ a ran d a  A renas.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero diez y ocho de m il novecientos
cuarenta y  tres.

El Teniente Corone] señor Rafael Salgado Gómez, en m em orial p re 
sentado el 21 de enero último, p ide al Consejo que se revise el fallo de
7 de octubre de 1942, y funda su dem anda en que “el Organo Legislativo, 
por medio de la Ley 43 de 1942, elevó a ley de la República el Decreto 
núm ero 1123, y ordenó que se reconocieran  los sueldos y prestaciones 
sociales de que tra tan  dichas disposiciones” . El señor Fiscal de la  cor
poración, en vista de fecha 10 del mes en curso, distinguida con el 
número 6, estima que existe u n a  causal de revisión de la  sentencia, y 
que, en estas condiciones, la  acción puede p rosperar.

P a ra  resolver, se considera:
P or Resolución núm ero 1189, de fecha 14 de agosto de 1942, la  Co

m isión de Sueldos de Retiro reconoció al Teniente Coronel Salgado Gó
mez un sueldo de retiro  po r valor de $ 242.00 mensuales, equivalente al 
80% del de actividad correspondiente a su  grado, a p a rtir  del 1? de 
septiem bre de dicho año, fecha en que se causó la  baja efectiva, de 
conform idad con lo dispuesto en el Decreto núm ero 1123 de 1942; y 
esta providencia fue aprobada en todas sus partes por el M inisterio de 
Guerra, en Resolución núm ero 1027, de 18 de septiem bre de 1942.

Llegado el reconocim iento al Consejo por vía de consulta, esta cor
poración, por sentencia de 7 de octubre de 1942, reform ó la p roviden
cia consultada, en el sentido de red u c ir el sueldo de retiro  del Te
niente Coronel Salgado Gómez a la  sum a de $ 208.72 mensuales. Basó 
su decisión el Consejo en la inap licab ilidad  del Decreto 1123 de 1942, 
y. en consecuencia, dio cum plim iento a los artículos pertinentes de las 
Leyes 115 de 1928 y  88 de 1935.

Pero, con posterioridad al fallo, la Ley 43 de 1942, “por la  cual sé 
dictan algunas disposiciones sobre prestaciones sociales de carácter 
m ilitar”, dispuso lo siguiente:

“Artículo 1? Los sueldos de retiro  y demás prestaciones que 
desde la vigencia de la presente Ley sean reconocidos a favor 
de los O fic ia les .. . .  - se liqu idarán  y  pagarán de acuerdo con/lo 
estatuido en los Decretos 1123 y 1025 de 1942.

“Parágrafo 1? Los sueldos de re tiro  y demás prestaciones pa
ra  O ficiales. . . .  retirados desde el 2 de mayo y  21 de abril de 
1942, respectivam ente, fecha de los Decretos anteriorm ente ci
tados, se liquidarán de acuerdo con Jo estatuido en el presente 
articulo.” (Subraya el Consejo).

E n  presencia  de los preceptos transcrito s no cabe duda de que el 
Teniente Coronel Salgado Gómez, dado de baja  el 1? de septiem bre de 
1942, tiene derecho a que se le liquide su  sueldo de retiro  de conform i
dad con lo dispuesto en el parágrafo 19 del artículo 32 del Decreto 1123



áe 1942, es decir, a que se le reconozca el 80%' del últim o sueldo de 
actividad, o sea la  sum a de $ 242.00 mensuales, tal como lo había re 
suelto la p rov idencia  de la  Comisión de Sueldos de Retiro, aprobada 
por el M inisterio de Guerra.

El ordinal 6? del artículo 165 dél Código Contencioso-Administrativo 
,—Ley 167 de 1941—  dispone que la  revisión de un reconocim iento po 
d rá  solicitarse en cualquier tiempo “cuando la cuantía lia sido aumen
tada o dism inuida por disposición posterior al reconocim iento” . “Esta 
disposición — dice en sus com entarios el señor Presidente del C o n se jo -  
debe aplicarse, a menos que la  ley que decreta la dism inución o el au
mento disponga que éstos se verifiquen autom áticam ente.”

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto de su Fiscal,,

FALLA:
Confírmase la  Resolución núm ero 1027, ,de 18 de septiem bre de 1942, 

orig inaria del M inisterio de Guerra, po r la cual se aprueba la núm ero 
1199, dictada p o r la  Comisión de Sueldos de Retiro  el 14 de agosto del 
mismo año, que reconoce al Teniente Coronel Rafael Salgado Gómez 
un sueldo de re tiro  de doscientos cuarenta y dos pesos (¡P 242.00) men
suales.

Copíese, notifíquese y  devuélvase.
. /

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Ma¡¡,larino, Gonzalo Gaitán, Cai'los R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejia, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Juntas administradoras municipales.
Ponen te : doctor P eñ a ran d a  A renas.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo diez de m il novecientos cuar’enta
y  tres.

Con fecha 30 de julio de 1942 el Fiscal del T ribunal A dm inistrativo de 
Cúcuta presentó ante dicho Tribunal dem anda de nulidad del artículo 5? 
del Acuerdo núm ero 2, de 3 de julio de 1942, expedido por el Concejo 
Municipal de Cúcuta. El Tribunal, en sentencia de 16 de octubre de 
1942, decretó la nulidad  del acto acusado. Apelado el fallo po r el doctor 
José María Yesga Villamizar, apoderado del opositor señor Manuel' A. 
Durán, y surtidos los trám ites de la segunda instancia, se procede a 
d ictar decisión de fondo, previas las siguientes breves consideraciones:

El artículo acusado reza textualm ente:
“Artículo Las Em presas Públicas M unicipales estarán bajo 

la dirección de un Gerente, el cual será de libre nom bram iento 
y rem oción de la Junta  A dm inistradora, para  período de un 
año completo.

“El Gerente tendrá  facultad para  nom brar y rem over todo el 
personal subalterno de las Em presas Públicas M unicipales; em
pero, ningún empleado podrá ser rem ovido sin  causa que lo 
justifique, la cual justificación se liará conocer en la respectiva 
resolución de destitución.”

El articulo 2? de la Ley 72 de 1926 dice que corresponde al Alcalde 
de Bogotá d irig ir la acción adm inistrativa en el Municipio, “nom bran
do y separando librem ente sus agentes y dictando las providencias ne
cesarias en todos los ram os de la A dm inistración” . Las disposiciones 
de esta Ley se extendieron luégo, por m andato de la Ley 89 de 1936, 
a los Municipios capitales de D epartam ento y a aquellos cuyo presu
puesto no sea in ferior a $ 300.'000.00.

De suerte que en M unicipios como el de Cúcuta, q.ue es capital de 
Departamento, por disposición expresa de la  ley, corresponde al Al
calde, exclusivamente, el nom bram iento y libre rem oción de süs agen
tes. Y son, agentes del Alcalde, dice el artículo 39 del Decreto núm ero 47 
de 1927, reglam entario de la Ley 72 de 1926, todos los empleados que 
constituyen el tren m unicipal, con excepción del Personero, Tesorero 
y Jueces Municipales, cuya provisión corresponde a los Concejos, con
forme al artículo 62 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910, 195 de la 
Codificación Constitucional.

“Ahora bien: — dijo esta corporación en providencia de fecha
15 de septiem bre de 1942, al decretar la suspensión provisional 
del artículo dem andado— si el Concejo no podía reservarse la 
facultad de nom brar estos empleados, por ser ésta atribución 
especia] del Alcalde, tam poco podia determ inar que tales nom
bram ientos se h ic ieran  en la  form a p rescrita  por el articulo 
acusado, pues, como lo ha dicho el Consejo en varios fallos, los 
Concejos M unicipales no pueden restarles atribuciones a los 
Alcaldes, ni directam ente, po r medio de acuerdos u otros actos,



n i indirectam ente, por m edio de la  creación de juntas para  la 
adm inistración de determ inados ram os del servicio público, a 
efecto de conferir a estas juntas una autonom ía tal que pueda 
m enoscabar las atribuciones legales del Jefe de la A dm inistra
ción M unicipal.”

En efecto, u n a  cosa es que los Concejos puedan crear juntas para  la. 
adm inistración de ciertos ram os del servicio público, p ara  lo cual están 
facultados constitucional y legalmente, y  o tra  muy distinta que se p re 
tenda a tribu ir a esas juntas o a sus gerentes el nom bram iento y rem o
ción de los empleados que constituyen el tren  m unicipal, nom bram iento 
y rem oción que el legislador h a  atribuido privativam ente a los Alcal
des, arrebatándole asi las facultades que legalm ente corresponden al 
Jefe de la  A dm inistración M unicipal. .

Lo dicho basta p a ra  concluir que el artículo .59 acusado viola las 
norm as superiores citadas, y que, en consecuencia, es juríd ico  el fallo 
que así lo declara., '

Po r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y po r autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal confirm a la sentencia apelada.

€ópiese:, nótifiqúese y  devuélvase' el expediente al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Mdf’lavino ,. Gonzalo , Gaitán, Garlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo Á. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario. ’



Retiro de Oficiales de la Armada.
P onen te : doctor P eñ a ran d a  Arenas.

Consejo de Estado— Bogotá, veintiséis de marzo de m il novecientos
cuarenta y  tres.

En escrito de fecha 9 de septiem bre de 1942 el Capitán de Fragata 
señor Luis M. Galindo pide al Consejo que se declare nulo el Decreto 
número 1691, de 15 de julio del mismo año, por el cual se le llam a 
a calificar servicios; subsidiariam ente, p a ra  el caso de que no p ros
pere la acción de nulidad por violación de la  ley, que se declare la 
anulación del mismo Decreto como lesivo de los derechos adquiridos 
por el dem andante al ascenso a Capitán de Navio, y  que en uno u otro 
caso se le restablezca en sus derechos de continuar la carrera  naval, to 
mándose las m edidas que el Consejo considere necesarias en reem plazo 
de las acusadas, y especialm ente se ordene conservar al actor en el es
calafón de actividad y se declare que tiene derecho a ser ascendido a 
Capitán de Navio, con antigüedad al 24 de enero de 1940, y a que se le 
paguen los sueldos correspondientes a ese grado desde la misma fecha.

El dem andante hace una larga enum eración de los hechos u omisio
nes en que se fundan las acciones intentadas, los cuales pueden resu
mirse asi:

Que ha prestado sus servicios en l a ,Arm ada desde el puesto de Ca
dete Naval de Cartagena hasta  el de Capitán de Fragata, a que fue as
cendido por Decreto 1322, de 15 de julio de 1937, con antigüedad al 
24 de enero de 1935, y que en el curso de su carrera  ha  desempeñado 
comisiones de singular im portancia  y delicadeza. Que desde el año de 
1940 tiene satisfechos los requisitos legales para  ser ascendido a Ca
pitán de Navio, sin lograr que se le confiera ta l grado, a pesar de h a 
ber desempeñado antes de diriho año el cargo de Comandante de las 
Fuerzas M arítimas, superio r en la  jerarqu ía  al de Capitán de Navio, 
y a pesar de háber solicitado oportunam ente el ascenso en oficio di
rigido al M inistro de Guerra, apoyada tal solicitud por el Jefe de la „ 
Misión Naval Am ericana, siendo asi que en diversos decretos, que el 
dem andante cita, han  sido llam ados a desem peñar puestos de alta ca
tegoría en la  A rm ada Oficiales qué el dem andante considera con menos 
derechos que él al ascenso. Finalm ente, por el Decreto cuya nulidad  de
manda fue re tirado  de la  Armada, sin  que se digan n i d irecta  ni in 
directam ente los motivos de tal determ inación.

Como disposiciones violadas cita él dem andante los artículos 23, 30, 
39, 44 y 49 de la Ley 105 de 1936 ; 29 y 30 del Decreto 50 de 1937, y 
especialmente los artículos 20 de la Ley y 17 del Decreto citados. A fir
ma que su re tiro  de la Armada es viólatorió de las norm as legáles p o r
que, ni en la  Ley 105 de 1936, ni en el Decreto 50 de 1937, se encuen
tra  ninguna disposición que autorice el llam am iento a calificar servi
cios, ni hay otras causales de re tiro  p o r edad o por incapacidad téc
nica, en ninguna de las cuales h a  incurrido .

El negoció ha  soportado todos los trám ites de la  instancia. El señor 
Fiscal de la corporación, en su vista de fecha 8 de los corrientes, dis
tinguida con el número 35, es de concepto’que deben negarse las pe ti
ciones de la  demanda. Se procede, pues, a d ictar decisión de fondo, 
previas las consideraciones de rigor.



A solicitud  del señor Fiscal se- libró despacho al M inisterio de Gue
r ra  p ara  que certificara  cuál fue la causa de orden legal en que se fun
dó el Decreto acusado, y el M inisterio, en certificación expedida con 
íeclha 23 de noviem bre de 194:2 por el D irector General de M arina, 
d ice a este respecto lo siguiente:

“1? Que en dos causales de orden legal se apoya el Decreto 
núm ero 1691 p ara  llam ar a calificar servicios y  re tira r  del ser
vicio activo con pase a la  reserva al Capitán Luis M. Galindo, 
a saber:

“a) La edad del Oficial, que pasa de cuarenta y ocho años, 
según su p a rtid a  de bautism o, y  que es determ inante del re tiro  
forzoso al tenor de lo dispuesto en los artículos: 39, parágra
fo 3?, de la Ley 105 de 1936, m odificado por e l1 parágrafo 39 
del Decreto (sic) núm ero 50 de 1937, que fija la  edad de cua
ren ta  y seis años .para el grado de Capitán de F ragata en los 
Oficiales que, como él, no están dentro  dé las excepciones del 
artículo 30 del citado Decreto, sino com préndidos por el ar
ticulo 66 ibídem,' ya que es Oficial graduado en la antigua Es
cuela Naval de Cartagena. Esta causal, que constituye buen re 
tiro, determ ina el pase del Oficial a la reserva, de conform idad 
con el artículo 30, ordinal a), de la  Ley 105 de 1936;

“b) Tiempo de servicio m ayor de 15 años. El Gobierno tiene 
facu ltad -para  re tira r  tem poralm ente, en el E jército, o con pase 
a la reserva en la Armada, y previa calificación de servicios, 
a cualquier Oficial que tenga más de 15 años de servicio, al 
teno r de lo dispuesto en las Leyes 71 de 1915 (artículos 19 y 69), 
75 de 1925, 15 de 1929 (artículo 49), 105 de 1936 (articulo 20, 
parágrafo 39, y artículo 40,' parágrafo 59), Decreto núm ero 50 
de 1937 (artículos 17 y 39, parágrafo 19).”

El Consejo hab rá  de exam inar el fundam ento legal dé cada una de las 
dos causales invocadas por el M inisterio de Guerra como justificación 
del Decreto acusado.

Edad del Oficial.

El parágrafo 39 del articulo 39 de la Ley 105 de 1936, “orgánica de 
la A rm ada N acional” , dispone que los Oficiales no podrán  estar en 
actividad una vez cum plidas las siguientes edades, después de las cua
les será forzoso su re tiro : Capitán de Fragata, cincuenta años. Es ver
dad que el parágrafo 39 del articulo 29 del Decreto número 50 de 1937 
Redujo a cuarenta y seis años la edad, después de la cual era forzoso el 
re tiro  de los Capitanes de Fragata; pero, como lo ha dicho el Consejo 
en otras ocasiones, las disposiciones de dicho Decreto, dictado en uso 
de las autorizaciones conferidas al Organo Ejecutivo po r la  Ley 6?' de 
1936, no pueden prevalecer sobre las de la Ley 105 del mismo año, eñ 
v irtud  de la cual el legislador asumió directam ente la organización de 
la Arm ada Nacional y dictó las norm as fundam entales de esa institu 
ción. Al d ictar la Ley 105 de 1936, el Congreso revocó im plícitam ente 
las facultades que había conferido al Ejecutivo po r la  Ley 6? del propio 
año, en ,1o relativo a la Armada, y, por tanto, el Decreto 50 de 1937.es 
inaplicable en cuanto sus disposiciones contraríen  las norm as de. la 
Ley 105 de 1936.

Ahora b ien: como este estatuto, según queda dicho, exige la ¿dad 
de cincuenta años para  el re tiro  de un Capitán de Fragata, y el señor 
Luis M. Galindo, conform e a la partida  de bautism o que obra en el ex
pediente, en la fecha en que fue llamado a ca lificar servicios sólo ha- 
bia cu m p lid o 'la  de cuarenta y ocho años, por este aspecto carece de 
apoyo legal el Decreto acusado.



Tiempo de servicio.
El parágrafo 3? del artículo 20 de la Ley 105 de 1936, que se reñere  

a la com probación y condiciones p ara  los ascensos de los Oficiales de 
la Armada, dice que los que no sean aprobados p ierden  el derecho al 
ascenso y serán pasados por el Gobierno a la  situación de r-etiro de 
«cnerdo con las leyes pertinentes; y el parágrafo 5? del articulo 40 de 
ía misma Ley dice que las pensiones, auxilios, recom pensas y sueldos 
de retiro  p ara  el personal de la  Armada sé determ inarán de confor
m idad con lo dispuesto para el Ejército  en las Leyes 71 de de 1915, 75 
de 1925, 104 de 1927 y las adicionales y reform atorias de éstas, y que 
el funcionam iento y organización de la Caja de Sueldos -de Retiro de 
la Armada estarán de acuerdo con las disposiciones vigentes que re 
gulan la Caja de Sueldos de Retiro del E jército . Con estas disposicio
nes de la Ley 105 arm onizan las reglam entarias de los artículos 17 v 39 
del Decreto 50 de 19(37.

En conclusión, a falta de disposición expresa de la Ley 105 de 1936, 
son aplicables a los Oficiales de la Armada las leyes que rigen el E jér
cito. Porque, como lo anota el señor Fiscal, “es norm a de derecho que 
a falta de disposición expresa p a ra  resolver un caso, se aplicarán las 
que regulen casos sem ejantes” ; y porque, además, si, de conform idad 
con las disposiciones que acaban de citarse de la Ley 105, los sueldos 
de retiro  y demás prestaciones para  el personal de la A rm ada se de
term inan de conform idad con lo dispuesto para  las del E jército, es 
claro que el llam am iento a calificar servicios, requisito  previo para  
obtener el sueldo de retiro , debe gobernarse por las leyes que regulan 
esa m ateria en el E jército, a falta, se repite, de disposición expresa al 
respecto en el estatuto de la Armada.

Ahora b ien : de conform idad con el articulo 4? de la Ley"15 de 1.929, 
los Oficiales del E jército  pueden ser re tirados del servicio después de 
quince años, po r disposición del Gobierno, y de la  hoja del Capitán 
Galindo aparece que éste ha servido en la A rm ada durante tre in ta  
años.

Por este aspecto el Decreto acusado presen ta un fundam ento legal 
indudable, y se ajusta estrictam ente a las disposiciones vigentes en la 
m ateria, por lo cual no puede p rosperar la dem anda tendiente a ob
tener el pronunciam iento  de su nulidad.

Derecho al ascenso.
Por lo que respecta a las peticiones del dem andante para  que se or

dene conservarlo en el escalafón de actividad y  se declare que tiene 
derecho adquirido al ascenso a Capitán de Navio, basta observar que 
este problem a no es m ateria sub judice, pues no lo contempla el De
creto acusado, y que el Consejo no tiene actualm ente a su estudio n in
gún acto o providencia adm inistrativa de donde pud iera  derivarse una 
decisión favorable o adversa a las pretensiones del deriiandante en este 
sentido. Por lo demás, como apunta el señor Fiscal, el derecho al as
censo es en todo caso una m era expectativa, no un derecho adquirido, 
m ientras el grado superio r no se le haya conferido abO ficial.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la  República de Colombia y po r autoridad de la 
ley, de acuerdo en un todo con el concepto del señor Fiscal, niega 
las peticiones de, la demanda.

Copíese, notifíquese, comuniqúese al M inisterio de Guerra y archívese 
el expediente.

Tnlio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreña 
Mallarino, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejia, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.

Anales del C. de E.—Nos. 323 a 3 2 8 —8



Recompensas: su revisión.
Ponen te : doctor P eñ a ran d a  A renas.

Consejo de Estado—Bogotá, veintisiete de abril de m il novecientos
cuarenta y  tres.

El doctor Aníbal Galindo E., obrando como apoderado especial de 
los señores Carlos Barriga y Rosa M aría Gutiérrez de Barriga, pide al 
Consejo que se revise el fallo de esta corporación, de fecha 28 de octu
bre de 1942, y funda su solicitud  en que por m andato de la Ley 43 de 
1942 han  venido a quedar legalizadas las disposiciones del Decreto 
núm ero 1025 del mismo año, que el Consejo no estimó entonces apli
cables y en v irtud  de las cuales corresponde el pago de dos añós del 
último sueldo a los fam iliares del Suboficial m uerto en e l  servicio ac
tivo, y no el de un año solamente, que fue el que reconoció el Consejo 
con aplicación de la Ley 3^ de 1937.

El artículo 164 de la Ley 167 de 1941 —Código Contencioso Admi
nistrativo— autoriza la revisión de las sentencias que im pongan al Te
soro Público la obligación de cubrir una sum a periódica de dinero, 
en los casos 'y  m ediante el cum plim iento de las form alidades que se se
ñalan en los artículos 165 y  siguientes. Al emplear la  expresión sum a 
periódica de dinero, que se h a  subrayado, quiso la ley referirse a las 
pensiones u otras prestaciones análogas, cuyo pago se efectúa periód i
camente, pero no a las recom pensas, indem nizaciones u otras p restacio
nes de la—m isma índole,- cuyo-desem bolso se-verifica- de una sola vez. 
En este último caso la relación ju ríd ica  entre el Estado y el favorecido 
term ina con la providencia que decretó la prestación; m ientras que en 
las prestaciones periódicas la relación ju ríd ica  no term ina sino al ex
tinguirse el derecho de percib irlas, y por esto la ley ha  establecido que 
su cuantía puede m odificarse en favor o en contra del Estado cuando 
ocurran las circunstancias previstas p o r el legislador que hagan po
sible la variación. Se excluyó, pues, del proceso de revisión los fallos 
que versen sobre prestaciones un itarias, por lo cual el Consejo debe 
abstenerse de resolver el recurso  de revisión interpuesto contra una 
providencia de esa índole, por no tener com petencia p ara  ello. Esta es 
la doctrina sentada por la corporación en varios casos análogos, y  no 
se ven las razones que pudieran  en trañar la  m odificación de ese cri
terio.

Por lo expuesto, ̂ el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, se abstiene de decidir el recurso de 
revisión in tentado contra el fallo de 28 de octubre de 1942, por ca- 
rencia de ju risd icción .________

Copíese, notifíquese, comuniqúese al M inisterio de Guerra y  devuél
vase el expedientp.

Tulio Enrique Tascan, Guillermo Peñai'anda Arenas, Gabriel Carreño 
Mcf.larino, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepálveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Transportes y tarifas.
P onen te : doctor P eñ a ran d a  A renas.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo diez y ocho de m il novecientos
cuarenta y tres.

Cumplidos los trám ites legales correspondientes, procede el Consejo 
de Estado a decid ir las dem andas acumuladas propuestas por los doc
tores Arturo Angel E cheverri y José Adolfo Campos.

Versa la p rim era sobre la nulidad de las Resoluciones núm eros 2, 6 
y 11 de 1942, dictadas por la D irección General de T ransportes y Tarifas 
y aprobadas por e l'M in isterio  de Obras Públicas. Y la segunda, sobre 
la nulidad de los artículos 6, 7 y 8 de la Resolución núm ero 11 a que 
se ha hecho referencia.

En una y otra dem anda ,se solicitó la suspensión provisional de las 
disposiciones acusadas, suspensiones que fueron negadas por el Con
sejo.

Para  fundam ento del fallo, se analizan por su orden las dos deman- • 
das, siguiendo, al efecto, el estudio del señor Fiscal, doctor Gabriel 
Paredes, el cual hace en su vista de fondq un análisis porm enorizado 
de la cuestión.

El doctor Angel Echeverri, por lo que hace a la Resolución núm e
ro 2, estima violados los artículos 38 y 115 (num eral 39) de la  Cons
titución, por los Capítulos I y II. Conceptúa igualm ente el actor que 
el Capítulo III y los artículos 15 a 27 y 30 a 32, inclusive, del Capitulo 
IV, violan el articulo 115 (num eral 3?) de la  Constitución y  los ar
tículos 2? y 9? del Decreto legislativo número 400 de 1942; que los ar
tículos 35, 39, 40 y 42 del Capítulo V violan tam bién el artículo 115 
(num eral 3?) de la Constitución; que es violatorio de este mismo articu
lo y de los artículos 2, 9 y 11 del Decreto legislativo 400 de 1942 el 
artículo 43 de la  Resolución en referencia.

En relación con la  Resolución núm ero 6, señala como violados el 
artículo 115 (num eral 3?) de la Constitución y los artículos 2, 9 y  11 del 
Decreto legislativo 400 de 1942, por el p rim er artículo de ella.

Finalm ente, en relación con la  Resolución núm ero 11, dice que el 
artículo 2? viola los artículos 28, 38 y 115, num eral 3?, de la Cons
titución, el articulo 1? de la Ley 53 de 1918 y los ordinales a) y b) 
del artículo 29 del Decreto legislativo' 400 de 1942; que los artículos 49 
y 59 violan el num eral 39 del artículo 115 de la Constitución; que este 
mismo articulo y el 38 de la Constitución son quebrantados po r el a r
tículo 69; que el artículo 79 es violador del num eral 39 del artículo 115 
de la Constitución y  de los artículos 2, 9 y  11 del Decreto 400 de 1942, 
y, por último, que el artículo 89 es violador igualm ente de este último 
Decreto, en sus artículos 2, 4 y  9.

Por su parte, el doctor Campos funda su dem anda en que el a r
tículo 69 de la  m encionada Resolución número 11 viola los artículos 
15, 16, 27, 38, 40, 5<2, 57, 1¡15, num eral 39, de la  Constitución Nacional, 
y 16 de la  Ley 128 de 1941, como tam bién el Decreto ex traord inario



número 400 de 1943; que el artículo 79 de dicha Resolución viola los 
artículos 16, 24, 28, 38, 52, 54, 57 y  115, num eral 3?, de la  Constitución, 
y los Decretos 400 y 780, ambos de carácter extraord inario , del año 
próxim o pasado; y, por último, que el artículo 89 de la  Resolución por 
él dem andada violó los artículos 15; 16, 27, 3’8, 40, 52, 57, 115, num e
ral 39, de la  Constitución; 674 y 678 del Código Civil y  los Decretos 
400 y 780 del año de 1942.

Se ha hecho en la parte anterior una cita de las disposiciones seña
ladas por los dem andantes, a fin  de concretar a ellas este estudio, pues 
de acuerdo con la ley y con la ju risprudencia, el examen de una de
m anda debe concretarse al de las disposiciones que se estim an viola
das, así como al concepto de la  violación contenido en el respectivo 
libelo.

Cómo se ve por el contexto de una y o tra dem anda, coinciden éstas 
en el cargo de ser violadoras las disposiciones acusadas del num e
r a l  39 del artículo 115 de la Constitución, por cuanto, se dice, que con
teniendo norm as de carácter general, im personal y objetivo y tenien
do únicam ente el P residente de la República la potestad reglam enta
ria  de las leyes, sólo él sería  com petente para  dictarlas.

Sobre el ^particular, no deben perderse de vista las consideraciones 
del Gobierno sobre el problem a, expresadas por el M inisterio de Obras 
Públicas a los Gobernadores, en relación con la  política de transpo r
tes, como consecuencia de la extensión de la guerra al Hem isferio Oc
cidental, hecho que ha impuesto al Gobierno am ericano la obligación 
de dedicar la totalidad de sus recursos a la defensa del Continente, 
estableciendo para  ello una serie de providencias y  restricciones en 
orden a llantas y vehículos de transporte, que afectan por igual tanto a 
aquél como a estos países. .

En presencia de tal situación, se d ictaron las m edidas contenidas en 
las Resoluciones acusadas, y que tienden a conjurar los perju icios que 
proceden de la coincidencia de líneas paralelas que sirvan  los mis
mos m ercados, de la -re p e tic ió n -o  coexistencia de servicios en secto
res que por su volumen de carga no lo justifican, del desgaste del ma
terial por exceso de trabajo en  las m áquinas por recorridos sin  cupo 
suficiente, de la ru ina  de los prop ietarios de vehículos, porque el vo
lum en, de carga no guarda relación con la  ta r ifa  fijada p ara  el trans
porte, de la paralización total de los transportes si no se constituyen 
reservas adecuadas de vehículos, m ediante una reglam entación apro
piada al efecto.
' N aturalm ente, una política de tánto alcance requería  la necesidad de 
c rear una organización o un Departam ento de servicio que pudiera 
controlar y organizar el tránsito  y los transportes en las vías públicas 
dentro de un movimiento de am plias facultades, que fuera corrigiendo 
por medio de m edidas sucesivas la  natural ocurrencia  de errores en un 
ram o de suyo desconocido, al p ar que afectado por factores de índole 
m uchas veces no sólo opuesta sino contradictoria. Esta consideración 
desvanece el cargo de la dem anda sobre el hecho de que la  naturaleza 
de la m ateria era más bien prop ia  de un decreto que de sucesivas re 
soluciones, máxime cuando éstas emanan de las atribuciones genera
les conferidas a la D irección G eneral de T ransportes y T arifas por me
dio del Decreto 400 de 1942, dictado en virtud de las facultades extra
o rd inarias con que fue investido el Presidente de la R epública por 
la Ley 128 de 1941, con el fin de controlar y organizar el tránsito  y 
los transportes en  las vías públicas; coordinar lois mismos, procurando 
que sirvan mejor a los intereses de la economía general por medio de 
la delim itación de zonas y líneas de transpo rte ; fijando los cupos ;de 
las vías según su capacidad transpo rtado ra ; aprobando itinerarios, ho 



rarios, velocidades, reglam entos y tarifas, concediendo perm isos para  el 
establecimiento de lineas interm unicipales o Ínter departam entales y ela
borando los reglam entos p ara  efectuar el transporte  de pasajeros, enco
miendas y cargas, asi como la fiscalización a que deben estar som eti
das las respectivas empresas.

Y no .se arguya, como lo anotó el Consejo de Estado en la sentencia 
que puso fin al juicio del mismo doctor Campos, contra la  Resolución
41 de 1942, que por el hecho de que la Constitución, en el num eral 3? 
del artículo 115, reconozca al P residente de. la  República la potestad 
reglam entaria, signifique que ella sea de la exclusiva com petencia de 
la  suprem a autoridad adm inistrativa, que la  ley n-o pueda otorgársela a 
otros funcionarios, pues como lo anota dicha sentencia, tal potestad 
también la tienen los Gobernadores y los Alcaldes dentro de la  órbita 
de su  com petencia respecto a las ordenanzas y acuerdos, e igualm en
te la  tienen determ inados organism os de la A dm inistración respecto 
de la m ateria p ara  la cual fueron precisam ente autorizados po r el Le
gislativo, al tener en 'cuenta excepcionales circunstancias para  la p res
tación de determ inados servicios públicos. Así, pues, si en efecto las 
disposiciones acusadas contienen restricciones en el servicio de trans
porte, todas ellas tienen su  origen y son el recto desarrollo de las nor
mas contenidas en el Decreto 400 de 1942, según lo anota el señor F is
cal en la vista aludida, que el Consejo acoge como respuesta a las ta 
chas form uladas en los respectivos libelos, cuando dice:

“El perm iso previo lo exige el articulo 4?, y no sólo para  el 
establecimiento de nuevas empresas o líneas sino p ara  que 
continúen funcionando las ya establecidas. Esto porque el se
gundo inciso de dicho artículo les exige a estas últim as para 
que puedan continuar el servicio que estuvieren prestando, que 
llenen los requisitos establecidos en el mismo Decreto o en los 
'decretos reglam entarios, y  uno de estos requisitos, según el a r
tículo 10, le tra  a ), es la obligación.im puesta a todas las em pre
sas transportadoras, de so lic itar /el perm iso de que tra ta  el a r
tículo 4?

“La obligación de som eter a la aprobación de la D irección 
General de T ransportes las tarifas, reglam entos, horarios e iti
nerarios nace del artículo 99, y tiene un claro fundam ento cons
titucional en la  últim a parte  del artículo 38 de la  Carta, lo 
mismo que la obligación de fijarlos en los sitios en que puedan 
ser conocidos por el público. El señalam iento de tarifas tiene 
la misma fuente constitucional. -

“En cuanto al artículo 79 de la Resolución 11 de 1942, la 
F iscalía encuentra que está plenam ente justificado con las si
guientes razones que expone la D irección de Tarifas, al folio 
32_ del expediente del doctor Campos:

‘El establecim iento de turnos para  el despacho de carga, 
que contempla la Resolución número 11, de 11 de mayo de 
1942, impuso la necesidad de asegurarle al transportador el 
pago oportuno del servicio en los térm inos del contrato mis
mo, ya que se observó que la reglam entación adoptada estaba 
encontrando serios obstáculos en su aplicación, debido a que 
los dueños de la carga no verificaban el pago del transporte  al 
conductor en los térm inos mismos del contrato. Los em presa
rios de transporte y los com isionistas no pagaban el valor del 
transporte  a la entrega de la  carga a los transportadores no 
afiliados a ellos, sino que se tom aban un plazo más o menos 
largo. La D irección, de acuerdo con el articulo 31'3 del Código 
de Comercio, estableció entonces ‘que el canje del original de la



carta  de porte con el duplicado, p rueba la  recepción de las 
m ercancías por el transportador, y el pago del porte y gastos’, 
es decir, la term inación del contrato a satisfacción, por la en
trega de las m ercancías por el transportador y el pago de los 
servicios prestados por el consignatario. La D irección lia li
mitado, pues, su facultad reglam entaria a im pedir que las em
presas de transporte  o los com isionistas se tom en por su p ro 
p ia  cuenta plazos más o menos largos para  pagarle al acarrea
dor sus servicios, abusando de su debilidad y perturbando la — 
organización de turnos, que es esencial en la organización de 
los transportes, como muy bien lo previo la Ley 4^ de 1920, en 
su artículo 49, obligando p ara  ello al cum plim iento del ar
tículo 313 del Código de Comercio. Tan clara es esta tesis, que 
el mismo Código establece que (artículo 310) ‘ . . . .p a s a d a s  vein
ticuatro  horas desde la restitución de las m ercancías, el po r
teador puede cobrar el porte convenido y los gastos que hu
biere hecho en favor de ellas. No obtenido el pago, podrá so
lic ita r el depósito y la venta en m artillo de las que considere 
suficientes p ara  cubrir su crédito’; y que (artículo 311) el 
porteador goza de privilegio sobre los efectos que conduce p ara

_ ser pagado, con preferencia a todos los acreedores del propie-_u
tario , del porte y gastos que hubiere suplido. Este privilegio 
se transm ite de un porteador a otro, hasta el últim o que ve- 
rifique la restitución’.

“El doctor Félix Cortés comenta así los artículos citados:
‘Pasadas veinticuatro horas desde la  restitución, el portea

dor tiene derecho a cobrar el flete y gastos, pudiendo solicitar 
la venta en m artillo de las que estime suficientes para  ser cu
bierto . La ley le concede el privilegio para  ser pagado de p re
ferencia a todos los otros acreedores del deudor sobre las m er
cancías transportadas; privilegio transm isible de un porteador
a otro h a sta el ú ltimo que verifique la  entrega (artículos 3 1 0 '__
y 3.11.’

“En las reglam entaciones la- Dirección ha tenido muy en cuen
ta  el artículo 79 del Decreto 400, que expresam ente hace men
ción a las prescripciones del Código de Comercio para  los aca
rreadores públicos cuando habla de las obligaciones de los trans
portadores.” ■

“El cierre de la  C arretera Central del Norte es la aplicación 
de la facultad conferida a la D irección de Transportes, de ‘co
o rd inar los medios de transporte  que funcionen en la  Repú
blica, procurando que sirvan mejor a los intereses públicos y 
a la economía general de la  Nación, por medio de la delim ita
ción de zonas y líneas de transporte; la fijación de' cupos de 
las vías y capacidad tr a n s p o ta d o ra . . . . ’, para  lo cual tuvo que 
tener en cuenta las consideraciones que enum era el artículo 59 
del Decreto 400.

“Así, pues, si hubiera violación del artículo 38 de la Cons
titución, no sería por medio de las Resoluciones acusadas, sino 
on el Decreto 400 de 1912 y en el Código (le Comercio, donde 
habría que buscarse. Pero esos preceptos no han sido tachados 
de inconstitucionales ni la dem anda ha pedido que no se les 
dé aplicación por tal motivo, luego, como el fallo debe estar 
ajustado a lo pedido en la  dem anda y a las demás pretensiones 
oportunam ente aducidas por las partes, como enseña el Có
digo Judicial, este cargo no puede prosperar.



“Sin embargo, no sobra observar que el artículo 38 declara 
que ‘toda persona es libre de escoger profesión u oficio’, pero 
tam bién agrega que la ley p u e d e . . . .  reglam entar el ejercicio 
de las profesiones; de suerte que según la Constitución hay 
libertad  para  escoger profesión u oficio, aunque la persona que 
lo haya escogido queda sujeta en su  ejercicio a la  reglam enta
ción que dicte la ley. En otros térm inos: la libertad am parada 
por la Carta es la de la escogencia, no la  del ejercicio de una 
actividad, la cual puede ser m ateria de lim itaciones legales.
Y en el caso de la profesión com ercial de em presario público 
de transportes, en la cual está interesado el orden público eco
nómico, las restricciones y reglam entaciones que establece la 
ley. no sólo fluyen de la anterior in terp re tación  del artículo 38 
sino que están justificadas tam bién de modo expreso por el 26 
de la Carta, según el cual ‘cuando de la  aplicación de una ley 
expedida por motivos de u tilidad pública o interés social, re 
sultaren en conflicto los derechos de los particu lares ' con la ne
cesidad reconocida por la misma ley, el interés privado deberá 
ceder al interés público o social.’

“Por otro aspecto, es bueno reco rdar que el propio Código 
de Comercio, expedido en la época en que en la organización 
política del país im peraron con m ayor fuerza los dogmas del 
individualism o político y del laissez faire  económico, establece 
que los em presarios públicos de transportes están sujetos no 
sólo a las disposiciones del mismo, sino, además, ‘a los regla
m entos que se dictaren para regularizar el ejercicio de su in
dustria, sus relaciones con el Gobierno y los p a r t ic u la r e s . . . . ’ 
(Articulo 318).

“Las prescripciones del Capítulo 39, que tra ta  de los pasaje
ros, se acusan de violar los artículos 2? y 99 del Decreto 400 de
1942.

“El artículo 79, que tra ta  del pago del billete y las condicio
nes que éste debe tener, es desarrollo de la obligación im pues
ta a los em presarios públicos de transportes en el artículo 322, 
numera'] 29, del Código de Comercio y concordantes. El 89 es
tablece la rec íp roca  en garantía del em presario. El 99 es la 
aplicación al contrato de transporte  de pasajeros, de lo p re
visto en el artículo 267 del Código de Comercio. El 11 es la 
reglam entación de la costumbre com ercial de que tra ta  el ar
tículo 325 del mismo Código, según la cual no pagan porte los 
sacos de noche, valijas o maletas de los pasajeros. Los demás 
contienen disposiciones de policía relativas a la higiene y se
guridad de los transportes. N inguna de ellas aparece in frin 
giendo los artículos del Decreto invocado.

“Los artículos 15 y 16, que tra tan  de la carta  de porte, tienen 
fundam ento en el 272 y concordantes del Código de Comer
c i o . . . .  El 18 es desarrollo de las obligaciones que im pone el 
artículo 10 del Decreto 400. El 19, sobre la culpa de la em
presa transportadora no establece nada distinto del 306 del 
Código de Comercio. El 20, sobre canje de la carta  original y 
duplicado, establece lo mismo que el num eral 19 del articulo 
313 del mismo Código. El 21 consigna un princip io  general so
bre prueba en caso de faltar la carta, por haberse extraviado. 
El 22, que se refiere a servicios entre M unicipios lim ítrofes, es 
la aplicación del parágrafo 29 del artículo 49 del Decreto 400. 
Los artículos 23, 24 y 25 contienen disposiciones propias de 
la policía de transportes, encom endada a la D irección que los



dictó. Lo mismo puede decirse de los núm eros 26 y 27. No en
cuentra esta F iscalía que tales disposiciones pugnen con los 
artículos 2? y 99 del Decreto 400.

“El articulo 43 del Capítulo 69 establece que las contraven
ciones a esa Resolución serán  castigadas con m ultas de cinco 
a dos mil pesos y con la cancelación de los perm isos o licencias, 
y que las providencias serán  apelables ante el M inisterio de 
Obras Públicas. Las sanciones que se m encionan están expresa
mente consignadas en los artículos 11 y 12 del Decreto 400.

“El artículo 19 de la Resolución núm ero 6, que sanciona a los 
vehículos afiliados a una em presa in scrita  y reconocida por 
la  D irección, para  la  fijación de su cupo en determ inada vía, 
cuando se separen de ella sin  previo perm iso, con la  pérd ida 
del derecho a la -inscripción, es una m edida que tiene po r ob
jeto hacer efectiva la  función de coordinación de los transpo r
tes (articulo 29, D ecreto 400), m ediante la  fijación de cupos de 
las vías y  capacidad transportadora . No es, pues, ilegal.

“El artículo 29 de la  Resolución núm ero 11, que fijaba las 
•tarifas p ara  carga y pasajeros en la  C arretera Central del Nor
te, Duitam a a Cúcuta, h a  sido derogado y  sustituido p o r la  Re
solución núm ero 60 de 1942, que figura en el expediente. Así,

-----1—pues, no existe hoy día m ateria sobre la cual pueda recaer el
fallo de fondo, y  en tal v irtud  no es el caso de estudiar su le
galidad. .

“El artículo 79 de la Resolución'’núm ero 11 dice:
‘Las em presas transportadoras que no tengan contrato de 

conexión con el Consejo de Ferrocarriles no tendrán  derecho a 
en trar en la  repartic ión  de la  c.arga en conexión con el Fe
rro c a rril del Nordeste, m ientras no llenen los requisitos que se 
requieren  para  verificar dichos contratos.’

“Explica la D irección de T ransportes este artículo en los si
guientes térm inos, que por sí solos son suficientes p ara  demos
tra r  su legalidad:

‘P ara  la  expedición del artículo citado tuvo en cuenta la Di
rección Nacionial de T ransportes y Tarifas que los F e rro ca rri
les Nacionales, con un  claro sentido de la  responsabilidad pa
ra  con el público, no en tregan la  carga en los servicios de 
conexión sino a base de contrato, obrando de acuerdo con el 
articulo 29 de la  Ley 83 de 1935, que dice así: «Artículo 29 El 
Consejo A dm inistrativo de los Ferrocarriles Nacionales podrá 
establecer bajo su inm ediata adm inistración o por medio de 
contratos celebrados de acuerdo con los artículos 99 y  10 de la 
Ley 29 de 1931, servicios de transportes autom otores para  co
nectar sus líneas férreas, o u n ir las estaciones term inales de 
los ferrocarriles que adm inistra, oon centros com erciales, agrí
colas e industriales.’»

“La D irección Nacional de T ransportes y Tarifas no consi
dera que esta p ráctica, que tiene su origen legal, deba aban
donarse, porque con ello se com prom eten los intereses del Es
tado, que en definitiva es el dueño de los ferrocarriles nacio
nales; y que ta l régim en de contrato contribuye a im prim irles 
m ayor concepto de responsabilidad a las em presas transpo rta
doras por carretera.”

Como el señor Fiscal hace observaciones al artículo 17 de la  Reso
lución núm ero 11 de 1942, estim ando que debe anularse, se excluyó de 
la transcripción  anterior tal artículo para  analizarlo por separado.



ihoo asi la disposición en referencia:
“La carta  de porte se extenderá por cuadruplicado: 
“Original y duplicado para  el rem itente o dueño de la carga; 
“D uplicado p ara  la  empresa transportadora ;
“D uplicado que el conductor entregará al p rim er retén, con 

destino a la D irección Nacional de T ransportes y  Tarifas, p re 
via au ten tic idad  del empleado responsable en dicho retén.

“Parágrafo . La em presa, en todo caso, podrá reservarse los 
duplicados que requiera  su prop ia  organización.”

Sobre el particu la r anota el señor Fiscal que dicho artículo es nulo 
en cuanto establece que de la  carta de p o r te 1 debe entregarse original 
y duplicado al rem itente o dueño de la carga, porque el Código de 
Comercio, en su  artículo 273, sólo establece que se le entregue el o ri
ginal.

Dice este artícu lo :
‘‘Convenidos los contratantes en el otorgam iento de la  carta 

de porte, deberán extenderla por p rin c ip a l y duplicado.
“El p rin c ip a l será  firm ado por el cargador y el duplicado por 

el porteador, enunciándose en uno y otro que se han suscrito 
dos cartas de un mismo tenor.”

Como se ve, esta disposición, al p rescrib ir que debe extenderse la 
carta de porte por p rin c ip a l y duplicado, no excluye que ante situa
ciones nuevas, como las que contem pla la Resolución, pueda hacerse 
por cuadruplicado, máxime cuando para  los fines estadísticos o de 
control es necesario dejar un duplicado en el re tén  de la  D irección Na
cional de T ransportes, pudiendo quedar la que sobra en el archivo del 
em presario con destino a com probaciones de contabilidad u otra ín 
dole. En todo caso, el Código de Comercio no contiene ninguna norm a 
prohibitiva que se haya violado con el artículo en referencia. Por lo 
mismo no encuentra razón el Consejo que justifique la  anulación de 
este artículo, en la  parte  señalada po r su Fiscal.

Por lo expuesto, el Consejo- de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, oído el 
concepto de su Fiscal,

FALLA:

Niéganse las peticiones contenidas en las dem andas a que se contrae 
el presente juicio.

Copíese, publíquese, notifiques®, devuélvanse al M inisterio de Obras 
Públicas —D irección General de T ransportes y T arifas— los antece
dentes de. la actuación adm inistrativa traídos a los autos, y archívese 
el expediente.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreña 
Mallarino, Carlos R ivadeneira G., Gonzalo Gañán, Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Posible legalidad de un proyectado decreto.
P onen te : doctor P eñ a ran d a  A renas.

INFORME
Bogotá, mayo 4 de 1943.

Por medio ,de oficio núm ero 1957, de fecha 28 de abril del año en 
curso, el señor Ministro de la Econom ía Nacional form ula la  siguiente 
consulta: . .

“El artículo 10 de la  Ley 94 de 1931 dice:
‘Los nuevos dibujos y los nuevos modelos aplicables a las 

artes o a la industria , podrán  ser m ateria de registro en los 
mismos—térm inos-que las m arcas, y como éstas, gozarán de los 
mismos derechos y estarán sujetos a las disposiciones gene
rales de esta Ley y a las de la  31 de Í9'25, que no le sean con
tra ria s .’

“Por la in terp re tación  trad icional de la norm a transcrita , la 
Oficina de P ropiedad Industrial, durante muchos años, aplicó 
a los dibujos y modelos únicam ente las reglas relativas a las 
m arcas con prescindencia absoluta de las que regulan las pa
tentes. Semejante in terp re tación  unilateral fue más tarde  mo
dificada, por considerar que el objeto de los dibujos y  modelos 
se asim ila más a las patentes qué a las m arcas. En efecto, las 
m arcas se usan como distin tivo-de-JIabricación de productos, 
se aplican sobre el objeto que distinguen, pero no se confun
den con él; los modelos y dibujos, por el contrario , constitu
yen el tipo o ejemplo p a ra  la fabricación de los productos, ca
racterística  que en m uchos casos hace im posible d istingu irlo s. 
del objeto de las patentes.

“Son susceptibles de patente no solam ente los procedim ien
tos industriales sino los resultados de esos procedim ientos, es 
decir, los objetos m anufacturados, y frecuentem ente, el ob
jeto del dibujo o modelo es el resultado de un proceso de 
transform ación industrial.

“Semejante dualidad de sistemas origina situaciones irregu
lares que no se justifican. El térm ino máximo de las patentes 
es de veinte años, en tanto que el de registro de dibujos y mo
delos, según el sistem a de m arcas, es indefinido. Así, un p riv i
legio de explotación que la Constitución y la ley han querido 
que no pase de veinte años, s i se obtiene como registro  de mo
delo, se vuelve indefin ido.

_____  “L a d iferencia entre objetos, patentables y objetos registra-
-  bles, como dibujos y modelos, no tiene justificación ni econó

m ica ni ju ríd ica. Las legislaciones de los países más avanzados 
, en estas m aterias, la han eliminado hace muchos años; v. gr., 

en los Estados Unidos de Norte Airiérica.
“La jurisprudencia  adm inistra tivai.de  los últimtís años, te 

niendo en cuenta que el artículo 10 de la .Ley 94 de 1931 per-



mite aplicar para  los dibujos y modelos todas las disposiciones 
de la Ley 31 de 1925, inclusive las de patentes, ha  sometido a 
los prim eros, preferentem ente a las norm as de las segundas. 
Sin embargo, convendría aclarar po r vía reglam entaria algunos 
vacíos, y el M inisterio estima que p ara  ello no hay  inconvenien
te alguno de orden legal, dados los térm inos tan  generales de 
la Ley 94 de 1931.

“En atención a las razones expuestas, el M inisterio se per
m ite consultar atentam ente si en opinión de esa honorable 
corporación sería legal un decreto que determ inara  por vía 
reglam entaria que el térm ino máximo dé duración  de los re 
gistros de modelos y dibujos industriales, será, po r sim ilitud 
con las patentes, el de 20 años. (Artículo 8? de la  Ley 31 ,de 
1925).”

'Como es sabido, corresponde al Consejo de Estado “actuar como 
Cuerpo consultivo del Gobierno, en asuntos de adm inistración, debien
do ser necesariam ente oído en todos aquéllos que la Constitución y las 
leyes determ inen.”

Ahora b ien: como aparece del texto de la nota en referencia, el Go
bierno no consulta una duda, resultante, digamos por caso, de un 
texto oscuro de la ley o de la com paración de dos textos legales, ni 
tam poco versa la consulta propiam ente sobre un asunto general de 
la A dm inistración. Lo que se inquiere es el concepto del Consejo sobre 
]a legalidad de un proyectado decreto “reglam entario” de una ley 
determ inada, lo que plantea el examen de una cuestión concreta que 
puede ser m añana acusada ante la corporación, la cual h ab ría  dicta
m inado con antelación sobre ella.

Es obvio que si el Consejo no puede decid ir sobre la legalidad de un 
decreto ya expedido sino como consecuencia de un juicio, menos po
drá  hacerlo  sobre el que se proyecta dictar, cuyos térm inos por lo 
mismo no se conocen, lo que es indispensable p ara  fijar su alcance y 
saber por lo menos si es sim plem ente reglam entario , in terpreta tivo , o 
de o tra naturaleza.

Por lo expuesto, vuestra comisión os propone que se transcriba al 
señor M inistro de la Econom ía el presente in fo rm e ,' como respuesta 
a la consulta a que se ha  hecho referencia.

Vuestra comisión,

Guillermo Peñaranda Arenas.— Luis E. García V., Secretario.

Bogotá, mayo cuatro de m il novecientos cuarenta y tres.



Suspensión proyisional/ (por nombramiento.)
Poiién te : doctor P eñ a ran d a  A renas.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veinte de m il novecientos ■ cuarenta
y  tres.

Ante el T ribunal Contencioso-Administrativo de Cartagena presentó 
el doctor E nrique Rodríguez Diago dem anda de nu lidad  contra los 
Decretos núm eros 261, de 31 de diciem bre de 1942, y 2, de 3 de enero 
de 1943, dictados ambos por el G obernador de Bolívar, y como conse
cuencia de tal nulidad, solicitó el restablecim iento del derecho que 
dice, le fue desconocido po r las disposiciones dem andadas. P idió tam 
bién, como pron ta  - providencia, la .suspensión provisional de los De
cretos acusados.-

El T ribunal del conocim iento, en providencia de, 10 de febrero ú lti
mo, decretó la suspensión provisional solicitada por el actor. Salvó su 
voto el Magistrado Llínás Vega. -

Contra tal providencia in terpuso recurso de apelación el señor F is
cal del Tribunal, y el Consejo procede a decidirlo de plano, p ara  lo 
cual considera:

Los Decretos acusados son del siguiente tenor:

“DECRETO NUMERO 261 DE 1942.

--------  “El Gobernador del Departamento,
en uso de sus facultades legales,

“DECRETA:
“Artículo único. Acéptase la  renuncia  que con el carácter 

de irrevocable presenta el señor doctor Raúl H. B arrios del 
cargo de' Auditor General de la C ontraloría D epartam ental, y 
m ientras se llam a al suplente, nóm brase en in terin idad  Audi
tor General de la  referida  oficina al señor Rafael V ergara Avi
les.” ■

“DECRETO NUMERO 2 DE 1943 

“JEl Gobernador del Departamento, 
en uso de sus facultades legales,

“D ECRETA :’
“Artículo único. Aclárase el Decreto núm ero 201, de . 31 de

-----  diciem bre del pasado año, en é l sentido de que el nom brado
para  Auditor General de la  Contraloría D epartam ental es el 
señor Carlos Miguel Vergara Avilés y no Rafael V ergara Avi
les.” ■

En el casó en estudio no hay necesidad, p ara  resolver el recurso, de 
considerar las disposiciones que se refieren  a la suspensión provisional



por cuanto el Consejo de Estado, en casos análogos al que ahora se 
contempla, la ha negado fundándose en que el artículo 98 del nuevo 
Código de lo Contencioso A dm inistrativo enseña que no hab rá  sus
pensión provisional en los juicios electorales de que tra ta  el Capítulo
20 del mismo Código, Capítulo en el cual figura el artículo 189 que 
se ocupa de los juicios que conoce privativam ente y en una  sola ins
tancia ' el Consejo de Estado, entre los cuales ¡se m encionan los sus
citados con motivo de las elecciones o, nombramientos hechos po r el 
Gobierno o cualquier autoridad.

Dijo el Consejo de Estado, en sentencia de 2 de febrero del año en 
curso, a propósito de la dem anda instaurada  por el señor Luis Antonio 
Torrado contra el artículo 29 del Decreto número 376, de 9 de sep
tiem bre de 1942, expedido po r el Gobernador del D epartam ento de 
Santander del Norte, por medio del cual se nombró en prop iedad  al 
señor Nicolás Guerrero p ara  el cargo de Registrador' supleiTte del Cir
cuito de Ocaña:

“ . . . . E l  artículo 94 del Código de lo Contencioso A dm inis
trativo (Ley 1'67 de 1941) consagra la suspensión provisio
nal de los actos de la A dm inistración acusados de nulidad, 
cuando ellos se encuentren en ciertas condiciones que la m is
ma disposición determ ina. Pero esa posibilidad de suspensión 
no tiene una extensión ilim itada y absoluta. Por el contrario , 
hay ciertos actos de la A dm inistración que por voluntad ex
presa de la ley no están sujetos a la suspensión provisional; así
lo indica el ordinal 39 del propio articulo 94 ya citado, y el 
artículo 98 ibídem  concreta así la cuestión:

‘No habrá  lugar a suspensión provisional en los siguientes 
casos: 19 En los juicios electorales de que tra ta  el Capitulo XX 
de esta Ley; 29 En las acciones referentes a cambios, rem o
ciones, suspensión o retiro  en el personal m ilitar o en el ram o 
educativo; . . . . 4 9  Cuando la acción p rincipal está p rescrita ; 
59 Cuando la ley expresam ente lo dispone.’

“Se im pone, pues, en prim er térm ino, averiguar si el caso 
de autos está o nó com prendido en alguna de las excepciones
o prohibiciones que establece la ley; porque si se concluye lo 
prim ero, el acto acusado no es susceptible de suspensión p ro 
visional y entonces es de rigor la revocatoria de la  providencia  

: apelada y la negativa de la  suspensión provisional; y  si lo se
gundo, corresponde estudiar el asunto en el fondo.

“El artículo 191 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo, 
disposición que corresponde al Capítulo XX de dicho Código, 
establece:

‘Los Tribunales A dm inistrativos conocen en prim era  instan
c ia  y el Consejo de Estado en última, de los juicios referentes 
a las elecciones de D iputados a las Asambleas, de Concejeros 
Municipales, así como de las elecciones o nom bram ientos he
chos por las mismas entidades, o por el Gobernador y demás 
autoridades, funcionarios o corporaciones del o rden  departa
mental, m unicipal o de una In tendencia o C o m is a r ía . . . . ’

“Así, pues, la disposición transcrita  atribuye la com petencia 
p ara  conocer de los juicios en que se ejerciten acciones contra 
la validez de los nom bram ientos hechos por los Gobernadores; 
y el artículo 209 ibídem  señala la oportunidad en que deben 
ejercitarse las acciones concedidas en los que le preceden, y 
expresam ente habla de las demandas que se d irijan  contra un 
nom bram iento. Dice así la disposición citada:



1 ‘209. Toda dem anda en relación con alguna de las acciones 
concedidas en los artículos anteriores deberá presentarse ante 
la entidad com petente dentro del térm ino de cinco días hábi
les a contar del siguiente al en que se .verifique el acto por 
medio del cual la elección se declara. Dentro del mismo térm ino 
deberá presentarse la  dem anda contra un nom bram iento, y en 
ta l caso los diez días se cuentan desde el siguiente a la fecha 
de la expedición de aquél.’

“Por .su parte, los artículos 210 y siguientes, ibídem , señalan 
los requisitos de form a que debe tener la  dem anda y el proce
dim iento que debe darse al juicio respectivo. En tales condi
ciones, el juicio en que se ejercita la acción de nulidad, contra 
un nom bram iento hecho por el Gobernador, está asim ilado a los 
electorales, ‘de que tra ta  el Capítulo XX’ de la Ley 167 de 1941 
(artículo 98), y com prendidos en ellos; y, en consecuencia, de 
acuerdo con esta disposición, no hay  lugar a suspensión p ro 
v is io n a l.. . . . ” . ...

Como no hay ,lugar a v a ria r esta doctrina, habrá  de revocarse el auto 
recurrido , únicam ente en atención a estas nuevas razones.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado

~  RESUELVE:

Revócase la providencia  que ha sido m ateria de estudio, y en su lu 
gar se dispone que no hay  lugar a la suspensión provisional de los Der- 
cretos acusados.

Cópiese, notifíquese y devuélvase el negocio al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gonzalo Gaitán, 
Gabriel Carreño Mallarino, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. G arda V., Secretario.



Traslado de maestros.
P onen te : doctor P eñ a ran d a  Arenas.

»
Consejo de Estado—Bogotá, junio dos de m il novecientos cuarenta y  tres.

Ante el Tribunal Contencioso-A.dministrativo de Manizales demandó 
ei doctor José Saffón Buitrago, obrando como apoderado especial del 
señor Eufrasio Ospina, la nu lidad  del Decreto núm ero 446, de 30 de 
junio de 1942, expedido por la Gobernación del D epartam ento de Cal
das, junto con el restablecim iento del derecho de su poderdante, que 
le fue desconocido por el acto acusado.

El Tribunal puso fin a la instancia  por sentencia de fecha 2 ds di
ciem bre último, cuya parte resolutiva dice:

“1? Es nulo el Decreto núm ero 446, del 30 de junio de 1942, 
emanado de la G obernación del Departam ento, que traslada 
al señor Eufrasio O spina O., del puesto de maestro seccional de 
la escuela, urbana de varones Córdoba, en esta ciudad, al de 
D irector de la Granja Sanitaria Valeriano Marulanda, de la ciu
dad de Pereira.

“29 En consecuencia, continúa ein vigencia el Decreto núm ero 
2’80, dé 19 de junio de 1941, emanado de la Gobernación de 
Caldas, que debe restablecer en su puesto de maestro seccional 
de la escuela Córdoba al señor Eufrasio Ospina O.

“39 El Departam ento de Caldas está en la obligación de pagar 
al maestro Eufrasio Ospina O., a razón de ochenta pesos ’($ 80) 
mensuales, los sueldos que haya dejado de perc ib ir por razón 
del traslado que se anula. Es entendido que no tiene este de
recho sino durante el tiem po en que haya estado cesante por 
razón del traslado referido .”

'Consultada tal providencia ante el Consejo, y surtida la tram itación 
correspondiente, se procede a decid ir el negocio, previas las siguien
tes consideraciones:

El texto acusado es del siguiente tenor:
“El Gobernador del Departamento de Caldas, 

en uso de sus atribuciones legales,
“DECRETA:

“Artículo único. A p a r tir  del 19 de julio de este año hácense 
los siguientes nom bram ientos en el ram o de Educación:

“Pereira. Eufrasio Ospina O., actual seccional de la escuela 
urbana de Manizales, D irector de la Granja Sanitaria Valeriano 
Marulanda, en reemplazo de Joaquín Betancourt, quien pasa a 
otro puesto . . . . ”

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto ejecutivo 
2255 de 1938, a los decretos de traslados de m aestros debe preceder, 
como requisito indispensable, el estudio que el D irector de Educación 
y el Inspector de Zona hagan, de común acuerdo, acerca de la conve



n iencia  o inconveniencia de un determ inado traslado, estudio ,del cual 
debe quedar constancia escrita en acta firm ada po r los m encionados 
funcionarios.

E n el presente caso, esta previa form alidad no se llevó a cabo, opor
tunam ente, .según .se deduce del acta m isma sentada con posterio ridad  
a la expedición ,del decreto respectivo, pues en ella se lee lo siguiente: 
“providencia  que consta en el Decreto número 446, de junio 30 de 1943” .

“Ahora bien, dice el señor Fiscal del Consejo, si en el ac
ta  — que debió extenderse antes del Decreto— se observa que 
la p rovidencia consta en este último, fácilm ente se com pren
de por prop ia  confesión de la A dm inistración, que el acto acu
sado fue an terior al acta que previam ente debió levantarse pa
ra  que el Decreto de traslado, co.n base en ella, fuera legal y 
no susceptible de nulidad, como en efecto lo es.”

Y tal es la  opinión del 'Consejo, que en sentencia de 23 de marzo úl
tim o dijo lo siguiente, al resolver un caso análogo al que hoy se es
tud ia:

“A dm itir como prueba del cum plim iento de la  form alidad di
cha, que como ®e h a  visto debe ¡ser p rev ia  a l traslado, un acta 

escrita y firm ada con posterioridad, vald ría  tanto como acep
tar que un acto en su  origen ilegal por “falta  de u n  requisito,. 

' podx-ía legalizarse por medio de actos posteriores, ejecutados 
días, meses o años después, y ya se ve que esto es inaceptable 
por ir  en detrim ento directo de la ley.”

Basta lo anterior para  concluir que la sentencia consultada debe con
firm arse en todas sus partes.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre  de la  República de Colombia y por autoridad de la  ley, de acuer
do con su Fiscal, confirm a en todas sus partes la sen tencia consultada, 
que lleva fecha 2 de diciem bre del año próxim o pasado.

Copíese, notifique.se y-devuélvase al T ribunal de-origen.

Tu lio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Mallarino, Gonzalo Gaitán, Cai'los R ivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A-. Valbuena.—-Luis E. García V., Secretario.



Elección de un inhábil.

Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, junio diez y ocho de m il novecientos
cuarenta y  tres. >

En libelo presentado al Consejo de Estado, con fecha 30 de abril del 
año en curso, el señor Francisco Ruiz Jaram illo pidió J a  nulidad de 
ia elección récaída en la persona del doctor Jorge Anzola Escobar para  
p rim er suplente a la Cámara de R epresentantes, conform e al acta de 
escrutinios llevados a cabo en los días ÍO, 11, 12, 13 y 14 del mes de 
abril últim o pasado, por el Consejo E lectoral de Cundinam arca.

T ram itado el negocio en la form a especial señalada por la ley, y 
habiéndose llegado la oportunidad de d ictar sentencia, se procede a ello 
previas las consideraciones del caso.

Como hechos fundam entales de la dem anda, invocó el actor los de 
que el doctor Anzola Escobar había ejercido el cargo de D irector In 
tendencia! de Higiene, y a su vez D irector de la P rim era Comisión Sa
n ita ria  Ambulante del Meta, hasta veintiún días antes de verificarse 
su elección; y que dicho doctor Anzola Escobar fue elegido como p r i
m er suplente para  la Cáijiara de R epresentantes, a pesar de estar ejer
ciendo un cargo de jurisd icción y mando, dentro del respectivo Círculo 
E lectoral. ■

Como fundam entos de derecho invocó el articulo 102 de la Constitu
ción Nacional, que dice:-

“El P residente de la República, los M inistros del Despacho, los 
/ M agistrados de la Corte Suprem a de Justicia, el P rocurador Ge

neral de la Nación y los Gobernadores ño podrán  ser elegidos 
. m iem bros del Congreso sino tres meses después de haber cesado 

en el ejercicio de sus funciones. •
“Tampoco podrá ser Senador o R epresentante ningún ind i

viduo, por Departam ento o C ircunscripción Electoral, donde 
tres meses antes denlas elecciones haya ejercido jurisdicción oí 
autoridad civil, política o m ilitar.”

Como pruebas se trajeron  a los autos: copia de la Resolución 283 de 
1935, por la cual se nom bra al doctor Jorge Anzola Escobar D irector 
In tendencial de Higiene del Meta; copia de la Resolución nújmero 154 
de 1937, por la cual se nom bra al doctor Jorge Anzola Escobar D irec
tor de la P rim era Comisión Sanitaria Ambulante del Meta; Decreto 
núm ero 4, de 13 de enero de 1943, por el cual se nom bra al doctor Ma
nuel Arias Roldán en reemplazo del doctor Jorge Anzola Escobar; copia 
del acta de posesión del doctor Jorge Anzola Escobar del cargo de Di
rector Prim ero de la Comisión R ural Ambulante, que lleva fecha 21 
de mayo de 1937; y certificado de la Auditoría Fiscal del Meta, según 
el cual “el doctor Jorge Anzola Escobar devengó sueldo como Director 
de Higiene Intendencial hasta el mes de febrero próxim o pasado, in
clusive” .

Anales di-l C. d o  E.—N q s .  323 a 328—9



El señor Fiscal de la  corporación conceptúa que el puesto a que se 
alude en la  dem anda no es de los que expresam ente han  sido señala
dos por la  Constitución (articulo 102) o por la  ley (artículos 214 y 
215, Ley 8 5 'de 1916), entre los que llevan anexa jurisd icción  o autori
dad civil, po lítica  o m ilita r; y agrega que por lo tanto, en v irtud  del 
p rinc ip io  universal de derecho probatorio , según el cual al que afirm a 
un  hecho le corresponde la  carga de la prueba, le tocaba a-1 dem andan
te p robar que el D irector de Higiene de la In tendencia  del Meta ejerce 
funciones ju risdiccionales o de autoridad civil, po lítica o m ilitar. Agre
ga que como ese elemento de convicción se echa de menos en el expe
diente, debe negarse la  declaración ped ida en la dem anda. <

¡Pero el Consejo no com parte la  opinión anteriorm ente expresada, 
p or cuanto tratándose, como en el presente caso, del conocim iento de 
leyes y resoluciones relacionadas con funcionarios de carácter nacio
nal, que corren publicadas en el Diario Oficial, los Consejeros de Es
tado están en el deber de aplicarlas en los procesos que con ellas se re 
lacionan. En efecto, el actor ha  dem ostrado que él doctor jo rge Anzola 
Escobar, ejerció hasta el últim o de febrero del año en curso un cargo 
al cual le atribuye ju risd icc ión ; y á ésta corporación le corresponde, 
previo examen de las leyes pertinentes, d ec la ra r 's i en realidad  tal car
go está dentro de los com prendidos en la prohib ición  constitucional.

Dedúcese de lo dicho, que corresponde exam inar eü el presente casó, 
si el cargo de D irector In tendencial dé Higiene im plica el ejercicio de 
jurisd icción o autoridad civil, como el aCtor lo afirm a en su demanda.

E l doctor Tascón, en su Tratado de Derecho Constitucional Colom
biano, al com entar el articulo 102 de la  Constitución, alude a la razón 
del profesor H auriou, relacionada cóh la  inelegibilidad, consistente en 
la  conveniencia de que el personal del servicio civil perm anezca ale
jado de la  política p ara  garantizar la libertad  y la  independencia más 
absoluta de los ciudadanos en ejercicio de .su derecho de votó. En 
dicho com entario se reproducé parte  de la sentencia de 13 de marzo 
de 1924, del Consejo de Estado, en que se fija lo que debe entenderse 
por jurisd icción, leyéndose allí que sobre el particu la r puede enten
derse la facultad dé adm inistrar justicia, según la  prevención consignada 
en el articulo 22 del Acto legislativo núm ero 3 de 1910; o la que da el 
Diccionario de Legislación y  Jurisprudencia  de Escriche, como “la po
testad  de que se hallan investidos los Jueces para  adm inistrar justicia, 
o sea para  conocer de los asuntos civiles y crim inales, decidirlos y 
sentenciarlos conform e a las leyes” ; o, por últim o, según el concepto 
obvio y  sencillo del Diccionario, de la Lengua: el poder que uno tiene 
p ara  gobernar y poner en ejecución las leyes. .

Y en fallo del Consejo de Estado, de 26 de enero de 1938, se dijo:
“Según los tratadistas m odernos y las legislaciones actuales,. 

jurisdicción  es el poder de ap licar la ley a los casos concretos, 
de desatar las córitroversias entre los litigantes; de derivar de 
la ley general la' solución ju ríd ica que debe reg ir las especies 
particu lares; de afirm ar o declarar el derecho cOn autoridad; 
y se agrega que aplicando las concepciones más m odernas del 
derecho y la  term inología del derecho público contem poráneo,

: Gastón Jeze afirm a’ que el apto jurisd iccional es la m anifestá-
-  ción de voluntad dentro del ejercicio de un poder legal que 

tiene por objeto constatar una situación ju ríd ica  o un hecho con 
fuerza de verdad legal.” ' '

Dentro de estas nociones y de lo que se entiende comúnmente entre 
nosotros por ju risd icción  o, marido,, corresponde analizar si en. alguna 
m ánerá p artic ipa  de tales características el cargo de D irector In tenden
cia! de Higiene.



Al efecto, como lo hace presente el interesado en alegato posterio r a 
la vista fiscal, la  Ley 99' de 19i2i2, que adiciona las Leyes sobre higiene 
pública, dice en su artículo 2 2 :

“El D irector N acional de Higiene, los D irectores D epartam en
tales de Higiene, los m édicos ,de sanidad de los puertos y  los 
Inspectores de Sanidad, tienen la atribución de im poner como 
penas, en casos de in fracción  a las disposiciones san itarias y 
de acuerdo con éstas, m ultas sucesivas que no excedan de 
$ 50.00, y  arrestos hasta  por quince ,días. Las m ultas podrán  
hacerse efectivas ya convirtiéndolas en arresto, conform e a las 
leyes comunes, o cobrándolas ejecutivamente.”

La Ley 112 de 1919 dice en su artículo 9^:
“Los Inspectores de Sanidad que p a ra  «1 servicio de higiene 

nom bre el Poder Ejecutivo o las autoridades san itarias, ten
drán p ara  el ejercicio, de sus funciones las m ism as facultades 
que confieren las leyes, ordenanzas y acuerdos a los Inspecto
res M unicipales de Policía.”

. Y las autoridades de este orden, según el articulo 21 de la  Ley de 
1922, antes citada, darán inm ediato cumplimiento a las disposiciones 
sobre liigiene, y agrega que las infracciones de éstas disposiciones se
rán  castigadas con multas de $ 5.00 a $ 50.00, que im pondrá el res
pectivo D irector D epartam ental de Higiene. Y, por últim o, más rec ien 
temente, la Resolución núm ero 114 de 1933, publicada en el Diario Ofi
cial número 22412, correspondiente al 14 de octubre del mismo año, 
dice en su artículo 1 “?:

“El D irector D epartam ental o Intendencial de Higiene es en 
•cada  Departam ento o Intendencia la autoridad superio r en las 

ram as de Higiene y Asistencia Pública.”
Y en su artículo 29:

“Los D irectores D epartam entales o Intendenciales de Higiene 
pueden dictar, sin contravenir los leyes, decretos ejecutivos o 
disposiciones de sus superiores, medidas de carácter general, 
aplicables según el caso, en todo o en parte del te rrito rio  de 
su jurisdicción, señalar, dentro de las lim itaciones legales, las 
sanciones en que incu rran  los infractores, m anteniendo in fo r
mado de aquellas m edidas al Departam ento Nacional de H i
giene.”

Son suficientes las transcripciones hechas para  concluir que un D i
rector de Higiene In tendencial ejerce funciones que po r su naturaleza 
y desarrollo encajan dentro del concepto de jurisd icción y m ando que 
contiene la prohibición constitucional, consignada en el artículo 10 2  
de la Carta y explicado y am pliado en varias disposiciones del Consejo 
de Estado. En efecto, si tales D irectores no tuvieran au toridad  o m an
do, no podrían d ictar las resoluciones de carácter general y obligato
rio, im poner m ultas convertibles en arresto, y, en general, d ic tar p ro 
videncias de tal índole que serían  extrañas en un funcionario que ca
reciera de tal poder.

Esta conclusión im pone la anulación de la elección del doctor Jorge 
Anzola Escobar como prim er suplente a la Cámara de R epresentantes.

No sobra advertir que la nulidad de tal elección en nada afecta la 
lista en la cual está incluido el nom bre del doctor Jorge Anzola Esco
bar, y por lo mismo, que no hay  necesidad de hacer ninguna rectifica
ción posterior como consecuencia de tal declaratoria, ya que cada ren 
glón, por m andato del constituyente, se compone de un principal, nn 
prim er suplente y un segundo suplente; y, según el artículo 203 de la 
Ley 167 de 1941:



“La declaratoria de nulidad de un p rinc ipa l no afecta la  de 
sus suplentes personales, s i la causa de nulidad  fuere la caren
cia de alguna calidad constitucional o legal del candidato”, e 
“igualmente, la nulidad de la elección de los suplentes o de al
guno de éstos no afecta la del p rinc ipa l respectivo ni la. del 
otro suplente, según el, caso.”

A 'v irtu d  de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, ad
m inistrando justicia en nom bre de la  República de Colombia y por au
to ridad  de la ley, y en desacuerdo con su  Fiscal,

FALLA:
i .

Son nulos los votos em itidos en el D istrito E lectoral de Bogotá a fa
vor del señor doctor Jorge Anzola Escobar p ara  R epresentante al Con
greso. Nacional, en calidad de prim er suplente del p rinc ipal doctor Edil- 
berto  Arévalo Correal, en las elecciones que tuvieron lugar e l 'd ía  21 
de marzo de 1943. _ .......................

En consecuencia, eís nula tam bién la  elección de .dicho candidato, 
declarada por el Consejo E lectoral, con base en esos votos, y queda can
celada la credencial expedida p o r dicho Consejo al doctor Anzola Es
cobar. _

Publíquese, notifíquese, copíese, comuniqúese al M inistro de Gobierno 
y  al Gobernador del Departam ento de Gundinam arca, y archívese el ex
pediente.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Mallcwino, Gonzalo Gaitán, Carlos Rivadeneira G., Diágenes Sepúlveda  
Mejia, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. G arda  V., Secretario.



Inspectores de Educación (inamovilidad).

Ponente: doctor P eñ a ran d a  Avenas.

Consejo de Estado—Bogotá, cinco de febrero de m il novecientos •
cuarenta y tres.

El doctor Daniel Góngora, obrando como apoderado del señor E n ri
que Marín Ospina, en libelo de fecha 25 de marzo de 1942, demandó 
ante el T ribunal Adm inistrativo de Ibagué Ja nulidad del Decreto n ú 
mero 47, de 28 de mayo de 1942, emanado de la Gobernación del De
partam ento del Tolima, en cuanto por él se destituyó a su poderdante 
del cargo de Inspector Escolar. P idió además se ordenara la  re stitu 
ción del señor Marín Ospina al puesto que ocupaba y el pago de sus 
sueldos por «11 Tesoro D epartam ental.

De los documentos que obran en el expediente aparecen com proba
dos los siguientes hechos:

Que el señor Marín Ospina desempeñó el cargo de Inspector de E du
cación en el D epartam ento del Tolima en los años de 1940 y de 19,41; 
que la D irección de Educación Pública, en nota de fecha 27 de enero 
de 1942, le comunicó que ese Despacho se veía en la  necesidad de pres
cind ir de sus servicios como Inspector; que, al hacerse por .la Go
bernación los nom bram ientos de Inspectores para  el año lectivo de 
1942 —artículo 1? del Decreto núm ero 47 acusado— el señor M arín Os- 
pin'a n o  fue designado para  ta l cargo; que posteriorm ente, por el a rtícu 
lo 49 del Decreto núm ero 97, de 25 de febrero de 1942, se  aclaró el a r
ticulo 1? del Decreto acusado “en el sentido de que al señor Gustavo 
Arango se le nom bra Inspector Escolar de la  Zona del Espinal, en re 
emplazo del señor Enrique M arín Ospina, cuyas funciones term inaron  
con el año lectivo de 1941” ; que el señor Marín Ospina, según aparece 
dél certificado expedido por el M inisterio de Educación N acional con 
fecha 17 de junio de 1942, “figuró en segunda categoría del p rim er Es
calafón de Maestros, pero que por no haber sido revisado no quedó ins
crito en el Escalafón actualmente vigente, de acuerdo con lo prescrito  
al efecto por el Decreto nlimero 16 de 1940”, y, finalmente, que po r 
Resolución núm ero 761, de 23 de junio de 1942, del mismo M inisterio 
—núm ero 24999 del Diario Oficial— el señor Marín Ospina quedó cla
sificado en prim era categoría para el Departamento de Caldas .(Sub
raya  el Consejo).

Como norm as violadas citó el actor las disposiciones de las Leyes 
37 de 1935, 12 de 1934 y 2? de 1937, y de los Decretos 1602 de 1936 y 

•1829 de 1938. . -
El T ribunal a quo puso fin  al negocio en prim era instancia, en sen

tencia de 6 de octubre de 1942, cuya parte  resolutiva dice textualm ente:
“Declárase p robada la excepción de falta de personería  ju 

ríd ica  del actor en el presente juicio. Por consiguiente, el T ri
bunal deniega las declaraciones pedidas en la  dem anda.” 

Apelado el fallo por el apoderado del actor y surtidos los trám ites de 
la segunda instancia, se procede a diotar decisión de fondo, previas 
las consideraciones de rigor.



DI problem a que debe resolverse es el de saber si la  Gobernación del 
Tolima, al ¡separar al dem andante del cargo de Inspector Escolar, que 
venía desem peñando, violó como lo pretende el actor, las disposiciones 
legales y reglam entarias que consagran la inam ovilidad del m agisterio, 
o si, por el contrario , no se in fringieron ¡con el acto acusado tales no r
mas.

La opinión de la Sala está div idida en cuanto a la  inam ovilidad de 
los Inspectores Escolares. La m ayoría opina que dichos funcionarios 
son de libre nom bram iento y rem oción de los Gobernadores, dentro de 
la exigencia de ser m aestros de prim era  categoría, a que se refiere la 
Ley 2?- de 1937, y que no están, po r lo ¡tanto, am parados con las garan
tías que el Escalafón Nacional otorga a los m aestros inscritos en él. 
Pero algunos de los honorables Consejeros se acogen al parecer con
trario .

Mas no se necesita, en el presente caso, en trar en el análisis detenido 
de Ja cuestión, porque, aun en  el ¡supuesto de que se acogiera' íla ’.esis 
de que los Inspectores gozan del mismo fuero de inam ovilidad que los 
■maestros, ¡sólo po d ría  favorecer ese estatuto a tos que com probaran es
tar inscritos en la prim era categoría del Escalafón, requisito  cuyo cum
plim iento no aparece dem ostrado en este negocio;

A este respecto dijo el Consejo, en sentencia de 12 de marzo de 1941 
— Anales núm eros 299 a 301, páginas 198 y  siguientes— :

“El Decreto 1602 de 1936 exige que los nom bram ientos de 
Inspectores Escolare^ deben recaer en personas que acrediten 
la  condición de ser m aestros escalafonádoB en la prim era cate
goría” y  “este requisito  debe llenarse aun tratándose de nom- " 
bram ientos interinos, pues el artículo 6? del Decreto no hace 
n inguna excepción en el particu lar.”

Y en sentencia de 14 de marzo' de 1941 dijo esta corporación:
“El G obernador puede nom brar y separar a sus agentes; pero 

de conform idad con los artículos 61? del Decreto 1602 de 1936 
y 29 de la Ley 2^ de 1937, no puede nom brar Inspectores Pro-

_____v iu d a le s  de_ Edueación^sino-a_m aestros- de prim era categoría”
(Anales núm eros 299 a 301, páginas 117 y siguientes).

Estando com probado en autos, con la certificación del M inisterio de 
Educación, que el dem andante en -los años de 1940 y  de 1941, cuando 
desempeñó las funciones de Inspector Escolar en el Departam ento d e l ' 
Tolima, y en eneiro de 1942, cuando la  Gobernación se abstuvo de re 
novarle el nom bram iento, o no estaba escalafonado, o, en el supuesto 
de que lo estuviera, aipenas lo estaba en segunda categoría, y que sólo 
posteriorm ente ¡se le clasificó en la  p rim era  p ara  el Departam ento de 
Caldas, es claro que no lo am paraba el estatuto de la  inamovüLidad, 
aun en el supuesto, se repite , de que dicho estatuto pud ie ra  extenderse 
a los Inspectores, y que la  Gobernación, al p resc in d ir de sus servicios, 
m al pudo violar las norm as legales y reglam entarias invocadas por el 
actor, y que consagran la  inam ovilidad del m agisterio.

E l T ribunal declaró p robada la  excepción ,de falta de personería  por 
no estar el actor inscrito  en la  prim era categoría al in ic ia r la  dem an
da. Pero el Consejo no acepta esta consideración de la  sentencia ape
lada, porque, como lo observa acertadam ente el señor F iscal en su  vista 
de fecha 29 de enero últim o, d istinguida con el núm ero 3, la  providen
cia apelada “lia debido resolver en «1 fondo sobre el negocio, negando 
Jas peticiones de la demanda, y no declarar sim plem ente probada la 
excepción de falta de personéria, porque en el presente caso se tra ta  
claram ente es de la inexistencia del derecho sustantivo que el deman
dante cree ten er” .



’ E n  v irtud  de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, adr 
m inistrando justicia en nombre de la  R epública de Colombia y por au
to rid ad  de la  ley, oído -ed concepto del señor Fiscal,

FALLA:

Prim ero. Niéganse las peticiones de la  dem anda.
Segundo. Queda en  estos térm inos sustitu ida  la  sentencia apelada y  

resuelto el recurso. -

Cópiese, notifiquase y  devuélvase el expediente al T ribunal de origen.
Revalídese el papel común empleado.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Mallarino, Carlos Rivadeneira. G., Diógenes Sepúlveda Mejia, Gonzalo 
Gaitán, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. G arda V., Secretario.



Precios máximos del hierro.

P onen te : doctor Sepúlveda M ejía.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo treinta de m il novecientos 
cuarenta y  tres.

!
Con poder de los señores Juan José Res trepo, Bernardo Botero R., 

Manuel J. Bonilla y Abel H errera, de esta vecindad, el doctor F rancis
co de Paula Pérez dem andó ante esta corporación , en libelo que lleva 
fecha 24 de junio pasado, la  nu lidad  de la  Resolución de la  Superin ten
dencia  N acional de Im portaciones, de 6 de mayo de 1942, sobre fijación 
de precios máximos p ara  la  venta de h ierro  en el país i 
, E l actor señaló como disposiciones v io ladas 'las siguientes: el a rticu 
lo 6? de la Ley 128 de 1941; el articulo 49 del Decreto 1006 de 1942; 
los artículos 15 y 26 de la  Constitución Nacional.

Con fecha 21 de agosto pasado el dem andante corrigió la  dem anda, y la  
p arte  pe tito ria  quedó así:

“19 Que se declare nula por ilegal e inconstitucional la  Re
solución núm ero 6, de 6 de mayo de 1942, expedida p o r la Su
perin tendencia  Nacional de Im portaciones y aprobada por el 
M inisterio de la  Econom ía Nacional.

“29 Que se decrete la  suspensión provisional del acto acu
sado.

“En caso de que no se acceda a las solicitudes anteriores, 
form ulo la  petición subsid iaria  de qué se apliquen por el Con
sejo los artículos 68 y  69 de la  Ley 167 de 1941, disponiendo, en 
ejercicio de las atribuciones en ellas contenidas, el restableci
m iento dél derecho particu lar violado, en cuanto atañe a los 
in tereses de > m is representados, conform e al artículo 70 de la 
m ism a Ley.”

Negada po r el sustanciador la  suspensión provisional solicitada, el 
actor in terpuso  el recurso de súplica p ara  ante la  Sala de Decisión, y  
ésta, una  vez tram itado el recurso, confirm ó el auto recurrido .

■Se ha  llenado la 'tram itación de rigor en el p resen te juicio, y como 
no se observa causal alguna de nulidad, es llegado el momento de dic
ta r  el correspondiente fallió, u n a  vez que se hagan las convenientes con
sideraciones p ara  fundam entarlo.

La Resolución núm ero 6, de fecha 6 de mayo de 1942, d ictada por el 
Superin tendente Nacional de  Im portaciones, fue som etida a la  aproba
ción del M inisterio de la Econom ía Nacional, de conform idad con lo 
dispuesto po r el articulo 49 del Decreto 1006. E n  la  m ism a fecha fue 
ap robada por ese Despacho.

E l actor form ula los cargos de ilegalidad e inconstitucionaSidad con
tra  la  Resolución acusada.



Se exam inarán con 'la debida .separación Jos reparos que se hacen, en 
el mismo orden seguido por la demanda.

Se considera:
El Congreso de la República expidió la Ley 128 de 1941 “por la  cual 

se dictan disposiciones económicas y fiscales y se reviste al P residen
te de la República de facultades ex traord inarias”, en v irtud  de la a tri
bución consignada en el ordinal 9? del articulo 69 de la Constitución 
Nacional, que expresa que cuando la necesidad lo exija o las convenien
cias públicas lo aconsejen, se otorgan, pro témpora, p recisas facultades 
ex traord inarias al Ejecutivo.

Existiendo en el año de 1941, como existe hoy, una situación de anor
m alidad económ ica y com ercial, debida a la guerra m undial, el Con
greso creyó conveniente ejercer esa atribución, con el objeto de ate
nuar los efectos que sobre la economía nacional venía y viene produ
ciendo el .conflicto. La Ley 128 fue expedida, pues, con m ira  a evita" 
perjuicios al comercio y a las industrias colombianas, especialm ente 
por lo tocante a la adquisición de los elementos som etidos ^ restricción  
de exportación en los m ercados extranjeros. Y por ello, en su articulo 49, 
facultó al Gobierno p ara  efectuar im portaciones de esos elementos, di
rectam ente, o por medio de los establecimientos de crédito, y para  rea
lizar la s ’operaciones necesarias para  tal fin.

Su tenor es el siguiente:
“Articulo 49 de la Ley 128 de 1941. Con el objeto de facilitar 

al comercio y a la industria  del país la adquisición norm al de 
los elementos sujetos a restricción de exportaciones en los m er
cados extranjeros, el Gobierno queda facultado p ara  efectuar 
im portaciones de dichos elementos directam ente o por con
ducto de los establecim ientos de crédito, quedando i igualmente 
facultados éstos y el Gobierno para efectuar las operaciones 
financieras a que haya lugar.
“ Si se presentare en los mercados extranjeros cualquier li

m itación legal o de hecho acerca de la cantidad de los citados 
m ateriales que pueda ser despachada a Colombia, el Gobiernó 
podrá establecer directam ente, o por conducto de la Oficina 
de Control de Cambios y Exportaciones, cupos individuales para 
cada im portador y reservar un cupo para  las adquisiciones que 
el Estado haya de efectuar en cum plim iento de lo previsto en 
el inciso prim ero de este artículo.” •
- “Parágrafo. Los reglam entos concernientes al ejercicio de las 
autorizaciones de que tra ta  este articulo y a los sistem as de 
venta de los elementos que im porte el Gobierno, requerirán  
concepto previo favorable de una junta de siete m iem bros, in 
tegrada con representación de los distintos partidos políticos 
y de las distintas regiones del país, en la  siguiente form a: •

“Un industria l y un com erciante elegidos por las Cámaras de
• Comercio, m ediante el mismo procedim iento prescrito  p a ra  la 

elección de estas entidades en la Junta  D irectiva del Banco de 
la República.

“Un represen tan te  de las Sociedades de A gricultura, elegido 
en la m ism a form a.
, “Un represen tan te  de, los bancos del país y  un  industria l ele

gidos conjuntam ente por las Juntas D irectivas del Banco de la 
R epública y  del Instituto de Fomento Industria l.

‘‘Dos m iem bros designados p o r ed P residente  de la  Repú
blica.”



Luégo expresó lo siguiente en el articulo 6? de la m isma Ley:
“M ientras dure la  .actual emergencia, y con el objeto de evi

ta r  indebidas especulaciones, podrá el Gobierno señalar p re 
cios m áxim os para  la venta de m ateriales y m ercancías que se 
encuentren en el caso previsto en el articulo 49, y p ara  la venta 
de drogas y  organizar el registro de las existencias de tales ar
tículos en el; país, determ inando las sanciones en que incu rran  
los in fractores de los respectivos reglam entos.”

No limitó el legislador la  actividad del Gobierno en lo relativo al 
ejercicio de la  facultad que p o r este artículo le confirió, po r haber 
expresado que su finalidad era la de ev itar especulaciones indebidas. 
El tenor de esta disposición es de una gran am plitud, en térm inos que 
más bien el Organo Ejecutivo, al hacer uso de las facultades que la  mis-: 
ma Ley 128 le otorgó, señaló en su  articulo 4? una norm a que no le 
hab ía  sido im puesta, en form a expresa, por el legislador, cuando de
term inó que la fijación de los precios máximos para  la  venta de los 
artículos de que se tra ta  será heclia teniendo en cuenta los lím ites jus
tos de la conveniencia colectiva y de la m oral comercial.

Este es .el teno r de  la  aludida disposición,:
Artículo 4<? del Decreto 1006 de 1942. “Los precios máximos 

de los artículos m ateria de este Decreto serán  fijado^ en re 
soluciones de la  Superin tendencia N acional de Im portaciones, 
aprobadas p o r el M inisterio de la  Econom ía Nacional, teniendo 
en cuenta los justos lím ites de la conveniencia colectiva y de la 
m oral com ercial.” -

Como es .sabido, entre los artículos d e  que tra ta  el m entado Decreto 
se encuentra el h ierro , y en esa v irtud  la  Superin tendencia Nacional de 
Im portaciones dictó la Resolución que es m ateria del p resen te juicio.

En el mismo Decreto 1006 se señalan algunas de  las funciones de la  
Superintendencia N acional de Im portaciones. Se som'etieron a uri severo 
control las transacciones sobre los elementos necesarios p ara  el des
arrollo- de la  .producción íiaciona] que pudiesen ¡ser objeto de re s
tricción  de im portación en otros países, así como los de origen extran
jero o elaborados con m aterias prim as extranjeras, cuyo abastecim ien
to pudiera llegar a ser "inferior a las necesidades norm ales del consumo 
nacional, estableciéndose norm as p ara  evitar el acaparam iento, y, como 
natural consecuencia, puso en manos de esa en tidad  la  fijación de los 
precios máximos p a ra  la  venta de tales artículos.

'El Decreto 1006 de 1942 es una verdadera ley, en sentido m aterial; 
tiene la m isma .entidad de las leyes, por haber sido expedido en v irtud  
de las facultades ex traord inarias. De m anera que p a ra  exam inar si la 
Resolución núm ero 6, de 6 de mayo de 1942, es una p rovidencia  ilegal 
hay que confrontar su contenido con las disposiciones que se han  ci
tado.

E l cargo de ilegalidad lo hace rad ica r el actor especialm ente en el 
hecho de que el artículo 69 de la  Ley 128 de 1941, que le d a  al Gobier
no la facultad p ara  hacer el señalam iento de los precios máximos de 
los artículos, expresados antes, determ ina tam bién , el objeto de esa fi
jación, que es el de evitar especulaciones indebidas, p o r lo cual, m ien
tras no se dem uestre previam ente que ha  habido tales especulaciones 
no puede el Gobierno efectuar la fijación de precios máximos. P ara  el 
dem andante es, pues, esta .una facultad condicionada p o r el ¡hecho de 
existir una situación an terio r de especulación indebida, que el Gobier
no estaba obligado, a dem ostrar para  poder hacer uso de la  atribución 
que el legislador le confirió.



No com parte esa tesis el Consejo, desde luego que si de lo que se 
tra ta  es de evitar ésas especulaciones indebidas, las m edidas que el 
Gobierno adopté para  tal fin  no pueden ser ¡simplemente represivas 
sino precisam ente de orden preventivo ; es decir, que el Gobierno, p ara  
llenar m ejor su misión en él sentido de defender a la colectividad de 
las posibles especulaciones con los artículos m encionados, puede y  debe 
d ictar m edidas preventivas. Inoperan tes resu ltarían  tales m edidas si el 
Gobierno tuviese que som eterse en cada caso a un proceso de investi
gación y examen de las c ircunstancias particulares de cada expendedor 
o com erciante de tales artículos p ara  establecer con antelación si po r 
parte de éste se han verificado los actos constitutivos de la  indebida es
peculación, para poder proceder a efectuar la fijación de precios m áxi
mos. Si esto fuera así, habría  que conclu ir con que las m edidas que se 
Lomaran por el Gobierno al respecto no podrían  tener el carácter ge
neral que tienen, sino que se req u eriría  dictar providencias p ara  con
tro lar la venta de tales artículos en relación con cada expendedor o 
com erciante, cosa a todas luces im practicab le  y contraria  al espíritu  que 
inform ó al legislador cuando expidió la respectiva norm a legal. De ello 
resulta  evidentemente que no está en lo ¡cierto el actor cuando afirm a 
en su alegato de conclusión que no puede el Gobierno “por ©1 hecho 
de que ciertos productos estén escaseando, por ser difícil su  im porta
ción en las actuales circunstancias, en trar a fijar precios, sino que as 
necesario com probar que se están verificando ‘indebidas especulacio
nes’, y sobre esta base sí p rocede la expedición de m edidas p a ra  con
tro lar los precios” .

Si esta obligación resu ltara  de la  ley, ya está dicho que no podría  
dictarse una norm a de carác ter general, porque seria forzoso demos
tra r  a todos y a cada uno ,de los com erciantes en h ierro  y demás ar
tículos sometidos a restricción  de exportación, que han efectuado :ales 
especulaciones indebidas, o h acer señalam iento individual de precios 
para  cada comerciante, cosa que no se compadece con el pensam iento 
a que obedeció la expedición de la  Ley 128 de 1941. El argumento del 
actor no tiene, pues, ninguna fuerza, y, al contrario, sirve p ara  de
m ostrar mejor que el Gobierno, al proceder a efectuar la fijación de 
precios máximos para  la venta del h ierro  en el país, no ha hecho sino 
dar aplicación y desarrollo a la norm a que se dice violada.

¡No es preciso redargü ir las glosas que el actor hace contra el auto 
de la Sala de Decisión que negó la  suspensión povisional, y que rep ro 
duce en ¡su alegato, porque es claro que hay en él un erro r perceptib le 
a la sim ple vista, ya que lo que quiso decirse allí fue que para  que el 
argumento contra la fijación de los precios máximos tuviera valor, seria  
necesario dem ostrar que éstos no excedían o eran inferiores a los del 
costo corriente de tales artículos. Se tra ta , pues, de un lapsus explica
ble, sobre el cual no hay necesidad ,de insistir, ya que. el pensam iento 
de la Sala se encuentra suficientem ente claro en la parte  in ic ia l del 
párrafo  transcrito  y com entado por el actor.

Pero el dem andante afirm a, asimismo, que se violó el artículo 4? del 
Decreto 1006 de 1942, que expresa que los precios máximos de los a r
tículos m ateria de sus disposiciones serán  fijados teniendo en 'Cuenta 
los justos lim ites de la conveniencia pública y  de la m oral com ercial, y 
puesto que sus poderdantes adquirieron  a precios más altos de los se
ñalados para su venta por la Resolución acusada, ¡es claro que rio fue
ron  consultados o atendidos esos lím ites de la  conveniencia colectiva 
y de la m oral comercial.

Los conceptos de conveniencia pública o colectiva y m oral com er
cial, son generales; se establecen sobre una observación de ¡conjunto, 
por la apreciación de c ircunstancias que ofrezcan el aspecto global del 
problem a en estudio, y tal apreciación está precisam ente dentro del



radío de ías funciones de la A dm inistración, que obra en ejercicio del 
poder que, las norm as legales le asignan p a ra  la realización de las fines 
previstos por éstas. P or consiguiente, no es aceptable que dentro de esta 
am plia concepción objetiva de la realidad  económ ica y com ercial del 
país se pretenda que la A dm inistración, con un criterio  de protección 
individúa!, subjetivo, en presencia de la situación especial de cada co
m erciante, restrin ja  sil poder y sil propia  actividad, prescindiendo del 
interés de la g ran  masa consum idora, para  defender únicam ente los in 
tereses de quienes se ocupan en negocios de artículos como el de que 
tra ta  la Resolución acusada (fijación del, precio máximo del h ie rro ), 
con ell pretexto de ique dé esta suerte están mejor consultados ¡los facto
res de la conveniencia colectiva y de la m oral com ercial.

A éste '.respectó es oportuno tran scrib ir la opinión del señor Fiscal 
de la corporación, contenida en su vista de fondo, que en sentir del 
Consejo analiza la cuestión con eficacia.

Dice así el señor F isca l:
“En tratándose de nulidad de un acto de carácter general y 

reglam entario, como lo es la Resolución acusada, ©1 que unos 
pocos com erciantes hayan adquirido h ierro  a mayor precio del 
máximo fijado en ella, no prueba que ál d ictarla  se haya per
d id o  d e"v is ta  la conveniencia colectiva y la m oral comercial, 
porque un acto de esa naturaleza lo que tiene que consultar 
son las circunstancias generales, no casos especiales que pue
den ¡ser de excepción. Sólo la prueba de que no hubieran  aten
dido, los factores del m ercado que vienen a in tegrar el precio 
d e  costo en el país, más una justa y equitativa ganancia p ara  
el com erciante, tom ando como factores las tarifas corrientes 
de'l preció del h ierro  en los m ercados extranjeros, más los gas
tos de introducción, y que, en cambio, se hubiera procedido a 
hacer una fijación arb itraria , podría  ser motivo para  sostener 
que la Superin tendencia no se ciñó a los m andatos de las nor
mas legales .superiores que fijan el campó de su actividad.”

De ésta op in ión  partic ipa  ampliamlente el Consejo. Y no vale argüir 
que por tra tarse  de áftículos adquiridos con an terioridad  a la  expedi
ción de la .medida sobre fijación de los precios máximos no cabe la 
aplicación de éstos, cuando se ha  dem ostrado que su costo de adquisi
ción fue superior al precio fijado para  la venta por la Resolución acu
sada.-' 'Tál''argum entó se destruye cón los mismos razonam ientos que se 
han venido haciendo, ya que para  dictarse una norm a de carácter ge
neral no era pertinente lo que ocurría  en relación con casos muy p ar
ticulares, que aun cuando rio ofrezcan tacha alguna en cuanto a su ve
racidad  tam poco sirven como reguladores p ara  form ar una base efec
tiva del valor o precio efectivo com ercial del h ierro  en la época en 
que se dictó la m edida que se analiza. Lo contrario  sería caer en el 
ábsurdo de suponer que una m edida de tal índole po d ría  anularse me
díante la dem ostración, dé que én uri caso determ inado el articulo so
m etido á precio máximo fue adquirido por un m ayor costo, con lo cual 
se haría  nugatorio todo esfuerzo en el sentido de regular en el m er
cado los precios’. A lo cual debe agregarse que en el caso en estudio 
se observa qué las facturas allegadas para  establecer él perju icio  que 
sufren los dem andantes son casi en sú  to ta lidad  de casas revendedoras 
de hierro , y aun de .casas constructoras de edificaciones, razón de más 
para  que no sirvan  como índice demostrativo del precio efectivo com er
cial dél artículo para  la reventa.
•' ,No son,, pues,/de,m ucho valor las tachas de ilegalidad form uladas por 
ja dem anda contra la Resolución m ateria de este juicio. En seguida se 
analizarán los argum entos de orden constitucional aducidos por el actor.



Afirma el dem andante que la Resolución de la Superintendencia Na
cional de Im portaciones que hace el señalam iento de precios máximos 
para  la venta de h ierro en el pais, viola la disposición constitucional 
que garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
cón justo título, con arreglo a las leyes, los cuales no pueden ser des
conocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Que por obligarse a los 
com erciantes de ese artículo a venderlo al público a precios inferiores 
del de adquisición se consuma una verdadera expropiación, sin indem 
nización alguna. Consecuencialmente, se viola el artículo 15 de la Cons
titución, que establece la protección- de las personas en su vida, honra 
y bienes, por parte de las autoridades^

“Obligando a un com erciante, dice, a vender un producto 
cualquiera por m enos de lo que le costó, se le menoscaba su 
propiedad y se le desconocen los derechos adquiridos. Es una 
expropiación práctica, sin llenar los requisitos que la Cons
titución Nacional stíñala.”

Y agrega:
“Ni vale decir que se trata de una intervención en las indus

trias, realizada de acuerdo con el artículo 28 de la Constitu
ción, porque ella debía forzosam ente cum plirse m ediante la ley 
mismá, y no por delegación, según doctrina de la Corte Su
prem a de J u s t i c i a . . . . ”

Se analizarán separadam ente estos cargos.

Expropiación.
Los caracteres jurídicos de la expropiación son inconfundibles. Ex

propiación, según Escriche, es el acto de qu itar a uno la propiedad de 
una  cosa que le pertenece. Para  el expositor Fernández de Velasco, 
‘‘m ediante la expropiación se sustrae total o parcialm ente una propie
dad privada en beneficio de una em presa especialmente protegida por 
la ley, siem pre m ediante previa indem nización” . “Por lo -tanto, agrega, 
se diferencia: 1? De la confiscación, porque en ésta no se indemniza. 
2<? De las lim itaciones que regulan la propiedad privada, porque orde
nan su uso pero no la sustraen. 39 De los daños que involuntariam ente 
"¡Hiede producir la A dm inistración.”

La expropiación supone, según lo anterior, una propiedad que se 
arrebata a su dueño en favor del Estado o de una em presa protegida 
especialmente por la ley y la corresipondiente indem nización en los ca
sos de la ley. Es la misma enajenación forzosa que se decreta por cau
sas de utilidad pública o de in terés social, de conform idad con el a r
ticulo 26 de la Constitución colombiana, y que en determ inadas c ir
cunstancias puede verificarse sin previa indem nización, por razones de 
equidad. En todo caso, supone qiie hay  una propiedad que sale del 
dominio del anterior propietario  y pasa al patrim onio del Estado o de 
una empresa. •

De acuerdo con estos conceptos, ¿podría  sostenerse .jurídicam ente que 
cuando un com erciante, en v irtud  de una disposición legal o regla
m entaria, resulta afectado en sus intereses privados y alega que sufre 
pérdidas en sus negocios, se ha efectuado una verdadera expropiación, 
tal como lo asevera el dem andante?

Para contestar este in terrogante basta considerar que el Estado no 
ha adquirido la propiedad de lo que se dice expropiado. A su patrim o
nio no ha entrado ningún bien o derecho de p a r t i c u l a r e s  en virtud 
de las disposiciones lim itativas de los precios para la venta del hierro, 
y, por consiguiente, no se ve sobre qué base pueda fundarse una peti
ción de indem nización. No es, pues, el caso contemplado por el inciso 3? 
d e sa rtic u lo  26 de la Constitución Nacional que expresa que “por ino-



tivos de utilidad pública o de interés social, definidos por el'legislador, 
po d rá  haber expropiación, m ediante sentencia judicial e indem niza
ción p rev ia”. Una activ idad de la  A dm inistración de la clase de la aquí 
contem plada, no puede ser objeto de la  declaratoria del legislador 
que la defina como grave mjotiyo de u tilidad  pública para  decretar la 
enajenación forzosa. Basta e s tu d ia r . el texto de las múltiples leyes dic
tadas en el país, desde ila 56 de 1890 hasta  la  21 de 1917 — que reglam en
ta  en casi su to talidad la m ateria—  y las posteriores, que han hecho 

. declaratoria de utilidad pública o social, en casos aislados, para  con
vencerse de lo descam inado del argumento del dem andante.

Pero, .sobre el supuesto de que los particu lares reciban algún per
juicio con las m edidas que se ¡dicten encam inadas a obtener la 
regulación de los precios de determ inados artículos en el mercado, 
con m ira  a favorecer al público, s i hay, y  dé sobra lo sabe el .distin
guido abogado que en este juicio lleva la personería  de los dem andan
tes, dentro de la m isma disposición que se 'd ic e  violada por la Resolu
ción de la Superin tendencia N acional de Im portaciones, adecuada so
lución para  el caso que se estudia. < v

Dice así la parte final del inciso 1? del artículo 26 m encionado:
“Cuando- de la  aplicación de una ley expedida por m o tivos, 

de utilidad pública o d e .in te rés  social resultaren en conflicto 
los derechos de los párticulares cdü la necesidad reconocida 
por la misma ley, el interés privado deberá ceder al in terés pú
blico o social.” . . .

Esta sabia disposición ¡previene los conflictos entre el interés de or
den privado y  los in tereses de la  colectividad, de orden público o so- 

„ ci.al, dando la preferencia  a éste) como que; la  A dm inistración tiene 
entre sus fines esenciales el de m uy singular im portancia  consistente 
en la atención prim ordial de las necesidades de la  com unidad. La ga
ran tía  de los derechos privados tieiíe, en’ v irtud  del p rincip io  de la 
p reem inencia de'l in terés común, una conveniente y necesaria lim ita
ción, aceptada en todos los liempos y  en todas las legislaciones, y que 
hoy tiene su m ejor expresión en la  m oderna concepción del-E stado en 
presencia del derecho privado, basada/sobre  el ¡postulado ¡de que éste 
debe llenar una función social.

. No hay, pues, por este aspecto la  violación constitucional alegada.

’ Intervención en las industrias privadas.
D e-la  libertad absoluta de contratación, como resultante del p rin c i

pio de la libertad  .de c o m e r c io ,  s e  ha llegado,-gradualm ente, a la res
tricción  de aquélla, po r la intervención estatal sobre la economía, con 
m ira a las necesidades del consumo. Nadie discute hoy la conveniencia 
de las  m edidas que en tal sentido se expiden.

Si bien es cierto  que en m ateria de in tervención  en Jas industrias 
debe obrarse con dem asiada cautela, con el fin  de no herir en grado 
peligroso la estabilidad de aquéllas, por lo cual ’ el mismo constituyente 
trazó las reglas adecuadas p a ra  la expedición de las leyes in tervencionis
tas, lo es, asimismo, que una de las .más aceptables form as, d'e in terven
ción es la que se refiere al consumo de determ inados artículos, que, por 

^afectar a la  gran m ayoría, im pone la fijación, de los precios máximos de 
éstos, invadiéndose así la. zona de la libertad  com ercial. . .

A este respecto se expresa así el. expositor Recaredo F. de Velasco 
Calvo: - ; . ,. - '. ..........................

“La . necesid ad ' de evitar las crisis económicas de la p roduc
ción, la  réguiarízación del abastecim iento adecuado en los cen
tros consum idores, la  utilidad de fom entar la. créación de in-



dustrias, para  evitar la  im portación de productos extranjeros, 
han constituido otros tantos motivos determ inantes de la in 
tervención adm inistrativa del Estado. Tam bién aquí se alzan 
en pugna y oposición los princip ios de lá econom ía clásica 
liberal] con los que tienden a la socialización de los m edios eco
nómicos, y como medio de transic ión  el desarrollo de las in te r
venciones del Estado p ara  regular todo lo relativo al desplaza

m ie n to  de las m ercancías y a la regulación de sus precios.” 
Afirm a el actor que si se tra ta  de una in tervención en las industrias 

privadas, ella ha debido “forzosamierite cum plirse m ediante la ley miST 
raa y no ' por delegación”, de conform idad con el artículo 28 de la Cons
titución.,

Esta disposición es del siguiente tenor:
■ “El Estado puede in tervenir po r medio de leyes en la ex
plotación de industrias o empresas públicas y privadas', con el 
fin de racionalizar la producción), d istribución y consumo de 
las riquezas o de dar al trabajador la  justa protección a que 
tiene derecho.

“Parágrafo. Las leyes que se dicten en ejercicio de la facultad 
que otorga este artículo, requieren  p ara  su aprobación el voto

* favorable de la m ayoría absoluta de los m iem bros de una y 
otra Cámara.”

Para  el actor ha debido forzosamente en el texto de la ley de autori
zaciones (la 128 de 1941) hacerse de una vez el señalam iento de los 
p recios 'm áxim os para  la venta del h ierro . El Congreso, para  dar cum
plim iento a lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución, debió en
tra r  en los detalles que contiene la Resolución acusada, para  que tal ley 
llenara lo,s-requisitos formales. De consiguiente, no podía el Gobierno 
asum ir la función que le correspondía al mismo Congreso, ni éste hacer 
delegación de sUs atribuciones. -

P ara  contestar esta argum entación, y sin necesidad de exam inar si 
cuando el Gobierno obra en y irtud  ,de autorizaciones ex traord inarias está 
en rea lidad  actuando por delegación del Organo Legislativo, que es cues
tión  contrad icha por los expositores de Derecho A dm inistrativo, que 
consideran más acertado hallar una am pliación del poder propio  del 
Organo Ejecutivo y que no vale la pena d ilucidar en este fallo, 'puesto 
que no tiene ¡contacto con lá  cuestión de form a, basta al objeto de esta 
litis la consideración ,de que resu ltaría  un tanto énrevesado que fuese 
el mismo Congreso el que asum iera la función ’ejecutiva sim ultáneam ente 
con, la legislativa, para  poder llenar la atribución que le confiere la 
Constitución en m ateria de in tervención del Estado en las industrias 
privadas. , ’

Se com prende, sin esfuerzo m ental alguno, que la  ley, o sea el acto- 
regla, es la norm a de carácter general, generadora del acto adm inis
trativo, actividad o función p a ra  dar vida a’ aquélla. El legislador se
ñaló el campo de acción del Organo Ejecutivo cuando indicó que el Go
bierno podia fija r precio^ máximos para los artículos sometidos a 
restricción  de exportaciones en los m ercados extranjeros; le contrajo 
su actividad a determ inados actos, porque no le dio una autorización 
general p ara  señalam iento de precios p a ra  todos los artículos, sino li
m itadam ente a aquéllos de que tra ta  el articulo 49 de la expresada Ley 
128. Pero no podía, porque habría  estado fuera del radió dé sus acti
vidades naturales, en trar el mismo Congreso a fijar lo s , precios para  el 
hierro , en detalle, según la  cuantía, sitio de expendio, etc.,, porque esa 
función corresponde no a quien dicta la norm a general sino a quien 
tiene el encargo de cum plirla, que no es otro que el Organo Ejecutivo.



No se hizo tal argumento cuando se expidió la  ley, n i en el Senado 
de la  República ni en la  Cámara de R epresentantes, para  m ejorar su 
texto. Pero ni se ha hecho recientem ente cuando se han expedido dis
posiciones intervencionistas sobre .señalamiento de precios máximos pa
ra  los artículos de prim era  necesidad, víveres, drogas, etc., porque no 
hab ría  estado el Congreso a la altura de su condición y de su activi
dad natural, s i se-les hubiera ocurrido a sus miembros' en trar a ocuparse 
de una función que no podía llenar a cabalidad, como habría  sido la de 
atender a toda la tabla de precios del mercado de víveres o de drogas.

De estas opiniones p artic ipa  la Fiscalía en su vista de fondo; en cer- 1 
tero  análisis del problem a, para  llegar a la conclusión de que no ha ha
bido violación de la Ley 128 (articulo 6?), sino qu¡e, al contrario , esta 
norm a de carácter intervencionista está bien desarrollada por las me
d idas adoptadas por el Ejecutivo, que son m ateria de acusación.

“En Colombia, dice el señor Fiscal, p o r medio de;, leyes es 
como el Estado interviene en la explotación de las industrias 
o empresas, lo cual está diciendo qiíe él espíritu  de la Consti
tución es el de que la intervención 110 tenga origen en actos 
juríd icos del Organo Ejecutivo, o de los organismos adm inis
trativos descentralizados como son las Asambleas D epartam en
tales y los Concejos Municipales. Pero en ningún caso es posi
ble sostener, porque ello h aría  inoperante el texto constitucio
nal, que en éste se quiso im poner al Congreso toda fe carga que 
lleva consigo la intervención, desde la expedición de la norína 
ju ríd ica  creadora de situación general y reglam entaria, hasta la 
porm enorización y desarrollo de los detalles de su ejecución. 
Esta in terp re tación  desquiciaría el sistem a de nuestra organi
zación política que, en princip io , atribuye al Congreso la fun
ción legislativa y al Gobierno la  ejecutiva, y contrariaría  la reali
dad nacional, ya que es un hecho innegable que el Congreso 
se halla entre nosotros prácticam ente incapacitado  para  des
arro llar en detalle esta clase de medidas.

“P ara  que la intervención del Estado en la form a que está 
consagrada por la Carta tenga eficacia y pueda operar como 
instrum entó capaz de defender la economía nacional, tiene que 
llevarse a la p ráctica  m ediante la colaboración arm ónica de 
los Organos del Poder Público, correspondiendo al Legislativo 
la determ inación de las m edidas necesarias para  su realiza
ción, y al Ejecutivo' su desarrollo y cum plim iento. ”

Nada tiene el Consejo que agregar a este concepto, que define la 
cuestión en form a clara, que no admite argum entaciones en contrario  
con fundam ento serio alguno. P or esto, en lugar de una- violación del 
artículo 69 de la Ley 128, esta corporación encuentra que la  Resolución 
acusada no hace sino dar cum plim iento a la norm a legal que prevé la 
fijación de los precios máximos para  artículos como el de que tra ta  la 
p rovidencia de la Superintendencia N acional de Im portaciones.

Falta por estudiar solam ente la petición subsidiaria  fonm ilada por el 
actor para  que se apliquen los artículos 68 y 69 de la Ley 167 de 1941, 
en caso de que no se decrete la nulidad de la Resolución acusada, esto 
es, para  que se restablezca el derecho particu lar violado, en lo que 
atañe a los intereses de los dem andantes, conforme al artículo 70 de 
la expresada Ley. •

“Artículo 68 de la Ley 167 de 1941. Tam bién puede pedirse el 
restablecim iento de'l derecho cuando la causa de la violación 
es un hecho o una ojieráción adm inistrativa: En este caso no 
será necesario ejercitar la aóción de nulidad, sino dem andar
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í̂fi7 iup9(^imj;tamente de la A dm inistración las indem nizaciones o pres- 
:)b nóiotfaaíon&s correspondientes.”
• a0*°4 *f$üculo  69 ibídem . P ara  el solo efecto d'e restablecer el de- 
; Y reélio '.particular violado, podrán  los organismos de lo conten* 
'l r 1G. ^ ^ ? a ^ -p ‘&ministratiV0 estatuir disposiciones nuevas en reem plazo 
■9b < ,^ ^ f^ ? a cusa(i as y m odificar o refprm ar éstas.

, \f-En este caso, y en el ,de los dos anteriores artículos, debe- 
_ Br l ‘̂ expresar el interesado en qué consiste la  violación del de- 

:'<I v. f'ácho y la m anera como estim a que debe restablecérsele.”
“Artículo 70. La nulidad en vía conten ció so-adm inistrativa 

produce efecto general contra todos. Pero el restablecim iento 
■'?. fil.f>fleli derecho sólo aprovecha a quien hubiere in tervenido en el 
;j'iD9iq  juicio y obtenido esta declaración en su favor.”
Pl^MíMíííe el dem andante, al invocar las .disposiciones transcritas, que 

>en caso de no decretarse la  nu lid ad  de la  Resolución acusada, se res
tablezca e ld e re c h o  de sus representados; pero no ind ica éste en la  de
m anda la  forma como debe efectuarse. No obstante, en su alegato de 
conclusión expresa que el restablecim iento debe hacerse m ediante el 
reconocim iento de la  d iferencia entre el precio a que fue com prado 
el hierro , más una equitativa ganancia, y el»precio a que los obliga a 
vender la Resolución de la Superintendencia de Im portaciones.

Al estudiar el señor Fiscal este aspecto del juicio hace la d istinción 
entre los actos adm inistrativos, propiam ente dichos, y  los hedhos u 
operaciones adm inistrativas. Sostiene, de acuerdo con la  doctrina de 
los expositores, que el acto adm inistrativo es toda declaración de vo
luntad em itida por una autoridad adm inistrativa con el objeto de p ro 
ducir un efecto de derecho. Lo esencial en este acto, como en todo acto 
juríd ico , es que sea una m anifestación de voluntad encam inada a crear, 
m odificar o extinguir situaciones juríd icas. Que, por el contrario , el 
hecho u operación m aterial es el que se realiza sin  m anifestación de 
voluntad encam inada a p roducir efectos jurídicos. Sobre estas bases, 
considera el señor Fiscgl que el dem andante equivocó la  acción al fun
darla sobre e‘1 articulo 68, que es inaplicable por tra tarse  de un acto 
juríd ico , como es la Resolución acusada, y no sobre una operación 
m aterial ejecutada por agentes adm inistrativos.

Para el Consejo no hay  grave dificultad en esta parte del juicio. Es 
indudable que si p roced iera  la  anulación de la  Resolución dem andada, 
y  se hubiera pedido el restablecim iento del derecho, con indicación de 
la forma en que debía hacerse, esto es, que si se hub iera  ejercitado el 
contencioso de plena ju risd icción , habría  tenido lugar ese restab leci
miento, de conform idad con el artículo 67 de la Ley 167 de 1941. Pero 
habría sido necesario dem ostrar que el acto acusado es nulo, p a ra  que, 
como consecuencia, hubiera  procedido tal restablecim iento. El fallo de
be conform arse con la  parte pe tito ria  de la dem anda corregida p o r el 
actor, pues se observa que en el escrito dirigido a la Sala de Decisión 
y en el cual se hizo la  p rim era  corrección, que no fue aceptada por el 
sustanciador, sí habló el actor de la  acción contenciosa de p lena ju ris
d icc ión ; pero no así en el libelo que contiene la corrección definitiva 
de la dem anda.

Como lo observa la  Fiscalía, tra tándose de operaciones adm in is tra ti
vas o hechos m ateriales, no es necesario que preceda la declaratoria  de 
nulidad, entre otras casas porque esos hechos m ateriales u  operacio
nes adm inistrativas no son actas juríd icos. Se desprende esta conclu
sión de la  sim ple lec tu ra  del articulo 68 citado, cuando dice que n o . será  
necesario ejercitar la  acción de nulidad, cuando se tra ta  de tales he- 
ichos u operaciones, sino dem andar directam ente de la  A dm inistración
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las indem nizaciones o prestaciones correspondientes. Lo gireSjequiValie 
a decir que no hay  acto sobre el cual pueda recaer u n a  dekdaCtkción d« 
nulidad, porque solam ente son susceptibles de anulación jí|gs> actos ad
m inistrativos propiam ente dichos. odatn •

Con base én lo ántérior,. es ciaro que si no hay  lugar,, ^ ¿ ^ g r^ ta r  ía  
nulidad de la  Resolución acusada, tam poco p o d rá  re s ta ib i^eg ^ í el de
recho que se tiene p o r violado. ;v.cí>i n. '■ 

Eñ m érito de las consideraciones anteriores, el Consejo áé'Egjjado, ad
m inistrando justic ia  én nom bre de la  República de C olom b^ y  por 
autoridad de la  ley, ' : ,

FALLA: "l , r

. No es nula la  Resolución núm ero 6, de 6 de mayo de 1942te0$>la Su
perin tendencia  Nacional de Im portaciones, sobre fijación , dai. precios 
m áximos para  la  venta de h ierro  en el país, y, en conisecjjgg^j|^,;jSe 
niegan, las peticiones de la  dem anda. ^  oaB3 <
l

Ñotifiquese, cópiese y  publíquese. 33S8

Tülio Enrique Tascóh, Diógenes Sepúlveda Mejía, Carlos Rivadenei- 
ra G., Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Ma- 
llarino, Gustavo A. V albuéna.-rLuis E. García V., Secretario.



Cuentas. (Responsabilidad).

P onen te : doctor Sepúlveda M ejía.

Consejo de Estado—Bogotá, m ayo cuatro de m il novecientos cuarenta y
tres.

Contra el auto núm ero 2460 de 15 de octubre de  1942, proferido  por 
la C ontraloría General de la (República en el juicio dé cuentas de la 
A dm inistración de H acienda ¡Nacional de Santander del Sur, por medio 
del cual se feneció lá  cuenta del mes de noviem bre de 1940 con un al
cance de mil pesos ($ 1.000) a  cargo del responsable señor Miguel.A. 
Valenzuela, interpuso éste el recurso de apelación para  ante el Consejo 
de Estado.

La glosa de la Contra'loria se refiere  a la pérd ida  de la suma de mil 
pesos ($ 1.000) en una encom ienda postal despachada de la Adm inis
tración Nacional de H acienda ,de  Bucaram anga a la  Oficina Subalterna 
de la Recaudación de H acienda de Vélez, por valor de dos mil ocho
cientos pesos ($ 2.800.00). 'Como el Recaudador de Hacienda de Vélez 
fue declarado lib re  de .responsabilidad , por providencia número 475 de 
12 de marzo de 1942, se dejó el cargo contra el empleado ¡principal se
ñor Valenzuela.

Dan cuenta estas diligencias de los hechos siguientes: El señor José 
V. Forero, C ajero, Almacenista de la A dm inistración de H acienda Na
cional de Santander del iS.ur, sacó del Banco de la República la cantidad 
de trece mil diez pesos ($ 13.010.00) p a ra  rem itirla  a diversas oficinas, 
entre -ellas a la  de Vélez, a la  que correspondía enviar una rem esa de 
dos mil ochocientos pesos .($ 2.8,00.00). Forero entregó la dicha canti
dad a la  señorita Josefina, Gómez H ernández, em pleada tam bién de la 
A dm inistración de H acienda, con el objetp de que la  recon tase ,'cosa  
que en efecto hizo ésta en p resencia  de algunas personas que allí se ha
llaban. Luégo. de hecho, el respectivo paquete, Forero  fue a poner en 
manos del Jefe de la , Sección de Encom iendas Postales, señor Ramón 
Zárate, el respectivo paquete contentivo de la encom ienda dirig ida al 
Recaudador de Vélez, y afírm ase que regresó a la A dm inistración pocos 
m inutos después.

Al recib irse  la encom ienda en la Recaudación de Vélez, apareció qíié 
había sido Sustraída lá  can tidad  de m il.pesos ($ 1 .000.00), la Cual fue 
reem plazada hábilisim am eiite colocándose en lugar de los billetes de 
banco hojas de papel periódico (paquete ch ileno).

D entro dé lá investigación resp'ectiva se llegó a la conclusión de qué 
la sustracción del dinero tuvo lugar en 'Bucaramanga, pues sé comprobó 
que la encom ienda al ser rec ib ida  p o r el Jefe de Encom iendas Posta
les acusaba un peso igual al que resultó tener al ser entregada en Vélez, 
que fue de quinientos Oichenta gramos, -esto ,es, setenta gramos menos 
de lo qué debió pesar, segúij. ej dictam en de los peritos, que in terv in ie
ron  en el caso. (¡Lóá peritos, dicen que la ,encom ienda, si hubjera llevado 
billetes en vez, de pápeles; b a rr ía .p e sa d o  seiscientos c incuen ta  gram os).

P o r esta razón, la C ontraloría General de la República, al estudiar la 
situación del Recaudador de H acienda de Vélez, señor Vicente Hernán-
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dez, lo declaró lib re  de toda responsabilidad, y en cambio; dejó el cargo 
sobre el empleado principal, que lo es el A dm inistrador de H acienda Na
cional de Bucaram anga.

Llevadas adelante las diligencias sum arias p a ra  averiguar la  respon
sabilidad po r la  pérd id a  de la  expresada suma, el Juzgado Segundo Su
p erio r de Bucaram anga sobreseyó tem poralm ente en favor de los p re 
suntos responsables; pero  el T ribunal Superio r lo hizo en form a defi
n itiva en lo tocante a los señores José V. Forero , Cajero Almacenista de 
la  A dm inistración de H acienda; Vicente Hernández, Recaudador de Ha
cienda de Vélez, y Josefina Gómez Hernández, em pleada de la Adm inis
trac ión  de Bucaram anga. Con base en éste sobreseim iento sostiene el 
cuentadante que la  responsabilidad fiscal ha desaparecido y que debe, 
p or tanto, levantarse el cargo que sobre él gravita por la  pérd ida de 
la dicha cantidad.

Como se ve, el problem a que aqui se debate se reduce a exam inar . 
la  siguiente cuestión: el sobreseim iento dictado en diligencias p ara  
averiguar la  responsabilidad penal por la  pérd id a  de dineros naciona
les, sea  ̂ eri favor de un responsable del manejo dé fondos, o de los em
pleados subaltérnos, ¿debe acarrear necesariam ente el levantam iento del 
Cargo que se deriva de la responsabilidad fiscal? O, en otros térm inos, 
¿la responsabilidad fiscal desaparece cuando no ha sido posible loca
lizar la responsabilidad  penal sobre el empleado o empleados encar
gados de m anejar los dineros públicos?

La C ontraloría General de la  República analiza el punto asi:
“Tocante a la  cesación del proceso penal y consiguiente ca

ducidad de la  acción civil, es necesario ac larar qué las citadas 
disposiciones del procedim iento, invocadas por el responsable 
(los artículos 28 y  438 del Código de 'Procedim iento Penal), no 
atañen a la  responsabilidad fiscal, qué es de otro orden, y se 
rige por la Ley 42 de 1923, del Decreto legislativo número 911 
de 1932 y los reglam entas expedidos por el Contralor General, 
am pliam ente facultado p ara  ello. De la  d iferencia sustancial en- 
tre~la“responsabilidad  fiscal7“la' m eram ente civil“ y la fiscal, se 
deriva la diferencia de las entidades y  autoridades que cono
cen de los negocios atinentes a ellas, y  de los procedim ientos 
que emplean p a ra  establecerlas y definirlas. P a ra  que resalte 
la  d iferencia bastará  un solo ejemplo: un empleado de manejo 

... de fondos públicos convicto de peculado, queda libre de respon
sab ilidad  cuando rein tegra  lo apropiado o sustraído indebida
m ente; pero no de la  sanción penal, ni de la responsabilidad 
civil, si ha  causado daño o perjuicio a terceros con la in frac
ción.”

A su turno el cuentadante p árte  de la  base de que habiéndose sobre
seído en form a definitiva en favor de los señores José V. Forero, Caje
ro Almacenista de la  Adlministración de H acienda; Vicente H ernández, .< 
R ecaudador de H acienda de Vélez,. y Josefina Gómez Hernández, sus 
empleados subalternos, por no haberse hallado prueba alguna que hu
biera servido p a ra  llam arles a juicio, con lo cual quedó establecida su 
inocencia, procede el levantam iento de l alcance deducido por la Con- 
tra loríá . :

Se considera: - , ------ • - , - ...........
El artículo 28 del Código de Procedim iento P enal contempla el caso 

de que ante el Juez Penal se haya intentado simultáneamehte la acción 
civil para  la reparación  del daño caúsado por la  infracción, en asuntos 
entre particulares. Pero esta disposición nada tiene que ver con la cues
tión que se estudia; ya que fue únicam ente la responsabilidad penal la



que estudió el T ribunal Superior para  tra tar de localizar al autor de la 
pérd ida de los mil pesos ($ 1 .000), porque la responsabilidad fiscal es 
cosa d istin ta no som etida al conocim iento de las autoridades judiciales. 
El auto de sobreseim iento es una prueba negativa en favor del res
ponsable, puesto que solamente ind ica que no pudo fijarse la responsa
bilidad penal sobre éste, esto es, que no pudo averiguarse quién fue el 
autor de la pérd ida  del dinero. P ara  el levantam iento del cargo nece- 
sitaríase la exhibición de una prueba positiva que estableciera, sin lugar 
a duda, que de esa pérd ida  es autor persona distin ta de quienes tienen 
a su cargo el manejo de los caudales públicos. < No puede, por tanto, 
seguirse que se halle exento de toda responsabilidad fiscal el empleado 
p rincipal responsable, p o r no haberse podido señalar en el sum ario al 
verdadero responsable de la  p érd id a  de la cantidad m ateria de la glosa.

En el caso que se estudia, el sobreseim iento dictado por el T ribunal 
Superior de Bucaram anga en favor de los empleados dependientes del 
A dm inistrador de H acienda Nacional de Santander del Sur, empleado 
principal, por no haberse hallado prueba alguna p a ra  establecer que 
ellos fueron los autores de la  sustracción de los mil pesos ($ 1 .000) que 
desaparecieron al hacerse la rem esa para la Oficina Subalterna de Vé
lez, no borra, en sentir del Consejo, la responsabilidad fiscal del Ad
m inistrador P rincipal, a cuyo cargo estaba el manejo de los dineros 
públicos.

Como muy bien lo observa la Contraloría, no es en este juicio de 
cuentas en el que debe liberarse al empleado responsable del cargo re- 1 
sultante por la  pérd ida  de la expresada suma de m il pesois ($ 1 .000) 
sino en otro distinto, en que se establezca la justicia de la petición  del 
cuentadante. Es un juicio de exoneración, cuyas características son dis
tin tas a las del de cuentas el que procede para  tal efecto. El juicio de 
cuentas es un proceso adm inistrativo que sólo tiene por objeto el exa
men y fenecim iento de las que ante el Contralor rinden  los empleados 
de manejo' o las personas o entidades que recaudan, custodian o inv ier
ten fondos públicos. Dentro de éste no cabe el estudio de la culpabilidad 
del empleado p ara  defin ir su responsabilidad  en presencia del Estado.

Si de acuerdo con el articulo 43 de la Ley 42 de 1923, ningún 'e m 
pleado o agente del Gobierno encargado del recibo, desembolso o adm i
n istración  de fondos o bienes nacionales, quedará lib ré  de responsabi
lidad por la  pérdida, hurto , m erm a o depreciación de tales haberes, 
m ientras el Contralor General no lo haya exonerado expresam ente de 
d icho 'cargo , y si el procedim iento p a ra  alcanzar el beneficio de la  exo
neración está trazado en la Resolución reglam entaria núm ero 130 de 
1939, es im procedente en un juicio de cuentas hacer valer el auto, de 
sobreseim iento del T ribunal Superior de Bucaram anga, en favor de los 
em pleados subalternos del cuentadante, p ara  obtener el levantam iento 
del alcance po r la  pérd ida de los m il pesos ($ 1 .000), a que se refieren 
estas diligencias.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirm a el auto apelado.

Notifíquese y  devuélvase a la oficina de origen.

Tulio Enrique Tascón, Diógenes Sepúlveda Mejia, Gabi'iel Carreño Ma- 
llarino, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadenei
ra G.¡ Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Actos de la Administración (interés particular).

P onen te : doctor Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veinticinco de m il novecientos cua
renta y  tres.

El 23 de octubre del año pasado, el doctor Max. Galvis, de esta ve
cindad, presentó en la  Secretaría del Consejo una dem anda de nulidad 
contra la 'Resolución núm ero 35 de 1942, p rocedente de'l M inisterio de 
Trabajo, Higiene y P revisión Social, en v irtu d  de la  cual fue confirm ada 
la Resolución de la  Jun ta  C entral de Títulos Farm acéuticos pro ferida 
sobre la solicitud hecha po r el señor Luis Alberto Guerrero para  que 
se le reconociera su carácter de farm acéutico y  se revalidara  la  licencia 
p^ra  continuar ejerciendo ta l profesión.

El dem andante, doctor Galvís, dice que ejercita  el derecho consa
grado en el artículo 66 de la Ley 167 de 1941, esto es, que obra d irecta
mente, sin poder del señor Guerrero. Afirm a que la  Resolución ácusada 
viola la  ¡Ley 44 de 1935, así como el Decreto 1099 de 1930. P id ió  que se 
tra je ra  al expediente el que hubo de form arse ante la  Jun ta  de Títulos 
Farm acéuticos por el interesado señor G uerrero, a fin  de que sirv iera 
como prueba en este juicio. .

T ram itado el negocio en  la  form a legal, es llegado \ el momento de 
d ictar el correspondiente fallo, ¡lo cual va a hacerse, m ediante algunas 
consideraciones previas.

Como está dicho, el dem andante recu rre  a la  vía contencioso-admi- 
n istra tiva  p ara  obtener la  nulidad de- una  resolución p ro ferida  en d ili
gencias adelantadas p o r el señor Luis Alberto Guerrero. E jercita la 
acción que consagra el artículo 66 de la  Ley 167 de 1941, en v irtud  de 
la cual toda persona puede so lic itar la nulidad de los actos a que se 
refieren  los artículos an teriores a éste, esto es, los decretos, resolucio
nes y demás actos del Gobierno, de los M inistros y demás funcionarios
o personas adm inistrativas del orden nacional, etc., que se consideren 
contrarios a las norm as superiores. Por esta razón, no obstante tra tarse  
de un negocio en que hay una sola persona interesada, pues la resolu
ción de la Junta C entral de Títulos Farm acéuticos, confirm ada por el 
M inisterio, no afecta sino al señor Guerrero, el dem andante consideró 
que no necesitaba obtener para  el efecto la  represen tación  de Guerrero.

Debe, po r tanto, analizarse, antes que todo, este aspecto de la cues
tión, que es fundam ental, como que de él se podrá colegir si la dispo
sición  del articulo 66 de la Ley 167 de 1941, da acción a todos p ara  
dem andar la nulidad de los actos del Gobierno, de los M inistros y demás 
funcionarios, sin consideración al contenido del acto miSmo m ateria 
de la demanda, con sólo la  m ira  de obtener que se norm alice el derecho 
que se cree quebrantado. O, si po r el contrario , hay  una acción especial 
para  el caso de los derechos de particu lares que se consideren lesiona
dos por actos de la A dm inistración, que no puede ser ejercitada sino 
p o r las personas afectadas po r esos actos, en form a directa.



El señor F iscal de la corporación h a  elaborado, con motivo de esta 
demanda, un concienzudo estudio acerca de la  d iferenciación de las 
acciones consagradas p o r los artículos 66 y  67 de la  Ley 167 de 1941, 
en el cual enfoca con precisión  el problem a, en am plia d ilucidación de 
m ucha im portancia, que contiene, en sen tir del Consejo, las tesis más 
acertadas sobre el p articu la r. Vale la  pena p ara  los efectos de este fallo, 
tran sc rib ir algunos de sus más interesantes párrafos.

Dice así el señor Fiscal, después de tran scrib ir los artículos 66 y 67 de 
la  Ley 167 de 1941:

“Estas disposiciones sustituyen los artículos 79 y 80, y  con
cordantes de la  Ley ISO de 1930, cam biando la acción pública 
y la p rivada  que ellos consagraban po r el sistema contencioso 
francés. Sin embargo, la in tención de los autores del nuevo Có
digo no fue la de in tro d u c ir en nuestra legislación, en form a 
idéntica  a la de aquel país, la  estructura de las acciones que 
otorga la ley contra los actos de la A dm inistración. En efecto, 
en Francia, el recurso  po r exceso de poder que se traduce  en 
un fallo contencioso de m era anulación, no es una acción pú
blica o popular que se concede a cualquiera; la  ju risp rudencia  
del Consejo de Estado siem pre ha  exigido que el dem andante 
acred ite  un in terés juríd ico  en que se decrete la  nulidad, in te
rés que tiene que ser más directo deí que puede suponerse en 
-todo ciudadano de que la A dm inistración se m antenga dentro 
de la  ó rb ita  de la legalidad, aunque no es necesario que se con
funda con un verdadero  derecho subjetivo, rad icado  en cabeza 
del actor.”

Comentando la exposición de motivos del proyecto de ley que es hoy 
Código de lo Contencioso-Adm inistrativo, el mismo funcionario emite 
estos conceptos:

“Cuando la ley1 otorga a toda persona la  acción de nulidad, 
lo hace, no con prescindencia  de la noción de interés jurídico, 
sino po r el contrario , reconociendo tácitam ente que ese interés 
ju ríd ico  existe y que consiste en el deseo que supone existente 
en todo individuo de colaborar en el m antenim iento y preserva
ción del orden juríd ico . Así, pues, lo que hace la  ley es presu
m ir  la existencia de ese interés, y en consecuencia quien p ro 
voca el contencioso de nu lidad  no tiene que dem ostrar que es 
titular de ese interés. Todo individuo tiene derecho a la  legali
dad y  por este aspecto el contencioso objetivo bien puede con
siderarse  como contencioso subjetivo.

“Con respecto a los actos creadores de situaciones generales, 
im personales y  objetivas, fácil es descubrir la existencia de ese 
in terés juríd ico  ind iv idual a que se pronuncien  conform e a de
recho: El individuo siem pre está sujeto a la norm a general, llá
mese ley, reglam ento, ya en form a directa, porque el precepto 

•' regula m aterias que caen bajo el ámbito de su  acción individual,
lim itando o am pliando la  ó rb ita  de su propio poder, ya en 
form a ind irecta , porque en el desarrollo de sus actividades pue
de llegar a estar en situación que caiga bajo el im perio de la 
norm a.

“En tra tándose de actos condiciones, o sea aquellos que co
locan a una persona dentro de una situación general y regla
m entaria, que la  invisten de un poder legal, el in terés juríd ico  
subjetivo a la legalidad reside en que todo individuo cae o pue- 
onentaria, que la  invisten de un ¡poder legal, el in terés juríd ico  
to dado, puede estar som etido a su intervención^ Por ejemplo, 
un nom bram iento ilegal en persona que no tenga las eondicio-



nes requeridas p a ra  ejercer una actividad pública, d irecta o po - 
tencialm ente viene a afectar a los p articu lares; una licencia 
p a ra  ejercer una profesión de aquellas en que el interés social 
está en juego, tam bién h iere o puede h e rir  el: individual.

“E n cambio, hay  actos que p o r su contenido y  alcance des
cartan  toda idea de in terés a la legalidad por parte  de terceros. 
Son aquellos en que un individuo dem anda de la Adm inistración, 
el reconocim iento de un derecho subjetivo, y ésta, o crea la 
situación ju ríd ica  ind iv idual o se niega a hacerlo. La obligación 
de obrar, p o r p arte  de la  A dm inistración, no ha sido creada por 
la  ley, sino con el propósito  de satisfacer ciertos intereses par
ticulares. La violación de la  ley no lesiona sino a los titu lares • 

k, . de esos intereses, y  si ella ocurre, ellos pueden renunciar a ha- 
v'ií;.-. cer valer su derecho.

“En este caso, ¿qué razón de orden juríd ico  o social hay para  
convertir a todo individuo en tutelar o guardián de un derecho 

; que el que lo posee no quiere ejercitar? Ninguna. La presunción
de interés, que es el fundam ento de la  acción popular, desapa
rece aquí, y  p o r lo tanto, careciendo de base, ella no puede ser 

¡f' in ten tada.”
E l'se ñ o r  F iscal cita en su vista, p a ra  reafirm ar su tesis, varias sen

tencias del Consejo de Estado, entre otras la  de 7 de mayo de 1915, 
dictada con m otivo de una dem anda contra resoluciones m inisteriales 
que ordenaban suspender el curso de unos denuncios de m inas hechos 
p o r particulares, a quienes no represen taba el dem andante, y en la  cual 
se decidió que no pod ía  ejercitarse para  el caso la acción pública. Cita, 
además, el auto del 9 de abril de 1940, referente a una dem anda contra 
una  resolución m in isteria l que ño aceptó una propuesta para  la explo
ración y  explotación de yacim ientos petrolíferos, en la  cual el Consejo 
reafirm ó idén tica  tesis. Y, por últim o, hace la in teresan te  consideración 
de que si la  in tención  del legislador de 1941, al expedir la  Ley 167, 
hub iera  sido la  de que todo acto, aun los que sólo in teresan  a deter
m inada persona,-(pudiera ser. atacado por todos, le  hub iera  bastado con
sagrar en un solo artículo la  acción de nulidad, sin necesidad de vol
verla, a establecer en el siguiente, que hub ie ra  quedado lim itado a la 
declaración de que el pa rticu la r agraviado pud iera  ped ir el restableci
miento del derecho cuando 'hubiera ejercitado la  acción de nulidad.

E n sentencia de 9 de octubre de 1941, al estudiar una dem anda aná
loga a la  presente, p resentada por el mismo doctor Max. Galvis, contra 
una resolución del M inisterio de Educación N acional que negó el otor
gamiento de una licencia p ara  el ejercicio de la  profesión de odonto
logía, dijo el Consejo lo siguiente:

“En p rim er térm ino, tenemos que la Resolución m inisterial 
p o r medio de la  cual se negó el otorgam iento de una licencia 

. p ara  ejercer la profesión de odontología al señor Rafael Alar- 
cón, es un acto adm inistrativo creador de una situación ju rí
dica ind iv idual y  concreta, y  po r consiguiente, sólo puede ser 
im pugnado p o r quien dem uestre un in terés ju rid ico  en ello, es 
decir, p o r  qu ien  dem uestre que sus derechos civiles han  sido 
lesionados p o r el acto acusado. Sentada esta prem isa, es fo r
zoso concluir que la  acción pública in ten tada  p o r el doctor Gal-

........vis es im procedente, comoquiera que dicha acción se ejercita
' en los casos en que es preciso restablecer el orden juridico que

brantado en abstracto por una actuación adm inistrativa, pero
i dé ninguna m anera cuando se quiere restablecer el desequilibrio

causado por un acto adm inistrativo en el patrim onio jurídico de, 
los ciudadanos.”



Pero po d ría  argüir,se, en contra de la tesis que se viene sosteniendo, 
que esta ju risprudencia  estaba bien en presencia de las disposiciones 
de la Ley 130 de 1913, que consagraban clara y expresam ente las accio
nes pública y privada, es decir, el contencioso objetivo p a ra  obtener 
la nulidad de los actos que se consideraban como perturbadores d'el 
orden ju ríd ico  general, y el contencioso subjetivo, encam inado a ob
tener la reparación del daño causado por los actos de la A d m in is tra  
ción. Pero, como lo observa juiciosam ente el Fiscal de la corporación, 
no habría sido necesaria la disposición del artículo 67 de la Ley 167 
que contempla el caso singular de la persona que se crea lesionada en 
un derecho suyo, establecido o reconocido por una norm a de carácter 
civil o adm inistrativo, p ara  entregarle la acción especial para  ped ir 
que; además de la anulación del acto, se le restablezca en su derecho, 
acción que tendrá tam bién todo aquel que se h iciere parte en el juicio 
y dem ostrare su derecho, si aun en tal caso, bastara que 'cualquier p e r
sona asum iera la tutela de los ajenos derechós, con el pretexto de velar 
po r la conservación y estabilidad del orden juríd ico  que se juzga que
brantado.

Se d irá que el actor no ha  pedido que se restablezca el derecho del 
tercero interesado, esto es, que como consecuencia de la nulidad de la 
Resolución acusada, se otorgue al señor Guerrero la  licencia correspon
diente para  ejercer la profesión de farm acéutico, o se reconozca su 
derecho para  continuar al frente de su establecimiento de farm acia. 
Que solamente se persigue que el Consejo declare que tal resolución es 
ilegal, simple y llanamente. Con lo cual restableceríanse las cosas al es
tado an terior a aquel en que el señor G uerrero formuló la solicitud que 
le fue negada.

Pero un falló dictado en estas condiciones no llenaría ninguno de 
los objetivos propuestos con el establecim iento de las diversas acciones 
que la ley reconoce.

En toda esta actuación se deja ver, a la  verdad, que el único interés 
definido es el del señor Guerrero, ya que para  el actor es indiferente 
la situación de aquél, en presencia  de la  providencia  acusada, pues ella 
no altera la  norm alidad ju ríd ica  general, n i afecta d irecta o ind irec ta
m ente los derechos del dem andante. Sus efectos' recaen exclusivamente 
sobre el señor Guerrero, y éste no ha hecho gestión alguna para  lib rarse  
de ellos, es decir, tam poco tiene in terés en la anulación del acto acu
sado. Con todo, se ha  hecho ven ir al expediente el cuaderno que con
tiene las diligencias adelantadas p o r el expresado señor, como único 
interesado en la expedición de la licencia o perm iso p ara  ejercer la  
profesión farm acéutica.

Pero como el juzgador debe, ante todo, estudiar la acción propuesta 
en relación con el contenido del acto adm inistrativo que es m ateria del 
juicio, síguese que, si las tesis expuestas en el sentido de hacer la dife
renciación de las acciones consagradas en los artículos 66 y 67 de la 
Ley 167 de 1941, esto es, de la  de nulidad y de la de plena jurisd icción, 
son acertadas, no cabe en el caso a que se refiere esta dem anda la  ac
ción de nulidád propuesta por el dem andante, que no ha establecido el 
interés ju ríd ico  necesario p a ra  que su dem anda pud iera  prosperar.

En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, en 
un todo de acuerdo con su F iscal, y  adm inistrando justicia en nom bre 
de la República de Colombia y  por autoridad de la ley, niega las pe ti
ciones de la dem anda.

Notifíquese, copíese y  devuélvase el cuaderno con. las diligencias del 
señor Luis Alberto Guerrero a la  oficina de origen.

Tulio Enrique Tascón,' Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreñó 
Mallarino, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivade
neira G., Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Impuestos nacionales. (Deducciones).

P onen te : doctor Sepúlveda M ejía.

Consejo de Estado—Bogotá, diez de febrero de m il novecientos cua
renta y  tres.

Con poder de la sociedad de comercio P ico t Laboratories of Colom
bia, Inc., de W ilm ington, Delaware, E. U., el doctor Carlos A. Holguín 
demandó ante el T ribunal A dm inistrativo de B arranquilla la Resolución 
de la Jefatura  de ¡Rentas e Im puestos Nacionales número R1193H, de 
fecha 18 de agosto de 1941, por. m edio de la cual fue m odificada la li
quidación que del im puesto sobre la  ren ta  y  patrim onio hizo la Admi
n istración Nacional dé H acienda del Atlántico a la expresada sociedad, 
po r el año de 1939.

El im puesto señalado po r la A dm inistración de H acienda a P icot La
boratories of Colombia fue de $ 891,07, descompuesto asi:

Patrim onio, sobre $ 15.523.23 .....................  .....................  . . . . $  5.52
Renta, sobre $ 21.186.37 .......................................................................  885.52

T ota l................... $ 891.07
además po r retención  en la fuente, po r cuenta de P icot Laboratories, 
Inc., de W ilmington, le liquidó la  sum a de $ 469.36.

Pero en v irtu d  de la revisión p rac ticada  po r la Jefatura de Rentas, 
con fecha 18 de agosto, se dictó la Resolución núm ero 1193 de 1941, 
p or medio de la  cual se modificó la  liquidación del A dm inistrador de 
H acienda N acional del Atlántico, con el fin  de rechazar de las deduc
ciones solicitadas y aceptadas por la  oficina 'liquidadora, así:

Participaciones industriales pagadas a los doctores Pedro J. Catinchi
y Antonio Gotay, durante el año de 1939................................. $ 29.238.16

Gastos de sostenim iento de la oficina de W ilm ington .. 6.131.19 
Partic ipación  de los gastos de organización de la oficina 

de W ilm in g to n ........................................................................  ......... 258.22

La Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales p a ra  fundam entar su 
resolución, razona de la siguiente m anera:

. “Las dos prim eras sumas no son deducibles de la ren ta po r
que ellas representan  un, reparto de utilidades. En efecto: de 
acuerdo con la explicación dada por la firm a en la  reposición 
in ten tada contra una providencia del año de 1940, ‘nuestros ne
gocios se dividen en dos ramas,, que son: la  explotación de nues
tros propios productos m edicinales, que constituye una división 
aparté, y el manejo de una sección de representaciones y agen
cias, que se opera independientem ente de aquélla. Én nuestra 
contabilidad estas dos ram as de negocios se analizan por sepa
rado, como es de rigor. El señor CatincM, fác il es suponerlo, no 
es colaborador de $ 2.400:00 anuales. Esa suma representa ape
nas la  base de rem uneración asegurada en  lo ínfimo. Sobre los 
rendim ientos de nuestros productos medicinales, el señor Ca-



tinch i recibe comisiones; el D epartam ento de Agencias que ope
ran  él y el señor Cotay como socios industriales, divide los be
neficios en tres partes: la nuestra, la de Catinchi y  la de Co
tay.’’

La cuestión que debe dilucidarse previam ente para  decidir si tiene o 
lió razón la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales, es la relacio
nada con la clase de sociedad que es P ico t Laboratories, Inc. of Colom
bia, pará  poder establecer s i los señores C atinchi y Gotay son socios de 
ella.

Según las constancias que obran en el expediente, la P icot Laborato
ries  of Colombia, Inc., es una  sociedad anónim a dom iciliada en Wil- 
mington. Tiene negocios establecidos en Colombia y es su representante 
autórizado en el país el señor P . J. Catinchi. Si lio hay duda del carác
ter de la sociedad aludida, esto es, si se acepta que se tra ta  de una 
sociedad represen tada pór accionistas, es claro que no puede tener so
cios. Por tanto queda tam bién establecido que los señores P. J. Catinchi 
y Antonio Cotay no son socios de la firm a P ico t Laboratories, Inc. of 
Colombia.

Sin embargo, los señores Catinchi y Gotay reciben de la expresada 
sociedad participaciones industriales, según se lee en el anexo núm e
ro 6 de la declaración presentada por la  sociedad a la A dm inistración 
de Hacienda Nacional del A tlántico. Tales participaciones son las que 
la Jefatura encuentra no deducibles p a ra  el efecto de com putar el im 
puesto sobre la ren ta  que debe pagar la Picot Laboratories, Inc. of Co
lombia, porque en su sentir equivalen a un verdadero reparto  de u ti
lidades que se efectúa con mengua del tributo  que a la  sociedad debe 
coi-responderle pagar por concepto de la renta obtenida en el año de 
1939.

En m ateria de deducciones es preciso  apreciar la calidad de los ne
gocios que se realizan por el contribuyente p ara  poder determ inar si 
ciertas erogaciones caben dentro del concepto de expensas ordinarias, 
esto es, Si ellas son de tal naturaleza que caben dentro del giro corrien
te de las operaciones norm ales, o si por el contrario , son de aquellas 
que se efectúan en form a tal que por su carácter extraordinario , pueda 
presum irse que son una habilidosa m anera de rep a rtir  utilidades, para  
eludir al mismo tiempo el pago del impuesto.

El artículo 42 del Decreto reglam entario -número 818 de 1936 se ex
presa así: ,

“'Los gastos o expensas deducibles de la  ren ta  bruta, de acuer
do con el artículo 102-de la  Ley 78 de 1935, son únicam ente 
los ordinarios dentro de la ■ norm alidad del negocio, profesión, 
industria  o comercio, y siem pre que no deban considerarse 
como inversiones perm anentes como las adiciones y mejoras, 
respecto de las cuales sólo es adm isible una deducción por de
preciación en ciertos casos especiales tra tados en artículos pos
teriores.”

Y el artículo 43 explica cómo dentro de ese criterio  no puede con
siderarse  como expensáis o rd inarias: .

“d) En general, erogaciones calificadas como expensas, como, 
por ejemplo, sueldos o com pensaciones de servicios, respecto 
de las cuales, por su carácter ex traord inario , o por sus condi
ciones especiales dé uniform idad o proporcionalidad  con el in 
terés o inversión que los beneficiados tengan en la  industria  o 
negocio de que se tra ta , pueda presum irse fundadam ente  que 
se tra ta  de un verdadero reparto , de u tilidades o distribución 
de utilidades.”



En el caso que se estudia, tratándose como se tra ta  de una sociedad 
anónim a, mal puede ser posible el reparto  de utilidades de la sociedad 
entre personas que no hacen parte  de ella. El hecho de que los señores 
Catinchi y Gotay m anejen un renglón de representaciones y agencias, 
según lo afirm a la m ism a sociedad en el m em orial que sirve de base 
p a ra  que la Jefatura  sostenga que se tra ta  de un reparto  de utilidades 
entre la 'P ic ó t Laboratories, Inc., el señor Catinchi y el señor Gotay, está 
indicando sencillam ente que lo que hay en verdad  es un negocio entre 
la sociedad, p o r una parte, y  los expresados señores que operan el De
partam ento de Agencias, .po r otra. Y sea que se les llame o nó socios 
industriales, si lo son, debe entenderse, necesariam ente, que tal calidad 
la derivan de una situación que nada tiene que ver con el carácter 
mismo de la sociedad contribuyente, y  que, como se ha expresado, mal 
puede tener socios siendo como es anónim a; y si lo que acontece en 
efecto es, como lo expresa la sentencia del Consejo de que se hace mé
rito  en el fallo recurrido , que hay una verdadera  sociedad de hecho 
entre la  P ico t Laboratories y  los señores C atinchi y Gotay, para  el 
efecto de d istribuirse las utilidades provenientes del negocio de rep re 
sentaciones y agencias, ninguna razón seria puede obrar para  conside
ra r  que es la entidad anónim a la  que debe p re se n ta r ' esas utilidades 
como p o r ella obtenidas, p a ra  los efectos del gravamen y no como ha 
ocurrido  en otras ocasiones, m ediante la  declaración separada de quie
nes realizan el negocio de que se viene hablando.

No ha  cambiado, pues, en sentir del Consejo la situación de los se
ñores Catinchi y Gotay en p resencia  de la  sociedad anónim a Picot 
Laboratories, Inc. of Colombia. Que tienen éstos participaciones dentro 
del negocio que realizan con ella, es cosa indudable. Pero es perfecta
mente lícito pactar con una sociedad de esa especie el manejo del ren 
glón de represen taciones y agencias, sin que por ello queden incorpo
rados como socios im posibles de esa sociedad. Pueden ser consocios 
respecto de ella, y  así considerado el problem a no ofrece grandes difi
cultades su solución.

E l señor Fiscal de la  corporación, en sji vista de fondo analiza el 
problem a po r un aspecto distinto, refiriéndolo a la parte a quien co
rresponde la carga de la  prueba: en este caso, en los siguientes térm inos, 
qlie el Consejo encuentra acertados:

“La F iscalía  no com parte esta tesis, pues si la oficina liqui
dadora del im puesto considera que hay un reparto  de utilidades, 
le 'co rresponde , de acuerdo con el p rinc ip io  probatorio  de que 
la carga de la p rueba es p ara  el que afirm a, y no para  el que 
•niega, com probar que los señores Gotay y Catinchi son socios 
de la P ico t Laboratories. Esto debe ser así, porque de aceptarse 
la  situación contraria, se llegaría al absurdo de exigir la p rue
ba de un hecho negativo ál que no sea socio, lo cual ir ía  
contra la  técnica p robatoria  y consagraría la arb itrariedad , 
como lo ha  entendido el Consejo en varias ocasiones. Y no se 
diga que por tra tarse  de una deducción la prueba le corresr 
ponde al contribuyente, pues a esto se replica, que la Jefatura 

' al afirm ar que los señores Gotay y  Catinchi son socios de la
en tidad  dem andante, Ies está creando una  situación ju ríd ica  que 
m odifica la declaración ju rada  de estos señores, que en sus re s
pectivas declaraciones p a ra  efectos del im puesto, no dicen ser 
socios de la P icot L aboratories of Colombia, Inc., n i haber re 
cibido esas sumas por concepto dé dividendos o reparto  de u ti
lidades. Y como se sabe, la  declaración ju rada  del contribuyente 
no puede ser destru ida p o r m era presunción, por una simple 
conjetura del Jefe de ¡Rentas, sino por m edio de una prueba 
que lleve de m anera p lena al verdadero  conocim iento.”



También el señor Fiscal opina con respecto a las otras deducciones 
negadas por la Jefatura, esto es, a las sum as de $ 6.131.19 y $ 258.22 
referentes a gastos de sostenim iento de la oficina de W ilmington y gas
tos sobre organización de la sociedad en la misma ciudad, en el sentido 
de que tales deducciones no deben aceptarse, por no haberse aportado 
prueba alguna por el contribuyente para  establecer la conexión con el 
negocio que realiza en Colombia y su carácter de necesario, a fin de 
que se le pueda considerar como expensa ord inaria  de éste.

En efecto, de conform idad con el texto del inciso 5- del artículo 76 
del Decreto 818 de 1936, las sum as pagadas po r servicios personales 
prestados en el Exterior no gravables en cabeza de quienes las reciban, 
do son deducibles de la ren ta  bruta. Y como lo afirm a la Jefatura, dentro 
de esas partidas deben estar, com prendidos sueldos del personal que 
atiende las oficinas de W ilmington, razón por la cual ha debido hacerse 
la respectiva discrim inación y establecer de modo fehaciente la clase 
de gastos atendidos por la oficina de Colombia, para  poder determ inar 
si hay o nó derecho a obtener la  deducción pedida. E sta 'com probación  
si correspondía al contribuyente y no aparece en parte alguna de los 
autos.

No vale el argumento del apoderado de la sociedad contribuyente en 
el sentido de que el T ribunal de B arranquilla había ya sentado doctrina 
en el caso de la deducción de Lanm an, Kemp, Barclay & Cía., porque 
esta corporación analizó el caso a espacio en sentencia que lleva fecha 
cinco de marzo del pasado año, y por ella se revocó la providencia de 
prim era instancia, declarando que no eran nulas las resoluciones de 
la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacionales que negaron tal deducción, 
justam ente por aplicación del artículo 76 del Decreto 818 de 1936, en 
relación con el artículo 27 del mismo, y con fundamento en el o rd i
nal l 1' del artículo 21-’ de la Ley 78 de 1935.

Son suficientes las consideraciones anteriores para reform ar la sen
tencia recurrida , en el sentido de aceptar la deducción de $ 29.238.16, 
por razón de las llam adas partic ipaciones industriales de los señores 
Catinchi y Gotay.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, en un todo de acuerdo con su 
Fiscal y adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, falla:

1 ? Es nula la-Resolución número R-1193-JH de la Jefatura de Rentas e 
Im puestos Nacionales, de 18 dé agosto de 1941, en ;cuanto negó la  de
ducción de $ 29.238.16, solicitada por la Sociedad Picot Laboratories, 
Inc. of Colombia. .

2o El impuesto sob.re la  ren ta  liquida que debe pagar el contribuyente 
por el año de 1939 se liqu ida sobre la cantidad de $ 27.575.78, esto es, 
sobre el saldo que resulta  hecha la  deducción de $ 29.238.16, de la suma 
fijada en la Resolución núm ero R1193H, que fue de $ 56.813.94. Por 
consiguiente, fíjese en la cantidad de un mil trescientos ’ cincuenta y 
nueve pesos con sesenta y dos centavos ($ 1.359.62): m oneda legal el 

, impuesto que debe pagar la Sociedad P icot Laboratories, Inc. of Co
lombia, por concepto de renta.

3’ Las cantidades señaladas en los num erales 3" y 4'> de la aludida 
Resolución quedan m odificadas de acuerdo con lo- aquí dispuesto.

4* Queda así reform ada la sentencia recurrida .

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel- Carreña 
Mallarino, Gonzalo Qaitán, Guillermo Peñaranda Arenas•, Carlos Rivade- 
neira G., Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Carrera administrativa. (Iñamovilidad de los inscritos).

Ponen te : doctor Sepúlveda M ejía.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo once de m il novecientos cuarenta y
tres. ■

El doctor H ernando Navia Cajiao, en escrito presentado ante el Con
sejo con fecha nueve de febrero del presenté año, demandó la nulidad 
del Decreto ejecutivo núm ero 2496 de 30 de octubre de 1942, po r el cual 
se declaró insubsistente el nom bram iento que como Abogado de Petró
leos venía desem peñando por designación qu,e se le había hecho por el 
Decreto 1365 de 1940, ambos p roceden tes 'de l M inisterio de Minas y Pe
tróleos.. ,

Como 'hechos fundam entales de su dem anda adujo los sigúiéntes:
Que por el D ecreto 1365 de 1940 se le nom bró en p ropiedad  Abogado 

de Petróleos del M inisterio de Minas y Petróleos, cargo del cual tomó 
posesión el 15 de julio del mismo año. Que por «1 Decreto ejecutivo 1095 
de 17 de junio de 1941 se estableció esl Escalafón de Empleos del Minis
terio de Minas y Petróleos, de conform idad con la Ley 165 de 1938 y 
su decreto reg lam en tario .. Que p o r ¡Resolución, ejecutiva núm ero 326, 
de 20 de septiem bre de 1941, fue aceptado en la carrera  adm inistra
tiva y se ordenó su inscripción  en el respectivo escalafón, cosa que 
hizo el Consejo de A dm inistración y  D isciplina. Que desempeñó el 
cargo de Abogado de Petróleos durante, más de dos años con “lealtad 
al espíritu  de la Constitución y las leyes de la  República”, con “eficien- 
x ia , im parcialidad  y  discreción en la prestación d e l1 servicio” . Que por 
Decreto ejecutivo núm ero 2496 de 30 de octubre de 1942, se declaró 
insubsistente su nom bram iento.

Relata el dem andante qüe en la sesión del Senado de la  República 
del 29 de octubre dé 1942, el Senador ¡Guillermo León Valencia in te
rrum pió el discurso que pronunciaba el Senador L au reáno ' Gómez para  
m anifestarle que el Abogado de Petróleos acababa de ser amenazado 
con el re tiro  del puesto-d izque po r haber asesorado al prim ero p ara  
hacerle cargos al P residente  Santos p o r  la  dem ora en la presentación 
de una demanda; Que el señor Ministro d e  Míinas expresó entonces que 
nadie había hecho esa amenaza al doctor .Navia. Y que el señor Minis
tro de Minas y  P etró leos; declaró , en la 'sesión del día 30 de octubre 
siguiente: ; .

“Que en contra de lo afirm ado ayer por el honorable Sehador
• Valencia, ningún funcionario del Gobierno lia b ía ’ amenazado 

con la  destitución' al Abogado de -Petróleos, doctor'N avia  Cajiao. 
Pero -que como es, im posible que explotando’- determ inadas si
tuaciones se tra te  de obligar al Gobierno a m antener en su 
cargo a funcionario alguno, el señor. Presidente, de, la República 
ha dado orden de destituir m añana mismo de su cargo a] Abo
gado de Petróleos.,” , , ’ ’,

Dice; además, el dekiandante, que ■ en cum plim iento de esa extraña 
determ inación, el 'Gobierno dictó el Décreto 2496 dé 1942, por el cual



se le destituyó de su cargo de Abogado de Petróleos, con prescindencia 
de las form alidades ordenadas en los artículos 25, 26, 27 y 28 del De
creto ejecutivo núm ero 2091 de 1939. Que fue designado el doctor F ran 
cisco P arodi en su reemplazo, con carácter in terino ; pero que por De
creto 2796 de 21 de diciem bre de 1942, fue hecho al doctor P arod i el 
nom bram iento de Abogado de Petróleos, en propiedad.

La parte  petito ria  de la dem anda es la siguiente:
“Que es nulo el Decreto ejecutivo núm ero 2496? de 30 de oc

tubre de 1942, que corre publicado en el número 25102 del Dia
rio Oficial Correspondiente al 7 de noviem bre del mismo año, 
por el cual, se declaró insubsistente m i nom bram iento como 
Abogado de Petróleos del M inisterio de Minas y Petróleos y se 
me designó un reem plazo in terino en la persona del doctor F ran 
cisco Parodi.

“Hecha que .sea la  declaración anterior, y como consecuen
cia natural de ell^, solicito tam bién se me restablezca en mi de
recho violado, en la siguiente form a:

“1? Restituyéndom e inm ediatam ente a mi cargo de Abogado 
de Petróleos del ¡Ministerio de Minas y Petróleos;

«29 O rdenando me sean pagados todos los sueldos dejados de 
devengar .por causa del Decreto de destitución — desde el dos de 
noviem bre de 1942 hasta el día en que se me restituya a mi 
cargo— a razón de trescientos quince pesos ($ 315.00) m ensua
les, o más si ta l sueldo llegare a ser aumentado.

“39 D eclarando el Consejo que la forzada suspensión en nú 
cargo p o r causa del Decreto que.acuso, no in terrum pe la adqui
sición de los derechos que reconocen las leyes colombianas a 
los empleados públicos por razón del tiem po en el servicio.

“Solicito tam bién que se declare insubsistente el nom bram ien
to hecho en la  persona del doctor Francisco Parodi, como Abo 
gado de Petróleos, por el Decreto 2796 de 21 de diciem bre de 
1942.”

Tram itado el juicio en  form a legal, es llegado el momento de decidir 
sobre el presente negocio, lo cual va a hacerse m ediante las siguientes 
consideraciones: ■

Todos los hechos anotados por el actor se encuentran debidamente 
probados en el expediente. Es verdad  que el doctor Navia Cajiao des
em peñaba el cargo de. Abogádo de Petróleos dél Ministerio dé Minas y 
Petróleos, en v irtud  del nom bram iento que se le hizo por el DéCreto 1365 
dé 1940'; y  tam bién lo es qué fue destituido, después de los incidentes 
relatados po r la  dem anda, pór él Décréto 2496, de 30 de octubre de 
1942. Según certificación de la Secretaría del M inisterio de Minas y Pe
tróleos, para  d ictar este últim o Decreto no se siguió el procedim iento 
señalado en el artículo 25 del Decreto núm ero ’ 2091 de 1939.

Se tra ta , pues, de exam inar si el Decreto acusado está conforme con 
las disposiciones de la Ley 165 de 1938 y su Decreto reglam entario 
número 2019 de 1939. , ¡ i , :

Dice el articulo 2? de la  Ley 165 de 1938:
“Consiste la carrera  adm inistrativa en el derecho que se re

conoce a los empleados ya expresados, a ío siguiente:
“a). A no s^r.'removidos del cargo qüei desempeñen sino por

V falta de los deberes que en el artícu lo7? 1? (sic) sé determ inan, y 
m ediante un procedim iento especial en__qué sean o ídos........ ”



El artículo 11 del D ecreto 2091 de 1939 reza lo siguiente:
“Después de ser inscrito  en el escálafón adm inistrativo, el em

pleado respectivo tendrá  derecho a no ser rem ovido del cargo 
que desempeña, sino por incum plim iento de los deberes que 
se determ inan eá el artículo 18 de este Decreto y  m ediante el 
procedim iento qiite se reglam enta en el Capítulo VI.”

La Ley 165 de 1938 contiene un estatuto cuyá finalidad esencial es 
la de buscar y p ro cu ra r el m ejoram iento de la condición dé los serv i
dores públicos, paralelam ente con la buena marclVa de la A dm inistra
ción. Con m ira a estabilizar en sus cargos a determ inados empleados 
adm inistrativos, la ley señaló las bases fundam entales sobre las cuales 
se asienta el derecho de éstos, cuando llenadas las condiciones que la 
misma ley señala p ara  la adm isión en la ca rre ra  adm inistrativa, quedan 
investidos de un status personal que les garantiza la relativa inam ovi
lidad en sus puestos, el derecho a obtener el ascenso respectivo y el 
de gozar de ciertas prestaciones sociales.

El Gobierno, al efectuar la reglam entación fie la carrera  adm inistra
tiva, lo que hizo p o r m edio del Decreto núm ero 2019 de 1939, reafirm ó 
el criterio  general de la Ley 165 en cláusulas de contenido claro, y es
tableció allí el procedim iento adecuado p ara  la rem oción y demás pe
nas d iscip linarias que hubiere de im ponerse a los empleados inscritos ' 
en el escalafón de la  A dm inistración. Esto últim o, en acatam iento al 
m andato del legislador que, como se expresa term inantem ente en e¡ ar- . 
tículo 2? de la Ley 165, ind ica la necesidad de que el empleado sea oído, 
antes dé decretarse su. rem oción, por lo cual es .su consecuencia el lle- 
nam iento de la form alidad del proceso respectivo, ya que las mismas 
disposiciones legales señalan las causas por las cuales pueden ser rem o
vidos los empleados escalafonados.

El derecho de los empleados de la carrera  adm inistrativa a gozar de 
una inam ovilidad relativa, no se discute.

En concepto em itido p o r esta corporación al absolver una consulta 
del señor M inistro de T rabajo,-H igiene y-P rev isión  Social, en relación 
con tales empleados, dijo con fecha 2 1  de octubre del año pasado lo 
siguiente: ‘ 1 .

“Son, pues, dos las garantías (fundamentales reconocidas por 
el estatuto de la  carre ra  adm inistrativa: inam ovilidad de los 
empleados escalafonados y derecho a ascenso. ¡De estas dos ga
ran tías otorgadas p o r la ley, la  últim a sólo constituye en la prác
tica  una simple expectativa de m ejoram iento; en cambio, la in 
am ovilidad constituye iin verdadero derecho personal del em
pleado escalafonado, y de él se derivan otros derechos acceso
rios, como las prestaciones en caso de accidentes de trabajo, 
enferm edad, vacaciones rem uneradas, seguros de vida, etc.

“Si el'G obierno, en  cum plim iento de lo dispuesto en la Ley 165 
de 1938 y en los decretos que la reglam entan, ha decidido ad-

■ m itir a un servidor público en el escalafón adm inistrativo, ha 
debido form arse concepto previo acerca de las siguientes: con
diciones:

“a) E stabilidad del servicio, como que éste réspopde a una
............... necesidad perm anente de la A dm inistración, según lo dispone

el artículo l 9 del Decreto 1573. de 194Ó;
“b) Capacidad del em pleado llamado a. desem peñar ese ser-

- vicio, dem ostrada no sólo por sus conocim ientos teóricos, sino 
por su p rác tica  duránte el período de prueba a que está sujeto 
todo aspirante' a hacer parte del escálafón ’ de la carrera  adm i
n istra tiva;



“c) Lealtad al esp íritu  de la  Constitución y de las leyes de 
la República, honorabilidad  y buena fama en su com portam ien
to social.-

“Si el Gobierno certificó que los requisitos básicos p ara  in 
corporar en el escalafón de la  .carrera adm inistrativa a un em
pleado se habían  llenado, aceptó por el hecho de la inscripción 
en ese escalafón, las consiguientes obligaciones para  con el em
pleado. Tal situación no puede rom perse sino en v irtud  de las 
m ismas causas prev istas por la ley.”

Las disposiciones de la Ley 165 de 1938, como se ha dicho, contem
plan la doble finalidad de h acer dentro de la A dm inistración Pública 
una selección de los em pleados a su servicio, ya que señala los requi
sitos para  poder figurar en el escalafón adm inistrativo, y al mismo tiem 
po ofrece a éstos la  p ro tección  conveniente m ediante las garantías con
sagradas expresam ente po r ese estatuto, -de las cuales es la más im por
tante la que se refiere  a la  estabilidad de los em pleados en el desem
peño de sus cargos. . '

“La estabilidad en el empleo, dijo el señor M inistro de T ra
bajo, Higiene y Previsión Social, en reciente ocasión, es sin 
duda la  garan tía  esencial p a ra  e l empleado, porque lo defiende 
m ientras cum pla su deber y, por consiguiente, lo interesa en 
que ese cum plim iento sea cada d ía m ayor. El empleado de ca
rre ra  no podrá  ser despedido sino por causa justificada y com
probada m ediante un proceso en que el empleado tiene derecho 
a in tervenir.

“Esto no significa un privilegio p ara  el empleado: solamente 
significa justicia p ara  él, porque el empleado competente, el que 
llena satisfactoriam ente sus deberes, debe ser conservado, p o r
que no hay  razón ninguna p a ra  reem plazarlo, y al contrario , el 
Estado debe interesarse en m antenerlo, pues que le asegura una 
adm inistración eficaz y correcta.”

El señor Fiscal de la  corporación al analizar el problem a planteado 
por la dem anda, se expresa de la siguiente m anera:

“El poder de libre apreciación de los motivos p ara  nom brar 
o rem over los empleados del orden nacional que concede al P re 
sidente de la  R epública el num eral 5? del articulo 115 de la 
Constitución, fue lim itado por la Ley 165 de 1938, en relación 
con los que ingresan en la ca rre ra  adm inistrativa, en forma tal 
que hoy día no puede usar de ese poder Sino en presencia de 
las c ircunstancias y con el lleno de las form alidades establecidas 
po r la ley. Motivos de o tra  índole, por poderosos que sean, no 
pueden serv ir de fundam ento p a rá  la destitución de un em
pleado dé ca rre ra  ni para , p resc ind ir de las form alidades de 
procedim iento preestablecidas po r el legislador.”

Se ha dicho antes que la inam ovilidad de los empleados de la carrera  
adm inistrativa es re la tiva ,, porque es ‘ claro que el quebrantam iento de 
los deberes que el artículo 8» im pqne a dichos servidores públicos, im 
plica para  ellos la pérd ida  de los derechos que la ley les reconoce. El 
Gobierno no está, y no puede estarlo, con las m años atadas en presen^ 
cia de los empleados que hacen p arte  de la ca rre ra  adm inistrativa, de 
suerte que puedan éstos obrar sin  consideración a los deberes propios 
que la m ism a ley les señala p ara  la buena m archa de la Adm inistración. 
Pero, cuandoquiera que se im ponga la  rem oción de un empleado de la 
carrera  adm inistrativa, es forzoso, porque sisi lo m anda la ley, oírlo, y 
ello debe hacerse m ediante el procedim iento señalado por las misma*
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disposiciones legales. La facultad del Gobierno es, en estos casos, re
glada, y cada vez que prescinde de llenar los requisitos im puestos p o r 
la  Ley 165 y los reglam entos, con traria  la le tra  y el espíritu  de ellos.

La m ism a Corte Suprem a de Justicia én su sentencia de 15 de julio 
de 1940, dijo lo siguiente: '

“L a Ley 165 no concede el ingreso a la C arrera A dm inistra
tiva n i la inam ovilidad de los empleados com prendidos en ésta 
en form a ciega-o graciosa, sino que im pone el lleno de requi
sitos previos m ás o menos rígidos, e im pone tam bién al em
pleado deberes cuyo quebrantam iento le hace perder el dere
cho a las prerrogativas de esa carrera , según palabras finales 
de su  artículo 89”

'Demostrado como está en el : caso de autos que el Decreto número 
2496, de 30 de octubre• de 1942, del M inisterio de Minas y Petróleos, fue 
dictado sin  sujeción a las disposiciones legales, puesto que el mismo 
M inisterio certifica que no se form ó el proceso de que tra ta  el artículo 
25 del Decreto 2091 de 1939, y  por tanto no hubo oportunidad de que 
pud iera  ser oído- el doctor Navia Cajiao, p ara  poder procederse a su 
rem oción, se im pone su anulación y  el consiguiente restablecimiento- 
de! derecho del dem andante. . <

No cabe hacer m ás consideraciones alrededor del problem a p la n 
teado en el presente juicio, ya que .no hay  nada que sea dudoso que 
requiera  larga dilucidación.

Como p o r Decreto 2796 de 21 de .diciem bre de 1942 fue. designado el 
doctor F rancisco  Paródi, como Abogado de Petróleos, en propiedad, es 
claró que como consecuencia del restablecim iento del derecho solicita
do por el a c to r,. será preciso decretar tam bién la  nulidad de este De
creto. ,

E n  m érito de las razones expuestas, y obrando en un todo de acuerdo 
con el señor Fiscal de la  corporación, el Consejo de Estado,, adm inis
trando justicia en nom bré de la  República de Colombia y por autoridad 
de la  ley,

'■ :..." •;'7' " Falla: . ~  ‘
Es nulo el Decreto ejecutivo número. 2496 de 30 de octubre de 1942, 

por el cual se d ec la ró . insubsistente el nom bram iento del doctor Her
nando. Navia Cajiao como Abogado de Petróleos y se encargó en inte- . 
r in id ád  del cargo al doctor Francisco Parodi.

Es nulo, además, el Decreto 2796 de 21 de diciem bre de 1942, en 
cuanto nom bra Abogado de Petróleos, en p ropiedad , al doctor F rancis
co Parodi. ■ ,

Restitúyese al cargo de Abogado de Petróleos del M inisterio de Minas 
y Petróleos al doctor Hernando. Navia Cajiao.

L a Nación pagará al docior, H ernando N avia Cajiao los sueldos deja
dos de devengar por causa de los decretos que se anulan po r este fallo,, 
esto es, desde el día en que el doctor Navia Cajiao hizo entrega dél 
puesto de Abogado de Petróleos hasta a aquel en que vuelva a encar
garse dé él.

Los déréchos que las leyes reconocen por razón de tiem po de servi
cio, en favor de los empleados públicos, no quedan afectados por la sus
pensión en el ejercicio dél Cargó dé Abogado de Petróleos, del doctor 
Navia Cajiao. ■ • ■ -------

N otifíquese/’cópiese y dése cuéfflta al M inisterio de Minas y Petróleos^

Tulio Enrique f  asfión, Dió¿enes Sepúlvéda Mejía, Gabriel Carreñó Ma- 
llarinó', Gonzalo Gdiíáh, GniTlérmo Péñúranda Árenos, Carlos R iváde- 
neira-G., Gustavo A. Valbuenu.— Luis E. García Y., Secretario.



Condonaciones por las Asambleas.

P onen te : doctor Sepúlveda M ejía.

Consejo de Estado—Bogotá, junio prim ero de m il novécientos cuarenta
V tres.

Campo Elias Morales, de Bucaram anga, con fechá 7 de abril de 1942 
presentó ante el T ribunal A dm inistrativo de la misma ciudad, dem anda 
de nulidad contra el artículo 1?, inciso e), de la Ordenanza núm ero 54, 
expedida por la  Asamblea ¡Departamental de Santander en  sus sesiones 
de 1940. Por dicha disposición se condonó al señor Pablo Ferre ira , 
como R ecaudador de Rentas D epartam entales de C hucurí, la suma de 
dos mil trescientos ochenta y un pesos con setenta y cinco centavos 
($ 2.381.75), que le habían sido deducidos como alcance por la Con
tra lo ría  del Departam ento.

El dem andante afirm á en su  libelo que la  d icha disposición viola el 
o rdinal 33 del artículo 97 de la  Ley 4° de 1913' que expresa que las 
Asambleas pueden condonar las deudas declaradas en favor del Tesoro 
D epartam ental, por graves motivos de justicia.

Con fecha seis de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, el T ri
bunal Adm inistrativo de Bucaram anga dictó sentencia definitiva, y por 
medio de ella negó las peticiones de la demanda.

El actor lia apelado de esta providencia. Y como se ha tram itado le-’ 
galmente el juicio, es llegado el momento de decidir el recurso, lo cual 
va a hacerse, previas algunas consideraciones.

E ntre los argum entos cardinales, que contiene la sentencia de prim era 
instancia se encuentra el. de que “el num eral 33 del artículo 97 de la 
Ley. 4" de 1913, p o r el cual está facultada la  Asamblea para  condonar 
deúdas a favor de;! Tesoro D epartam ental, eptá basado en el artículo 50 
del A cto . legislativo núm ero 3 de 1910, que establece que los bienes y 
rentas de los D epartam entos son de su exclusiva .propiedad y gozan de 
las mismas garantías que las propiedades de, los, particu lares”. Que los 
Departam entos, como personas juríd icas, pueden disponer de sus bienes 
y rentas, de acuerdo con las disposiciones del derecho común, esto es, 
que proceden lo mismo que los particu lares en la disposición y adm i
nistración de sus propios intereses,, porque no obran como personas de 
derecho público.

Se considera: . ■ •. - • . ¿
Es V erdad 'que la  Constitución N acional consagra én el artículo 182 

una im p o rtan te 'g á ran tía  en favor de los patrim onios de las entidades 
de derecho . público^ D epartam en tos 'y  M unicipios, cuando equipara los 
bienes de estas entidades a los' de los particuláres. Esta ■ protección de 
los patrim onios''seccionales fue establecida al expedirse e l Acto legisla-- 
livó núm ero 3 de 1910, comó una justa reacción contra arbitrarios-.sis-¡ 
temas y m edidas que en ocasiones an teriores fueron>: puestos en prác
tica, y -o o n  los cuales se atentaba contra la in tegridad de los: b ie n e s  y 
rentas de los D epartam entos y  M unicipios, co n 1 el fin -de asegurarles en 
lo sucesivo a dichas entidades el u so 'y  goce completo de .'ellos;



Consagróse, además, como m edida de gran conveniencia, la  autono
m ía de los 'Departamentos p a ra  entenderse con la  A dm inistración Sec
cional. Se dijo en el artículo 48 del m encionado Acto legislativo, que 
hoy corresponde al 180 de la  Carta, que los D epartam entos tendrán  in 
dependencia p ara  la  adm inistración de los asuntos seccionales, con las 
lim itaciones que establece la Constitución. Y en el artículo 54, que es 
hoy el 186 de la  Codificación Constitucional, se expresó que a las Asam
bleas corresponde llenar las funciones que les señalen la  Constitución 
y  las leyes. De ta l m anera que la  autonom ía de los Departam entos no 
es absoluta, sino que está lim itada p o r las m ism as disposiciones cons
titucionales y  po r las m ism as leyes, en cuanto éstas les fijen funciones.

Las disposiciones constitucionales han  consagrado un régim en tu te - 1 
la r en favor' de los D epartam entos y  Municipios;» por lo que puede afir
m arse que toda disposición legal que esté encam inada a vu lnerar el 
derecho patrim onial de esas entidades, está en pugna con la Constitu
ción. Aquellas leyes que obligan a D epartam entos y  M unicipios a apli
car parte  dé sus bienes o rentas a determ inados fines no relacionados 
con sus directos intereses, pueden ser tachadas con razón de inconsti
tucionales. Pero no así las disposiciones que tienen como objetivo la 
protección o salvaguardia de los intereses patrim oniales de esas enti
dades.

Si los D epartam entos y  M unicipios pudiesen adm inistrar sus bienes 
con el mismo criterio  y  con la  m ism a libertad  con que pueden hacerlo 
los particu lares capaces, pod ría  darse el caso de que el patrim onio de 
una de estas- entidades pudiese trasladarse  ad lib itum  a personas p a r
ticulares, con m engua de los intereses generales, y con fines distintos 
de los del interés público; con el solo pretexto de que los D epartam en
tos, por medio de su  órgano suprem o, que es la Asamblea, pueden dis
poner librem ente de los bienes que les pertenecen, y  que tienen la m is
m a garantía que los bienes de los particu lares.

No es, pues, exacto que la  facultad de condonar, que se señala en el 
artículo  169 de la Ley 4" de 1913, en el ordinal 33, sea una consecuencia 
de la autonom ía patrim onial que se consagra en el articulo 182 de la 
Constitución; porque es claro que si esa autonom ía fuera  absoluta, no 
sería  precisa  la facultad legal p a ra  poder efectuar condonaciones. Val
d ría  tanto como decir que si una disposición legal autoriza a los p a r
ticu lares p ara  donar sus bienes, o p ara  rem itir sus deudas, ello sería 
consecuencia de la irre s tric ta  libertad  que tienen las personas capaces 
p a ra  disponer librem ente de sus bienes, ló que resu ltaría  a todas luces 
con trad ictorio ; porque si hay autonom ía absoluta, no se necesita de 
facultad especial alguna.

De otro modo, ten d ría  que llegarse a la  conclusión fácil de que están 
po r demás las facultades consignadas en el artículo 97 de la  Ley 4" de 
1913, asi como aquellas que establecen condiciones p a ra  que los De
partam entos y M unicipios puedan com prom eterse en la  contratación de 
em préstitos, como lo hace la Ley 6’ de 1928 y \la  disposición que prohíbe 
a  las Asambleas decretar gracias o pensiones, asi como - muchas otras 
que, no. obstante tener los 'Departamentos independencia para la ad
m inistración  de los asuntos seccionales, señalan requisitos para  que esa 
adm inistración, en determ inados aspectos, se realice conform e a éstos.

Lo que acontece es que las funciones de las Asambleas son señaladas 
en parte por la m ism a Constitución y  en parte  p o r las leyes. Lo que 
quiere decir que la  independencia de las secciones para  la adm inis
trac ión  de sus propios asuntos no es absoluta, sino que, en muchos ca
sos está condicionada, por la m ism a ley. Y si en m ateria de condona
ciones, existe una facultad d e  orden legal, que está enum erada entre las 
funciones que corresponden a las Asambleas, es porque ella fluye del 
precepto  constitucional que determ ina que esas entidades ejercen las



atribuciones que les señalan la Constitución y las leyes. Estas lim itacio
nes, como está dicho, tienen un  sentido de tutela o de protección ad
m inistrativa. Por esta m ism a razón, la ley establece prohibiciones a las 
Asambleas en lo tocante a la  disposición de fondos públicos, como acon
tece con la ordenación de gracias o pensiones, las cuales estarían fuera 
de lugar si se aceptara la tesis de que los -Departamentos gozan de una 
irres tric ta  libertad  p ara  disponer, de sus bienes y  rentas, por tener éstos 
las mismas garantías que las propiedades de los particulares. Y por lo 
mismo resulta inaceptable que en punto a condonaciones, tales entida
des puedan obrar como personas de derecho privado, con facultad p ara  
rem itir sus deudas sin sujeción a norm as superiores de ninguna es
pecie.

Sentado ■ lo anterior debe decirse que la facultad de las Asambleas 
p ara  decretar condonaciones no es discrecional sino reglada, y como 
la ley exige que, p a ra  tal efecto, es necesario que operen graves m oti
vos de justicia, y además, se p rescribe por la m isma que las Asambleas 
señalen norm as análogas a las que están establecidas para  la ■ condona
ción de las deudas declaradas en favor del Tesoro Nacional, como lo 
hace la Ley 94 de 1928, es claro que, si por medio de una ordenanza 
se han fijado esas norm as, toda  condonación debe ajustarse a ellas.

P a ra  que proceda la rem isión  de una deuda departam ental, es nece
sario atender los conceptos que e m ita n . la S ecretaría  de Hacienda, la 
Contraloría General del D epartam ento y  el Agente del M inisterio Pú
blico, y si estos conceptos son desfavorables a las pretensiones dél deu
dor del Fisco, la condonación no puede decretarse válidam ente, p o r
que la Asamblea no puede en este caso obrar discrecionalm ente, verdad 
sabida y buena fe guardada.

Concretando la  cuestión al caso contem plado en autos, es evidente que 
no se 'han llenado las prescripciones necesarias p ara  decretar la gracia 
de que se tra ta , estableciéndose suficientem ente los graves motivos de 
justicia, y, po r ta l causa, 3a condonación hecha por la Asamblea de 
Santander en favor del señor F e rre ira  carece de los requisitos ind is
pensables al efecto, razón po r la  cual su ordenación está fuera del cauce 
legal, y por ello su anulación se im pone.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
el concepto de su Fiscal, y adm inistrando  justicia en nom bre de la Re
pública de Colombia y p o r au toridad  de la  ley, falla:

Revócase la  sentencia del T ribunal Adm inistrativo de Bucaramanga 
de fecha 6 de octubre del pasado año, y en su lugar, decrétase la nu
lidad del inciso e) del artículo 1? de la  Ordenanza núm ero 54 de 1940, 
expedida por la Asamblea D epartam ental de Santander.

. Notifíqnese, copíese, publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Tascón, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Ma- 
llarino, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G., Guillermo Peñaranda 
Arenas, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Odontología. Su ejercicio.

Ponente: doctor Gustavo A . V albuena.

Consejo de Estado—Bogotá, febrero diez y seis de m il novecientos
cuarenta y  tres.

Los doctores Manuel1 José Vargas y Max. Galvis, en escrito presentado 
al Consejo -con fecha 21 de mayo del corriente año, y haciendo uso del 
derecho consagrado en el artículo 62 de la Ley . 167 de 1941, acusaron 
por inconstitucionales e ilegales Jos artículos 7?" 8?, 10  y 13, inciso 29, 
del Decreto numero 32 de 1938, que reglam entóla Ley 51 de 1937, sobre 
el .ejercicio de ía odontología, por contrariar —-dicen—- los artículos 26, 

-52, 69, 73 y  115, nutoeral 39, de lá Constitución Nacional o Codificación 
Constitucional, y' los artículos 39, Ley 51 de 1937, 16 de la Ley 128 de 
1937 y Ley 105 de 1931. ;

También pidieron la: suspensión provisionar de tales preceptos, lo que 
les fue negado, tanto por el Consejero sustanciado!' como por el Consejo, 
ante quien se recurrió en súplica.

Tramitado el asunto en forma legal, lia llegado la Oportunidad de deci
dirlo en el fondo, a lo; cual se- procede mediante; las siguientes conside
raciones: ' ■ ■ " .
■ La cuestión constitucional. Queda dicho que los demandantes endere
zaron su acción contra, los precitados artículos del Decreto número 32 

-de- 193S,-porT̂ el-do'ble-eón'Cepto d e, inconstitucionales e~ilegales, fundán
dose én  el artículo 62 del Código Administrativo (Ley 167 de 1941), que 
lé  daba al Consejó iiiidistintamente la competencia; pero como la Corte 
Siipremia de Justicia;, én sentencia de fecha 20 de mayo último,'declaró 
inexequible dicho articulo 62 en la parte que señala al Consejo de Estado 
competencia y jurisdicción para conocer de la inconstituciónalidad de 
los decretos dictados por el Gobierno, debe circunscribirse la decisión 
que aquí se'adopte sólo al aspecto de la ilegalidad de las disposiciones 
acusadas, tanto más si, como en autos aparece, los propios demandantes 
y el señor 'Fiscal de la Corporación así lo insinúan.

Establecido lo anterior, ■ corresponde examinar los preceptos materia 
de la demanda, desde el punto de vista legal únicamente .

" Artículo  79 del Decreto número 32 de 193S.

Su acusación, por el aspecto legal, se formula así en la demanda:
“La disposición contenida en el artículo 79 del Decreto nú

mero 32 en cuestión, pugna con lo preceptuado en el artículo 39 
de la Ley 51 de 1937, que no estipuló plazo para el ejercicio del 
derecho allí -reconocido. JP&ca tal disposición cora el artículo 16 
de la iLey 128 de 1937, pues aun cuando este artículo derogó 
expresamente el 49 de la Ley, que señala un plazo, el artículo 79 
del Decreto revivió dicho plazo. Y no se diga que el artículo 
demandado viene a llenar un vacío de la Ley para hacerla apli
cable, pues la Ley tiende a que no ejerzan la profesión de den



tista  quienes no tengan un títu'lo reconocido o una  licencia p ara  
ejercer. La 'Ley ha dejado a salvo los derechos adquiridos, pero 
p ara  que los que lo tienen pueden ejercerlo, deben llenar los 
requisitos de la Ley en cualquier tiempo, y m ientras no los 
llenen, no pueden ejercitar la profesión.”

Posteriorm ente, al sustentar los dem andantes el recurso de súplica 
con tra  el auto que negó la  suspensión provisional, aclararon su acusación 
del articulo 79 que se estudia, en el sentido de que no se referían  a la  
to talidad  de él, y lo h ic ieron  en los siguientes térm inos:

“De tal artículo 7?, ,al alegar la inconstitucionalidad e ilega
lidad del nuevo plazo incorporado y que no se halla contenido 
en la Ley reglam entada, liemos querido pedir la  nulidad y sus- 

' pensión del inciso 1 ? de dicho artículo y de los num erales b ), 
c) y ..f), pero en m anera alguna los que rezan lo referen te  a  
com probación de tiem po y conducta de ejercicio profesional, 
porque parece claro que en este particu lar no se h a  objetado 
por nosotros dicho artículo en el texto de la  dem anda, y  fue 
precisam ente em esta piarte, no aludida, en la  que ha  puesto el 
fundam ento de su negativa el honorable Consejero sustanciador.

“Violación de normas legales'.
“Se acusó la del artículo 3? de. la  Ley 51 de 1937 en cuanto 

consagra un derecho adquirido con los diez años de ejercicio 
profesional perm anente y honorable en la época ide la  vigencia 
de d icha Ley

“Se .acusó po r la violación del artículo 16 de la  Ley 128 de 
1937, que expresam ente derogó, el plazo p ara  obtener la  licencia 
de que tra ta  el citado artículo 3? de la Ley, y que tam bién 
eliminó los exám enes.

“Este aspecto del problem a es quizá donde aparece de una m a
nera evidentísim a la expresada violación de la Ley.

“El artículo 4? de la Ley 5í  de 1937 estableció un térm ino de 
180 días para  que los que venían ejerciendo la profesión de 
dentista con más de diez años de p ráctica  pudieran  presentarse 
a legalizar siu solicitud, es decir, la  Ley de esta m anera entendió 
sálvaguardiar los derechos adquiridos.

“Pero  el legislador com prendió luégo que el plazo era  extre
m adam ente corto, y que adquirido un derecho en cualquier 
tiem po pod ría  hacerse efectivo, y dictó ese mismo año el articulo 
16 de la Ley 128 de 1937, que dice:

‘Derógase el artículo 4? de la  Ley 51 de 1937.’
“Ahora bien, el artículo del Decreto acusado reprodujo  ese 

plazo, Jo estableció de nuevo.
“Es pues el caso más evidente de la  violación de úna norm a 

superior, y esta violación aparece con sólo com parar el texto 
prim itivo de la Ley y el texto del artículo 16 de la nueva Ley, 
que de una m anera clara y expresa lo derogó.

“Se acusó el mismo artículo 79 del Decreto por violar en su 
num eral f) la  Ley 105 de 1931 en sus artículos 668 y  697, pues 
ha debido sujetarse a esta Ley que regula los princ ip ios gene- 

. rales sobre tan  trascendental m ateria, que como es sabido, es de
orden público y facultad p riv a tiv a  del legislador.”

Y en su  alegato de conclusión, los dem andantes se expresaron así en 
lo pertinen te, respecto al artículo 7? del Decreto en referéncia:

“Del mismo m odo entendem os baber dejado aclarada la  parte  
petito ria  del libelo en el m em orial dirigido con fecha 8 de julio



pasado destinado a sustentar el recurso de súplica interpuesto 
■con respecto a la  suspensión provisional de las disposiciones 
acusadas, en e l ,sentido dé que nuestra dem anda de nulidad con
tra  el artículo 1° del Decreto núm ero 32 de 1938 se contrajo y, 
debe contraerse  al inciso 1? que dice: ‘Las personas a que se 
refiere  el artículo 3? de la  Ley 51 de 1938 deberán presen tar a 
la  respectiva Jun ta  Seccional de Títulos Odontológicos -dentro 
del térm ino fijado por la Ley 51 de 1937, en su artículo 2?, los 
siguientes docum éntos’; y a los num erales b ), c) y f), que se 
refieren  a la obligación de p resen tar como documentos proba
torios en el expediente de solicitud la  licencia de .cédula de ciu
dadanía, la lib reta  m ilitar y un certificado de las autoridades de 
los .'lugares donde el interesado ha  ejercido la odontología, en 
los cuales se exprese claram ente el tiem po preciso de ejercicio 
profesional hasta  com pletar 10  años continuos, contados hacia 
a trás desde el 27 de agosto de 1937 . - .

“La acusación lim itada a este inciso y  num erales indicados 
del artículo 79 en el cuerpo de la  dem anda está, hecha en  form a 
clara, concreta  e insistente por cuanto, allí se reclam a con tra  la 
creación de un nuevo plazo p ara  el artículo 3? de la  Ley 51 de 
1937, que había sido expresam ente derogado po r el articulo 16 
de la  Ley 128 del mismo año y que estaba señalado en el a r
tículo 4? de la  Ley 51.

‘‘La m ayor p arte  de los razonam ientos y argum entos de esta 
demanda, como fácilm ente puede deducirse de  su lectura, están 
concretados a la  acusación de ese inciso 19 del artículo 79 del 
Decreto núm ero 32 de 1938, por cuanto allí se utiliza el plazo 

. del artículo 29 de la Ley 51 p a ra  aplicarlo al articulo 39 de la 
, m ism a Ley, sin  pa ra r m ientes en la sustancial diferencia/ de las 

dos clases de cuestiones, asunto o derechos que las disposiciones 
en c ita  regulan, los cuales no pueden adm itir paridad , ni siqu iera  
analogía por sus sustanciales diferencias, \

“E n efecto, el artículo 29 de la Ley se refiere a las revalida
ciones o refrendaciones de licencias existentes a la época de la 
¡Ley, y  el articulo 39 se refiere a licencias nuevas, para  aquellas 
personas que pudiendo com probar las exigencias allí enum era
das no tuvieren  a la época de la  vigencia de la  Ley título alguno 
que acredite su idoneidad.

“No puede darse violación más flagrante de la ley (artículo 
16, Ley 128 de 1937), q¡ue la  contenida en el inciso 19 del ar
tículo 79, en cuanto contraría  la  expresa voluntad del legislador 
que derogó el plazo para ejercitar e l derecho consagrado en el 
artículo 39, que tam bién viene a  quedar desconocido y violado 
con el inciso del artículo 79 acusado . Y no se diga que la norm a 
de este artículo 39 para  que pueda ser aplicada necesita de 
plazo, porque la intención del legislador, al reconocer el derecho 
adquirido que allí reconoce m ediante las condiciones fijadas, no 
fue lim itar ese derecho para  un tiem po perentorio  sino exigir 
com probaciones de idoneidad a quienes se encontraran en ese 
caso en  cualquier tiem po.”

P or lo que respecta .al plazo de 180 días que fija  el artículo 79 acu
sado, 'en sus relaciones con el articulo 4? de da Ley 51 de 1937, que 
hab iá  establecido térSiino idéntico, pero que fue derogado por el ar
ticulo 16 ide lá  Ley 128 de ese mismo año, el Consejo ha  estudiado con 
toda  atención los razonam ientos expuestos p o r los dem andantes en sus 
distin tas piezas, y no h a  encontrado m otivo suficiente p ara  m odificar 
los puntos de v ista consignados a este propósito en fallo de feoha 31



de octubre de 1941 (ponente, doctor Gonzalo Gaitán), recaído en el juicio 
que prom ovió el doctor Arcadio Dulcey sobre Ja nulidad de la Reso
lución núm ero 885, de 3 de octubre de 1940, dictada por el M inisterio 
de Educación Nacional.

Dijo entonces el Consejo, con apoyo en un concepto em itido an terio r
mente por esta Corporación a solicitud del nom brado M inisterio:

“Ya el Consejo de Estado, al absolver una consulta form ulada 
p o r el M inisterio de Educación Nacional, cabalm ente sobre este 
punto, tuvo oportunidad de fija r «1 alcance del artículo 16 de la 
Ley 128 de 1937. Se dijo entonces:

‘La Ley 51 de 1937, luégo de establecer como princip io  ge
neral que sólo podían ejercer la odontología en el te rrito rio  de 
la  R epública quienes tuvieran el título de odontólogo o de c iru 
jano dentista, estableció dos excepciones en sus artículos 2 ? y 3? 
Por el artículo 2? se perm itió  ejercer la profesión odontológica 
a quienes poseyeran con an terioridad  a la vigencia de la  misma 
Ley, permiso,s expedidos con todos los requisitos legales que 
hubieran sido refrendados por la Jun ta  Central de Títulos Odon
tológicos, como lo ordenaban los Decretos núm eros 361 de 1931 
y 453 de 1933. El inciso segundo del mismo articulo expresó 
que ciento ochenta días después de en trar en vigencia esta Ley, 
no sería perm itido a las Juntas de Título,s Odontológicos la con
sideración de licencias. Por el articulo 39 dispuso que tam bién 
podrían  seguir ejerciendo la  odontología las personas que du
ran te  un periodo no m enor de diez años, contados hacia atrás 
desde la vigencia de esta Ley, hubieran  estado dedicadas de 
m anera perm anente al ejercicio honorable de esa profesión, y 
agregó el artículo 49 que las pérsonas á  que se refiere el artículo 
anterior, deberían someterse a un examen p ráctico  sobre ope
ra to ria  dental, prótesis dental, éxodo,ncia y anestesia en cual
quiera de las Facultades de Odontología de la U niversidad Na
cional; que la  solicitud de examen, acom pañada de 'la documen- 

x tación respectiva debería hacerse ante la Jun ta  Centra], hasta
180 días después de la prom ulgación de la Ley 51, y que a las 
personas aprobadas en' dichos exámenes la Junta Central les' 
expediría la licencia respectiva.

“Habiendo sido derogado expresam ente este articulo 4? po r el 
16 de la Ley 128 del mismo año, hay que in te rp re ta r ©1 pensa
m iento del legislador en el sentido de que las personas que con. 
an terio ridad  a la vigencia de la  Ley 51 habían  ejercido la odon
tología honorablem ente durante un período no m e n o r  de diez 
años, tendrían  derecho a continuar ejerciéndola, sin necesidad 
de someterse al examen práctico  de que hablaba dicho artículo 4?

“Hasta aquí no se presen ta dificultad ninguna; pero acontece 
que el Decreto número 32 de 1938, reglam entario de la Ley 51, 
dijo en su artículo 1° que las personas a que se refiere  el artículo 
39 de la Ley reglam entada deberían p resen tar a la  respectiva 
Junta  Seccional de Títulos Odontológicos dentro del térm ino fi
jado por la Ley 51 de 1937, en su artículo 29, determ inados docu
m entos y declaraciones para  com probar el ejercicio de la p ro 
fesión por el lapso de diez años continuos, contados hacia atrás 
desde el 27 de agosto de 1937, y la aptitud p ara  ejercer la ope
rato ria , la prótesis, la  anestesia y la exodoncia.

“Del hecho de haberse eximido del examen p ráctico  a quienes 
habían ejercido la odontología por un lapso de diez años (exa
men que debían solicitar dentro del plazo de 180 días a contar, 

. de la prom ulgación de la Ley), no puede deducirse que el ánim o



del legislador fu e : que p a ra  quienes ejercían la profesión con 
carácter de perm itidos, por haber, reunido los requisitos legales,

, se señalara  un térm ino perentorio  de 180 días, y  que en cambio,
para  quienes no habían reunido los requisitos legales ni tenían 
perm isos expedidos con an terioridad , no-rig iera  térm ino alguno.

“H ay, que tener en cuenta que el propósito de la Ley 51 fue 
el de exigir títulos de idoneidad p a ra  el ejercicio de la odonto
logía y no el de ab rir la  puerta  a los em píricos, y' que in te rp re ta r 
que p a ra  éstos no regía él térm ino que señala el artículo 29 de 
lá Ley, equivaldría á colocar en peor condición a quienes ejer
cían la  profesión con títulos, expedí dos con todos los requisitos 
legales, que a quienes la' e jercían sin ellos. Fuera de que el té r
mino de 180 días fijado p o r  el inciso segundo del artículo 29 
de la Ley 51 tiene por objeto reglam entar las atribuciones de las 
Juntas de T ítulos'O dontológicos, sin  consideración al carác ter, 
con que pretendan  obtener la  licencia los individuos que han 
ejercido la profesión sin ©1 título de idoneidad.

.......... “Por . lo expuesto conceptúo que debe contestarse al señor Mi
nistro  de Educación que el artículo 39 de la Ley 51 no puede 
entenderse como una disposición que exige la com probación del 

- ejercicio de la  dentistería. p o r diez años consecutivos sin suje
ción a térm ino alguno, sino que debe tenérse en cuenta p ara  la 
presentación de las solicitudes el térm ino que señala el artículo 
29: de la misma Ley, a que se refiere, el artículo 79 del Decreto 
núm ero 32 de 1938.

“No sobra advertir que aun cuando el M inisterio, en la Reso
lución acusada, sostuvo una tesis con tra ria  a la del Consejo de 
Estado, en posteriores decisiones rectificó  sus conceptos. Así se 
desprende en form a term inante de las Resoluciones distinguidas,

. con los núm eros 24 y 449, dictadas por el propio  M inisterio de 
Educación 'Nación.al en los días 21 de enero y  21 de abril del 

; corriente añ o .
“Los anteriores razonam ientos convencen de que es perfecta-

—  m ente-legal el térm ino de-ciento ochenta  d ías -fijado por el ar
tículo 79 del Decreto tantas veces citado p ara  hacer las solici
tudes a que se refiere el artículo 39 de la Ley 51.”

Veamos ahora lo relativo a los puntos b ) , c) y f) del mismo artículo 79, 
que exige lá .p resen tación  de ciertos docum entos a las personas a que se 
refiere  el artículo 39 de la Ley 51 de 1937, a efecto de obtener las licen
cias p a ra  el ejercicio, de la odontología con arreglo a la s . disposiciones 
de esta ¡misma Ley. . .

Alegan los dem andantes que se  violan los p rincip ios sobre pruebas 
consagrados en la Ley 105 de 1931, que regula la  m ateria general. Se ha 
querido im plan tar — dicen:— un nuevo sistema de probanzas reñido con 
la técnica juríd ica, a saber:

“a) Se dispuso acom pañar la cédula de ciudadanía al expe
diente, cuando b astaría  con la presentación de ella ante la  auto
rid ad  que autentifique el recibo de la docum entación y pedi
mento de m anos de l in teresado; b) Se exige acom pañar al ped i
mento la  lib reta  m ilitar, cuando lo correcto sería p resentarla 
ante lá  áütoridad respectiva para  qúe constara él hecho del pago 
'del' deber m ilitary  Estos documentos son indispensabilísim os en 
la  vida civil de los colombianos, y mal se hace en hacerlos acom
p a ñ a r 'a  un expediente de larga tram itación; e) Se exige Ja cer
tificación de los Alcaldes del lugar donde ejerció la  profesión 
de deñ tisteria  p ara  acred ita r esté (hecho, que la  ley judicial per-

■ mit-e probar con declaráciories de testigos. ¿Cómo puede un Al-



cal de certificar sobre hechos pasados en épocas anteriores, cuan
do en su despacho no hay noticia sobre ejercicio de profesio
nes? P odría  certificar cuando el individuo ha ejercido oficial
m ente el cargo, como seria  en caso de haber desem peñado la 
dentistería  de la Oficina de Asistencia Pública, etc. Los Alcaldes 
son empleados que se renuevan constantem ente. ¿Cómo puede 
un funcionario  certificar sobre hechos' que no pasaron en su 
presencia? E xigir esta prueba es hacer nugatorio el derecho, es 
violar los derechos adquiridos.”

Se considera:
El a rticu lo ‘3? de la  Ley 51 de 1937 dice:

“Tam bién podrán  seguir ejerciendo la odontología las perso
nas que durante un período no menos de ídiez años, contados 
hacia .atrás desde la vigencia de esta Ley, hayan estado dedicadas 
de m anera perm anente al ejercicio honorable de esa profesión.”

Quiso la Ley, pues, para  los casos del artículo transcrito , que se llenen 
por los interesados diversas condiciones, a saber: 1.a identidad personal, 
porque sin ella no podría  pensarse en establecer las siguientes form a
lidades, que necesariam ente han  de referirse  a determ inada persona: 
ejercicio de la  odontología por un período no m enor de diez años, con
tados hacia atrás desde cierta fecha; dedicación perm anente a dicho 
ejercicio en el tiempo indicado; y, po r último, que ese ejercicio haya 
sido honorable.

La misma Ley en su artículo 49 había  establecido en parte  cómo 
debían acreditarse aquellas form alidades, pero luego, la 128 del mismo 
año, artículo 16, derogó, por decirlo así, la reglam entación del artículo 39 
Entonces el Organo Ejecutivo determ inó, en uso de la  facultad corres
pondiente, reglam entar en su totalidad la -preindicada Ley 51 de 1937, 
y con relación al artículo 39, sin rev iv ir el examen que exigía el a r
tículo 49, dijo por medio del Decreto 32 de 1938, en los puntos cuya 
acusación se estudia, lo siguiente:

“Artículo 79 Las personas a que ¡se refiere el artículo 39 dé la 
Ley 51 de 1937 deberán p resen tar a la respectiva Junta  Seccional 
de Títulos Odontológicos, dentro del térm ino fijado por la  Ley 
51 de 1937 en su artículo 29,los siguientes documentos:

“ib) Cédula de ciudadanía; 
“c) L ibreta m ilita r ;

“f) Certificados de las autoridades de los lugares donde el in 
teresado ha ejercido la  odontología, en los -cuales se exprese 
claram ente el tiem po preciso del ejercicio profesional, hasta 
com pletar diez años continuos, contados hacia atrás desde el 27 
de agosto de 1937.”

Esta fecha fue fijada — dicho sea de paso— porque corresponde a 
tre in ta  dias después de la  prom ulgación de la Ley 51 de 1937, tiem po 
señalado por la misma para  empezar a regir (Diario Oficial de 27 de 
julio de 1937, número 23539), y fecha ind icada por, el artículo 39 como 
punto de p artida  para  contar los diez años hacia a trás.-

P ara  el Consejo de Estado no es v iolatoria de la Ley la exigencia de, 
la cédula de c iudadanía  a que se contrae el punto b) del articulo 79 en 
cuestión, porque si aquélla quiso saber ante todo qué personas estaban 
en los casos contem plados por el artículo 39, p ara  otorgarles los dere
chos que éste -mismo consagra, nada más natural que a'l reglam entar la



m ateria, el Organo Ejecutivo requiera  la presentación del instrum ento 
creado precisam ente, entre otros fines principales, p ara  acreditar la  iden
tidad  personal.

Tan evidente es esto, que la  Ley 7* de 1934 dijo en su artículo 59:
“A p a rtir  del 1? de febrero de 1935, será obligatoria la presen

tación de la  cédula de ciudadanía  que p ara  efectos electorales 
exige í a Ley 31 de 1929, en todos ¿aquellos actos civiles y po lí
ticos en  que la identificación personal sea necesaria, cuando- 
qu iera  que se tra te  de personas que deben estar provistas de tal 
instrum ento . El Gobierno reglam entará esta disposición.”

Por tanto, el Decreto en el punto que se estudia, no sólo no es con
trario  a la ley, sino que está en plena conform idad con ella. Aún m ás: 
si tal ¡Decreto no hub iera  exigido la presentación de la  cédula, los in te 
resados en obtener el reconocim iento de los derechos conferidos por el 
articulo 3? de la Ley 51, siem pre tendrían  que exhibirla  por v irtud  de 
lo dispuesto e,n la 7^ de 1934.

Es verdad, como lo dicen los dem andantes, que el documento rela
cionado es indispensabilísim o en la 'v id a  civil de los colombianos. ¿Pero 
hab rá  acaso algo más trascendental dentro de esa v ida  y como garantía 
social, desde el punto de vista del interés de las personas, que el dere
cho a ejercer cada cual su profesión? Si el instrum ento en análisis es 
indispensable, em ningún momento lo será tánto como en el en que se 
pide licencia al Estado para  subvenir a las necesidades de la vida con 
•los productos del ejercicio honorable dé una profesión u oficio.

Por la  form a en que se expresan los actores en esta parte  de su de
m anda, parece que han  incurrido  en un error de in terpretación  en 
cuanto .se relaciona con la céddla de ciudadanía y la lib reta  m ilitar, 
porque suponen que los interesados pueden ser desprovistos por algún 
tiem po de tan  necesarios docum entos. Pero n o . Tanto de las palabras 
del Decreto como ide las de la  Ley 7^ de 1934, en los artículos p e r ti
nentes, se desprende que el procedim iento en el caso que se examina, 
es como sigue: el interesado presen ta  a  la  Junta  Seccional la  docum en
tación detallada en el artículo 79 del Decreto; d icha Jun ta  deja cons
tancia de los núm eros, fechas y demás datos que estim e conducentes, 
tom ados de la  cédula y de la lib reta  -militar, y del hecho de qiule éstas 
corresponden al peticionario ; estudia todos los documentos en referen
cia; rinde  concepto escrito a la  Junta  Central, acom pañado de la res
pectiva docum entación, es decir, de  las declaraciones, certificados y 
'atestaciones relativas a la  iden tidad  personal; y sobre el expediente así 
form ado, actúa esta últim a Junta  en lo q.ue le com pete. Es un p roced i
m iento sim ilar a-1 de in fin idad  de actos en los cuales se requiere la p re
sentación de la cédula de 'Ciudadanía, como cuando se tra ta  de dem an
das, poderes, etc., ante las autoridades d-el orden judicial o del adm i
nistrativo, o del otorgam iento de escritu ras públicas: los interesados 
presentan el citado documento y de ello se deja -constancia, pero no se 
les re tiene.

Sobra decir q.u-e -respecto a la  lib reta  m ilitar proceden los mismos 
argumentos hechos a propósito de la  cédula, con -la adición de que es 
apenas natural que cuando el Estado va a otorgar una 'licencia de carác ter 
em inentem ente social, -como -el que resu lta  de garantizar -el libre ejer
cicio  de una  profesión, exija a quien se la  solicita, además de las demos
traciones sobre iden tidad  y com petencia, que esté a paz y salvo con la 
■cuestión m ilitar, que es deb-er ineludible de  todos los ciudadanos.

. P o r lo tocante a las certificaciones que según el punto f) del mismo 
artículo 79 deben presentarse, tam poco encuentra el Consejo la violación 
legal im petrada p o r los dem andantes, porque aunque, como ellos lo in 



sinúan, ise tra ta  de un hecho (el de haber ejercido la odontología por 
cierto tiem po) cjue puede probarse con declaraciones de testigos de 
acuerdo con la  ley judicial, esto no excluye la posibilidad de dem ostra
ción —para m ayor abundam iento y seguridad— por medio de tales 
certificados, sin que se contraríe  p rincip io  legal alguno.

No sólo son los Alcaldes, como dice la demanda, sino las autoridades 
de los lugares respectivos, como dice el Decreto, las llam adas a expedir 
las certificaciones en referencia . De suerte que las de los Personeros 
'Municipales, Jueces, Inspectores, etc., prestan  m érito al in ten to . Y aun
que esos funcionarios sean de reciente data en sus respectivos empleos, 
cuentan con medios de inform ación suficientes que los capacitan, sin 
reato moral, para  expedirlas. Los vecindarios de los diversos lugares 
saben lo concerniente a la  conducta  social de los profesionales, aj tiempo 
de ejercicio y a su com petencia, y a esa Puente pueden o cu rrir las auto
ridades para  form arse el concepto que han de estam par en el certifi
cado. De no ser asi, tampoco .podrían los Jueces d a r fe de la idoneidad 
y honorabilidad de los declarantes, cuando es reciente el desempeño de 
sus cargos. Ni mucho menos podrían  los agentes diplom áticos o ,consu 
lares de la República certificar sobre la competencia y seriedad de las 
facu ltades.

De suerte que los tres puntos en cuestión complementan el regla
mento dado por el ¡Decreto al artículo 39 de la Ley, sin  que pueda decirse 
que lo consagrado en el f) co n tra ría  las disposiciones sobre pruebas, 
ni que, coiúo antes se explicó, resulte im posible que un funcionario cer
tifique sobre hechos 'an terio res al desempeño de su cargo.

Por último, facultado como está el Ejecutivo (por la 1 parte  final del 
parágrafo 29 del artículo 13 de la Ley 51), para d ictar la.s disposiciones 
propias para  el fiel cum plim iento de esta Ley, bien .puede determ inar 
las formas de pruebas que se analizan.

Articulo  S? del Decreto. S'e acusa este articulo por cuanto establece 
la sanción de invalidar la.s resoluciones de licencia po r falta de publi
cación en el Diario Oficial, estim ando que se usurpa a ,1a Ley la a tri
bución exclusiva de ésta de señalar sanciones.

El artículo que ahora se estudia está concebido en estos térm inos:
“Artículo 89 (Las resoluciones de licencias de que tra ta  el a r

tículo anterior no tendrán  valor has^ta que no hayan sido publi
cadas, a costa del interesado, en el Diario Oficial.”

Evidentem ente, la Ley no trae  la exigencia de la publicación a que el 
Decreto se refiere, para  la  validez de las resoluciones de que tra ta  el 
artículo 79 Pero esta c ircunstancia  no puede considerarse, en sen tir del 
Consejo, como una violación de aquélla. La publicación es una simple 
finalidad de visible conveniencia para que el público se entere de 
quiénes tienen la facultad de ejercer la odontología, obtenida por los 
m edios extraordinarios de la p reind icada Ley. No alcanza a tener el 
carácter de norm a nueva. Es cuestión puram ente adjetiva, que bien 
puede caber dentro del precepto de la misma, en la parte final del 
parágrafo 29 del artículo 13, según el cual el Ejecutivo Nacional “dictará 
las disposiciones al fiel cum plim iento de esta Ley.” A este efecto, 
pudo .estimar el Ejecutivo que el conocim iento que se diera al público 
po r la im prenta contribuiría , como en realidad contribuye, a qjue per
sonas no autorizadas o licenciadas, siguieran en el ejercicio profesional, 
por el conocimiento que de ellas se tuviera en una localidad dada . Tam
bién exige di Decreto (inciso últim o del artículo 79) que las licencias 
lleven, entre otros requisitos, la fotografía del favorecido, pisada con el 
sello de Ja Jun ta  Central, cosa- que la Ley no prescrib ió , y, sin embargo, 
los actores no hallaron en esta disposición motivo de queja, siendo seme-



jante a la  .de. la  publicación . Además estas m edidas guardan  sim ilitud  
con las que p ara  o tras .profesiones, coano la de abogado, exigen las res
pectivas leyes. Seguramente en la bondad de éstas, dem ostrada por Ja 
experiencia, se in sp iró  é¡' Ejecutivo p a ra  su determ inación al respecto . 
Quizás si la  form a empleada, tan •categórica: “no tend rán  valor hasta 
que no hayan sido publicadas”, que -significa sanción, hubiera sido sus
titu ida  po r o tra  m enos ¡perentoria pero ide idéntico resultado, como por 
ejemplo, “los efectos de las resoluciones com enzarán a contarse desde 
su .publicación”, no aparecería .digna de ser acusada la disposición.

Artículo 10 del Decreto. A  esta disposición se le acusa por razón de 
establecer sanciones unilaterales contra las personas beneficiadas con 
licencia odontológica, preterm itiendo fórm ulas procedim entales de que 
a nadie «se puede sancionar sin oíílo ni vencerlo p re v ia m e n te .... . .  Así
se expresan los dem andantes, no en la dem anda, • sino en el escrito de 
sustentación del recurso  de súplica, a fojas 18. Y-luego, en el alegato 
de •conclusión agregan que el artículo aludido “si bien es cierto des
arrolla el parágrafo 2? del artículo 13 de la ¡Ley 51 de 1937,'viola esta 
misma disposición en cuanto no señala el procedim iento p a ra  esas san
ciones sino que se lim ita únicam epte a rep ro d u c ir el texto legal, dejando 
el vacío de la ineficacia de la disposición sustantiva, .tanto inás agravado 
cuanto las titu ladas Juntas Seccionales no h an  .sido integradas por la 
Junta Central de Títulos Odontológicos hasta el momento y  no han 
tenido reglam entación de funciones en el 'Decreto núm ero 32 de 1938:”.

La Ley orgánica, digámoslo así, de títulos odontológicos, dice en la 
prim era  parte  del parágrafo  29 del artículo 13:

“Las Juntas velarán por el estricto cum plim iento de esta Ley 
p o r p arte  de las autoridades; cancelarán las licencias de que 
tra ta  él artículo 2? cuando se compruebe que de ellas se hace 
mal uso, ya  por extralim itación a lo indicado en  la  licencia, por 
incom petencia, o poique la licencia no llena los requisitos le
gales.” -

Y el artículo 10 del Decreto 32 preceptúa:
“Las Juntas Seccionales podrán  cancelar las licencias para  el 

ejercicio de la  odontología en cualquiera de los casos siguientes: 
“Guando se compruebe el mal' Uso qtie de ellas se haya hecho 

p o r extralim itación, por errbres o incom petencia en el ejercicio 
profesional; ' -

“Guando-se compruebe que han Sido expedidas sin arreglo a 
la  legislación respectiva.” ' 1

Conió se ve, él Decreto, en  esta parte, no hace sino reproducir, casi 
exactamente, las palabras de la  Ley . '
, Si esto es así, no aparece el concepto de ilegalidad qm® ¡se .le atribuye 
en su ¡contenido. . . ......

Ni tam poco -ha d.e ser ilegal lo que dice, por el hecho de hábier .dejado 
de decir cosas prop ias p ara  no dejar el vacío de la eficacia de la dis
posición sustantiva,' como Ib pretenden los dem andantes.

; En "tal'caso ' p o d ría  ca lificarse ':de 'incóm isleto  o deficiente el regla-' 
mentó, pero en m anera alguna contrario  á la Ley lo que Sé limita" a 
reproducirla,- por las omisiones qüe en  él se n ó té ír . ' Sería: tanto como 
negar lo que es por lo qué faltá. 'P o rio 'd ém ási si el Decretó no prescribe 
cómo' han de su rtirse  las 'com probac iones 'de  que tra ta  la Léyi e,s claró 
qué 'los hechos-respectivos deben' establécerse dé aclierdo con lás reglas 
generales'sobre pruebas. •• •- -' ■'.....-

Artículo 12, inciso 2? En la dem anda,;lo  mismo que en ©1 mem orial 
susteñtatorio dél recurso  de súplica, los 'actores acusan el inciso' 29 del



artículo 13; pero en el alegato de conclusión aclaran que se refieren  
al m encionado inciso del artícu lo  1 2 , y se fundan en que' “la ju risd ic 
ción, como facultad de adm in istrar justicia, como com petencia, sólo 
deriva o puede derivar de la Ley, como lo ha sostenido en repetidos 
fallos de m anera constante y uniform e ese Consejo de E stado. Por ma
nera  que, si la Ley 51 de 1937 no creó esa jurisdicción, esa com petencia 
p ara  el M inisterio de Educación Nacional, el Decreto núm ero 32 al c rearla
viola la  m ism a Ley.” o

En el escrito relativo al recurso de súplica (fojas 18 y vuelta) exponen 
los dem andantes .algunas razones en el sentido indicado e insertan  la 
parte que estim aron pertinen te  de un auto proferido p o r este Consejo. ■ 
„ El sentido de la  acusación, —.estimadas las aclaraciones y correcciones 
que aparecen en los d istintos m em oriales—: es el de que el Decreto viola 
la Ley en cuanto crea p ara  el M inisterio de Educación la com petencia 
de conocer de las apelaciones que se interpongan contra las resoluciones 
que dicte la Junita Central, cuando la m isma Ley no prescrib ió  nada al 
respec to .

En efecto: el articulo 13 de la Ley 51, después de crear las Jun tas 
Seccionales de Títulos Odontológicos y determ inar su constitución, dice 
en el parágrafo 19:

“De las resoluciones de estas Juntas podrán  apelar ló.s in tere
sados ante la  Jun ta  Central de Títulos Odontológicos, y las que 
esta Jun ta  dicte serán  respetadas por las Juntas Seccionales” .

Ahora b ien: el Decreto, artículo .12, dice:
“Las resoluciones de las Juntas Seccionales son apelables, 

dentro del térm ino de tres días, contados a p a r tir  de su no tifi
cación, ante la Junta  Central, la cual conocerá de ellas en últim a 
instancia .” . •

Hasta aquí no se hace sino reglam entar la Ley, pero luego en él inciso 
2? se dispone: -

“Las resoluciones de la Junta Central en los asuntos de que, 
conoce en prim era instancia , son apelables, dentro del mismo 
térm ino, ante el M inisterio de Educación Nacional.”

No puede rem itirse a duda la. sana intención de este precepto, in sp i
rado .claramente en ;un c rite rio  de, am plitud y en razones, de innegable 
conveniencia. Porque, verbigracia, si la iJunta Central niega una, licencia 
p ara  ejercer la  odontología o , la  cancela, bien puede, suceder que sus 
fundam entos no sean hallados juríd icam ente suficientes por el M inisterio 
de Educación, caso en él cirial e l  recurso  serv irá  para  restablecer el dere
cho, ,sin que el interesado se vea en la  necesidad d e ’acudir a otros m edios 
más lentos y onerosos al in ten to . —

Es cierto que el Consejo de Estado, éñ^sentéhcia dé. 14 de septiem bre 
de 1939, dijo que la jurisdicción cómo facultad de adm inistrar justicia, 
como '•competencia', sólo deriva  o'.puéde d e riv a r. de la 'ley ,: para, negarse 
a aplicar eí artículo Í 8 del £)ecréto núm ero 2736, reglam entario de, la. 
Ley 67 de 1937, que 'd ispyso 311*' J$s' r '^ h tá io n é s  ^ie'la Jiii.ta C entral de 
Títulos Médicos podrían  ser acusadas antéf el Consejó de Estado. Pero 
esta doctrina, en q u e  eL  ¡Consejó 'persevera;' poi-qué. él /Qrgafao, 'fejectftíyó' 
no puede d a r atribuciones aí Consejo de ' Estado, m  'red u c irle  las que 
la Constitución y  las leyes le’ han señalado; -no’es ap licab le -a 'lo s  casos 
en q u é 'n o  sé t r a t a  del recurso! ex traord inario  de'-révisión contenciojsb- 
adm inistrativa, sino del recurso  ord inario  de apelación ante¡ el funcio
nario  'superior de la je ra rq u ía 'ad m in is tra tiv a . '■ " • -  •



No es m enos cierto que el artículo 77 del nuevo Código de lo Conten
cioso A dm inistrativo dispone que por la  vía gubernativa proceden los 
recursos de reposición y de apelación en los asuntos adm inistrativos de 
carácter nacional, el prim ero ante ©1 mismo funcionario adm inistrativo, 
y el segundo ante el inm ediato superior, p a ra  que se aclare, m odifique 
o revoque la  .'providencia p ronunciada . De suerte que desde la vigencia 
de la  Ley 167 de 1941, ila p rocedencia de la  apelación es innegable. Pero 
hay  que tener en cuenta que esta disposición se consagró expresam ente 
porque el nuevo Código estatuyó que no hab ía  lugar a recu rrir  a la vía 
contencioiso-adm inistrativa m ientras no se hubiera agotado la vía guber
nativa, p ara  lo cual necesitó aclarar de qué recursos podía usarse para  
que el procedim iento gubernativo se en tend iera  agotado, y a este efecto 
dijo en el inciso tercero  del artículo 79 lo que en seguida se transcribe:

“P or regla general, iproeede el recurso de apelación para  ante 
¡el M inistro del ram o con tra  todas las providencias definitivas 
de los funcionarios, empleados o personas adm inistrativas del 
orden  nacional”. '

Este articulo no consagró una  jurisdicción que antes no existiera en 
nuestra  legislación: se consignó como una de las reglas del procedim iento 
adm inistrativo que estableció la Ley 167 de 1941, ya que antes de la 
v igencia de ésta no había disposición que señalara clara  y  term inante
mente tal procedim iento, y por eso dijo el 'Consejo de Estado en su 
inform e al Congreso de 1939:

“Se ha sostenido que el artículo .12 de la  Ley 72 de 1925 pro-
- veyó en tal-sentido , po r vía general; mas ella fue derogada por 

la  Ley 37 de 1931. Tampoco cabria  afirm ar que el vacio ló llena 
, el artículo 204 del Código Judicial, según el cual “las tram ita

ciones especiales que se hallen en otras leyes deben aplicarse 
de preferencia, y los vacíos que en ellas se noten se llenan con 
disposiciones del presente Código’, porque en la generalidad 
de los casos, en cuanto las entidades de derecho público actúan 
unilaterlam ente, resultan exóticas las reglas de procedim iento 
■civil que suponen la existencia de un fallador distinto de las 
partes contendientes”.

Lo que quiere decir que en casos corno los que contempla el inciso 
acusado del' artículo 12, antes de la vigencia del nuevo Código de lo 
Contencioso Adm inistrativo, las disposiciones del Código Judicial tenían 
aplicación en defecto de una ley que estableciera el procedim iento guber
nativo. Y es sabido que dicho. Código consagra como regla general el 
recurso  de apelación para  todos los casos en que la ley expresam ente 
no lo haya exceptuado.

Es p rincip io  general de derecho adm inistrativo que los actos de los 
funcionarios están, sujetos a revisión por sus respectivos superiores en 
la jerarqu ía  adm inistrativa. Este recurso emana no propiam ente de la 
ley que lo haya establecido, sino de la naturaleza de la  organización 
adm inistrativa; y -como de conform idad con el artículo 131 de la Codi
ficación Constitucional los M inistros son los Jefes superiores de la Admi
nistración, ante « lo s  debeni ser apelables las decisiones del inm ediato 

-in ferio r en la  escala adm inistrativa. (Véase Pareja, Curso de Derecho 
Adm inistrativo, volumen 2?, páginas 24 y 25).

Fuera de esto, como muy ibien lo observa el señor Fiscal, el artículo 
334 del Código de Régimen Político y M unicipal autoriza al Gobierno 
■para reglam entar la  m anera de' proceder en los asuntos adm inistrativos 
de carácter nacional, entre o tras bases,, so-bre la de que “se -definan; ..cía-



raímente los casos de apelación y el procedim iento que debe seguirse 
en  ellos, p a ra  que no se vulneren 'los derechos de los particulares n i se 
eluda la  ley”.

En razón de todo lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con 
el concepto 'del señor Fiscal y adm inistrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA:
v

No son nulos los artículos 7? —inciso prim ero  y num erales b ) , c) 
y  f ) — 8?, 10 y 12 —inciso segundo— del Decreto número 32 de 1938 
(enero 8 ), dictado por el Organo Ejecutivo paira reglam entar la Ley 51 
de 1937, disposiciones aquéllas que fueron m ateria de la acusación de 
que tra ta  el presente juicio.

’Gópiese, notifíquese, publíquese y archívese.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Gabriel Cai-reño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G„ 
Diógenes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.

Añales del C. de E.—Nos, 32 3  a 328—12



Restitución de término.

Ponente: doctor Gustavo A . Valbuena.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo cuatro de m il novecientos cuarenta
y  tres.

El señor Benjam ín Isaza J . solicitó del T ribunal Adm inistrativo de 
Cali la  declaración de nulidad de las Resoluciones núm ero 41, de 30 de 
julio 'de 1941, .pronunciada por la Alcaldía de ese M unicipio, y  núm eros 
513 y  566, de 23 de septiem bre y 22 de octubre del mismo año, respec
tivam ente, d ic tadas por el G obernador del Departam ento del Valle, c 
hizo otras peticiones consecuenciales.

(Dicho Tribunal, en 'Sentencia de 9 de septiem bre de 1942, negó las 
peticiones de la  dem anda, estim ando que la  acción había p rescrito . Este 
fallo le fue notificado al dem andante por medió de edicto.

Archivado luégo el expediente, con la 'constancia de estar ejecutoriada 
la sentencia, >el actor, en m em orial del 25 de septiem bre citado, dijo:

“Acabo de enterarm e de que' el honorable T ribunal puso fin 
al juicio con sentencia de nueve (9) de septiem bre de este año, 
que resulta  notificada po r edicto del 15 de los corrientes, des
fijado el 19 del mismo m es. La sentencia se ejecutorió en la 
últim a ho ra  del d ía  23 de los corrientes; roero resulta que desde 
el 19 de los corrientes hasta el 23, hubo alteración del orden 
público, debido a la huelga de choferes del Valle dél Cauca; 
desde el 19 al 23, la -ciudad quedó aislada de los campos, de m a
nera que las personas y fam ilias que se .encontraban en veraneo 
fuera de la  ciudad, no tuvieron acceso a ella. Yo me encuentro 
tem perando con mi fam ilia fuéra de la  ciudad desde hace dos 
meses más o menos hasta esta fecha; de m anera que la huelga 
me im posibilitó 'concurrir a la ciudad, y por lo mismo me im po
sibilitó p ara  notificarm e de la sentencia m encionada antes. Hay, 
según el artículo 372 del Código Judicial, lugar a la restitución 
de un térm ino cuando no se ha podido h acer uso de él por fuerza 
m ayor o caso fortuito; no es obstáculo para  esto el que se haiya 
dictado la sentencia, pues el hecho de pronunciarse sentencia no 
pone fin  a un negocio determ inado, toda vez que contra ella hay 
recursos; y lo cierto es que en este caso, aún no se ha decretado 
la ejecutoria de da sentencia. La huelga de choferes, tal como se 
presentó, es el caso 'clásico de la  fuerza m ayor.

“Pido al honorable T ribunal se sirva restitu irm e el térm ino de' 
notificación de la  sentencia pronunciada en el juicio m encio
nado, previos los trám ites de una articulación, según lo dispone 
el artículo 372 antes citado” .

El Tribunal, con fecha 30 de septiem bre, resolvió sobre la -pe tic ión  
an terio r así:

“Precisam ente la  disposición que invoca el peticionario le  
.cierra el paso para  solicitar la  restitución del térm ino de noti
ficación de la sentencia definitiva, pues esa disposición d ice :



‘Cuando por fuerza m ayor o caso fortuito no se ha  hecho uso 
de un  térm ino, puede pedirse  la  restitución  de él por el in tere
sado, siem pre que el negocio no haya sido resuelto en defini

tiv a ........... ’
“De m anera ¡que no hay lugar n i siquiera a ab rir articulación, 

desde luego que el negocio ha sido resuelto en definitiva. Por 
lo tanto , se niega la  petición de} señor Benjamín Isaza J., de ab rir  
articu lación  sobre restitución del térm ino de notificación de la 
sen tenc ia ...........”

Contra esta .providencia interpuso apelación el señor Isaza, al darse 
por notificado, según escrito del 1 ? de octubre siguiente, y este recurso 
fue negado en auto d-e 13 del mismo mes, con fundam ento en que “no 
se encuentra en el actual Código Contencioso Adm inistrativo disposición 
alguna que en form a expresa consagre el recurso  de apelación contra 
providencias ¡como la dictada por el T ribunal en auto de fecha 30 de
septiem bre ú ltim o ........... porque no se ha apelado de la sentencia sino
de una providencia  en  que se niega la restitución de un térm ino” .

El nom brado Isaza pidió entonces reposición de este últim o proveído 
para  que fuera revocado, concediéndole, en cambio, la apelación, y en 
subsidio solicitó  que se le expidiera copia de las piezas que estimó con
ducentes al recurso  de hecho.

Denegada la  reposición, se ordenó la expedición de las copias.
, Todo lo an terior consta en las que han venido al Consejo para  los 

efectos ind icados.
Así las cosas, el recurren te, en mem orial de 18 de noviem bre último, 

después de hacer una síntesis de lo ocurrido en el juicio, funda ante esta 
Corporación el recurso  -de hecho en los razonam ientos que se consideran 
en seguida p ara  decid ir si es o .nó  el. caso de conceder, la apelación de 
que se tra ta .

Las alegaciones del actor pueden resum irse así:
1?- Que si no existe disposición alguna en el Código Adm inistrativo 

que faculte conceder apelación contra el m encionado auto, sí hay en 
cambio una disposición general que ordena que los vacios de aquel Có
digo se suplan con las norm as pertinentes del Código de Procedim iento 
Civil-

Para ver que esta regla no es aplicable en el sentido que lo quiere el 
reclam ante, basta rep roducir aquí lo. pertinen te  de la doctrina estable
cida por el Consejo, entre otras piezas, en fallo de 12 dé septiem bre de 
1939, subsistente hoy, a pesar de que aún no regía eí nuevo Código, por 
contem plar circunstancias iguales. (Ponente, doctor Gonzalo G aitán).

Dice así: r , . 1 - ,
“Muchas y muy notables son las diferencias que. respecto de 

apelaciones se observan entre el Código ,dé Enjuiciam iento Civil 
y el Código de lo Contencioso Adm inistrativo, diferencias que 
im ponen las diversas n a tu ra lezas 'de  los juicios adm inistrativos 
y los juicios que se ventilan ante la  justicia ' o rd inaria , y así 
vemos que al paso que según el Código Judicial, es regla general 
que todas las apelaciones se 1 conceden en el efecto suspensivo, 
en el Código A dm inistrativo la  regla general es a-la inversa, aun

• tratándose de apelaciones contra sentencias definitivas. La natu
raleza breve y sum aria de los juicios adm inistrativos, los escasos 

, incidentes que en ellos tie n e n ‘ cabida, la ■ especie misma de los 
negocios1'o  controversias que en ellos se ventilan, imponen la' 
lim itación en m ateria de : apelaciones.
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“Puede 'decirse que en los juicios que se ventilan ante la  jus
tic ia  o rd inaria , la  apelación es la  regla general, y en los que se 
vetitilan ante ]a justicia adm inistrativa, es la  excepción...........

“De todo lo dicho se concluye que en los juicios contencioso 
adm inistrativos solamente son susceptibles del recurso  de ape
lación las sentencias definitivas, los autos interlooutorios que 
por disposición expresa de la  ley tienen este recurso y aquellos 
autos interlocutorio.s que tienen fuerza de sentencia definitiva 
p or finalizar la  actuación.”

No hay, pues, vacíos en el 'Código Adm inistrativo en m ateria de ape
laciones, sino que ellas se consagran para  los casas -especiales allí p re 
vistos, sin  que -sean aplicables, po r tanto, las reglas generales del proce
dim iento civil. En este sentido es perfectam ente ju ríd ica  la  argumen- 
táción del T rjbunal.

2$ Que el artículo 79 de la Ley 167 de 1941 dispuso de modp amplió 
que “por regla general procede el recurso de apelación contra  todas las 
providencias definitivas de los funcionarios, p a ra  ante los em pleados o 
personas adm inistrativas del orden nacional.”

El interesado altera aquí la redacción que trae la ley y la contraría ; 
esas apelaciones son p a ra  ante el M inistro del ram o, y no las provi
dencias de talies funcionarios, empleados o personas; no es que se surtan 
ante estáis. Inaceptable, pues, la  alegación, que se refiere, po r o tra  parte, 
a los procedim ientos gubernativos y. nó a los contencioso-adm inistra- 
tivos.

39 Que el artículo 77 de la Ley 167 “concede el recurso de apelación 
en los asuntos adm inistrativos de carác ter nacional, contra  providencias 
pronunciadas, -contra todas, para  aclararlas, m odificarlas o re v o c a rla s ..

Respecto a este piin-to, -cabe lo dicho a propóisito del anterior, y siendo 
así, resulta tam bién inaplicable la d isposición . ’

Pero  el caso concreto de que se tra ta  tiene características especiales, 
que determ inan el que se le dé una solución p roporcionada á ellas.

En efecto, dice el artículo 372 -del Código Judicial, tam bién invocado 
p o r el recurren te:

“ Cuando po r fuerza m ayor o caso fortuito no se ha  hecho uso 
de un térm ino, puede pedirse la restitución de él .por el intere-

' sado, siem pre que el negocio no haya sido resuelto en definitiva.
“La -restitución dé que se habla se o rdena por el juez, previos 

los trám ites de una articulación.”
No hay  -duda de que este precepto es aplicable tanto en el enjuiacia- 

m iento civil como en el contencioso-adm inistrativo, porque los casos 
que contem pla se pueden presentar lo mismo en el uno. que en el otro, 
y  si no hay regla especial al respecto en el procedim iento adm inistrativo, 
e l vacío debe llenarse -con la pertinente del judiciM, pues no se ve incom 
patib ilidad  alguna. Aquí si que -se m anifiesta de -relieve la razón del 
artículo 282 de la Ley 167 de 1941.

Anota el Tribunal, no obstante, que el interesado no podía hacer uso 
d el artículo -en cuestión porque el negocio ya estaba resuelto en defi
n itiva .

Es verdad que la  sentencia se había dictado ya, y que de su ejecutoria 
'Se dejó -consitariicia en él expediente; pero no es menos c ierto  que la 
in terp retación  lite ra l dada al precepto conduciría  a consecuencias in
aceptables. Aparentem ente se prevén en él sólo las ocurrencias en los 
juicios antes del.fallo definitivo. P o r ejem plo: si -una de las partes dejó 
de ped ir sus pruebas dentro -del tiempo legal o de apelar del interlocu- 
torio  que -pone fin a un incidente, y cree  que le asiste el derecho a la



restitución del respectivo térm ino, puede solicitarlo asi antes de la  reso
lución definitiva del pleito, y lo mismo en los demás casos análogos, 
para  que m ediante los trám ites de una articulación diga el Juez ¡si hubo 
fuerza m ayor o caso fortu ito .

Ahora bien: si esto es posible durante el curso del juicio, tra tándose 
'de cualquier térm ino, ¿cómo no ha de serlo con relación al de ejecutoria 
de la  sentencia, en vista de los recursos que contra  ella puedan in terpo 
nerse? De aquí que la in te rp re tac ión  del articulo no pueda hacerse de 
modo restrictivo, excluyendo la  posibilidad trascendental de que los té r
minos contados desde la expedición del fallo puedan llegar a ser res
tituidos .

Como atrás se dijo, la  regla general en el procedim iento adm inistrativo 
es la  de que no hay más apelaciones que las expresam ente señaladas por 
la ley; pero, en el evento de autos, resulta que la restitución de térm ino 
pedida, guarda relación inseparab le con la notificación personal de la 
sentencia, de suerte que si ésta fuera  apelada, correspondería al Consejo 
conocer del recurso en segunda instancia, de acuerdo con el artículo 35 
del Código del ram o.

Si es procedente la solicitud de restitución, como se ha visto, necesa
riam ente ha de serlo tam bién la apelación dell auto que negó la aper
tu ra  del artículo, porque de o tra  m anera aquélla n o . tendría  ningún 
efecto .

No corresponde analizar aquí los motivos que asistieran al recurren te  
para  dejar de presentarse a la notificación de la sen tencia; la idoneidad 
o ineficacia de ellos sólo puede calificarse al decidir de la articulación 
que habría  que tram ita r si el auto m ateria de la apelación llega a ser 
revocado.

Lo dicho es suficiente p a ra  concluir que la apelación interpuesta debe 
otorgarse y que su efecto ha de ser el suspensivo . (Artículo 490 del 
Código Judicial).

En razón de ló expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando-justicia 
en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la  ley,

FALLA:

Concédese en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 
por el señor Benjamín Isaza J . contra el auto dictado por el T ribunal 
Adm inistrativo de Cali, con fecha 30 de septiem bre de 1942, en el juicio 
sobre nulidad  de las Resoluciones enunciadas al p rinc ip io  de la presente 
providencia, y, en tal v irtud, se dispone el envío original del expediente 
a esta Corporación, p rev ia  citación de las partes, p ara  los fines legales.

Queda así resuelto el recurso de hecho a que se contraen las copias 
precedentes.

Revalídese el papel común empleado en la actuación.

Copíese, notifíquese y líbrese despacho al T ribunal de la causa para  ■ 
los fines consiguientes.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Gabriel Carreña Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira- G., 
Diógenes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García 'V., Secretario.



Cuentas.-Responsabilidad.

Ponente: doctor Gustavo A.. V albuena.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo veintiséis de m il novecientos cuarenta
y tres.

La cuenta de la  A dm inistración de H acienda N acional del Choicó, co
rrespondiente al mes 'de marzo de 1941, fue fenecida por la Contraloría 
General de la  R epública con un alcance de $ 724.45, a cargo del señor 
Delfino Díaz 'Mendoza, según ■auto núm ero 3171, de, 29 de diciem bre del 
misino año. El responsable pidió reposición de este proveído, funda
m entando su solicitud en que en su cuenta del mes de julio de 1941, y 
p o r medio de  los Asientos de D iario núm eros 99 y 100, d io -en trad a  a 
$ 475.00, que el ex-subalterno de Acandí, señor Juan de Dios Garcés 
Córdoba, depositó -en la A dm inistración como abono a su  cuenta pen
diente por concepto de estam pillas Se la  em isión re tirad a  de la  circula
ción en el año de 1940, y de papel sellado. Pidió, en consecuencia, que 
dicha sum a se tome en cuenta para  reducir el alcance a su cargo .

La C ontraloría, para  dar respuesta a la solicitud de reposición en refe
rencia , p ro firió  el auto número 1409, de 20 de junio de 1942; en v irtud  
del cual se redujo  a $ 249.45 el alcance elevado por el auto número 3171 
antes citado, pues se com probó la verdad — dice la C ontraloría— de la 
afirm ación que hace el responsable sobre la entrada de $ 475.00, que el 
■señor Juan  de Dios Garcés 'Córdoba depositó en la A dm inistración como 
abono a su  cuenta pendiente.

Hecha la  reducción anterior, el alcance de que es responsable el Admi
n istrador de H acienda N acional del Chocó puede resum irse asi:

A cargo de Gabriel Dávila, R ecaudador de H acienda Nacional de Nu- 
qu í. Existencias en su poder: 90 hojas papel sellado . . . . . .  S¡> 18.00

A cargo de Juan  de Dios Garcés Córdoba, ex-Alcalde de Acan
dí, encargado de la Recaudación. T im bre y papel sellado . . .  92.60

A cargo de Tomás Posse, ex-Recaúdador de H acienda Nacional 
de N uquí. T im bre y  papel s e l la d o ...................................... ............. 68.60

Las m ism as especies a cargo de Díaz Mendoza en los expendios 
de Ungula y  P i z a r r o ___ ■..................................................... .............. .. 70.25

Total de glosas a cargo del responsable . .  . .  . .  . .  $ 249.45

Respecto & la  glosa de $ 70.25, no hay nada qué observar, pues el 
responsable la  acepta y dice que re in tegrará  paulatinam ente los valores 
de las especies dejadas de rem esar po r los expendios de Ungula y Pizarro.

La Contraloría fundam enta su providencia número 1409, contra  la cual 
se interpuso oportunam ente el recurso de alzada, en que, si bien es 
cierto  que el cuentadante acompañó a sus descargos copias de los avisos 
de observaciones formulados a los Recaudadores de .Nuquí y al ex-Alcalde 
de Acandí, po r la Adm inistración de Hacienda Nacional del Chocó, ello 
no es suficiente para  que eluda la responsabilidad que le atañe como



Jefe de la Oficina P rincipal, puesto que p a ra  alcanzar este fin sería  
m enester que el responsable hubiese rem itido, de conform idad con la 
Resolución número 227 de 1932, a la Contraloría los juicios de cuentas 
en que aparezcan vencidos los subalternos, o que, en la tram itación co
rrespondien te  se liaya llegado hasta  declarar ejecutoriados ios autos de 
fenecim iento dictados contra dichos subalternos.

En efecto, a esta conclusión se llega al leer las disposiciones pertinen
tes de la Resolución en referencia, d ictada p o r el Contralor General de 
la  R epública en uso de sus facultades legales, para  reglam entar, entre 
o tras cosas, el m-odo de hacer efectivas las responsabilidades a las ofi
cinas subalternas.

'Los artículos 3? y 6? de la  R esolución núm ero 227 son del tenor 
sigu ien te :

“Artículo 3? Los Jefes de las Oficinas Principales estudiarán , 
incorporarán  y fenecerán las cuentas de las Oficinas Subalternas 
de su dependencia, y serán  responsables en prim er térm ino ante 
la  C ontraloría General de las deficiencias de recaudación, pagos 
ilegales, desfalcos, etc., que se cometan en las Oficinas Subal
ternas que incorporen o deban in co rp o ra r. P a ra  esté efecto la  
C ontraloría h a rá  las glosas al estudiar la  cuenta de lía O ficina 
P rincipal; pero relevará de la  glosa al principal, y h a rá  efec
tiva la responsabilidad directam ente al Jefe de la Oficina Subal
te rn a  cuando el p rin c ip a l presente el expediente en que apa
rezca vencido en juicio de cuentas el subalterno respectivo, con
forme a las indicaciones expuestas en los artículos siguientes” .

“Artículo 6? La aprobación de los autos de fenecim iento co¡n 
alcance que dicten los empleados principales y que vengan a la  
C ontraloría en v irtud  del recurso de apelación o de consulta, 
im plicará la invalidez de la  respectiva glosa en la cuenta de Ja 
O ficina P rincipal.

“Aprobado un auto de fenecim iento con alcance, dictado con
tra  una Oficina Subalterna, la Contraloría relevará de la  glosa 
correspondiente a la  O ficina P rincipal, como se d i jo ' an terio r
mente, y enviará al Juzgado de Ejecuciones Fiscales las copias 
pertinentes del juicio abierto contra la  Oficina Subalterna, junto 
con la  respectiva fianza p a ra  que se haga efectivo el valor del 
alcance” .

El Consejo estima que la providemeia apelada está ajustada a las d is
posiciones que reglam entan la m ateria, y po r consiguiente es el caso de 
sostener el alcance en ella deducido a cargó del responsable señor Del- 
fino Díaz Mendoza, por la  sum a de doscientos cuaren ta  y nueve pesos 
con cuarenta y cinco centavos ($ 249.45) m oneda legal.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la R epública de Colombia y por au toridad  de l¡a ley, confirm a  en 
todas sus partes la  resolución de que se ha  hecho m érito en el presénte 
f a lo .

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase a la oficina de origen.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira- G., 
Diógenes Sepúlveda Mejia.— Luis E. García iV., Secretario.



Carrera Ad-mmistrat-iva.—Constitución 
del Consejo Departamental.

Ponente: doctor Gustavo A . Valbuena.

Consejo de Estado—Bogotá, abril veintisiete de m il novecientos
cuarenta y  tres.

P or medio del Decreto núm ero 178 de 1942 (julio 24), el señor Gober
nador del Departam ento del Atlántico nom bró én p ropiedad  m iem bros 
del Consejo D epartam ental 'de A dm inistración y  D isciplina, por la Go
bernación, a los señores doctores A rturo Ponce ¡Rojas y  Fernando Gav- 
bonell, principales, y Miguel Movilla H . y Miguel M unarriz, suplentes, 
respectivam ente, y “de la te rn a  presen tada po r Jos empleados d eparta
m entales y m unicipales”, al señor Pedro  Oñoro, principal, y al doctor 
Roberto de Züibiría, suplente.

(La O rdenanza núm ero 9 de 1942, “po r la  cual se crea el Consejo de 
A dm inistración y  D isciplina de la C arrera A dm inistrativa en el D epar
tam ento del A tlántico”, dispone en su  artículo 19:

“De conform idad con el parágrafo único del artículo 11 de la 
Ley 165 de 1938, y el artículo 39 del Decreto ejecutivo núm ero 
358 de 1940, funcionará en la  capital del (Departamento el Con
sejo D epartam ental de A dm inistración y ' D isciplina, integrado 
po r tre s  m iem bros designados p o r el Gobernador, así: dos de 
su lib re  elección y uno escogido de las ternas que presenten los 
organismois de empleados departam entales y m unicipales, que se 
hallen  legalmente constituidos” .

Y el artículo 2? de la  m isma O rdenanza dice:
“El período 'de los m iem bros ded Consejo será de cuatro (4) 

años y  gozarán de una  asignación de diez pesos ($ 1 0 .00) por 
cada sesión” .

E l Decreto citado, sobre nom bram ientos hechos por el G obernador del 
A tlántico, se dictó, pues, en desarrollo de la  O rdenanza que en parte 
queda tran sc rita  y de las disposiciones legales y reglam entarias que ella 
invoca.

E n  dem anda presentada ai T ribunal A dm inistrativo del A tlántico, con 
fecha 29 de julio de 1942, el señor Néstor Carlos Consuegra p ide que sé 
declare la  nu lidad  d'el> acto po r m edio del cual el señor G obernador de 
ese Departam ento procedió a nom brar los m iem bros del Consejo de Ad
m inistración  y D isoplina, pues estima que se violan disposiciones cons
titucionales y  legales; pero  del texto íntegro del libelo se ve que el actor 
c ircunscribe su  solicitud a la  declaración de nulidad  del nom bram iento 
recaído en" la  persona del señor Pedro O ñoro .

Así lo indican tanto los hechos como las razones de derecho expuestas 
p o r el dem andante. E ntre los prim eros se destacan, al efecto, los s i
guientes:



“Eli señor Pedro A. Oñoro, nom brado m iem bro p rincipal del 
Consejo de A dm inistración y D isciplina po r ¡medio del Decreto 
núm ero 178, de julio 24, antes citado, fue elegido m iem bro p rin 
cipal de la Asamblea Departam ental del Atlántico y actuó en 
todas las sesiones ordinarias y ex traord inarias de dicha corpo
ración, es decir, en los años de 1941 y 1942;

“El señor Pedro A. Oñoro, nom brado m iem bro p rincipal del 
Consejo de A dm inistración y D isciplina citado, p o r el hecho de 
se r m iem bro activo de la  Asamblea D epartam ental del Atlántico, 
no puede desem peñar el nuevo cargo rem unerado con que el 
señor Gobernador lo ha  distinguido;

“Por el hecho de que los actos oficiales tienen o guardan una 
presunción de legalidad, de.be respetarse lo asegurado por el 
señor Gobernador cuando afirm a en su Decreto de nom bram ien
to que el señor Pedro A. Oñoro fue elegido entre la terna pol
los empleados departam entales y m unicipales, pero tal asevera
ción puede ser el fruto de alguna m ala in terpretación  desde luego 
que no hay noticias de que los empleados departamentailes y 
m unicipales que tienen derecho a in terven ir en las cuestiones 
relacionadas con la C arrera Adm inistrativa se hubieran reunido 
legalmente con el fin de elegir te rnas. Pero hay  algo más: en el 
caso de que algunos empleados, sin citación oficial, sé hubieran 
reunido con aquel fin, tampoco podría  tenerse en cuenta lo 
acordado en aquella reunión, desde luégo que tanto la Ley 165 
de 1938 como el ¡Decreto ejecutivo núm ero 358 de 1940 exige 
que tales ternas sean elegidas ‘por los organism os de empleados 
departam entales y m unicipales que se hallen legalmente cons
titu idos’, y es público y notorio que en esta ciudad no existen 
organism os de empleados públicos legalmente constituidos” .

Surtidos los trám ites correspondientes .a <un juicio de la naturaleza del 
que se tra ta , y adm itido el señor Pedro A. Oñoro como parte  en él, por 
haber acreditado su interés directo en los resultados del mismo, el T ri
bunal, en fallo de fecha 31 de agosto últim o, de acuerdo con el concepto 
del M inisterio Público, desató la  cuestión así:

“Es nulo el Decreto núm ero 178 de 1942 (julio 24), dictado 
p o r la Gobernación del Departam ento del Atlántico, por cuanto 
por m edio de él fue nom brado m iembro del Consejo D eparta
m ental de A dm inistración y D isciplina, ‘de la  te rna  presentada 
por los empleados departam entales y m unicipales’, el señor Pe
dro A. Oñoro, como principal, y  como suplente el señor doctor 
Roberto de Z ubiría C. Como consecuencia de la nulidad que se 
decreta, declárase invalidada o sin valor alguno la terna de que 
se tra ta , o sea la dada por ‘los empleados departam entales y mu
nicipales’, en la cual figura el nom bre del D iputado señor Pedro 
A. Oñoro, y que ha sido motivo de esta dem anda” .

De esta sentencia pidió aclaración el señór Pedro Á. Oñoro, y contra 
ella apeló. Lo prim ero le fue negado por el Tribunal, estim ando que no- 
existía m otivo de duda que m ereciera ser aclarado, y el recurso le fue 
concedido, razón por la  cual se encuentra el negocio en esta Corporación, 
y como  ha recib ido  los trám ites propios de la segunda instancia, se 
procede a decidirlo m ediante las siguientes consideraciones:

Aparece de autos que el señor Pedro A . Oñoro fue D iputado a lá  Asam
blea D epartam ental del Atlántico, con el carácter de principal, en el 
año de 1942; que ejerció el cargo y fue elegido Presidente de la  misma 
en sesión de fecha 11 de máyo de ese año, hechos de que dan cuenta la



lista de D iputados y las actas de la  Corporación, puiblicadas en  los nú
m eros 1, 2, 3 y  4 dé los Anales de d icha  Asamblea, acom pañados a'¡la 
dem anda con la  constancia  de su autenticidad; que dentro del período 
del D iputado en referencia, éste fue nom brado p o r el señor Gobernador 
m iembro p rin c ip a l del Consejo de A dm inistración y D isciplina del De
partam ento, “de la te rn a  presen tada p o r los empleados departam entales 
y m unicipales”, según el Decreto núm ero 178 de 1942, cuya nu lidad  se 
•demanda; y que, de acuerdo con el artículo 2? de la  Ordenanza núm ero' 9 
del propio año, que tam bién se acompañó, publicada en la  Gaceta del 
D epartam ento, A tlán tico ,-“el período de los m iem bros del Consejo será 
de cuatro (4) años y gozarán de una asignación de diez ($ 10.00) por 
cada sesión” . .

B1 T ribunal de la  causa funda su fallo, centre otras consideraciones, en 
las siguientes, que se sin tetizan así:

1» Que los m iem bros del Consejo gozan de la  asignación de $ 10.00 
por cada  sesión. Aunque el fallador no lo dice, tal parece que se refiere 
a la p rohib ición  constitucional (artículo 58) de rec ib ir  más dé una asig
nación qiue provenga del Tesoro Público, ya  que los D iputados gozan 
de la  suya como ta les. Este reparo  quizás no in d u c iría  a la nulidad del 
nom bram iento hecho p o r el Gobernador en la  persona del señor Oñoro, 
porque lo vedado es rec ib ir más de una asignación, de suerte que bas
ta ría  no hacerlo, p a ra  cum plir con el precepto de la  Suprem a .'Ley, no 
^obstante tener dos cargos. Én este <caso, quien los sirva, no existiendo 
incom patibilidad p o r otro concepto, deberá conform arse con una de las 
d istin tas 'asignaciones.

2? Que los D iputados a las Asambleas, desde que entran a ejercer el 
cargo, pierden el empleo que tuv ieren  por nom bram iento de la Gober- 

. nación y quedarán inhabilitados po r el resto del período p a ra  el des
empeño de empleos concedidos por el G obernador.

3?- Que conforme al, artículo 92 de la Ley 4^ de 1913, tampoco pueden 
los D iputados gestionar asuntos ajenos ante el G obernador, dé donde 
resulta que tam bién por este aspecto es ilegal el nom bram iento de que 
se tra ta , desde luego que el' D iputado señor Oñoro, en el cargo de niiem- 

~ bro del Conísejó“ de~ A dm iñístfá^oir^D iscipIiñá,^ lendF á7  necesariam ente, 
que gestionar ante el G obernador asuntos ajenos, como' son los de los 
•empleados que él rep resen ta .

Que resulta tam bién muy dudoso el hecho de que la  te rna  tenida 
en cuenta por el Gobernador estuviera revestida de las exigencias de la 
Ley 165 de 1938, artículo 11, cuando dice que las que se rem itan  a la 
Gobernación deberán se r form adas p o r los “organismos de empleados 
departam entales y m unicipales que se hallen legalmente constituidos” , 
pues en verdad los organismos de em pleados no pueden ser otros que 
los Centros o  Sindicatos de empleados capaces de funcionar po r sí solos, 
cosa que no asegura n i el mismo Decreto acusado, pues ya se vio, como 
se dice allí, en su artículo  único, que se nom bra como p rincipal al señor 
Pedro A . Oñoro “de la terna presentada  po r los em pleados departam en
tales y muni cip ales” , cosa m uy distin ta a los organism o s legal m ente cons
tituidos de que habla la Ley.

Serían suficientes los anteriores razonam ientos del T ribunal p ara  con
firm ar la nulidad del nom bram iento del señor Oñoro, que es m ateria  de 
la  litis ; pero como la F iscalía del Consejo de Estado expresa su con
cepto de que dicho señor, no obstante haber ejercido el cargo de D iputádó 
del Atlántico, s í pod ría  ser nom brado p o r ©1 G obernador de ese D epar
tam ento m iem bro del 'Consejo de A dm inistración y D isciplina, fundado 
en que el artículo 9? de la Ley 77 de 1931 restringe el alcance del 27 de 
la Ley 96 de 1920, lim itando la inhabilidad  a  los funcionarios cuyo nom



bram iento y rem oción corresponde de modo directo, inm edia to .y  exclu
sivo al Gobernador, es el caso de hacer un análisis com parativo de las 
dos disposiciones, a fin de obtener las conclusiones juríd icas más arm ó
nicas con el querer del legisador, para  aplicadlas al evento de autos.

El artículo 27 de la Ley 96 de 1920 dice, en efecto:
“Los individuos que fueren elegidos Senadores o R epresentan

tes al Congreso, o D iputados a las Asambleas D epartam entales 
con el carácter de principales, perderán, al entrar a ejercer el 
cargo, el empleo que tuvieren po r nom bram iento del P oder Eje
cutivo o de los Gobernadores, o q-ue fuere del Poder Judicia l con 
jurisd icción; y quedarán inhabilitados po r el resto de su periodo 
p a ra  el desempeño de empleos concedidos por el Poder Ejecu
tivo, si se tra tare  de Senadores o R epresentantes; o po r los 
Gobernadores si se tra tare  de D iputados, sin más excepciones 
que las establecidas en el articulo 23 del Acto legislativo núm ero
3 de 1910, que es aplicable a todo lo demás y  las que esta misma 
disposición establezca.

“Los suplentes que entraren al cargo por renuncia, falta abso
lu ta o excusa de los principales, quedarán en las m ismas condi
ciones que éstos para  los efectos de este a rtícu lo .

“La incom patibilidad en este artículo establecida no com pren
de a los Secretarios de las Gobernaciones de los D epartam entos. 
La aceptación de dicho cargo po r un m iembro de la Asamblea 
D epartam ental produce vacante transito ria  durante el tiem po en 
qué se desempeñe el empleo” .

El articulo contem pla, como se ve, dos situaciones bien distintas, cla
ram ente defin idas en su prim er inciso: 1» La de las personas que, p ie r
den él empleo que tienen por nom bram iento del Poder Ejecutivo o dé 
los Gobernadores, si san  elegidos m iem bros del Congreso o D iputados a 
las Asambleas D epartam entales, con el carácter de principales, y entran  
a ejercer tas respectivos cargos; y 2^ La de quienes quedan inhabilitados, 
por el resto del período p ara  desem peñar empleos concedidos por el 
Ejecutivo, si se tnata de Senadores o 'Representantes, o por los Goberna
dores, si de Diputados se tra ta . Esta es la separación fundam ental, pues 
los dos incisos siguientes se lim itan : el uno, a extender a los suplentes 
los efectos del artículo, y el otro, a salvar de la  incom patib ilidad abso
lu ta  ¡a los Secretarios de las Gobernaciones.

En otros té rm in o s: la  división que hace la  ley se relaciona con el 
tiem po, en la form ación de los dos grupos: el prim ero com prende a 
quienes pierden el empleo que tienen al en trar a ejercer el cargo legis
lativo, y  el segundo, a quienes, en ejercicio de éste, quedan inhabilitados 
p ara  desem peñar un empleo que se les confiera.

Así las cosas, examínese el artículo 91? de la iLey 77 de 1931:
“Las sanciones e incom patibilidades establecidas po r e¡l ar

tículo 27 de la  Ley 96 de 1920, en su prim era parte  se refieren, 
respectivam ente, a los empleados nacionales nom brados por el 
Ejecutivo, cuando en traren  a ejercer los cargos de Senadores y 
R epresentantes, y a los empleados departam entales nom brados 
por el Gobernador, cuando entraren a ejercer el cargo de Dipu
tados; y dice relación exclusivamente con los funcionarios cuyo 
nom bram iento y rem oción corresponde de modo directo, inm e
diato y exclusivo al Poder Ejecutivo Nacional o a los Goberna
dores en su respectivo caso” .

Parece fuera de duda que 'esté precepto  se contrae a la p rim era  de las 
dos situaciones contem pladas en el artículo 27 de la citada Ley 96, o



sea a la de quienes tienen ya el empleo al tiempo de en trar a ejercer la  
función legislativa, de acuerdo con la  división que atrás se hizo, p o r  
las siguientes razones:

.a)' P orque de o tra  suerte no hubiera empleado la  expresión “ en su 
prim era  p a r te ” . Las partes a que se refiere tienen qtue ser de fondo, no- 
de sim ple form a, y están contenidas en -e l p rim er inciso, ya que, como- 
se ha  visto, los otros dos sólo hacen extensión a los suplentes —-cuestión 
secundaria—  y establecan lina excepción; si asi no fuera, el legislador 
d-e 1931 hab ría  empleado la expresión “p rim er inciso” .

i>) Porque en relación con los Senadores y  Representante,s, seria  poco 
menos que inú til la  disposición que -se d ig iriera  a quienes, habiendo 
ejercido esos cargos, les fuera conferido - empQeo por el Poder Ejecu
tivo, salvo las excepciones constitucionales, en presencia d-el artículo 
23 'd-e-l Acto legislativo inúmero 3 de 1910 (después 31 d-el Acto legislativo 
número 1? de 1936, hoiy 104), que consagraba la  p roh ib ic ión  y  sancio
naba- con la nulidad -el nom bram iento, y a toda disposición legal debe 
asignársele algún efecto, lo que -confirma la idea de qiue el com entado 
articuló  -99 se refiere  a quienes se encuentran en la situación prim era  
de las ya discrim inadas;

c) Porque toda la relación de éste así lo indica, pues solamente con
sidera a los empleados nacionales nom brados p o r el Ejecutivo, cuando 
en traren  a ejercer los cargos de Senadores y R epresentantes, y a los em
pleados departam entales nom brados p o r el Gobernador, cuando en traren  
a ejercer al -cargo -d-e Diputados, pero no a la inversa, a quienes en  ejer
cicio del cargo legislativo fueren nom brados por el Ejecutivo o por el 
G obernador para  un empleo, en sus respectivos -casos, que es lo que 
constituye la últim a parte  del p reindicado artículo 27 de la  Ley 96 
de 1920;

d) Porque la  Ley 77 habla de sanciones, y  éstas consisten en la  p ér
dida -del empleo q-u-e se tiene y sus consecuencias, p o r  el hecho de en tra r 
a l a  función legislativa, m ateria  de la  p rim era  p arte  del artículo 27 de 
la Ley 96;

.e) Porque la prim era proposición del articulo 99 no hace sino rep ro 
ducir, en  otros térm inos, la  p rim era  parte  del artículo 27.

Ahora b ien: como el artículo 99 que se estudia se refiere en un todo 
a esta prim era -parte, fuerza es -concluir que la  exclusividad relativa a 
los funcionarios cuyo -nombramiento, y rem oción -corresponde de modo 
directo, inm ediato y exclusivo al Poder Ejecutivo Nacional o a los Go
bernadores en  su respectivo caso, de- que tra ta  el final d-el mismo, tam 
bién se contrae -a quienes desempeñan un empleo al tiem po de en tra r a 
ejercer las funciones de m iem bros -del Congreso o Diputados, y, por lo 
mismo, no -comprende a -los que reciban nom bram iento estando en ejer
cicio -de tales funcionéis. Si la  ley establece esa exclusividad respecto 
de. los unos, po r argum ento a contrario  -se deduce que no la  quiso res
pecto de los otros, luego la inhabilidad p ara  el -desempeño de empleos 
conferidos p o r el Órgarnp Ejecutivo o por los Gobernadores a quienes 
sean m iem bros de las Cámaras Legislativas o D iputados, en sus respec
tivos -casos, subsiste aunque la provisión -de tales empleos no corresponde 
de modo -directo, inm ediato y exclusivo -a aquellos funcionarios.

‘Militan m últiples -razonéis de orden m oral y de -conveniencia adm inis- 
tra tiva  en p ro  de esta in terpretación, porque la  ley ano quiere que, dadas 
la® facultades y atribuciones de las Cámaras y de las Asambleas en rela
ción con -el Organo Ejecutivo y los Gobernadores, -respectivamente, éstos 
puedan ejercer influencias en los m iem bros d-e aquéllas, proporcionán
doles posiciones ventajosas o privilegiadas, cosa que no sucedería en



el otro caso, desde luégo que cuando iel nom bram iento se 'liace, aún no 
hay por qué saber si él favorecido va a tener o nó la calidad de legislador
o D iputado.

En conclusió.n, el Consejo estima que como el articuló 9? de .la Ley 77 
de 1931 no se refiere a .la segunda parte del 27 de la Ley 96 de 1920, esto 
es, a las personas que quedan inhabilitadas para  desempeñar los empleos 
a que ella se contrae, aunque ,el nom bram iento y rem oción no corres
ponda de modo directo, inm ediato y excilusivo al Organo Ejecutivo o a 
los Gobernadores en su caso, el cargo conferido por el señor Gobernador 
del Atlántico al D iputado P.edro A. Oñoro adolece de nulidad, no obs
tante p roceder de la  terna -a que .alude reí respectivo decreto de nom
bram iento .

Lo expuesto baista para  que e.l Consejo de Estado, en desacuerdo con 
«I -concepto del señor Fiscal de la  Corporación y adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Oolo:nl'bia y  por autoridad de la ley, con
firme, como lo hace, la  sentencia m ateria de la  apelación.

Cópiese, notifiques®, publiq.uese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadenei'ra- G., 
Diógenes Sepúlveda Mejía.-—Luis E. García V., Secretario.



Carrera Administrativa—Supresión del 
puesto de un escalalonado.

Ponente: doctor Gustavo A . V albuena.

Consejo de Estado—Bogotá, junio prim ero de m il novecientos 
cuarenta y  tres.

El doctor Carlos H. Pareja, corno m andatario  'del señor ¡Rafael Gómez 
Quiroga, dem anda la nulidad del artículo iinico del Decreto ejecutivo 
núm ero 1994, de 18 de agosto de 1942, en la parte  que dice lo siguiente:

. ..Supresión: Se suprim e el cargo de Oficial 29 de la  Sec
ción de E s ta d ís tic a d e l Departam ento A dm inistrativo, desem pe
ñado por Rafael Gómez Quiroga, c o n ...................  . .  $ ■ 130.00”

' /Pide, además, que se restablezca a su poderdante en el derecho vio
lado por tal providencia, 'e ind ica la  form a del restablecim iento.

Tal dem anda fue adm itida, y a ella se le dieron los trám ites propios 
del procedim iento ordinario , hasta poner en estado de fallar la causa, 
a lo cual se procede, considerando:

El Consejo de Estado es competente p a ra  conocer del negocio, en v ir
tu d  de lo dispuesto en los artículos 34 y 54 del Código Adm inistrativo, 
po r cuanto en el prim ero, ordinal 10, están com prendidos los actos del 
Gobierno como el que ahora s í - acusa, y en el segundo no se incluyen 
éstos >comó de la competencia; de los Tribunales, razón por la  cual quedó 
m odificado el artículo 10 de la  Ley 165 de 1938, que Ies'asignaba el cono
cimiento de las dem andas de esta índole.

La h is to ria  del negocio, según documentos que obran en autos, puede 
sintetizarse a s í:

Por m edio del Decreto número 587, del 14 de marzo de 1939, articulo 
49, el señor Gómez Quiroiga fue nom brado Oficial 19 del Departam ento 
de Personal del M inisterio de Correos y Telégrafos. (Diario Oficial nú 
m ero 24025, de 18 de marzo de 1939). Este nom bram iento le fue comu
nicado en oficio número 01291, del mismo 14 de marzo, haciéndole saber 
que su asignación mensual seria de cien pesos ($ 100.00).

Según certificado del D irector de dicho Departam ento, que en copia 
aparece al folio 23, Gómez Quiroga inició sus labores en el cargo de 
Oficial 19 el d ía 13 de septiem bre de 1938, en v irtud  del nom bram iento 
que le fue hecho por Decreto número 1654 de la  m ism a fecha, sin que 
hasta el 14 de febrero de 1941 hubiera solicitado licencias ni in terrum 
pido ¡sus trabajos ¡en traslados o perm utas. Se le reconoce, además, en 
ese certificado, habilidad, capacidad y cultura general suficientes para 
el desempeño de sus funciones, las que cumple a cabalidad, sai puntual' 
asistencia a la oficina y  su conducta oficial intachable, sin que, en la 
particu lar se conozcan antecedentes que mengüen su buena reputación. 
Se advierte tam bién allí qué hasta el citado 14 de febrero de 1941 el' 
empleado en referencia  había prestado servicios al M inisterio por m ás 
de nueve años consecutivam ente.



P o r Decreto núm ero 446 de 1940 se aum entó el sueldo del Oficial 1? 
en $ 30.00. (Diario Oficial núm ero 24312, de 8 de marzo de 1940).

Por Resolución ejecutiva núm ero 342, de 4 de octubre de 1941, que 
aparece en copia expedida p o r el Secretario del Consejo N acional de 
A dm inistración y  D isciplina (folio 5 del cuaderno p rin c ip a l), se aceptó 
a Gómez Quiroga en la  C arrera  A dm inistrativa del servicio público na
cional, con derecho a d isfrutar, desde la fecha de tal Resolución, de todos- 
los -derechos establecidos en las disposiciones legales vigentes. Se ordenó 
que fuera  inscrito  en el Esacalafón Adm inistrativo Nacional en el alu
dido cargo de Oficial 19 del D epartam ento de Personal del Ministerio 
de Correos y Telégrafos, en la categoría 4^ del Capitulo I. La inscripción 
se hizo desde el 4 'de octubre de 1941, como lo -certifican el P residente y 
el Secretario del nom brado Consejo (folio 5 vuelto). Ai interesado se le 
comunicó este hecho, .como aparece -en oficio núm ero  1495/2, de 8 d-e los 
mismos (folio 4). '

En oficio núm ero 9158, de 3 de -diciembre de 1941, ©1 M inisterio le 
comunicó a Gómez Quiroga que a p a rtir  d-e esa fecha se le designaba en 
comisión para  p restar sus servicios en el Departam ento Adm inistrativo, 
Sección de E stadística,'en  reemplazo del señor Marco A. Cordero, y agre
ga: “Usted seguirá figurando y firm ando las nóm inas en su cargo actual 
de Oficial 19 -del D epartam ento de P ersonal” .

Según -el oficio número 356, de 14 de enero de 1942, del D epartam ento 
de Personal del ram o de Correos y Telégrafos, p a ra  Gómez Quiroga, éste 
fue nom brado ,por Decreto núm ero 31 del d ía  anteriqr, Oficial Segundo 
de la  Sección de Estadística del Departam ento A dm inistrativo . Consta 
que el nom brado tomó posesión el 16 del mismo mes (folio 6).

Cuando desem peñaba este último cargo, el de Oficial 19 que dejara 
fue provisto con el nom bram iento del señor Clemente Franco Galvis, 
quien, basta  el día 20 de octubre de 1942 no había sido inscrito  en la 
C arrera  A dm inistrativa (folio 24 del cuaderno p rincipal).

Asi las cosas, vino el Decreto m ateria de la  acusación, por medió dél’ 
cual fue suspendido el empleo.

Aparece que el dem andante hizo insistentes gestiones ante el Minis
terio, ya directam ente, ora por medio de-1 Consejo de A dm inistración y. 
D isciplina, p ara  que ise le restableciera en el derecho que creía tener. 
Esta entidad obtuvo de aquélla la prom esa de estudiar con la debida 
atención el reclam o, pero — anota el M inisterio— que no puede aceptar 
el-restablecim iento “en el -cargo-en que-fue inscrito  en la C arrera Admi
nistrativa, porque iper-dió el derecho al mismo desde el momento en cine 
entró, a desem peñar otro, n i tam poco que la supresión d-el empleo que 
últim am ente ten ía  dicho seño r-haya  obedecido a razones distintas del 
buen servicio, ya que tal empleo vino a ser innecesario”. Así- aparece en 
carta tran sc rita  a Gómez Quiroga p o r el Presidente del Consejo de Admi
nistración  y D isciplina, núm ero 4415/3, de 22 -de septiem bre de 1942 
(folio 13).

El señor Fiscal de la Corporación, p o r-in ic ia tiv a  del señor Ministro 
de Correos y Telégrafos, interesado en sostener dentro d-el.juicio sus 
puntos-de vista, pidió la p rác tica  de algunas pruebas, que fueron decre
tadas.. : 1: •

De las que se practicaron, resulta:
El Consejó Nacionail de Adm inistración y D isciplina, bajo la  firm a d-e 

su Presidente y su  Secretario; expidió las copias que a-''-continuación se 
exam inan: ' ’ .............  ■ •

La de una nota dirigida al P residente  de esa e n tid a d 'p o r  el señor 
Gómez Quiroga, con fecha 10 de diciem bre d-e 1941, en1 la cual, después-



de tran sc rib ir  el oficio núm ero 9158, fechado el 3 de los mismos y de 
•que ya se hizo m érito, agrega:

“Perm itom e advertirle qué he aceptado la  com isión que se me 
confiere en la  com unicación an terior en cum plim iento a lo dis
puesto en la  Ley sobre C arre ra  A dm inistrativa, en cuanto se

1 relaciona con el acatam iento a las órdenes de miis superiores y 
/por tra tarse  de continuar figurando en m i cargo actual y  por 
ende cobrar igual asignación, a la  vez que desem peñar funciones 
que están de acuerdo con m i categoría adm inistrativa y  perte
necer el cargo al Escalafón del M inisterio” .

ÍLa del oficio núm ero 4Í86, de 24 'de agosto de 1942, del Presidente del . 
aludido Consejo p a ra  el señor Gómez Quiroga, en el cual se m anifiesta 
que los Consejeros Cepera Samper y Gómez Naranjo, com isionados ¡para 
gestionar, ante el M inisterio el restablecim iento del destinatario  en su 
empleo, habían  obtenido del señor M inistro la  prom esa de averiguar el 
asunto p ara  solucionarlo satisfacoriam ente. Pertenece tam bién a tal 
■oficio este aparte:

“Ahora b ien : s i en  el curso de la presente sem ana no obtuviere 
su  restablecim iento como es de justicia que se le decrete, debe 
usted acogerse al artículo 10 de la 'L ey  165 de 1938, sobre C arrera 
A dm inistrativa, en dem anda de sus derechos que han sido vio
lados, ya  que se han  dictado fallos favorables en .asuntos idén
ticos .al suyo y que han dem ostrado que el Estatuto del funcio
nario  és una realidad  que am para los intereses de los empleados 
■públicos”.

La de una  nota del Presidente del mismo Consejo (núm ero-4299/3), de
4 de septiem bre últim o,-en la cual se exhorta ai M inisterio p ara  que se 
haga “reconocim iento del derecho innegable que le asiste al señor Gómez 
Quiroga p a ra  ser restablecido en el servicio público, por no hábérsele 
comprobado, m ediante los trám ites legales, ningún hecho que lo inhab i
lite  para  d isfru tar de los beneficios de la  C arrera  A d m in istra tiva .. . .  ”

La de otro oficio del Consejo en referencia, p ara  Gómez Quiroga, ex
presándole, entre otras cosas, el concepto de q.ue iio perdió los derechos 
que le garantiza la Ley 165 de 1938, por el hecho dé haber aceptado el 
traslado  al otro cargo de Oficial de E stadística, que fue suprim ido luégo. , 
L a pieza de que se trata, term ina aisi:

“De lo contrario  seria  m uy cómodo ese refugio para  obtener 
la  transgresión de la  ley, trasladando á un empleado a. otro cargo* 
p ara  luégo suprim irlo  po r cualquier motivo y dejarlo desampa
rado de las garantías que le concede el Estatuto del funcionario . 
Este es, pues, el concepto que tiene el Consejo referente al caso 
concreto en  que se encuentra usted, in terpretando  el esp íritu  del 
m andato legal,; no tan  sólo por el aspecto de la  sensibilidad social, 
sino con  él sentido nítido y elevado que tiene el rigúroso im p e 
rio de lá  ley” . •

La del concepto del propio Consejo sobre que el señor Gómez Quiroga 
deb ía  se r adm itido ¡en la  C arrera e .inserito  en el Esacalafón Nacional de 
Empleados en  el cargo de Oficial 1? del Departam ento de Personal, para  
lo  cual analizó las condiciones legales al respecto, en ejercicio de l a , 
facultad conferida por el 'artículo l 1? del Decreto 2091 de 1939.

•La del certificado  expedido por él Jefe dél Departam ento de Personal, 
sobre los servicios, habilidad, capacidad y cultura del interesado, que 
a rr ib a  se transcribe .

La dél certificado del M inisterio (14 de febrero de 1941), én que se 
hace constar que Gómez Quiroga “ha cum plido satifactoriam ente el pe



ríodo de p rueba de un año en el servicio de Oficial P rim ero  del De
partam ento de Personal y los deberes exigidos en el articulo 8? de la 
Ley 165 de 1938 y  del Decreto 2091 de 1939.

T erm ina el Consejo de A dm inistración y D isciplina reafirm ando su 
concepto de que el empleado en  referencia “no perdió ni ha  perd ido  
sus derechos al empleo de Oficial del D epartam ento de Personal u otro 
de igual categoría y rem uneración y de funciones sem ejantes que pueda 
desem peñar” .

El do.ctor Luis Buenahora declaró en lo sustancial que cuando el de
poniente desempeñó la Cartera de Correos y Telégrafos recibió  in fo r
m aciones y quejas contra Gómez Quiroga, y iera un anhelo casi unánim e 
el que fuera  rem ovido ese empleado, que por razón de sus funciones se

■ había m alquistado con el personal; que personas que no recuerda, cola
boradoras en el M inisterio, le decían que algunos expedientes de quejas 
contra el personal llegaban a esa Stección y no volvían a aparecer, y 
otras acusaciones por el estilo; que en general este empleado no podía 
tener la  confianza del M inistro en un cargo que es absolutam ente in d is
pensable, como no la tenía de la inm ensa m ayoría de los empleados del 
M inisterio. “Fueron m uchas las quejas que recib í contra él, pero ¡no 
recuerdo precisam ente los hechos. Lo único que tengo presente es que 
todos coincidían en un sentim iento de desconfianza hacia ese em pleado” . 
Que estudió a espacio la situación y decidió tra s lad a rlo . a otro puesto, 
por considerar que el empleado 'en el puesto de Gómez no debía estar 
sujeto a la m ás.m ínim a sospecha dentro del personal; que lo del traslado 
fue cosa exclusivam ente del declarante; que en >el cargo de Gómez se 
m anejan los expedientes que se levantan sobre el personal, y que siendo 
innum erables las quejas que recibía, fundadas en la desconfianza hacia 

' Gómez, decidió .trasladarlo. “Tam bién se me citaron varios casos de ve
nalidad, pero no los recuerdo” . Que nunca pensó en rem over al señor 
Gómez Quiroga, sino en trasladarlo , como lo hizo.

Por último, el D irector General del Departam ento Adm inistrativo del 
Ministerio de Correos y  Telégrafos, le inform a al Consejo de Estado:

“1*? El cargo ocupado en el Departam ento A dm inistrativo por 
el señor Rafael Gómez Quiroga, o sea el de Oficial 2? de Esta
dística, ise creó con carácter absolutamente transitorio , con el 
único objeto de organizar los archivos de la Sección de E stad ís-. 
tica  del Departam ento A dm inistrativo; term inado este propósito, 
el cargo sí se hizo innecesario . Debe agregarse que debido a 

‘ deficiencia del empleado, señor Gómez Quiroga, fue necesario 
encom endar el trabajo a otro empleado más com petente, y m ien
tras tanto ocupar al señor Gómez Quiroga en otro tra b a jo .

“29 Este Departam ento ignora ¡si el Departam ento de Personal 
debía llenar, y si en tal caso llenó, requisitos relacionados con 
la C arrera  A dm inistrativa en relación coin la supresión del cargo 
desem peñado po r el señor Rafael Gómez Quiroga. . . . . . ”

Como se ve, las pruebas que se dejan analizadas están en  lo general 
acordes con los hechos al p rincip io  historiados. Sólo se observa, por 
el contenido de la declaración del ex-Miniistro . doctor Luis Buenahora, 
y del inform e dal Departam ento Adm inistrativo que se acaba d,e copiar, 
que existía cierto ánimo de excluir a Gómez Quiroga del personal de 
empleados 'del M inisterio, sin que p ara  ello se llenaran las exigencias de 
la ley, del Decreto reglam entario y  demás disposiciones relacionadas 
con la Carrera A dm inistra tiva.
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Antes de exam inar el aspecto juríd ico  del ,presente negocio, conviene 
poner en claro una cuestión prev ia .

Aunque 'el apoderado del acto r en su 'demanda relaciona una serie de 
hechos encam inados a justificar el derecho que cree le asiste a su m an
dante, y  llena, p o r ilo demás, las form alidades legales, es lo cierto  que 
no expresa las disposiciones violadas con el acto y omisiones acusados, 
de acuerdo con el ordinal 3<? del artículo 84 del Código A dm inistrativo; 
pero como de todo el conjunto del proceso se desprende con entera nitidez 
cuál es el concepto de la violación, y e l señor Agente del M inisterio Pú
blico así lo reconoce, reproduciendo y analizando la  norm a que a su 
juicio h a  sido quebrantada, p a ra  term inar emitiendo la  opinión de que 
el empleado de carrera, señor Gómez Quiroga, debe ser restablecido en 
su puesto y rec ib ir  del Estado el valor del isueldo que devengaba durante 
el tiem po que esté fuera del servicio, estim a el Consejo que aquella omi
sión de la  dem anda queda subsanada. Porque, como muy bien lo dice el 
articulo 21 del Código Adm inistrativo, “en los juicios en que se ejercita la 
acción de nulidad  de los actos de la  A dm inistración, el Agente del Minis
terio Público debe obrar en el interés de que la  ley se cumpla, aunque 
sea en perju icio  de los intereses privados 'del Estado, de los D eparta
mentos o de los M unicipios, en su caso, porque hay, sobre ellos, un interés 
superior: la  salvaguardia del orden juríd ico  nacional” .

D ilucidado así lo anterior, le basta al Consejo, para  fundar el presente 
fallo, rep roducir los pasajes pertinentes del b rillan te  estudio hecho por 
el señor Fiscal de la  C orporación, que dice :

“E l señor Gómez Quiroga, estimando seguram ente que con ese 
Decreto se han violado los derechos que a su favor consagra la 
Ley 165 de 1938, por ser empleado aceptado dentro de la Ca
rre ra  A dm inistrativa, ha pedido que el Consejo de Estado lo 
anule y que haga otras declaraciones tendientes a obtener el 
restablecim iento del derecho violado.

“P a ra  conceptuar, se considera:
“De acuerdo con el artículo 69, o rd inal 6? de la Constitución,

• corresponde al Congreso, por medio de leyes, ‘c rear todos los 
empleos que dem ande el servicio público y fijar sus respectivas 
dotaciones’, facultad que lleva consigo la  de suprim ir los cargos 
que no sean de creación constitucional, desde luégo q.ue según 
el o rd inal 1? del mismo artículo puede reform ar o derogar las 
leyes preexisten tes. También es función constitucional del Con
greso que ejerce por medio de da ley, la  de ‘regular el servicio 
publico determ inando los casos particu lares de incom patibilidad 
de ¡funciones; los de responsabilidad de los funcionarios y modo 
de hacerla efectiva; las calidades y antecedentes necesarios para  
el desempeño de .ciertos empleos, en los casos no previstos por 
la Constitución; las condiciones de ascenso y de jubilación . y la 
serie o clase de servicios civiles o militare,s que dan derecho a 
pensión del Tesoro Público’. Así lo dispone el. artículo 56 de' la 
Carta en concordancia con el 69, o rdinal 79.

“Én estos últimos textos se apoyó la Córte Suprema de Jus
ticia para declarar la exequibilidad de los artículos 1?, 29'"y "11 
de la Ley 165 de 193&,' que estableció la Carrera Administrativa 
en Colombia. .

“El artículo 2? de d icha Ley dice:
‘Consiste la  C arrera A dm inistrativa en el derecho que se reco

noce a los em pleados ya expresados, a l o  siguiente: a) A n 9 ser 
rem ovidos del cargo que desempeñan sino por falta a los deberes



que en el artículo 79 se determinan, y mediante un procedi
miento especial en que sean oídos. Eil derecho a la inamovilidad 
no comprende el período de .prueba, b) A ser ascendidos en 
caso de que se halle vacante un cargo de mejores condiciones den
tro de la jerarquía especial del ramo, según sus méritos y com
petencia’.

“¿Consagra este artículo a favor de los empleados de carre ra  
un derpcho adquirido con arreglo a las leiyes civiles, de aquellos 
que no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes poste
riores, por caer bajo el am paro del artículo 26 de la Constitución, 
prim er inciso? ¿O es sim plem ente un derecho público subjetivo, 
una situación ju ríd ica  individual y  concreta susceptible de des
aparecer cuando iel legislador así lo disponga y que sólo puede 
hacerse valer contra la  A dm inistración m ientras esté vigente la 
norm a que la consagra?

“Indudablem ente la solución correcta es la segunda. 19 Porque 
si el constituyente ha revestido al legislador de las facultades 
arriba  citadas sobre creación  y supresión de cargos, fijación de 
calidades y antecedentes de los que deban desem peñarlos y con
diciones de perm anencia en ellos, ascenso y jubilación, no lo 
hizo con el fin  de satisfacer intereses particulares sino con el de 
‘regular el servicio público . Y si en un momento dado se con
sidera que el m ejor sistem a de hacer eficiente el servicio público 
es el de darles estabilidad a los empleados y concederles otras 
garantías, aunque ello re d u n d e e n  su provecho y se haya consa
grado como un derecho a su favor, ese pretendido derecho no 
es o tra  cosa que una lim itación a las facultades de la A dm inis
tración, que de discrecionales que eran, se han tornado en re 
gladas ü obligadas. La autonom ía del legislador p ara  crear o 
suprim ir servicios públicos y organizarlo.s en lia forma que estime 
más conveniente no puede lim itarse o ceder ante el interés p a r
ticu lar del funcionario ; sostener lo contrario  sería tanto como 
afirm ar que en Colombia los cargos públicos se establecen p a ra  
provecho particu lar de los beneficiados, no e.n in terés de la  
buena adm inistración, y que el interés privado p rim a sobre el 
público o social, a la  inversa de lo que dice el artículo 26 de la 
Carta en su inciso segundo. 29 Porque las leyes civiles son las 
únicas aptas p ara  reconocer derechos, que una’ vez adquiridos 
no puedan ser vulnerados por norm as posteriores, y es evidente 
que las disposiciones sobre organización de los servicios públi
cos y estatuto de los funcionarios no son leyes civiles sino adm i
n istra tivas. Basta leer los artículos 35 y  40 del Código Político 
y M unicipal para  convencerse de, esto.

“Consecuencias de la naturaleza del derecho consagrado por 
el articulo 29 de la Ley 165, son:

“19 El legislador puede derogar esta norma y volver al sis
tem a anterior absoluto de libre nom bram iento y  rem oción de los 
em pleados públicos sin  vu lnerar derechos civiles dé éstos, y p o r 
lo tanto sin que puedan oponer, los de carrera, su antiguo esta
tuto, a la  aplicación de la nueva regla de derecho.

“2* M ientras rijan  las  garantías del actual estatuto, los em
pleados am parados por él tienen un poder legal, un derecho 
público subjetivo que pueden obligar a la  A dm inistración a que 
se les respete.

“Sin embargo, estando, como está, subordinado el derecho del 
empleado al interés público encarnado en las necesidades siem
p re  variables y susceptibles de m odificación, de la  A dm inistra



ción, cuando el correcto funcionam iento del servicio lo exija, 
el legislador, en uso de la  atribución constitucional correspon
diente, puede sup rim ir un cargo ocupado po r un funcionario 
da  ca rre ra . El derecho de éste cede ante el interés general reco
nocido p o r .la  ley.

“Aquélla, al suprim ir el puesto deja sin  funciones al empleado, 
y como ‘no habrá  en Colombia ningún empleo que no tenga fu n 
ciones detalladas en ley o reglam ento’ (artículo 57 de la Cons
tituc ión), desaparecida la función, autom áticam ente y sin p ro 
videncia adm inistrativa que lo declare, quien la ejercía queda 
separado de los cuadros del servicio; se suspende su actividad 
como fu n c io n ario .

“Y como la condición para  el pago del sueldo es la  prestación 
'del servicio, cesa esta obligación del Estado, ya que la Ley sobre 
C arre ra  A dm inistrativa no estab lec ió , lo que sí existe en o tras 
legislaciones y  tam bién en nuestro estatuto m ilitar, la institución 
de los ‘empleados en disponibilidad’ con derecho a perc ib ir de
term inada rem uneración m ientras se les re incorpora  en los 
cuadros del servicio activo.

“Ni aun en legislaciones en que la  inam ovilidad-'está consa
grada én la Constitución, se admite que ella sea obstáculo para  
suprim ir el empleo. Así, en relación a este problem a visto a la 
luz de las instituciones 'Chilenas, se expresa el profesor Guillermo 
Varas en los siguientes térm inos:

‘La declaración de vacancia es o tra m edida que como la de 
destitución im porta la pérd ida del empleo. La ley ha rodeado 
esta m edida, en garantía de la estabilidad del empleado, de cier
tas1 condiciones y requisitos que, bien examinados, no son otra 
cosa que la aplicación 'del principio  constitucional (subraya la 
Fiscalía) que garantiza la perm anencia en el empleo m ientras 
■dura el buen com portam iento y aptitud p a ra  el cargo. Lo dicho 
acerca de esta m ateria, no obsta al derecho de la Adm inistración  
para suprim ir el empleo, si lo considera n ecesario . En otros té r
m inos: es condición para  la existencia del derecho de que tra 
tamos la existencia m ism a del empleo, quedando aquél subor
dinado al que la A dm inistración tiene p a ra  conservar o suprim ir 
el empleo según lo aconsejen las necesidades públicas’. (Página 
320, Derecho A dm inistrativo ) .

“T al1 es la doctrina  universal, porque como observa Jellinek 
(cita  hecha p o r Fernández de Velasco. Tratado de Derecho 
A dm inistrativo, página 388), ‘la inam ovilidad no protege al 
individuo ni se le confiere en interés suyo, sino de la  función 
y por in terés de ésta’.

“Sin embargo, hay que convenir en que la  supresión de un 
cargo no rom pe todos los vínculos entre el empleado de carrera  
que lo desem peñaba y la A dm inistración.

“En efecto, el empleado de esta clase, m ediante pruebas p ara  
acred itar su idoneidad, es incorporado dentro  de las categorías 
del ‘escalafón’, que no tiene otro, objeto que el de llevar la lista 
de los individuos aptos para  desem peñar funciones públicas; en 
o tras palabras, profesionales O especialistas en determ inado ram o 
de la A dm inistración . La supresión del.em pleo no quita esa cua
lidad, no borra , al que la adquirió, del escalafón. Lo mismo que 
el m ilitar en situación ’ de retiro , conserva.su  estatus p rop io . Por 
lo tanto, como se dijo a rrib a , los derechos inherentes a ese 
estatus han cedido ante las necesidades del servicio, pero esto 
no quiere decir que se hayan perd ido .



“La conservación de ese ©status alguna consecuencia ju ríd ica  
ha de tener, aunque Ja ley no la haya previsto expresam ente. 
Ella puede deducirse, no obstante, de los princip ios expuestos.
Véase cómo:

“Si la Constitución faculta, por una parte, al legislador para  
regular el servicio público y en consecuencia, p ara  crear o su
p rim ir empleos, y si por otra consagra la inam ovilidad de los 
empleados el legislador no 'en interés de éstos sino de la  función 
adm inistrativa, la aparente 'an tinom ia entre la facultad consti
tucional y el estatuto legal del empleado se resuelve m ediante la 
siguiente distinción: la supresión del puesto es un acto de ca
rác te r general, un acto regla que por sí sólo no hace sino eli
m inar una  función, .también general y  objetiva. Pero ese acto 
ley autom áticam ente incide, en p rim er lugar, sobre el ejercicio 
de las facultades de la A dm inistración, en cuanto ésta no puede 
realizar el servicio para  el cual había sido creado el cargo ni 
pagarle al empleado la  prestación correspondiente. Esa inci
dencia obliga a la A dm inistración a una operación adm inistrativa 
d e  carácter negativo, a un hecho de abstención: el de no seguir 
utilizando los servicios del empleado - en ese puesto. Mas como 
el derecho del empleado subsiste, y el interés de la Adm inistra
ción reconocido por la  ley es el ide m antenerlo en los cuadros 
del servicio, en el evento contem plado la m era actuación pasiva 
del Jefe del servicio es contraria  a la ley, no solamente porque 
lesiona un derecho, el dé la inam ovilidad, consagrado por ella, 
sino porque va en contra del servicio en interés del cual, se 
repite, se ha consagrado aquélla. .

“Así pues, ante el acto de supresión válido, la  A dm inistración 
se encuentra en una situación que no le perm ite dejar de obrar; 
ha surgido para  ella una obligación de hacer, cual es la  de incor
p o rar al empleado inam ovible en otro cargo dentro de la cate
goría que le corresponda en el escalafón. Solamente la  inexis
tencia de esté capgo o el hecho de que estuviera ocupado por 
em pleado con derecho a perm anecer en él justificaría su abs
tención .

“Por lo tanto, en el caso contem plado se presentan dos fenó
menos juríd icos distintos, aunque íntim am ente vinculados: el acto 
ley que suprim e el cargo y  la operación adm inistrativa en cum pli
miento de la voluntad del legislador. E sta últim a no puede, sin vio
la r  un 'derecho consagrado po r la ley, reducirse  a una m era actitud 
pasiva; tiene que desenvolverse m ediante un acto positivo que 
m antenga al empleado dentro del servicio y respete su status. 
Si esto no ocurre hay  un acto ju ríd ico  válido: el de supresión, 
y una m edida de ejecución violatoria de la ley: la  que tácita
mente deja al empleado fuéra  del servicio . 1

“Este tiene derecho a que se rep a re  el agravio que con ella se 
le infiere, aun cuando el acto que la originó no sea susceptible 
de anularse. Y la ley le da acción p a ra  ello al 'consagrar en el 
artículo 68 del Código de lo Contencioso A dm inistrativo el p r in 
cipio de que no solamente cuando hay  anulación del acto es 
pertinente  e l restablecim iento del derecho, sino tam bién cuando 
la causa de la violación <de éste fi's un hecho o una operación■ 
adm inistrativa, y  que en este caso, aun sin ejercitar la acción 
de nulidad, puede obtenerse la  reparación , m ediante las indem 
nizaciones o prestaciones correspondien tes.

“¿Cuáles pueden ser ellas? En princip io  el pago del lucro ce
sante, o sea el del sueldo que el empleado dejó de devengar por
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el hecho (sio) no habérsele m antenido en el servicio y la orden 
a la  A dm inistración de que lo rein tegre a  él.

“La tesis que se deja expuesta tiene cabida tanto cuando el 
acto de supresión del destino es proferido por el Congreso en 
la  form a prev ista  por la Constitución p ara  la expedición de las 
leyes, como cuando lo dicta el Organo Ejecutivo en v irtud  de 
facultades extraordinarias o de autorizaciones.. especiales otor
gadas por el legislador. La naturaleza ju ríd ica  de estos tres actos 
es la  m ism a: son leyes en el sentido m aterial que producen los' 
m ismos efectos.

“Aplicando lo dicho al caso de autos, ocurre que el Gobierno, 
invocando las facultades especiales consignadas en el inciso 29 
de'l parágrafo 39 de la Ley 66 de 1926 (erróneam ente cita el 
Decreto el artículo 39), suprim ió el cargo que ocupaba el dem an
dante, quien es empleado de ca rre ra . El M inisterio de Correos 
y Telégrafos ha invocado p ara  ello la razón de que tal empleo 
vino a ser innecesario (véase folio 13, cuaderno p rinc ipa l). 
Pero  ocurre que el dem andante hab ía  sido trasladado del puesto 
en que se le escalafonó a un cargo que se dice era transito rio . 
P or lo tanto, si el correcto funcionam iento de] servicio público 
dem andaba la supresión del destino, el Gobierno no podía lim i
tarse a ello, dejando cesante a quien lo desempeñaba, sino que 
iha debido volverlo a nom brar en su puesto anterior, que como 
consta en el expediente no está ocupado po r un empleado de 
carrera, o en otro de la m isma categoría.

“Esa o m is ió n : no v icia  de nulidad el Decreto de supresión 
del puesto, pero sí constituye un hecho adm inistrativo contrario  
a la  Ley 165 de 1938, artículo 29, y lesivo del derecho del deman
dante, el cual tiene en v irtud  del articulo 68 del Código de lo 
Contencioso Adm inistrativo acción p ara  obtener la debida repa
rac ió n . '

“No sobra observar que el propio  Ministro de Correos y Telé
grafos p id ió  po r 'conducto de este Despacho, en mem orial 
•suscrito por él, una se rié  de pruebas tendientes a dem ostrar car
gos que se le form ularon ante su antecesor doctor Luis Buena- 
hora, con tra  el señor Gómez Q uiroga. De este m em orial se des
p rende que no fue ajeno al acto acusado el propósito de p res
cindir, m ediante la oportunidad de suprim ir un servicio inne
cesario, del empleado que lo ocupaba. Este procedim iento es a 
todas luces injustificable, porque si eran ciertos esos cargos y 
ellos constituyen motivos suficientes, tanto la Ley 165 de 1938 
como e'l Decreto 2091' del mismo año indican al Gobierno el 
procedim iento legal que debía seguir, o sea el de levantar la 
inform ación adm inistrativa correspondien te  con audiencia del 
in teresado ,. que si resulta vencido en ella p ierde su puesto y  se 
le b o rra  del escalafón.

“Cualquier otro procedim iento constituye una verdadera des
viación de poder, que consiste en el hecho de que una autoridad 
adm inistrativa, con la com petencia suficiente para  d ictar un  acto 
ajustado en lo externo a las ritualidades de forma, lo ejecuta, 
no en vista del fin  para el cual se le ha investido de esa compe
tencia, sino para  otro d istin to . La desviación de poder vicia el 
•acto de ilegalidad y el Consejo de Estado es com petente p ara  
declararlo  así en  v irtud  del articulo 66 del Código de lo C onten
cioso A dm inistrativo, que da acción con tra  los actos expedidos 
‘con abuso o desviación  de las atribuciones propias del funcio
nario  que los profiere’.” o



A ]a an terior exposición del señor Fiscal sóilo hay que a g r e g a r  que 
de conform idad con el parágrafo 3?, artículo 1?, Ley 66 de  1926, el Eje
cutivo quedó autorizado para  reorganizar el ramo de Correos, Telégrafos 
e Inalám bricos, creando o suprim iendo oficinas y empleados, donde las 
necesidas del servicio así lo exigieren, de suerte que la supresión de un 
empleo hecha por medio del acto acusado, tiene asidero legal.

En consecuencia, el Consejo de Estado, de acuerdo en un todo con 
el concepto del señor Agente del M inisterio Público, y adm inistrando 
justicia en nom bre de la República de Colombia y por au toridad  de 
la ley,

FALLA:

1? No es el caso de declarar la nulidad de la supresión del cargo de 
Oficial 29 de la Sección de Estadística del Departam ento Adm inistrativo 
del M inisterio de Correos y Telégrafos, contenida en el Decreto ejecutivo 
número 1994, de 18 de agosto de 1942;

2? El dem andante, señor Rafael Gómez Quiroga, debe ser reintegrado 
al puesto en que /fue inscrito ' como empleado de la C arrera A dm inistra
tiva, o a otro de igual o superior categoría, que pueda desem peñar de 
acuerdo con sus aptitudes;

39 El Estado le pagrá al '.señor Gómez Quiroga el valor del sueldo que 
devengaba, desde cuando quedó cesante y m ientras esté fuera del servicio.

Copíese, notifíqáiese, .comuniqúese al M inisterio de Correos y archívese.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Gabriel Cai'reño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira- G., 
Diógenes Sepúlveda Mejia.— Luis E. García V., Secretario.



Pensiones-Recurso de consulta.

Ponente: doctor Gustavo A . Valbuena.

Consejo de Estado— Bogotá, junio diez y  siete de m il nvecientos 
cuarenta y  tres.

Del M inisterio de Gobierno ha  venido en consulta la  Resolución nú
mero 998 Üe 1942 (noviem bre 6), p o r m edio de la cual se deniega al 
señor Ernesto Sarm iento Labarrer,a el reconoicimdento de una pensión 
de, jubilación vitalicia, p o r tiem po de servicio, como Músico que , fue de 
las Bandas de la  Policía' y E jército  ¡Nacionales..

¡Consideró el M inisterio, de conform idad con la  doctrina del Consejo 
de Estado, “que para  tener derecho al beneficio de que tra ta  el artículo 
59 ¡de la ¡Ley 29 de 1939 en concordancia con el 39 de Ja Ley 24 'de 1941, 
se requiere que el solicitante haya prestado sus servicios en el momento 
Mismo de la  vigencia de 'la ley o con ¡posterioridad a ella, ya que del 
sentido de la  disposición se deduce qiue rige sólo para  lo futuro y no 
tiene efecto retroactivo” . -

Se observa:
E l Código' A dm inistrativo dispone:

“Artículo 157. La persona que se crea con derecho a exigir 
del Estado un reconocim iento pecuniario  a  título de recom pensa, 
pensión, jubilación u otro de la m isma naturaleza, establecido 
en :una ley, d irig irá  su  solicitud al-Gobierno, p o r conducto del 
M inisterio al cual corresponda. A la  dem anda se le dará  la  tra 
m itación que le sea propia, de acuerdo ¡con las disposiciones 
en vigencia” .

Y los ¡artículos 158 y 159 ibidem  establecen:
“Artículo 158. Si el reconocim iento correspondiere hacerlo a 

una en tidad  especial, de carácter nacional, la  resolución respec
tiva, que ¡concede o deniega la solicitud, deberá ser aprobada por 
el M inistro del ram o respectivo”.

“Artículo 159. Contra ia  resolución o providencia del Minis
terio  o ¡del Gobierno que pone fin a la actuación adm inistrativa 
en ¡los casos de los dos artículos ¡anteriores, cabe el recurso de 
apelación p a ra  ante el Consejo de Estado, a p ropuesta del M inis
terio  Público o de l as partes. ’

“Este recurso deberá in tentarse dentro del térm ino de tre in ta  
d ía s ,<a contar desde la notificación de la respectiva resolución.

“Si no fueren apeladas, deberán consultarse ¡con la  misma en
tidad  aquellas resoluciones qiue im pongan una obligación a  cargo 
•del ¡Estado o de una persona adm inistrativa de carácter nacional” .

Por consiguiente, las p rovidencias como la de que se tra ta , son sus
ceptibles ¡de una de dos actuaciones: del recurso de apelación, a p ro 
puesta del M inisterio Público o de las partes, que deberá in ten tarse



dentro de tre in ta  días, a contar desde la notificación, y, si no fueren 
apeladas, de la consulta, cuando im pongan una obligación a cargo del 
Estado o de una persona adm inistrativa de carác ter nacional.

En el presente caso 110 lia sucedido ninguna de las dos cosas, porque 
no se interpuso apelación, n i lo Resuelto p o r el M inisterio im pone obli
gación alguna al Estado, antes bien se abstiene de hacerlo, de suerte 
que el Consejo está inhibido p a ra  conocer de la consulta.

Basta lo expuesto para  que el Consejo de Estado declare, como en 
efecto lo hace, que carece de com petencia para  resolver la consulta de 
la providencia en cuestión.

Copíese, notifíquese y 1 devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Gabriel Carreño Mallai'ino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., 
Diógenes Scpúlveda Mejia.— L uis E. García V., Secretario. ?,



Recompensa compensatoria a Suboficiales.

Ponente: doctor Gustavo A. Valbuena. '

Consejo de Estado— Bogotá, junio tle in ta  de m il novecientos 
cuarenta y  tres.

La Comisión de Sueldos de Retiro, por medio de Resolución número 
1290, de 13 de marzo último, reconoció al Sargento 29 Domingo Ca
rreño T. un sueldo de retiro  de veintiocho pesos ($ 28.00) m oneda 
corriente, o sea e] equivalente al 40% del ultimó sueldo de actividad, 
según lo dispuesto p o r el artículo 19 del Decreto 1025 de 1942. En ia 
misma Resolución se ordenó pagar dicho sueldo a p a rtir  del 19 de marzo 
del corriente año, fecha en que se causó la baja definitiva del referido 
Suboficial. - -

El M inisterio de Guerra, en v irtud  de la Resolución núm ero 367 del 
año en cürso, aprobó la  número 1290 de la  Comisión de Sueldos de Retiro, 
antes m encionada, y resolvió sobre la solicitud hecha por el doctor 
Aníbal Galindo, en su carácter de apoderado del Sargento Carreño T., 
sobre reconocim iento y pago de una .compensación equivalente a diez 
meses del últim o sueldo devengado, 'en  razón de que su retiro  fue oca
sionado p o r inhab ilidad  relativa .para el se rv ic io . El proveído del Minis
terio, en lo referente a la ind icada solicitud, y en su parte resolutiva, 
dispuso:

“29 No es el caso de reconocer y pagar al Sargento 29 Domingo 
Carreño T., en retiro , la com pensación reclam ada, por carecer 
de base legal” .

El doctor Aníbal Galindo, en el acto de la notificación de la p rovi
dencia em anada del M inisterio de Guerra, antes referida, apeló de ella 
p ara  ante el Consejo de Estado, por cuanto negó la compensación im pe
trad a  a favor de su poderdante con base en los artículos 18 y 21 del 
Decreto 1025 de 1942. Surtidos los trám ites 'correspondientes y oído el 
señor Agente del M inisterio Público, el asunto se encuentra en estado 
de decidir, y p ara  ello se considera:

Las artículos 18 y 21 del Decreto 1025 de 1942, dicen textualm ente:
“Artículo 18. iSi la invalidez en concepto de la Jun ta  Médica 

Militar fuere relativa y perm anente p ara  la vida m ilitar, y sólo 
relativ.a p ara  las actividades civiles, el Suboficial re tirado  por 
esta causa, con menos de ocho años de servicio, tiene derecho a 
que por el Tesoro Público, y por una sola vez, se le pague una 
recom pensa en dinero equivalente a veinte meses del último 
sueldo devengado. P a rá g ra fo .. . . ”

“Artículo 21. El Suboficial que se retire , con más de ocho 
años de servicio, 'en las condiciones establecidas én el artículo 
18 de este Decreto, tiene derecho al sueldo de re tiro  determ inado 
'por el artículo 19 de este estatuto, y además a una com pensación 
equivalente a diez meses del iiltimo sueldo, pagadera po r el 

; Tesoro Público” .



De la lectura de los anteriores preceptos se deduce que para  tener 
derecho a la recom pensa en ellos consagrada es menester com probar, 
m ediante el concepto de la Junta Médica, el estado de invalidez relativa 
y perm anente para la vida m ilitar y, además, la inhabilidad relativa 
p ara  las actividades civiles.

Pero lo anterior no quiere decir que la inhabilidad  del Suboficial p ara  
el servicio no sea causal suficiente para  su retiro , pues no podría  enten
derse que para que éste se produzca deben reunirse , necesariam ente, las 
dos clases de inhabilidades m encionadas; sólo cuando ¡se tra ta  de la 
com pensación a que se refieren los artículos 18 y 21 antes transcritos, 
deben concurrir, tanto la inhabilidad relativa perm anente para  el ser
vicio, como la  relativa para las actividades civiles. En otros térm inos: 
si 'el Suboficial no es apto por invalidez p ara  el servicio m ilitar, puede 
ser re tirado ; si además no lo es p ara  las actividades ¡civiles, debe ser 
com pensado; pero si está en ¡condiciones de trabajar en éstas, no hay lugar 
a la  com pensación.

Las conclusiones obtenidas p o r la Junta Médica respecto de la inva
lidez sufrid a por el peticionario son las siguientes:

1^ Que el Sargento 29 Domingo Carreño, sufre de una neuritis 
del miembro inferior derecho, afección crónica que le determ ina 
inhabilidad relativa para  el servicio, por lo que debe disponerse 
la baja. 2?-. . . . Para la vida civil creemos que no le produce 
inhabilidad alguna, pudiendo dedicarse a tíabajos u  oficios lu
cra tivos...........”

De consiguiente, ¡si el Sargento ¡Carreño está afectado de inhabilidad 
relativa para la vida m ilitar, y en concepto de la Junta Médica debe 
ser retirado ¡del servicio activo, en cambio no sufre de inhabilidad al
guna para las actividades civiles, de suerte que no reúne las exigencias 
prescritas por los artículos del Decreto 1025 antes transcritos, y gor 
tanto no tiene derecho a la prestación com pensatoria que reclam a.

En lo que, respecta al sueldo de retiro reconocido 'a l Sargenjto Carreño 
por medio de la Resolución qu¡e se revisa, encuentra el Consejo que tal 
reconocim iento se ha hecho con rigurosa aplicación de las disposi
ciones legales, y en consecuencia debe ser confirm ado.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con el concepto del 
señor Fiscal de la Corporación, adm inistrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, confirma  en todas sus 
partes la providencia "recurrida.

¡Copíese, notifiquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A. Valbuena, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., 
Diógenes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario. ,



Sindicatos y  patronos.-Convenios entre éstos.

Ponen te : doctor Gonzalo G aitán .

Consejo de Estado—Bogotá, tres de febrero de m il novecientos' cuarenta 
f  y  tres.

Procede la  Sala a resolver el recurso de súplica oportunam ente in 
terpuesto  contra el auto de 29 de septiem bre último, proferido por el 
señor Consejero doctor Antonio Escobar Camargo.

P o r m edio del auto recurrido , el sustanciador negó la  suspensión 
provisional de la  orden dada por el M inisterio de Trabajo, Higiene y 
Previsión Social a las sociedades ex tran jeras F rontino  Gold Mines Li
m ited y San Nicolás Gold Mines Lim ited, orden  que está dem andada de 
nulidad.

La orden en cuestión está contenida en el radiogram a distinguido con 
el núm ero 15151, fechado él 21 de septiem bre de 1942, y  en el cual les 
significa 'él M inistro a las Compañías “la  conveniencia y  obligatoriedad 
de tram ita r la  reclam ación sindical conform é a los procedim ientos se
ñalados en la Ley veintiuno (21) de mil novecientos veinte (1920) ¿

E n tre  las Compañías nom bradas y el Sindicato Industria l y Minero 
de Segovia se ajustó un pacto que fue suscrito  el 28 de septiem bre de 
1938, tendiente a regular las relaciones ju ríd icas entre los patronos y 
Jos trabajadores y a ev itar posibles conflictos entre ellos. En dicho pac
to, que debía tener u n a  duración obligatoria de un año, se contem pla 
el aum ento■ de salario de un 10% para los trabajadoras perm anentes, 
cómo tam bién lo relativo a construcción de campamentos, horas ex
tras de trabajo, vacaciones rem uneradas, cesantía, auxilios por enfer
m edad, indem nizaciones por accidentes de trabajo, jubilaciones, rem u
neraciones en los días de ciertas fiestas nacionales, y en general, todo 
lo relativo a derechos' y obligaciones entre patronos y obreros, en con
form idad con el derecho social. ' '

Este pacto, con' algunas ligeras m odificaciones y adiciones, fue p ro 
rrogado por dos años en convenio de 27 de septiem bre de 1939. En este 
segundo acuerdo se obligan las Compañías a auxiliar a la  Cooperativa 
de Segovia con la  cantidad de $ 3.000; se contem pla el caso de cierre 
de las m inas y los derechos que en este evento surjan  a favor da los 
trabajadores; se establecen derechos especiales p ara  los enfermos da 
tuberculosis, talas como pago de veinte pesos mensuales a los obreros 
casados, y de quince p ara  los solteros que sean el sostén de la ma
dre, etc.

La cláusula décim a del pacto de que se viene hablando reza textual
m ente: “El Sindicato declara  que queda en  la obligación de abstenerse 
de p resen tar pliegos de peticiones duran te  la vigencia del presente 
arreglo, que as, como ya se. dijo, de dos años a contar dél veintiocho de 
los corrientes. Los problem as que sé orig inaren duran te este lapso ¡se
rán  som etidos al T ribunal de A rbitraje y Conciliación de que se habla
rá  en la cláusula siguiente. Si dicho T ribunal resolviere que alguna de 
las partes ha violado el pacto, y dicha parte no se allana a cum plir lo



ordenado por el T ribunal, la  o tra parte  queda desligada de Jas obliga
ciones que le im pone este convenio y el de veintiocho de septiem bre 
de mil novecientos tre in ta  y ocho. En lo que se refiere al Sindicato, 
constituye violación del pacto la  presentación de pliego de peticiones 
sin someterse a la  decisión del T ribunal.”

Efectivam ente, p o r la  cláusula undécim a se creó el referido  Tribunal 
en estos térm inos: “Constituyese un T ribunal de A rbitraje y Concilia
ción en la  siguiente form a: un m iem bro designado p o r la  Compañía, 
otro po r el S indicato y un  tercero  por el M inistro de Trabajo, Higiene 
y Previsión Socjal. E l Sindicato y la Com pañía designar.án personas 
competentes y honorables que no pertenezcan n i a la  em presa ni a la 
organización de trabajadores, con el fin  de garantizar la  completa in 
dependencia de los m iem bros del T ribunal a las influencias de las 
partes. Este T ribunal funcionará en Medellín y resolverá los problem as 
que el M inisterio de Trabajo fije en reglam entación que p a ra  tal efecto 
expedirá de acuerdo con el radiogram a que el señor M inistro dirigió 
al señor Inspector del Trabajo el diez y  seis de los corrientes.”

En la noche com prendida del 13 al 14 de noviem bre del p ropio  año 
de 1939, y a ra íz  de un  conflicto de trabajo, se suscribió un nuevo con
venio, que lleva la  firm a del M inistro de Trabajo y la  del Gobernador 
de Antioquia. Allí se convino que “los pactos firm ados entre los tra 
bajadores y la Em presa tendrán  una duración de dos años contados 
desde el veintiocho de septiem bre de m il novecientos tre in ta  y nueve 
en adelante. Si alguna de las partes firm antes de este convenio (Sin
dicato y Compañía) consideraren que todas o algunas de las cláusulas 
de los distintos pactos sean (sic) lesivas p a ra  sus intereses, someterán 
todas las cuestiones que consideren conveniente som eter al Tribunal de 
Conciliación y A rbitraje de que habla la  cláusula undécim a del arreglo 
de veintisiete de septiem bre último. Tales cuestiones serán sometidas 
al T ribunal dentro de los tre in ta  días anteriores al vencim iento del 
p rim er año.”

En este convenio o arreglo se hace hincapié  en la vigencia y obli
gatoriedad de los pactos anteriores.

Finalm ente, en convenio de 26 de septiem bre de 1941 se prorroga 
po r dos años más el d e  27 de septiem bre de 1939,. con algunas m odi
ficaciones in troducidas po r el de que ahora se habla. Se reglam enta 
lo relativo a vacaciones, domingos, accidentes de trabajo, y  se obligan 
las Compañías a p resta r a  los trabajadores servicio de dentisteria con 
la sola obligación a cargo dé éstos de pagar el costo de los m ateriales 
que se empleen en los trabajos, pues las Compañías pagan el trabajo del 
odontólogo.

El artículo 11 de este pacto es del tenor siguiente: “Modificase el 
articulo 11 del pacto de noviem bre de 1939, que quedará: así: Consti- 
túyese un T ribunal de A rbitraje y Conciliación que funcionará  en Se- 
govia y , que está compuesto de dos representantes designados por la 
Compañía, dos nom brados p o r el Sindicato, que deberán ser emplea
dos u obreros-de la  Sociedad, y un tercero designado po r el M inisterio 
de Trabajo, Higiene, y Previsión Social. Las funciones de este T ribu
nal serán las que fueron (fijadas p o r el M inisterio al T ribunal que hasta 
hoy funcionaba -en Medellín po r la Resolución núm ero 837 de 27 de 
noviem bre de 1939, d ic ta d a -p o r el Órgano Ejecutivo del Poder Pú
blico, con base en el supradicho artículo 11, que ahora se m odifica. El 
fallo de ese T ribunal será  obligatorio p ara  las partes en cuanto se 
pronunciare  sobre , la  in terp retación  y. ejecución de los pactos vigentes, 
pero no en lo atañedero á nuevos problem as que puedan presentarse 
entre el Sindicato y la  Compañía, en lo referente a cualquier otro asun
to diverso a la m entada in terp retación” .



En vista de la an terior narrac ión  resulta evidente que entre las Com
pañías dem andantes y sus trabajadores, po r acuerdos de voluntades, es
tán  reglam entados m inuciosam ente los derechos y deberes que surgen 
del contrato de trabajo. En síntesis, todos los conflictos previstos y que 
puedan surgir entre las Compañías y sus trabajadores, deben resolver
se por un organism o especial creado al efecto, denom inado Tribunal 
de A rbitraje y  Conciliación. A los trabajadores les está vedado, so pena 
de in fring ir los pactos librem ente acordados, form ular pliegos de peti
ciones conform e al transcrito  aparte del convenio de 27 de septiem bre 
de 1939 que no sobra rep e tir: “En lo que se refiere al Sindicato, cons
tituye violación del pacto la  presentación de  pliegos de peticiones sin  
someterse a la decisión del T ribunal” .

De otro lado, el articulo 4? de la Ley 21 de 1920 les da pleno efecto 
obligatorio a esta clase de pactos, como leyes que son para  las partes.

Dice así este artículo: “Si se llegare a u n . acuerdo entre el Jefe o 
D irector y los empleados, aquél se rá  de forzoso cum plim iento por el 
tiem po y en las condiciones en que se hubiere celebrado, p ara  lo cual 
se extenderá uña acta de lo acordado, que será  firm ada po r los dele
gados y por el D irector o Jefe, y de la  cual se rem itirá  una copia au
téntica a la p rim era  autoridad po lítica  del lugar” .

Es tam bién un hecho ostensible que el Sindicato Industrial de Mi
neros presentó a la Compañía un “pliego de peticiones” (así lo deno
minan ellos m ism os), y esto, como ya  se ha  visto, les estaba prohibido 
p o r los_pactos en vigor en form a expresa, clara y term inante.

El auto reclam ado acepta, como no podia menos de hacerlo la vi
gencia y obligatoriedad de los tántas veces citados pactos, pero por 
cuanto el últim o pliego de peticiones presentado por los m ineros no 
obraba autenticado en ese entonces en el expediente, estimó el Conse
jero Sustanciador que n o -p o d ía  apreciarse si esas peticiones debían 
considerarse como “nuevos problem as” no previstos en las convencio
nes anteriores y en lo referente a los cuales sí podía el Sindicato lib re
m ente form ular pliegos de peticiones, en conform idad con el artículo 11 
del pacto de 26 de septiem bre de 1941.

Razona así el sustanciador en el auto m ateria de la  súplica: “Res
taría  saber si e l pliego de peticiones cuyo trám ite ordenó el M inisterio, 
está dentro de las facultades del T ribunal de A rbitram ento. Mas, como 
ese pliego no ha sido traído en form a auténtica, no hay base para  con
siderarlo  ilegal por tra tarse  de puntos ya Resueltos. Todo lo contrario : 
la nota del M inisterio indica que hay dos situaciones: la relativa a las 
cláusulas contractuales susceptibles del T ribunal de ■ Arbitram ento, y 
la relativa al pliego de peticiones que contem pla situaciones no com
prendidas en el pacto. Estas circunstancias que se desprenden de la 
nota acusada indican que no puede ordenarse la suspensión provisional 
solicitada.”

Hoy, el obstáculo legal que anota el auto reclam ado ha  desaparecido, 
porque el doctor Esteban Jaráinillo  con su  alegato en que sustenta el 
recurso de súplica, ha  presentado en copia auténtica dicho pliago de 
peticiones, y leyéndolo se llega a la conclusión evidente de que todas 
las cuestiones a que él se refiere fueron, tra tadas á espacio y solucio
nadas por anticipado en  los convenios vigentes. Los reclam os de los 
trabajadores, según esos convenios, deben ser decididos p o r el T ribu
nal de A rbitraje y Conciliación que contractualm ente., se^restableció con 
esa finalidad. El aludido pliego de peticiones se refiere a aumento de 
salarios, salarios mínimos, prestaciones sociales, construcción de cam 
pamentos, servicios médicos, etc., etc., cuestiones todas éstas que son 
del resorte del Tribunal de A rbitraje y Couciliación, como se ha visto,



ya que versan sobre in te rp re tación  y aplicación de los pactos vigentes. 
No se trata, pues, de “nuevos problem as”, único caso_ en que es de 
aplicación el procedim iento común (pie autoriza la Ley 21 de 1920.

Y no se, diga que la  Sala está tomando en consideración una prueba 
que no se presentó con la  dem anda, y por tanto no podia tenerse en 
cuenta por el sustanciador, porque la prueba sí se presentó oportuna
mente, pero ¡sin el requisito  de la autenticación, requisito que se suplió 
con posterioridad. - 1

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sala revoca  el auto que 
ha sido m ateria de la --súplica, y. en su lugar decreta la suspensión pro
visional de la orden dada p o r el M inisterio de Trabajo, Higiene y P re 
visión Social a las Sociedades extranjeras F rontino  Gold Mines Lim i
ted y San Nicolás Gold Mines Lim ited, contenida en el radiogram a nú
mero 15151, fechado el 21 de septiem bre de 1942, consistente en la obli
gación a cargo de d ichas sociedades extranjeras de tram ita r el pliego 
ele peticiones form ulado po r el Sindicato Industrial de Mineros, en con
form idad con los preceptos de la  Ley 21 de 1920.

Esta suspensión caducará en los térm inos del artículo 97 dé la Ley 107 
de 1941.

/  '

Cópiese y notifíquese.

Tnlio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Riva- 
deneira G., Gustavo A. Valbuena.-— Luis E. García V., Secretario.



Rifas permanentes.-Prohibición.

P onen te : doctor Gonzalo G aitán .

Consejo de Estado—Bogotá, diez y  nueve de febrero de m il novecientos
cuarenta y  tres.

. Ante el T ribunal A dm inistrativo de B arranquilla, el doctor Santiago 
Rozo E. dem andó la nulidad  de lo» artículos l 9, 2, 3, 4, 5, 6 y  8 del 
Acuerdo núm ero 7 de 21 de agosto de 1942, expedido por el Concejo. 
M unicipal de aquélla ciudad. Asimismo solicitó la  suspénsión p rovi
sional de las disposiciones acusadas.

Al libelo acom pañó un ejem plar debidam ente autenticado del perió 
dico oficial del Concejo de B arranquilla  intitu lado Gaceta Municipal, 
en que se halla publicado el Acuerdo cuyas disposiciones se acusan.

El T ribunal adm itió la dem anda, y luégo, por auto de 14 de octubre 
de 1942, resolvió sobre la suspensión provisional, decretando la de las 
disposiciones acusadas, de conform idad con lo pedido.

El señor José Santana, m ayor y v ec in o 'd e  B arranquilla, alegando in 
terés en el juicio, solicitó se le tuviera cómo parte  en él, y adm itida 
su pretensión, interpuso en tiem po oportuno apelación contra el auto 
que decretó la  suspénsión provisional. Concedido el recurso, vino el 
expediente al Consejo de Estado, y  como es tiem po de fallar, a ello se 
procede.

De los escritos presentados por el señor Santana se colige sin  lugar 
a - d u d a  que^dicho señor contrae su-apelación - a la parte  por la cual el 
auto de 14 de octubre dé 1942 decretó la  suspensión provisional del 
artículo 89 (9? en la  publicación del periódico del Concejo M unicipal 
de B arranquilla, tra ído  a los autos) del Acuerdo núm ero 7 de 1942 
acusado, “por el cual se crea el cargo de Vigilante de Policía Rural, Co
rregim iento de Juan Medina, y se dictan otras disposiciones” .

Dicho artículo es del tenor siguiente:
“Autorízase al Personero M unicipal p ara  celebrar con el se

ñor José E. Santana un contrato tendiente a garantizar Santana 
el pago de los prem ios ofrecidos por medio de boletas que ex- 

, p resan  el valor de ellas, el cual p o d rá  ser de $ 0.05, 0.10, 0.15, 
0.50, en rifas que llevará (sic) como nom bre “La Garantía”, 
verificadas con las lo terías que funcionan en el país.

“Parágrafo. El pago de la cosa rifada  no podrá ser en n in 
gún caso en dinero, pues él se h ará  em m ercancías y lo que 
será anunciado previam ente en las mismas boletas. E l Perso
nero M unicipal cuidará de que dicho contrato quede com pren
dido dentro de las facultades legales establecidas en las Leyes 
72 d e  1926, 89 de 1936, 64 de 1923 y 19 de 1932, contrato que 
para  su validez requiere  la u lterio r aprobación del Concejo.
Y el plazo será de diez meses, pudiendo el público escoger la 
num eración de la boleta. El Personero se sujetará al contenido de 
esta disposición.”

E l'd em an d an te  considera que el transcrito  artículo viola, los artícu 
los 3? de la Ley 19 dé 1932, y 1?, 2° y 4? de la Ley 64 de 1923.



Por su parte, el Tribunal, en el auto recurrido , estima que el referido 
artículo  89 del Acuerdo dem andado viola el artículo 39 de la  Ley 19 de 
1932, po r cuanto esta disposición prohíbe establecer rifas de carácter 
perm anente, y en su concepto la  que se autoriza m ediante la  dispo
sición acusada d-e que ahora se trata es dp carácter perm anente.

El Código d-e lo Contencioso A dm inistrativo en su artículo 94 auto
riza  la suspensión provisional de -los actos adm inistrativos cuando éstos 
entrañan una m anifiesta violación de norm as positivas de derecho, se 
e jercita contra ellos la  acción de nulidad y se llenan los demás requi
sitos que aquella disposición prevé.

El artículo 3’ de la  Ley 19 de 1932, que el T ribunal a quo considera 
m anifiestam ente violado por la  disposición acusada que se estudia, es
tablece:

“Desde la sanción de la presente Ley ninguna rifa  estable
cida o que se establezca en el país puede lanzar a la circula
ción, ni tener, ni vender billetes fraccionados, ni rep a rtir  n in 
gún prem io en dinero, en cualquier cantidad que sea, ni podrá 
ser de carácter perm an en te ........... ”

Por su parte, el ártículo 1» de la Ley 64 de 1923 dispone:
“Solamente los D epartam entos podrán  establecer, desde la 

prom ulgación de la  p resen té  Ley, una lotería con prem ios en 
dinero, y con el único fin  de destinar su producto a la asisten
cia púb lica ...........”

Bien claro se advierte de los textos legales transcritos que la in ten
ción de la ley ha sido res trin g ir fuertem ente la  explotación de rifas y 
loterías. La prohibición para  los particu lares de establecer rifas o lo
terías con prem ios en dinero es de carácter absoluto; tam bién lo es 
la de lanzar a la circulación, tener o vender billetes fraccionados en 
cualquier clase de rifas y  el establecim iento de éstas con carácter p er
m anente. Es, pues, m anifiesto que al p roh ib ir rotundam ente la ley a 
los particulares las rifas con prem ios en dinero y toda clase de rifas 
de carácter perm anente, solam ente les autoriza o tolera rifas ocasio
nales qu$ no tengan por objeto rep a rtir  prem ios en dinero. En estas 
condiciones, el establecim iento de una r ifa  que rep ita  sus sorteos d u 
ran te  un período de tiem po m ás o menos largo, sin duda, contraría  
m anifiestam ente el esp íritu  de la  ley. Por tanto, el ártículo 89, en estu
dio, del Acuerdo acusado, al autorizar el funcionam iento por diez me
ses de una rifa  que pagará süs p f  emitís en m ercancías, no autoriza una 
rifa  ocasional sino perm anente, disfrazada la  perm anencia bajo la más
cara del térm ino, el cual una vez expirádo podría  muy bien ser reno
vado. Y es ostensible que uña ta l m anera de proceder constituye lo que 
llam an los tratadistas “fraude a la ley”, porque im plicaría una form a 
fácil de bu rlar sus preceptos. Es preciso, pues, concluir que la dispo
sición acusada de que se viene haciendo alusión, a p rim era vista viola 
m anifiestam ente el artículo 39 dé la  Ley 19 de 1932.

En ta l v irtud, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  República de Colombia y por autoridad de la ley, confirm a  el 
auto apelado de que se ha  hecho m érito en esta providencia, en cuanto 
es m ateria del recurso.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Diógenes Sepúlveda Méjía, 
Gabriel Carreña Mallaririo, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Riva
deneira G., Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V,, Secretario.

Anales dél C. de É.—Nos. 323 a 328— 14



Inhabilidades electorales.-Conjueces 
y Fiscales ad hoc.

P onen te : doctor Gonzalo G aitán .

Honorables Consejeros: ‘
E n com unicación distinguida con el núm ero 568 de fecha 6 de los 

corrientes, el M inisterio de Gobierno form ula al Consejo de Estado la 
siguiente consulta:

“¿Los ciudadanos designados Conjuéces y  Fiscales ad-hoc, 
quedan o nó inhabilitados al en trar a ejercer el cargo para 
poder- ser elegidos R epresentantes o D iputados, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 102 de la  Constitución y en los artícu 
los 215 y 216 de la  Ley 85 de 1916?”

E n relación  con tal consulta, tengo el honor de inform aros:
El artículo  102 de la  Constitución se expresa,:

“E l Presidente de la República, los M inistros del Despacho, 
los Magistrados de la  Corte Suprem a de Justicia, el P rocurador 
General de la  Nación y  los Gobernadores no podrán  ser elegi
dos m iem bros del Congreso sino tres meses después de haber 
cesádo en el ejercicio d e 's u s  funciones. Tampoco podrá  ser 
Senador ó 'Representante ningún individuo por Departam ento o 
C ircunscripción E lectoral donde tres meses antes de las elec
ciones haya ejercido jurisd icción  o autoridad civil, política o 
militar'.”

E l artículo 215 de la Ley 85 de 1916 dice:
“¡No pueden ser elegidos Senadores, ¡Representantes ni D ipu

tados a las Asambleas Departam entales, principales ni suplen
tes, por C ircunscripción, E lectoral en cuyo te rrito rio  ejerzan o 
hayan ejercido sus funciones, 'los individuos que en el día de 
las votaciones, desem peñen o hubieren desempeñado en los tres 
meses anteriores a éstas los empleos de Secretario- del Gofaer- 
nador del D epartam ento,.M agistrado o F isc a l’ de T ribunal de 
D istrito Judicial,,. Magistrado de T ribunal de lo Contenciosq-Ád- 
m inistrativo,. Juez .o Fiscal, de Juzgado Superior o Jefe de E jér
cito,, con jurisdicción, o m ando en dicha C ircunscripción, sea 

... que las funciones de Ja les empleados se extiendan a toda ella 
o a una parte  solamente, .ó a cuálqüi'er otro empleo nacional o 
departam ental, con jurisd icción  o autoridad ' civil,, política o 
m ilitar en  toda la C ircunscripción por lo ‘menos. Tampoco' po
d rá  recaer la  elección de Senadores ,en individuos.. que perte
nezcan al respectivo Consejo E lectoral.”

f in a lm en te ,’ el articulo ’216 ibídem  establece:
“No pueden gerv elegidQS; D iputados a  -las Asambleas. D eparta

m entales por un Círculo Electoral los individuos, que en todo o 
parte de él ejercieren él día de las votaciones o hubieren ejer
cido en los tres meses anteriores a ellas, las funciones de Juez



de Circuito o de cualquiera otro empleo nacional o departa
m ental con jurisdicción "ordinaria, m ilitar o coactiva.”

Como fácilm ente se advierte, la  idea fundam ental del legislador, con
signada en las disposiciones transcritas, es que el candidato p ara  rep re 
sentante, Senador o D iputado, no ejerza o haya ejercido jurisd icción 
en el tiem po a que las citadas disposiciones se refieren. Esta m edida 
tiende a garantizar la  pureza del funcionam iento del sistem a represen
tativo de gobierno, im pidiendo que los funcionarios investidos de la 
potestad pública en alguna de sus form as abusen de ella en provecho 
propio  en orden a obtener los puestos de represen tación . De ello se 
colige que quien no tiene el carác ter de funcionario  del Poder Público 
ni la  atribución legal de orden abstracto de ejercer ju risd icción  sobre 
alguna ram a de la  A dm inistración, no debe estar com prendido en 
los p receptos prohib itivos de los textos legales a que se refiere la con
sulta del M inisterio.

Ahora b ien : es evidente que el Conjuez y el F iscal ad hoc, que sólo 
in tervienen en un proceso determ inado, no son empleados o funcio
narios públicos en el estricto sentido del concepto, n i menos pueden 
ejercer ju risd icción  sobre los ciudadanos en general en relación con 
alguna fase o m anifestación de la potestad pública. La jurisd icción 
del Conjuez y del F iscal ad hoc nace en el proceso en que son llamados 
y term ina en él. En tales condiciones es m anifiesto que sus actividades 
como colaboradores ocasionales de la adm inistración  de justicia no 
constitu irán  peligro alguno de abuso del poder con fines electorales. 
Hay que concluir, pues, que los Conjueces y  los Fiscales ad hoc, al 
en tra r a ejercer sus cargos no quedan inhabilitados para  ser elegidos 
R epresentantes o D iputados, o sea no están com prendidos en las p rohi
biciones de los artículos 102 de la  Constitución y 215 y 216 de la Ley 85 
de 1916.

Bogotá, '17 de f ebrero de 1943.

Honorables Co.nsejeros.
Gonzalo Gaitán 

Consejo de Estado—Bogotá, ¡febrero 17 de 1943.
En la sesión de hoy fue aprobado el an terio r inform e.

El P residente, Talio Enrique Tascón— Luis E. G arda V., Secretario.



Ordenanzas.-Su sanción.

P onen te : doctor Gonzalo G aitán .

Consejo de Estado— Bogotá, doce de febrero de m il novecientos cua
renta y  tres.

La Asamblea del Cauca expidió, con fecha 25 de junio de 1942, la 
O rdenanza núm ero 26, “p o r la  cual se dictan  algunas disposiciones so
b re  adm inistración pública”, la  cual fue sancionada el d íá  7 de julio 
siguiente, no por el Gobernador, conform e a las reglas generales, sino 
p_or el Presidente de la  m ism a Asamblea, reun ida en  la  población de 
Silvia.

Como el G obernador estim ará insubsistente la  p recitada Ordenanza, 
expidió el Decreto núm ero 322, de 21 de julio de 1942, “sobre liquida
ción del presupuesto de ren tas y  apropiaciones p ara  él período fiscal 
de 1? de julio de 1942 a 30 de junio de 1943” , cón su  correspondiente 
liqu idación  de gastos.

Los actos anteriores han sido dem andados asi:
a) El doctor Luis Fernando P aredes p id ió  lá  nulidad  del num eral 9° 

del articulo 13 de la  citado O rdenanza y solicitó, además, la  suspensión 
provisional de la  disposición acusada.

Tal dem anda fue adm itida p o r el T ribunal A dm inistrativo del Cauca 
el día 3 de agosto de 1942.

b) El doctor Hermenegildo Bonilla Gómez dem andó en su totalidad 
la  m ism a Ordenanza, y  en subsidio^ pidió la  nulidad de los incisos 39 y 
4" del artículo 41?; inciso 49 del articulo 59 y artículo 69, íntegram ente. 
Posteriorm ente, la dem anda que hab ía  sido adm itida el 27 de agosto 
de 1942 fue aclarada y adicionada po r su  autor en el sentido de mos
tra r  las disposiciones del reglam ento de la Asamblea que habían  sido 
en su concepto infringidas, y de extender la acción de nulidad al ar
ticulo 39 ibídem .

Igualmente, se solicitó 'la suspensión provisional de toda la  Orde
nanza, y en subsidio la de las disposiciones expresam ente señaladas 
en el libelo como afectadas de nulidad.

c) El doctor Higinio Solarte V. dem andó la  nulidad del Decreto 322 
y a  citado y la  de la  “liquidación del cuadro de gastos del presupuesto 
de la vigencia fiscal de 1? de julio de 1942 a 30 de junio de 1943” .

La dem anda en cuestión fue adm itida el 19 de agosto de 1942, y de 
igual modo el dem andante solicitó la suspensión provisional.

Las tres dem andas se repartie ron  a d iferentes (Magistrados, y  po r aüto 
de 8 de septiem bre postrero el T ribunal decretó la  acum ulación de 
los tres juicios a que las dem andas d ieron  origen.

Él doctor Oswaldo Rengifo O. se  constituyó en p arte  opositora a la 
dem anda del doctor Paredes, y  el doctor Daniel Solarte H urtado a la 
del doctor Bonilla Gómez.

Por auto de 19 de octubre de 1942 el Tribunal, con el voto disidente 
del M agistrado Laurentino Quintana, resolvió sobre las suspensiones 
provisionales im petradas, en los siguientes térm inos:



“I. No se suspende provisionalm ente toda la Ordenanza nú
m ero 26 de 1942, expedida por la Asamblea del Cauca;

“II. No se suspende el inciso tercero del artículo 4? de la ci
tada O rdenanza;

“III. Suspéndese provisionalm ente el inciso cuarto del ar
ticulo 4» de la  m ism a Ordenanza, en cuanto hace obligatorio 
para  la G obernación el concepto de la Jun ta  de H acienda en la 
‘elaboración del proyecto de ordenanza sobre presupuesto de 
rentas y  gastos’, y  en las ‘m odificaciones de asignaciones’;

“IV. Suspéndese provisionalm ente el inciso cuarto del a rticu 
lo 5" de la  c itada Ordenanza, en cuanto señala como obligato
rio s  p a ra  la  Gobernación los conceptos del C ontralor y del Au
ditor;

“V. Suspéndese provisionalm ente el artículo 6" de la expresada 
Ordenanza, en cuanto dispone que se elevará a alcance al Te
sorero General del D epartam ento cualquier suma que pague del 
Tesoro Público basada en presupuestos cuyo proyecto fue ela
borado sin el concepto con carácter de obligatorio de la Jun ta  
de H acienda, del Contralor y del Auditor y en créditos o tra s
lados hechos sin el concepto de estos dos funcionarios, con 
carácter de obligatorio;

“VI. Suspéndese provisionalm ente el ordinal 9? del articulo 13 
de la m ism a O rdenanza;

“VII. Suspéndese provisionalm ente el D ecreto núm ero 332 
de  21 de julio de 1942, expedido po r la  G obernación del Cauca;

“VIII. Suspéndese provisionalm ente la  ‘liquidación del cua
dro de gastos del presupuesto de la vigencia fiscal de l 9 de 
julio de 1942 a 30 de junio de 1943’, fechada el 21 de julio de 
1942, p rocedente de la  Secretaria de H acienda del Cauca.”

Contra 'la an terio r p rov idencia  se alzaron el señor F iscal del T ribu
nal Superior, y el dem andante Bonilla Gómez, razón por la  cual vin ieron 
los autos al Consejo de Estado, y  como es oportuno, se procede a resol
ver el recurso, p a ra  lo cual se anteponen las consideraciones que se 
verán en seguida:

El Tribunal, en el auto apelado, hace una h isto ria  m inuciosa de las 
circunstancias antecedentes, concom itantes y subsiguientes que en rela
ción con los actos acusados han dado origen a este litigio.

De su parte , el M agistrado disidente, en  su salvamento de voto, con
signa a espacio las razones que lo m ovieron a separarse  de las con
clusiones de sus colegas.

Es loable el estudio cuidadoso y razonado que los M agistrados del 
T ribunal A dm inistrativo 'del Cauca han hecho de este in trincado  p ro 
blema y que el Consejo de Estado se complace en reconocer.

En síntesis, la  h is to ria  de la  Ordenanza núm ero 26 es la  siguiente, 
según puede deducirse del estado actual de los autos, pues se advierten 
algunos vacíos respecto  de las pruebas, y que seguram ente serán lle
nados por las partes en el p lenario : la expidió la- Asamblea el día 25 de 
junio de 1942, y seguidam ente la envió a la Gobernación del D eparta
mento p a ra  la correspondiente sanción. El Gobernador, haciendo uso 
de claras disposiciones legales y  por estim ar que algunos de sus artícu 
los eran inconvenientes y  otros contrarios a norm as de carácter supe
rio r, la devolvió a la  Asamblea con un razonado pliego de objeciones. 
La Asamblea consideró las  objeciones, declarándolas parcialm ente fun
dadas, y regresó la  O rdenanza a la Gobernación, a efecto de que obtu
viera la correspondiente sanción. De nuevo el G obernador objetó la 
Ordenanza y  la  Asamblea declaró fundadas las nuevas objeciones y mo
dificó los artículos objetados, pero introdujo alguna disposición que los



dem andantes h an  considerado como una nueva norm a, y  asi devolvió 
po r te rcera  vez el proyecto  a la  Gobernación. Tam bién el G obernador 
en esta ocasión y por considerar que el prim itivo proyecto hab ía  sido 
cam biado fundam entalm ente, lo rem itió  a la  Asamblea con “una obje
ción sustancial al artículo 18” . La Asamblea declaró inadm isibles estas 
objeciones y  dispuso que el proyecto fuera sancionado y  prom ulgado 
por el P residente de la  corporación, lo que éste hizo en efecto el día 7 
de julio de 1942. La O rdenanza fue rem itida  por la  Secretaría de la 
AsamMéá a la  Gobernación únicam ente para  que se insertara  en el 
periódico oficial.

La Gobernación h a  considerado ír r ita  la  sanción dada p o r el P resi
dente de la  Asamblea, y de consiguiente insubsistente la  Ordenanza,
.o m ejor y m ás claro que no hay  Ordenanza, por lo cual expidió el De
creto num eró 322 de 1942 sobre presupuesto de rentas y apropiaciones 
y formó el cuadro de gastos respectivo.

Es incuestionable la  facultad  que reside en el Gobernador de objetar 
las ordenanzas, y tam bién es aceptable que si la  Asamblea, al conside
r a r  l a s  objeciones d icta d isposiciones nuevas, no contenidas en el p ri
mitivo proyecto, el G obernador no p ierde el derecho de form ular nue
vas objeciones respecto de  los artículos introducidos con posterioridad  
y que no pudo tener a la  v ista  cuando se le rem itió por prim era  vez 
el proyecto p ara  lo de su cargo. Pero  la  facultad de form ular objecio
nes se agota, no es indefin ida, esto es, que el Gobernador dentro de los 
perentorios térm inos fijados p o r ql Código de Régimen Político y Mu
nicipal,' y po r una sola vez, debe proponer a la  Asamblea toteas las ob
jeciones que estime procedentes. No debe perderse de vista que en 
casos como en el presente la  Asamblea tiene prim acía, es decir, que si 
la Asamblea declara in fundadas unas objeciones, el Gobernador está 
obligado a san c io n a r. la  ordenanza, y sólo quedan contra ella los re- ' 
cursos contencioso^adm inistrativos.

En el caso de autos, el p rim er proyecto contenía el artículo 17, que 
luégo po r haber in troducido  la Asamblea una nueva disposición (la 
del artículo 10), pasó a ocupar el núm ero 18. Tal artículo decía: “Esta 
O rdenanza-regirá desde su  sanción” . El Gobernador, la  p rim era  vez que 
tuvo a >la vista este artículo, no lo objetó. Sólo vino a objetarlo la  te rcera  
vez que devolvió el proyecto a la Asamblea, y en estas condiciones re
sulta claro que ya  la  facu ltad  de objetar se había  agotado. B1 cambio 
en el articulado es insignificante, desde luego que el artículo 17 p rim i
tivo es idéntico a'l 18 actual. Así las cosas, no resulta  descam inada la 
expresión inadm isibles en vez' de infundadas, em pleada po r la Asam
blea; al considerar las terceras objeciones de la Gobernación. C ierta
m ente, , estas terceras objeciones no eran admisibles, no e ran  de recibo 
ya. .No h ab ía  que en tra r en el fondo de ellas, porque el Gobernador no 
las. hab ía  propuesto en la  oportunidal legal señalada por el artículo 103 
del Código de. Régimen Político y  M unicipal.
, E x is tien d o ,. como es visible que existía una pugna de criterios entre 
'la G obernación ' y  la  Asamblea, y  habiendo el G obernador rem itido por 
te rcera  vez sin- sancionar el proyecto  a esta ú ltim a corporación, bien  
podía suponerse que el G obernador se m anifestaba rem iso a sancionar 
la  Ordenanza, y  p roced ía  entonces la  sanción excepcional p o r el P resi
dente de la  Asamblea.
. Ya esta corporación: h a dicho que p a ra  que. proceda la  sanción por 
el P residente de la  Asamblea no. es necésario que se dem uestre la ne
gativa- d e l' G obernador a: sancionarla. Basta que hayan transcu rrido  
los térm inos legales sin  que se hubiere cumplido este deber , po r parte  
del-G obernador. Lo~ contrario  de ja ría  en manos del Gobernador un 
.fácil instrum ento  para  no acatar la voluntad de la Asamblea, con noto



rio  quebranto de las disposiciones constitucionales y legales que otor
gan a las Asambleas la facultad  de d ic ta r, po r medio de ordenanzas, 
las disposiciones que crean convenientes p ara  la  adm inistración de las 
respectivas secciones o D epartam entos.

Son del Consejo de Estado estas palabras, que vienen muy bien al 
«aso de autos:

“Tampoco encuentra el Consejo que la  Resolución po r m edio 
de la  cual el P residen te  de la Asamblea sanciona la O rdenan
za núm ero 38 esté afectada de nulidad por violación del ar
tículo 5’ de la  Ley 111 de 1913, ún ica disposición citada al efec
to por el dem andante, por las razones que a continuación se 
expresan, que ponen de m anifiesto que para  que el Presidente 
de la Asamblea pueda sancionar una ordenanza, cuyas obje- 
ciones fueron rechazadas, no es necesario que previam ente se 
demuestre o pruebe la  negativa del Gobernador a sancionarla 
por medio de actos positivos de éste, como lo sería la m anifes
tación expresa de no cum plir con ese deber, ni que p a ra  h a 
cerlo tran scu rra  térm ino o plazo glguno, como el actor lo afirm a.

“Cree e!l Consejo suficiente lo dicho en relación con la in te r
pretación gram atical de los referidos artículos, así como tam 
bién con los m otivos que guiaron al legislador en su expedición, 
p ara  concluir que la  sanción de que tra ta  el artículo 59 no está 
sujeta a térm ino o plazo alguno, que cualquiera dilación por 
parle del G obernador en  sancionar una ordenanza antes obje
tada por él, m ás si ésta dilación es tendiente a burlar el querer 
de la Asamblea, como parece lo fue en el caso de que se tra ta , 
da derecho al P residen te  de la  corporación respectiva p ara  san
cionarla y que esta sanción tiene respaldo legal, no es ni pue
de ser, por consiguiente, nula.”

Dicho lo anterior, no se encuentra prim a facie una violación de la 
ley por el hecho de que el P residen te  de la Asamblea del Cauca hub iera  
procedido a sancionar la O rdenanza núm ero 26 en la forma en que lo 
hizo.’ Mayores consideraciones que pudieran  hacerse a este respecto 
serían  extem poráneas, po r prem aturas, en un auto en que solamente se 
resuelve sobre la sim ple suspensión provisional. Unicam ente en la  sen
tencia definitiva cabe el estudio de fondo. P ara  que la suspensión p ro 
visional se decrete es indispensable que aparezca de m anifiesto, s in  
lugar a largos razonam ientos, el choque u  oposición entre el acto acu
sado y la norm a o norm as de carácter superior que éste debe respetar, 
y  las mismas tesis encontradas en que se han dividido los M agistrados 
del Tribunal del Cauca están pregonando que no existe una violación 
flagrante, ostensible de la ley  o de la  Constitución, y m ientras tan to  
el fallador debe orien tarse en la  presunción de legalidad que am para 
los actos acusados.

No se puede, en consecuencia, decre tar la  suspensión provisional 
de la totalidad de la  Ordenanza.

Pero como el doctor Bonilla Gómez, en subsidio, acusa especialm ente 
determ inadas disposiciones, lo mismo que el doctor Paredes, fuerza es 
estudiar una a una  estas disposiciones a efecto de deducir si son con
tra ria s  o no a la  Constitución o a las leyes. Antes conviene advertir 
que el Magistrado disidente arguye que como la Ordenanza fue dem an
dada en su totalidad, deben estudiarse todas y  cada una de sus dispo
siciones y no lim itar el estudio a las especialm ente acusadas, como lo 
hizo la m ayoría. '



. ¡No'está (le acuerdo el Consejo con esta opinión, porque la dem anda 
contra la  totalidad de :la  Ordenanza se apoya en que fue mal sancionada, 
y  ya  se vio en el aparte  an terior que po r este aspecto no puede decre
tarse la  suspensión provisional. Sólo resta  el estudio de las d isposicio
nes expresam ente acusadas, desde íúégo que la O rdenanza com prende 
m uchas otras a las cuales no puede hacérseles cargo alguno, como no 
se lo 'hicieron los dem andantes.

, D isposiciones acusadas.
Desde luego' se advierte que la  ju risd icción  del Consejo está circuns

crita  á lo s aipartés del fallo en  que se negó la  suspensión p rovisional, 
no en cuanto se concedió; porque la  apelación se entiende in terpuesta 
únicam ente en lo 'desfavorable al apelante, y  sólo apelaron en el p re 
sente caso el F iscal del T ribunal, que coadyuva la acción, y  el actor 
Bonilla Gómez, más no los opositores a la  dem anda.

Inciso  3? del articulo  49—E stá  concebido en estos térm inos el inciso 
acusado: “En las deliberaciones de la  Junta  de H acienda ten d rán  voz 
pero  no voto los Secretarios de la  Gobernación, el D irector de Educa
ción Pública, el Tesorero General del Departam ento y el Ingeniero .Tefe 
del m ism o” .

P a ra  ■ no suspender este inciso, es suficiente tran sc rib ir  el razona
m iento ^  ha-ce él T ribunal en el auto apelado:

“Siendo como es la  Jun ta  de H acienda D epartam ental una 
creación de la  Asamblea (O rdenanza 57 de 1923), p a ra  lo cual 
está facultada legalm ente, puede señalar las condiciones en que 
deba funcionar tal Junta. Por lo tanto, al d e term inar aquella 
corporación, como lo hace, por medio del transcrito  inciso, que 
en  las- deliberaciones de lá  Jun ta  tendrán  voz pero  no voto los 
funcionarios allí indicádos, no aparece, prim a facie, que con 
esa disposición se viole m anifiestam ente ninguna norm a posi
tiva  de derecho. La m ism a 'Gobernación así lo reconoce, pues 
al com entar en su p rim er pliego de objeciones ese inciso, ano- 
ta  sólo lo inconvenientejnsegún-su concepto, de esa disposición, 
mas acepta qüe no es ilegal. Al respecto se expresó en esta 
form a (folios 44):

‘Quitarles -el voto en las deliberaciones de -la Jun ta  al Secre- 
r tariq  General que el mismo proyecto de ordenanza estable

c e ^ !  D irector d e  Educación Pública, al Tesorero del D eparta
mento y  a l,Ingen iero  Jefe, es, cuando más, un índ ice de la  in 
tenc ión  con que h a  procedido la  Asamblea p a ra  pretender 
o rien tar las actividades oficiales de la  m anera que convengan 
los m iem bros particu lares de la  Jun ta; pero  no se ve en ello 
motivo de ilegalidad, sino un alto grado de inconveniencia, 
porque quienes más conocen las necesidades de la  adm inistra
ción sofl precisam ente aquellas personas que están dirigiéndola

- y encauzándola -con diario  im pulso, y  sobre los cuales recae el 
peso de la  responsabilidad  p o r el buen o mal uso que hagan 
de sus funciones. Sería  m ucho -exigir de seis ciudadanos p ar
ticu lares, po r com petentes y  expertos que se  les im agine, el 
estar en posesión com pleta de los datos necesarios y de los

Y móviles que guían a los funcionarios públicos en el adelanto 
de las diversas ram as confiadas a su cuidado. La supresión 
del voto p a ra  éstos colocaría a la  Gobernación en un plano 
movedizo lleno de peligros, aun en el c^so de que la opinión 
de la  Jun ta  no le fuera  de  obligatorio cum plim iento. En la 
discusión que el Gobierno p ide  se reabra acabará de explicar



estos puntos de vista. Con todo, tam poco se ven respecto de este 
inciso claras y tangibles acusaciones de ilegalidad’.

Inciso del artículo 4*—Está asi concebido:
“La Junta de H acienda continuará con las mismas atribucio

nes que hoy tiene, perb su concepto será obligatorio p ara  la 
Gobernación, que deberá solicitarlo p a ra  la  elaboración del p ro 
yecto de ordenanza sobre presupuesto  de ren tas y gastos y la 
liquidación del mismo, sea que la  Asamblea expida o nó p re
supuesto; para  apertura  de créditos adm inistrativos, traslados 
dentro del Presupuesto, m odificaciones y asignaciones y para  
el ejercicio y desarrollo de cualquiera autorización dada por 
'la Asamblea al Gobierno D epartam ental.”

El T ribunal suspendió este inciso, pero únicam ente en cuanto hace 
obligatorio p a ra  la  Gobernación el concepto de la  Jun ta  de H acienda 
en la  elaboración del proyecto de ordenanza del presupuesto de rentas 
y gastos y en las m odificaciones d e  asignaciones.

Ya se dijo que en cuanto el Tribunafl decretó suspensiones, el auto 
110 está sujeto al recurso de apelación que se estudia.

Quitando el carácter de obligatorio al concepto que debe em itir la 
Jun ta  de Hacienda en determ inados casos, no se advierte ilegalidad 
alguna en el transcrito  inciso. La Asamblea obraba dentro de sus a tri
buciones al fija r las funciones de la nom brada Jun ta , que era de crea
ción de la  m isma Asamblea, y lo único que hace la  disposición que se 
estudia es exigir un concepto (no o b liga to rio ); es decir, fijar una fun
ción a la Junta  en relación con ciertas actuaciones del Gobernador.

Como acertadam ente lo anota el T ribunal, la  Asamblea, m ediante el 
inciso que se analiza, no hizo o tra cosa que reafirm ar las funciones de 
la Junta  de H acienda ya  establecidas en el Código Fiscal del D eparta
m ento del Cauca. ,

Cuanto a la  exigencia del concepto de la  Jun ta  en la fijación de 
asignaciones, resulta  inoperante, porque conform e a derecho las asig
naciones civiles son fijadas p o r las Asambleas y  no por los Goberna
dores.

Inciso ¥  del artículo 5’—Reza asi este inciso:
“La Gobernación deberá solicitar el concepto del C ontralor 

y el Auditor p ara  la form ación del proyecto de presupuestó de 
rentas y gastos y  su liquidación, p a ra  la form ación de los p ro
yectos de créditos que deben p resen tar a la Asamblea, para  la 
apertu ra  de créditos adm inistrativos, p a ra  la traslación de p ar
tidas dentro del presupuesto, m odificación de asignaciones y 
ejercicio de cualquiera autorización dada po r la  Asamblea a la  
Gobernación. Tales conceptos serán obligatorios.”

El T ribunal suspendió este inciso en cuanto hace obligatorios para 
la Gobernación los conceptos del C ontralor y del Auditor, por consi
derarlo  en abierta pugna con el o rd inal 2? del articulo 127 del Código 
de Régimen Politico y  M unicipal, y  en esta parte , que es la  sustancial, 
el auto no está sometido al recurso, icomo ya se dijo. ^

E l artículo  69 y el o rd inal 99 del artículo 13 fueron suspendidos por 
el T ribunal, y  de consiguiente escapan a la  jurisdicción- del Consejo.

Tam bién suspendió el T ribunal el Decreto 322 de 21 de julio de 1942, 
expedido por la  Gobernación del Cauca y la  “liquidación del cuadro de 
gastos del presupuesto de la  vigencia fiscal de l 9 de julio de 1942 a 30 
de junio de 1943”, liquidación que lleva fecha 21 de julio de 1942 y  
em ana de la Secretaría  de H acienda del D epartam ento.



E stas suspensiones son consecuencia lógica y  necesaria de la no sus
pensión  provisional de la  totálidad de la Ordenanza.

Aceptado como queda que no es posible suspender provisionalm ente 
la  O rdenanza, la  conclusión a que llegó el T ribunal se im pone.

No sobra  advertir que uno de los princ ipales ataques a la  Ordenanza 
e s tr ib a  en su oposición con los reglam entos de la  p ro p ia  Asamblea, y 
ya el Consejo ha  dicho en repetidas ocasiones que la  nulidad emerge 
de la  violación de  una  norm a de carácter superior, mas nunca de una 
de igual categoría, y el reglam ento, que no tiene más finalidad que el 
orden in ternó y  la buena m archa de la  corporación, no es norm a de 
carác ter superior respecto de la  Ordenanza, y ae consiguiente su in
fracción  no acarrea invalidez de las ordenanzas.

Tampoco ind ica nulidad el hecho alegado de la  falta de acta de la 
sesión en que fue sancionada la  Ordenanza, porque el acta, o sea la 
n arrac ión  de lo sucedido, no tiene finalidad distinta de la  de precons- 
t itu ír  una prueba, pero ella no se roza con los elementos intrínsecos 
de las disposiciones de las Asambleas. .........

En m érito de las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inis
tran d o  justicia en nom bre de la  R epública de'C olom bia y  p o r autoridad 
de la ley, confirm a  e l auto apelado de fecha 19 de octubre de 1942, 
p roferido  p o r el T ribunal A dm inistrativo de Eopayán en los juicios 
acum ulados prom ovidos por Luis F. Paredes y otros, sobre nulidad de 
la  O rdenanza núm ero 26 de 1942, de la  Asamblea del Cauca, y el De
creto 322 del mismo año, expedido p o r 'la Gobernación del p ropio  De
partam ento , aclarando que el Decreto aludido en la  dem anda no es el 
332, como dice la parte  resolutiva del auto apelado, sino el 322, que aquí 
se expresa.

Copíese, notifíquese y  devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Diógenes Sepúlveda Mejía, 
■■Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Riva- 
detieira G., Gustavo A. Valbuena^— Luis E. Garda  y., Secretario.



Bienes ocultos de la nación.

P onen te : doctor Gonzalo G aitán .

Consejo de Estado—Bogotá, marzo diez de m il novecientos cuarenta y
tres.

El doctor Ignacio Rodríguez, abogado, m ayor y de esta  vecindad, ha
blando en propio  nom bre, solicitó en dem anda p resen tada ante la Se
cretaría  de esta corporación que se h ic ieran  po r el Consejo las si
guientes declaraciones:

“a) Que es nula la Resolución núm ero 139, p ro ferida  por el 
M inisterio de Minas y Petróleos el 15 de abril del año en cur
so, y p o r la cual se declara que no existen los bienes que de
nuncié como ocultos;

“b) Que sí tienen  el carácter de ocultos los bienes que, en 
cum plim iento del contrato celebrado con el Gobierno Nacional 
el 29 de julio d e  1939, denuncié ante el M inisterio de H acienda 
y que son pertinen tes las acciones propuestas con el referido 
denuncio, y

“ e) Que, en consecuencia de las anteriores declaraciones, el 
Gobierno Nacional está en la obligación de cum plirm e el men
cionado contrato.

“En subsidio, os pido que previa revisión y anulación —total 
o parc ia l— del acto acusado, y en arm onía con la  Ley 80 de 
1935, resolváis sobre la  m anera de restablecer el derecho le
sionado;”

Como hechos fundam entales de la acción instaurada, el libelo hace 
la siguiente narrac ión :

“1" El 29 de julio de 1939 celebré con el Gobierno Nacional 
un contrato sobre denuncio de bienes ocultos, contrato publi
cado en el Diario Oficial núm ero 24216, y al cual le im par
tisteis vuestra aprobación en la oportunidad debida;

“29 En cum plim iento de tal convención form ulé el denuncio 
correspondiente e ind iqué las acciones que, en mi sentir, eran 
conducentes p a ra  defender los derechos del Estado denuncia
dos como  ocultos y la autoridad com petente p ara  conocer de 
dichos m edios defensivos;

“39 Los derechos denunciados como ocultos y su respectivo 
fundam ento los encontraréis en m i denuncio que — en su m ayor 
p arte— se halla  transcrito  en ©1 acto adm inistrativo acusado, 
derechos que se desprenden p a ra  el’ Estado en razón de los vi
cios con que se hallan  afectados los siguientes contratos:

“a) El celebrado en tre  el Gobierno Nacional y la ‘A ndian Na- 
> tional Corporation, L im ited’, firm ado el 20 de abril de 1932 y 

publicado en el núm ero 21974 del Diario Oficial, y
“b) El celebrado entre el Gobierno N acional y el Comité Or

ganizador del Banco Central H ipotecario;



“41 El vicio p rinc ipa l — entre otros que fueron expuestos con 
el denuncio— de que adolece el contrato celebrado con la An- 
dian N ational Corporation Lim ited, consiste: en  que el Organo 
Ejecutivo estando autorizado por la  Ley 74 de 1927, pu ra  y sim
plemente p a ra  contra tar em préstitos, en el cuerpo de tal con
trato  exencionó al p restam ista  del pago de impuestos, y, en con
secuencia, se extralim itó  en sus funciones; comprometió y obli
gó a la Nación sin com petencia para  ello; consignó una cláu
sula que tiene objeto ilícito , pues exencionar del pago de im 
puestos equivale y  es lo mismo que derogar leyes fiscales de 
orden público sin  facultad o' capacidad y en beneficio de una 
persona determ inada; violó el p rinc ip io  de Derecho Público 
de que eí Gobierno sólo puede hacer aquello p ara  lo cual esté 
expresam ente facultado; violó el princip io  de la generalidad de 
los impuestos, sustentáculo de todo el sistema dem ocrático; 
estableció en favor del p restam ista un privilegio de inm unidad 
fiscal violatorio de la  Constitución N acional;

“5" Este contrato viciado, el Gobierno lo ha venido cum
pliendo en todas sus partes  sin  haberlo sometido a la respec
tiva aprobación posterior del Congreso Nacional;

“69 El vicio p rinc ipa l — entre otros que fueron expuestos con 
el denuncio—  de que adolece el contrato celebrado con el Co
m ité Orgnizador del Banco Central H ipotecario, consiste: Las 
cláusulas contractuales que exencionan las cédulas del referi
do Banco del pago de todos los im puestos — excepto el de la 
ren ta  vigente en 1932— tienen objeto ilícito , porque crean un 
privilegio en favor de tales títulos, pues las cédulas de los otros 
(sic) Bancos H ipotecarios existentes no gozan de la misma 
gracia, n i el Gobierno pud iera  otorgarla por carecer de fa
cultad legal p ara  ello; ta l gracia o privilegio vulnera la  li
bertad  de industria , el p rinc ip io  de la generalidad de los im 
puestos y constituye la  grieta por la cual se hace inoperante la 
reform a trib u ta ria  consignada en 1935, precisam ente para  que 
en la  m edida de sus fuerzas cada  uno cum pla con el deber de 
contribu ir al sostenim iento de los servicios públicos;

“7? La Nación, en rázón de los vicios de que están afectados 
tales contratos, tiene pleno derecho a libertarse de las obliga
ciones ilegalmente contraídas -y a solicitar que, la Corte Su
prem a de Justicia en Sala Civil de ún ica instancia, anule o 
declare inexistentes las referidas convenciones o, por lo me
nos, las cláusulas v iciadas; y es en ello en lo que se fundan los 
b ienes ocultos denunciados y  que el Gobierno ha  negado su 
existencia;

“89 La situacióln denunciada era perfectam ente desconoci
da p ara  el Gobierno, abandonada p o r él y que, p o r estar ro
deada de una aparente legalidad, se ha hecho oscuro el carác
te r de p ropiedad  nacional hasta  el punto de necesitar accio
nes en  juicio. Es decir, los bienes denunciados reúnen todos 
los requisitos legales p a ra  considerarse ocultos, y esto es tan 
evidente que el Gobierno al negar la  existencia de los mismos 
en el acto acusado, afirm a im plícitam ente que la  situación es 
oculta, porque negar la  existencia de los bienes vale decir 
que tales bienes le son desconocidos; q u e 'ta le s  derechos los 
tiene abandonados desde un punto de vista m aterial, y que 
el carácter de p ropiedad  nacional se ha hecho oscuro hasta 
el punto de necesitar acciones judiciales;

“99 Presentadas las p ruebas de rigor y oído el concepto del 
señor P rocurador General de la Nación — quien negó el carác-



ter de ocultos a los bienes denunciados, pero no la existencia 
de ellos— , el M inisterio de Minas y Petróleos dictó la p rov i
dencia que som eto a vuestra revisión y estudio, y po r la cual, 
sin razones válidas como podréis observarlo con la m era lec
tura, negó no el carác ter de ocultos sino la existencia misma de 
los bienes denunciados.”

El negocio ha soportado la  tram itación legal. Se prac ticaron  las 
pruebas que en oportun idad  .solicitó el dem andante y se recibió el 
alegato de conclusión presen tado  en tiempo.

El Fiscal opina que no existen  los bienes denunciados como ocultos, 
y de consiguiente m al pueden  tener ese carácter, por lo cual es de 
parecer que las peticiones de la dem anda deben negarse.

Dos son los contratos de cuya nulidad deriva el dem andante los 
bienes que ha denunciado como ocultos, a saber:

a) Del celebrado entre e l Gobierno Nacional y la Andian National 
Corporation Lim ited, con fecha 20 de abril de 1932 y que corre pu
blicado en el Diario Oficial del 28 del propio mes, distinguido con el 
número 21974.

Por medio de este contrato  la Compañía se obligaba a dar , en mu
tuo a la  'Nación la  suma de un m illón de dólares, que debían inver
tirse en la construcción de las obras del puerto de Cartagena;

b) Del celebrado entre el propio Gobierno y el Comité del Banco 
Central H ipotecario, con fecha 6 de junio de 1932, aprobado por medio 
dei Decreto núm ero 1021 de 11 de junio del propio año de 1932, actos 
éstos que corren publicados en el Diario Oficial número 22015 de 17 
de junio de dicho año de 1932.

Cuanto a las acciones que  cree el denunciante que deben instaurarse  
para  incorporar al patrim onio  nacional los bienes denunciados, dice 
que se debe prom over un juicio ante la  Sala Civil de Unica Instancia 
de la Corte Suprem a de Justicia, tendiente a obtener la nulidad, como 
acción principal de los dos referidos contratos, y en subsidió la  de la 
cláusula once del celebrado con la  Andian y la de los ordinales A), 
K) y L) del ajustado con el Comité O rganizador del Banco Central Hi
potecario.

En capítulos separados estud iará el Consejó lo referente a cada uno 
de  los contratos.

Contrato celebrado con la Andian.
En su denuncio concreta o singulariza así el doctor Rodríguez los 

bienes que en su concepto tienen el carácter de ocultos:
“En consecuencia, concreto el denuncio  de esta prim era  p a r

te a los siguientes bienes o derechos dél Estado:
“A) A todo provecho o utilidad directa o ind irecta  que le re 

porte este denuncio;
“B) Al derecho que tiene el Estado para  considerar, solici

tar y  obtener la  nu lidad  absoluta o inexistencia del contrato,
o por lo menos en  íó que respecta  a la  cláusula once del m ism o;

“D) A todos los derechos, utilidades, cantidades de dinero 
que adquiera o rec ib a  la Nación en razón de la  nulidad abso
luta o inexistencia del contrato o subsidiariam ente de la  cláu
sula once m encionada, y

“É) Toda d iferencia  que obtenga el Estado á su favor entre 
lo que debiera pagar si la  nulidad absoluta o inexistencia no 
se produjese o existiese y la  que efectivamente esté obligada 
én v irtud de la  nu lidad  o inexistencia.”



Sostiene el dem andánte que el Organo Ejecutivo violó flagr'antemen- 
te la  ley  de autorizaciones #1 exim ir, m ediante la cláusula once del con-

■ trato  celebrádo con la  A ndian, dé l .pago 'del .-impuesto sobre la renta 
po r razón de los in tereses que la  Compañía debería p e rc ib ir  del Go
bierno, ¿o mismo que del pago de los demás im puestos nacionales que 
pudieran  afectar el contrato  en sí o los efectos de él, puesto que la 
ley sólo autorizaba al Gobierno p a ra  obtener un préstam o en dinero 
con determ inados fines, m as. nó p ara  hacer exenciones ele im puestos, 
con notorio  trastorno  del régim en tribu tario  del país y. con descono
cim iento d e ljp rin c ip io  d e l a  generalidad de los im puestos,, que es axio
m a’de~la ciencia trib u ta ria . Estim a además el dem andante que el su- 

; p rad icho  contrato no se sometió a la  posterior aprobación del Congreso,, 
omisión que lo v ic ia  de nulidad. O btenida la nulidad total del contrato,
0 en subsidio la  de la  cláusula once — concluye el dem andante—  surge 
el derecho de  la  N ación p a ra  p e rc ib ir  los tribu tos dejados de cobrar 
y  en el m onto pecuniario  de estos tributos consiste precisam ente el 
bien denunciado como oculto.

En concepto .del.jactor la  Resolución acusada que negó la ex is ten c ia . 
de los bienes .denunciados como ocultos, pugna abiertam ente con las 
leyes que consagran y  reglam entan la  institución de estos bienes y  con 
varias ju risp rudencias de la Corte Suprem a de Ju s tic ia .. Considera que 
el M inisterio obró fuera de los lim ites de su com petencia, -usurpando 

“ la  ̂ de“íá 'C ófter'ehTcuanto consideró  válido el contrato  tán tas veces nom
brado.

La cláusula once -^-materia p rinc ipa l del debate— está así concebida:
“Comoquiera que la  A ndian convino én p re s ta r al Gobierno 

una ayuda financiera, sin descuento in icial alguno, según cons
ta  en este contrato , y teniendo en cuenta, la  baja tasa del in 
terés fijada  p a ra  el p resen te  préstam o, el Gobierno exim e del 
im puesto sobre la ren ta  los in tereses que recibe la  Andian en 
v irtud  de esté contrato , y  la 'e x im e  igualm ente de cualesquiera 
otros im puestos nacionales, que én cualquiera form a pudieran  
gravar el contrato y  los eféctos po r él p roducidos.’’

El M inisterio in te rp re ta  la  tran sc rita  cláusula no como, una exención 
de impuestos, sino, como una com pensación. Son éstas sus palabras:

“Ciertam ente d ice la  c láusu la 'once del. contrato en referencia  
que el Gobierno exime del im puesto sobre la  ren ta  los in tere
ses que recibe, la  A ndian qn v irtud  de ese contrato ; pero si se 
exam ina a fondo la cuestión, se encuentra que no existe tal 
exención puesto que Ib que en realidad  se establece es una  
com pensación así: él Gobierno eistimá que el descuento in icial 
en el préstam o vigente entonces y  la. diferencia entre el interés 

' pactado y  el co rrien te  en ©sa épocaj son , equivalentes a la suma 
que la A ndian hub iera  .tenido que. ;pagar p o r im puesto de ren ta  
sobre los intereses en todo el tiempo del contrato. Y basta hacer

1 las correspondientes ^.operaciones aritm éticas para, persuadirse 
de ¡que asi es én; eíecto. Lúegp no hay  re b a ja , 'n i  exención de 
im puestos propiam ente..dicha, sipo úna p iíra y sjm ple compen- 

.. . siación, -íegitájosai.para. .^r EstadQ..)ppsapárece, pues, p o r  lo dicho
— - -7 toda la bas'é ^é,váta’que a,;la ¿laus'ul.a re fe rid a !” '

• Agrega~Iá‘ R csoluriéáv .por otro. aspegtOai.qnftJLa-jNacién.. no . derivaría 
ningún provecho dél denuncio, aun en el supuesto de qu®'la iGorte anu
lara o declarara inesá^tente.; el AQntratp en ^puestiÓAiüSon .estas sus pa-
1.a liras: ..: • ...  tJ'V i.- í v , " '  •

—  “Pero no : está) de más .ver si de la  declar.ación. de nulidad
absoluta o inexistencia- de "la convención sé deriva algún pro-



vecho para  el Estado. Si la acción de nu lidad  prospera, y ella 
se declara p a ra  todo el contrato, como lo propone el denun
ciante y como parece que seria  lo juríd ico  si la Corte encontra
ra  probadas y eficaces 'las dos causales de nulidad que se in 
vocan, el p rim er efecto de la  declaración de nu lidad  sería el 
volver las cosas al estado an terio r al contrato, como si éste no 
hubiese existido. N acería, po r lo mismo, p a ra  el Estado la obli
gación de devolver inm ediatam ente a la A ndian el millón de 
dólares que aquélla le entregó en préstam o, con descuento de 
lo que él Gobierno haya am ortizado por capital e intereses. No 
se ve, pues, en verdad, en qué pud iera  consistir la ventaja para  
la  Nación al renunc ia r el plazo que tiene y desembolsar en 
un solo contado lo que según el contrato puede pagar por cuo
tas y en un transcurso  apreciable de tiem po. Se d irá que esa 
u tilidad  o provecho que se busca estaría  .en el cobro de los im 
puestos de la  ¡renta sobre las sum as que la  A ndian hubiera p er
cibido como intereses, y  que fueron exencionados por la cláu
sula once. Esta es una  ilusión, porque es obvio que si en v irtud  
de la  declaración de nulidad las partes han  de volver al estado 
en que se encontraban antes del contrato, la A ndian tendría  que 
reem bolsar al Gobierno 'las sumas que hubiese percibido por 
intereses, esto es, que desaparecería la m ateria im positiva, que 
son esos intereses.

“Sea, pues, que se suponga que ia  declaración  de nulidad o 
de inexistencia se p ron u n cia ra  sobre todo el contrato, o que se 
c ircunscrib iera  a sólo la  cláusula once del mismo, desaparece
r ía  lo que el denunciante considera como un bien oculto del 
Estado, por cuanto no subsistiría  la m ateria im positiva, que 110 
sería otra que los intereses devengados conform e al contrato.”

■ E l-F isca l del Consejo com parte las apreciaciones del Ministerio, es 
decir, estima que no existen los bienes denunciados. De su parte, el 
P rocurador General de la Nación, en el concepto que rind ió  al Ministe
rio , acepta la  existencia de ¡los bienes, pero les niega el carácter de 
ocultos que les asigna el actor.

El Consejo, para  resolver, considera:
Cabe advertir en p rim er térm ino que si se aceptara el denuncio y se 

in ic iaran  las acciones consiguientes, el buen nom bre de la Nación su
fr ir ía  serio quebranto, y p o r ello dijo con razón algún eminente ju ris
consulto colombiano que la  institución  de los bienes ocultos se había 
prestado frecuentem ente p a ra  com prom eter a la  Nación en litigios in 
deseables. La Nación recibió de la A ndian un m illón de dólares, sin el 
descuento inicial, que era  de costum bre entoneles, sin  garantías especí- 
ficás y a un tipo' de interés m ódico, dada la época de la contratación. 
A cambio de todo esto, la  Nación exoneraba del pago de los impuestos 
que debían gravar los in tereses pactados y , demás tribu tos que afecta
ran  el contrato, y no aparecería  conform e con los dictados de la ética 
que después de ¡haber recib ido la Nación él dinero m utuado y estando 
cum pliéndose norm alm ente el contrato p o r ambas partes, vin iera ahora 
la ’Náción a pretender el pago de unos im puestos, m ediante juicio, y los 
cuales contractuálm ente ño ten ía  derecho de -cobrar, so pretexto de que 
carecía de facultad para  exonerar del pago de dichos im puestos,m áx i
me cuando está de por m edió una sociedad léxtranjera, que debe des
cansar forzosamente en la buena fe d:e la Nación.

Evidentemente, como lo dice .él Ministerio, aun cuando en la cláusula 
once se empleó la palabra “exime” para libertar a la Compañía del de
ber. (le pagar ciertos tributos, eñ realidad lo qué"Tiiibo fue úna 'especie 
de compensación, o mejor, la contraprestación correspondiente' a cier-



la s  ventajás que el m utuario obtenía y  de las cuales se dejó expresa 
constancia  en la  cláusula nom brada. Ambas partes consideraron que 
•el in terés pactado e ra  in fe rio r al corrien te  éii esa época, y para  comple
ta r  el pago del interés que regia entonces la  Nación se abstenía de co
b ra r  ciertos y  determ inados im puestos. ^

Pero  estim a el Consejo que la  cuestión p rim ord ia l que debe resol
verse es la  de s i los bienes tienen  la  calidad de ocultos, y  son, en con
secuencia, denunciables en este concepto. La falta  de autorización p a ra  
■eximir de im puestos, y las consecuencias de la nu lidad  o inexistencia 
deí contrato que se decretara  por la  Corte, serían  del resorte  de esa 
corporación, mas no del M inisterio, ni del Consejo de Estado.

En varias ocasiones h a  tenido oportun idad  e'l Consejo de Estado de 
estudiar a espacio la  institücióñ  sui generis de los bienes ocultos, em
pezando desde la  Ley de 22 de mayo de 1826, y siguiendo las trans
form aciones de la  institución hasta la  Ley 27 de 1935, que es la  última 
que g o b ié rn a la  m ateria. D ice el artículo 1? dé esta Ley:

“Son bienes ocultos de la  Nación, de ios D epartam entos y de 
los M unicipios, y pueden denunciarse  como tales, aquellos que 
además de estar sim plem ente abandonados en su sentido ma
terial. po r la  entidad dueña de ellos, estén en condiciones tales, 
que su -carácter de prop iedad  pública se haya hecho oscuro 
hasta el punto  de que p a ra  que entren  de nuevo a form ar parte 
efectiva del patrim onio -común de la Nación, d e  los D eparta
mentos o de los M unicipios, respectivam ente, haya necesidad 
de ejercer acciones en ju icio.”

Se ha  pretendido p o r algunos que p a ra  que un bien encaje dentro de 
la  definición legal bastan  estas tre s  condiciones: a) Que esté abando
nado  en sentido m aterial; b) Que su carácter de propiedad  pública se 
haya hecho oscuro, y  c) Que p a ra  re incorporarlo  al patrim onio común 
sea preciso  in ic ia r acciones en juicio, pero que no es necesario que 
■el bien sea ignorado, desconocido u oculto, porque ta l -condición no la 
exige la  ley.

En verdad, la ley no dijo que p a ra  que un bien tuviera el carácter 
de  oculto debía ser oculto en p rim er térm ino, seguramente por no in 
cu rrir  en tam aña redundancia. Ocülto, conform e al D iccionario, es lo 
escondido, ignorado, qüe no se da a conocér, ni se deja ver ni sentir. 
Mal puede decirse que un bien que se conoce, que no se ignora, sea 
-oculto. El legislador no pOdia in cu rrir  en Semejante contrasentido. Si 
asi no fuera, otra seria la  denom inación qué le hubiera dado la ley a 
-la institución, verb igracia: “bienes abandonados” ; bienes de la Na
ción, de los .D epartam entos o , de los M unicipios, cuyo dominio se ha 
hecho dudoso, pero  en ningún caso se habrían  llamado bienes ocultos 
a los bienes conocidos.

Esta tesis fue ya sostenida po r el Consejo de Estado en sentencia de 
13 de agosto de 1940, cuando dijo:

“Si en la nueva defin ición se prescindió  del térm ino “oculto” que 
acaba de subrayarse, no fue porque se considerara que debiera pres- 
-cindirse de ese factor, lo que no aparece en ninguno de los pasajes de 
la  h isto ria  de la ley, sino porque seguram ente se consideró superfluo 
que, tratándose de bienes ocultos, se estableciera como prim era  con
dición la  de que el bien fuera “oculto” O ignorado.

La inclusión de ta l vocablo carecería  de objeto, si se considera que 
la condición relativa a lá ignorancia  del bien es esencial tratándose 
de bienes ocultos, Corno Se dem uestra en el concepto que sobre ellos ha 

ítenido toda la legislación colom biana al través de lá  historia. Cuándo



■el bien es conocido y, a pesar de ello, no se p rocu ra  su recuperación, 
pod ría  haber un abandono, un renunciam iento, la falta dél cum plim ien
to de la obligación. Pero  en ningún caso podría  hablarse de que es 
bien oculto aquel de cuya existencia tiene conocim iento el Estado. Lo 
que el Congreso quiso innovar al respecto queda sintetizado en los 
siguientes apartes de las respectivas Comisiones:

“Hemos creído — dice la Comisión del Senado— que la  elimi
nación total de la  institución a que nos referim os no responde 
a ui»a necesidad m anifiesta de los intereses públicos, ya que no 
obstante las razones consignadas en la exposición de motivos, 
creemos que tal institución brinda  a la iniciativa particu la r 
los medios de coadyuvar a re iv ind icar en beneficio del Estado 
aquellos bienes que por distintas razones hayan podido perm a
necer en manos extrañas. Pero como las disposiciones cuya 
derogatoria se propone sí pueden dar y lian  dado origen a 
abusos por parte  de los denunciantes, hemos creído que lo más 
conveniente sería  conservar la  institución con las reform as del 
caso p a ra  corregir las deficiencias que tenga, y., especialm en
te, para  evitar los abusos que puedan presentarse a la som bra 
de ella.”

“Por estas razones — dice la comisión de la Cámara de Re
presentantes— creemos que las m odificaciones hechas por el 
honorable Senado al proyecto prim itivo del M inisterio de Ha
cienda consultan el in terés del Estado y corrigen los abusos a 
que las disposiciones del Código Fiscal daban lu g a r . . . .  Pode
mos poner un ejemplo para  aclarar este concepto. Cuando un 
individuo m uere sin dejar parientes hasta determ inado grado 
(según el proyecto  que ahora cursa hasta el 4? grado), el Mu
nicip io  respectivo es heredero . ¿Cómo hacie hoy la erftidad mu
nicipal para  saber, por más acuciosa que ella sea, que ha m uer
to un individuo sin dejar parientes que le sucedan y por tan
to ella hereda? Hasta hoy no puede tener dato alguno al res
pecto. Indudablem ente esto se m odificará en parte, m ediante 
las disposiciones consagradas en otro proyecto del señor Mi
nistro, siem pre que dicho proyecto sea ley de la República. Ca
sos como el que trae el ejemplo citado no son raros, y es por 
esto por lo que insistim os en que las disposiciones sobre denun
cio de bienes ocultos que trae nuestro Código Fiscal, no deben su
prim irse  sino m odificarse para evitar y corregir,Jos inconvenien
tes que atrás dejamos apuntados. Dentro de estas ideas está 
m uy bien el proyecto que vieine del Senado. En efecto: por e(l ar
ticulo 2» de d icho proyecto queda prohibido p ara  la  Nación, 
los D epartam entos y los Municipios celebrar contratos sobre 
denuncio de bienes ocultos que tengan po r objeto recuperar 
bienes que estén en poder de las entidades de derecho público
o de las em presas de carácter oficial. Con esta disposición se 
suprim e uno de los defectos que 'habíamos anotado al sistema 
an terior del Código. Con el artículo 39 del proyecto se esta
blece un porcentaje equitativo para  el denunciante y que evita 
así que queden en m anos de éste cantidades fabulosas, como 
ha anotado el señor Ministro. Y, por último, el artículo 49 del 
proyecto da una m ayor intervención a'l M inisterio Público de- 

¡ jando oí denunciante, cuando asi convenga a los intereses de la
resipectiva entidad,, como simple coadyuvante en la acción.”

“Ni se arguya que con esta in terpretación ‘se 'lleg aría  al ex
tremo de que derechos patrim oniales surgidos para el Estado

Anales del C. de E.—Nos. 323  a. 328—15.



por el medio ju ríd ico  de actos o contratos, no podrían  nunca» 
ser m ateria apta p a ra  una denuncia de un bien oculto, porque 
tales actos im plican lá  presunción  de ser conocidos de todos y 
de modo particu la r de quienes los p ro firie ro n ’, por la  sencilla 
razón de que una cosa es el conocim iento de ciertos actos o 
contratos desde el punto  de vista objetivo o form al, y otra el 
conocimiento de determ inadas circunstancias, vicios o irregu
laridades en los mismos, q u e . m odifiquen e l concepto sobre el 
presunto titu lar del derecho, conocim iento este últim o que es 
inseparable de la  noción de bien oculto y de las características 
legales par-a tom arlo como tál.”

Aliora bien: -el Estado, como persona m oral que ,es, actúa por medió 
de los correspondientes órganos representativos, o seá p o r conducto- 
de las personas físicas de 'los funcionarios competentes.

En el caso dé autos, el Gobierno, es decir, las personas físicas del 
P residente de la República y del M inistro del ram o respectivo, no ig
noraban, sabían perfeotaim-ente que los intereses que debían pagarse a 
la  A ndian en razón del m utuo -eran m ateria gravable del im puesto sobre 
la  ren ta . Tam bién sabían que el contrato estaba afectado por algunos 
otros -impuestos, como el de tim bre y papel sellado. Tanto es asi, que 
esos im puestos fueron m ateria exprésa de la contratación. Si, pues, el 
derecho a perc ib ir los tributos correspondientes era claram ente cono
cido por el Gobierno, y estos tribu tos dejados de cobrar en v irtud  del 
contrato constituyen precisam ente los bienes denunciados como ocul
tos, fuerza es concluir, en v irtud  'de lo ya dicho, que tales bienes no- 
tienen el carácter de ocultos que les atribuye el actor en el juicio.

' Cosa d istin ta es que el Gobierno haya procedido sin autorización, 
que el contrato esté afectado de nulidad, cuestiones éstas que escapan 
a. la com petencia del M inisterio y del Consejo de Estado. Sólo corres
ponde a esta corporación exam inar si los bienes denunciados existen 
y si tienen el -carácter de ocultos, y ya se demostró que, aunque los, 
bienes existen, carecen del requisito  .sustancial que pud iera  darles la 
fisonom ía de ocultos. Una cosa es-que un contrato esté afectado de nu
lidad, y otra, bien distinta, que los bienes que han sido m ateria de ese 
contrato tengan la calidad de ocultos. Así, por - ejemplo, si el Estado 
vende una finca raíz y  el contrato queda afectado de un vicio que lo 
invalide, podrá ejercitar = las acciones correspondientes p a ra  re incor
p o rar al patrim onio nacional' la  finca que ilegalmente fue vendida, 
pero ello no autoriza a los ciudadanos para  denunciar esa finca como 
bien oculto, ni siquiera los provechos que de la  acción pud ieran  resul
ta r al Estado, sencillam ente porque los bienes son o deben suponerse 

/conocidos.
El abandonó a que se refiere la  ley im plica el desconocim iento del 

Estado y, Se repite, en -el caso que sé contem pla én este juicio los de
rechos de la Nación, sobre los cuales versa el denuncio, eran am plia
mente cono'cidos por el Gobierno-

En consecuencia, no .adolece dé nulidad esta parte de la Resolu
ción acusada, y sobra estudiar si las accionéis elegidas por el deman
dante son pertinentes.

- ' Contrato celebrado con el Com ité'Organizador
- del Banco Central Hipotecario.

En este contrato se pactó1 que las cédulas h ipotecarias y los títulos 
de acciones al portador -tendrán validez en juicio aunque no se extien
dan én pápél sellado y  estarán  lib res de todo im puesto diferente del 
de la  ren ta  que rige actualm ente. El contrato en cuestión fue aprobado 
p o r medio del Decreto ex traord inario  núm ero 1021 de 1932.



Considera el dem andante que con la exención de im puestos se esta
bleció uin verdadero privilegio a  favor del Banco Centra! H ipotecario 
desde luego que las instituciones sim ilares no gozan de la m ism a exen
ción, privilegio que en form a term inante y expresa prohíbe la  Cons
titución N acional. Concluye el actor que el. contrato está afectado de 
nulidad y debe in ic iarse  la  correspondiente acción ante la Corte, a 
efecto de que la Nación pu ed a  cobrar los tributos correspondientes, y 
concreta su denuncio:

“A) A todo provecho o utilidad, directa o indirecta, que le re-
1 porte este denuncio;

“B) Al derecho que tiene el Estado para  considerar, solici
tar y obtener la millidad absoluta del contrato, o por lo menos 
la  d© las estipulaciones anotadas, principalm ente la  del o r
dinal A;

“O  A todos los derechos, utilidades, cantidades que adquie
ra  o reciba la  Nación en razón de la nulidad absoluta del con
trato o subsidiariam ente de las concesiones señaladas con los 
ordinales A, K y  L de la  declaración tercera  como la del a r
ticulo 121 de los estatutos o de cualquiera de ellas y que fo r
man parte in tegrante del contrato.”

Para  im pugnar las pretensiones del dem andante dice la F iscalía:
“B) El segundo bien objeto del denuncio tiende a que ‘se 

incorpore o re incorpore  en el patrim onio n a c io n a l. el derecho 
de gravar con todos los im puestos vigentes presentes y futu
ros 'las cédulas y acciones al portador emitidas y que emita 
el Banco Central H ipotecario’. Considera el denunciante que 
la cláusula o artículo 3? del Decreto 1021 de 1932, en la cual 
el Gobierno hace al Banco la concesión de que las cédulas h i
potecarias y los títulos de acciones al portador que emita, esta
rán  libres de todo im puesto diferente del de ren ta  que rige ac
tualmente, constituye un privilegio violatorio del artículo 27 de 
•la .Constitución, y .que ello e¡s suficiente para .anular el contrato 
aprobado en dicho Decreto.

“En las Leyes 78 de 1935 y 48 de 1937, especialm ente en esta 
última, se ra tificó  la exención concedida a las cédulas del Cen
tra l H ipotecario, por lo cual para  que tales papeles no pudieran  
am pararse en ella, no bastaría  la acción de nulidad, del con
trato de constitución de dicho Banco, sino que séría necesaria 
una de inexequibilidad ante la Corte contra dichas leyes.

“Pero ninguna de ellas prosperaría  porque el privilegio in 
constitucional que cree encontrar el denunciante no ©s tal p r i
vilegio. P a ra  dem ostrarlo basta hacer ver que no es al Banco 

' al que se ha libertado del pago de  los impuestos, sino a todas 
las personas naturales o juríd icas que lleguen a ser poseedoras 
de las cédulas h ipo tecarias y de las acciones al portador que 
éste lance al m ercado, pues esas personas son las que deven
gan una ren ta  de esos papeles y tienen un patrim onio rep resen
tado en ellos, y po r lo tanto las que estarían obligadas a pagar 
los tributos correspondientes. Se trata, pues, de una exención 
de carácter general, que, como se admite ,en la dem anda, no 
constituye privilegio y que por lo tanto si pudo concederla vá
lidam ente el legislador.”

Al Consejo, sin en trar en el fondo de la cuestión, le basta observar 
conforme a lo dicho en la p rim era  parte de esta sentencia, que los bie
nes denunciados no tienen el carácter de ocultos, desde luégo que eran



conocidos del Gobierno, tan  conocidos, que fueron objeto de una con
tratación, ra tificada  en form a expresa por el legislador.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justi
cia en nom bre de la  R epública de Colombia y  por au toridad  de la ley, 
y de acuerdo con el p arecer d¿l señor Fiscal, niega  todas las peticio
nes de la  dem anda form ulada po r e l doctor Ignacio Rodríguez, deman
da encam inada a obtener la  nu lidad  de lá Resolución núm ero 139 de 
15 de abril de 1941, p ro ferid a  por el M inisterio de' Minas y  Petróleos.

Copíese y  notifíquese.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Riva- 
denéira G., Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Suspensión de pensión a petición 
del pensionado.

P onen te : doctor Gonzalo G aitán .

Consejo de Estado—Bogotá, doce de marzo de m il novecientos cuarenta
y  tres.

La señora Susana Jiménez de Zerda, en propio  nom bre y en el de su 
m enor hija Cecilia Zerda Jim énez, in ició  juicio de alimentos contra el 
señor Eugenio Antonio Zerda, cónyuge legítimo de la dem andante y 
padre, legítimo tam bién, de la m enor.

El Juzgado 59 Civil de este Circuito, donde se tram itó  el juicio, se
ñaló en un princip io  como alim entos provisionales p ara  las deman
dantes Ja cantidad de veinticinco -pesos mensuales, y posteriorm ente, en 
sentencia fechada el 13 de abril deJ año próxim o pasado, condenó al 
dem andado señor Zerda “a pagar a su esposa Susana Jiménez y a su 
h ija  Cecilia Zerda Jiménez, esta últim a represen tada por su m adre 
Susana Jiménez, alimentos congruos por la cantidad de cuarenta y 
cinco pesos ($ 45.00) moneda corriente, correspondientes a la cantidad 
de veintidós pesos cincuenta centavos po r cada una  de ellas, que serán 
mensuales y que pagará por m esadas anticipadas a p a rtir  del veinti
séis de septiem bre de mil novecientos cuarenta y' uno, previo descuento 
de la cantidad decretada como alimentos provisionales, por auto fe
chado el veintiocho de octubre del año postrero y que hubiere pagado 
a las dem andantes.”

Con copia de las providencias respectivas, la señora de Zerda y 
su h ija  in ic iaron  ejecución ante el Juzgado 39 Civil M unicipal contra 
el alim entante, y en este juicio se decretó el embargo y retención de 
una parte de la  pensión de cincuenta pesos mensuales concedida por el 
Consejo de Estado al señor Zerda.

I -

E n un principio,, el M inisterio se negó a cum plir el embargo, ale
gando la  inem bargabilidad de las pensiones, m a s  luégo, y a v irtud  de 
insistencia, empezó a re tener la  parte  em bargada de la pensión. Así las 
cosas, el ejecutado presentó al M inisterio el siguiente m em orial:

“Yo Eugenio Zerda, m ayor de edad y  vecino de Bogotá (cédu
la de ciudadanía núm ero 1340214), expedida en esta capital, 
digo a Su Señoría con todo respeto: P or Decreto del Consejo 
de Estado, de 25 .de septiem bre de 1940, me fue decretada una 
pensión. Pido a Su Señoría con todo acatam iento que ordene 
se suspenda, hasta  nuevo aviso, el pago de d icha  pensión, in 
clusive este mes de mayo. Hago esta solicitud en vista de lo 
ordenado en el articulo 2? de la  Ley 102 de 1927, dado que, 
p o r honorarios profesionales, estoy recibiendo algunas sumas 
que me perm iten  subsistir m odestam ente.—Bogotá, mayo 30 de 
1942.— Señor Ministro, (firm ado), Eugenio Zerda.

A este mem orial recayó la Resolución distinguida con el niimesro 642, 
fechada el 17 de julio retropróxim o, que en la  parte  dispositiva dijo:



“Artículo 1* Suspéndase a p a rtir  del 1? de junio de 1942. en 
adelante y por el tiem po en que el señor Eugenio Zerda se en
cuentre én las condiciones p rescritas p o r el artículo 29 de la 
Ley 102 de 1927, el pago de la  pensión m ensual de cincuenta 
pesos ($ 50.00) m oneda corriente que le decretó el Consejo de 

, Estado en sentencia 'de 25 de septiem bre de 1940, po r los ser
vicios que le prestó a la  Nación como empleado público civil 
por más de 30 años y  de acuerdo con. la Ley 29 de 1905.

“Articulo, 2° P a ra  volver a efectuar el pago de dicha pensión 
se ¡necesitará previa providencia de este Despacho, y .habida 
'consideración de las pruebas q>ue sean presentadas, llenar los 
demás requisitos legales.”

Esta Resolución ha sido dem andada por la señora Susana de Zerda, 
a efecto de. obtener la declaratoria  de nulidad.

Estim a la dem andante que el acto acusado viola las siguientes dis
posiciones: el artículo 15 de'l Código Civil, en cuanto se adm itió al pen
sionado la renuncia  tácita  de un derecho que no m iraba únicam ente 
a  isu in terés ind iv idual; el 1521 ibid'ém, puesto que se perm itió  jal señor 
Zerda p resc in d ir o ren u n c iar de un derecho que por v irtud  del em
bargo estaba fuera del com ercio; él 1769, porque se dio a la simple 
afirm ación del señor Zerda efecto probatorio  contra la  demandante, 
con lo cual se m enoscabó el interés juríd ico  que como ejecutante teñía 
ella en el juicio, y el artículo 2- de la Ley 102 de 1927, por no estar 
probado  que el señor Zerda goce de una ren ta  superior a $ 80 men
suales.

El juicio ha soportado la  tram itación  correspondiente. Por auto de 3 
de octubre último el Consejo decretó la suspensión provisional del acto 
acusado, que se había solicitado en lá  demanda. Se recib ieron las prue
bas presentadas por la dem andante. Finalm ente, el F iscal del Consejo 
opina que.debe anularse la Resolución acusada.

El Consejo, p ara  resolver, hace las siguientes breves consideraciones:
En la jerarquía  de los derechos credituales, el de pagar alimentos 

ocupa lugar preferente. En ello se basa cabalm ente el ordinal 1« del 
artículo 1677 del Código Civil, m odificado po r el artículo 13 de la  Ley 
34 de 1936. Al deudor no se le  puede em bargar sino la  q u in ta  p arte  del 
sueldo, ren ta  o pensión de que disfrute, porque considera el legislador 
que las cuatro  quintas partes restantes deben dejársele p ara  su sub
sistencia, y aun cuando conform e «il princip io  general de derecho de que 
los bienes del deudor constituyen la prenda común dé sus acreedores, 
se han sustraído ^ la persecución de éstos ciertos bienes, con base en 
el p rinc ip io  dé la subord inación  de los derechos. E n tre  el derecho de 
un acreedor y  el que tiene el deudor a subsistir se presen ta  una opo
sición que el legislador resuelve, en tra tándose de sueldos, rentas o pen
siones, dejando una quinta p a rte  p ara  servir das deudas y el resto para  
la subsistencia del deudor. Pero las cuatro quintas partes no son para  
el deudor personalm ente, sino para  la subsistencia de él y  de su fa
milia, es decir, de las personas que de él legalmente dependen y está 
obligado a sum inistrar alimentos. Hé aquí por qué, si conforme a la 
regla 1’ del artículo 1004 del Código Judicial ciertas pensiones no son 
embargablés por los acreedores del pensionado, sí lo son cuando el 
título ejecutivo es una' sentencia que ordena pagar alim entos. Esta clase 
de pensiones se concede en efecto para  la subsistencia del pensionado 
y  de su familia.

Ahora b ien: al señor Zerda le  estaba vedado disponer de la pensión, 
ya en form a de renuncia , ya en form a de suspensión, en perjuicio ma
nifiesto de las personas a quienes debe alimentos y a quienes estaba



obligado a sum inistrarlos po r v irtud  de una sentencia judicial, en con
form idad con el articulo 15 del Código Civil, que sólo perm ite  la re 
nuncia de derechos conferidos por las leyes cuando m iren  al interés 
individual del renunciante, m áxim e cuando la pensión estaba em bar
gada ya por orden de ia  au to ridad  competente.

Sí el señor Zerda quiere lib ra rse  de la obligación de pagar alim en
tos, por tener justos motivos, el artículo 837 del Código Judicia l le se
ñala  el cam ino:

“En cualquier tiem po y ante el mismo Juez que conoció del 
juicio y a 'continliacióiii de lo actuado, puede el alim entante 
-demanda)' >al alim entario para  que se declare extinguida la obli
gación, o para  que se varíe la  form a de pago, o su  cuantía, y lo 
mismo puede h acer el alim entario sobre los dos últim os puntos. 
A dicha dem anda se le  da curso en la  form a establecida en los 
artículos anteriores.”

E ra, pues, ante el Organo Judicia l a donde ha debido acudir el señor 
Zerda a atacar de raíz  la  obligación que se le im puso por sentencia, 
pero no apelar a m edios ind irectos p a ra  d isfrazar sus intenciones.

En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, 
adm inistrando justicia en nom bre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, y de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, 
declara nula  la Resolución núm ero 642 de 17 de julio de 1942, em anada 
del M inisterio de H acienda y  Crédito Público, en cuanto suspendió el 
pago de la  pensión de cincuenta pesos ($ 50.00) que venía percibiendo 
el señor Eugenio Antonio Zerdá.

Copíese y notifíquese.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Diógenes Sepálveda Mejia, 
Gabriel Carreño Maliarino, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Riva- 
deneira G., Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Notificaciones a los municipios.

P onen te : doctor Gonzalo G aitán .

Consejo de Estado—Bogotá, dos de abril de m il novecientos cuw en ta
y  tres.

El señor Fiscal p ide se declare nula la actuación en este juicio p ro 
movido por el doctor Eloy Zapata Escobar ante el T ribunal Adm inis
trativo de Manizales p a ra  obtener la anulación del articulo 89 del De
creto núm ero 52 de 1942, expedido p o r el Alcalde de A rm enia. F unda 
el señor Fiscal su solicitud en que teniendo in terés en el juicio el 
M unicipio de Armenia, no se le notificó la dem anda ni ninguna o tra 
providencia al Personero M unicipal.

A la .solicitud se le 'ha dado la tram itación que señala el artículo 119 
del Código de lo Contencioso Adm inistrativo, y como ha llegado la 
oportunidad, se procede a resolver.

Por el acto dem andado se nom bró D irector M unicipal de Higiene de 
Arm enia al doctor R icardo Aristazába-l en reemplazo del doctor Eloy 
Zapata Escobar, cuyo nom bram iento declaró insubsistente el mismo 
acto. La dem anda in ten ta  la  nu lidad  de éste y consecuencialm ente el 
restablecim iento del derecho, o sea que se restituya al dem andante en 
el puesto que ocupaba, y como indem nización se le  pague p o r el Muni
cipio de Armenia el sueldo del tiem po en que estuvo cesante, a razóin 
de $ 180 mensuales.

Adviértese a p rim era  vista que el M unicipio de Arm enia tiene interés 
particu la r y directo en el juicio, puesto que en la dem anda se pide, que 
se le condene a pagar determ inadas sumas de dinero como indem niza
c ión . 'Debía- asumir, pues, el papel de demandado, y así lo consideró el 
actor en su libelo. Esto es indiscutib le a la luz de los princ ip ios .genera
les ide .derecho procedimentail. En consecuencia, debía notificársele la 
dem anda, p ara  no in fring ir el p rinc ip io  constitucional de que nadie 
puede ser condenado sin haber sido oido y vencido en juicio.

P or sü  parte el artículo 20 de la Ley 167 de 1941 establece en el 
incáiso 2?:

“En los juicios adm inistrativos en que tenga interés un Mu-, 
nicip io  será  éste parte , representado p o r el Personero respec
tivo, al cual se h a rá  in te rven ir desde la  p rim era  providencia  
que se dicte ordenando que se haga1 la  notificación al respecto.”

Salta a la  vista que la  disposición es de carácter im perativo; tenien
do in terés en el juicio un M unicipio, es decir, un interés, particular, 
p rop io  de esa entidad, “se h a rá  in terven ir” desde la  prim era  provi
dencia notificándosela. Síguese, p o r tanto, que en tales casos la in te r
vención del Miuniicipio no es facultativa simplemente, como ocurre cuan
do ¡se demanda, verbigracia, un acfo .administrativo de carácter gene
ra l que atañe po r igual a todos los M unicipios o por lo menos a jo s  de 
un D epartam ento, o cuando se dem anda la anulación de un acto de or
den m unicipal, pero  cuya nu lidad  en nada afecta los intereses p arti
culares del Municipio. Cuando la intervención es m eram ente faculta



tiva, el Municipio o la entidad de derecho público respectiva puede 
hacerse parte en el juicio cuando quiera, o bien puede p resc in d ir de 
ello. Tal es el objeto de la com unicación de la dem anda que prevé el 
artículo 126 del Código de 'lo Contencioso Adm inistrativo.

Ya el Consejo, ial resolver una cu©stión semejante a la que ahora se- 
estudia, dijo: “Cuando el acto acusado afecta de un modo general, abs
tracto, a los M unicipios, no es preciso citar a los Personeros respecti
vos, entre otras razones porque sería  poco menos que im posible tra 
m itar un juicio con la  in tervención de más de cien Personeros Muni
cipales, verbigracia, si se tra ta ra  de una ordenanza que suprim iera  un 
im puesto de que antes gozaban los Municipios de la respectiva com pren
sión departam ental. Pero cuando el acto acusado afecta a determ inado  
o determinados M unicipios, entonces es de estricta aplicación el a r
tículo 39 de la Ley 53 c itada” . (Esa disposición ha sido rep roducida  
sustancialm ente en la nueva ley procedim iental).

Ahora bien: conform e al artículo 113 del Código de lo Contencioso- 
A dm inistrativo, “En los procedim ientos ante lo contencioso adm inis
trativo hay nulidad en los casos siguientes: . . . . 3 '  Por falta de notifi
cación, eñ form a legal, de cualquiera de las p a r t e s ; . . . . ” Si, pues, el 
Municipio de Armenia, im perativam ente debía ser parte  en este juicio, 
debia notificársele, en form a legal, la  dem anda a su Personero. Y como 
aparece de autos que no solam ente no se le notificó personalm ente la 
dem anda al Personero M unicipal de Armenia, sino que ninguna otra 
providencia del juicio le fue notificada, la actuación está viciada de 
nulidad desde lia imotii'icacióñ del auto admisorio de la dem anda, que- 
lleva fecha 26 de agosto de 1942.

En tal virtud, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, resuelve:

Declárase nulo todo lo actuado en este juicio desde la notificación 
del auto admisorio de la dem anda, fechado el 26 de agosto de 1942.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, 
Guillermo Peñaranda Arenas, Cai'los Rivadeneira G., Diógenes Sepúl
veda Mejía, Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



'Impuestos nacionales-Gastos de organización 
Son capital.

P onen te : doctor Gonzalo G aitán .

Consejo de Estado— Bogotá, veintidós de junio de m il novecientos
cuarenta y tres.

Por Resolución núm ero R-1835-H, de 2 de diciem bre de 1940, la Je
fa tu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales fijó en la  suma de tre in ta  y 
siete mil doscientos cincuenta y tres pesos, tre in ta  centavos ($ 37.253.30) 
el im puesto sobre el patrim onio  de lá  sociedad denom inada Richm ond 
Petroleum  Company of Colombia, correspondiente dicho im puesto al 
año gravable de 1939. Ordenó la m isma Jefatura  devolver a la nom
brada  sociedad la sum a de tre in ta  m il cuatrocientos cincuenta y  ocho 
pesos» noventa y ocho, centavos •($ 30.458.98), pagados de  más, en 
conform idad con la liquidación que había hecho la A dm inistración de 
H acienda Nacional de Cundinam arca, en Resolución -que fue refor
m ada por la Jefatura, a v irtud  de recurso de apelación interpuesto 
por el contribuyente, recurso  resuelto en la providencia m encionada 
al p rinc ip io . . ■ ■

En Resolución núm ero R-1872-H, de 6 de diciem bre de 1940, la  p ro
p ia  Jefatura resolvió: “Adiciónase la  Resolución núm ero R-1835-H de
2 de diciem bre de 1940 en el sentido de que la  sum a que debe ser 
devuelta a la R ichm ond Petroleum  Company of Colombia, por im pues
to de p a trimonio del año de 1939, es de $ 34.958.98,- pagada de más 
según recibo número. 016613, de 22 de diciem bre de 1940. Esta devolu
ción se hará  con cargo a la cuenta de ‘Rentas’ por la A dm inistración 
de H acienda N acional de C undinam arca”.

Ambas Resoluciones fueron dem andadas ante el T ribunal Adminis
trativo de esta ¡ciudad por el doctor Roberto Scarpetta D., en calidad 
de apoderado de la Com pañía contribuyente.

Hé aquí los motivos de la dem anda, según su propio  texto y la co
rrecc ió n  que con posterio ridad  se hizo al libelo prim itivo:

“La Jefatu ra  de Rentas e Impuestos Nacionales dedujo, de 
un activo contable de la  em presa de $ 8.803.529.81 un pasivo 
po r deudas y acciones de $ 20.861.90, y además una p artida  
por inversiones en propiedades abandonadas, de $ 4.473.753.71; 
y luégo aumentó el valor de este activo en $ 359.158.58, po r di
ferencia entre el valor de costo y el valor catastral de los te
rrenos adquiridos en dominio por la  Compañía. Estimó así el 
patrim onio gravable en la  suma de $ 4.832.912.29 y asignó el 
im puesto correspondiente a esta suma, o sea de $ 37.253.30.

“La Com pañía no acepta esta fijación, ni, por tanto, la es
tim ación en dinero así hecha de su patrim onio  gravable. Este 
patrim onio no es sino de $ 737.820.75, al cual corresponde un 
gravamen de $ 4.492.57.

“La Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales incurrió  en
■ un error al estim ar el patrim onio que anoto y  pido que se co-



rrija  por ese honorable Tribunal, pues del activó con tab le ; de 
$ 8.803.529.81 que ella m ism a dedujo a $ 8.782.667.91 por deduc
ción del Valor de deudas y acciones, ha  debido descontar todos 
los intangibles o sea la suma de $ 8.404.005.74 y no solamente 
la de íj>. 4.308.914.20, p o r razón de inversiones en propiedades 
abandonadas.

“Quedó así sin deducir un saldo de $ 4.095.091.54 que no co-, 
i-responde a un patrim onio gravable; es la sunia de renglones 
generales, de gastos de exploración, de honorarios profesiona
les, de sallarlos, de anualidades, de adm inistración, etc.; son en 
realidad “gastos por am ortizar que no son actualm ente aprecia- 
bles en dinero, sino que constituyen un gasto diferido que se 
am ortizará y constitu irá  patrim onio cuando se obtenga petró
leo. Hasta entonces el resultado buscado con estos gastos cons
tituye una m era expectativa” . ,

Considera el dem andante que el acto acusado viola los artículos 21 . 
y 23 de la Ley 78 de 1935 y el Decreto número 818 de 1936, en su ar
tículo 98.

En el térm ino probatorio  se p rac ticaron  varias pruebas, de las cuales 
m erece especial m ención la de inspección ocular, practicada por el 
Magistrado sustanciador con in tervención de peritos.

En el curso de la instancia  asumió la  personería de la sociedad de
m andante el doctor Antonio Rocha, quien presentó un in teresante ale
gato de conclusión.

Finalm ente, contra el parecer del Fiscal de la p rim era instancia, el 
Tribunal, en sentencia de. 18 de noviem bre de 1941 definió el litigio 
así;

“1? Decláranse nulas las Resoluciones R-1835-H de 1940 y 
R-1872-H del mismo año, expedidas por la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales, únicam ente en cuanto por ella se negó 
la deducción de la p artida  de $ 4.095.091.54, que no corres
ponde a patrim onio im ponible.

“En consecuencia, la liquidación del impuesto que corres
ponde pagar a la Com pañía dem andante, R ichm ond Petroleum  
Company of Colombia, por el año gravable de 1939, quedará así:
Patrimonio.
Activo t o t a l .................... ................................................$ 8.803.529.81

Menos:
P érdidas en bienes abandonados $ 4.308.914.20
Gastos d i f e r id o s ................................  4 .095.091.54
Deudas y a c c io n e s ............. ..............  20.861.90 8.424.867.64

§ 378.662.17 -
M ás: i 

D iferencia entre el valor catastral de terrenos por 
$ 421.100.00 y $ 61.941.42, precio de costo se
gún libros ................... ................... ........................... íp 359.158.58

Patrim onio gravable ................. $ 737.820.75

Impuesto sobre el patrim onio , $ 4.492.57.
“29 Ordénase devolver a la  Compañía dem andante el exceso 

pagado ipor concepto del im puesto de renta, con base en el pa
trim onio, por concepto del 'año de 1939, es decir, la  suma de 
$ 32.760.73, que es la resultante de la diferencia entre lo que



aparece pagado y lo que arroja la liquidación hecha por el 
T ribunal.”

P or apelación in terpuesta  y concedida al Fiscal del T ribunal a quo 
v in ieron  'los autos al Consejo de Estado.

El Fiscal de la Corporación es de parecer que la sentencia de p r i
m era instancia debe revocarse, para  negar en consecuencia las pe ti
ciones de la  dem anda.

En las audiencias públicas que se verificaron, el doctor Rocha ex
puso detenidam ente Sus puntos de vista que luégo reafirm ó en el exten
so escrito en que recogió sus alegaciones orales.

Agotados como están los trám ites peculiares de la segunda instancia, 
se procede a fallar, no sin  advertir que por im pedim ento del señpr 
Consejero doctor Carreño M allarino correspondió redactar la senten
cia al Consejero que seguía en turno.

La tesis de la Jefatura.
.. (Para la  Jefatu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales los gastos sufra

gados por la Compañía dem andante en pagó de honorarios, jornales, 
estudios de títulos, arrendam iento  de propiedades, etc., etc., son inver
siones de capital, es decir, constituyen patrim onio  gravable, patrim o
nio que puede llegar a perderse, es verdad, si no llega a encontrarse 
petróleo en cantidad y calidad com ercial y que tam bién puede acre
centarse si se encuentra petróleo en buenas condiciones de explota
ción. En este último caso los gastos hechos son recuperables en el 
período de la  explotación.

Hé aquí algunos de los razonam ientos qué trae la Resolución acu
sada :

“Debe dejarse aclarado que de-acuerdo con los sistemas con
tables de la Compañía, que obedecen a planes standard  en esta 
clase de explotaciones, a las propiedades o bienes en los cua
les tiene o h a  tenido derecho la Compañía, se les cargan todos 
los gastos que, como arrendam ientos, honorarios de abogados,.

— —trabajos de—exploración, y en general gastos directos o ind i
rectos distribuíbles, contribuyen a form ar el costo de la in 
versión en ellos. En consecuencia, la inversión soporta, como 
es lógico y técnico, todas íiauiellas expensas de distinto orden 
que el carácter de la  explotación exige en vista de una proba
ble producción fu tu ra  de petróleo. De m anera que cada pro
piedad, cómo parte o todo de una determ inada región o zona 
petro lífera, sujeta a trabajos' exploratorios, constituye una un i
dad cuyo costo determinado- será aquel que arroje la respectiva 
cuenta, cOisto que, die dar resultado satisfactorio la exploración,, 
en su parte  intangible, es m ateria de am ortización por agota
miento, contra los beneficios que produzca. .

“De m anera que toda  inversión en exploración de propie
dades petro líferas es inversión de capital, recuperable en el 
período de explotación, si ésta llega a tener lugar con éxito 
Comercial. Si en  lugar de éxito viene un fracaso que determ ine 
el abandono de las zonas p o r esa causa, la  p érd id a  sufrida cons
tituye p érd id a  defin itiva  de capital, que como tál es irrecu
perable, irreem bolsable y  que no puede afectar utilidades futu- 

“7 ras desde el punto de vista im positivo.”
Después de exonerar 'la1 pro p ia  Jefatura a la Compañía dem andante 

del págo del im puesto sobré patrim onio ipor razón de inversiones he
chas en ¡propiedades que luego se .abandonaron por no haber encontra
do petróleo explotable,' continúa:



“No sucede lo mismo con las inversiones, asi sean ellas in 
tangibles, hechas en relación con bienes y derechos respecto 
de los cuales subsiste la perspectiva de una explotación comer
cial. Esas inversiones de la  Compañía son capital conexionado 
con la  existencia actual de la empresa y con sus trabajos fu
turos, con sus beneficios del m añana, que no será o tra cosa que 
el producto, el rendim iento  de ese capital invertido como ne
cesaria prim era etapa de la  producción. Porque ¿qué es en sus
tancia el contenido de la noción de ‘cap ita l’? Son los medios 
de que dispone una em presa para  desenvolverse, es la solven
cia  neta, la diferencia entre al 'total <kil .aotivo —sea cual fuere 
su com posición— y el total del pasivo, entendiéndose por este 
último exclusivam ente las deudas en favor de terceros. Capital 
es, según la prec isa  definición de un autor argentino, ‘todo 
lo que implique Ja idea de •ricjue*a, ya acum ulada o susceptible 
de producirse’.” (El subrayado es de la Jefatura).

Compendia así el acto acusado sus razonam ientos:
“En el presente caso, los derechos están incorporados en in

versiones hechas por la em presa ipara poder usar y  gozar de 
ellos. Esos derechos em anan de contratos celebrados por la 
Compañía para  la explotación del subsuelo, para  la extracción 
y beneficio del petróleo y sus derivados. Para ejercitar su de
recho, la Compañía, que persigue la producción de riqueza, debe 
hacer inversiones de capital en estudios geológicos y geofí
sicos, honorarios de ingenieros, geólogos, abogados, etc., en 
equipos de perforación, trochas, caminos, etc. Todas estas in-> 
versiones, en la parte que sea aplicable a terrenos en perspec
tiva de .explotación, constituyen, al in iciarse ésta, parte  del cos
to de bienes físicos, si los hay, y. parte del costo de los pozos.
Y en esto .no se hace otra cosa que seguir la norm a general 
aplicable a toda inversión.”

La tesis del demandante.
Brillantem ente expuesta por el apoderado doctor Rocha, la tesis de la 

dem anda puede com pendiarse así: desde luégo que la ley habla de pa
trim onio imponible, adm ite que no todo patrim onio está sometido a 
im puesto, o. mejor, que hay patrim onio  imponible  y  patrim onio no im 
ponible. Para  que el patrim onio  esté sujeto a im puesto se requieren 
estas dos condiciones: que esté poseído dentro del p a ís  y que sea apre- 
ciable en dinero. De ambas condiciones carece el patrim onio gravado 
por la Jefatura, en concepto del doctor Rocha, ya que en el año gra
vable la Compañía tan sólo había hecho erogaciones, gastos, y mal 
puede poseerse un gasto, el cual, por otro aspecto, tampoco es aprecia- 
ble en dinero.

En tratándose de la industria , del petróleo, deben considerarse tres 
etapas o períodos diferentes: a) Exploración su p erfic ia l.’ En esta etapa 
la Compañía no tiene ni seguridad juríd ica, ni seguridad geológica,
b) Perspectiva de adqu irir el derecho de explorar con taladro. En este 
período la Compañía aún no tiene seguridad ju ríd ica, c) Explotación. 
Empieza ésta cuando se adquiere la seguridad ju ríd ica  y la seguridad 
geológica, es decir, cuando se sabe a quién pertenece el terreno y que 
en ese terreno hay petróleo en cantidad com ercial. En 31 de diciembre 
de 1939, fecha en que debía colocarse la Jefatura  p a ra  liqu idar el tr i
buto, la Richm ond Petroleum  Company of Colombia se hallaba en el 
p rim er período, en el de exploración superficial. No se había  dado aún 
aviso de perforación con taladro, ni tenía concesión. En esta etapa



prelim inar, en concepto del apoderado del actor, no hay propiam ente 
capital im ponible, sino gastos únicam ente.

P ara  el doctor Rocha la  Jefatura  tomó en cuenta únicam ente Jas leyes 
tribu tarias, sin parar m ientes en la  ley .del petróleo, que debía jugar 
papel im portante en este litigio, ya que el contribuyente se dedicaba a 
la in d u stria  del petróleo, y por razón de esta industria  se le gravaba. 
Esta circunstancia llevó a la Jefatura  a lo que el doctor Rocha consi
dera como un erro r en la liquidación del tributo.

Son éstos los párrafos salientes del alegato del apoderado del deman
dante, que se transcriben  para  ¡mejor com prensión de su tesis:

“¿Cuál es la noción de patrim onio susceptible de im posición  
tributai'ia?

“La noción de patrim onio p ara  los efectos fiscales ha sido 
defin ida por el legislador en la Ley 78 de 1935, de m anera que 
no necesitamos p ara  entenderla acudir a su sentido natu ral y 
obvio, según el uso general de la palabra, pues al tenor del ar
tículo 28 del Código Civil, cuando el legislador haya definido 
expresam ente cierta  m ateria, la  palabra de ia  ley debe rec ib ir 
su significado legal.

“Son los artículos 21 y  23 de la Ley 78 'de 1935 los que han 
definido qué debe entenderse po r patrim onio p ara  el efecto 
de gravarlo con el respectivo impuesto, y de ellos yo extraigo 
y destaco los siguientes elementos que le caracterizan para  los 
fines del im puesto .'E n  p rim er lugar dice el artículo 21 que este 
im puesto anual, com plem entario y  accesorio al im puesto sobre 
la  renta, se establece ‘sobre el patrim onio poseído’, y ahí em
piezo por subrayar el atributo 'poseído’, atributo que luégo re 
produce el mismo artículo en su tercer inciso cuando dice que 
se entiende que las personas que no tengan ren ta  gravable, pero 
si .'.posean-patrim onio, deben pagar la  tasa adicional de esta Ley

------------ establece. De donde vamos- deduciendo que“la aptitud  de poder
ser poseído es requisito esencial p a ra  que el respectivo bien 
constituya patrim onio.

“El inciso  final del mismo artículo 21¡ después de que los an
teriores incisos han  pred icado  la necesidad de la posesión del 
bien patrim onial, nos da la  siguiente definición com plem enta
ria : ‘para  los efectos de esta ley se denom ina patrim onio el 
conjunto de derechos apreciables en dinero que tiene una p e r
sona, deducido el monto de sus deudas’. De esta definición he 
de subrayar la  expresión apreciables en dinero, sin olvidar por 
un momento tam poco la  expresión ‘que tiene  una . persona’, 
ni la frase entera ‘conjunto de derechos apreciables en dinero 
que tiene una persona’;

“Vanaos, pues, destacando además del requisito ya anotado 
r de que para  que algo sea patrim onio debe reun ir la calidad de 

poder ser poseído, el otro requisito  de que ese algo también 
debe ser apreciable en dinero y  esta otra de que lo apreciabüe 
en d inero  Jo tenga una persona. Y ahora agrego la últim a noción 
aclarativa, y congruente de las anteriores, p ara  form ar el to' 
de la noción que examinamos, y  es la p red icada  por el artícu
lo 23, 'cwáiKtó -dStíe:' ‘El 'pafrim om o im ponible  com prende’: Ha- 
blá ahí la ley dé patrim onio  im ponible, como diciendo que tam 
bién su e le ' h a b e r : al lado del patrin ionio  im ponible un p a tr i
m onio nó im ponible. Pues bien: Go que ese patrim onio im po
nible com prende es, continúa el artículo 23, lo siguiente: ‘Las



cosas inm uebles, al tenor de los artículos 656 y 668 del Código 
, Civil, y las cosas muebles, al tenor de los artículos 655, 667 y 

668 de la m ism a obra’.
“Nos está enseñando este artículo 23 que liay un patrim onio 

im ponible y que tam bién hay un patrim onio no im ponible, y 
que si el patrim onio im ponible está constituido y no es sino ' 
el constituido po r las cosas inmuebles y las cosas muebles, al 
tenor del Código Civil, otras cosas que no sean éstas pueden 
constitu ir un patrim onio , pero no un patrim onio im ponible.

“De todo lo cual resulta una síntesis de nociones y elementos 
constitutivos de patrim onio para  los efectos fiscales, que deben 
tener en cuenta las oficinas liquidadoras del impuesto p a ra  no in 
cluir como patrim onio  gravable sino aquellos bienes de los cuales 
se pueden p red icar esas nociones fijadas taxativam ente por la ley, 
pues si no se reúnen esos elementos o no se pueden p red icar 
todos de un bien, entonces este bien no constituye patrim onio 
susceptible de gravarse con impuesto. Por eso dije en m i ale
gato dé prim era  instancia  que si algo no puede poseerse, nece
sariam ente no es patrim onio, una vez que el im puesto sólo re 
cae sobre el patrim onio poseído. Asimismo puedo decir ahora 
que aunque un bien puede poseerse, si en cambio no es ¿pre
ciable en dinero, tam poco será patrim onio susceptible de gra
vamen, por ser la apreciabilidad en dinero un elemento nece
sariam ente predicable de las cosas constitutivas de patrim onio 
taxable. Y tam bién puedo concluir que entonces son tres los 
elementos constitutivos de patrim onio im ponible. P rim ero : Que 
se trate de una cosa m ueble o inmueble, corporal o incorporal, 
según el Código Civil; Segundo: que ese bien tenga aptitud de 
ser poseído, entendiendo la posesión según los artículos 762 y 
776 del Código Civil, aunque se tra te  de cosas incorporales, 
con tal de que pueda distinguirse la posesión jjor la garantía 
de estar protegida por una acción posesoria y por una acción 
por prescripción . Y tercero : que aquel bien, poseído de esta 
m anera, sea apreciable en dinero, en el tráfico  o comercio hu
m ano.”

En seguida analiza a espacio e l doctor Rocha los varios prelim inares 
a la explotación petro lífera, p a ra  concluir, én conform idad con lo ex
puesto por él mismo en los párrafos transcritos, que dada la fecha en 
que debía situarse la  Jefatura  p a ra  liquidar el tributo  (31 de diciem bre 
de 1939) y habida consideración de la fase en que se encontraban los 
trabajos de la R ichm ond (período de exploración superfic ia l), no podia 
gravarse a la  em presa por él represen tada en razón del patrim onio,, 
como lo hizo la Jefatura, por falta de los elementos o requisitos que 
hacen gravable todo patrim onio, a saber: que sea poseído dentro del 
país y que sea apreciable en dinero.

La tesis del Tribunal.
El Tribunal, ciñéndose aí dictam en peric ia l rendido en la primera- 

instancia por los señores Alberto Luna Cárdenas, Justo Díaz Rodríguez 
y Pedro A. Gómez N aranjo, com parte la tesis de que los bienes grava
dos por la Jefatura  a m anera de patrim onio carecen del requisito de 
ser apreciables en dinero. Concluye así sus razonam ientós el T ribunal:

“Teniendo, pues, en -cuenta  los argum entos que se dejan ex
puestos y el dictam en de, los.expertos, que como y a  se vio hace 
p lena prueba, se llega al, conocim iento de que las resoluciones 
acusadas son nulas por cuanto ellas estim an como patrimonio- 
de la R ichm ond, p ara  efectos de la liquidación del impuesto,.



la  cantidad de $ 4.095.091.54, que corresponde, según queda es
tablecido m ediante el dictam en pericial, a desembolsos hechos 
por la Compañía en actividades prelim inares tendientes a la 
adquisición de derechos sobre propiedades en las cuales se 
hayain podido observar indicaciones o posibilidades petrolífe
ras dignas dé  adelantar trabajos de exploración, así como a gas
tos accesorios a estas in iciativas.”

La tesis del Consejo de Estado.
No existe una legislación trib u ta ria  especial p a ra  los que se dedican 

a la industria  dél petróleo, como sería  de desearse, dada la im portancia 
de esta industria  en la  economía nacional y las m odalidades especiales 
a que está som etida. De consiguiente, gobiernan esta clase de tribu ta
ción los princip ios generales referentes -á empresas m ineras conteni
dos en la Ley 78 de 1935 y su Decreto reglam entario núm ero 818 del 
siguiente año, máxime cuando la  Ley y el Decreto hacen referencia  de 
m odo expreso a pozos de petróleo.

P ara  el Consejo resulta  evidente que la s  inversiones hechas por la 
Com pañía dem andante y que fueron  gravadas como patrim onio  po r la 
Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacionales, constituyen capital' no sólo 
en técnica contable, sino juríd icam ente tam bién. Talés inversiones for
m an p a rte  del costo de la  em presa, y  son de consiguiente elementos 
del patrim onio  del contribuyente. De otro lado, tales inversiones deben 
considerarse como patrim onio poseído en Colombia y apreciable en 
d inero . Reúnen, pues, los requisitos que la ley exige p ara  que soporten 
e l gravam en correspondiente, y en consecuencia procedió legaimente 
la Jefatura, én  las resoluciones acusadas, al. deducir el tribu to  que de
dujo.

Respecto a que las inversiones hechas por la  Compañía ingresan a la 
cuenta de capital y 1 son de consiguiente capital, que es lo mismo que 
patrim onio en sentido gram atical y económico, parece aceptado por la 
p arte  dem andante. Su d iscrepancia con la Jefatura estriba en que nie
ga a-ese-cap ita l-o -patrim onio  los atributos de ser poseído en Colombia 
y  apreciable en dinero.

Esos gastos constituyen capital. A propósito dice el doctor Manuel A. 
A lvarado: ,

“Gastos de organización y  prelim inares.—Los gastos de orga
nización de una sociedad anónim a, tales como derechos de cons
titución, honorarios de abogados y contadores, constituyen una 
inversión de capital que debe am ortizarse, por regla general, 
durante el periodo de duración del negocio por medio de la 
deducción por agotamiento. Lo propio sucede con los gastos 
prelim inares de instalación y  los relacionados con la adquisi
ción de títulqs de propiedades, opciones, derechos de explo
tación, etc.”

Luégo prosigue:
“Gastos de desarrollo.—-En la explotación de una mina ocu

rren  gastos de desarrollo que dehen capitalizarse, y .gastos de 
explotación  que deben cargarse a la renta, o lo que es lo mis
mo, déducirse d,e ella como expensas ordinarias.

“É ntre los p rim eros están, por ejemplo, todos aquellos que 
se hacen en el período de exploración, antes de in ic iar la ex
plotación propiam ente dicha. Durante el periodo de explota
ción tam bién pueden presentarse gastos claram ente átribuíbles 
a desarrollo, como serían, por ejemplo, los ocasionados por la 
extensión o avance de galerías destinadas a p ro sp ec ta r la ex



plotación futura de ellas. En ciertos casos en estos trabajos 
se presentan algunos gastos que tienen características de des
arrollo y tam bién de explotación, es decir, que m iran a la ex
plotación futura y al p ropio  tiempo tam bién a la explotación 
actual. En esos casos lo prudente es div idir esos gastos entre 
uno y otro renglón en la proporción  de un 50%.

“De todo lo an terior se' deduce que los gastos de desarrollo 
deben capitalizarse p ara  am ortizar por agotamiento, en tanto 
que los de explotación propiam ente dicha pueden deducirse 
de la- renta bruta, como expensas ord inarias.” (Tratado, de Cien
cia Tributaria  núm eros 98 y 100, 'i'aspevtiva-me.nic).

En conform idad, pueis, con ' lo.s conceptos -de este autorizado expositor 
colombiano, las inversiones verificadas por la .Richmond y a que se 
contrae esté litigio form an p arte  d-e'l -capital ,de la empresa, vale .decir 
de su patrim onio, y son recuperables por agotamiento en él periodo de 
la explotación, si a ésta se llega, conforme al artículo 74 del Decreto 818 
de 1936. Pero si la em presa fracasa, es decir, si no llega a explotar, la 
pérdida de las inversiones verificadas es pérd ida de capital, irrecu 
perable. Por eso fue lógica la Jefatura  cuando m odificó la liquidación 
del A dm inistrador iNacional de Rentas de Cundinam arca en el sentido 
de suprim ir el im puesto respecto de aquellas propiedades que habían 
sido exploradas, con sus consiguientes gastos, pero que luégo fueron 
abandonadas definitivam ente por la empresa. M ientras exista una po
sibilidad, más o menos fundada de explotar con éxito, las inversiones 
ordenadas a ese fin constituyen capital.

Ese capital es poseído dentro del país.— Ya la Corte Suprema de Jus
ticia y el Consejo de Estado han tenido ocasión de decir que cuando la 
ley tribu taria  habla de posesión no se debe enfocar este concepto úni
camente bajo el p rism a del derecho privado. Fueron éstas las pala
bras de la Corte: “Del esp íritu  y letra de las disposiciones de la Ley 78 
citada se concluye rectam ente que la ley gravó los capitales incorpo
rados en la econom ía colom biana y el producto de toda actividad lu
crativa ejercitada en Colombia” ; y líneas más abajo com pendia Ja 
Corte su pensam iento así:

“Resumiendo todo lo anterior, se concluye, como se ha di
cho ya, que el problem a de la posesión de los créditos no tiene 
incidencia en m ateria de im puestos y contribuciones, -en el caso 
de esta dem anda, por las siguientes razones: a) Porque -el le
gislador gravó todo patrim onio y toda actividad productora de 
renta (o en capacidad y posibilidad de producirla , agrega el 
Consejo) incorporada en la economía nacional, sin excejDción 
de persona y sin tener en cuenta la nacionalidad de las per
sonas gravadas ni el lugar de origen de donde proceda el capi7 
tal. Basta que éste se halle en Colombia p ara  que sea m ateria de 
im posición; b) Porque al hablar la ley de los patrim onios o 
capitales que se posean en Colombia no se puede in terp re tar 
esa expresión en el sentido estricto de la  posesión de créditos 
que tiene el Código Civil, y c) 'Porque si no fueran así las cosas, 
se establecería un privilegio en favor de patrim onios o capita
les de origen extranjero, que están lucrando en Colombia (o 
en capacidad y posib ilidad de lucrar, añade el Consejo), lo 
cual pugnaría con el artículo 27 de la Constitución, en su in 
ciso 3?”

' Asi. pues, las inversiones de que se viene hablando form an parte de 
nn capital, de un patrim onio “incorporado en la economía colombia-
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na”, con lo cual se satisface el requisito  dé la  posesión establecido en 
la ley tribu taria . ' i

El capital de que se trata es apreciable en dinero.—Sorprende a p r i
m era v ista qu>e gastos hechos en estudio de títulos, sueldos, jornales, e tc . 
tengan un valor apreciable en dinero, pero si s e , m edita y estudia el 
porqué de ©sos gastos, fácilm ente se com prende que esos gastos van 
enderezados a un fin , ál fin  de la explotación y a obtener consecuen- 
cialm ente un lucro. De otro  lado, esos gastos son im prescindibles. Basta 
una sencilla consideración p a ra  convencerse de que dichos gastos sí 
tienen un> valor apreciable en dinero': si la R ichm ond deseara vender 
la em presa que tiene'-en Colombia a o tra Compañía petrolera, a la She^l 
por ejemplo, y ésta aceptara el negocio, necesariam ente en el precio 
de venta irían  incluidos los gastos ya hechos por el vendedor. Esto 
es claro porque el com prador ya no tend ría  que hacer esas inversiones’

El caso en que se encuentra la  R ichm ond, mutatis m utandi, es igual 
a este otro: un individuo com pra un  terreno ; su precio de costo, la 
inversión de capital no es solamente el precio fijado al inmueble, sino 
que a él deben agregarse ciertos gastos prelim inares, como estudio de 
títulos, derechos notariales, de registro , etc., etc. Tal terreno  es el pa- 
trilnonio. Si el com prador lab ra  la  tie rra  hasta ponerla en estado de 
sem brar, el patrim onio aum enta con el trabajo incorporado, con él 
valor o costo dél barbecho. Este- tiene un valor individualizado, hasta ' 
el punto de que puede venderse p a ra  que otro siembre. Si luégo la se
m entera ise pierde, hay pérd ida  de 'capital; si, po r el contrario , la cose-, 
cha es abundante, quiere d e c ir 'q u e  el capital llégó a p ro d u c ir renta, 
y de esta ren ta  son deducibles los gastos verificados para  p roducirla .' 
En todo negocio, aun en los que se consideran más seguros y por mo
tivos o circunstancias previsibles o im previsibles, in terviene el factor 
alea. Es éste justam ente el caso de la R ichm ond: si la em presa no llega 
al estado de explotación, quiere decir que ha sufrido  una pérd ida  de 
capital, de patrim onio. Si llega a este estado de explotación, es decir, 
si el capital llega a p roduc ir ren ta , ten d rá  las deducciones correspon
dientes, y en todo caso, el derecho al porcentaje p o r  r azón de .agota- 
miento.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, adm inistrando justic ia  en nom bre de la República de Colombia 
y por autoridad de la  ley, revoca la sentencia de 18 de. noviem bre dé 
1941, p ro feridá  por el T ribunal Adm inistrativo dé esta ciudad, y en 
su lu g a r 'd e c la ra : No son nulas las Resoluciones núm eros R-1835-H y 
R-1872-H de 2 y 6 de diciem bre de 1940, p roferidas por la Jefatura  de 
Rentas e Im puestos Nacionales.

, Copíese, notifíquese y  devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Gabriel Carreño Mallai'ino, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Riva- 
deneira G.¡ Gustavo A. Valbuena.—-Luis E. García V., Secretario.



Arancel sobre maizena.

P onen te : doctor G uillerm o P eñ aran d a  Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintiocho de m il novecientos
■ cuarenta y tres.

El 19 de diciem bre del año próxim o pasado el doctor E nrique Caba
llero Escovar, obrando como apoderado de “Corn Products Refining 
Co.” de Nueva York, y geren te .de “Maizena, S. A.” de B arranquilla, de
m andó la nulidad .de la  decisión p roferida por el T ribunal Supremo de 
Aduanas, con fecha 8 de octubre de 1942. i

Al juicio se le dio la tram itación  que le es propia, y como ya ha 
llegado la oportunidad de d ictar sentencia, a ello se procede previas las 
siguientes consideraciones:

En p rim er térm ino, se hace constar que la com petencia quedó fijada 
en auto del 29 de enero de 1942, que se reproduce hoy-en la parte p er
tinente a fin de establecer de m anera razonada la ju risprudencia  al 
respecto. Se dijo entonces:

.“ . . . . e l  artículo 34 del Código Contencioso Adm inistrativo no 
enum era expresam ente entre los negocios de que el Consejo 
conoce privativam ente y ' en una  sola instancia, los fallos o de
cisiones del T ribunal Supremo de Aduanas; pero el num eral 
d iez . del precepto citado atribuye al Consejo el conocim iento 
de l¡o¡s recursos ‘contra los decretos, resoluciones y otros actos 
del Gobierno, de los M inistros o de cualquiera autoridad, fun
cionario o persona adm inistrativa del orden nacional, que pon
ga fin a una actuación adm inistrativa y que no estén expresa
m ente atribuidos a< una  jurisd icción d istin ta’. Y -el articulo 51 
reafirm a este p rin c ip io  de la  cláusula general cuando dice: 
‘Toda cuestión adm inistra tiva para  la cual no se hubiere se
ñalado regla pa rticu la r de competencia en los artículos ante
riores o en el título siguiente, o en una ley especial, será deci
dida por el Consejo de Estado en una sola in stancia’.

“En la exposición de motivos al proyecto de Código, el Con
sejo dijo a este propósito  lo siguiente:

‘Por ..estimarlo indispensable, queremos hacer notar que en 
m ateria de atribución de Competencia, no obstante que se si
gue en gran parte  el sistema de enum eración legislativa, que 
consiste en la determ inación individualizada de las m aterias 
que en tran  en la  com petencia de un Tribunal, por otra parte  se 
consigna en articulo especial el p rinc ip io  de la cláusula gene
ral, expresándose al efecto que toda contención adm inistrativa 
p ara  la cual no se hubiere señalado com petencia en el Código
o en ley especial, será decidida en una sola instancia por el 
Consejo de Estado. De esta m anera viene a quedar consagrado 
un sistema mixto, según el cual, al misino tiem po que se seña
lan de modo exp reso . las m aterias que son objeto de la ju ris
dicción de lo contencioso por razón de su naturaleza m aterial



y orgánica se prevé el caso de que surjan controversias no com
prendidas expresam ente en la ley, y cuya índole adm inistrativa 
las haga susceptibles de recurso por la vía jurisdiccional. En 
este sentido, el criterio  seguido se aproxim a bastante al crite
rio  francés, en el cual el Consejo de Estado es juez común de 
derecho adm inistrativo’.

“En su obra Derecho Adm inistrativo Colombiano, el doctor 
Tulio Enrique Tascón, al com entar estas disposiciones, se ex
p resa  así:

‘Bonnard enseña que paFa la fijación de la s  com petencias 
ju risdiccionales pueden ser empleados dos procedim ientos: la 
enum eración legislativa y la cláusula general que explica así:

‘1? La enumeración legislativa consiste en que p ara  determ i
n ar la  com petencia de un Tribunal la ley hace una enum era
ción especial de las m aterias que deben en trar en la com peten
cia de ese Tribunal.

‘2V La cláusula general consiste en la enum eración de un 
princip io  que, sin contener especialm ente un objeto concreto, 
viene a determ inar de una m anera abstracta y general el do
m inio de una com petencia ju risd iccional.’

“E l-artícu lo  comentado — 34 del Código— acepta un sistema 
m ixto, .'0011110 lo veremos >‘ail tra ta r  dett articulo 51, pues si enu-'. 
m era los negocios que son de la com petencia individualizada 
del Consejo, por el ordinal 10 consagra la cláusula general.

“Dos radicales reform as se contienen en este ord inal: a) La 
que concede recurso 'contencioso-admindistrativo contra los de
cretos, resoluciones y demás actos de cualquier autoridad, fun
cionario o persona adm inistrativa del orden nacional, que pon
ga fin a una actuación adm inistrativa, un tanto que las dispo
siciones vigentes antes sólo la  concedían contra los emanados 
del Gobierno o dé los M inistros o de funcionacios especialm en
te m e n c io n a d o s .. . .”

“De otra parte, el acto que se estudia tiene  un carácter es
pecíficam ente adm inistrativo; no im plica una sanción, ni tie
ne el carácter de una sentencia que p o r su índole pudiera es
capar a la jurisd icción  contenciosa, por lo cual es el caso de 
■concluir que la decisión del T ribunál de Aduanas, m ateria de 
la demanda, corresponde estudiarla al Consejo de E s t a d o . . . . ” 
(Cuaderno principal, folio 59 v.).

Lo dem andado en este juicio queda determ inado por el actor y por 
el propio T ribunal Supremo de Aduanas en la siguiente declaración 
final de la providencia objeto de la litis:

“ . . . .D e  acuerdo con todas las consideraciones anteriores, el 
Tribunal, tan convencido hoy como siem pre de que el Decreto 
1283 de 1942 quiso gravar, y en efecto gravó, po r el num eral 
12-A, con impuesto de veinte centavos ($ 0.20) por kilogramo, 
no únicam ente la fécula de maíz de la m arca registrada ‘Maice
na’, sino toda fécula de maíz, es decir, e rp ro d u c to  almidón de 
maíz, sin mezcla de otras sustancias que le quiten su carácter 
de almidón de maíz propiam ente dicho, tiene que lim itarse a 
confirm ar, como en efecto confirma,, la re iterada  in terpretación  
•que ha dado a esta disposición legal, y  conform e a la  cual toda 
fécula o alm idón de  maíz o maicena, cualquiera que sea su 
■marca, e independientem ente de las envolturas en que se im 
porte, corresponde al num eral 12-A del Arancel, con gravamen



de $ 0.20 p o r kilogram o, exactam ente de la m isma m anera que 
toda fécula o alm idón de m aíz o m aicena (en inglés ‘corns- 
ta rch ’), cualquiera que sea su m arca e independientem ente de 
sus envolturas, isi es o rig inaria  ide los Estados Unidos o de países 
am parados por las estipulaciones del Convenio Comercial con 
dicho país, corresponde en la  actualidad, y m ientras se hallen 
vigentes tales estipulaciones, al num eral 12-A de la lista anexa 
a  dicho Convenio, con gravam en de $ 0.15 el k i lo g ra m o .. . .”

De la atenta lectura de la pieza del T ribunal a que se alude, asi como 
de las razones en que el actor funda su demanda, puede concluirse que 
la cuestión se reduce a estudiar el alcance del Decreto 1283 de 1932, 
del M inisterio de H acienda y Crédito Público, que m odificó la leyenda

• del num eral 12, como se ve, de los distintos 'apartes de piezas insertas 
en ,1a Resolución a que se alude, cuando ante aquel T ribunal se debatió 
extensam ente la cuestión: la Ley 62 de 1931, sobre derechos de aduana 
y arancel, estableció bajo el num eral 12 la siguiente clasificación para  
el prim er grupo: “Numeral 12. H arina de avena, arroz, cebada, centeno, 
maíz, plátano, arro\v-<root, kilo, $ 0 .10. .Nota para  el num eral 12: E,n este 
num eral se com prenden igualm ente las féculas alim enticias, Ja cerea- 
lina, el sagú, y otras harinas de naturaleza semejante, destinadas a la 
alim entación, y el alm idón de cualquier procedencia p ara  alim enta
ción.”

Más tarde, el Decreto 1283 de 1932, de que antes se ha hablado, mo
dificó la leyenda del num eral 12, transcrito , creándose el num eral 12-A, 
que dice: “Maizena, kilo, $ 0.20. E .E .U .U  $ 0.15” . Dedúcese de lo co
piado que el eje de la cuestión, como sé ha dicho, estriba en el alcance 
de este último num eral que, según el Tribunal Supremo de Aduanas, 
“gravó la Maizena, es decir, el almidón de maíz, m odificando en esta 
forma explícitam ente el gravam en que regía de acuerdo con la Ley 62”.

El actor considera in ju rid ica  esta últim a tesis, por las siguientes ra 
zones, que se anaBá¡sarán más adelante:

“ ........ 13 Porque .esos artículos ya estaban gravados, y le hu
biera bastado con aum entar el gravamen, sin crear un num eral 
suplem entario.

“2^ Porque el Decreto que tuvo origen en la  petición de los 
‘productores de m aizena’, es claro que iba contra la ‘m aizena’ 
im portada, es decir, contra la que se estaba im portando,, y

“3* P orque usó la palabra Maizena, que el mismo Gobierno 
tenía patentada, que sabia en qué consistía, debido a una larga 
polémica suscitada en el Mimisterio de Industrias, Despacho 
que, como lo dice el Decreto en cita, dio su concepto favora
ble respecto al aum ento arancelario  a ‘Maizena’.” (Cuaderno 
principal, folio 54 v .).

Estas razones son com pletadas por la Fiscalía, del Consejo, la cual 
anota en su vista de fondo que el problem a se reduce a saber si el nu
meral 12:A del Arancel puede in terp re tarse  en el sentido genérico que 
le da el fallo, o ,si tiene razón el dem andante al afirm ar que no puede 
entenderse po r Maizena para  los efectos tribu tarios sino el producto 
am parado de la m arca reg istrada de que se ha hecho m ención. La F is
calía acoge ©ste último parecer, teniendo e.n cuenta un concepto de 
la Academia Española, de 3 de mayo de 1917, “cuyos puntos esencia
les dem uestran ‘que la .voz Maizena no estaba hasta la época del inform e 
registrada en el léxico nacional por más que la  form ación era correc
ta ; que talvez vino de los Estados Unidos, extendiéndose en los países 
del habla castellana a m erced de la propaganda del inventor de la pala-



b ra  y fabricante del producto, señor D ureya, desde 1858, no habiendo 
figurado llásta entonces en ningún diccionario, ni siquiera como ame
ricanism o, pues sólo hasta  1875 figuraba en la cuarta edición de Voces 
Cubanas de P ichardo, ind icando con dicho vocablo: ‘h a rin a  de m aíz' 
que v iene’ dé los Estados Unidos, con que se 'hacen natilla y otros m an
jares muy alim enticios, y  que en opinión de la  Academia no había im 
pedim ento para  em plearla como m arca de fáb rica ’.” Igualm ente se apo
ya en el documento traído al juicio a que alude la, vista fiscal, en el 
cual la Real Academia, a instancia  de la  casa dem andante, quien pidió 
que se rem ediara  la  situación lesiva p a ra  ella que resulta de la  inclusión 
dél vocablo m aicena como nom bre genérico del D iccionario de la  Real 
Academia Española, después de estudiar la form ación e h istoria  del 
vocablo concluye m anifestando “qué se tomó el acuerdó dé que al reí; 
dactar la próxim a edición de 1 nuestro léxico, la comisión correspon
diente estudie la conveniencia de sup rim ir la voz maicena  (con c), y  ; 
que en caso de que no lo estime oportuno se incluya en la  etimología 
la indicación de que maicena  es sim plem ente adaptación de maizena, 
m arca registrada para  ciertk p reparación  alim enticia a báse de fécula 

'■■dé m aíz.”
1 Por estas razones, el ¡demandante denom ina su acción como de “ain- 
paro industria l ante la  justicia adm inistrativa respecto al uso indebido 
que; de una m arca reg istrada están haciéndo determ inados funciona
rios del ram o de aduanas”, ya que desde el 22 de noviem bre de 1929 
el Estado colombiano, po r medio de sus órganos pertinentes y legítimos, 
patentó, dice, .el nom bre Maizena, y por ende y expresam ente le otorgó 
e'1 derecho exclusivo de usar la referida  m arca en todo el te rrito rio  de 
la República. .

Conocido el problem a planteado ante el T ribunal Suprem o de Adua
nas, que :el actor y  la F iscalía  concretan al sentido estricto que debe 
darse, desde ■ el punto de vista gramatical!, a la  palabra  Maizena en 
cuanto ésta sea o inó un hombre genérico,, o a la  sim ple adaptación de 
uno específico am parado con un registro  de m arca en Colombia, al 
Consejo corresponde estudiar, como corolario, si lá decisión del T ribu
nal Supremo de Aduanas arm oniza con el Decreto que in trodujo  una 
innovación en el Arancel; si esa in terp re tación  viola o nó norm as su
periores, y si, por lo tanto, son o nó juríd icas suis determ inaciones.

Del estudio de los antecedentes del Decreto en referencia resulta, 
según los considerandos del mismo: Que el artículo 3* del Decreto 2194 
de 1931, para  dar estabilidad a los gravámenes fijados en la Ley 62 de 
ese mismo año y en los Decretos 1706 y 2194, estableció que en ade
lante yo se decretarían  nuevas alzas o bajas en el Arancel sin que fue
ran  cum plidos los requisitos previstos en aquella disposición; que la 
solicitud de los productores de Maizena p ara  que se le eleven los dere
chos ha  sido apoyada- por la m ayoría de las Cámaras de Comercio 
del país, por la Federación N acional de Fabricantes e Introductores y 
por la Sociedad de , Agricultores de Colombia. De estos considerandos 
aparece claro que de lo que se trató , con Ba creación dé.l num eral 12-A, 
fue precisam ente de atender al clam or público en orden a que fueran 
protegidos los intereses en el negocio del artículo con el alza de los 
derechos, gravándose, pties, la  Maizena, y .con ello el almidón de maíz, 
todo lo cual im plicaba l a  m odificación del gravamen - qué regía de 
acuerdo con la Ley 62. H ubiera sido naturalm ente más aconsejable que 
al hacer la reform a dej Arancel se hubiera reproducido' ía leyenda 
anterior, con el nuevo gravamen, pero si ello no se hizo, la intención 
sí quedó d®r.ameh<fce determ inada, :y por lo tanto el T ribunal Supremo 
de Aduanas se há  ceñido en su in terpretación  al alcance que quiso darle 
la norm a positiva.



Por eso, con razón, en concepto del Consejo, acierta el T ribunal Su
prem o de Aduanas cuando dice:

“ . . . . L a  h isto ria  de las disposiciones legales relativasi al 
asunto, que m uestran cómo la ley  arancelaria  se refirió  siem
pre, desde 1903, cuando menos, a la fécula del maíz bajo el 
nom bre de Maicena; la  h isto ria  particu lar del Decreto 1283, cu
yos antecedentes todos, detalladam ente rem em orados en el T ri
bunal^ en su Resolución, dejan inequívocam ente establecido que 
las Cámaras de Comercio, los interesados en ese asunto y quie
nes in terv in ieron  en la p reparación  de ta i proyecto, estuvieron?,., 
pensando siem pre en que se legislara, no sobre el producto de', 
m arca ‘Maizena’, sino sobre fécula de m aíz en general, para  re- 1 
ferirse  a la cual instin tivam ente empleaban las eixpresiones 
almidón  o fécula  o maicena; el texto mismo de la disposición 
en referencia, que, en su parte considerativa, se refiere  a los 
productores colombianos de maicena, lo que deja inequívoca
m ente establecido que al decir m aicena  no se refería  a la fécula 
que produce la fábrica  (hoy interesada, sino a fécula de maíz 
en general, y  p o r últim o, los claros objetivos de esa reform a 
arancelaria, que no eran ni podían ser, naturalm ente, estorbar 
la en trada  del determ inado producto ‘Maizena B uryea’, sino la 
in troducción de cualquier fécula o alm idón de maíz que viniese 
a com petir con el producto nacional, objetivo que no hubiera 
podido lograrse, que no se lograría ni siquiera en parte  con el 
m ero hecho de gravar solam ente una m aicena o alm idón de 
maíz de m arca determ inada, im portada en un cierto empaque, 
ya. que bastaría  im portar cualquiera otra m aieena, o esa m is
ma, sin esa m arca y en empaque diferente, p ara  hacer en todo 
ineficaz la disposición; la p ropia  inconstitucionalidad a que 
en su exposición áludió el doctor Villegas Restrepo, de una. 
m edida que tendiera, contra los princip ios generales' de la ley 
y muy especialm ente de la ley tribu taria , a gravar exclusiva
mente los productos de una fábrica determ inada; todo, absolu
tam ente todo, está dem ostrando que no fue ni pudo ser la in ten 
ción de la ley, en esa ocasión, gravar exclusivamente un p ro 
ducto determ inado, es decir, el de la m arca  ‘Maizena’, sino que 
quiso gravar y gravó todas üás féculas del m aíz. (Cuaderno 
copia, folio 21).

Si, pues, todo ind ica  que las cosas se gravan en el Arancel por la na
turaleza del producto, o lo que es lo mismo, por su contenido en sí, 
menos podría  en este caso invalidarse la decisión del T ribunal Supremo 
de Aduanas si se tiene en cuenta que tratándose de Alm idón de maíz 
para alimentación, el Merciólogo de Aduana, en determ inados casos, 
después de in form ar que la reacción quím ica y m erciológiea dio resu l
tados positivos para  alm idón de maíz, conceptuó que se tra taba de 
maicena, pó r lo cual se la  aplicó el gravamen indicado en el num eral 
12-A, que fue lo que se propuso el legislador con lá reform a.

Pero se pretende q u e ' po r el hecho de esta r reg istrada la m arca 
Maizena, no podía  em plearse por el Gobierno al d ictar el Decreto, per
diendo de vista el actor que tal registro sólo le da el derecho de im 
ped ir que otros se ap ropien  de la m arca, para  usos o menesteres co
m erciales; en ningún -caso, p ara  im ped ir que el Gobierno, en un mo
mento dado, la  tenga en cuenta p ara  d istinguir ciertos productos que 
en su concepto corresponden a tal nom bre, el cual adopta únicam ente 
para  el efecto de cobrar p o r ellos determ inada ta rifa  en el Arancel. 
Si lo an terior no fuera asi, y  si el procedim iento seguido im plicara  
agravio a los in tereses privados de los dueños de la  m arca registrada,



o lo que es lo mismo, si .con tal procedim iento se causara perjuicio a 
los m andantes del doctor Caballero Escovar, ello daría  lugar a una ac
ción o rd inaria  que por lo menos no corresponde dilucidarla al Consejo 
de Estado, ya  que, como se ha dicho, a éste sólo corresponde exam inar 
si con la  decisión — objeto de la  litis— se violaron los preceptos legales 
o se excedió el T ribunal Supremo de Aduanas en la aplicación de los 

.mismos, todo lo cual, como se ha visto, no ha ocurrido en el caso en 
estudio.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, 
en desacuerdo con el concepto del Fiscal de la corporación,

, ’ FALLA: . .

No hay  lugar a hacer las declaraciones de la demanda.
Notifíquese, cópiese, dése cuenta al M inisterio de H acienda y Cré

dito Público y archívese el expediente.

Tulio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Mallarino, Gonzalo Gaitán (salvando el voto), Carlos R ivadeneira G., 
Diógenes Sepúlveda Mejía, Gustavo .4. Valbuena.— Luis E. García V., 
Secretario. . ,  —



Salvamento de voto.

d'el Consejero doctor Gonzalo Gaitán.

Me veo en la necesidad, oiuy a mi pesar, de salvar mi voto respecto 
de la sen tencia anterior,, que puso fin al juicio iniciado p o r “Cora. 'Pro
ducts Refining Co.”, sobre nulidad  de la providencia de 8 de octubre 
de 1942, proferida por el T ribunal Supremo de Aduanas.

En las discusiones orales del Consejo tuve oportunidad de exponer 
a espacio los motivos de mi disentim iento con la respetable opinión de 
la m ayoría, motivos que en gracia de la brevedad sintetizo así:

Prim ero. En mi sentir, el Consejo de Estado no es com petente para 
rev isar las providencias, fallos o decisiones del T ribunal Supremo de 
Aduanas.

¡La m ayoría del Consejo apoya su 'competencia-■-en e.l nume-rall 10 del 
artículo 34 del Código de lo Contencioso Adm inistrativo vigente, según - 
el cual el Consejo de Estado conoce privativam ente y en una sola ins
tancia “ de los recursos contencioso-adm inistrativos contra los decretos, 
resoluciones y otros actos del Gobierno, de los M inistros o de cualquie
ra  autoridad, funcionario o persona adm inistrativa del orden nacional, 
que pongan fin a una actuación adm inistrativa y que no estén expre
samente atribuidos a una jurisd icción  distin ta” . Pues bien: todo lo re
lacionado con el ram o de aduanas está “expresam ente atribuido a una 
jurisdicción d istin ta”, y en consecuencia, la providencia que es m ateria 
de este juicio no cae bajo el control del Consejo de Estado. Quiso el 
legislador, dada 'la im portancia  de la m ateria, establecer un organismo 
especial que resolviera .todas las cuestiones relacionadas con la tarifa 
aduanera, y la más alta entidad de este organismo es el Tribunal Su
prem o de Aduanas, integrado por abogados que se suponen especialis
tas en la m ateria y que justam ente se llam a suprem o “porque no tiene 
superior en su linea”, según la definición que de esta palabra da el 
D iccionario de la Lengua Española. Existe todo un código —el Código 
de Aduanas— donde están com piladas todas las disposiciones que re
gulan detalladam ente el funcionam iento, organización y competencia 
de los T ribunales de Aduanas, y en parte  alguna de esta nu trida  legis
lación se encuentra disposición que someta sus decisiones a‘l control 
jurisdiccional del Consejo de Estado. La Ley 79 de 1931 había estable
cido el recurso de apelac ión-para  ante el Consejo de Estado de las de
cisiones del Tribunal Supremo de Aduanas, pero la disposición p e r t i 
nente fue derogada expresam ente por el artículo 59 de la Ley 80 de 
1935, quizá por suponer absurdo que un Tribunal Supremo tuviera 
superior jerárquico. Es del tenor siguiente 3a disposición que acaba de 
citarse: “Las sentencias que pronuncie, el T ribunal Supremo de Adua
nas, conforme a lo estatuido en el artículo 332 de la Ley 79 de 1931, 
no son apelables. Queda así m odificado dicho artículo.” Y al suprim ir 
el recurso de apelación no dijo el legislador que quedaba a salvo el re
curso contenoi’pso-adm inistrativo, recurso  'que de modo expreso en 
muchas otras partes de la legislación deja a salvo. La Ley norm ativa 
de aduanas es la 79 de 1931, que en su artículo 3?, y al hablar de su 
propio alcance, dice que en todas las cuestiones de que ella trata, “ten



drá exclusiva jurisdicción la organización aduanera ' qu\e por esta Ley. 
se c r e a . . . .”. Y precisam ente esta Ley creó los Tribunales de Aduanas 
por medio de sus articulo 309 y 311, y estableció entre ellos una ver
dadera jerarquía . El T ribunal Supremo de Aduanas tiene, de otro lado, 
facultad legal-expresa p ara  in te rp re ta r las leyes y  decretos que regulan 
la  ta rifa  aduanera, y ¡no hay razón n i legal n i lógica para  que el,C on
sejó de Estdo pueda v á ria r la in terp retación  que dicho T ribunal espe
cial exponga en cuestiones q;ue son de su resorte. Así, pues, el e rro r de 
mis colegas de m ayoría consiste, en mi sentir, en aplicar una dispo
sición de carácter general, como lo es el num eral 10 de’l artículo 34 
citado a una m ateria especial que sé gobierna po r disposiciones tam 
bién especiales. Conforme a la  c itadá disposición del num eral 10, ten
drán el recurso contencioso adm inistrativo las decisiones de la Super
in tendencia Bancaria, de la Superin tendencia de Sociedades Anónimas, 
de la Comisión de Especialidades Farm acéuticas y de otras corporacio
nes de función adm inistrativa, pero en m anera alguna las del T ribunal 
Supremo de Aduanas, que están sometidas a un régim en legal especia- 
lísimo.

Segundo. No hay acto acusado y de consiguiente no hay m ateria so
bre la cual pueda recaer el fallo. En efecto, ¿qué liizo el T ribunal en la 
decisión que es m ateria del recurso  contencioso-adm inistrativo? Senci
llam ente in te rp re ta r unas disposiciones de un decreto que no está sub 
índice, y la  nulidad no puede predicarse de una interpretación.' Una 
in terp retación  puede m otejarse de equivocada, de acertada, de absurda 
etc., pero nó puede ¡predicarse de ella que sea válida o mufla én el con
cepto jurídico. Y que la resolución de ocho de octubre de 1932 se lim ita 
a u n a  m era in terpretación , eis claro. Es ésta su parte  resolutiva: “De 
acuerdo con todas las consideraciones anteriores, el Tribunal, tan con
vencido hoy como siem pre de que el Decreto 1283 de 1932 quiso gra
var, y en efecto gravó, por el num eral 12-A, con im puesto de veinte 
centavos po r kilogramo, no únicam ente la  fécula de ímaíz de la m arca 
registrada “Maizena”, sino toda fécula de maíz, es decir, el producto 
alm idón de maíz sin  mezcla de  otras sustancias que le quiten su ca- 

■' íá c té r  de alm idón dcT mMz " pfo]Hámeñte" dicho, tiene que lim itarse a 
confirm ar, como en efecto confirm a, la reiterada interpretación que ha 
dado a esta disposición legal (se subraya) y conform e a la  cual toda 

/fécula o alm idón de-m aíz o m aicena, "cualquiera que sea su m arca e 
independientem ente de las envolturas en que se im porte, corresponde 
al num eral 12-A del Arancel, con gravamen de $ 0.20 por kilogramo, 
exactam ente de la misma m anera que toda fécula o alm idón de maíz o 
m aicena (¡en inglés “córnstarch” ) , citail quiera que sea .su m arca e in 
dependientem ente de sus envolturas, si es o rig inaria  de los Estados 
Uñidos o de países am parados po r las estipulaciones del Convenio C o-' 
m ercial con dicho país, corresponde en 'la actualidad, y  m ientras se ha
llen vigentes tales estipulaciones, al num eral 12-A de la Lista Anexa a 
dicho Convenio, con gravam en de, 0,15 el k ilo g ram o ...

Otra cosa es que los empleados inferiores de la Aduana acaten la in 
terpretación del T ribunal Supremo y procedan de acuerdo con ella, 
pero entonces el acto adm inistrativo acusable estaría form ado p o r la 
decisión particu lar que en cada caso .se diera. Esta decisión fijaría , una 
situación concreta e individual, pero mal puede anularse una in te r
pretación d e  carácter abstracto, general, como lo es la del Tribunal 
Supremo de Aduanas.

Dejo en estos térm inos consignado m i salvamento de voto.
Bogotá, junio 2 de 1943.

Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretario.



J U R I S P R U D E N C I A





A

A cción (de nulidad por inconstitucionalidad).—Los decretos 
ejecutivos reglamentarios de leyes no son acusa
bles ante el Consejo de Estado por ser inconstitu
cionales . El artículo ,62 del Código Administrativo 
(Ley 167 de 1941), que daba al Consejo de-Estado 
competencia para ello, fue declarado inexequible 
por la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 
20 de mayo de 1942. La acción, por tanto, de nuli
dad contra los referidos Decretos, quedó circuns
crita a la de ilegalidad y a la de ser violatorios de 
derechos privados.—Actores: doctores Manuel José 
Vargas y Max. Galvis.—Ponente:, doctor Valbuena. 
Sentencia: febrero 16 de 1943 .....................................

Acción privada.—Véase: Actos de la Administración. (In
terés particu lar).

Acción privada.—Véase: Decretos ejecutivos extraordina
rios.

Acción pública.—Véase: Decretos ejecutivos extraordina
rios.

Acción pública.—Esta acción o contenciosa de nulidad, en el 
sistema de la Ley 167 de 1941, Código de lo Conten
cioso Administrativo, concede a toda persona dos 
formas de competencia para su ejercicio: Primera, 
cuando se trata  de actos administrativos creadores 
de situaciones generales, impersonales, objetivas., 
En este caso, “fácil es descubrir la existencia de ese 
interés jurídico individual a que 'se pronuncien 
conforme a derecho: el individuo siempre está suje
to a la norma general, llámase ley o reglamento, ya 
en forma directa, porque el precepto regula m a
terias que caen bajo el ámbito de su acción indivi
dual, limitando o aplicando la órbita de su propio 
poder, ya en forma indirecta, porque en el desarro
llo de sus actividades puede llegar a estar en situa
ción que -caiga bajo el imperio de la norma”. Segun- 

' da, cuando se tra ta  de actos condiciones, “o sea 
aquellos que colocan a una persona dentro de una 
situación general y reglamentaria, que la invisten 
de un poder legal. El interés jurídico subjetivo a la 
legalidad reside en que todo individuo cae o pue-
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de caer bajo el influjo de ese poder legal, en que, 
en un momento dado, puede estar sometido a su 
intervención. Por ejemplo, un nombramiento ile
gal en persona que no tenga las condiciones requerí-, 
das para ejercer una actividad pública, directa o po
tencialmente viene á afectar a los particulares; una 
licencia para ejercer una profesión, de aquéllas en 
que el interés social está en juego, también h ie re . 
o puede herir el individual”.—Actor: Max. Gálvis. ‘ - 

, Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: mar 
yo 25 dé 1943 . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  A . . . . . .  150

Actos de la .Administración. (Interés particular).—Las reso
luciones de la Administración, que únicamente afec
tan el-derecho o status legal subjetivo de deter
minada persona, o respecto de las cuales el interés 
qué mueven radica, exclusivamente,, en un indivi
duo, no dan derecho a intentar la acción pública o,

: contenciosa de nulidad de que trata el artículo 66 de . . y
la Ley 167 de 1941, sino la privada o contenciosa de 

-• plena jurisdicción. Con este mismo significado es-, 
tablecía la acción privada la extinguida Ley 130, 
dé 191.3, de la cual conserva la legislación vigente 
sobre la materia su naturaleza, bien que perfeccio
nada con la importancia del poder legal o compe
tencia del interesado para recabar el restableci
miento de su derecho violado. Si.no foera así, no ", 
ha:bría sido necesaria la disposición del artículo 67 
de ,1a Ley 167, que contempla el caso singular de lá 

" persona que se crea lesionada en un derecho suyo, 
establecido o reconocido por una norma de cárácter 
civil o administrativo, a fin de d&rle acción espe- . 
cial para pedir que, además de la anulación del 
acto, se le restablezca en su derecho, acción que 

1 tendrá también todo aquel que se hiciere parte en 
el-juicio y demostrare su derecho; porque, en tal 
caso, bastaría que cualquier persona asumiera la

• tutela de los ajenos derechos, con el pretexto de 
velar por la conservación y estabilidad del orden 
jurídico que se juzga quebrantado.—Actor: Max.
Galvis.—Ponente: doctor Sepúlveda M ejía— Senr 
tencia: mayo 25 de 1943 . . .  •; ....................... ............... : 150

Adjudicación de bienes (por el Congreso).—Véase: Cesiones 
irrevocables (por el Congreso).

Agentes del Alcalde.—Véase: Empleados (m unicipales de 
instrucción pública).

Aguas. Comisiones.—Véase: Comisiones de Aguas.
Aguas. (Conflicto por su u so )—Cuando: hay conflicto de in

terés por el uso de las aguas entre el público —un
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Municipio, por ejemplo— y los riberanos y demás 
usuarios, aunque no lo sean, deben los últimos 
ceder, sin indemnización, en el caso de que no estén 
utilizando efectivamente el agua, y con indemniza
ción, si ya existe un aprovechamiento real, condi
cionado e l  uso al beneficio de que se tra ta  (uso 
conveniente). Porque es canon de la Carta Fun
damental que cuando resultan en conflicto los de
rechos de particulares con la necesidad reconocida 
en la misma ley, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. (Artículo 26 de la Codifi- , 
cación Constitucional).—Actor: Carlos H. Matiz, • 
Personero de Chía.—Ponente: doctor Peñaranda 
Arenas.—Sentencia: febrero 2 de 1-943 ............. 98

Alcances. (S il condonación).—Véase: Condonación (de alcan
ces por las A sam bleas).

A pelaciones (entre entidades gubernativas).—Las apelaciones 
ante entidades gubernativas de un mismo ramo de 
la Administración, como la establecida por .el a r
tículo 12 —inciso segundo— del Decreto número 
32 de 1938, reglamentario de la Ley 51 de 1937 “so
bre el ejercicio de la odontología”, según el cual,
“las resoluciones de la Junta ‘Central, en los' asun
tos de que conoce en primera instancia, son apela
bles ante el Ministerio de Educación Nacional”, no 
se refieren a la cuestión jurisdiccional, exclusiva 
del legislador, de que habla el Consejo de Estado 
en sentencia de 14 de septiembre de 1937. Tales 
recursos constituyen el grado .final de una actua
ción administrativa garantizadora del acierto de la 
administración y del derecho de los interesados, por 
un aspecto, y, por otro, una exigencia de la ley p a ra ' 
determinar el nacimiento del recurso de revisión 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrati
vo . Para mayor abundamiento, el artículo 77 del 
nuevo Código de lo Contencioso estableció la repo
sición y apelación para los asuntos administrativos 
nacionales, y el artículo 334 del Código Político y 
Municipal autoriza al Gobierno para reglamentar 
la manera de proceder en los asuntos administrati
vos de carácter nacional, entre otras bases, sobre 
la de que “se definan claramente los casos de ape
lación y el procedimiento que debe seguirse en 
ellos para que no se vulneren los derechos de los 
particulares ni se eluda la ley” . De donde las ape
laciones de que se trata son, claramente, jurídicas.
Actor: doctor Manuel José Vargas.-—Ponente: doc
tor Valbuena.—Sentencia: febrero 16 de 1943.... 166



Arancel Aduanero. (M aizena).—La Ley 62 de 1931 gravó en . 
su numeral 12: “H arina 'de avena, arroz, cebada, 
maíz, plátano, arrow-root, kilo, $ 0.10”. La nota 
correspondiente a' este numeral expresa: “En este 
num eral se comprenden, igualmente, las féculas 
alimenticias, la cerealina, el sagú y otras harinas 
de naturaleza semejante, destinadas a la alimenta
ción, y el almidón de cualquier procedencia paira 
alimentación” . El Decreto número 1283 de 1932 mo
dificó adicionando el citado numeral 12 con el nu
meral 12-A, en la forma siguiente: “Maizena, kilo,
$ 0.20. E. É. U. U,  $ 0.15” . Quedaron, pues, com
prendidas, con la palabra “maizena”, no el producto 
especial registrado en Colombia con la marca de 
este nombre, sino las féculas de maíz, en general. 
De suerte que esta clase de artículos, cualquiera que 
sea su marea, envoltura o procedencia, sufrió el alza 
de tarifa de aduana,' de que trata el numeral 12-A 
del Decreto 1283 citado. Del estudio de los .antece
dentes del Decreto en referencia resulta, según los 
considerandos del mismo,- que el artículo 39 del 
Decreto 2194 de 1931, para dar estabilidad a los 
gravámenes fijados en la Ley 62 dé ese mismo año 
y en los Decretos 1706 y 2194, estableció que en ade
lante no se decretarían nuevas alzas o bajas en el 
Arancel sin que fueran cumplidos los requisitos 
previstos en aquella disposición; y que la solicitud 
de los productores de maizena, para que le eleven 
los derechos, ha sido apoyada por la mayoría de 
las Cámaras de Comercio del país, por la Federa
ción Nacional de Fabricantes e Introductores y por 

.la Sociedad de Agricultores de Colombia. De estos 
considerandos aparece claro que de lo que sé trató, 
con la creación del numeral 12-A, fue, precisamen
te', de atender al clamor público en orden a que 
fueran protegidos los intereses en él negocio del 
'artículo con el alza de los derechos, gravándose, 
pues, la maizena, y con ello el almidón de maíz, 
todo lo cual implicaba la modificación del grava
men que regía de acúerdo con la L ey , 62.—Actor:' 
doctor Enrique Caballero Escovar.—Ponente: doc
tor Peñaranda Arenas.—-Sentencia: mayo 28 de 
1943 ...............  ............................ . ..............................

Salvam ento de voto.

Tesis del que salva el Consejero doctor Gonzalo 
Gaitán acerca de la jurisprudencia anterior.

No hay acto acusado, de consiguiente no hay m a
teria sobre la cual pueda recaer el fallo. En efecto, 
¿qué hizo el Tribunal Supremo de Aduanas en la



decisión que es m ateria del recurso contencioso 
administrativo? Sencillamente interpretar disposi
ciones de un decreto que no está sub judice y la 
nulidad no puede predicarse de una interpretación. 
Una interpretación puede motejarse de equivoca
da, de acertada, de absurda, etc., etc., pero no pue
de predicarse de ella que sea válida o nula en el 
concepto jurídico . . . .  .............. . . . .  . . . . . .

Asambleas. (Condonación de alcances).—Véase: Condonación  
(de alcances por las A sam bleas).

Asambleas. (Sus facultades discrecionales).—Véase: Faculta
des discrecionales de la Adm inistración).

Asam bleas Departamentales. (Condonaciones).—Véase: Con
donaciones (por las Asam bleas).

A utos de la Contraloría G eneral de la República.—Véase: 
Cuentas. (Responsabilidad).

\
Autos (de los Tribunales A dm inistrativos).—Véase: Restitu

ción de términos.

B

B ienes ocultos (de la N ación).—Los bienes objeto de un con
trato celebrado por la Nación, que ésta da al con
tratista en compensación de las prestaciones o cosas 
que de éste obtiene, por ejemplo exención, ya del 
cobro del impuesto sobre la renta acerca de los 
intereses de un préstamo, o ya de otra clase de im
puestos, exenciones concedidas en cambio de ven
tajas otorgadas a la Nación en el descuento inicial, 
interés y plazo de un empréstito, no son bienes 
ocultos, porque no son bienes abandonados, desco
nocidos para el Estado. Ni puede decirse que sean 
ocultos los bienes que han sido materia de un acto 
concreto y consciente de la voluntad de la Nación, 
manifestada en un contrato. Es lo sucedido con los 
contratos celebrados entre el" Gobierno y la Andian 
National Corporation Limited de 20 de abril de
1942 y con el Comité Organizador del Banco Cen
tral Hipotecario, aprobado este último por el'D e
creto extraordinario número 1021 de 1932. Otra 
cosa es que el Gobierno haya contratado sin las au
torizaciones legales correspondientes la cesión de 
los referidos bienes o la exención de impuestos cua
lesquiera . En este evento, si el contrato adolece del 
vicio de nulidad, declararla no es de competencia 
del Consejo de Estado, ni es pertinente la denun
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cia objeto de la cesión contractual de los bienes, 
fundada en que son ̂ ocultos.—Actor: doctor Igna
cio Rodríguez.—Ponente: doctor Gaitán—Senten
cia: marzo 10 de 1943 ....................................................

C

Capitanes de Fragata. (Retiro por edad).—Véase: Retiro de 
Oficiales de la Armada (por edad).

Carrera administrativa. (Constitución del Consejo Departa
m ental de D isciplina).—Es nulo el nombramiento 
que para integrar este Consejo Departamental de 
Administración hace el Gobernador en un miem- 

: bro de la Asamblea respectiva, aunque se haya esco
gido el nombrado de la terna que, para tal fin, les 
corresponde presentar a  los organismos de emplea
dos departamentales, en su .caso. Mayormente si 
el .favorecido tiene asignado algún emolumento. 
La designación en referencia viola los artículos 27 
de la Ley 96 de 1920 y el 9? de la 77 de 1931. 
Actor: Néstor Carlos Consuegra.—Ponente: doctor 
Valbuena.—Sentencia: abril 27 de 1943 ...................

Carrera administrativa. (Exclusión de ella por funciones ju
risdiccionales):—-No son admisibles en la carrera 
adm inistrativa los empleados de la Administración 
que ejerzan jurisdicción o mando, determinación 
ésta que corresponde hacer a los Ministros del Des
pacho o a los-Jefes de los-Departamentos Naciona
les, quienes no tienen sobre el particular faculta
des discrecionales, sino limitadas en su extensión 
y efectos por la definición que el Decreto 2091 de 
1939 consagra sobre lo que se entiende por juris
dicción y mando.—Actor: Hernando León Mendo
za.—Ponente: doctor Rivadeneira G.—Sentencia: 
febrero 15 de 1943 ........................................................

Carrera administrativa. (Inamovilidad de los inscritos).—La
inamovilidad de los empleados de la carrera ad
ministrativa es relativa, porque es claro que el 
quebrantamiento de los deberes que la ley im
pone a dichos servidores, públicos implica para 
ellos la pérdida, de los derechos que ella les re
conoce . El Gobierno no está, y no puede estarlo, 
con las manos atadas en preseneia.de los empleados 
que hacen parte de la carrera administrativa, de 
suerte que puedan éstos obrar sin consideración a 
los deberes propios que la misma ley les señala para 
la buena marcha de la Administración. Pero, cuan- 
doquiera que se imponga la remoción de un emplea
do de la carrera administrativa es forzoso, porque



así lo manda la ley, oírlo, y ello debe hacerse me
diante el procedimiento señalado por las mismas 
disposiciones legales. La facultad del Gobierno es, 
en estos casos, reglada, y cada vez que prescinda de 
llenar los requisitos impuestos por la Ley 165. y los 
reglamentos, contraría la letra y el espíritu de ellos. 
La Corte Suprema de Justicia dice, al respecto, en 
sentencia de 15 de julio de 1940: “La Ley 165 no 
concede el ingreso a la carrera administrativa ni la 
inamovilidad de los empleados comprendidos en 
ésta, ’ en forma ciega o graciosa, sino que impone el 
lleno de requisitos previos, más o menos rígidos, e 
impone también al empleado deberes cuyo que
brantamiento le hace perder el derecho a las pre
rrogativas de esa carrera,'según palabras finales de 
su artículo 8°”—Actor: doctor Hernando Navia Ca- 
jiao.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía,—Senten
cia: mayo 11 de 1943 ......................................................

Carrera administrativa. (Leyes que la amparan).—Véase: Re- 
troactividad (de las leyes sociales).

Carrera administrativa. (Supresión del puesto de un em plea
do inscrito).—El empleado público escalafonado en 
la carrera administrativa en determinado puesto o 
función, al cual se le traslada a otro y luégo el cargo 
al cual ha sido trasladado se suprime legalmente, 
no pierde su status de inamovilidad. Debe ser rein
tegrado al puesto en que fue inscrito o a otro de 
igual o superior categoría, que pueda desempeñar 
de acuerdo con sus aptitudes, salvo la inexistencia 
de estos cargos o que estén ocupados por 'emplea
dos con derecho a permanecer en él. Debe pagár
sele también el sueldo que dejó de devengar du
rante la cesantía por la supresión del puesto. Se 
presentan en este caso dos fenómenos jurídicos dis
tintos, aunque íntimamente vinculados: el acto ley 
que suprime el cargo y la operación administrativa 
en cumplimiento de la voluntad del legislador . Esta 
última no puede, sin violar un derecho consagrado 
por la ley, reducirse a una mera actitud pasiva. 
Tiene que desenvolverse mediante un acto positivo 
que mantenga al- empleado dentro del servicio y 
respete su status. Si esto no ocurre, hay un acto ju
rídico válido, el de supresión, y una medida de eje
cución violatoria de la ley, la que tácitamente deja 
a-1 empleado fuera del servicio. Este tiene derecho 
a que se repare el agravio que con ella se le infie
re, aun cuando el acto que la originó no sea'suscep
tible de anularse. Y la ley da acción para ello ál 
consagrar en el artículo 68 del Código de lo Conten-
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. cioso Administrativo el principio de que no. sola
mente cuando hay anulación del acto es pertinente 
el restablecimiento del derecho, sino también 
cuando la causa de la violación de éste es un hecho
o una operación administrativa, y que, en este caso,

■ aun sin ejercitar la acción de nulidad, puede obte
nerse la reparación mediante las indemnizaciones o 
prestaciones correspondientes.—Actor: doctor Car
los H. Pareja, apoderado de Rafael Gómez Quiro
ga.—Ponente: doctor Valbuena.—Sentencia: junio 
1? de 1943 ....................  ................................................

Cesiones irrevocables (por el Congreso).-r-La jurisprudencia 
de la Corte Suprema de justicia ha sentado la doc
trina de que la facultad que corresponde al Con
greso de. dar autorizaciones al Gobierno para enaje
nar bienes nacionales, no se opone..a que el Congre
so pueda hacer directamente cesión o traspaso de 
esta cíase de bienes por medio de ley. La autoriza
ción al Gobierno se refiere a aquellos casos en que 
el Estado tiene que proceder como sujeto de dere
cho privado, esto es, como persona jurídica capaz de

■ contratar y de obligarse, y no a los casos en que 
obra como entidad de derecho público y dispone con 
acto de soberanía de algunos de esos bienes. Y el 
Estado no puede revocar en ningún tiempo la ad
judicación que por ley hizo de ciertos bienes a fa
vor de una fundación de utilidad pública. El ar
tículo 652 del Código Civil-estatuye que “las fun
daciones perecen por la -destrucción de los bienes 
destinados a su manutención”, de modo que, mien
tras tales bienes subsistan no hay para qué plantear 
el problema de si puede tener lugar la reversión al 
Estado de los bienes aplicados o adjudicados por ley 
a la fundación, ni- a quién corresponde señalar la 
destinación de los bienes a ella afectos.—Actor: 
doctor Pedro Martín Quiñones, apoderado del Co-

' legió de Jesús, María,y José, de Chiquinquirá.—Po
nente: doctor Tascón.—Sentencia: mayo 12 de 1943.

Comisiones.de Aguas.—Las Resoluciones sobre aguas que pro
nuncien las funcionarios de que tratan los Decretos 
ejecutivos números 1381 y 1382 de 1940, no por 
aprobadas por el Ministerio de la Economía dejan 
dé ser de Policía civil. Por tanto, no caen bajo la 

___ jurisdicción del Consejo de Estado, según el ordi
nal 2° de! artículo 73 de la Ley 167 de 1941 (Códi
go de lo Contencioso), que dispone que las Resolu
ciones que se dicten en los juicios de Policía, de 
naturaleza penad o civil, no son acusables ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo.—Ac-



tor: Compañía Agrícola de Santa Ana.—Ponente: 
doctor Rivaderíeira G.—Sentencia: febrero 3 de 
1943 ..................... . . ........................ : . . . .  . . . .  . . . .

Competencia del Consejo de Estado (para el exam en de los 
Decretos extraordinarios).—V é a 's e :  Decretos ejecu
tivos extraordinarios. (Su exam en).

Competencia del Consejo de Estado. (Resoluciones del Tribu
nal Supremo de Aduanas).—En materia de atribu
ción de competencia, no obstante que se sigue, en

■ gran parte, el sistema de enumeración legislativa, 
que consiste en la determinación . individualizada 
de las materias que entran en la competencia de 
un Tribunal,, también se consigna, y en artículo es
pecial, el. principio de la cláusula general, expre
sándose, al efecto, que toda contención adminis
trativa para la . cual no se hubiere señalado compe
tencia en él Código o en ley especial, será decidida 
en una sola instancia por el Consejo de Estado... De 
esta manera viene a  quedar consagrado un sistema 
mixto, según el cual, al mismo tiempo que se seña
lan de modo expreso las materias que son objeto 
de la jurisdicción de lo contencioso por razón de 
su naturaleza, material y orgánica, se prevé ©1 caso 
de que surjan controversias no comprendidas, ex
presamente, en la ley, y cuya índole administrativa 
las haga susceptibles de recurso por la vía jurisdic-

i cional. En auto de 29 de, mayo de 1943, el Consejo
dijo: .......... “el artículo 34 del Código Contencioso
Administrativo no enumera expresamente entre los 
negocios de que el Consejo conoce privativamente 
y en una sola instánciá, los fallos o decisiones del 
Tribunal Supremo de Aduanas; pero el numeral 
l.Ó del precepto citado atribuye al Consej-o el cono
cimiento de los recursos contra los decretos, resolu
ciones y otros actos del Gobierno, de los Ministros
o de cualquiera autoridad, funcionario o persona 
administrativa del orden nacional, que pongan fin 

, - a una actuación administrativa y que no estén ex
presamente atribuidos a una jurisdicción distinta” . 
Y el artículo 51 reafirma este principio de la cláu
sula general, cuando dice: “Toda cuestión admi
nistrativa para la cual no se hubiere señalado regla 

, particular de competencia én los artículos anterio
res, o en el Título siguiente, o en una ley especial, 
será decidida-por el Consejo de Estado en una sola 
instancia”.—Actor: doctor Enrique Caballero Esco-

■ var, apoderado de Corn Products Refining C°, de 
Nueva York.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: mayo 28 de 1943 . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .
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Salvam ento de voto.

Tesis del que salva el Consejero doctor Gonzalo 
Gaitán acerca de la jurisprudencia anterior.

La'mayoría del Consejo apoya su competencia en 
el numeral 10 del artículo 34 del Código Adminis
trativo vigente, según el cual, el Consejo de Estado 
conoce privativamente y en una sola instancia, “de 
los recursos contencioso-administrativos contra los 
decretos, resoluciones y otros actos del Gobierno, 
de ¡los Ministros o de cualquiera autoridad, funcio
nario o persona administra'tiva del orden nacional, 
que pongan fin a una actuación administrativa, y 
que no estén expresamente atribuidos a una juris
dicción distinta” . Pues bien: todo lo relacionado 

. con el ramo de Aduanas está expresamente atri
buido a una jurisdicción distinta, y, en consecuen
cia, la providencia que es m ateria de este juicio no 
cae bajo el control del Consejo de Estado. La Ley 
79 de 1931 había establecido el recurso de apelación 
para ante el Consejo de Estado de las decisiones del 
Tribunal Supremo de Aduanas, pero la disposición 
pertinente fue derogada, expresamente, por el ar
tículo 5° de la Ley 80 de 1935, quizá por suponer 
absurdo que un Tribunal Supremo tuviera supe
rior jerárquico. Es del tenor siguiente la disposi- 

, ción que acaba de citarse: “Las sentencias que pro
nuncie él Tribunal Supremo de Aduanas, conforme 
a lo estatuido en el artículo 332 de la Ley 79 de 
1931, no son apelables. Queda así modificado dicho 
artículo” . Al suprimir errecurso  de apelación no 
dijo el legislador que quedaba a salvó el recurso 
contencioso-administrativo, recurso que de modo 

~ expreso en muchas otras partes de la legislación 
deja a salvo. El Tribunal Supremo de Aduanas tie
ne, de otro lado, facultad legal expresa para inter
pretar las leyes y decretos que regulan la Tarifa 
Aduanera, y no hay razón, ni legal ni lógica, para 
que el Consejo de Estado pueda variar la interpre
tación que dicho Tribunal especial exponga en cues
tiones que son de su re s o r te ......................................

Competencia. (Expropiaciones de hecho).—El Consejo de Es
tado, al ejercer la atribución legal de conocer de 
las demandas sobre indemnización de daños cau
sados por el Estado con la ocupación o expropiación 
de hecho de propiedades ajenas, es decir, sin los 
trámites señalados en la Constitución y en las leyes 
para la expropiación forzosa por motivos de utilidad 
pública o de interés social, tiene competencia para 
examinar y apreciar los títulos presentados por los 
demandantes con el fin de acreditar la propiedad
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de los bienes ocupados o expropiados ilegalmente 
por órdenes o providencias administrativas. El va
lor legal de esos títulos no puede ser desconocido 
por el Consejo de Estado mientras no haya una sen
tencia emanada del Organo Judicial, debidamente 
ejecutoriada y registrada, que haya ordenado can
celar su inscripción. Si para inhibir la acción del 
particular damnificado o despojado bastara que el 
Estado afirmara que los bienes ocupados le pertene
cen; afirmación hecha por medio de leyes o de 
resoluciones ministeriales, sin exhibición de un tí
tulo de dominio suficiente, el derecho que la Ley 38 
de 1918 reconoce al poseedor o dueño se haría nu
gatorio.—Actor: doctor Pedro Martín Quiñones, 
apoderado del Colegio de Jesús, María y José, de 
Chiquinquirá.—Ponente: doctor Táscón—Senten
cia: 12 de mayo de 1943 . . . .  .....................................  26

Condonaciones (por las A sam bleas).—Es jurisprudencia cons
tante del Consejo de Estado que la facultad de 
condonar alcances por las Asambleas no es de ca
rácter discrecional. Obedece a graves motivos de 
justicia, los cuales hay que establecer para que pue
da llegarse a l resultado de gravar al Erario 
con actos de complacencia a favor de los respon
sables . Los datos y conceptos que para este caso 
suministren y deben serles solicitados, el Secreta- ' 
rio de Hacienda, la Contraloría y el Agente del Mi
nisterio Público, deben ser atendidos. Además, “es 

. a todas luces ilegal e inconstitucional que las Asam
bleas ejerzan o traten de ejercer la delicada función 
de condonar deudas de los particulares responsables 
del Tesoro Departamental, por medio de modifica
ciones impertinentes y de última hora (vulgo ‘mi
cos’) ; porque si esa función sólo tiene cabida cuan
do median graves motivos de justicia, es claro que 
no puede desempeñarse de improviso, a la  ligera, 
pretermitiendo debate alguno de los requeridos 
para la válida expedición de las ordenanzas”.—A c
tor: doctor José María Vesga Villamizar, apoderado 
de Julio Martínez y otros.—Ponente: doctor Carre
ño Mallarino.—Sentencia: junio 22 de 1943.............  94

Condonaciones (por las. A sam bleas).—La facultad de las 
Asambleas para decretar condonaciones no es dis
crecional sino reglada, y como la ley exige que, 
para tal efecto, es necesario que operen graves mo
tivos de justicia, y, además, f se prescribe por la 
misma que las Asambleas señalen normas análogas 
a las que están establecidas para la condonación de 
las deudas declaradas en favor del Tesoro Nacional,



como lo hace la Ley 94 de 1923, es claro que si por 
medio de una Ordenanza se han fijado esas normas, 
toda condonación debe «ajustarse a ellas.—Actor:

. Campo Elias Morales.—Ponente: doctor Sepúlveda 
Mejía.—Sentencia: junio 1? de 1943 . . . .

Conjueces y  Fiscales ad hoc. (Elegibilidad electoral).—Véase: 
Inhabilidades electorales. (Conjueces y  Fiscales ad 

s hoc).

Consejos Departam entales (de Administración y D isciplina).
Véase: Carrera administrativa. (Constitución del 
Consejo Departam ental de D isciplina).

Consejo de Estado. (Com petencia).—Véase: Competencia (del 
Consejo de Estado).

Consultas de los M inisterios.—Las que hagan los Ministerios 
ad Consejo de Estado deben tener por objeto una 
duda resultante, digamos por cáso, de un hecho os
curo de la ley o de la comparación dé dos textos 
legales, o sobre un asunto general de la Administra
ción. Inquirir del Consejo el concepto sobre la le
galidad de un proyecto de decreto reglamentario de 
ley determinada, plantea el examen de una cues
tión concreta que puede ser mañana acusada ante el 
Consejo, el cual habría dictaminado con antela
ción sobre ella. Es obvio que si el Consejo no puede 
decidir sobre la legalidad de un decreto ya expedi- 
do, sino como consecuencia de un juicio, menos 
podrá hacerlo sobre el que se proyecta dictar, cuyos 
términos, por lo mismo, no se conocen, lo que es in
dispensable para fijar su alcance, y saber, por lo 
menos, si es simplemente reglamentario, interpre
tativo o de otra naturaleza.—Consulta: Ministerio de 
la Economía.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas.

' Concepto: mayo 4 de 1943 . . . .  . . . .  .................

Consultas (sobre pensiones).—Véase: Pensiones. (Recurso de 
consulta).

Contralores Departamentales. (Atribuciones).—En ningún 
caso corresponde a estos funcionarios reglamentar 

.. las ordenanzas. Esta atribución es propia de los 
Gobernadores, según los términos de los artículos 

‘ 239 y 240 de la Ley 4? de 1913, y 63 y 65 de la 167 
de 1941.—Actor: Antonio Carrillo B.—Ponente: doc
tor TascóTi.—Sentencia: mayo 25 de 1943 ...............

Conveniencia pública.—Los conceptos de conveniencia públi
ca o colectiva, y moral comercia] son generales; se 
establecen sobre una observación de conjunto, por
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la apreciación de circunstancias que ofrezca el as
pecto global del problema en estudio, y tal aprecia
ción está, precisamente, dentro del radio de las fun
ciones de la Administración, que obra en ejercicio 
del poder que las normas legales le asignan para 
la realización de los fines previstos por éstas. Por 
consiguiente, no es aceptable que dentro de esta am
plia concepción objetiva de la realidad económica 
y comercial del país, se pretenda que la Administra
ción, con criterio de protección individual, sub
jetivo, en presencia de la situación especial de cada 
comerciante, restrinja su poder y su propia activi
dad, prescindiendo'del interés de la gran masa con
sumidora, para defender únicamente los intereses 
de quienes se ocupan en negocio de artículos, como 
el de que trata la resolución acusada (fijación del 
precio máximo del hierro), con el pretexto de que 
de esta suerte están mejor consultados los factores 
de la conveniencia colectiva y de la moral comer- 

. cial.—Actor: doctor Francisco de Paula Pérez, apo
derado de Juan José Restrepo y' otros—Ponente: 
doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: marzo 30 de 
1943 ........... ........................................................... . . . . .  136

Cuentas. (Responsabilidad).—No basta para que la Coritralo- 
ría exima a un Jefe de Oficina Principal del alcance 
deducido contra él que éste acompañe a sus des
cargos las copias de los avisos de observaciones he
chas a las oficinas subalternas. Para obtener el 
fenecimiento sin alcance es necesario que se en
víen a la Contraloría los juicios de cuentas en qué 
aparezcan vencidos los subalternos, o que en la 
tramitación correspondiente se haya llegado hasta 
declarar ejecutoriados los autos de fenecimiento 
pronunciados contra dichos subalternos,, todo lo 
cual, de acuerdo con los artículos 39 y 6° de la. Re
solución número 227 de 1932, dictada por la Contra- 1 
loria General de la República—Actor: Delfino .Díaz 
Mendoza.—Ponente: doctor Valbuena.—Sentencia: 
marzo 26 de 1942 .......................................... .................. 182

Cuentas. (Responsabilidad).-^-Dictad o por el respectivo Juez 
auto de sobreseimiento temporal a favor de un 'em
pleado de manejo, por pérdida de sumas de la Na
ción, no queda el sobreseído exento de la correspon
diente responsabilidad fiscal. El auto de sobresei
miento es una prueba negativa en favor del respon
sable, puesto que solamente indica que no pudo. 
fijarse la responsabilidad penal sobre éste, esto es, 
que no pudo averiguarse quién fue el autor de la 
pérdida del dinero. Para el levantamiento del car- .



go necesitaríase la exhibición de una prueba posi
tiva que estableciera, sin lugar a duda, que de esa 
pérdida es autor persona distinta de quienes tienen 
a su cargo el manejo de los caudales públicos. No 
puede, por tanto, decirse que se halle exento de toda 
responsabilidad fiscal el empleado principal respon
sable, por no haberse podido señalar en el sumario 
al verdadero responsable de la pérdida de la canti
dad material de la glosa.—Actor: Miguel A . Va- 
lenzuela.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sen
tencia: mayo 4 de 1943 ......... . . . . .  : ............... .

Cuentas. (Juicio de exoneración).—No es en el juicio de cuen
tas en el que debe liberarse al empleado responsa
ble del cargo resultante por la pérdida de sumas 
del Tesoro Público. Es en otro distinto, en que se 
establezca la justicia de la petición del cuentadante. 
Es un juicio de exoneración, cuyas características 
son distintas a las del de cuentas, el que procede 
para tal efecto. El juicio de cuentas es un proceso 
administrativo que sólo tiene por objeto el examen 
y fenecimiento., de las que ante el Contralor rin
den los empleados de manejo o las personas o enti
dades que recáuden, custodien o inviertan fondos 
públicos. Dentro de éste no cabe e l estudio de la 
culpabilidad del empleado para definir su respon
sabilidad en presencia del Estado.—Actor: Miguel 
A . Valenzuela.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía. 
Sentencia: mayo 4 de 1943 . . . . . .  ............... ............

Cuociente electoral. (Elección de Jueces M unicipales).—V éa
se: Elección de Jueces M unicipales. (Cuociente elec
toral).

D

Decretos ejecutivos extraordinarios. (Su exam en).—El exa
men de los decretos extraordinarios se reduce a es
tablecer si éstos se ciñen a la ley que concedió las 
facultades al Presidente de la República, o si, por el 
contrario, las exceden o. extralim itan. De manera 
que tal examen se contrae a una confrontación en
tre- la ley de facultades y el decreto acusado, lo que 
constituye, en realidad, una operación de control 
legal, que es función propia del Consejo de Estado, 
de la misma manera que-cuando se tra ta  de estu
diar la legalidad de un decreto reglamentario o 
dictado en uso de autorizaciones especiales, lo pro
cedente es confrontar éstos con la ley reglamentaria
o con la de autorizaciones, para establecer si, la con
trarían o extralimitan.—Actor: doctor Hernando 
Uribe Cualla.—Ponente: doctor Tascón.—Senten-

; cía: abril 30 de 1943 .....................................................



Decretos ejecutivos extraordinarios. (Acción pública).— Si el
decreto ejecutivo dictado en ejercicio de facultades 
extraordinarias contiene normas de carácter impe
rativo, general y abstracto, y al ser aplicado tro
pieza con el caso concreto de una persona natural
o jurídica que, en virtud de un contrato tiene dere
chos adquiridos, lo indicado es que quienes se con
sideren afectados por el decreto recaben del Go
bierno la declaración de que sus disposiciones no lo 
perjudican, y, enfrente de una declaración adver
sa, ejerciten la acción privada correspondiente. Por 
tanto, sólo los que demuestren un interés jurídico 
concreto podrán demandar en el concepto de vio
lación de derechos adquiridos. En el evento indi
cado, la acción de anulación por ilegalidad, o pú
blica, es improcedente.—Actor: doctor Eduardo Zu- 
leta Angel.—Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: 
marzo 16 de 1943 ............................................................

- J  Salvam ento de voto.

Tesis del que salvan los Consejeros doctores Riva- 
deneira, Valbuena y Sepúlveda Mejía.

■Compartimos el concepto del señor Fiscal de la 
Corporación en el sentido de que ésta ha debido 
declararse inhibida para conocer de la demanda 
propuesta. Para ello nos fundamos en que el De
creto número 200 de 1942, m ateria de la acusación, 
fue dictado por el Presidente de la República en 
uso de las facultades extraordinarias de que fue 
investido por la Ley 128 de 1941, lo que quiere de-

- cir que es una verdadera ley, y como tál sólo es 
susceptible de acusación por motivos de inconsti- 
tucionalidad .................................................................

Decretos inconstitucionales.— V é a s e :  Incompetencia (del Con
sejo de Estado).

Demanda (total de las ordenanzas).—Véase: Ordenahzas. 
(Demanda total).

Directores de Higiene. (No son elegib les).—Véase: Elección  
(de inhábiles).

E
Elección (de inhábiles).—No pueden ser elegidos al Congreso 

los Directores de Higiene por cuanto estos emplea
dos ejercen jurisdicción y mando. Efectivamente, 
las Leyes 99 de 1922, artículos 21 y 33, y 112 de 
1919, artículo 9° y la Resolución número 114 de 
1933, artículo 12 (Diario Oficial número 22412, del 
14 de octubre del mismo año), así lo determinan.



Págs.
: Las disposiciones citadas son suficientes para con- 

eluír que los Directores de Higiene ejercen funcio
nes que por su naturaleza y desarrollo encajan den
tro delconcepto de jurisdicción y mando que-con
tiene la prohibición constitucional, consignada en 
el artículo 102 de la Carta y-explicado y ampliado - 

... en varias decisiones del Consejo de. Estado. En, 
efecto, si tales Directores no tuvieran autoridad o 
mando, no podrían dictar resoluciones de carácter 

. general y obligatorio, imponer multas convertibles
■ en arresto, y , . en general, dictar providencias de 
tal índole, que serían extrañas en un funcionario 
que careciera de tal poder—Actor: Francisco Ruiz 
Jaramillo.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: junio 18 de 1943 . . .  . . . . .  . . . .  129

Elección de Jueces Municipales. (Cuociente electoral).—La
: elección de un Juez Municipal, en lo Penal, .por ma

yoría absoluta de votos del Concejo respectivo, en 
votación separada de la de los Jueces, dé lo Civil, . \ , 
viola los preceptos dé orden constitucional y legal ■■■- 
que garantizan la representación proporcional,- y la 1 
elección hecha resuíta, nula al tenor , del -artículo 
204 de la Ley 167 de 1941, que reza: “Es nula toda 

s elección que se haga popularmente o por una cor
poración pública cuando los votos emitidos, en ella 
se computen con violación, del, sistema electoral 

, adoptado por la ley”.—Actor: doctor Jesús Arango 
Muñoz.—Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: mar- 

__ 7,o 25 de. 1943____ __ _ ____ ...... . , —  . . .  . . . . . . . 1 4
Elección de Jueces Municipales (fuera del período).—No pue

de entenderse que cuando -un Concejo Municipal 
hace la elección de Jueces después de vencido el 
período de un año para que fueron elegidos, se les 
prorroga el período, por otro año, a los que están 
en ejercicio. Para que esta tesis pudiera prospe
rar sería menester que hubiera alguna disposición '■ 
legal que previniera que, en caso de que llegara el "

■ 1° de agosto, fecha inicial del período anual-de los
■ Jueces Municipales, sin que el Concejo hubiera pro
visto el cargo, se entendieran reelegidos para el 
nuevo período los del año anterior. Mas tal dispo-

i sición no existe. La ley únicamente prevé, para 
que no haya interrupción en el servicio público de 
justicia, que, en este evento, el empleado'no puede 
abandonar el cargo después de vencido el período 
legal, sin que haya tomado posesión el que deba 
■reemplazarlo, so. pena' de incurrir en responsabi
lidad por abandono del empleo.—Actor: doctor Je
sús Arango Muñoz.—-Ponente: doctor Tascón.—Sen 
tencia: marzo 25 de 1943 ..............................................  14
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Elección de Jueces M unicipales. (N ulidad).—No hay ningu

na disposición legal que sancione con la nulidad 
las alecciones que los Concejos hagan de los em
pleados que les incumbe proveer, cuando ya haya 
empezado el período legal de tales funcionarios. Y 
lo que se dice de los Concejos puede afirmarse res
pecto de todas las demás autoridades o corpora- 

. ciones públicas a las cuales corresponde hacer el 
nombramiento.—Actor: doctor Jesús Arango Mu
ñoz.—Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: marzo 
25 de 1943 . . . .  ................................. .................................  14

Electorales.—Los nombramientos de empleados que hagan 
las Asambleas, Concejos Municipales, Gobernadoras 
y demás autoridades, funcionarios o corporaciones 
del orden departamental, municipal, o de una In
tendencia o Comisaría, están asimilados a los elec
torales de que trata  el Capítulo XX de la Ley 167 
de 1941 (artículo 98). En consecuencia, deben tra
mitarse como electorales, la acción de nulidad debe 
intentarse dentro de los diez días hábiles, a contar 

. del siguiente en que se verifique el nombramiento, 
y, en tal caso, no hay lugar a la suspensión provi
sional del acto acusado.—Actor:1 doctor Enrique Ro
dríguez.—Ponente: doctor Peñaranda A renas. 
Sentencia: mayo 20 de 1943 ..................... . . . . .  . . . .  124

Empleádos (m unicipales de instrucción pública).—Los em
pleados municipales de instrucción pública son 
agentes del Alcalde y dependen de este funcionario, 
al cual corresponde nombrarlos y removerlos libre
mente. El acuerdo que los hace depender del Per- 
sonero, y aún" más, que faculta a. este funcionario 
para reglamentar sus atribuciones, contraría el ar
tículo 184, ordinal 20, del Código Político y Munici
pal, que confiere al Alcalde atribuciones de coope
rador de la instrucción pública.—Actor: Persone- 
ro de Cali.—Ponente: doctor Carreño Mallarinó.
Auto: marzo 23 de 1943 ............................................... 81

Empleados municipales. (Nom bram iento).—Véase: Juntas' 
Administradoras M unicipales.

Error aritmético (en los im puestos).—No puede haber lugar 
a la corrección de una sentencia ejecutoriada por 
error aritmético en una liquidación de impuestos 
nacionales cuando el error se funda en equivoca
ciones sobre la interpretación de las leyes acerca de 
cuál es el patrimonio gravable. La aplicación que 
se dé al artículo 17 de la Ley 78 de 1939, que esta- 

. blece cuál es el patrimonio gravable o cómo y des- 
v de cuándo se computa el año que debe liquidarse,



se sale del campo de la aritmética para entrar en el 
de la exégesis legal, en el cual no tiene cabida la 
facultad que a los Tribunales les concede el ar
tículo 483 del Código Judicial cuando se halla eje
cutoriada la sentencia.—Actor: Pompilio Tafur B . 
Ponente: doctor Carreño Mallarino.—Sentencia: 
mayo 7 de 1943 .........................................................

Exam en de los decretos ejecutivos extraordinarios.—Véase: 
Decretos ejecutivos extraordinarios. (Su  exam en).

Exam en (de títu los).—Véase: Competencia. (Expropiaciones 
de hecho).

, Excepción (de inconstitucionalidad).—Véase: Excepción (de 
pleito pendiente. Inconstitucionalidad).

Excepción (de pleito pendiente. Inconstitucionalidad).—La
Constitución otorga al particular cuyos derechos 
han sido lesionados por actos del legislador acción 
popular para demandar la inexequibilidad de la ley 
y la facultad de excepcio,nar de inconstitucionali
dad, a fin de que no se la aplique por el juzgador 
en el caso controvertido. Esta última constituye 
una garantía tanto más preciosa cuanto que la de
claración de inexequibilidad no produce por sí sola 
el efecto de restablecer el derecho - subjetivo vul
nerado, ya que tal declaración solamente surte efec-

1 tos para lo futuro, sin afectar los hechos ya perfec
tos o consumados bajo el -imperio de la ley anulada. 
La excepción permite salvar el derecho del parti
cular agraviado mediante la rehusación de apli
car la ley en caso de incompatibilidad entre ésta y 
ía super-ley. No sería jurídico cfue la Corte Plena, 
en  función de control jurisdiccional de las leyes, en 

r ' " que se debaten cuestiones de derecho público inter- 
. 1 ’ no, fallara sobre cuestiones de derecho privado, 

como son las controversias sobre dominio de inmue
bles, para las que sólo sería competente la justicia 
ordinaria en un juicio de naturaleza civil. No hay, 
pues, para qué esperar el fallo de la Corte Supre
ma de Justicia sobre la exequibilidad de la Ley 77 
de 1938, que dispuso la ocupación del local y demás 
bienes de] Colegio de Jesús, María y José, de Chi
quinquirá, para decidir si hubo o nó perjuicios y ex
propiación con la ejecución de lo ordenado en tal 
ley, porque, en cualquier sentido que se pronuncie, 
la sentencia no definiría el dominio que el Estado
o el Colegio, demandante de la indemnización, ten-' 

. gan sobre el antiguo Convento de Dominicanos de 
Chiquinquirá y -sobre los demás bienes aplicados 
al Colegio por leyes especiales. Por la misma ra-
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zón, tampoco es el caso de aguardar e l fallo del 
Consejo de Estado sobre la demanda de nulidad de 
la Resolución número 231, de 30 de marzo de 1939, 
del Ministerio de Educación Nacional, puesto que 
ella se dictó en ejecución del mandato .contenido en 
la Ley 77 de 1938, y, como ésta, tampoco podría in
fluir en los resultados del juicio sobre expropia
ción, ya que la Resolución no podría tener mayor 
eficacia que la Ley que ejecuta en la definición de 
cuestiones de dominio privado. En conclusión, la 
excepción de pleito pendiente no puede prosperar 
sino cuando se siga otro juicio sobre la misma 
acción contra la cual la  excepción se propone, no 
sobre acciones distintas.—Actor: doctor Pedro Mar
tín Quiñones, apoderado del Colegio de Jesús, María 
y José, de Chiquinquirá.—Ponente: doctor Tascón.' 
Sentencia: mayo 12 de 1943 .........................................  26

Excepción (de pleito pendiente por acusación del mismo acto 
ante la Corte).—En el juicio en que el actor, como 
apoderado del Colegio de Jesús, María y José, de 
Chiquinquirá, ejercita contra la Nación la acción 
que se consagra en la Ley' 38 de 1918, 'el Fiscal del 
Consejo de Estado opone la excepción de pleito 
pendiente, fundándose en que la Ley 77. de 1938, 
que dispone la ocupación por el Gobierno del local 
y demás bienes de dicho Colegio, ha sido acusada 
ante la Corte Suprema de Justicia por motivos de 
inconstituciOnalidad, y la Resolución número 231, 
de 30 de marzo d e -1939, del Ministerio de Educación 
Nacional, que ordena proceder a tal'ocupación, ante 
el Consejo de Estado, por los mismos motivos y 
también por ilegalidad, sin que aún ninguno de los 
dos negocios se haya desatado. Cabe observar, ante 
todo, que la Ley 77 de 1938 no es una Ley en el 
sentido material, sino sólo en el sentido formal, 
porque en el fondo no contiene una norma de .ca
rácter general o ' abstracto, sino un  acto adminis
trativo, destinado a crear o condicionar una situa
ción particular y concreta, que necesariamente debe 
arreglarse al derecho objetivo. Al ordenar que la 
Administración procediera a ocupar el edificio don
de funcionaba el Colegio, el legislador no podía ha
cerlo con desconocimiento de los títulos de propie
dad que la institución poseedora pudiera hacer va
ler, porque el artículo 26 de la Codificación Consti
tucional garantiza la propiedad privada y enseña 
que los derechos adquiridos con justo título, con 
arreglo a las leyes civiles, por personas naturales o 
jurídicas, no pueden ser desconocidos ni vulnera
dos por leyes posteriores. Si, pues, ante el Consejo
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de Estado la Junta de Patronos del Colegio ha hecho 
valer títulos de dominio sobre los bienes que la le y ' 
ordenó ocupar y que el Ministerio de Educación ' 
Nacional ocupó én ejecución de la misma ley, no 
encuentra el'Consejo que sea menester aguardar a 
que la Corte Suprema decida sobre la exequibilidad 
de la Ley 77 de 1938, o el Consejo sobre la validez
o nulidad de la Resolución número, 231 de 1939, 
porque, sea exequible o nó la Ley, y sea o nó nula 
la Resolución ministerial, ellas no pueden consti- - 
tu ír para el Estado un título de dominio contra 
títulos legalmente inscritos" y respaldados por una 
posesión secular.—Actor: doctor Pedro Martín Qui
ñones, apoderado del Colegio de Jesús, María y 
José, de Chiquinquirá.—Ponente: doctor Tascón. 
Sentencia: mayo 12 de 1943 . . . .  . . . .  ........................  26

Expropiaciones de hecho. (Perjuicios no demandables).—Hay
que descartar de los avalúos las partidas en que 
se estimen pericialmente los perjuicios morales, 
porque la Ley 38 de 1918 no reconoce derecho a in
demnización sino por aquellos daños que hayan 
redundado en provecho de 'la Nación, y sería absur
do suponer que la Nación derive provecho alguno

• de los-perjuicios morales que pudieran causarse a 
la persona natural o jurídica, sujeto de la expro
piación de hecho. También hay que descartar de 
los avalúos las partidas correspondientes a gastos 
hechos por la persona sujeto de la expropiación, 
cuando no se ha demostrado que estos gastos hayan 
redundado én provecho de la Nación, porque el le
gislador, al eipedir la Ley 38 de 1918, lo que tuvo 
en mientes fue qxie el Estado no se enriqueciera 
sin-causa y con perjuicio de terceros.—Actor: doctor 
Pedro M artín Quiñones, apoderado del Colegio de 
Jesús, María y José, de Chiquinquirá:—Ponente:

' doctor Tascón.—Sentencia: mayo 12 de 1 9 4 3 ...... 26

, Expropiaciones de hecho. (Reclamaciones contra la Nación).
Para las. reclamaciones que se intenten contra la 
Nación por los hechos de que-trata el artículo 1“ 
de la Ley 38 de 1918 se necesita que haya ocurrido 
una expropiación de hecho, fuera de los trámites 
señalados en la Constitución y en las leyes, que los 
daños hayan sido causados en propiedad ajena y

—  que se hayan causado por-órdenes o providencias 
administrativas. El hecho de que la ocupación de 
bienes se haya llevado a cabo en virtud de una 
ley no impide que tenga cabida la acción que la 
Ley 38 de 1918 concede en caso de que la expropia
ción o el daño hayan sido causados por actos de la.
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Administración. A este respecto dice el profesor 
Duguit: “Es evidente que cuando el legislador hace 
una ley contraria a. derecho, la cuestión de la res
ponsabilidad no existe, porque el particular debe 
tener y de hecho tiene o tendrá pronto, el medio 
de evitar la aplicación de la ley, y aun en el caso 
de haber sido aplicada la .ley antes de que -se haya 
hecho reconocer su ilegalidad, no habrá lugar a una 
responsabilidad en razón de la ley, pero sí en razón 
■de un acto administrativo o jurisdiccional” . Con
forme a esta doctrina, no es menester esperar a que 
la Corte decida sobre la exequibilidad de la ley que 
dispuso la ocupación de bienes para demandar al 
Estado indemnizaciones que no son debidas por 
causa de la expedición de la ley, sino del acto ad
ministrativo que la puso en ejecución.—Actor: doc
tor Pedro M artín Quiñones, apoderado del Colegio 
de Jesús, María y José, de Chiquinquirá.—Ponente: 
doctor Taseón.—Sentencia: mayo 12 de 1943.......... '26

Expropiaciones. (M otivos para decretarlas).—Véase: Utilidad  
pública. (M otivos para decretar expropiaciones).

Expropiación (por causa de utilidad pública).—Véase: P re
cios m áxim os (de elem entos de -importación).

Expropiación (por causa de utilidad pública).—Basta que la 
Resolución de un Alcalde que dispone la expropia
ción de terrenos por causa de utilidad pública ex
prese en el mismo acto que el propietario o propié- ' ' 
tarios no han accedido a vender al Municipio las 1 
(respectivas zonas y que este hecho esté probado 
en cualquier forma, aun dentro del juicio de nuli
dad de la Resolución del Jefe del Municipio, én el 
sentido de que sí existieron entre la administra
ción municipal y el interesado previas gestiones 
amigables, bien que de resultado infructuoso, para 
que la Resolución del Alcalde no pueda tacharse 
de inválida. El laconismo de una Resolución de este 
género no conduce al extremo de la nulidad, porque 
no podría decirse que afecta, sustanciabnente, el 

'natu ral equilibrio entre el interés particular y el ■ 
interés público. Las solemnidades, el formalismo, 
los requisitos que a menudo se advierten en las le
yes, no tienen, en sí mismos, su razón de ser, sino 
en la finalidad que persiguen de equilibrar y prote
ger los distintos derechos e intereses.—Actores: Ri
cardo Sanmiguel y Julio César Carrea por sí y como 
representante de algunos menores.—Ponente: doc
tor Carreño Mallarino.—Sentenciá: febrero 10 de 
1943 ..................................... ....................................................... 75

Anales del C. de E.—Nos. 323 a 32 8 — 18
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Facultades discrecionales de la Administración.—Si bien es 
cierto que . las Asambleas . tienen la facultad de 
crear empleos, determinar su duración, funciones 
y  sueldo, no es menos cierto que ta l facultad está 
controlada por las necesidades del servicio a que se 
va a atender y que la disposición demandada a pri
mera vista revela, por el número de empleos crea
dos y por su sueldo, que no se trata de satisfacer en 
concreto y debidamente las necesidades de deter
minado servicio público, sino de hacer un, repar
to indebido de caudales públicos, con fines que, sin 
esfuerzo alguno, se advierten en el acto. Y como 
cuando en la expedición de un precepto no se tiene 
en cuenta el objeto y fin perseguido por la norma 
de orden superior al concederlo, objeto y fin que 
obliga aun al poder discrecional, sino que se extrali
mita, y abusa de ella por haber violado el mismo-

¡ ■ '  precepto que da la facultad, es claro que la dispo
sición acusada debe suspenderse.—Actor: Fiscal del 
Tribunal Superior de C artagena—Ponente: doctor 
Rivadeneira G.—Sentencia: mayo 11 de 1943....

Fundaciones. (Con carácter de utilidad pública).—Por escri
tu ra  pública otorgada el 8 de octubre de 1813 en la 
Villa de Chiquinquirá por ante el Escribano Pú- 

. hlico, el doctor Juan Agustín Matallana, obrando
■ en su carácter de albaeea testamentario y fideico- 

misario del presbítero Antonio Paniagua, fundó e 
instituyó en favor del mencionado pueblo una casa 
pública de estudios, dotándola con el principal de 
veinte mil pesos, cargados sobre la hacienda de 
Hatochico, cuyos réditos debían cobrar los Patro
nos, y consignó su voluntad de que “esta funda
ción en su ejecución, ejercicio, nombramiento y 
elecciones, sea independiente y libre de ambas po
testades: eclesiástica y secular”. Esta escritura de 
fundación sirve de base para determinar el carác
te r de la institución. A la luz de los principios del 
Derecho Administrativo francés, seguidos en este 
respecto de cerca por la legislación colombiana, esta 
institución, conocida con el nombre de Fundación 
Paniagua, es una institución particular, que tiene 
el carácter de establecimiento de utilidad pública 
y  debe regirse por los estatutos dados por su fun- 
dador, con las modificaciones que se les introduz
can según los propios términos de los mismos esta
tutos. A esta institución es aplicable lo dispuesto

■ ' en el artículo 115 de la Codificación Constitucional,
según el cual corresponde al Presidente de la Re-
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pública “ejercer derecho de inspección y vigilancia 
Sobre instituciones de utilidad común, para que sus 
rentas se conserven y sean debidamente aplicadas, 
y que en todo lo esencial se cumpla con la volun
tad de los fundadores”; disposición confirmada por 
.el artículo 12 del Acto 'legislativo número l 9 de 
1936 —33 de la Codificación Constitucional— con
forme al cual “el destino de las donaciones intervi
vos o testamentarias, hechas conforme a las leyes 
para fines de interés social, no podrá ser variado ni 
modificado por el legislador”, y el Gobierno “fisca
lizará el manejo e inversión- de tales donaciones”.
De conformidad con estos preceptos, cualquier acto, 
sea emanado del Organo Legislativo, sea de la Ad
ministración, que varíe en alguna forma el destino 
de los bienes de la fundación, o que en punto esen
cial contraríe la voluntad del fundador,, debe con
siderarse violador de la Constitución.—Actor; doc
tor Pedro M artín Quiñones, apoderado de la Casa 
de Estudios de Jesús, María y José, de Chiquinqui- 
rá.—Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: mayo 12 
de 1943 ..................................................................: ................. 26

Salvam ento de voto.

Tesis del que salvan los doctores Rivadeneira G., 
Sepúlveda Mejía y Valbuena, sobre la doctrina de 
la sentencia anterior.

Es indudable que en su origen la institución de 
que habla la sentencia fue una fundación, cuyos 
caracteres precisa e l fallo citado. Fue una institu
ción privada. Pero es lo cierto que, con posteriori
dad a su constitución, pasó a ser establecimiento 
público de enseñanza oficial. Porque tal’ fue el pen
samiento y deseo de sus fundadores, como puede 
verse en la escritura de fundación; porque así lo 
solicitó, expresamente, el Director de ella, en docu
mento que corre en autos; porque dicho carácter 
oficial le fue reconocido por la Ley 17, de mayo de 
1836; porque el referido carácter de establecimiento 
oficial lo reafirmó el Senado de Plenipotenciarios 
al fallar, el 18 de mayo de 1871, el litigio promovido 
por algunos vecinos de Chiquinquirá, sobre si la 
institución era pública o privada; porque la Ley 11 
de 1886 concedió a los Patronos de la extinguida 
“Fundación Paniágua” la administración del edifi
cio de que. se tra ta  y otros bienes que por leyes 
y decretos le habían sido aplicados como a Colegio 
de Chiquinquirá, no como a “Fundación Paniagua”, 
lo cual no habría podido verificarse si la Nación no 
hubiera sido dueña del edificio y de los demás



bienes y el 'Colegio no fuera institución oficial; 
porque con el mismo criterio y 'po r hallarse en las 
mismas circunstancias, se aplicaron bienes al Co
legio de La Merced, de Bogotá, que después se le 
cedieron en propiedad, como lo hizo la Ley 16 de 
1938; y porque, aun en el. supuesto de que la argu
mentación probatoria anterior no fuera bastante, los 
Patronos de la “Fundación Paniagua” no solicitaron 
ni obtuvieron con posterioridad al año de 1888 el 
reconocimiento, incorporación y aprobación de la 
institución, al tenor de lo preceptuado en los ar
tículos 636 del Código Civil, y l 9 y 29 de la Ley 100 
de 1888, de cuya renuencia se desprende la extin
ción de la respectiva persona ju r íd ic a ...................

Fundaciones. (D e utilidad pública).—El artículo 5° de la Ley
71 de 1925, al considerar de propiedad nacional 
ciertos edificios, se refiere a los que fueron desti
nados a establecimientos públicos, es decir, a esta
blecimientos fundados por el Estado y sostenidos 
con recursos nacionales, pero no a ,las instituciones 
de utilidad pública, de fundación particular y sos
tenidas con rentas propias, como .el Colegio de Je
sús, María y José, de Chiquinquirá. En el primer 
caso, el Estado conservó la propiedad de tales edi-

1 ficios, ya que los establecimientos públicos son pro
piedad del Estado; mas no en el segundo, en que el

- ' ~ Estado cedió o, traspasó la propiedad del edificio del 
extinguido Convento de Santo Domingo a una per
sona jurídica distinta, como es la institución de 
utilidad pública denominada Colegio de Jesús, Ma
ría y José.—Actor: doctor Pedro M artín Quiñones, 
como apoderado del 'Colegio de Jesús, María y José, 
de Chiquinquirá.—Ponente: doctor Tascón.—Sen
tencia: mayo 12 de 1943 ...............................................

Fundaciones. (D e utilidad pública).—El artículo único de la 
Ley de 17 de mayo de 1836 dispuso que “la casa de 
enseñanza de la villa de Chiquinquirá será consi
derada como los demás colegios públicos del Esta
do”. El preámbulo de la Ley aclara el pensamiento 
del legislador al expresar que la dicta con el ánimo 
de “arreglar y uniformar los establecimientos de 

^ " T .enseñanza pública”. El legislador, para arreglar y 
unif ormar los establecimientos de enseñanza públi- 
ca, resolvió considerar como los demás colegios pú-

■ -  blicos dol Estado el Colegio de Chiquinquirá, no 
para hacer desaparecer la institución fundada, sino 
para los efectos que la misma Ley menciona, o sean 
los referentes al nombramiento de superiores, re
glamentos, enseñanza de las materias y manejo de 
sus ren tas. No dijo la Ley que la casa de enseñanza
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de Chiquinquirá se declaraba colegio del Estado,
. sino que sería considerada, para ciertos efectos, 

como los demás colegios públicos del Estado. El 
Congreso de 1836 no podía, sin violar la Constitu
ción entonces vigente, cambiarle al Colegio de Je
sús, María y José su carácter de institución de uti
lidad pública.—Actor: doctor Pedro Martín. Quiño
nes, apoderado del Colegio de Jesús, Mairía y José. 
Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: mayo 12 de 
19.43.................................................................... ..............  26

Fundaciones. (Patrim onio).—Por Ley de 6 de agosto de 1821, 
expedida por el Congreso de Cúcuta, fueron supri
midos los conventos menores y se dispuso que los 
edificios de los conventos suprimidos se destinaran 
de preferencia por el Gobierno para colegios o casas 
de educación, y  que los bienes, casas y r entas de los 
mencionados conventos se aplicaran a dar la sufi
ciente dotación a los colegios ya fundados. La Ley 
de 18 de marzo de 1826 dispuso que las rentas desti
nadas o que en lo sucesivo se destinaren para la 

;3 enseñanza y educación públicas no podrán tener 
otro destino ni aplicación y excluyó de las rentas

• '■ií. de las universidades o escuelas generales los prin- ¡
’í  cipales aplicados en  la fundación a  determinado es- 
¿íV. tablecimiento de enseñanza pública. La Ley de 7 

' 3  de abril de 1826 dispuso que ciertos bienes raíces 
? de los conventos que se suprimieren “serán precisa

mente adjudicados a los colegios ya establecidos o 
■'a que se establecieren en lo sucesivo”. En ejecución 

de estas Leyes, el General Santander dictó el De- 
■■ creto de 17 de febrero de 1836, que manda llevar a 

efecto la supresión del Convento de Predicadores 
de Chiquinquirá, y por el artículo 4° del Decreto de
9 de julio de 1836, dictado por el mismo General 

■’ . Santander, se dispuso que el edificio del Convento 
de Chiquinquirá se aplicara para local del colegio 
establecido en aquella villa. Conforme al Diccio
nario de la Real Academia Española, aplicar tiene 
la significación en lenguaje forense de “adjudicar 
bienes o efectos”, y adjudicar, la de “declarar que 
una cosa corresponde a una persona, o conferírsela 
en satisfacción de algún derecho”. El artículo 193 
de la Constitución de 1832 usa el verbo aplicar en 
el sentido de incorporar al dominio del Estado bie
nes de propiedad particular. Consecuente, pues, 
con este significado, el Decreto del Presidente San
tander, cuando habló de que el edificio del Con
vento de Chiquinquirá se aplicara para local del 
colegio establecido en aquella villa —y a  la sazón 
no había otro colegio establecido en Chiquinquirá



que el de Jesús, María y José— quiso expresar que 
lo cedía o adjudicaba en propiedad, ya que,el Es- 

, tado no habría, podido aplicarse a sí mismo un bien, 
que ya le pertenecía. Corrobórase esta conclusión 
con la observación de que las disposiciones legales 

, y administrativas citadas . emplean indistintamente 
los verbos aplicar y adjudicar.—Actor: doctor Pe
dro Martín Quiñones, apoderado del Colegio de Je
sús, María y José,.de Chiquinquirá.—Ponente: doc
tor Tascón.—Sentencia: mayó 12 de 1943. . . . . . . .

Salvam ento de voto.
Tesis del que salvan los doctores Rivadeneira G., 
Sepúlveda Mejía y Valbuena, respecto de la juris
prudencia anterior,.

.. . Es verdad que el.verbo aplicar tiene, gramati
calmente, la acepción de adjudicar bienes, o efectos; 
pero tiene, también, la de emplear, señalar o des
tinar una cosa para un uso o servicio determinado. 
Fue. con 'este significado como lo usó el legislador en 
los artículos 2° y 3  ̂ de la Ley de 6 de agosto de 
1821 y 49 del Decreto de 9 de julio de 1836, que 

i/ aplicó los bienes de que se tra ta  en este juicio al 
Colegio de Jesús, María y José, de Chiquinquirá, 
en su condición de establecimiento oficial. Si, pues, 
este Colegio era fundación o institución en su ori
gen y luégo se convirtió en colegio público, de 
enseñanza, los artículos de la Ley de 182Í y el De- 

r creto de 1836 citados, no _podían disponer - que se 
le adjudicase al Colegio el edificio del Convento, 
de propiedad nacional, porque el Estado no podía 
adjudicarse, a sí mismo, bienes de su pertenencia, 
tesis que expone la sentencia y que corrobora, los 
puntos de vista de este salvamento. Y  como fue en 
la segunda acepción de qué se habla en la que el le- 

; gislador usó el vocablo aplicar al 'referirse al Cole
gio de Jesús, María, la aplicación era por su natura
leza temporal, como lo enseñan los tratadistas de 
Derecho Administrativo, en tre ellos, el profesor 
Jéze. Siendo, en consecuencia, temporal la aplica- 

' ción del edificio de que se tra ta  al Colegio de Jesús, 
María, lógica y jurídicamente pudieron: el legisla
dor de 1938 (Ley 77), hacer cesar la aplicación, va
ria r el destino del inmueble y disponer su ocupa
ción par el Estado; y el Ministerio de Educación, 
ejecutar el mandato legal., ocupándolo__________

■ G -
Gobernadores. (Sus nom bram ientos).—'Véase: Carrera ad

ministrativa. (Constitución del Consejo Departa
m ental). :
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Impuestos nacionales. (D educciones).—Las sumas pagadas 
por servicios personales prestados en el exterior, 
no gravables en cabeza de quienes las reciban, no

■ son deducibles de la renta bruta. En las partidas 
que el contribuyente considere deducibles por esta 
causa, debe hacerse la respectiva discriminación, 
puesto que en ella pueden estar comprendidos .suel
dos de personal de oficinas en el'ex terior que no 
son deducibles. La comprobación de estos hechos 
corresponde al contribuyente.—Actor: doctor Car
los Holguín, apoderado de Picot Laboratories Inc. 
of Colombia.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía. 
Sentencia: febrero 10 de 1943 ......... ...........................

Impuestos nacionales. (Deducciones).—El hecho de que una
. . sociedad anónima contrate el renglón de participa

ciones y agencias y que a los agentes contratados 
, se les paguen comisiones por su gestión, no impli
ca que la sociedad esté repartiendo utilidades para 
eludir el pago del impuesto. Las sumas pagadas por 
esta causa son legítimamente deducibles de las uti
lidades de la sociedad. Sea que a los agentes de que 
se tra ta  se les llame o nó socios industriales, si lo 
son, debe entenderse, necesariamente, que ta l cali
dad .la derivan de una situación que nada tiene que 
ver con el carácter mismo de la sociedad contribu
yente y que, como, se ha expresado, mal puede te
ner socios, siendo, como es, anónima; y si lo. que 
acontece, en efecto, es, como lo expresa la sentencia 
del Consejo, de que se hace mérito en el fallo recu
rrido, que hay una verdadera sociedad de hecho en
tre  la Picot Laboratories y los señores Catinchi y 
Gotay para el efecto de distribuirse las utilidades 
provenientes del negocio de representaciones y

• agencias, ninguna razón seria puede obrar para con
siderar que es la entidad anónima la que debe 
presentar esas utilidades como por ella obtenidas 
para los efectos del gravamen, y no, como ha ocu- 

: ■ •- rrido en otras ocasiones, mediante la declaración 
separada de quienes realizan el negocio de que se 
viene hablando.—Actor: doctor Carlos Holguín, 
apoderado de Picot Laboratories Inc. of Colombia. 
Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: fe
brero 10 de 1943 ..........................................................

Impuestos nacionales. (Error aritm ético).—Véase: Error arit
m ético (en los impuestos).

Impuestos nacionales. (Inversiones que son capital).—Véase: 
Impuestos nacionales. (Patrimonio).



Impuestos nacionales. (Patrim onio).—Los gastos sufragados 
por una empresa petrolera en pago de honorarios, 
jornales, estudio de títulos, arrendamiento de 
propiedades, etc., etc., son inversiones de capital, 
forman parte del capital de la empresa, vale decir, 
de su patrimonio, y' son recuperables por agota
miento en el período de la explotación, s i , a ésta se 
llega, conforme al artículo 74 del Decreto 818 de 
1936. Pero si la 'empresa fracasa, es decir, si no 

"V llega a explotar, la pérdida de las inversiones veri- 
f  : ficadas es pérdida de capital irrecuperable. El caso 

en que se encuentra la Richmond, m utatis mutandi, 
es igual a este otro: un individuo compra un terre
no; su precio de costo, la inversión de capital, no es 
solamente el precio fijado al inmueble, sino que a él 
deben agregarse ciertos gastos preliminares, como 
■estudio de títulos, derechos notariales, de registro, 
etc., etc. Tal terreno es el patrimonio . Si el compra
dor labra la tierra hasta ponerla en estado de sem
brar, el patrimonio aumenta con el trabajo incor
porado, con el valor o costo del barbecho. Este tie
ne un valor individualizado, hasta el punto de que 
puede venderse para que otro siem bre. Si luégo la 
sementera se pierde, hay pérdida de capital; si, por 
el contrario, la cosecha es abundante, quiere decir 
que el capital llegó a  producir renta, y  de está renta

• son deducibles los gastos verificados para produ
cirla. En todo negocio, aun en los que se consideran 
más seguros y por motivos o circunstancias previ-: 
sibles o imprevisibles, interviene el factor alea. Es 
éste, justamente, el caso de la Richmond: si la em
presa no llega al estado de explotación, quiere de
cir que ha sufrido una pérdida de capital, de pa
trimonio . Si llega al estado de explotación, es decir 
si el capital llega a producir renta, tendrá las de
ducciones correspondientes y, en todo caso, el de
recho al porcentaje por razón de agotamiento.—A c
tor: Roberto Scarpetta D ., apoderado de la Rich
mond Petroleum Company of Colombia.—Ponente: 
doctor Gonzalo Gaitán.—Sentencia: junio 22 de 
1943 ............................................................................ .

Incompetencia del Consejo de Estado.—Véase: Comisiones de 
Aguas.

Incompetencia del Consejo de Estado.—Véase: Decretos eje-
-------------  cutivos extraordinarios.

Incompetencia (del Consejo de Estado. Decretos extraordina
rios).—Los decretos dictados por el Presidente de 
la República en ejercicio de facultades extraordi
narias, cuando contrarían preceptos de la Consti-

Págs.
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' tución,  no son acusables ante el Consejo de Estado.
?  A este respecto “cabe observar que la Corte Supre- 
^  ma de Justicia declaró inexequible la parte del ar

tículo 62 del Código de lo Contencioso Administra
tivo que atribuía al Consejo el conocimiento de las 

f demandas de nulidad de los decretos del Gobierno
* por motivos de inconstitucionalidad, sin que valga 

alegar que la misma Constitución, al mandar in- 
corporar como Título preliminar del Código Civil . 
las disposiciones del Título III, ‘De los derechos ci- 

. viles y garantías sociales’, les dio también fuerza 
de ley, porque esa incorporación se' hizo con fines 
de preeminencia dentro de la legislación, pero sin 

“ perder su carácter de superlegales, en forma que 
su control pudiera corresponder a Tribunales dis- 
tintos de aquellos a que corresponde e l control ju- 
risdiccional para la guarda de la 'Constitución” .
Actor: doctor. Eduardo Zuleta Angel.—Ponente:

'&■' doctor Tascón.—Sentencia: marzo 16 de 1943.......... 8

17 Salvam ento de voto.

Tesis del que salva, a este respecto, el Consejero 
doctor Gonzalo Gaitán:

“En cuanto al pasaje de la parte motiva que da a 
entender que los derechos civiles y garantías so
ciales, aunque están incorporados en el Título pre
liminar del Código Civil, quedan fuera del amparó 
del Consejo de Estado como Tribunal Superior de 
lo Contencioso Administrativo” .................................  8

Incompetencia (del Consejo de Estado).—Véase: Pensiones. 
(Recurso de consulta).

Incompetencia (del Consejo de Estado).—Véase: Recompen
sas. (Su  revisión).

Inhabilidades electorales. (Conjueces y Fiscales ad hoc).—El
Conjuez' y el Fiscal ad hoc, que sólo intervienen en 
un proceso determinado, no son empleados o fun
cionarios públicos, en el estricto sentido del con
cepto, ni menos pueden ejercer jurisdicción sobre 
los ciudadanos en general, en relación con alguna 
fase o manifestación de la potestad pública. La ju 
risdicción del Conjuez o del Fiscal ad hoc nace en 
el proceso en que son llamados y termina en él.
En tales condiciones, es manifiesto que sus activi
dades como colaboradores ocasionales de la admi
nistración de justicia, no constituirán peligro algu
no de abuso de poder con fines electorales. Hay que 
concluir, pues, que los Conjueces y los Fiscales 
ad hoc, al en trar a ejercer sus cargos, no quedan
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inhabilitados para ser elegidos Representantes o Di
putados, o sea, no están comprendidos en las prohi
biciones de los artículos 102 de la Constitución y 
215 y 216 de la Ley 85 de 1916.—Consulta: del Mi
nisterio de Gobierno, distinguida con el número 
568, de fecha 6 de febrero de 1943.—Ponente: doctor ' 
Gaitán.—Concepto: febrero 17 de 1943 ................... ■ 210

Inspectores Provinciales de Educación. (Inam ovilidad).—Tie
ne establecido el Consejo (sentencia de 14 de marzo 
de 1941), que el Gobernador puede nombrar y se
parar a sus agentes; pero de conformidad con los 
artículos 6? del Decreto 1602 de 1936 y 29 de la 
Lev 2* de 1937, no puede nombrar Inspectores Pro
vinciales de Educación, sino a maestros de prime- ...
ra categoría. En consecuencia, al Inspector que no 
llene estas condiciones, no lo am para el estatuto de 
.inamovilidad y puede ser separado del puesto por

■; el Gobernador.—Actor:, doctor Daniel Góngora.----  -
Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: 
febrero 5 de 1943 ............................................................ 133

Instituto de Fomento Industrial. (Su  clasificación jurídica).
Fue creado por el Decreto (húmero 1157 de 1940, 
dictado por el Presidente de la  República en uso de 
las facultades extraordinarias que le había confe
rido la Ley 54 de 1939'. Dicho Decreto dice en su 
artículo 30 que, con el fin de promover la funda
ción, de empresas que se dediquen a la explotación 
de industrias básicas y de prim era transformación— 
de materias primas nacionales que la iniciativa y 
el capital particulares no hayan podido, por sí so-

¡ los, desarrollar satisfactoriamente, se crea una ins
titución que se denominará Instituto de Fomento 
Industrial; y en  su artículo 32, que este Instituto 
tendrá un capital no menor de $ 4,000.000, .apor
tados así: $ 3.000.000 por el Gobierno Nacional y .

’’ $ 1.000.000 por el Banco Central Hipotecario, ca
pital que podrá aumentarse mediante la  suscrip
ción de acciones por bancos particulares y por in
dividuos o entidades oficiales ó particulares. Con
forme al artículo 33, la Junta Directiva del Institu
to de Fomentó Industrial estará integrada en la si
guiente forma: por el Ministro de la Economía Na
cional, que la presidirá; por dos miembros designa
dos libremente por el Presidente de la República;

______ por dos representantes de la Junta Directiva- del------
Banco Central Hipotecario, y hasta por tres miem
bros más, que serán elegidos por los bancos co
merciales y por los particulares accionistas de la 
institución en la forma que sé establezca en los es
tatutos. Se trata, pues, de una institución organi-
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zada como sociedad anónima y -en la cual el Estado 
es el mayor accionista^—Actor: doctor Hernando 
Uribe Cualla.—Ponente: doctor Tascón.—Senten
cia: abril 30 de 1943 ......... .............................................  19

Intervención del Estado. (Forma jurídica para su realización).
No es menester, necesario, ni jurídico, antes bien, 
es contrario a la realidad y a la doctrina interven
cionista constitucional, que la ley, al establecer nor
mas de intervención en la industria, éntre, en ellas,
■a establecer los detalles . correspondientes a la eje
cución de la regla legal. En Colombia es por medio 

', de leyes como el Estado interviene en la explota
ción de las industrias o empresas, lo cual está di
ciendo que el esp íritu . de la Constitución es el de

• que la intervención no tenga origen en actos jurí- 
’ dicos del Organo Ejecutivo o de los organismos ,

administrativos descéütralizados,' como : són. la s  " 
Asambleas Departamental es y ; Tos Concejos Muni
cipales, Pero en, ningún casó' e s ' posible sostener, 
porque ello haría iñó'peránte el texto constitucional, 
que en éste' se quiso imponer el Congreso toda la ] 

‘ - carga, que lleva consigo lá intervención, desde la
expedición de la norma jurídica creadora de situa
ción general y reglamentaria, hasta la pormenori- 
zación y desarrolló de los detalles de su ejecución.
Esta interpretación desquiciaría el sistema de riues-

1 tra  organización política que, en principio, atribuye 
al Congreso la función, legislativa y al Gobierno la 
ejecutiva, y eontrariáría la realidad nacioiial, yá que 
es un hecho innegable que el Congreso se halla en- 
tre nosotros prácticamente 'incapacitado para des
arrollar en detalle esta clase de medidas. Para que 
la intervención del Estado, en la forma que está 
consagrada por la Carta, tenga eficacia y pueda ope
rar como instrumentó capaz de defender la econo
mía nacional, tiene que llevarse a la práctica me
diante la colaboración armónica de los Organos del 
Poder Público, correspondiendo al Legislativo la 
determinación de las medidas necesarias para su 
realización y al Ejecutivo su desarrollo .y «cumpli
miento.—Actor: doctor Francisco de Paula Pérez, 
apoderado de Juan José Restrepo y otros.—Ponen
te: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: marzo 30 
de 1943 .................. . ................................................... 136

Intervención del Estado.—Véase: Precios m áximos. (Inter
vención del Estado).

Irregularidades (o “micos”, en la expedición de las Ordenan
zas).—V éase: Condonación (de alcances por las 
Asam bleas).



J
Pá¿s.

Juicio de cuentas. (En qué consiste).—Véase: Cuentas. (Ju i
cio de exoneración).

Juntas (de Hacienda Departam ental).—Siendo, como es, la 
Junta de Hacienda Departamental una creación de 
la Asamblea, paxa lo cual está facultada legalmen
te, puede señalar las condiciones en  que debe fun
cionar. .Por tanto, al determinar aquella Corpora
ción, como lo hace, que en las deliberaciones de .la'
Junta tendrán voz, pero no voto, los funcionarios 
allí indicados, no aparece, prima facie, que con 
esa disposición se viole, manifiestamente, ninguna 
norma positiva de derecho.—Actor: Luis Fernando 
Paredes y otros.—Ponente: doctor Gaitán.—Auto: 
febrero 12 de'1943 : ............................ : .........................  212

Juntas Administradoras M unicipales.—Una cosa es que los
Concejos puedan crear juntas para la administra
ción de ciertos ramos del servicio público, y otra 
muy distinta es que se pretenda atribuir a  esas jun
tas o a sus gerentes el nombramiento y remoción 
de algunos de los empleados que constituyen el 
tren municipal, nombramiento y remoción que el 
legislador ha atribuido privativamente a los Alcal
des, arrebatándole así las facultades que legalmen
te corresponden al Jefe de la Administración Muni
cipal.—Actor: Fiscal del Tribunal Administrativo 
dé Cúcuta.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: marzo 10 de 1943 . . . .  . . . .  T .................  Í08

Jurisdicción y  competencia.—Véase: Apelaciones (entre en
tidades gubernativas).

M

Maestros. (Traslado).—De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo l 9 del Decreto ejecutivo 2255 de 1938, a los 
decretos de traslado de maestros debe preceder, 
como requisito indispensable, el 'estudio que el Di
rector de Educación y el Inspector de Zona hagan, 
de común acuerdo, acerca de la conveniencia o in
conveniencia de un determinado traslado, estudio 
del cual debe quedar constancia escrita, en acta 
firmada por los mencionados funcionarios. Omitida 
esta formalidad, que debe ser previa al traslado,
el acto que así lo disponga es nulo.—Actor: José___
Saffón Buitrago, apoderado de Eufrasio Ospina. 
Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: 
junio 2 de 1943 .............................. ......................  . . . .  .127

Maizena. (Gravam en aduanero).—Véase: Arancel Aduane^ 
ro. (M aizena).
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Marcas registradas. (Sus efectos)..—El registro de una marca 

sólo da el derecho de impedir que otros se apro
pien de la marca para usos o menesteres comercia
les; en ningún caso para impedir que el Gobierno, 
en un momento dado, la tenga en cuenta para dis
tinguir ciertos productos que, en su concepto, co
rresponden a tal nombre, el -cual adopta, únicamen
te, para el efecto de cobrar por ellos determinada 
tarifa en el Arancel. Si lo anterior no fuera así y 
si el procedimiento seguido implicara agravio a los 
intereses privados de los dueños de la marca regis
trada, ello daría lugar a una acción ordinaria que, 
por lo menós, no corresponde dilucidar al Consejo 
de Estado.—Actor: doctor Enrique Caballero Es- 
covar.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sen
tencia: mayo 28 de 1943 ........... ......................... ..........  243

Moralidad comercial.—Véase: Conveniencia pública.

Municipios. (Cuándo se les notifica la demanda).—Véase: No
tificación (de la demanda a los M unicipios intere
sados).

, ' N
Nombram iento de empleados m unicipales.—Véase: Juntas 

Administradoras Municipales.

Nombramientos. (Suspensión provisional).—Véase: Suspen
sión provisional. (Acusación de nom bram ientos).

Nombramientos. (Su  nulidad).—Véase: Carrera administra
tiva. (Constitución del Consejo Departam ental).

Notificación (de la demanda a los M unicipios interesados). t
La disposición del artículo 20 de la Ley 167 de 1941- 
es de carácter imperativo. Teniendo interés en el 
juicio un Municipio, un  interés particular, propio 
de esa entidad, se hará intervenir desdecía primera 
providencia, notificándosela. Síguese, por tanto, 
que, en tales casos, la intervención del Municipio : 
no es facultativa, simplemente, como ocurre cuan
do se demanda, verbi gracia, un acto administrativo 
de carácter general, que atañe por igual a todos los 
Municipios o por lo menos a los de un Departamen
to, o cuando se demanda la anulación de un acto de 
orden municipal cuya nulidad en nada afecta los 
intereses particulares del Municipio. Cuando la in
tervención es meramente facultativa, el Municipio 
o la entidad de Derecho Público respectiva puede 
hacerse parte en el juicio cuando quiere, o bien, 
puede prescindir de ello. Tal es el objeto de la 
comunicación de la demanda que prevé el artículo



126 del Código de lo Contencioso Administrativo.
■ La falta de notificación, según lo ' expuesto ante
riormente, obliga, si el juicio se adelanta, a anular
lo actuado.—-Actor: Eloy Zapata Escobar.—Ponen
te: doctor Gaitán.—Auto: abril 2 de 1943..............

Nulidad de lo actuado.—Véase: Notificación (de la  demanda 
a los M unicipios interesados).

Nulidad de la elección de Jueces M unicipales.—Véase: E lec
ción de Jueces M unicipales. (N ulidad).

Nulidad (por inconstitucionalidad).—Véase: Acción (de nu
lidad por inconstitucionalidad).

O

Odontología. (Su ejercicio).—Los puntos b), c) y f) del ar
tículo 70 del Decreto número 32 de 1938, que exigen 
la presentación de determinados documentos.como- 
prueba de la idoneidad para poder ejercer sin grado 
la profesión de odontólogo, como son: cédula de 
ciudadanía, libreta militar y certificado de las au- 

' toridades en donde el interesado ha ejercido sus 
actividades, no sólo no violan ley alguna referente

■ a la materia, sino que están en perfecta armonía 
con la legislación vigente sobre el particular.—Ac-

' tor: doctor Manuel José Vargas.—Ponente: doctor 
Valbuena.—Sentencia: febrero 16 de 1943 ...............

O rdenanzas.(D em anda total).—Demandada una ordenanza 
por causa de la ilegalidad, de su sanción, no es el 
caso de estudiar en detalle cada una de sus dispo
siciones para confrontarlas con la ley, eon el fin de 
decidir sobre su nulidad.—Actor: Luis Fernando 
Paredes.—Ponente: doctor Gaitán.—Auto: febrero 
12 de 1943 .......................................................................

Ordenanzas. (Si% sanción).—Véase: Sanción de las orde
nanzas.

Ordenanzas. (Su reglam entación).—Véase: Contadores D e
partamentales. (Atribuciones).

P

Pensiones. (Su  renuncia).—No es renunciable la pensión 
cuando se,halla embargada por alimentos en virtud

_________de sentencia judicial. Las cuatro quintas.partes no
embargables de todo sueldo, renta o pensión,, no 
son para el deudor personalmente, sino para la sub
sistencia de él y de su familia; es decir, de las per
sonas que de él íegalmente dependen y está obli
gado a suministrarles alimentos. He aquí por qué,



si conforme a la regla 1* del artículo 1004 del Có
digo Judicial ciertas pensiones no son embargables 
por los acreedores del pensionado, sí lo son cuando 
el título ejecutivo .es una sentencia que ordena pa
gar alimentos. Esta clase de pensiones se concede, 
en efecto, para la subsistencia del pensionado y de, 
su familia. Al deudor le está vedado disponer de 
la pensión, ya en forma de renuncia, ya en forma de 
suspensión, en perjuicio manifiesto de las personas 
a quienes debe alimentos y a quienes estaba obli
gado a suministrarlos por virtud de una sentencia 
judicial, de conformidad con el arículo 15 del Có
digo Civil, que sólo permite la renuncia de derechos 
conferidos por las leyes cuando miren al interés in
dividual del renunciante, máxime cuando la pen
sión estaba 'embargada ya por orden de la autori
dad competente.—Actor: Susana Jiménez de Zerda. 
Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: marzo 12 de 
1943 ................................................. ................................. 220

Pensiones (por causa de la carrera adm inistrativa).—Véase: 
Betroactividad (de las leyes sociales). !

Pensiones. (Recurso de consulta).—Negada una pensión por 
el respectivo Ministerio, la Resolución que la niega 
no es consultable ante el Consejo de Estado. La 
consulta tiene lugar, en estos casos, cuando se reco
noce una obligación a cargo del Estado o de una 
persona administrativa de carácter nacional. Es 
decir, cuando la pensión se reconoce, la consulta es 
obligatoria.—Actor: Ernesto Sarmiento Labarrera. 
Ponente: doctor Valbuena.—Sentencia: junio 17 de 
1943 ...............  ..................................................... ........... ..  200

Perjuicios morales.—Véase: Expropiaciones de hecho. (Per
juicios no dem andadles).

Perjuicios no demandables.—Véase: Expropiaciones de hecho. 
(Perjuicios no demandables).

Período (de los Jueces M unicipales).—Véase: Elección de 
Jueces M unicipales. (Fuera del período).

P leito pendiente. (E xcepción).—Véase: Excepción (de plei
to pendiente).

Pliegos de peticiones (de los Sindicatos).—Véase: Sindicatos 
y patronos. (Convenios entre ellos).

Policía Penal o Civil. (Resoluciones).—Véase: Comisiones de 
Aguas.

Potestad reglam entaria.—El hecho de que la Constitución en 
el numeral 3° del artículo 115 reconozca al Presi-



dente de la República la potestad reglamentaria res
pecto de las leyes, y éstas a los Gobernadores y Al
caldes, dentro de la órbita de su competencia, acer
ca de las ordenanzas y acuerdos, no significa que 
no la tengan igualmente otros organismos de la 
Administración, respecto de la materia para la cü/al 
fueron precisamente autorizados por el Legislativo, 
al tener en cuenta excepcionales circunstancias para 
la prestación de determinados servicios públicos. 
En tal virtud, las resoluciones emanadas de la Di
rección General de Transportes y Tarifas, apro
badas por el Ministerio de Obras Públicas, son 
viables desde el punto de vista jurídico, pues todas 
ellas son el recto desarrollo de las normas conteni
das en el Decreto número 400 de' 1942.—Actores: 
Arturo Angel Echeverri y Adolfo Campos.—Ponen
te: doctor Peñaranda Arenas.—-Sentencia: mayo 18 
de 1943 ....................... ................................ . .............

Precios m áxim os (de elem entos de importación).—Si la Ley
128 de 1941 (artículo 6°), faculta al Gobierno para 
señalar precios máximos a los elementos sujetos a 
restricciones en el extranjero, y el citado artículo 

. determina,, además, que el objeto de la fijación es 
el de evitar especulaciones indebidas, no es necesa
rio que el Gobierno demuestre, previamente, que 
ha habido tales especulaciones. Si de lo quie se trata 
es de evitar esas especulaciones indebidas, las m e- 
didas que el Gobierno adopte para tal fin no pueden 
ser simplemente represivas, sino precisamente de 
orden preventivo; es decir, que el Gobierno, para 
llenar mejor su misión en el sentido de defender la 
colectividad de las posibles especulaciones con los 
artículos mencionados, puede y debe dictar medidas 
preventivas. Inoperantes resultarían tales medidas 
si el Gobierno tuviese que someterse en oada caso 
a un proceso de investigación y examen de las cir
cunstancias particulares de cada expendedor o co
merciante de tales artículos para establecer, con an
telación, si por parte de éste se han verificado los 

. actos constitutivos de la indebida especulación y 
poder proceder ia efectuar la fijación de precios 

, máximos. Si esto fuera así, habría que concluir con 
que las medidas que se tomaran por el Gobierno 
al respecto, no podrían tener el carácter general

;_________que, tienen, sino que se requeriría.dictar providen
cias para controlar la venta de tales artículos en 
relación con cada expendedor o comerciante, cosa 
a  todas luces impracticable y contraria al espíritu 
que informó al legislador cuando expidió la res
pectiva norma legal.—Actor: doctor Francisco de

Págs.

115
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Paula Pérez, apoderado de Juan José Restrepo y 
otros.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Senten
cia: marzo 30 de 1943 ................................................... 136

Precios máxim os, (de elem entos de im portación).—Si la Su
perintendencia de Importaciones, al dictar la Re
solución número 6, de 6 de mayo de 1942, por la 
cual le fijó precio máximo a la venta del hierro, 
abarcó, en esa tarifa, uno o más casos concretos en 
que se hubiera obtenido anteriormente el artículo 
a un precio superior al establecido por la Superin
tendencia, tal circunstancia no quiere decir que 
quienes en esa situación especial se hallaban, hu
bieran sido expropiados, y, por consiguiente, que 
deban ser indemnizados. La expropiación supone 
una propiedad que se arrebata a su dueño en favor 
del Estado o de una empresa protegida especial
mente por la ley. En el caso propuesto, el Estado 
no ha adquirido la propiedad de lo que se dice 
expropiado. A su patrimonio no ha entrado ningún - 
bien o derecho de particulares en virtud de las dis
posiciones limitativas de los precios para la venta 
del hierro y. por consiguiente, no se ve sobre qué 
base pueda fundarse una petición de indemniza
ción. No es, pues, el caso contemplado por el inciso 
3? del artículo 26 de la Constitución Nacional, que 
expresa que “por motivos de utilidad pública o de 
interés social, definidos por el legislador, podrá 
haber expropiación mediante sentencia judicial e 
indemnización previa”.—Actor: doctor Francisco de 
Paula Pérez, apoderado de Juan José Restrepo y 
otros.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Senten
cia: marzo 30 de 1943 ........................  ........................  136

Precios máximos. (Intervención del Estado).—De la libertad 
absoluta de contratación, como resultante del prin
cipio de la libertad de comercio, se ha llegado, gra
dualmente, a la irestrieción de aquélla, por la inter
vención 'estatal sobre la economía, con mira a las 
necesidades del consumo. Nadie discute hoy la con
veniencia de las medidas que en tal sentido se ex
piden. Si bien es cierto que en m ateria de inter
vención en las industrias debe obrarse con dema
siada cautela, con el . fin de no herir en grado 
peligroso la estabilidad de aquéllas, por lo cual el 
mismo constituyente trazó las reglas adecuadas 
para la expedición de las leyes intervencionistas, lo

• es, asimismo, que una de las más aceptables formas
! de intervención es la que se refiere al consumo de
| determinados artículos . que, por afectar la gran

Anales del C. de E.—Nos. 323 a 3 2 8 — 1&



mayoría, impone la fijación de los precios máximos 
de éstos, invadiéndose así la zona de la libertad co- 

. mereial.—-Actor: doctor Francisco de Paula Pérez, 
apoderado de Juan José Restrepo y otros.—Ponen
te: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: marzo 30 
de 1943 . . . .  . i . . ............................................................

Precios m áximos (de elem entos de importación).—El artículo 
6° de la Ley 128 de 1941 no limitó la facultad con
cedida al Gobierno para señalar precios máximos 
a los elementos sujetos a 'restricción de exportacio
nes en los mercados extranjeros.. El tenor de esta 
disposición es de una gran amplitud, en términos 
que más bien el Organo Ejecutivo, al hacer uso de 
las facultades que la misma Ley 128 le otorgó, se- ' 
ñaló en su artículo 4? unía norma que no le había 
sido impuesta, en forma expresa, por el legislador, 
cuando determinó que la fijación de los precios_ 
máximos para la venta de los artículos de que se 
trata será hecha teniendo en cuenta los límites jus
tos de la conveniencia colectiva y de ,1a moral co
mercial.—Actor: doctor Francisco de Paula Pérez, 
apoderado de Juan José Restrepo y otros.—Ponen
te: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: marzo 30 
de 1943 . . . .  ................................................ ..................

Prestaciones sociales a los m ilitares.—Véase: Recompensa por 
causa de m uerte de un militar.

Prestaciones sociales departamentales. (Reconocim iento).—-El
reconocimiento del derecho a estas prestaciones está 
atribuido. a los Gobernadores. En modo alguno a 
los Contralores Departamentales. El artículo 163 de 
la Ley 167 de 1941 establece que corresponde al Go
bernador reconocer el derecho “al goce de pensio
nes, recompensas, prestaciones de carácter depar
tamental, etc.” Sólo que la jurisprudencia del Con
sejo ha dicho que lia Resolución del Gobernador, 
cuando se trata de pensiones y recompensas, está 
sujeta ia la revisión- del Tribunal Administrativo del 
respectivo Departamento por vía de consulta o ape
lación, mas no cuando se tra ta  de prestaciones so
ciales, -como son las indemnizaciones por accidentes 
de trabajo, sueldos de -cesantía, auxilios por enfer
medad, vacaciones remuneradas, seguros de vida

---------------colectivos, etc.,- casos que, por su naturaleza, n o -
competen a la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva y sólo pueden venir a ésta por recurso con
tencioso administrativo de anulación y de plena 
jurisdicción.—Actor: Antonio Carrillo B.—Ponen-

, te: doctor Tascón.—Sentencia: mayo 25 de 1943..
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Reclam aciones contra la Nación (por expropiaciones de he
cho).—Véase: Expropiaciones de hecho. (Reclam a
ciones contra la Nación).

Recompensa compensatoria (a Suboficiales).—Para que haya 
lugar a esta clase de recompensas con valor equi
valente a veinte meses del último sueldo, se re
quiere que el Suboficial. retirado por inhabilidad, 
con menos de ocho años de servicio, sea inválido 
relativo permanente pana el servicio militar y, 
además, inhábil relativo para las actividades civi- 
iles. En las mismas circunstancias, oon ocho o más 
años dé servicio, el Suboficial- tiene derecho a suel
do de retiro y -al equivalente de -diez meses del 
último su-eldo devengado como recompensa com
pensatoria cuando no existe inhabilidad relativa 
para las actividades civiles del -Suboficial retirado.
Sólo tiene derecho a sueldo de retiro ' si ha servido 
ocho o más años. (Artículos 18 y 21 del -Decreto’ 
número 1025 de 1942).—Actor: doctor Aníbal Ga- 
li-ndo, con poder de Domingo Carreño T.—Ponente: 
doctor Valbuena.—Sentencia: junio 30 de 1943.... 202

Recompensa (por causa de muerte de un m ilitar).—Los ar
tículos 46 y 47 del Decreto número 1123 d-e 1942, 
que estatuyen que a  la muerte de un Oficial en 
servicio activo, antes de -cumplir quince años de 
servicio, sus familiares tienen derecho a la devo
lución de -las cuotas -consignadas por aquél en la

- Caja de Sueldos de Retiro, y que el Tesoro Público 
les pague, por una sola vez, una recompensa en 
dinero igual a dos años de sueldo del grado del cau
sante, aclarando que si se t-rata de hermanas es - 
menester demostrar que son célibes y que su her
mano era su único sostén, n-o tienen aplicación sino 
desde que la Ley 43 de 1942 mandó aplicarlos, o 
sea, desde el 2 de mayo de 1942, fecha de la expe
dición del Decreto 1123 citado, y desde el 21 de 
abril, fecha del Decreto 1025 del propio año, que 
tratan  de estos sueldos de retiro y prestaciones 
para Oficiales, Suboficiales e individuos d-e Bandas 
de Guerra, y de prestaciones por causa de muerte 
para los familiares d-e los mismos individuos y d-e 
-los soldados. No tienen, en consecuencia, estos De
cretos efecto retroactivo, no sólo “porque -es pre
cepto general de legislación que la ley no surte 
efectos sino para lo futuro, a menos 'que ella mis
ma disponga expresamente otra cosa, sino porque 
ya s-e vio que la Ley 43 citada, .lejos de ordenar

■ que los Decretos 1025 y 1123 de 1942 se aplicaran
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con efecto retroactivo, dispuso, expresamente, que 
sólo se aplicaran a los reconocimientos hechos des
de la fecha de la expedición de los mismos Decre
tos”.—Actor: doctor Hernando 'Moreno M.—Ponen
te: doctor Tascón.—Sentencia: marzo 2 de 1943___ 5

Eecom pensas. (Su  revisión).—El artículo 164 de la Ley 167 
de 1941 —'Código de lo Contencioso Administrati
vo— autoriza la revisión de las sentencias que im
pongan al Tesoro Público la obligación de cubrir 
una suma periódica de dinero, en los casos y me
diante el cumplimiento de las formalidades que se 
señalan en los artículos 165 y siguientes. Al em
plear la expresión suma periódica de dinero, que 
se ha subrayado, quiso la ley referirse a las pen
siones u otras prestaciones, análogas, cuyo pago se 
efectúa periódicamente; pero no a las recompen
sas, indemnizaciones u otras prestaciones de la mis- > ' - 
ma índole,, cuyo desembolso se verifica de una sola 
vez. En este último caso, la relación jurídica entre 
el Estado y el favorecido term ina con la providen
cia que decretó la prestación; mientras que en, las 
prestaciones, la relación jurídica no termina sino al 
extinguirse el derecho de percibirlas, y por esto 
la ley ha establecido que su cuantía puede modifi
carse en favor o en contra del Estado cuando ocu
rran  las circunstancias previstas por el legislador 
que hagan posible la variación. Se excluyeron, 
pues, del proceso de revisión, los fallos que versen 
sobre prestaciones unitarias.—Actor: doctor Aníbal 
Galiindo E., apoderado de . Carlos Barriga y Rosa 
María Gutiérrez de Barriga.—Ponente: doctor Pe
ñaranda Arenas.—Sentencia: abril 27 de 1943.... 114

Reconocimiento (de prestaciones sociales departam entales).
Véase: Prestaciones sociales departamentales. (R e
conocimiento).

Recurso de consulta.—Véase: Pensiones. (Recurso de con
sulta).

Recursos. (Restitución de térm inos).—Véase: Restitución de 
términos.

Registro de marcas. (Derechos que se adquieren).—Véase: 
Marcas registrada^. (Sus efectos).

Reglam entación de las ordenanzas.—Véase: Contralores De
partamentales. (A tribuciones).

Renuncia (de la pensión).—Véase: Pensiones. (Su  renuncia). 
Resoluciones (de la Policía Civil o Penal).—Véase: Comisio

nes de Aguas.
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Resoluciones (de los A lcaldes).—Véase: Restitución de tér

minos.

Restablecim iento del Derecho. (Contencioso de plena juris
dicción).—Esta acción, según el sistema de la Ley 
167 de 1941 (Código de lo Contencioso Administra
tivo) , artículos 67; 68, 69 y 70, íes viable: o bien' di
rectamente, contra el hecho material u operación 
administrativa que viola un derecho individual, con 
el objeto de obtener las indemnizaciones o pres
taciones correspondientes, para lo cual no es nece
sario intentar la acción de nulidad; b bien indi
rectamente, como consecuencia de la demostración 
de .nulidad del acto de la Administración que se 
estima contrario a un status, a una situación ju rí
dica personal y concreta. En ambos casos es in
dispensable que el interesado exprese en qué con
siste la  violación del derecho y la m anera como 
cree que debe restablecérsele.—Actor: doctor 
Francisco de Paula Pérez, apoderado de Juan José 
Restrepo y otros.—Ponente: doctor Sepúlveda Me
jía.—Sentencia: marzo 30 de 1943 ................... ...... 136

Restitución de términos.—Lo dispuesto en el artículo 372 del 
Código Judicial es aplicable tanto en el enjuicia
miento civil como en el contencioso administrati
vo, porque los casos que contempla se pueden pre
sentar lo mismo en el uno que en el otro, y si no 
hay regla especial al respecto en el procedimiento 
administrativo, el vacío debe llenarse con lo perti
nente del judicial, pues no se ve incompatibilidad 
alguna. Aquí sí que se manifiesta de relieve la 
razón del artículo 82 de la Ley 167 de 1941. Y cabe ’ 
la restitución en el caso de que, por alguna de las 
circunstancias enumeradas en el artículo 372 cita- 

. do del Código Judicial, el actor no haya podido 
notificarse de la sentencia definitiva' aun después 
de la constancia* de su ejecutoria, para los efectos 
del recurso de apelación.—Actor: Benjamín Isa
za J.—Ponente: doctor Valbuena.—Sentencia: mar
zo 4 de 1943 ................................................................ .» 178

Retiro de Oficiales de la Armada. (Por edad).—El parágrafo 
3° del artículo 39 de la Ley 105 de 1936, “orgánica 

' de la Armada Nacional”, dispone que los Oficiales 
no podrán esta r en actividad una vez .cumplidas las 
siguientes edades, después de las cuales será for
zoso su retiro: Capitán de Fragata, cincuenta 
años.......... Es verdad que el parágrafo 3° del ar
tículo 29 del Decreto número 50 de 1937 redujo a 
cuarenta y seis años la edad después de la cual 
era forzoso el retiro de los Capitanes de Fragata; \
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pero, como lo ha dicho el Consejo en otras ocasio
nes, las disposiciones de dicho Decreto, dictadas en 
■uso de las autorizaciones conferidas a l Organo Eje- . 
cutivo por la Ley 6^ de 1936, no pueden prevalecer 
sobre las de la Ley 105 dél mismo año, en virtud 
de la cual el legislador asumió directamente la or- 

•ganiaación de la Armada Nacional y dictó las nor
mas fundamentales de esa institución. Al dictar 
la Ley 105 de 1936, ©1 Congreso revocó, implícita
mente, las facultades que había conferido al Ejecu
tivo por la Ley 6^ del propio año, en lo relativo a 
la Armada y, por tanto, el Decreto 50 de 1937 es 
inaplicable en cuanto sus disposiciones contraríen 
las normas de la Ley 105 de 1936.—Actor: Capitán

- . de Fragata Luis M. Galindo.—Ponente: doctor Pe
ñaranda Arenas.—Sentencia: marzo 26 de 1943... 111

Retroactividad (de las leyes sociales).—El ordinal 2° del ar
tículo 3° de la Ley 165 de 1938, >al-hablar de que el ^ 
funcionario inscrito en la carrera administrativa 
tiene derecho a gozar de pensión de jubilación y 
démás beneficios ■ que determinen las leyes, se re 
firió, en realidad, no sólo a  las leyes por expedir, 
sino a las ya expedidas sobre la materia, le dio 
efecto retroactivo. “Las leyes puramente civiles, 
es decir, aquellas que sólo miran al interés parti
cular y  concreto de las personas y que, por ende, 
no trascienden a l campo del derecho social o al del 
derecho público, no pueden tener e fecto r etroacti-

■ voTTJorque-los"cíérocbos adquiridos con anteriori
dad y a virtud de justo título, deben quedar am
parados por las leyes vigentes en la época d-e la 
respectiva adquisición”.—Actor: Nicolás Peñaran
da Alvarez.—Ponente: doctor Carreño Mallarino. 
Sentencia: marzo 31 de 1943 ......................................  85

Revisión de sentencias (del Consejo de Estado).—Véase: 
Sueldo de Retiro. (Revisión de su reconocim iento).

Revisión de sentencias.—Véase: Recompensas. (Su revisión).

Rifas permanentes. (Prohibición).—La prohibición para los 
particulares de establecer rifas o loterías con pre
mios en dinero es de carácter absoluto; también lo 
es la de lanzar a la circulación, tener o vender bi
lletes fraccionados en cualquier oíase de rifas y
■el establecimiento de éstas con.carácter permanen---------
te. Es, pues, manifiesto que al prohibir rotunda
mente la ley a los particulares las rifas con pre
mios en dinero y toda clase de rifas de carácter 
permanente, solamente les autoriza o tolera rifas 
ocasionales que no tengan por objeto repartir pre-



míos en dinero. En estas condiciones, el estable
cimiento de una rifa que repita sus sorteos durante 
un período de tiempo, más o menos largo, contra
ría, manifiestamente, el espíritu de :1a ley . Por tan
to, el artículo 8°, en  estudio, del Acuerdo ¡acusado, 
al autorizar el funcionamiento, por diez meses, de 
una rifa que pagará sus premios -en mercancías, 
no autoriza una rifa ocasional sino permanente, 
disfrazada la permanencia bajo la máscara del tér
mino, el cual, una vez expirado, podría muy bien 
ser renovado. Y íes ostensible que una tal manera 
de proceder constituye lo que llaman los trata
distas “fraude a la ley”, porque 'implicaría una for
ma fácil de burlar sus preceptos. Es preciso, pues, 
concluir que la disposición acusada, -a primera vis
ta, viola el artículo 3° de la Ley 19 de 1932. En 
consecuencia, debe suspenderse provisionalmente el 
acto acusado.—Actor: doctor Santiago Rozo E. 
Ponente: doctor Gaitán.—Auto: febrero 19 de
1943 . . . . ........................................................  .............'i

S

Salvam ento de voto.—El doctor Gaitán lo salva de la sen
tencia de fecha 16 de marzo de 1943.—Ponente: doc
tor Tascón, sobre competencia del C o n se jo ...........

Salvam ento de voto.—Los doctores Rivadenei-ra G., Sepúl
veda y Valbuena lo salvan de la sentencia de fe
cha 12 de mayo de 1943—Ponente: doctor Tascón, 
sobre establecimientos de utilidad común (Colegio 
de Jesús, María y José, de C h iqu inqu irá).................

Salvam ento de voto.—El doctor Gaitán lo salva de la sen
tencia del 28 de mayo de 1943.—Ponente: doctor 
Peñaranda Arenas, sobre competencia del Consejo 
para conocer de las Resoluciones del Tribunal Su
premo de A d u a n a s ......................................................

Sanción de ordenanzas (por el Gobernador).—Si bien es 
cierto que el Gobernador tiene la facultad de san-

, cionar las ordenanzas, lo es también, que dicha fa
cultad se agota una vez 'ejercida. Así, pues, si la 
Asamblea declara infundadas las objeciones del Go
bernador, para este funcionario se -extingue la fa
cultad de volver a hacer, objeciones a  la ordenanza 
correspondiente. P-ero sí puede -objetar, por una 
sola vez, los artículos o disposiciones nuevos que 
la Asamblea le introduzca a la ordenanza -objetada 
al discutir la corporación las primitivas -objeciones. 
Actores: Luis Fernando Paredes, Hermenegildo Bo
nilla y otros.—Ponente: doctor Gaitán.—Auto: fe
brero 12 de 1943 ............................................................



Sanción de ordenanzas (por el Presidente de la A sam blea).
Ya esta Corporación ha dicho que para que pro
ceda la sanción por el Presidente -de la Asamblea 
no es necesario que se demuestre la negativa del 
Gobernador a sancionarla. Basta que hayan trans
currido los términos legales sin que ,se hubiese cum
plido este deber por parte del Gobernador. Lo con
trario dejaría en manos del Gobernador un  fácil 
instrumento para no acatar la voluntad de la

• Asamblea, con notorio quebranto de las disposicio
nes constitucionales y legales . que otorgan a las 
Asambleas la facultad de dictar, por medio de or
denanzas, ,las disposiciones que cream convenientes 
para la administración de las respectivas secciones 
o Departamentos.—Actor: Luis Femando Paredes 
y otros.—Ponente: doctor Gaitán.—Auto: febrero 
12 de 1943 ........................................................................

Sentencias del Consejo de Estado. (Su  revisión).—Véase: 
Sueldo de Retiro. (Revisión de su reconocim iento).

Sindicatos y patronos. (Convenios entre éstos).—Celebrado 
Un convenio, a término, entre un Sindicato y los 
patronos de una industria, como el 'acordado por 
las sociedades extranjeras Frontino Gold Mines 
Limited y San Nicolás Gold Mines Limited y el 
Sindicato Industrial y Minero de Segovia, para 
arreglar los conflictos de trabajo que surjan o pu
dieran surgir entre ellos por medio de un Tribunal 
de Arbitraje y Conciliación;-habiéndose obligado el 

'Sindicato a abstenerse de formular peticiones du
rante el término del convenio sobre los puntos 
enumerados en éste; y no obstante, habiendo el Sin
dicato formulado, no nuevos problemas, sino de 

. los comprendidos en lo pactado, el Ministerio de 
Trabajo no puede ordenar a las compañías que 

' suscribieron el convenio a tram itar el nuevo pliego 
de peticiones de conformidad con los preceptos de 
la Ley 21 de 1920.—Actor: Frontino Gold Mines 
Limited y otra.—Ponente: doctor Gaitán.—Auto: 
febrero 3 de .1943 .................... .......................................

Solem nidades procedimentales. (Razón de ser).—Véase: E x
propiación (por causa de utilidad pública).

Sueldo de retiro. (Revisión de su reconocim iento).—La re
visión de la sentencia del Consejo de Estado que

----------  reconoce o confirma el reconocimiento del sueldo
de retiro de un militar puede solicitarse en cual- 

. quier tiempo, cuando la cuantía ha sido aumentada 
o disminuida por disposición posterior al reconoci
miento (ordinal 6?, artículo 165, Ley 167 de 1941).
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Esta disposición debe aplicarse, a menos que la ley 
que decreta la disminución o el aumento disponga 
que éstos se verifiquen automáticamente.—Actor: 
Teniente Coronel Rafael -Salgado Gómez.—Ponen
te: doctor Peñaranda Arenas—Sentencia: febrero
18 de 1943 ................................................................... .. . . . .  107

Supresión del puesto (del empleado de carrera).—Véase: Ca
rrera administrativa. (Supresión del puesto del em 
pleado inscrito).

Suspensión provisional. (Acusación de nom bram ientos).—Si
contra los nombramientos que hagan los Goberna
dores y demás autoridades, funcionarios o corpo
raciones del orden departamental, municipal o de 
una Intendencia o Comisaría, se intenta la -acción 
de nulidad, la suspensión provisional es improce- 

, dente. El acto de hacer un nombramiento 1-6 asimiló 
la ley a electoral (artículo 98 del Código de lo 
Contencioso) y, por tal motivo, n-o puede -suspen
derse provisionalmente.—Actor: doctor Enriqu-e Ro
dríguez Di-ago.—Ponente: doctor Peñaranda Are
n-as.—Sentencia: mayo 20 de 1943 ................................ 124

Suspensión provisional.—Véase: Empleados (m unicipales de 
instrucción pública).

Suspensión provisional.—Véase: Facultades discrecionales de 
la Administración.

Suspensión provisional.—Véase: Rifas perm anentes. (Prohi
bidas).

Suspensión provisional.—Véase: Sindicatos y patronos. (Con
venios entre ellos).

T

Transportes y  tarifas. (Potestad reglam entaria de esta ofi
cina).—Véase: Potestad reglam entaria.

Tribunales (de Arbitraje y  Conciliación).—-Véase: Sindicatos 
y patronos. (Convenios entre ellos).

■ U  .

U tilidad  pública. (M otivos para decretar expropiaciones).
Los motivos de utilidad pública o de interés so
cial que pueden dar lugair a expropiación, deben 
ser definidos por virtud de una decisión legal “to
ma-da por vía general y abstracta, sin consideración 
de persona y en manera alguna por medio de una 
decisión individual y -concreta, adoptada con re
lación a unía persona determinada”; lo qu-e signifi-



ca que es contrario ai régimen de la propiedad en 
Colombia declarar de utilidad pública las indus
trias en cuyo establecimiento tenga un control di
recto el Instituto de Fomento Industrial, que no - 
es una persona administrativa de carácter nacional 
o una desmembración patrimonial del Estado, sino 
una sociedad anónima,,que tiene personería jurídica 
propia, y en la que el Estado es sólo el mayor 
accionista. Estudiadas las distintas leyes que han 
definido los motivos de utilidad pública o de inte
rés social que justifican la expropiación, se com- , 
prueba que todas ellas dicen relación a obras pú
blicas o servicios públicos, bien sea que éstos sean 
prestados directamente por el Estado o por particu
lares por vía de concesión, privilegiada o  no. Y inó 
se diga que hay utilidad pública o social en que el 
Instituto de Fomento Industrial explote las indus
trias básicas, las de primera transformación de ma
terias' primas nacionales, o cualesquiera otras de 
interés nacional, porque la misma razón existiría 
para considerar de utilidad pública el estableci
miento o ensanche de toda industria que contribuya 
ál desarrollo económico del país y, ien tal oaso, lo 
leg41 sería declarar de utilidad pública todas estas 
industrias, cualquiera que fuera la persona que las 
estableoiera o ensanchara, como lo hizo la Ley 37 
de 1931 en relación con la industria del petróleo en 
.todos sus ramos de exploración, explotación, refi- 
nación. transporte j_ d is tr ib u c ió n —A ctor:-doctor— 
Hernando Uribe Cualla.—Ponente: doctor Tascón, 
Sentencia: abril 30 de 1943 ..............................................



I N D I C E
ACTOS DEL CONSEJO DE ESTADO

Págs.
visión de sentencia.—Dem anda: revisión de la sentencia deí Consejo de 

fecha 28 de octubre de 1942. M ateria: reconocim iento de una 
recom pensa a los parien tes de un Suboficial m uerto  en se r
vicio, señor Carlos B arriga y señora Rosa M aría G utiérrez de 
B arriga . Actor: doctor A níbal Galindo E., apoderado de los 
B arriga. Ponente: doctor Peñaranda A renas. Senteaicia: ab ril 
27 de 1943. Se abstiene de conocer de la dem anda ................. 114

ACTOS DE LOS MINISTERIOS

Educación Nacional.—Demanda: indem nización por daños causados al Co
legio de Jesús, M aría y  José, de Chiquinquirá, en v irtu d  de 
la orden (abril 5 de 1939) dada por el M inisterio de Educación . 
para  ocupar el edificio en que funciona dicho Colegio. Actor: 
doctor Pedro  M artin  Quiñones, apoderado del Colegio1 de Jesús,
M aría y  José. P.onente: doctor Tascón. Sentencia: m ayo 12 de 
1943. Dispone el pago de la indemnización, condicionándolo al 
otorgam iento de escritu ra  pública por el Colegio a favor de 
la Nación, del edificio ocupado. Niega las demás peticiones de 
la  dem anda. Salvan el voto los doctores R ivadeneira G., Sepúl
veda M ejía y  V a lb u e n a .................... ...................................................... 26

Trabajo.—Demanda: nulidad de la orden por radiogram a núm ero 55, de 
21 de septiem bre de 1942, dada por el Ministro' de Trabajo, 
Higiene y Previsión Social a las Compañías Frontino  Gold 
Mines L im ited y San Nicolás Gold Mines Lim ited. M ateria: 
tram ita r el pliego del Sindicato de esas industrias conforme 
a la Ley 21 de 1920. Actor: Frontino Gold Mines L im ited y otra. 
Ponente: doctor G aitán . Auto: febrero 3 de 1943. Revoca el 
auto del Consejero sustanciador doctor Escobar Camargo y 
dispone la suspensión provisional del acto a c u s a d o .................  204.

ACUERDOS M UNICIPALES

B arranquilla.—Dem anda: nu lidad  de los artículos 1?, 2?, 3°, 4?, 5?, 69 y 8<?
del A cuerdo núm ero 7, de 21 de agosto de 1942, expedido por 
el Concejo de esta ciudad, demanda in tentada ante el T ribunal 
A dm inistrativo de la mism a población, el cual suspendió, p ro 
visionalm ente, los actos acusados. M ateria: rifas prohibidas.
Actor: doctor Santiago Rozo E . Ponente: doctor G aitán. Auto: 
febrero 19 de 1943. Confirm a la suspensión del T ribunal a quo. 208

Cali.—Demanda: nulidad del artícu lo  6“ y su parágrafo, del A cuerdo n ú 
m ero 10 de 1938 (febrero 11) y del artículo 6e del A cuerdo 
núm ero 38 de 1942, los dos del Concejo de Cali, ju icio  in ten 
tado an te  el T ribunal A dm inistrativo de esa población y en 
el cual se decretó la suspensión provisional de los actos acu
sados. M ateria: creación de un  empleado de instrucción, pú 
blica -municipal, haciéndolo dependiente del Personero. Actor:
José Serafín F ernández. Ponente: doctor C arreño M allarino. 
Sentencia: marzo 23 dé 1943. Confirma el del T ribunal a quo, 
que suspendió, provisionalm ente, la providencia acusada . . .  81

Cúcuta.—D emanda: nu lidad  del A cuerdo núm ero 2 (artículo 5°), del 3 
de julio  de 1942, expedido por el Concejo de Cúcuta, acción 
in ten tada an te  el T ribunal A dm inistrativo de aquella ciudad. 
M ateria: nom bram iento de empleados por el G eren te  de las 
Em presas Públicas M unicipales. Actor: Fiscal del T ribunal A d
m inistrativo  de aquella población. Ponente: doctor Peñaranda 
A renas. Sentencia: m arzo 10 de 1943. Confirm a la sentencia 
de p rim era  instancia ...............................................................................  108



AUTOS DE LA  CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

Págs.
Confirmación de alcance.—D emanda: apelación del auto núm ero 1409, de 

20 de junio  de 1942, pronunciado por la C ontraloría G eneral 
de la  R epública._ M ateria: apelación de un  auto de alcance.
A ctor: Delíino Díaz Mendoza. Ponente: doctor V albuena. Sen
tencia: rriarzo 26 de 1943. Confirm a el auto apelado ............. 182

Glosas.—Apelación: del auto de- esta entidad núm ero 2460, de 15 de octubre 
de 1942, que feneció las cuentas de la A dm inistración de H a
cienda N acional de Santander (S.), de que es responsable el 
señor M iguel A . V alenzuela. M ateria: glosas por pérd ida de 
dinero . A ctor: M iguel A . V alenzuelá. Ponente: doctor Sepúl
veda M ejía. Sentencia: mayo 4 de 1943. Confirm a el auto  ape
lado .................................................................................................................  147

AUTOS DEL CONSEJO DE ESTADO

Suspensión provisional.—D emanda: apelación del auto de 19 de octubre de 
1942í pronunciado por el T ribunal A dm inistrativo del Cauca. 
M ateria: suspensión provisional. Actor: Fiscal del T ribunal Su
perior, Herm enegildo Bonilla y  otros. Ponente: doctor Gaitán.
Auto: febrero  12 de 1943. Confirm a el auto a p e la d o ...............  212

AUTOS DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

Cartagena.—Demanda: apelación del auto de 16 de diciembre.. _de- 1941, que — 
negó la suspensión provisional del artículo  1?. de la  O rdenanza 
núm ero le de 1942, expedida por la Asam blea de B olívar. A ctor:
Fiscal del T ribunal S uperior. M ateria: extralim itación de fu n 
ciones de la Asamblea en la fijación de sueldos a  los em 
pleados de ella. Ponente: doctor R ivadeneira G. Sentencia: 
mayo 11 de 1943. Revoca el auto apelado y en su' lugar ordena 
la su s p e n s ió n ...............................................................................................  70

CONSULTAS DE' LOS MINISTERIOS

Economía.—Consulta: el M inisterio de la Economía N acional por medio de 
su oficio núm ero 1957, de 28 de ab ril de 1943. M ateria: legali
dad de un  proyectado Decreto acerca de paten tes. Ponente: 
doctor P eñaranda A renas. Concepto: mayo 4 de 1943 ............... 122

Gobierno.— Consulta: del M inisterio—de Gobierno, por medio de-su- oficio 
núm ero 568, de 6 de febrero  de 1943. M ateria: ¿los Conjueces 
y Fiscales ad  hoc, al e jercer el cargo, quedan inhabilitados para  
ser elegidos R epresentantes o Diputados? Ponente: doctor 
G aitán . Concepto: febrero  17 de 1943 ......................................  . .  210

DECRETOS DE LOS ALCALDES

A rm enia.—Dem anda: nulidad  del artículo 8“ del D ecreto núm ero 52 de 
1942, expedido por el Concejo de A rm enia, juicio prom ovido 
an te  el T ribunal A dm inistrativo de M anizales. M ateria: n u li
dad de lo actuado por fa lta  de notificación a l M unicipio de 
A rm enia. Actor: Fiscal del T ribunal S uperior. Ponente: doctor 
G aitán . Auto: ab ril 2 de 1943. D eclara nulo todo lo actuado. 232

DECRETOS DE LOS GOBERNADORES

A tlántico.—D emanda: nulidad del D ecreto núm ero 178, de 24 de junio  de
1942, del G obernador del A tlántico, acción incoada an te  el T ri
bunal A dm inistrativo de B arranquilla . M ateria: nom bram iento 
de u n  D iputado para  el Consejo D epartam ental de A dm inis
tración  y Disciplina. Actor: Néstor Carlos C onsuegra. Ponente: 
doctor V albuena. Sentencia: abril 27 de 1943. Confirm a e l  fallo 
anulatorio  del T ribunal de p rim er g r a d o ......................................  184

B olívar.—Demanda: nulidad  de los Decretos núm eros 261 (diciem bre 31 
r de 1941) y 2 (enero 3) de 1942, dictados por el G obernador de 

Bolívar, acción in ten tada an te  el T ribunal A dm inistrativo de 
C artagena, el cual suspendió el acto acusado. M ateria: nom 
bram iento  in terino  de un  em pleado. A ctor; doctor E nrique 
Rodríguez Diago. Ponente: doctor Peñaranda A renas. Senten
cia: mayo 20 de 1943. Revoca el acto de suspensión provisional 
del T ribunal a q u o ...................................................................................  124



Caldas.—Demanda: nulidad del D ecreto núm ero 446, de 30 de junio de 1942, 
del G obernador de Caldas, juicio intentado ante el T ribunal 
A dm inistrativo de M anizales, el cual anuló el acto denunciado. 
M ateria: traslado de un m aestro . Actor: doctor José Saffón 
Buitrago, apoderado de Eufrasio O spina. Ponente: doctor P e 
ñaranda A renas. Sentencia: junio 2 de 1943. Confirma la del 
T ribunal a  q a o ...........................................................................................

Tolima.—Demanda: nulidad del D ecreto núm ero 47, de 28 de mayo de 1942, 
dictado por el G obernador del Tolima, negocio fallado en p r i
m era instancia por el T ribunal A dm inistrativo de Ibagué. Ma
teria: destitución de u n  Inspector Escolar. Actor: doctor D a
niel Góngora, apoderado de E nrique M arín Ospina. Ponente: 
doctor Peñaranda A renas. Sentencia: febrero 5 de 1943. Niega 
las peticiones de la dem anda, pero sustituye la del T ribunal 
a q u o ..............................................................................................................

DECRETOS EJECUTIVOS
Calificación de servicios.—Dem anda: nulidad del num ero 1691, de 15 de 

julio de 1942. M ateria: llam am iento a calificar servicio’s a un 
Oficial de la A rm ada. Actor: C apitán de F ragata  Luis M. 
G alindo. Ponente: doctor P eñaranda A renas. Sentencia: marzo 
26 de 1943. Niega las peticiones de la dem anda .....................

E xtraordinarios.—Demanda: nu lidad  del Decreto núm ero 200 de 1942, dic
tado por el P residen te  de la República en ejercicio de facu l
tades ex trao rd inarias . M ateria: tarifas de energía eléctrica. 
Actor: doctor Eduardo Zuleta A ngel. Ponente: doctor Tascón. 
Sentencia: marzo 16 de . 1943. Niega las peticiones de la de
m anda. Salva el voto el Consejero doctor C arreño M allarino 
en la parte  m otiva. Tam bién lo salvan los Consejeros R iva- 
deneira, Sepúlveda y V albuena, sobre el f a l l o ...........................

E xtraordinarios.—Demanda de nulidad  de los artículos 5“ 6? y 1° del D e
creto núm ero 585 de  ̂ 1942, “sobre Fomento Industria l”, dictado 
por el P residente de la  República en ejercicio de las facultades 
extraord inarias de que fue investido por la Ley 128 de 1941. 
M ateria: violación del artículo 16 de la misma Ley 128. Actor: 
doctor H ernando U ribe Cualla. Ponente: doctor Tascón. Sen
tencia: abril 30 de. 1943. A nula los artículos 5° y 6? acusados 
y el 7'.' en p arte . Salvan el voto los Consejeros doctores R iva- 
deneira G., Sepúlveda M ejía y  V albuena ....................................

Reglam entarios.—Demanda: nu lidad  de los artícu los' núm ero 7 —inciso 
prim ero y num erales b), c) y  f )—, y 8?, 10 y 13 del Decreto 
núm ero 32 de 1938, reg lam entario  de la Ley 51 de 1938, “sobre 
ejercicio de la odontología”. M ateria: inconstitucionalidad de 
dichos artículos. A ctor: doctor M anuel José V argas. Ponente: 
doctor V albuena. Sentencia: febrero  16 de 1943. Declara que 
no son nulos los actos .acusados ......................................................

Remoción de empleados.—Dem anda: nulidad del Decreto ejecutivo núm ero 
2496, de 30 de octubre de 1942. M ateria: declaratoria de insub- 
sistencia del nom bram iento del doctor H ernando Navia Cajiao, 
empleado escalafonado en la C arrera  A dm inistrativa. Actor: 
doctor H ernando N avia C ajiao. Ponente: doctor Sepúlveda M e
jía . Sentencia: mayo 11 de 1943. A nula el acto acusado, re s 
tituye al interesado en el puesto y ordena pagarle los sueldos 
que dejó de devengar du ran te  la cesantía ...............................

Supresión de empleados.—Dem anda: nulidad del Decreto ejecutivo núm ero 
1994 (agosto 18) de 1942. M ateria: restitución de Rafael Gómez 
Quiroga al empleo que, se le suprim ió estando inscrito en la 
C arrera  A dm inistra tiva. Actor: doctor Carlos H . Pareja , apo
derado de Gómez Q uiroga. Ponente: doctor V albuena. Senten
cia: junio 1“ de. 1943. No declara la nulidad del acto acusado; 
pero dispone re s titu ir  a su puesto al empleado y pagarle la 
c e s a n t ía ..................................................................................... ............ . . .

ELECCIONES

C undinam arca.—Demanda: nulidad  de la elección del señor Jorge Anzola 
Escobar como R epresen tan te  p rim er suplente por C undina
m arca, acta de escrutinios de los días 10, 11, 12, 13 y 14 de 
ab ril de 1943. M ateria : inhabilidad para  ser elegido. Actor: 
Francisco Ruiz Ja ram illo . Ponente: doctor P eñaranda Arenas. 
Sentencia; junio 18 de 1943. D eclara la nulidad solicitada ..



Jueces Municipales.—D emanda: nulidad de la elección de Jueces M unici
pales d e1 M edellín, verificada el 24 de agosto de 1942 por el 
Concejo de esta ciudad, acción fallada en prim era  instancia 
por el T ribunal A dm inistrativo de aquella ciudad anulando 
el acto acusado. M ateria: elección hecha, fuera  de tiem po. 
Actor: doctor Jesús A rango Muñoz. Ponente: doctor Tascón. 
Sentencia: m arzo 25 de 1943. Confirm a la de p rim er grado ..

ORDENANZAS

Santander (N.) .—Demanda: nulidad  de los artículos 5?, 9? y 10 de la O rde
nanza núm ero 20, de 6 de julio de 1942, dictada por la A sam 
blea de este D epartam ento, juicio fallado en prim era ins
tancia por el T ribunal A dm inistrativo de C úcuta el 7 de no 
viem bre de 1942. M ateria: condonación de un alcance. Actor: 
doctor José María- Vesga V illamizar, apoderado de Julio  M ar
tínez y otros. Ponente: d oc to r 'C arreño  M allarino . Sentencia: 
junio 22 de 1943. Confirm a la del T ribunal a  quo, que anuló 
los artículos denunciados . . .  ...............................................................

Santander (S.).—Demanda: nulidad del artículo lv, inciso é) de la O rde
nanza núm ero 54, de la Asamblea de Santander (S.)', demanda 
intentada ante el T ribunal A dm inistrativo de Bucaram anga. 
M ateria: condonación de un  alcance al señor Pablo F erreira. 
Actor: Campo Elias M orales. Ponente: doctor Sepúlveda Me
jía . Sentencia: junio 1? d e - 1943. Revoca la de prim era ins
tancia y anula el acto denunciado . . .  _____ .... . . . .  ..——

RESOLUCIONES DE LA DIRECCION DE TRANSPORTES 
Y TARIFAS

Potestad reglam entaria.—Demanda: nulidad de las Resoluciones núm eros 2, 
6 y 11 de 1942 y de los artículos 6“, 7? y 8° de la núm ero 11 
del mismo año, las dos procedentes de la Dirección G eneral 
de T ransportes y Tarifas y aprobadas por el M inisterio de 
Obras Públicas. M ateria: incom petencia para pronunciarlas y 
violación de norm as jurídicas. Actores: doctores A rturo  Angel 
Echeverri y Adolfo Campos. Ponente: doctor Peñaranda A re
nas. Sentencia: mayo 18 de 1943. Niega las peticiones de la 
demanda ................. ...................................................................................

RESOLUCIONES DE..LAS JEFATURAS DÉ RENTAS .
NACIONALES

Atlántico.—Demanda: nulidad  de la Resolución R 1193 H, de 18 de agosto 
de 1941, pronunciada por la Jefa tu rfa  de R entas e Im puestos 
del A tlántico, acción in ten tada an te  el T ribunal A dm inistra
tivo de B arranqu illa . M ateria: negativa de deducciones. Actor: 
doctor Carlos Holguín, apoderado de “Picot L aboratories Inc. 
of Colombia. B arranqu illa”. Ponente: doctor Sepúlveda Mejía. 
Sentencia: febrero  10 de 1943. A nula la Resolución acusada 
y establece el monto de las liquidaciones del im puesto . . . .

C undinam arca.—Demanda: nulidad de las Resoluciones núm ero R 1835 H, 
de 2 de diciem bre de 1940, y  núm ero R 1872 H, de 6 de los 
citados mes y año, pronunciadas por la  Je fa tu ra  de Rentas 
e  Im puestos Nacionales, dem andadas ante el T ribunal A dm i
n is tra tivo  de Bogotá, que las declaró nulas parc ia lm en te . 
M ateria: inversiones que son capital. Actor: doctor. Roberto 
S carpetta  D., y luégo, doctor A ntonio Rocha, apoderados de 
la “Richdm ond Petro leum  Company of Colom bia”. Ponente: 
doctor G aitán. Sentencia: junio 22 de 1943. Revoca la del 
T ribunal a quo y declara que no son nulas las Resoluciones 
a c u s a d a s ........................................................... ................ ...........................

Ibagué.—D emanda: revisión de la sentencia de fecha 3 de noviem bre de
___________ 1 9 4 V -d ic ta d a p o r el T ribunal A dm inistrativo de Ibagué, en

el juicio contra las Resoluciones núm eros 1332 de 1940 y 342 
de 1941, de la Je fa tu ra  de Rentas e Im puestos N acionales de esa 
ciudad. M ateria: e rro r aritm ético en la liquidación de un im 
puesto. Actor: Pom pilio T afur B. Ponente: doctor C arreño M a
llarino. Sentencia: mayo 7 de 1943. Revoca la del T ribunal 

' a  q u o ...............................................................................................................
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RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE IMPORTACIONES

Precios máximos.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 6, de mayo 
6 de 1942, expedida por la Superintendencia Nacional de Im 
portaciones y aprobada por el M inisterio de la  Economía en la 
mism a fecha. M ateria: fijación de precios m áxim os para  la 
venta de hierro en el país. A ctor: doctor Francisco de Paula 
Pérez, apoderado de Juan  José R estrepo y otros. Ponente: 
doctor Sepúlveda M ejía. Sentencia: marzo 30 de 1943. D eclara 
no ser nula la Resolución dem andada ...........................................

RESOLUCIONES DE LOS ALCALDES

Cali.—D emanda: nulidad de las Resoluciones núm ero 41, de 30 de julio 
de 1941, del Alcalde de Cali, y núm eros 513 y 566, de 23 de 
septiem bre y de 22 de octubre del mismo año, dictadas por el 
G obernador del V&lle, acción intentada ante el T ribunal A d
m inistrativo de Cali; el cual negó la petición de la demanda 
y archivó el expediente. M ateria: denegación del pedim ento 
sobre restitución de térm ino para notificar al interesado la 
sentencia del T ribunal. Actor: Benjam ín Isaza J .  Ponente: 
doctor V albuena. Sentencia: marzo 4 de 1943. Se concede la 
restitución del térm ino y se ordena el recurso consiguiente..

Neiva.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 472, de l 9 de septiem 
bre  de 1941, dictada por el Alcalde de Neiva, juicio fallado 
ep. prim era instancia por el T ribunal A dm inistrativo de esa 
ciudad el 6 de noviem bre de 1942. M ateria: expropiación de 
terrenos para el acueducto. Actor: Ricardo Sanm iguel y  otro. 

/ Ponente: doctor Carreño M allarino. Sentencia: febrero 10 de
1943. Revoca la del T ribunal a quo que anuló el acto acusado.

RESOLUCIONES DE LOS CONTRALORES 
DEPARTAMENTALES

Boyacá.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 111, de 11 de sep
tiem bre de 1942, dictada por el C ontralor G eneral del D epar
tam ento de Boyacá, acción in tentada ante el T ribunal A dm i
nistrativo de Tunja, el cual no accedió a decretar la nulidad. 
M ateria: reconocimiento por el C ontralor del derecho a pres- 

• taciones sociales departam entales. Actor: Antonio C arrillo B. 
Ponente: doctor Tascón. Sentencia: mayo 25 de 1943. Revoca 
la de prim era instancia y en su lugar declara la nulidad del 
acto acusado ................................................................................................

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL SUPREMO DE ADUANAS

M aizena.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 8, de 8 de octubre 
de 1942, pronunciada por este T ribunal. M ateria: in te rp re ta 
ción errada del num eral 12 A del Decreto núm ero 1283 de 
1942. Actor: doctor E nrique Caballero Escovar. Ponente: doc
tor Peñaranda A renas. Sentencia: mayo 28 de 1943. Niega las 
peticiones de la demanda .....................................................................

REVISION DE SENTENCIAS

Consejo de Estado.—Demanda: revisión de la sentencia del Consejo de Es
tado de fecha 7 de octubre de 1942. M ateria: reconocimiento 
de sueldo de re tiro . Actor: Teniente Coronel Rafael Salgado 
Gómez. Ponente: doctor P eñaranda A renas. Sentencia: febrero 
18 de 1943. Confirm a la Resolución originaria del M inisterio 
de G uerra núm ero 1027, de 18 de octubre de 1942, que el 
Consejo habia reform ado .......................................................................

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS

Correos y Telégrafos.—Consulta: del M inisterio de Correos sobre la Reso
lución núm ero 55 de 1943' (febiero  15), de la Jun ta  D irectiva 
de la Caja de Auxilios de los’ ram os Postal y Telegráfico. 
M ateria: reconocimiento de pensión a Nicolás Peñaranda A . 
Actor: consulta del M inisterio de Correos. Ponente: doctor 
Carreño M allarino. Sentencia: m arzo 31 de 1943. Confirma la 
Resolución ' consultada ..............................................................................
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Economía.—Demanda: nulidad  de las Resolucionés 55 de 1940 y 18 de 1941, 
del M inisterio de la Economía N acional. M ateria: distribución 
de aguas. Actor: C arlos H . Matiz, Personero de Chía. Ponente: 
doctor P eñaranda A renas. Sentencia: febrero  2 de 1943. Niega 
las peticiones de la dem anda .................................. ...........................

Economía.—D emanda: nulidad de las Resoluciones núm eros 21 y 43 del 
M inisterio de la Economía, Sección de Aguas y Meteorología, 
de 22 de junio de 1942, y de la núm ero 21, de 27 de marzo 
del mismo año. M ateria: reparto  de aguas. Actor: Compañía 
A grícola de Santa A na. Ponente: doctor R ivadenéira G. Sen
tencia: febrero 3 de 1943. El Consejo se declara incom petente 
para  conocer del negocio .....................................................................

. Gobierno.—Consulta: sobre la núm ero 998 de 1942, del M inisterio de Go
bierno (noviembre 6). M ateria: negativa de reconocimiento de 
pensión. Actor: Ernesto Sarm iento L abarre ra . Ponente: doc
to r V albuena. Sentencia: junio 17 d e -1943. E l Consejo se de
clara incom petente para  conocer de la c o n s u l ta ............. .. . . .

G uerra .—D emanda: apelación de la  núm ero 367 de 1943 de este Ministerio.
M ateria: reconocim iento de sueldo de re tiro  a l Sargento Do
mingo Carreño T., y  negativa de la recom pensa compensatoria. 
Actor: doctor A níbal Galindo, apoderado de C arreño  T . Po
nente: doctor V albuena. Sentencia: junio 30 de 1943 . . .  : . . .

G uerra.—Demanda: apelación de la Resolución núm ero 1196, de 5 de no
viem bre de .1942, procedente del M inisterio de G uerra . M ate
ria: negativa a la señorita M aría Dolores T obar y  Tobar- de 
tiña recom pensa por causa de la m uerte  de su herm ano, en 
servicio, Coronel José M aría T obar y  Tobar. Actor: doctor 
H ernando Moreno M., apoderado de la señorita T obar. P o
nente: doctor Tascón. Sentencia: m arzo 2 de 1943. Confirma 
la Resolución apelada .! .. ...................................................................

H acienda.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 642, de 17 de julio 
de 1942, em anada del M inisterio de H acienda y Crédito P ú 
blico. M ateria: renuncia de la pensión aceptada a Eugenio 
Z erda. Actor: Susana Jim énez de Z erda. Ponente: doctor G ai
tán  . Sentencia: m arzo 12 de 1943. D eclara nula la Resolución 
a c u s a d a ....................................................................................................

M inas y Petróleos.—Demanda: nulidad  de la Resolución núm ero 139, del 
15 de ab ril de 1943, dictada por el M inisterio de Minas y P e 
tróleos. M ateria: negativa a unos bienes, ocultos- -denun
ciados. A ctor: doctor Ignacio Rodríguez. Ponente: doctor G ai
tán . Sentencia: marzo 10 de 1943. Niega las peticiones de la 
dem anda ........................................................................................................

Trabajo.—D emanda: nulidad de la Resoulción núm ero 35 de 1942, p roce
dente del M inisterio de Trabajo, que confirmó la Resolución 
de la Ju n ta  C entral de Títulos Farm acéuticos. M ateria: p e r
miso para  ejercer esta profesión al señor Luis A lberto G ue
rre ro . Actor: doctor Max. Galvis. Ponente: doctor Sepúlveda 
M ejía. Sentencia: mayo 25 de 1943. Niega las peticiones de 
la  dem anda ..........................................  ............................  ...................

T rabajo.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 190, proveniente del 
M in isterio . de T rabajo, Higiene y Previsión Social, del 18 de 
ju lio  de 1942. M ateria: inclusión en la C arrera  A dm inistra
tiva de un em pleado con jurisdicción o m ando. Actor: H er
nando León Mendoza. Ponente: doctor R ivadeneira G. Sen
tencia: febrero 15 de 1943. D eclara nula la Resolución acu
sada .................................................................................................................
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